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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO  

E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, 

POR CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR HÉCTOR DAVID FLORES ÁVALOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

CON LA PARTICIPACIÓN DE JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA, SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, 

RAQUEL LEILA ARREOLA FALLAD, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, Y CON LA ASISTENCIA DE ROBERTO BENITO 

HERNÁNDEZ ANDRADE, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 25 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro  
e Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación 
de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 
brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 
y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 
inmediatamente después de su nacimiento. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado el 30 de 
noviembre de 2020, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la Atención  
de Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de Población”. 
“GOBERNACIÓN” integró el 21 de diciembre de 2020 el Comité de Asignación y Distribución de Recursos 
para el ejercicio fiscal 2021, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 
Registro e Identificación de Población. 

DECLARACIONES 

I. De “GOBERNACIÓN”: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 fracción 
XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es 
una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, de conformidad con la suficiencia presupuestal número 314867. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, de conformidad con los 
artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 62 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango. 

II.2 Héctor David Flores Ávalos, Secretario General de Gobierno, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido 
por el artículo 99 de la Constitución Política del Estado de Durango, los artículos 1, 3, 26 y 28 
fracción I y 29 fracciones VI, XXXI y XL de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Durango; los artículos 3, 9 y 10 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Durango. 

II.3 Jesús Arturo Díaz Medina, Secretario de Finanzas y de Administración, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido en el artículo 99 de la Constitución Política del Estado de Durango, y de los artículos 1, 
3 26 y 28 fracción II y artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango; los artículos 5 fracción II, 7 y 9 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Finanzas y de Administración. 

II.4 Raquel Leila Arreola Fallad, Secretaria de Contraloría, cuenta con las atribuciones necesarias para 
participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido en el 
artículo 99 de la Constitución Política del Estado de Durango, 1, 3, 26, y 28 fracción VIII y 36 
fracciones III, XXXVII, y LII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 
los artículos 1, 2, 6, y 19 fracciones XVIII, XIX, y XLIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Contraloría del Estado de Durango. 

II.5 La Dirección del Registro Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su titular Roberto Benito Hernández Andrade, cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 35 y 36 fracciones XXXI del Reglamento interior de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Durango y el artículo 14 fracción XXXV del 
Reglamento del Registro Civil del Estado de Durango. 

II.6 Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Felipe 
Pescador No. 800, Colonia Centro, Oriente 04, Código Postal 34000, Durango, Durango. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo de presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 
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III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2021, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2021, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Durango, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la ejecución, seguimiento y evaluación de 
las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal 
de Registro Civil. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables del Fortalecimiento del Registro Civil, podrán ser 
asistidas por los enlaces de la ejecución, seguimiento y evaluación, por funcionarios de nivel jerárquico inferior 
denominados Enlaces, así como por asistentes, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $1’218,869.00 (Un millón doscientos dieciocho mil ochocientos 
sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica 
número 00116419674 del Banco BBVA Bancomer, S.A., Sucursal 7698 Banca de Gobierno y 
Empresas Durango, Plaza 7698 Durango y CLABE No. 012190001164196744. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 7, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con 
recursos estatales por $522,372.24 (Quinientos veintidós mil trescientos setenta y dos pesos 24/100 
M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula Cuarta, 
informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros deberán depositarse, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Finanzas y de 
Administración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro  
e Identificación de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2021; por 
lo tanto, los recursos no deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 
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QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.) para analizar y validar la 
captura de registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre  
“LAS PARTES”, a fin de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión 
Interestatal e integrarse a la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $320,000.00 (Trescientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 
tecnológica de al menos 8 oficialías, de acuerdo a las especificaciones técnicas que establezca la 
DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la instalación del 
equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $130,000.00 (Ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.) para el funcionamiento de la 
solución integral de la Conexión Interestatal, al contratar el servicio de internet con un ancho de 
banda simétrico óptimo y suficiente, o bien el mantenimiento del equipamiento correspondiente, que 
permita integrar y actualizar los registros en la Base de Datos Local y la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil operada por la DGRNPI. 

d) La cantidad de $357,000.00 (Trescientos cincuenta y siete mil pesos 00/100 M.N.) para la integridad 
de la información de la Base de Datos Nacional de CURP, a través de los mecanismos de 
asignación y actualización de la CURP, así como para la búsqueda, localización, captura o 
digitalización de aquellos registros de identidad que no se encuentren en la Base de Datos Nacional 
del Registro Civil. 

e) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días hábiles previos a su realización. 

f) La cantidad de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales hacia el subregistro cero, mediante el registro oportuno de nacimiento. 

g) La cantidad de $315,000.00 (Trescientos quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar módulos 
del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de nacimiento. 

h) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
de regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres 
o madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la Clave 
Única de Registro de Población (NAPHSIS). 

i) La cantidad de $1,741.24 (Mil setecientos cuarenta y un pesos 24/100 M.N.) para que se destine, en 
caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Contraloría de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, misma que se compromete a realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre 
las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 
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La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la Clave Única de Registro de Población (en lo sucesivo CURP) y, con ello 
apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad. 

Asimismo, la UCE integrará la CURP en su sistema automatizado para la inscripción y certificación de los 
actos del estado civil de las personas a fin de que la misma obre en cada uno de los registros, particularmente 
en los correspondientes al nacimiento y a la defunción. En este aspecto, la UCE se compromete a realizar las 
modificaciones y ajustes a los Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro Civil, que haya a lugar, en 
coordinación con la DGRNPI, a fin de incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los servicios web 
de la CURP. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, promoviendo 
el registro universal y oportuno, agilizando y simplificando los trámites correspondientes, así como expidiendo 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la 
identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de 
Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la 
población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que  
se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2021. 
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Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA.- ECONOMÍAS. Cuando se acredite que el recurso se encuentra ejercido o 
comprometido formal y documentalmente para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula 
Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordarán mediante la Comisión de Seguimiento 
suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, continuar con las metas establecidas en la 
Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con los objetivos del 
Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
ejercicio fiscal 2021 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido 
pagados durante el ejercicio fiscal 2021, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa, la administración de 
los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria 
de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información 
aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, acreditará el 
cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico, mediante los 
métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos que  
“LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la DGRNPI se 
realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, conforme lo 
acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de 
Contraloría. 
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“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de Contraloría, misma que se 
compromete a realizar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal, la vigilancia, inspección, 
control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por administración directa de dichos recursos, 
presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá 
corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  
de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 
encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

III. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

IV. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

V. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes 
o servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 
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Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que 
la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre 
del 2021. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2021, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
de la Ley Orgánico de la Administración Pública del Estado de Durango y artículo 30 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Durango, toda vez que deriva del Convenio de 
Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Durango, Durango, a los 31 días del mes de marzo de 2021.- Por Gobernación:  
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío Juana González 
Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel 
Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Secretario General de Gobierno, Héctor David 
Flores Ávalos.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y de Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- 
Secretaria de Contraloría, Raquel Leila Arreola Fallad.- Rúbrica.- Director General del Registro Civil, 
Roberto Benito Hernández Andrade.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO  

E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, 

POR CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO GUANAJUATO EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, SECRETARIA DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE 

HÉCTOR SALGADO BANDA, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, CARLOS SALVADOR 

MARTÍNEZ BRAVO, SECRETARIO DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, CON LA ASISTENCIA DE 

JUAN HINOJOSA DIÉGUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de diciembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro  
e Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación 
de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 
brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 
y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 
inmediatamente después de su nacimiento. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado el 30 de 
noviembre de 2020, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la Atención de 
Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de Población”. 
“GOBERNACIÓN” integró el 21 de diciembre de 2020 el Comité de Asignación y Distribución de Recursos 
para el ejercicio fiscal 2021, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 
Registro e Identificación de Población. 

DECLARACIONES 

I. De “GOBERNACIÓN”: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 fracción 
XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es 
una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, de conformidad con la suficiencia presupuestal número 314868. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, de conformidad con los 
artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 28 y 29 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

II.2 Libia Dennise García Muñoz Ledo, Secretaria de Gobierno, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido 
por los artículos 80 párrafo primero de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 3 
párrafos primero y segundo, 13, fracción I, 18, 23, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato; así como 2, 3, 5 y 6, fracciones IV y XXIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobierno. 

II.3 Héctor Salgado Banda, Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 80 párrafo primero de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato; 3 párrafos primero y segundo, 13, fracción II, 18 y 24, fracción II inciso a) y 
b) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; así como 2, 3, 5 y 6, 
fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

II.4 Carlos Salvador Martínez Bravo, Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 80 párrafo primero de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato; 3 párrafos primero y segundo, 13 fracción X, 18 y 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; así como 1, 2, fracciones I y II, 3, fracción I, 5 y 6, 
fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Transparencia y Rendición  
de Cuentas. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su titular Juan Hinojosa Diéguez, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 3, numeral II, inciso d), 8, fracción VIII y 66 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.6 Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Calle Paseo 
de la Presa número 103, Colonia Guanajuato Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo de presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 
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III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2021, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2021, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Guanajuato, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la ejecución, seguimiento y evaluación de 
las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal 
de Registro Civil. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables del Fortalecimiento del Registro Civil, podrán ser 
asistidas por los enlaces de la ejecución, seguimiento y evaluación, por funcionarios de nivel jerárquico inferior 
denominados Enlaces, así como por asistentes, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $1,578,328.00 (Un millón quinientos setenta y ocho mil 
trescientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva 
específica número 1142086455 del Banco Mercantil del Norte, S.A., Sucursal 803 Suc. Guanajuato 
Centro, Plaza 210 Guanajuato, Gto. y CLABE No. 072210011420864552. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 7, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con 
recursos estatales por $676,426.75 (Seiscientos setenta y seis mil cuatrocientos veintiséis pesos 
75/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula 
Cuarta, informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 
10 días hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros deberán depositarse, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro 
e Identificación de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2021; por 
lo tanto, los recursos no deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 
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QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $160,000.00 (Ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.) para analizar y validar la 
captura de registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre  
“LAS PARTES”, a fin de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión 
Interestatal e integrarse a la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 
tecnológica de la UCE y de al menos 2 oficialías, de acuerdo a las especificaciones técnicas que 
establezca la DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la 
instalación del equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $320,000.00 (Trescientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) para la Integridad de la 
Información de la Base de Datos Nacional de CURP, a través de los mecanismos de asignación y 
actualización de la CURP; así como para la búsqueda, localización, captura o digitalización de 
aquellos registros de identidad que no se encuentren en la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil. 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días habíles previos a su realización. 

e) La cantidad de $1’370,000.00 (Un millón trescientos setenta mil pesos 00/100 M.N.) para 
implementar campañas especiales hacia el subregistro cero, mediante el registro oportuno de 
nacimiento. 

f) La cantidad de $55,000.00 (Cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para implementar módulos del 
Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de nacimiento. 

g) La cantidad de $75,000.00 (Setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales de regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de 
América, de padres o madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la 
asignación de la Clave Única de Registro de Población (NAPHSIS). 

h) La cantidad de $2,254.75 (Dos mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 75/100 M.N.) para que se 
destine, en caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que se compromete a realizar la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados mediante el presente 
instrumento jurídico. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 
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La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la Clave Única de Registro de Población (en lo sucesivo CURP) y, con ello 
apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad. 

Asimismo, la UCE integrará la CURP en su sistema automatizado para la inscripción y certificación de los 
actos del estado civil de las personas a fin de que la misma obre en cada uno de los registros, particularmente 
en los correspondientes al nacimiento y a la defunción. En este aspecto, la UCE se compromete a realizar las 
modificaciones y ajustes a los Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro Civil, que haya a lugar, en 
coordinación con la DGRNPI, a fin de incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los servicios web 
de la CURP. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, promoviendo 
el registro universal y oportuno, agilizando y simplificando los trámites correspondientes, así como expidiendo 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la 
identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de 
Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la 
población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que  
se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2021. 
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Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA.- ECONOMÍAS. Cuando se acredite que el recurso se encuentra ejercido o 
comprometido formal y documentalmente para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula 
Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran mediante la Comisión de Seguimiento 
suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, continuar con las metas establecidas en la 
Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con los objetivos del 
Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
ejercicio fiscal 2021 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido 
pagados durante el ejercicio fiscal 2021, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa, la administración de 
los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria 
de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información 
aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, acreditará el 
cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico, mediante los 
métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos que  
“LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la DGRNPI se 
realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, conforme lo 
acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas, misma que se compromete a realizar en el semestre posterior al cierre del presente 
ejercicio fiscal, la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por 
administración directa de dichos recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá 
corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  
de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 
encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

III. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

IV. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

V. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes 
o servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que 
la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre 
del 2021. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2021, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato conforme el artículo 50 de la Ley de Planeación 
para el Estado de Guanajuato, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre  
“LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 31 días del mes de marzo de 2021.-  
Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 
Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, 
Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población  
e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Secretaria de 
Gobierno, Libia Dennise García Muñoz Ledo.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, 
Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Carlos Salvador 
Martínez Bravo.- Rúbrica.- Director General del Registro Civil, Juan Hinojosa Diéguez.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO  

E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, 

POR CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DE FLORENCIO SALAZAR ADAME, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CON LA PARTICIPACIÓN DE TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO, Y DE EDUARDO GERARDO LORÍA 

CASANOVA, SECRETARIO DE CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL ESTADO DE GUERRERO, 

CON LA ASISTENCIA DE MARÍA ADELA HERRERA DE LA O. , COORDINADORA TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL 

DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 27 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro  
e Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación 
de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 
brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 
y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 
inmediatamente después de su nacimiento. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado el 30 de 
noviembre de 2020, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la Atención de 
Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de Población”. 
“GOBERNACIÓN” integró el 21 de diciembre de 2020 el Comité de Asignación y Distribución de Recursos 
para el ejercicio fiscal 2021, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 
Registro e Identificación de Población. 

DECLARACIONES 

I. De “GOBERNACIÓN”: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, 
fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es 
una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, de conformidad con la suficiencia presupuestal número 314892. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Es un Estado Libre y Soberano en su régimen interior y es parte integrante de la Federación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 1 y 22 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2 Florencio Salazar Adame, Secretario General de Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87, 88 y 90, numeral 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 7, 11 y 18, Apartado A, fracción I y 
20, fracciones I, VIII y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero número 08, 5 y 10, fracciones X y XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría General 
de Gobierno. 

II.3 Tulio Samuel Pérez Calvo, Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 87, 88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 3, 7, 11 y 18, Apartado A, fracción III y 22, fracciones XIX, 
XXVIII y LIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08; 8 y 
9, fracciones XXIV, LXIV y LXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración. 

II.4 Eduardo Gerardo Loría Casanova, Secretario de Contraloría y Transparencia Gubernamental del 
Estado de Guerrero, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 87, 88 y 90, numeral 
2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 3, 7, 11 y 18, Apartado A, 
fracción XX y 39, fracciones VI, VIII, XXV y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero número 08; 2, 3, 10, fracción XIV del Reglamento Interior de la Contraloría 
General del Estado. 

II.5 La Coordinación Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil, para efectos del presente 
instrumento jurídico es la Unidad Coordinadora Estatal (UCE), su titular María Adela Herrera De la 
O., cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 87, 88 y 90, numeral 2 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 8, fracción I, 12, fracción II, 14, 22, fracciones II, X 
y XLV de la Ley número 495 del Registro Civil del Estado de Guerrero, 291 y 293 del Código Civil 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero número 358, y 26, fracciones I, II VII, y XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

 Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, Zaragoza Esq. 16 de septiembre, Colonia 
Rayón Centro, Código Postal 39000, Chilpancingo, Estado de Guerrero. 
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III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo de presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2021, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. – OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo 
de Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2021, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Guerrero, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA. – RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la ejecución, seguimiento y evaluación de 
las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal 
de Registro Civil. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables del Fortalecimiento del Registro Civil, podrán ser 
asistidas por los enlaces de la ejecución, seguimiento y evaluación, por funcionarios de nivel jerárquico inferior 
denominados Enlaces, así como por asistentes, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA. – RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $1,827,953.00 (Un millón ochocientos veintisiete mil novecientos 
cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica 
número 65508488398 del Banco Santander (México), S.A., Sucursal 8860 Galerías Chilpancingo, 
Plaza 001, Chilpancingo y CLABE No. 014260655084883987. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 7, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con 
recursos estatales por $607,657.52 (Seiscientos siete mil seiscientos cincuenta y siete pesos  
52/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula 
Cuarta, informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 
10 días hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA. – CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros deberán depositarse, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e 
Identificación de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2021; por lo 
tanto, los recursos no deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 
69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 



Miércoles 21 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL 21 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA. – DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.) para analizar y validar la 
captura de registros de defunción e identidad, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre 
“LAS PARTES”, a fin de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión 
Interestatal e integrarse a la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $609,675.00 (Seiscientos nueve mil seiscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
para la actualización tecnológica de la UCE y de al menos 6 oficialías, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas que establezca la DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, 
la UCE deberá completar la instalación del equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $130,000.00 (Ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.) para el funcionamiento de la 
solución integral de la Conexión Interestatal, al contratar el servicio de internet con un ancho de 
banda simétrico óptimo y suficiente, o bien el mantenimiento del equipamiento correspondiente, que 
permita integrar y actualizar los registros en la Base de Datos Local y la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil operada por la DGRNPI. 

d) La cantidad de $476,000.00 (Cuatrocientos setenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), para la integridad 
de la información de la Base de Datos Nacional de CURP, a través de los mecanismos de 
asignación y actualización de la CURP, así como para la búsqueda, localización, captura o 
digitalización de aquellos registros de identidad que no se encuentren en la Base de Datos Nacional 
del Registro Civil. 

e) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.), para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días hábiles previos a su realización. 

f) La cantidad de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales hacia el subregistro cero, mediante el registro oportuno de nacimiento. 

g) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
de regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres 
o madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la Clave 
Única de Registro de Población (NAPHSIS). 

h) La cantidad de $2,435.60 (Dos mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 60/100 M.N.) para que se 
destine, en caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de Contraloría y Transparencia 
Gubernamental de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que se compromete a realizar la 
vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados mediante el 
presente instrumento jurídico. 

SEXTA. – PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 
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SÉPTIMA. – ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA. – INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA. – CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la Clave Única de Registro de Población (en lo sucesivo CURP) y, con ello 
apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad. 

Asimismo, la UCE integrará la CURP en su sistema automatizado para la inscripción y certificación de los 
actos del estado civil de las personas a fin de que la misma obre en cada uno de los registros, particularmente 
en los correspondientes al nacimiento y a la defunción. En este aspecto, la UCE se compromete a realizar las 
modificaciones y ajustes a los Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro Civil, que haya a lugar, en 
coordinación con la DGRNPI, a fin de incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los servicios web 
de la CURP. 

DÉCIMA. – DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, promoviendo 
el registro universal y oportuno, agilizando y simplificando los trámites correspondientes, así como expidiendo 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con  
la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA. – PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos  
de Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio  
de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA. – ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que  
se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA. – COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por 
“GOBERNACIÓN” no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las 
acciones efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento 
establezca, la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y 
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Comprobación, copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación 
comprobatoria deberá ser identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos 
corresponden al Programa de Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el 
Ejercicio Fiscal 2021. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA. – ECONOMÍAS. Cuando se acredite que el recurso se encuentra ejercido o 
comprometido formal y documentalmente para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula 
Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran mediante la Comisión de Seguimiento 
suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, continuar con las metas establecidas en la 
Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con los objetivos del 
Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

DÉCIMA QUINTA. – RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
ejercicio fiscal 2021 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido 
pagados durante el ejercicio fiscal 2021, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA. – INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa, la administración de 
los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria 
de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información 
aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. – ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, acreditará el 
cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico, mediante los 
métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos que  
“LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la DGRNPI se 
realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, conforme lo 
acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA. – CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de 
Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Guerrero. 
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“LAS PARTES” convienen que, del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de Contraloría y 
Transparencia Gubernamental del Estado de Guerrero, misma que se compromete a realizar en el semestre 
posterior al cierre del presente ejercicio fiscal, la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones 
y servicios ejecutados por administración directa de dichos recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá 
corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA. – SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA. – MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA. – TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos, así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 
encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

III. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

IV. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

V. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes 
o servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. – SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”. 



Miércoles 21 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL 25 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que 
la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA. – VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre 
del 2021. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA. – CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2021, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, de conformidad con el artículo 25, fracción III del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación 
celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los 31 días del mes de marzo de 2021.- 
Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 
Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, 
Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e 
Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General 
de Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, Tulio Samuel Pérez Calvo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Guerrero, Eduardo Gerardo Loría Casanova.- 
Rúbrica.- La Coordinadora Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil, María Adela Herrera  
de la O.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, 
POR CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 
POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 
DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO HIDALGO EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR SIMÓN VARGAS AGUILAR, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE DELIA JESSICA 
BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, CÉSAR ROMÁN MORA VELÁZQUEZ, SECRETARIO DE 
CONTRALORÍA, CON LA ASISTENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 
REPRESENTADA POR ROBERTO RICO RUIZ, COORDINADOR GENERAL JURÍDICO; A QUIENES AL ACTUAR 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 14 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro  
e Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación 
de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 
brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 
y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 
inmediatamente después de su nacimiento. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado el 30 de 
noviembre de 2020, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la Atención de 
Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de Población”. 
“GOBERNACIÓN” integró el 21 de diciembre de 2020 el Comité de Asignación y Distribución de Recursos 
para el ejercicio fiscal 2021, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 
Registro e Identificación de Población. 

DECLARACIONES 

I. De “GOBERNACIÓN”: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 fracción 
XXXIV del RISEGOB. 
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I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es 
una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, de conformidad con la suficiencia presupuestal número 314869. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, de conformidad con los 
artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

II.2 Simón Vargas Aguilar, Secretario de Gobierno, cuenta con las atribuciones necesarias para 
participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los 
artículos 81 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; artículos 3, 13 fracción I, 21 y 24 
fracciones V, XXIII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo; y artículos 9 y 12, fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 

II.3 Delia Jessica Blancas Hidalgo, Secretaria de Finanzas Públicas, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 73 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 3, 13 fracción II, 21 
y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; y artículos 11, 14, 
fracción XXXVIII Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas; 

II.4 César Román Mora Velázquez, Secretario de Contraloría, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido 
por los artículos 73 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 3, 13 fracción X y 33 fracción 
XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; y artículo 9 
fracción LIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría; 

II.5 La Dirección General del Registro del Estado Familiar, para efectos del presente instrumento jurídico 
es la Unidad Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), en su representación suscribe el presente 
instrumento Roberto Rico Ruiz, Coordinador General Jurídico, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 392 de la Ley para la Familia del Estado de Hidalgo, 24, fracción XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 18, fracciones VIII y XVIII, 24, 
fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 

II.6 Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Plaza Juárez 
S/N, Colonia Centro (Pachuca), Código Postal 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo de presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2021, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2021, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Hidalgo, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la ejecución, seguimiento y evaluación de 
las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento jurídico, a: 
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Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal 
de Registro Civil. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables del Fortalecimiento del Registro Civil, podrán ser 
asistidas por los enlaces de la ejecución, seguimiento y evaluación, por funcionarios de nivel jerárquico inferior 
denominados Enlaces, así como por asistentes, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $1,012,162.00 (un millón doce mil ciento sesenta y dos pesos 
00/100 m.n.) que depositará en la cuenta bancaria productiva específica número 25600925900, del 
Banco Scotiabank Inverlat S.A., Sucursal 01 Principal Pachuca, Plaza 047 y CLABE  
No. 044290256009259003. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 7, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con 
recursos estatales por $433,783.94 (cuatrocientos treinta y tres mil setecientos ochenta y tres pesos 
94/100 m.n.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula 
Cuarta, informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 
10 días hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros deberán depositarse, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Finanzas Públicas 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación de 
Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2021; por lo tanto, los 
recursos no deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $624,500.00 (seiscientos veinticuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la 
actualización tecnológica de la UCE, de acuerdo a las especificaciones técnicas que establezca  
la DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la instalación del 
equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

b) La cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para la Integridad de la Información 
de la Base de Datos Nacional de CURP, a través de los mecanismos de asignación y actualización 
de la CURP, así como para la búsqueda, localización, captura o digitalización de aquellos registros 
de identidad que no se encuentren en la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

c) La cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales hacia el subregistro cero, mediante el registro oportuno de nacimiento. 
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d) La cantidad de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para la inclusión de la población y para la implementación de los mecanismos que 
permitan la expedición del formato único de las actas de nacimiento en el sistema braille. 

e) La cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales de regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de 
América, de padres o madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la 
asignación de la Clave Única de Registro de Población (NAPHSIS). 

f) La cantidad de $1,445.94 (un mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 94/100 M.N.) para que se 
destine, en caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Contraloría de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, misma que se compromete a realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación 
sobre las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la Clave Única de Registro de Población (en lo sucesivo CURP) y, con ello 
apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, promoviendo 
el registro universal y oportuno, agilizando y simplificando los trámites correspondientes, así como expidiendo 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con  
la identidad de las personas. 
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DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de 
Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la 
población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que  
se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2021. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA.- ECONOMÍAS. Cuando se acredite que el recurso se encuentra ejercido o 
comprometido formal y documentalmente para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula 
Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran mediante la Comisión de Seguimiento 
suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, continuar con las metas establecidas en la 
Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con los objetivos del 
Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
ejercicio fiscal 2021 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido 
pagados durante el ejercicio fiscal 2021, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa, la administración de 
los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria 
de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información 
aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, acreditará el 
cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico, mediante los 
métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos que  
“LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la DGRNPI se 
realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, conforme lo 
acuerde la Comisión de Seguimiento. 



Miércoles 21 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL 31 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de 
Contraloría. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de Contraloría, misma que se 
compromete a realizar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal, la vigilancia, inspección, 
control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por administración directa de dichos recursos, 
presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá 
corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  
de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 
encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

III. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 
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IV. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

V. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes 
o servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que 
la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre 
del 2021. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2021, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 5, 
fracción XIII de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, toda vez que deriva del Convenio de 
Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los 31 días del mes de marzo de 2021.- Por Gobernación: 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío Juana González 
Higuera.- Rúbrica.- Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Secretario de Gobierno, Simón Vargas Aguilar.- Rúbrica.- 
Secretaria de Finanzas Públicas, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- Secretario de Contraloría, César 
Román Mora Velázquez.- Rúbrica.- Dirección General del Registro del Estado Familiar: Representada por el 
Coordinador General Jurídico, Roberto Rico Ruiz.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO  
E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, 
POR CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 
POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 
DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO JALISCO EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JUAN 
ENRIQUE IBARRA PEDROZA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE JUAN PARTIDA 
MORALES, SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, Y DE MARÍA TERESA BRITO SERRANO, CONTRALOR  
DEL ESTADO DE JALISCO, CON LA ASISTENCIA DE ENRIQUE CÁRDENAS HUEZO, DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 25 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro  
e Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación 
de la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 
brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 
y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 
inmediatamente después de su nacimiento. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado el 30 de 
noviembre de 2020, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la Atención de 
Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de Población”. 
“GOBERNACIÓN” integró el 21 de diciembre de 2020 el Comité de Asignación y Distribución de Recursos 
para el ejercicio fiscal 2021, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 
Registro e Identificación de Población. 

DECLARACIONES 

I. De “GOBERNACIÓN”: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, 
fracción XXXIV del RISEGOB. 
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I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es 
una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista en este 
instrumento, de conformidad con la suficiencia presupuestal número 314870. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, de conformidad con los 
artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 1° de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

II.2 Juan Enrique Ibarra Pedroza, Secretario General de Gobierno, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5, numeral 1, 
fracción II, 7, numeral 1, fracción III, 15, numeral 1, fracción VI, 16, numeral 1, fracción I y 17, 
numeral 1, fracciones I, II, XI, XVI y XXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco; 1, 3 y 4 del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.3 Juan Partida Morales, Secretario de la Hacienda Pública, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido 
por los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5, numeral 1, fracción II, 7, 
numeral 1, fracción III, 15, numeral 1, fracción VI, 16, numeral 1, fracción II, 18, numeral 1, 
fracciones XVIII. XIX, XXVII, XXXIV y XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco; 1°, 2°, 4° y 11, fracciones IX, LII, LXII y LXXXVII del Reglamento Interno de la Secretaría de 
la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.4 María Teresa Brito Serrano, Contralor del Estado de Jalisco, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido 
por los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5, numeral 1, fracción II, 7, 
numeral 1, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 2 y 6, 
fracción XXII del Reglamento Interior de la Contraloría del Estado de Jalisco. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil del Estado, para efectos del presente instrumento jurídico es 
la Unidad Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su titular Enrique Cárdenas Huezo, cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 1º, 4º, fracción I, 5º, 6º y 13 de la Ley del Registro Civil 
del Estado de Jalisco; 14, fracción II y 17 del Reglamento Interno de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.6 Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Calle Pedro 
Moreno 281, Colonia Centro Guadalajara, Guadalajara, Estado de Jalisco. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo de presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2021, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2021, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado de Jalisco, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 
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SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la ejecución, seguimiento y evaluación de 
las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal 
de Registro Civil. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables del Fortalecimiento del Registro Civil, podrán ser 
asistidas por los enlaces de la ejecución, seguimiento y evaluación, por funcionarios de nivel jerárquico inferior 
denominados Enlaces, así como por asistentes, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $1,840,040.00 (Un millón ochocientos cuarenta mil cuarenta 
pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica número 
0116485561 del Banco BBVA Bancomer S.A., Sucursal Banca de Gobierno Jalisco (0687), Plaza 
Guadalajara, Jalisco y CLABE No. 012320001164855619. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 7, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con 
recursos estatales por $830,310.35 (Ochocientos treinta mil trescientos diez pesos 35/100 M.N.), 
que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula Cuarta, informando 
por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a su realización. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros deberán depositarse, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de la Hacienda 
Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación de 
Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2021; por lo tanto, los 
recursos no deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $397,800.00 (Trescientos noventa y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) para 
analizar y validar la captura de registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura 
acordados entre “LAS PARTES”, a fin de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la 
Conexión Interestatal e integrarse a la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 
tecnológica de la UCE, de acuerdo a las especificaciones técnicas que establezca la DGRNPI. Una 
vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la instalación del equipo en un 
plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $954,720.00 (Novecientos cincuenta y cuatro mil setecientos veinte pesos  
00/100 M.N.) para la Integridad de la Información de la Base de Datos Nacional de CURP, a través 
de los mecanismos de asignación y actualización de la CURP, así como para la búsqueda, 
localización, captura o digitalización de aquellos registros de identidad que no se encuentren en la 
Base de Datos Nacional del Registro Civil. 
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d) La cantidad de $397,800.00 (Trescientos noventa y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) para 
implementar campañas especiales hacia el subregistro cero, mediante el registro oportuno de 
nacimiento. 

e) La cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para la inclusión de la población y para la implementación de los mecanismos que 
permitan la expedición del formato único de las actas de nacimiento en el sistema braille. 

f) La cantidad de $477,360.00 (Cuatrocientos setenta y siete mil trescientos sesenta pesos  
00/100 M.N.) para implementar campañas especiales de regularización del estado civil de personas 
nacidas en los Estados Unidos de América, de padres o madres mexicanos por nacimiento, para el 
registro del nacimiento y la asignación de la Clave Única de Registro de Población (NAPHSIS). 

g) La cantidad de $2,670.35 (Dos mil seiscientos setenta pesos 35/100 M.N.) para que se destine, en 
caso de ser procedente, a favor de la Contraloría de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que se 
compromete a realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la Clave Única de Registro de Población (en lo sucesivo CURP) y, con ello 
apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, promoviendo 
el registro universal y oportuno, agilizando y simplificando los trámites correspondientes, así como expidiendo 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la 
identidad de las personas. 
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DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de 
Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la 
población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2021. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA.- ECONOMÍAS. Cuando se acredite que el recurso se encuentra ejercido o 
comprometido formal y documentalmente para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la Cláusula 
Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran mediante la Comisión de Seguimiento 
suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, continuar con las metas establecidas en la 
Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con los objetivos del 
Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
ejercicio fiscal 2021 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido 
pagados durante el ejercicio fiscal 2021, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa, la administración de 
los recursos y el cumplimento de las metas comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria 
de los recursos asignados. La DGRNPI a través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información 
aportada por la UCE en cumplimiento de los acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, acreditará el 
cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico, mediante los 
métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos que  
“LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la DGRNPI se 
realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, conforme lo 
acuerde la Comisión de Seguimiento. 



38 DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría 
del Estado. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Contraloría del Estado, misma que se 
compromete a realizar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal, la vigilancia, inspección, 
control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por administración directa de dichos recursos, 
presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que permitirá 
corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  
de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 
encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

III. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 
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IV. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

V. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes 
o servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que 
la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre  
del 2021. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2021, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, de conformidad con el artículo 17, numeral 1, fracción XXI de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y 8, fracción VI de Ley del Periódico Oficial “El Estado 
de Jalisco”, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 31 días del mes de marzo de 2021.- Por Gobernación: 
el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío Juana 
González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, Juan 
Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- 
El Contralor del Estado de Jalisco, María Teresa Brito Serrano.- Rúbrica.- El Director General del Registro 
Civil del Estado, Enrique Cárdenas Huezo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial el 8 y 9 de julio de 
2021, en 1 municipio del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 

fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 

Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 6 fracción II, incisos d) y e), 7, 8, 9 

y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 

Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010; así como el numeral 4 

primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 

Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 

de México el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SGG/0078/2021 de fecha 12 de julio de 2021, en cumplimiento al artículo 7 

de las Reglas Generales, el Secretario General de Gobierno del Estado de Tamaulipas, Ing. César Augusto 

Verasteguí Ostos, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno 

natural perturbador que acaeció en el municipio de Matamoros de dicha Entidad Federativa, descrito como 

inundación fluvial, inundación pluvial y lluvia severa ocurridas los días 8 y 9 de julio de 2021. 

Que con oficio B00.8.-180, de fecha 14 de julio de 2021, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al similar SGG/0078/2021 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 

conducente que se corrobora el fenómeno de lluvia severa el 8 de julio de 2021 e inundación pluvial el 9 de 

julio de 2021, para el municipio de Matamoros del Estado de Tamaulipas. 

Que con fecha 15 de julio de 2021 y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a 

cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del 

Estado de Tamaulipas presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA E INUNDACIÓN 

PLUVIAL EL 8 Y 9 DE JULIO DE 2021, EN 1 MUNICIPIO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al municipio de Matamoros del Estado de Tamaulipas, 

por la presencia de lluvia severa el 8 de julio de 2021 e inundación pluvial el 9 de julio de 2021. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 

el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a quince de julio de dos mil veintiuno.- Coordinadora Nacional de Protección Civil, 

Lic. Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de Supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 110 Bis 2, 110 Bis 11 y 117, primer párrafo de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 350, 399 y 408 de la Ley del Mercado de Valores; 18, 62, 120 y 129 de la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 120, 146 y 155 de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular; 75, 133 y 142 de la Ley de Uniones de Crédito; 56, 101 Bis 3 y 101 Bis 12 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 102, 165 y 173 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras; 17 de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia; 80, 87 Bis 2 y 
87 Bis 11 de la Ley de Fondos de Inversión, y 71, 134 y 142 de la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 

SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 20, fracción V y 108 y, se ADICIONA un artículo 109 al 
Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para quedar como sigue: 

Artículo 20.- ... 

I. a IV. ... 

V.  La fecha en la cual se iniciará la visita, así como la duración de esta. Dichas visitas no podrán tener 
una duración superior a seis meses, prorrogables por una única vez por un período igual, siempre 
que existan causas justificadas que lo motiven; 

VI. a X. ... 

... 

Artículo 108.- Las notificaciones de los actos administrativos y demás resoluciones previstas en el 
presente ordenamiento que emita la Comisión en el ejercicio de sus funciones, se llevarán a cabo de 
conformidad con las disposiciones legales que al efecto resulten aplicables para cada Entidad Supervisada o 
Persona, y con las establecidas en este Reglamento. Dichas notificaciones podrán hacerse a la Entidad 
Supervisada o Persona por medios electrónicos cuando estas o su representante así lo hayan aceptado o 
solicitado expresamente por escrito a la Comisión. 

Artículo 109.- La Comisión determinará los medios electrónicos a través de los cuales podrá notificar a las 
Entidades Supervisadas y Personas, los actos administrativos que emita en el ejercicio de sus facultades de 
supervisión. Los medios electrónicos que determine la Comisión también podrán ser utilizados por las 
Entidades Supervisadas o Personas para enviar a la Comisión las comunicaciones que requieran hacer a esta 
última durante el proceso de supervisión. 

Lo previsto en el párrafo anterior se realizará en términos de la regulación que para dicho efecto emita la 
Comisión, la cual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Los procedimientos administrativos iniciados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, serán concluidos conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 15 de julio de 2021.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera 
Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE BIENESTAR 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión 
para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, para el ejercicio fiscal 2021, publicado el 22 de 
diciembre de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, Secretario de Bienestar, con fundamento en los artículos 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3 y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Bienestar; y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se 
otorguen subsidios, que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación 
de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se 
señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de 
Operación de los programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20, "Bienestar", entre ellos, el Programa Pensión 
para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, se destinarán, en las entidades federativas, 
en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de 
vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios que defina el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social de la economía; 
conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los 
criterios que propongan las entidades federativas; 

Que en este marco, las dependencias son responsables de emitir las Reglas de Operación de los 
Programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 

Que el 22 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad 
Permanente, para el ejercicio fiscal 2021; 

Que tomando en consideración que las personas con discapacidad enfrentan condiciones de escasos 
ingresos económicos y limitado acceso a los sistemas de protección social y de salud, el Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Permanente, para el ejercicio fiscal 2021, se modifica con la finalidad de, enfocar los esfuerzos 
del programa en la atención de la población de personas con discapacidad de 0 y 64 años de edad, ya que a 
partir de los 65 años o más de edad, podrán acceder a los beneficios que otorga el Programa Pensión para el 
Bienestar de las Personas Adultas Mayores, y 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se cuenta con el Oficio No. 312.A.- 1354 de fecha 16 de junio de 2021, en el que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público emitió la autorización presupuestaria correspondiente a las Reglas de Operación 
del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, para el ejercicio 
fiscal 2021, y la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria mediante Oficio No. CONAMER/21/3006 de fecha 
02 de julio de 2021, emitió el dictamen respectivo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS  
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PENSIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD PERMANENTE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, PUBLICADO EN EL  
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE DICIEMBRE DE 2020 

ÚNICO.- SE MODIFICAN el numeral 1. Introducción; numeral 2.1 Objetivo General; numeral 2.2 Objetivo 
Específico; numeral 3.2 Población Objetivo; tabla del numeral 3.3 Criterios de Elegibilidad y Requisitos de 
Acceso; tabla del numeral 3.5 Tipos y Montos de Apoyo; la primera y cuarta viñetas del numeral 3.7.2 
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Suspensión del Padrón de Personas Derechohabientes; numero 5. del numeral 3.7.3 Baja Definitiva del 
Padrón de Personas Derechohabientes; primer párrafo del numeral 3.10.1 Instancias Ejecutoras; incisos a), b) 
y c) del numeral 3.10.2 Instancia Normativa; primer y segundo párrafos del numeral 4.1 Proceso de 
Operación; inciso a) del numeral 4.2 Proceso de Acceso; inciso c) del numeral 4.4.2 La Difusión de la Pensión 
se hará a través de; numeral 5.1 Cierre de Ejercicio; segundo, tercer y cuarto párrafos del numeral 6. 
Evaluación; primer párrafo del numeral 8.1 Seguimiento; primer párrafo del numeral 9.3.1 Aviso de Privacidad; 
el título del original numeral 10. Integración del Padrón Único de Personas Beneficiarias y Derechohabientes 
para quedar como: Integración del Padrón de Beneficiarios; primero, segundo y tercer párrafos del numeral 
10. Integración del Padrón de Beneficiarios; Anexo 1 Glosario de Términos; Anexo 2 tabla de Matriz de 
Indicadores para Resultados 2021; SE ADICIONA un penúltimo párrafo al numeral 1. Introducción; y, SE 
ELIMINAN el original penúltimo párrafo del numeral 1. Introducción; primer párrafo del numeral 3.4 Criterios 
de Priorización; Definición Discapacidad Evidente del numeral Anexo 1 Glosario de Términos; último párrafo 
Secretario rúbrica del numeral Anexo 1 Glosario de Términos; todo lo anterior correspondiente al “Acuerdo por 
el que emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Permanente, para el ejercicio fiscal 2021”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de diciembre de 2020, para quedar como sigue: 

1. Introducción 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que, la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera al 
Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, como a un Órgano creado con el propósito de 
promover, proteger y garantizar el disfrute pleno y por igual del conjunto de los derechos humanos, así como 
las libertades fundamentales por las personas con discapacidad, por lo cual, se debe acudir a su contenido a 
efecto de alcanzar una plena y efectiva aplicabilidad que se refleje dentro el orden jurídico interno y, por ende, 
las observaciones aludidas resultan de una importancia jurídica fundamental. De acuerdo con el Informe 
Mundial sobre la Discapacidad de la Organización Mundial de la Salud (OMS), se reportó que, en el año 2010, 
15% de la población mundial tenía alguna discapacidad. Tal cifra representa un incremento de 5% de la 
población mundial con relación a la medición realizada por la OMS en el año de 1970, cuando la cifra de 
personas con discapacidad representaba 10%. 

A nivel nacional, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), a través de la Encuesta Nacional 
de la Dinámica Demográfica (ENADID), estimó que para 2018, habitaban 7.9 millones de personas con 
discapacidad en México; de las cuales 4.3 millones son mujeres y 3.6 millones son hombres, representando 
6.7% y 5.9% de la población total de cada género respectivamente. 

Con respecto a su concentración, el 51.5% de la población con discapacidad reside en 8 entidades de la 
república: Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Puebla y Veracruz; mientras 
que el 32.9% reside en 12 entidades: Baja California, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Hidalgo, Nuevo León, 
Oaxaca, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco y Tamaulipas; y el 15.6% residen en Aguascalientes, Baja 
California Sur, Campeche, Colima, Durango, Morelos, Nayarit, Querétaro, Quintana Roo, Tlaxcala, Yucatán y 
Zacatecas. 

Por grupo poblacional a nivel nacional, de los 7.9 millones de personas con discapacidad, el 7.2% son 
niñas, niños y adolescentes de cero a catorce años, 9.2% son jóvenes de 15 a 29 años, 33.6% son personas 
adultas de 30 a 59 años y 49.9% son personas adultas mayores de 60 años o más de edad. 



44 DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

En lo que respecta a la prevalencia de la discapacidad en los pueblos indígenas, el INEGI señala que, la 
población que habla alguna lengua indígena de 3 años y más con discapacidad es de 484 mil personas, 
equivalente al 6.9% del total de la población indígena. Asimismo, este grupo poblacional tiene una doble 
condición de vulnerabilidad; sin embargo, es un grupo que hasta ahora, tenía poca importancia dentro de las 
políticas de desarrollo y combate a la pobreza, lo que representa un reto fundamental para la atención de este 
sector de la población. 

... 

... 

Actualmente, los paradigmas sociales, culturales y económicos dominantes generan un importante 
rechazo hacia las personas con discapacidad, generando barreras en todas las esferas de la vida cotidiana de 
las personas que dificultan el ejercicio pleno de sus derechos y su participación en la sociedad, esto se 
traduce en que las personas con discapacidad permanente de cero a sesenta y cinco años de edad 
cumplidos, enfrentan barreras económicas, físicas y sociales que limitan el disfrute pleno del ejercicio de sus 
derechos sociales. A continuación, se expone por qué estas características hacen que esta población se 
considere un grupo de atención prioritaria para la política social del estado mexicano y por lo tanto se diseña 
un modelo de atención específico para esta. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

De acuerdo con la medición multidimensional de la pobreza 2018 (CONEVAL 2018), del total de personas 
con discapacidad, 46.9% presentan carencia por rezago educativo, que contrasta con la proporción de 
personas sin discapacidad donde únicamente 14.5% presentan rezago educativo. 

... 

Con relación a la actividad económica de la población con discapacidad mayor de quince años, el INEGI 
indica que sólo 4 de cada 10 personas con discapacidad participa en alguna actividad económica, mientras 
que, en el caso de personas sin discapacidad, son 7 de cada 10; esta problemática impacta aún más a las 
personas con discapacidad de forma diferenciada a mujeres y hombres, ya que de la población de sexo 
femenino con discapacidad, sólo 27.6% participa en alguna actividad económica, mientras que a nivel 
nacional el porcentaje de participación en el mercado laboral es 47.9% de la población femenina sin 
discapacidad o limitación. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en 
2018 84.6% de la población con discapacidad se encontraba en situación de vulnerabilidad, 9.8% en pobreza 
extrema, 38.8% en pobreza moderada, 6.5% no presenta carencias sociales, pero es vulnerable por ingresos, 
mientras que 29.4% no es vulnerable por ingresos, pero presenta una o más carencias sociales. Sólo 15.4% 
de la población no estaba en situación de pobreza ni de vulnerabilidad. Cabe destacar el incremento 
constante en el número de personas con discapacidad en situación de pobreza, pues de 2012 a 2018 pasó de 
3.5 a 4.5 millones de personas. 

... 

... 

... 

... 

Asimismo, se vincula con los Objetivos Prioritarios, Estrategias Prioritarias y Líneas de Acción Puntuales 
del Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio 
de 2020, de acuerdo con el Objetivo 1. Contribuir a garantizar un conjunto básico de derechos humanos de 
manera efectiva y progresiva comenzando por quienes más lo necesitan, Estrategia 1.2 Instrumentar las 
pensiones solidarias no contributivas, con pertinencia cultural, para personas con discapacidad y adultas 
mayores a fin de mejorar su bienestar y al Objetivo 2. Reducir las brechas de desigualdad socioeconómica 
entre territorios, en las Estrategias 2.1 Priorizar en la atención de los programas sociales a las personas que 
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habiten en municipios y alcaldías marginados para disminuir sus niveles de marginación y 2.3 Apoyar los 
esfuerzos de la Secretaría de Bienestar a través de los Módulos de Atención por medio de la atención e 
información coordinada y articulada a la población para el ejercicio de sus derechos. 

(se elimina) 

El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan discapacidad 
permanente en los términos que fije la Ley. Para recibir esta prestación tendrán prioridad las y los menores de 
dieciocho años, las y los indígenas y las y los afromexicanos hasta la edad de sesenta y cuatro años y las 
personas que se encuentren en condición de pobreza. 

Por otro lado, el programa contribuye al cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en 
su objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo, en su meta 1. Para 2030, 
erradicar la pobreza extrema para todas las personas en el mundo, actualmente medida por un ingreso por 
persona inferior a 1,25 dólares al día y al objetivo 10. Reducir la desigualdad en y entre los países, en su meta 
2. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, 
independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica  
u otra condición. 

2. Objetivos 

2.1 Objetivo General 

Mejorar el nivel de ingreso monetario de los hogares de las personas mexicanas con discapacidad 
permanente de cero a 29 años de edad y personas de 30 y hasta un día antes de cumplir los 65 años de 
edad, que habite en municipios y localidades con población mayoritariamente indígena o afromexicana o con 
alto o muy alto grado de marginación. 

2.2 Objetivo Específico 

Otorgar apoyos económicos a la población objetivo del programa a través de una transferencia monetaria 
de manera bimestral y directa. 

3. Lineamientos 

3.1 Cobertura 

... 

3.2 Población Objetivo 

Las personas con Discapacidad Permanente mexicanas por nacimiento o naturalización, con domicilio 
actual en la República Mexicana de: niñas, niños, adolescentes y jóvenes de cero a 29 años de edad 
cumplidos; y personas de 30 y hasta un día antes de cumplir los 65 años de edad que habiten en municipios o 
localidades indígenas o afromexicanas o en municipios o localidades con alto y muy alto grado de 
marginación. 

3.3 Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso 

Criterios de Elegibilidad Requisitos de Acceso 

ORDEN DE PREFERENCIA 

1. Niñas, niños, adolescentes y jóvenes de cero a 
veintinueve años de edad cumplidos. 

2. Personas de treinta y hasta un día antes de 
cumplir los 65 años de edad. 

Cumplir con los criterios de elegibilidad y presentar 
copia y original para cotejo los siguientes 
documentos comprobatorios: 

Persona solicitante con Discapacidad 
Permanente 

1. Acta de nacimiento. 

2. Documento de Identificación vigente. 

 -Credencial para votar. - En caso de no contar 
con este documento, puede presentar pasaporte 
vigente o credencial del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores (INAPAM), u otros 
documentos que acrediten identidad expedidos 
por la autoridad correspondiente. 

 A falta de identificación del solicitante, 
identificación oficial de la persona adulta auxiliar 
de la persona con discapacidad permanente. 



46 DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

 3. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

4. Certificado médico que acredite la discapacidad 
permanente emitido por alguna institución 
pública del sector salud federal, estatal o 
municipal. 

 El cual deberá contener los requisitos mínimos 
de certificado médico por la institución pública y 
en el que se señale la discapacidad permanente.

5. Comprobante de domicilio (máximo 6 meses de 
antigüedad) o constancia de residencia de la 
autoridad local. 

6. Llenado del Formato Único de Bienestar (Anexo 
3 de las presentes Reglas de Operación). 

7. Llenado de la Cédula de Verificación de 
Discapacidad (Anexo 4 de las presentes Reglas 
de Operación). 

 Personas Adultas Auxiliares: 

1. Documento de Identificación vigente: 

 -Credencial para votar. - En caso de no contar 
con este documento, puede presentar pasaporte 
vigente o credencial del Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores (INAPAM), u otros 
documentos que acrediten identidad expedidos 
por la autoridad correspondiente. 

2. Clave Única de Registro de Población (CURP). 

3. Comprobante de domicilio (máximo 6 meses de 
antigüedad) o constancia de residencia de la 
autoridad local. 

4. Documento que acredite el parentesco con la 
persona con discapacidad permanente, de 
acuerdo con lo establecido en el Formato Único 
de Bienestar (Anexo 3 de las presentes Reglas 
de Operación). 

Para las Personas con Discapacidad Permanente Indígenas de 0 a 64 años de edad cumplidos, el 
domicilio deberá pertenecer a los Municipios o Localidades A y B, de acuerdo con la clasificación del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), disponibles en la liga electrónica: 

https://www.gob.mx/bienestar/documentos/personas-con-discapacidad-250279?state=published 

• Para las Personas con Discapacidad Permanente Afromexicanas de 0 a 64 años de edad, el 
domicilio deberá pertenecer a los Municipios o Localidades en donde su población es afrodescendiente, de 
acuerdo con la clasificación del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), disponible en la liga 
electrónica: 

 https://www.gob.mx/bienestar/documentos/personas-con-discapacidad-250279?state=published 

NOTA ACLARATORIA. Para efectos de la Pensión, la edad se considerará cumplida dentro del bimestre 
de incorporación. 

 

... 

... 
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3.4 Criterios de Priorización 

(se elimina) 

... 

3.5 Tipos y Montos de Apoyo 

... 

1. Apoyos Económicos Directos 

Descripción Monto del Apoyo Población Objetivo 

Apoyo económico mensual. 

Entrega bimestral. 
$1,350.00 M.N. 

1. Niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 
cero a veintinueve años de edad 
cumplidos. 

2. Personas de treinta y hasta un día antes 
de cumplir los sesenta y cinco años de 
edad. 

Apoyo económico de Pago de 
Marcha por única ocasión. 

$1,350.00 M.N. 
Se otorgará al adulto auxiliar de la persona 
derechohabiente fallecida, perteneciente al 
Padrón de Personas Derechohabientes. 

 

3.6 Derechos y Obligaciones de las Personas Derechohabientes a 3.7.1 Retención de la Pensión ... 

3.7.2 Suspensión del Padrón de Personas Derechohabientes 

• Cuando después de dos bimestres consecutivos de pago, la persona derechohabiente o su adulto 
auxiliar no se presenten a aclarar la situación de retención de sus apoyos económicos. En este caso, los 
bimestres se contabilizarán ya sea del ejercicio fiscal actual, o del inmediato anterior según corresponda. 

• ... 

• ... 

• Para el caso de duplicidad no imputable a la persona derechohabiente, se cancelará un registro y 
permanecerá el más actual, dicho trámite se realizará por la Delegación de Programas para el Desarrollo con 
la autorización de la Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios. 

• ... 

... 

... 

... 

3.7.3 Baja Definitiva del Padrón de Personas Derechohabientes 

... 

... 

... 

... 

... 

5. Cuando la persona derechohabiente o a través de su adulto auxiliar soliciten la baja voluntaria de la 
Pensión por medio de un escrito libre dirigido al personal responsable de la Pensión y con el llenado del 
Formato Único de Bienestar (Anexo 3 de las presentes Reglas de Operación), con los siguientes datos: 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 

• ... 
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6. ... 

7. ... 

8. ... 

... 

3.8 Reexpedición de la Pensión a 3.9 Reincorporación y Reactivación ... 

3.10 Instancias Participantes 

3.10.1 Instancias Ejecutoras 

La Instancia Ejecutora y responsable de esta Pensión será la Unidad para la Atención de Grupos 
Prioritarios. 

... 

... 

3.10.2 Instancia Normativa 

... 

... 

a) Presidencia. - Titular de la Subsecretaría de Bienestar. 

b) Secretaría Técnica. - Titular de la Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios. 

c) Vocal. - Titular de la Dirección General de Seguimiento y Evaluación. 

3.11 Coordinación Institucional a 3.12 Resguardo de Documentación 

4. Mecánica Operativa 

4.1 Proceso de Operación 

La Pensión estará a cargo de la Secretaría de Bienestar a través de la Subsecretaría de Bienestar, con 
domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Número 51, piso PH2, colonia Tabacalera, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, código postal 06030, Ciudad de México, teléfono 55 53 28 50 00. 

Las áreas que implementan y operan la Pensión son: la Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios y 
las Coordinaciones del Programa en las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las entidades 
federativas. 

4.2 Proceso de Acceso 

... 

a) La identificación de las Personas con Discapacidad Permanente que residen en los Municipios y 
Localidades de las entidades federativas y en las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, será 
con información obtenida a través de la compulsa de datos en sitio que realicen las personas prestadoras de 
servicios o servidoras públicas, de los registros de las dependencias y del registro e inscripción en los 
Módulos de Atención que se señalan en el numeral 4.4.2 inciso c) de las presentes Reglas de Operación. 

b) ... 

c) ... 

d) ... 

... 

... 

... 

... 

... 

 ... 
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4.3 Entrega de los Apoyo Económicos a 4.4.1 Difusión ... 

4.4.2 Difusión de la Pensión se hará a través de: 

a) ... 

b) ... 

c) Los Módulos de Atención que puede consultar en el portal de internet de la Secretaría de Bienestar: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/604113/Cat_logo_M_dulos_de_Atenci_n.pdf 

d) ... 

4.5 Pago de Marcha a 5. Gastos de Operación ... 

5.1 Cierre de Ejercicio 

Las Coordinaciones del Programa en las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las entidades 
federativas integrarán y remitirán, a la Dirección General de Seguimiento y Evaluación, el cierre de ejercicio de 
los recursos ejercidos por el Programa, verificando su congruencia con la información remitida a la UR, para la 
integración de la Cuenta Pública. 

6. Evaluación 

... 

Las evaluaciones externas que se realicen al Programa serán coordinadas por la Dirección General de 
Monitoreo y Evaluación para el Desarrollo (DGMED), en conjunto con el Programa, conforme a lo señalado en 
los “Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal” (Lineamientos) publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007 y deberán 
realizarse de acuerdo con lo establecido en el PAE. Los Lineamientos y el PAE pueden consultarse en el 
portal de internet: http://www.coneval.org.mx 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en el PAE y conforme a lo dispuesto en el Numeral 
Vigésimo Cuarto de los Lineamientos, se podrán llevar a cabo evaluaciones complementarias que resulten 
apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos disponibles, las cuales también serán 
coordinadas por la DGMED en conjunto con el Programa. 

La DGMED publicará los resultados de las evaluaciones externas de acuerdo con los plazos y términos 
previstos en la normatividad vigente, a través del portal de internet de la Secretaría de Bienestar 
(http://www.gob.mx/bienestar). Asimismo, para el caso de las entidades sectorizadas, adicionalmente éstas 
deberán publicar en sus portales de internet los resultados en comento. 

7. Indicadores 

... 

... 

... 

 ... 

8. Seguimiento, Control y Auditoría 

8.1 Seguimiento 

Para la mejora permanente del Programa, así como para la integración de informes, la Dirección General 
de Seguimiento y Evaluación llevará a cabo el seguimiento a los recursos asignados al Programa, tanto a 
nivel central como en las Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las entidades federativas. 

... 

8.2 Control y Auditoría a 9.2 Contraloría Social ... 

9.3 Protección de Datos Personales 

9.3.1 Aviso de Privacidad 

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan los 
requisitos de elegibilidad para ser derechohabiente de este Programa, asimismo serán integrados en los 
sistemas de datos personales de la Secretaría de Bienestar y podrán ser transmitidos a otros entes públicos 
de los tres niveles de gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la 
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realización de compulsas y la integración del Padrón de Beneficiarios. Por lo tanto, se garantiza la protección 
de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

... 

... 

... 

... 

9.4 Acciones de Blindaje Electoral 

... 

... 

... 

10. Integración del Padrón de Beneficiarios 

La Secretaría de Bienestar, a través de la Dirección General de Padrones de Beneficiarios, se encargará 
de integrar el Padrón de Beneficiarios, el cual permite la implementación de acciones transversales, 
tendientes a contemplar de forma estructurada, actualizada y sistematizada la información de las personas 
Beneficiarias y Derechohabientes de los Programas Sociales de la Administración Pública Federal, 
considerando los elementos técnicos y la información proporcionada por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, que operan o ejecutan los Programas de la Administración Pública Federal. 

El Padrón de Beneficiarios, se integra con los Padrones constituidos a partir de los padrones de cada uno 
de los programas sociales que proporcionen las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, correspondiente a las personas beneficiarias y derechohabientes y demás instancias que participen 
en cada Programa. 

Las Delegaciones de Programas para el Desarrollo apoyarán conforme a la normatividad aplicable en la 
integración del Padrón Beneficiarios. 

... 

... 

11. Perspectiva de Género a 15. Anexos ... 

ANEXO 1 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 2021 

PENSIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PERMANENTE 

Del término COMITÉ TÉCNICO DEL PROGRAMA PENSIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PERMANENTE al término DISCAPACIDAD: ... 

DISCAPACIDAD EVIDENTE: (se elimina) 

Del término DISCAPACIDAD PERMANENTE al término PADRÓN DE PERSONAS 
DERECHOHABIENTES ... 

PADRÓN DE BENEFICIARIOS: Es una base de datos que contiene la información de todos los padrones 
de beneficiarios de los programas de desarrollo social a cargo de la Secretaría de Bienestar, entidades 
sectorizadas y sus órganos administrativos desconcentrados. 

PAGO DE MARCHA: ... 

PENSIÓN: Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, que consistente en 
otorgar un apoyo económico a través de una transferencia monetaria mensual, a la población con 
Discapacidad Permanente de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de cero a veintinueve años de edad 
cumplidos y personas de treinta y hasta un día antes de cumplir los sesenta y cinco años de edad. 

Del término PERSONA ADULTA AUXILIAR al término SECRETARÍA ... 

UR: Unidad Responsable del Programa será la Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios, en 
términos de las presentes Reglas de Operación. 

(se elimina) 
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ANEXO 2 

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2021 

PENSIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PERMANENTE 

Nivel Nombre Fórmula 
Unidad de 

Medida 

Frecuencia de 

Medición 

Propósito 
Porcentaje de Cobertura del 

Programa 

(Total de personas con discapacidad 

permanente atendidas por el 

programa en el periodo t/Población 

objetivo en el periodo t)*100 

Porcentaje Anual 

Propósito 

Tasa de variación del 

ingreso promedio, a precios 

contantes, de las Personas 

con Discapacidad que 

forman parte de la población 

objetivo (PD)  

[(Ingreso promedio, a precios 

constantes, de las PD en el año 

t/I(Ingreso promedio, a precios 

constantes, de las PD en el año 

t-2)-1]*100 

Tasa de 

Variación 
Bienal 

Propósito 

Cambio porcentual de la 

brecha promedio de ingresos 

monetarios entre Personas 

Sin Discapacidad (PSD) y 

Personas con Discapacidad 

(PD) 

{[(Promedio de ingresos reales de 

las PSD en el periodo t – Promedio 

de ingresos reales de las PD en el 

periodo t)/(Promedio de ingresos 

reales de las PSD en el periodo 

t-2 – Promedio de ingresos reales 

de las PD en el periodo  

t-2)] -1}*100 

Tasa de 

Variación 
Bienal 

Componente 

Porcentaje de personas 

derechohabientes con 

apoyos económicos 

cobrados respecto a las 

personas derechohabientes 

a las que se les han emitido 

apoyos económicos 

(Total de personas 

derechohabientes con apoyos 

económicos cobrados/Total de 

personas derechohabientes con 

apoyos económicos emitidos)*100 

Porcentaje Trimestral 

Componente 

Porcentaje de pagos de 

marcha otorgados a las 

personas adultas auxiliares 

de las Personas con 

Discapacidad Permanente 

respecto de las bajas de 

derechohabientes del padrón 

por fallecimiento 

identificadas 

(Número de pagos de marcha 

otorgados en el año a las personas 

adultas auxiliares de las Personas 

con Discapacidad 

Permanente/Número de bajas de 

derechohabientes del padrón por 

fallecimiento identificadas)*100 

Porcentaje Anual 

Componente 

Razón por sexo de personas 

con discapacidad 

permanente 

derechohabientes con 

apoyos económicos emitidos 

(Número de mujeres con 

discapacidad permanente 

derechohabientes con apoyos 

económicos emitidos/Número de 

hombres con discapacidad 

permanente derechohabientes con 

apoyos económicos emitidos) 

Razón Trimestral 

 

Del ANEXO 3 al ANEXO 6 ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 5 días del mes de julio de dos mil veintiuno.- El Secretario de 
Bienestar, Javier May Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-033-ENER-2019, Eficiencia energética de motores de corriente alterna, enfriados 
con aire, en potencia nominal mayor o igual que 1 W y menor que 180 W. Límites, método de prueba y marcado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía.- Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE). 

NOM-033-ENER-2019, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE MOTORES DE CORRIENTE ALTERNA, ENFRIADOS CON 

AIRE, EN POTENCIA NOMINAL MAYOR O IGUAL QUE 1 W Y MENOR QUE 180 W. LÍMITES, MÉTODO DE PRUEBA 

Y MARCADO. 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con fundamento en los artículos: 17, 33, fracción X de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, 18, fracciones IV, V y XIX y 36, fracción IX de la Ley 
de Transición Energética; 38, fracciones II y IV, 40, fracciones I, II, X y XII, 41 y 47, fracción IV de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; CUARTO Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 2, apartado F, fracción II, 8, 
fracciones XIV, XV y XXX, 39 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía y Artículo único del 
ACUERDO por el que se delegan en el Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la 
Energía, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 21 de julio de 
2014; y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, define las facultades de la Secretaría de 
Energía, entre las que se encuentra la de expedir normas oficiales mexicanas que promueven la eficiencia 
del sector energético; 

Que la Ley de Transición Energética, establece que corresponde a la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía expedir normas oficiales mexicanas en materia de eficiencia energética; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala como una de las finalidades de las normas 
oficiales mexicanas, el establecimiento de criterios y/o especificaciones que promuevan el mejoramiento del 
medio ambiente, la preservación de los recursos naturales y salvaguardar la seguridad al usuario; 

Que en el Cuarto Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad, se indica que “Las Propuestas, 
Anteproyectos y Proyectos de Normas Oficiales Mexicanas y Estándares que a la fecha de entrada en vigor 
del presente Decreto se encuentren en trámite y que no hayan sido publicados, deberán ajustarse a lo 
dispuesto por las Ley Federal sobre Metrología y Normalización, su Reglamento y demás disposiciones 
secundarias vigentes al momento de su elaboración y hasta su conclusión.” 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos, con 
fundamento en las atribuciones que tiene establecidas en el artículo 47, fracción I, del ordenamiento legal en 
cita, ordenó la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-033-ENER-2018, Eficiencia 
energética de motores de corriente alterna, enfriados con aire, en potencia nominal mayor o igual que 1 W y 
menor que 180 W. Límites, método de prueba y marcado; lo que se realizó en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de diciembre de 2018, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios 
al citado Comité Consultivo que lo propuso; 

Que durante el plazo de 60 días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 
dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el Comité, realizándose las modificaciones conducentes y 
que las respuestas a los comentarios recibidos, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de diciembre de 2020. 
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Por lo expuesto y fundado, se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-033-ENER-2019, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE MOTORES 
DE CORRIENTE ALTERNA, ENFRIADOS CON AIRE, EN POTENCIA NOMINAL MAYOR O 

IGUAL QUE 1 W Y MENOR QUE 180 W. LÍMITES, MÉTODO DE PRUEBA Y MARCADO 

La presente Norma Oficial Mexicana fue elaborada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE), con la colaboración de los 
siguientes instituciones y empresas: 

 Ampliequipos S.A. de C.V. 

 Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 

 Asociación Nacional de Fabricantes para la Industria de la Refrigeración (ANFIR) 

 Compañía de Motores Domésticos, S.A. de C.V. (NIDEC Corporation) 

 Ebm Industrial, S. de R.L. de C.V. 

 Industria de Motores Eléctricos, S.A. de C.V. (IMESA _ Maker of Mcmillan) 

 Minalum de México, S.A. de C.V. 

 NEMA, por sus siglas en inglés (National Electrical Manufacturers Association) 

 Normalización y Certificación NYCE, S.C. 

 Regal Beloit de México, S. de R.L. de C.V. 

 Siemens, S.A. de C.V. 

 UL de México S.A. de C.V. 

 Weg México, S.A. de C.V. 

 Wellington Latin América Services S.A. de C.V. 
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12.5 Procedimiento 
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12.7 Renovación 
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Índice de Tablas 

Tabla 1. Eficiencia energética de los motores de polo sombreado. 

Tabla 2. Eficiencia energética de los motores de tipo capacitor permanente. 

Tabla 3. Eficiencia energética de los motores electrónicamente conmutados. 

Tabla 4. Tensión eléctrica para las pruebas. 
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Tabla B.1. Factores de conversión para dimensiones de par expresadas en unidades diferentes 
a N•m 

0. Introducción 

El uso de los motores de baja capacidad se ha venido incrementando fuertemente en los últimos años, en 
la industria de la refrigeración, ventiladores, extractores y otros aparatos (electrodomésticos o herramientas); 
por lo que se consideró necesario elaborar una Norma Oficial Mexicana para determinar la eficiencia 
energética de estos equipos con lo que se podrá disminuir el consumo de energía por este concepto y 
contribuir a la preservación de los recursos naturales no renovables. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana tiene como objeto establecer los valores mínimos de eficiencia energética, el 
método de prueba, el marcado y el procedimiento para evaluar la conformidad; de los motores eléctricos de 
corriente alterna (c.a.) enfriados con aire, en tensión eléctrica nominal de hasta 240 V, con potencia nominal, 
mayor o igual que 1 W y menor que 180 W; de 2, 4 y 6 polos, de inducción tipo jaula de ardilla; así como los 
electrónicamente conmutados, que se importen, fabriquen o comercialicen, dentro del territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación esta Norma Oficial Mexicana debe consultarse y aplicarse la siguiente norma 
vigente o la que la sustituya: 

NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. 

3. Definiciones 

Para los fines de esta Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes definiciones. 

3.1 Dinamómetro 

Aparato para aplicar carga mecánica a un motor eléctrico en forma continua y controlada y que puede 
incluir dispositivos para medir el par torsional y la frecuencia de rotación desarrollados por dicho motor 
eléctrico. 

3.2 Eficiencia 

Relación entre la potencia de salida y la potencia de entrada del motor eléctrico. Se expresa en por ciento 
y se calcula de la manera siguiente: 
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3.3 Motor eléctrico 

Máquina rotatoria que convierte energía eléctrica en energía mecánica. 

3.4 Motor con capacitor 

Motor eléctrico monofásico cuyo embobinado principal se conecta directamente a la fuente de energía y su 
embobinado auxiliar, desplazado 90° eléctricos respecto al embobinado principal, se conecta en serie con 
un capacitor. 

3.4.1 Motor de capacitor permanente 

Motor con capacitor en el que el capacitor siempre está conectado a su embobinado, durante el arranque y 
la operación. 

Nota: se debe entender por capacitor un valor de capacitancia que no es proporcionado necesariamente 
por un solo capacitor, sino que pueden ser arreglos de varios capacitores. 

3.5 Motor eléctrico de inducción 

Aquel en el cual solamente una parte, el rotor o el estator, se conecta a la fuente de energía y la otra 
trabaja por inducción electromagnética. 

3.6 Motor eléctrico monofásico 

Aquel que utiliza para su operación energía eléctrica de tensión alterna monofásica 

3.7 Motor tipo jaula de ardilla 

Motor eléctrico de inducción, en el cual los conductores del rotor son barras colocadas en las ranuras del 
núcleo secundario, que se conectan en circuito corto por medio de anillos en sus extremos semejando una 
jaula de ardilla. 

3.8 Motor de polo sombreado 

Motor eléctrico de inducción en el que el devanado auxiliar; en corto circuito, desplazados en posición 
magnética con respecto al devanado principal y se compone de un anillo de cobre o una barra que rodea una 
porción de cada polo. Este devanado auxiliar de una sola vuelta se denomina bobina de sombra. 

3.9 Motor electrónicamente conmutado (Motor EC) 

Motor eléctrico de inducción que se conecta a un suministro de c.a., que opera en corriente directa (c.d.) y 
sin escobillas. Tiene imanes permanentes en rotor, estator o ambos y utiliza electrónica integrada 
(microprocesador, etapa de control de potencia conmutada y un programa de control o Software) 
internamente, externamente o ambas, para regular: el voltaje aplicado, la potencia de salida y la velocidad 
angular según el programa que esté ejecutándose. Es normalmente cerrado y funciona a cualquier tensión y 
frecuencia nominales. 

3.10 Potencia de entrada 

Potencia eléctrica que el motor toma de la fuente o suministro de energía eléctrica. 

3.11 Potencia de salida 

Potencia mecánica disponible en el eje del motor eléctrico. 

3.12 Potencia nominal 

Potencia mecánica de salida indicada en la placa de datos del motor eléctrico. 

3.13 Torsiómetro 

Aparato acoplado entre los ejes del motor eléctrico y del dinamómetro, que trasmite y mide el par torsional. 
Algunos tipos de torsiómetros miden además la frecuencia de rotación y permiten determinar la potencia 
mecánica desarrollada por el motor eléctrico. 

4. Símbolos y abreviaturas 

cp  Caballo de potencia (hp) 

nm Frecuencia de rotación medida a la potencia nominal, en min-1 (Velocidad rotacional en r/min) 

Pe Potencia de entrada a la potencia nominal, en W 

Ps Potencia de salida a la potencia nominal, en W 

Tm Par torsional medido en el eje del motor a su potencia nominal, en N·m 

ƞm Eficiencia del motor calculada a partir de la prueba a la potencia nominal del motor, en por ciento 
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5. Clasificación 

Para los fines de esta Norma Oficial Mexicana, los motores eléctricos se clasifican de acuerdo con su 

principio de funcionamiento y construcción, considerando su potencia y número de polos como se indica en 

las tablas 1, 2 y 3, se tienen: 

a) Motores de polo sombreado 

b) Motores de capacitor Permanente 

c) Motores electrónicamente conmutados 

6. Especificaciones 

Los motores que se encuentran dentro del campo de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana deben 

cumplir con el valor de la eficiencia nominal, indicado en su placa de datos, igual o mayor a la especificada en 

la Tabla 1, 2 o 3, según corresponda por su clasificación. Para determinar la eficiencia de estos motores, se 

precisa como prueba única, el método descrito en el capítulo 8 del presente. 

Tabla 1 - Eficiencia energética de los motores de polo sombreado. 

Potencia nominal W (cp) Eficiencia energética mínima (%) 

Mayor o igual que: Menor que: 2 polos 4 polos 6 polos 

1,492 (1/500) 5,968 (1/125) 15 18 -- 

5,968 (1/125) 10,657 (1/70) 17 20 -- 

10,657 (1/70) 18,650 (1/40) 20 27 28 

18,650 (1/40) 37,300 (1/20) 20 29 30 

37,300 (1/20) 49,733 (1/15) 27 30 32 

49,733 (1/15) 74,600 (1/10) 29 33 33 

74,600 (1/10) 106,571 (1/7) 30 34 33 

106,571 (1/7) 124,333 (1/6) -- 34 34 

124,333 (1/6) 149,200 (1/5) -- 34 34 

149,200 (1/5) 180,000 (menor que 1/4) -- 35 35 

 

Tabla 2 - Eficiencia energética de los motores de capacitor permanente. 

Potencia nominal W (cp) Eficiencia energética mínima (%) 

Mayor o igual que: Menor que: 2 polos 4 polos 6 polos 

1,492 (1/500) 5,968 (1/125) 26 20 -- 

5,968 (1/125) 10,657 (1/70) 35 20 -- 

10,657 (1/70) 18,650 (1/40) 45 28 -- 

18,650 (1/40) 37,300 (1/20) 47 36 39 

37,300 (1/20) 49,733 (1/15) 48 41 42 

49,733 (1/15) 74,600 (1/10) 48 45 45 

74,600 (1/10) 106,571 (1/7) 50 46 46 

106,571 (1/7) 124,333 (1/6) 51 49 49 

124,333 (1/6) 149,200 (1/5) 52 50 51 

149,200 (1/5) 180,000 (menor que 1/4) 55 52 52 
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Tabla 3 - Eficiencia energética de los motores electrónicamente conmutados. 

Potencia nominal W (cp) Eficiencia energética 
mínima (%) 

Mayor o igual que: Menor que: 

1,492 (1/500) 5,968 (1/125) 40 

5,968 (1/125) 10,657 (1/70) 53 

10,657 (1/70) 18,650 (1/40) 53 

18,650 (1/40) 37,300 (1/20) 58 

37,300 (1/20) 49,733 (1/15) 58 

49,733 (1/15) 74,600 (1/10) 63 

74,600 (1/10) 106,571 (1/7) 63 

106,571 (1/7) 124,333 (1/6) 68 

124,333 (1/6) 149,200 (1/5) 68 

149,200 (1/5) 180,000 (menor que 1/4) 70 

 

7. Muestreo 

Estará sujeto a lo dispuesto en el capítulo 12 de esta Norma Oficial Mexicana. 

8. Método de prueba 

8.1 Fundamento del método 

Los motores eléctricos se prueban por el método de medición directa de la potencia de entrada y de 
salida, a potencia nominal y en condiciones normales de operación. 

8.2 Condiciones generales para la prueba. 

8.2.1 Instrumentos de medición y equipo de prueba 

Los instrumentos de medición deben seleccionarse para que el valor leído esté dentro del intervalo de la 
escala recomendada por el fabricante del instrumento o, en su defecto, en el tercio superior de la escala del 
mismo. 

Los instrumentos analógicos o digitales deben estar calibrados con una incertidumbre máxima de ± 0,25 % 
a plena escala. 

Cuando se utilicen transformadores de corriente, se deben realizar las correcciones necesarias para 
considerar los errores de relación y fase en las lecturas de corriente eléctrica. Estos errores no deben ser 
mayores de 0,25 %. 

Los instrumentos de medición, equipos y aparatos para aplicar este método de prueba son los siguientes: 

1) Equipo para controlar la tensión de alimentación; 

2) Frecuencímetro; 

3) Vóltmetro; 

4) Medidor de distorsión armónica total; 

5) Wattmetro monofásico (analizador de potencia); 

6) Torsiómetro o aparato para medir el par torsional; 

7) Tacómetro y, 

8) Cronómetro. 

8.2.2 Recinto para efectuar las pruebas. 

Las pruebas deben efectuarse dentro de un recinto con una temperatura ambiente controlada de 
23,0 °C ± 5,0 °C medidas y mantenidas en esos intervalos durante el transcurso de la prueba. No se debe 
suministrar al motor eléctrico bajo prueba, ningún tipo de enfriamiento intencional ya sea por medio 
de ventiladores, climatizadores o algún elemento que pudiera disipar el calor del motor. 



58 DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

8.2.3 Tensión eléctrica y frecuencia de prueba. 

La frecuencia eléctrica de alimentación para la prueba debe ser de 60,0 Hz ± 0,5%. 

La tensión eléctrica de corriente alterna de alimentación para la prueba, debe ser la indicada en la Tabla 4; 
sin exceder una variación de ± 1,0 %. 

Tabla 4 - Tensión eléctrica para las pruebas. 

Tensión eléctrica nominal indicada en la  
placa de datos 

(V) 

Tensión eléctrica de 
prueba 

(V) 

Única 
Menor que 200 127 

Mayor o igual que 200 220 

Múltiple, en un rango de:
110 a 240 127 

200 a 240 220 

 
La Distorsión Armónica Total (DAT) de la onda de tensión eléctrica no debe ser mayor al 5,0 %. 

Nota: La DAT es un indicador del contenido de armónicas en una onda de tensión eléctrica. Se expresa 
como un porcentaje de la fundamental y se define como: 

 
donde: 

Vi es la amplitud de cada armónica 

V1 es la amplitud de la fundamental 

Las magnitudes eléctricas que varíen senoidalmente, deben expresarse en valores eficaces, a menos que 
se especifique otra cosa. 

8.2.4 Condiciones de la carga para demandar la potencia de salida. 

Todos los motores eléctricos deben contar con un marcado o placa en donde se encuentre registrada la 
potencia nominal. Este valor se utiliza para determinar la condición de carga nominal. 

Para los motores que son diseñados para operar en un rango de potencia y se encuentran marcados para 
operar en varias potencias eléctricas, se debe utilizar la potencia más baja marcada para realizar la prueba de 
eficiencia energética. 

La condición de carga requerida se debe definir a la frecuencia de rotación nm, en min-1. (velocidad 
rotacional en r/min), indicada en el marcado o placa del motor. Esta condición se obtiene utilizando una carga 
mecánica, por ejemplo: un dinamómetro, freno neumático o mecánico, etcétera. 

8.3 Procedimiento de prueba 

8.3.1 Precalentamiento del motor eléctrico. 

Energizar el motor eléctrico operándolo al 100,0 % ± 5,0 % de la carga nominal, potencia nominal; 
comenzar la medición del tiempo llevando el cronómetro a “ceros”; al mostrar el cronómetro que han 
transcurrido 5,0 minutos, se cumple con el periodo de precalentamiento, previo a la realización de las pruebas. 

8.3.2 Prueba de funcionamiento 

Transcurrido el periodo de precalentamiento del motor eléctrico a su potencia nominal. Se miden y 
registran: 

1) La tensión eléctrica de alimentación en las terminales del motor eléctrico, en el caso de los “Motores 
EC” la medición se realiza antes del control integrado, en V; 

2) La frecuencia eléctrica de alimentación, en Hz; 

3) La potencia de entrada Pe, en W; 

4) El par torsional en el eje del motor eléctrico Tm, en N·m, y 

5) La frecuencia de rotación nm, en min-1. (velocidad rotacional en r/min), en el caso de los “Motores 
EC”, se debe probar a la frecuencia de rotación indicada en la placa de datos. 
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8.4 Cálculo de la eficiencia 

Se calcula la eficiencia m del motor eléctrico a su potencia nominal utilizando la fórmula siguiente: 

 

En donde: 

Pe Potencia de entrada a la potencia nominal medida en el inciso 8.3.2, en W. 

Ps Potencia de salida a la potencia nominal, en W; calculada mediante la siguiente fórmula: 

 

En donde: 

Tm Es el par torsional medido en el eje del motor eléctrico a su potencia nominal, en el inciso 8.3.2 en 
N·m 

nm Frecuencia de rotación medida a la potencia nominal en el inciso 8.3.2, en min-1 

9. Criterios de aceptación 

Los motores comprendidos dentro del campo de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana cumplen con 
la especificación de eficiencia energética mínima, si se satisface con lo establecido en los incisos 9.1 y 9.2. 

9.1 Resultado de la prueba 

El resultado del método de prueba, descrito en el capítulo 8, para el cálculo de eficiencia del motor, 
expresado en 2 dígitos enteros, aplicando las reglas de redondeo progresivo a la primera cifra del valor 
decimal, debe ser igual o mayor que el valor de eficiencia energética mínima indicado en el capítulo 6, 
conforme a la clasificación del motor eléctrico del que se trate, indicado en la Tabla 1, 2 o 3. 

9.2 Placa de datos o marcado 

El titular (fabricante, importador o comercializador) es quien propone el valor de eficiencia nominal, que 
debe marcarse al modelo o familia que desee certificar; este valor debe cumplir con las siguientes 
condiciones: 

a) Ser igual o mayor que el valor de eficiencia energética mínima indicado en el capítulo 6, conforme a 
la clasificación del motor eléctrico del que se trate, expresado en 2 dígitos enteros. 

b) El valor de eficiencia indicado en la placa de datos o marcado, debe ser igual o mayor que el valor de 
eficiencia del motor obtenido, mediante el método de prueba descrito en el capítulo 8, en cualquier prueba 
(certificación inicial, renovación, ampliación, etc.). En caso contrario, sólo se debe permitir una disminución de 
hasta el 5% con respecto al valor de eficiencia nominal, siempre y cuando el valor de eficiencia del motor 
obtenido en la prueba cumpla con el valor de eficiencia energética mínima indicada en el capítulo 6, conforme 
a la clasificación del motor eléctrico del que se trate. 

En caso de no cumplirse los requisitos establecidos en los incisos 9.1 y 9.2, se permite repetir la prueba a 
partir de una segunda muestra, de las mismas características; si esta segunda muestra no satisface con las 
condiciones establecidas, el modelo no cumple con lo especificado. 

10. Marcado 

10.1 Permanencia 

Todos los motores deben de ser provistos con al menos una placa de datos o marcado, ésta debe ser 
permanente, legible e indeleble y contener la información del inciso 10.2, debe estar adherida o sujeta 
mecánicamente a la envolvente o carcasa en el cuerpo principal y en un lugar visible, no se admite la 
colocación de ésta, en tapas, bridas o accesorios, que puedan ser retirados del cuerpo principal del motor, 
provocando la pérdida de rastreabilidad del motor. 

El marcado se debe realizar en un material que garantice la legibilidad de la información permanentemente 
y no se degrade con el tiempo bajo condiciones ambientales normales. 

Lo indeleble se verifica por inspección, frotando el marcado manualmente durante 15 s con un paño 
empapado en agua, si después de este tiempo la información es legible se determina cumplimiento de la 
verificación. 
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El fabricante o importador debe garantizar que el material, estilo, tipografía y distribución de información en 
el marcado ingresado al momento de evaluar la conformidad del producto con esta norma, sea la misma que 
se utilice durante la comercialización de éste. 

10.2 Información 

Toda la información contenida en la placa de datos debe estar en idioma español y la información mínima 
que se debe marcar es: 

 Nombre del fabricante o del distribuidor, o logotipo o marca registrada; 

 Modelo designado por el fabricante o distribuidor utilizado para identificación comercial; 

 Tipo de motor conforme a su clasificación de funcionamiento; de acuerdo con lo establecido en el 
inciso 5; 

 País de origen de fabricación; 

 La eficiencia nominal, en por ciento, precedida del símbolo η (2 dígitos enteros); 

 La tensión eléctrica nominal en V; 

 La frecuencia eléctrica nominal en Hz, 

 La potencia nominal en W; (dígitos enteros y por lo menos 2 decimales) 

 La frecuencia de rotación nominal en min-1 o r/min. 

Además de la información especificada por otras normas oficiales mexicanas vigentes que sean 
aplicables. 

11. Vigilancia 

La Secretaría de Energía, a través de la Comisión Nacional para Uso Eficiente de la Energía y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus atribuciones y en el ámbito de sus respectivas 
competencias, son las autoridades a cargo de vigilar el cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana. 

12. Procedimiento para la evaluación de la conformidad (PEC) 

De conformidad con los Artículos 68 Primer Párrafo, 70 Fracción I y 73 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, se establece el presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC), que 
determina los procedimientos y requisitos que deben seguir los organismos de certificación para producto, el 
cual es aplicable a los productos que importen, fabriquen o comercialicen en el territorio nacional. 

La evaluación de la conformidad de los productos (motores de corriente alterna, enfriados con aire, en 
potencia nominal mayor o igual que 1 W y menor que 180 W) con las especificaciones de la presente Norma 
Oficial Mexicana, se realiza por personas acreditadas y aprobadas en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y su Reglamento. 

12.1 Objetivo 

Este PEC se establece para facilitar y orientar a los organismos de certificación para producto, laboratorios 
de prueba, fabricantes, importadores y/o comercializadores, en la aplicación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-033-ENER-2019, Eficiencia energética de motores de corriente alterna, enfriados con aire, en potencia 
nominal mayor o igual que 1 W y menor que 180 W. Límites, método de prueba y marcado, en adelante se 
referirá como NOM. 

12.2 Referencias 

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN). 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (RLFMN). 

12.3 Definiciones 

Para los efectos de este PEC, se entiende por: 

12.3.1 Ampliación o reducción del certificado de conformidad: Documento que expide el organismo de 
certificación para producto, para extender o reducir el alcance del certificado de conformidad, otorgado con 
antelación a un producto o familia de productos, esta modificación al certificado se puede realizar siempre y 
cuando se cumplan con los criterios de agrupación de familia indicado en el subinciso 12.5.2.1. 

NOTA: El organismo de certificación de producto debe vigilar y comprobar que durante la vigencia del 
certificado el producto o familia de productos cumplan con lo dispuesto en las especificaciones de la presente 
NOM, en caso contrario, se debe cancelar su vigencia. 
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12.3.2 Autoridad competente: la Secretaría de Energía por conducto de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía. 

12.3.3 Cancelación del certificado de conformidad: Acto por medio del cual el organismo de certificación 
para producto deja sin efectos de modo definitivo el certificado de conformidad. 

12.3.4 Certificación: Procedimiento por el cual se asegura que un producto cumple con las 
especificaciones establecidas en una norma oficial mexicana. 

12.3.5 Certificación mediante pruebas periódicas a productos y seguimiento: Opción para evaluar la 
conformidad de los productos que pertenecen a un modelo o familia de productos, presentados por el 
interesado, basándose para ello en la selección y pruebas de laboratorio periódicas de uno o más productos. 

12.3.6 Certificación mediante el sistema de gestión de la calidad: Opción para evaluar la conformidad de 
los productos que pertenecen a un modelo o familia de productos, presentado por el interesado, basándose 
en pruebas de laboratorio periódicas y en el sistema de gestión de la calidad de las líneas de producción en 
las que se ensambla ese modelo de producto. 

12.3.7 Certificado de la conformidad del producto: Documento mediante el cual, un organismo de 
certificación para producto acreditado y aprobado hace constar, que un producto o una familia de productos 
determinados cumple con las especificaciones establecidas en la NOM. 

NOTA: El organismo de certificación de producto debe vigilar y comprobar que durante la vigencia del 
certificado el producto o familia de productos cumplan con lo dispuesto en las especificaciones de la presente 
NOM, en caso contrario, se debe cancelar su vigencia. 

12.3.8 Especificaciones técnicas: La información técnica de los productos que describe que éstos cumplen 
con los criterios de agrupación de familia de producto y que ayudan a demostrar cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en la NOM. 

12.3.9 Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento con la NOM. 

12.3.10 Certificado del sistema de gestión de la calidad de las líneas de producción: El que otorga un 
organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad, a efecto de hacer constar, que el sistema de 
aseguramiento de calidad de las líneas de producción del producto que se pretende certificar contempla 
procedimientos para asegurar el cumplimiento con la NOM. 

12.3.11 Familia de productos: Un grupo de productos del mismo tipo en el que las variantes son de 
carácter estético o de apariencia, pero conservan las características de diseño que aseguran el cumplimiento 
con la NOM y que cumplan con lo establecido en el subinciso 12.5.2.1. 

12.3.12 Informe de pruebas: El documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en 
los términos de la LFMN y su Reglamento, mediante el cual se presentan los resultados obtenidos en las 
pruebas realizadas a la muestra seleccionada. La vigencia del informe de pruebas es de noventa días a partir 
de su fecha de emisión. 

12.3.13 Interesado: Persona moral o una persona física, que solicita la certificación de los productos que 
se encuentran en el campo de aplicación de la NOM. 

12.3.14 Laboratorio de pruebas: Persona moral acreditada y aprobada para realizar pruebas de acuerdo 
con la NOM, conforme lo establece la LFMN y su Reglamento. 

12.3.15 Organismo de Certificación para Producto: La persona moral acreditada y aprobada conforme a la 
LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de certificación a los productos referidos en la 
NOM. (En adelante se le llama “OCP”) 

12.3.16 Organismo de certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad: La persona moral 
acreditada conforme a la LFMN y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones de certificación de 
sistemas de aseguramiento de la calidad. 

12.3.17 Producto: Motores de corriente alterna, enfriados con aire, en potencia nominal mayor o igual que 
1 W y menor que 180 W, que se encuentran comprendidos en el campo de aplicación de esta NOM. 

12.3.18 Renovación del certificado de conformidad: La emisión de un nuevo certificado de conformidad, 
que se otorga al demostrarse mediante el seguimiento, que los productos siguen cumpliendo con los 
requisitos establecidos en esta NOM. Se otorga por un periodo igual al que se otorgó la certificación original. 

12.3.19 Seguimiento: La comprobación a la que están sujetos los productos certificados de acuerdo con la 
NOM, así como, de ser el caso, el sistema de aseguramiento de la calidad, a los que se les otorgó un 
certificado de la conformidad con el objeto de constatar que continúan cumpliendo con esta NOM y del que 
depende la vigencia de dicha certificación. 



62 DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

12.4 Disposiciones generales 

12.4.1 Todo producto comprendido en el campo de aplicación de esta NOM que se importe, fabrique o 
comercialice dentro del territorio nacional, debe contar con certificado de conformidad de producto de acuerdo 
con esta NOM. Los certificados de conformidad se otorgarán a los productores, fabricantes, importadores y/o 
comercializadores, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables o a personas con las que nuestro país 
tenga acuerdos de libre comercio. 

12.4.2 Los trámites, documentación y requisitos que se presenten al OCP, deben estar en idioma español, 
sin perjuicio de que además se expresen en otros idiomas. 

12.4.3 La evaluación de la conformidad debe realizarse por laboratorios de prueba y OCP, acreditados y 
aprobados en la NOM, conforme a lo dispuesto en la LFMN y su Reglamento. Así como por organismos de 
certificación de sistemas de gestión de la calidad acreditados en las normas mexicanas de sistemas de 
gestión de la calidad. 

12.4.4 El interesado debe solicitar la evaluación de la conformidad con la NOM, al OCP, cuando lo 
requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para otros fines de su propio interés y el OCP 
debe entregar al interesado la solicitud de servicios de certificación, el contrato de prestación de servicios y la 
información necesaria para llevar a cabo el proceso de certificación de producto. 

12.4.5 Una vez que el interesado ha analizado la información proporcionada por el OCP, debe presentar la 
solicitud con la información respectiva, así como el contrato de prestación de servicios de certificación que 
celebra con el OCP. 

12.4.6 El interesado debe elegir un laboratorio de pruebas, con objeto de someter a pruebas de laboratorio 
una muestra. 

12.4.7 Los OCP debe analizar la información y requisitos que presenten los interesados en la certificación 
en alguna de sus dos modalidades y con base en ello otorgarán o negarán la certificación correspondiente. 

12.4.8 Cuando las solicitudes de los interesados no cumplan con los requisitos o no se acompañen de la 
información correspondiente, el OCP debe prevenir a los interesados por escrito y por una sola vez, para que 
subsanen la omisión correspondiente. 

12.4.9 El OCP, debe contar con los procedimientos para dar respuesta a las solicitudes de certificación, 
ampliación y reducción del alcance de la certificación, así como para la suspensión o cancelación de 
certificados de conformidad, según proceda. 

12.4.10 La Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, es 
la autoridad competente para resolver cualquier controversia en la interpretación o resolución de los casos no 
previstos en la NOM y la actualización del presente PEC. 

12.5 Procedimiento y requisitos 

12.5.1 Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el interesado puede optar por alguna de 
las siguientes modalidades: 

I. Certificación mediante pruebas periódicas al producto (por modelo o por familia). 

II. Certificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción. 

12.5.1.1 Requisitos generales para obtener el certificado de la conformidad en cualquiera de las 
modalidades establecidas en el subinciso 12.5.1. 

 Copia de la identificación de la persona física solicitante o del acta constitutiva que acredite al 
interesado como una persona moral, formalmente establecida en los Estados Unidos Mexicanos. 

 Copia del documento notarial que acredite a la persona que firme las solicitudes de certificación como 
representante del interesado quien debe tener domicilio en los Estados Unidos Mexicanos. Este 
representante es la persona responsable de dar respuesta a averiguaciones relacionadas con la 
certificación y de proveer muestras para el seguimiento posterior a la certificación. 

 Carta compromiso de uso de contraseña oficial firmada por el representante del interesado. 

 Copia del alta del RFC del solicitante, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP). 

 Dos originales debidamente firmados del contrato de prestación de servicios de certificación que 
celebre el solicitante con el OCP, un tanto para cada una de las partes. 

Estos requisitos generales se presentan sólo cuando sea la primera vez que se va a solicitar el servicio de 
certificación o cuando cambien las circunstancias o las personas a que se refieren. 
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12.5.1.2 Requisitos particulares para obtener el certificado de la conformidad por la modalidad de 
certificación mediante pruebas periódicas al producto (por modelo o por familia), los interesados deben 
presentar, al organismo de certificación como mínimo para cada certificado, los requisitos siguientes: 

 Declaración bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el interesado manifestará que el 
producto presentado a pruebas de laboratorio es representativo de la familia de productos que se 
pretende certificar. 

 Solicitud de certificación de producto, debidamente requisitada y firmada por el representante del 
interesado. 

 Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba acreditado y aprobado, en los 
términos que establece la LFMN. 

 Copia del certificado de la conformidad de producto otorgado con anterioridad, en su caso; 

 Marcado con la información requerida en el inciso 10 (En su caso, Prototipo de la placa de datos); 

 Instructivo o manual de uso. 

 Fotografía del producto a certificar. 

 Los descritos en el subinciso 12.5.1.1 (sólo si el solicitante no ha entregado anteriormente dicha 
documentación al organismo de certificación correspondiente) 

El OCP determina, con base en la información entregada, la procedencia o no de la certificación. 

12.5.1.3 Requisitos particulares para obtener el certificado de la conformidad por la modalidad de 
certificación mediante el sistema de gestión de la calidad, los interesados deben cumplir con los siguientes 
requisitos: 

 Los descritos en el subinciso 12.5.1.2 (sólo si el solicitante no ha entregado anteriormente dicha 
documentación al organismo de certificación correspondiente) 

 Copia del certificado vigente del sistema de gestión de la calidad expedido por un organismo de 
certificación de sistemas de gestión de la calidad acreditado en términos de la LFMN y su 
Reglamento; el certificado debe contar con los siguientes elementos: sistema de aseguramiento de la 
calidad, control de procesos, control de producto no conforme, control de registros de calidad, 
auditorías de calidad internas, adquisiciones, inspección y prueba, control de equipos de inspección y 
prueba y capacitación. El certificado debe mostrar cumplimiento de las líneas de producción con las 
especificaciones establecidas en la NOM. 

El OCP determina, con base en la información entregada, la procedencia o no de la certificación. 

12.5.2 Muestreo 

Selección de la muestra: Se deben seleccionar dos muestras de forma aleatoria conforme a lo establecido 
en la Tabla 5 por cada certificado, para la realización de las pruebas de laboratorio. 

12.5.2.1 Para el proceso de certificación, los motores de corriente alterna, enfriados con aire, de inducción, 
tipo jaula de ardilla; se agrupan por familias de productos, siempre y cuando cumplan los siguientes criterios: 

a) Mismo tipo: 

 Motores de polo sombreado 

 Motores de capacitor permanente 

 Motores electrónicamente conmutados 

b) Que se encuentre en el mismo rango de potencia de nominal, conforme a la Tabla 5. 

Tabla 5– Rango de potencia de nominal que deben cumplir los motores para la agrupación de familias 

Potencia nominal W (cp) 

Mayor o igual que: Menor que: 

1,492 (1/500) 18,650 (1/40) 

18,650 (1/40) 74,600 (1/10) 

74,600 (1/10) 180,000 (menor que ¼ cp) 

c) Misma marca comercial; 

No se considera de la misma familia a aquellos productos que no cumplan con uno o más de los criterios 
aplicables a la definición antes expuesta. Se permiten cambios estéticos, gráficos y variaciones de color. 
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12.5.3 Vigencia de los certificados de cumplimiento del producto. 

12.5.3.1 Un año a partir de la fecha de su emisión, para los productos certificados en la modalidad de 
certificación mediante pruebas periódicas a productos y seguimiento. 

12.5.3.2 Tres años a partir de la fecha de emisión, para los productos certificados en la modalidad de 
certificación mediante el sistema de gestión de la calidad. 

12.5.4 Seguimiento 

12.5.4.1 El OCP debe realizar el seguimiento para comprobar el cumplimiento de los productos 
certificados con la NOM, una vez durante el periodo de vigencia del certificado, tanto de manera documental 
como por revisión, muestreo y prueba de los productos certificados. El seguimiento se realiza con cargo al 
titular del certificado de conformidad. 

12.5.4.2 El seguimiento se realiza sobre dos muestras, diferentes a la certificación previa, tomada de la 
fábrica o bodega o de los lugares que indique el titular del certificado de conformidad, considerando los 
subincisos 12.5.2 e inciso y 10.2. Para el caso de los productos certificados en la modalidad sistemas de 
gestión de la calidad de las líneas de producción, la muestra puede tomarse de dichas líneas de producción. 

12.5.4.3 Para la modalidad mediante pruebas periódicas a productos y seguimiento, el seguimiento se 
realiza al menos una vez durante la vigencia del certificado. Para el caso de la modalidad sistema de gestión 
de la calidad, el seguimiento se realiza una vez al año durante la vigencia del certificado de conformidad de 
producto; el seguimiento al sistema de gestión de la calidad de las líneas de producción se realizará conforme 
a las reglas establecidas por el organismo de certificación de producto. 

12.5.4.4 De los resultados del seguimiento correspondiente, el OCP dictamina la suspensión, cancelación 
o renovación del certificado de conformidad del producto. Los OCP deben mantener permanentemente 
informada a la Conuee y a las instancias que correspondan de los certificados que otorguen, amplíen, 
suspendan o cancelen y de los seguimientos que realicen. 

12.6 Suspensión y cancelación del certificado de la conformidad del producto 

Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la prestación del servicio de certificación, el OCP debe 
aplicar los criterios siguientes para suspender o cancelar un certificado. 

12.6.1 Se procede a la suspensión del certificado: 

a) Por incumplimiento con los requisitos de marcado establecidos en la presente NOM. 

b) Cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por causas imputables al titular del certificado. 

c) Cuando el titular del certificado no presente al OCP el informe de pruebas derivado del seguimiento, 
antes de 30 días naturales contados a partir de la fecha de emisión del informe de pruebas y dentro 
de la vigencia del certificado. 

d) Por cambios o modificaciones a las especificaciones o diseño de los productos certificados que no 
hayan sido evaluados por causas imputables al titular del certificado. 

e) Cuando la dependencia lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la LFMN y 102 de su 
Reglamento. 

El OCP debe informar al titular del certificado sobre la suspensión, otorgando un plazo de 30 días 
naturales para hacer aclaraciones pertinentes o subsanar las deficiencias del producto o del proceso de 
certificación. Pasado el plazo otorgado y en caso de que no se hayan subsanado los incumplimientos, el OCP 
procede a la cancelación inmediata del certificado de la conformidad del producto. 

12.6.2 Se procede a la cancelación inmediata del certificado: 

a) Por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción, para la 
modalidad II del subinciso 12.5.1. 

b) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación. 

c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones 
contraídas en la certificación, al momento en que se solicita la cancelación. 

d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado. 

e) Por incumplimiento con especificaciones en la presente NOM, que no sean aspectos de marcado e 
información. 

f) Una vez notificada la suspensión al titular, y no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido. 
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g) Cuando la dependencia lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la LFMN y 102 de su 
Reglamento. 

h) Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber notificado al OCP correspondiente. 

i) No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado. 

j) Cuando el documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pierda su 
utilidad o se modifiquen o dejen de existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa 
petición de parte. 

En todos los casos de cancelación se procede a dar aviso a las autoridades correspondientes, informando 
los motivos de ésta. El OCP debe mantener el expediente de los productos con certificados cancelados por 
incumplimiento en la presente NOM. 

12.7 Renovación 

Para obtener la renovación de un certificado de la conformidad del producto en cualquier modalidad que 
resulte aplicable, se procede a lo siguiente. 

12.7.1 Debe presentarse los documentos siguientes: 

a) Solicitud de renovación. 

b) Actualización de la información técnica debido a modificaciones en el producto en caso de haber 
ocurrido. 

12.7.2 La renovación está sujeta a lo siguiente: 

a) Haber cumplido en forma satisfactoria con los seguimientos y pruebas establecidas en 12.5.4. 

b) Que se mantienen las condiciones de la modalidad de certificación, bajo la cual se emitió el 
certificado de cumplimiento inicial. 

Una vez renovado el certificado de la conformidad del producto, estará sujeto a los seguimientos 
correspondientes a cada modalidad de certificación, así como las disposiciones aplicables del presente 
procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

12.8 Ampliación o reducción del certificado de la conformidad del producto 

Una vez otorgado el certificado de la conformidad del producto se puede ampliar, reducir o modificar su 
alcance, a petición del titular del certificado, siempre y cuando se demuestre que se cumple con los requisitos 
de la NOM, mediante análisis documental y, de ser el caso, pruebas tipo. 

Para el caso de la presente NOM queda prohibida la ampliación de la titularidad del certificado de la 
conformidad del producto. 

El titular de la certificación puede ampliar, modificar o reducir en los certificados, modelos, marcas, 
especificaciones técnicas o domicilios, entre otros, siempre y cuando se cumpla con los criterios generales en 
materia de certificación y correspondan a la misma familia de productos. 

Los certificados emitidos como consecuencia de una ampliación quedan condicionados tanto a la vigencia 
y seguimiento de los certificados de la conformidad del producto iniciales. 

Los certificados emitidos pueden contener la totalidad de modelos y marcas del certificado base, o bien 
una parcialidad de éstos. 

Para ampliar, modificar o reducir el alcance del certificado de la conformidad del producto, deben 
presentarse los documentos siguientes: 

a) Información técnica que justifique los cambios solicitados y que demuestre el cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en la presente NOM, con los requisitos de agrupación de familia y con 
la modalidad de certificación correspondiente. 

b) En caso de que el producto sufra alguna modificación, el titular del certificado debe notificarlo al 
organismo de certificación correspondiente, para que se compruebe que se siga cumpliendo 
con la NOM. 

12.9 Diversos 

12.9.1 La lista de los laboratorios de prueba y los OCP pueden consultarse en la página de Internet de la 
entidad mexicana de acreditación y en la página de la Conuee. 

12.9.2 Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, son a cargo del usuario conforme a lo establecido en el artículo 91 de la LFMN. 
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13. Sanciones 

El incumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y demás disposiciones legales aplicables. 

14. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna norma internacional, por no existir esta 
última al momento de su elaboración. 

Apéndice A 

(Informativo) 

Tabla A.1 - Equivalencia de potencia 

W cp * 

1,492 1/500 

2,984 1/250 

5,968 1/125 

7,460 1/100 

10,657 1/70 

14,920 1/50 

18,650 1/40 

24,867 1/30 

37,300 1/20 

49,733 1/15 

74,600 1/10 

82,889 1/9 

93,250 1/8 

106,571 1/7 

124,333 1/6 

149,200 1/5 

186,500 1/4 

 

Apéndice B 

(Informativo) 

Consideraciones para obtener la potencia mecánica 

Desarrollo de la ecuación que define la magnitud de la potencia mecánica, entregada por un motor 
eléctrico rotatorio. 

Unidades: 
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Tabla B.1 - Factores de conversión para dimensiones de par expresadas en unidades diferentes a N•m 

Unidad Equivalencia en N•m 

lb•ft 0.73756 

lb•in 8.85075 

oz•ft 11.8009 

oz•in 141.6119 

 

15. Bibliografía 

NOM-014-ENER-2004, Eficiencia energética de motores de corriente alterna, monofásicos, de 

inducción, tipo jaula de ardilla, de uso general en potencia nominal de 0,180 a 

1,500 kW. Límites, método de prueba y marcado. 

NMX-J-226-ANCE-2005, Motores de inducción del tipo rotor en corto circuito o de jaula en potencias 

hasta de 37,5 W (1/20 CP) de polos sombreados de capacitor permanente 

conectado y universales hasta 750 W (1 CP). 

NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de Normas 

IEEE Std. 114 IEEE Standard test procedure for single-phase induction motors. 

IEC 60034 - 1 Rotating electrical machines. Part I: rating and performance. 

IEC 60034 - 2 Rotating electrical machines. Part 2: methods for determining losses and 

efficiency of rotating electrical machines. JIS-4203 Single-phase induction 

motors for general purpose. 

CSA-C747-94 Energy efficiency test methods for single- and three-phase small motors. 

NEMA MG 1 Motors and generators. 

16. Transitorios 

Primero. Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 120 días naturales posteriores a su 

publicación y a partir de su entrada en vigor, todos los motores de corriente alterna enfriados por aire, 

comprendidos dentro del campo de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, deben ser certificados con 

base en la misma. 

Segundo. Los productos comprendidos dentro del campo de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana 

que hayan ingresado legalmente al país antes de la entrada en vigor de la misma, o bien que se encuentren 

en tránsito, de conformidad con el conocimiento de embarque correspondiente, podrán importarse y ser 

comercializados hasta su agotamiento, sin mostrar cumplimiento con la misma. 

Tercero. Los laboratorios de prueba y los organismos de certificación de producto podrán iniciar los 

trámites de acreditación y aprobación en la presente Norma Oficial Mexicana una vez que esta sea publicada 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 7 de julio de 2021.- Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para 

la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 

Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se delega en el Titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia, la facultad para 
elaborar, suscribir y gestionar todas las acciones tendientes a la celebración de Acuerdos Interinstitucionales e 
instrumentos que deriven de los mismos, con órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones o instituciones 
internacionales que tengan por objeto el traslado temporal, al territorio nacional, de bienes muebles que, de 
conformidad con la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su 
Reglamento, se consideren o pudieran declararse como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos, con fines 
de estudio o exhibición pública en el país. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura. 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES 
La suscrita Alejandra Frausto Guerrero, en mi carácter de Secretaria de Cultura, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 14, 16, 41 Bis, fracciones IV y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y 37 Ter del Reglamento a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos Artísticos e Históricos, y: 

CONSIDERANDO 
Que, de conformidad con el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, los 

Titulares de las Secretarías de Estado, para la mejor organización del trabajo, podrán delegar facultades en 
los funcionarios a los que refiere el artículo 14 del mismo ordenamiento. 

Que la misma Ley Orgánica de la Administración Pública Federal prevé en su artículo 41 bis, fracciones IV 
y XVII que la Secretaría de Cultura tiene a su cargo la coordinación de las acciones que realizan unidades 
administrativas e instituciones públicas pertenecientes a la Administración Pública Federal centralizada y 
paraestatal en materia de investigación científica, antropológica e histórica, principalmente en aquellas 
actividades tendientes a la conservación y restauración del patrimonio cultural, arqueológico, histórico y 
paleontológico; la protección, conservación, recuperación, restauración de dicho patrimonio, y la promoción  
y difusión de dichas materias, así como ejercer todas las atribuciones que la Ley General de Bienes 
Nacionales y la Ley Federal sobre Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos establecen respecto de 
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, así como respecto de las zonas de monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos. 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura dispone en su artículo 6, que la persona Titular de 
la Secretaría de Cultura, para la mejor organización del trabajo, podrá delegar, mediante acuerdos que 
deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación, facultades en servidores públicos subalternos, 
salvo aquéllas que las disposiciones jurídicas señalen como indelegables, sin perjuicio de su ejercicio directo. 

Que el Reglamento a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos Artísticos e Históricos, 
prevé en su artículo 37 ter. que La Secretaría de Cultura, previo acuerdo con el Presidente de la República y 
con la opinión favorable de la Secretaría de Relaciones Exteriores, podrá celebrar Acuerdos 
Interinstitucionales con órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones o instituciones internacionales 
que tengan por objeto el traslado temporal, al territorio nacional, de bienes muebles que, de conformidad con 
dicho Reglamento, se consideren o pudieran declararse como monumentos arqueológicos, artísticos o 
históricos, con fines de estudio o exhibición pública en el país. 

Que con motivo de la conmemoración de siete siglos de Historia de la Ciudad de México, 500 años de la 
toma de México Tenochtitlán por los conquistadores españoles y el inicio de la resistencia indígena, y 200 
años de la Consumación de la Independencia de México, se realizará una magna exposición denominada 
“México Diverso, Territorios, Culturas y Civilizaciones”, por lo que, mediante acuerdo suscrito por el Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, Andrés Manuel López Obrador, emitido con fecha 15 de junio del año en 
curso, se autoriza a la Secretaría de Cultura a celebrar los Acuerdos Interinstitucionales que resulten 
necesarios para facilitar el traslado temporal, al territorio nacional, y su posterior retorno a los lugares de 
resguardo, de diversos bienes arqueológicos e históricos que representan el valor cultural de nuestra nación. 
Por lo que se emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se delega en el Titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia, sin perjuicio de que la 

suscrita la ejerza directamente, la facultad para elaborar, suscribir y gestionar todas las acciones tendientes a 
la celebración Acuerdos Interinstitucionales e instrumentos que deriven de los mismos, con órganos 
gubernamentales extranjeros u organizaciones o instituciones internacionales que tengan por objeto el 
traslado temporal, al territorio nacional, de bienes muebles que, de conformidad con la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento, se consideren o pudieran 
declararse como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos, con fines de estudio o exhibición pública 
en el país. 

Lo anterior, sin menoscabo de las atribuciones específicas que la Ley Orgánica del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia y su Reglamento le otorgan al Titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

SEGUNDO.- En el ejercicio de las facultades delegadas, deberá observar estrictamente los lineamientos y 
criterios administrativos que para tal efecto se encuentran vigentes a fin de salvaguardar los principios de la 
Administración Pública Federal, de transparencia, legalidad, honradez, eficacia y eficiencia. 

TERCERO.- En cada uno de los documentos que emita ejerciendo estas facultades y atribuciones 
delegadas, deberá mencionar que lo hace de conformidad con el presente acuerdo. 

CUARTO.- El Titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia, mantendrá permanentemente 
informada a la suscrita sobre el ejercicio de las facultades que mediante este Acuerdo se delegan. 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2021.- Titular de la Secretaría de Cultura, Licenciada Alejandra 
Frausto Guerrero.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
hace del conocimiento del público en general, que ante la contingencia por el virus SARS-CoV2 suspende los 
términos y plazos, así como la atención personal en la Unidad de Atención a Usuarios BC7, con sede en el Estado 
de Campeche, por el periodo comprendido entre el 29 de junio al 02 de julio de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 
fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5, 16 y 26, fracciones I y XX de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, y 12 del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad jurídica 
que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, y que es fundamental brindar certeza 
en los procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones realiza la CONDUSEF. 

Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establecen los términos y plazos en 
los que la CONDUSEF debe substanciar los procedimientos administrativos de su competencia, en los que los 
usuarios de servicios financieros y las instituciones financieras pueden presentar promociones, solicitudes o 
recibir notificaciones y tratándose de las instituciones financieras cumplir con las obligaciones previstas en la 
citada normatividad, cuya supervisión está cargo de esta Comisión Nacional. 

Que el artículo 28, primer y segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece 
que las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; que no se 
considerarán días hábiles aquéllos que se harán del conocimiento público a través de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, mediante acuerdo que dicte el titular. 

Que de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
fundado y motivado. 

Que el Consejo de Salubridad General emitió el “Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)” y la 
Secretaría de Salud, el “Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán 
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19)”, el “Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, así como el “Acuerdo por el que se establece una 
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura 
de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias”. 

Que la CONDUSEF ha considerado necesario la adopción de diversas acciones para prevenir los efectos 
del COVID-19, entre las que se encuentran la suspensión de actividades de atención personal en la Unidad de 
Atención a Usuarios BC7 con sede en el Estado de Campeche, así como la suspensión de los términos y 
plazos en los procedimientos administrativos a cargo de la CONDUSEF que se lleven a cabo en dicha Unidad 
de Atención a Usuarios, con el fin de procurar la seguridad en la salud de los usuarios de servicios financieros, 
del personal de las instituciones financieras, de los servidores públicos y del público en general, que acuden a 
las citada Unidad de Atención a Usuarios con el propósito de mitigar la dispersión y transmisión del virus 
SARS-COV2. 
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Que por la causa de fuerza mayor referida y de acuerdo con la solicitud de la Vicepresidencia de Unidades 
de Atención a Usuarios de la CONDUSEF, así como con el fin de brindar certeza y seguridad jurídica a los 
usuarios de servicios financieros y a las instituciones financieras que tienen asuntos en trámite ante la Unidad 
de Atención Usuarios BC7 de la CONDUSEF, con sede en el Estado de Campeche, así como al público en 
general, resulta necesario que esta Comisión Nacional haga del conocimiento los días en los cuales 
suspenderá la atención personal, así como los términos y plazos referentes a los procedimientos 
administrativos que se realizan y desahogan ante la citada Unidad de Atención a Usuarios, durante el periodo 
comprendido entre el 29 de junio al 02 de julio de 2021; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS HACE DEL CONOCIMIENTO 

DEL PÚBLICO EN GENERAL, QUE ANTE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS SARS-COV2 
SUSPENDE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS, ASÍ COMO LA ATENCIÓN PERSONAL  

EN LA UNIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS BC7, CON SEDE EN EL ESTADO DE CAMPECHE,  
POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 29 DE JUNIO AL 02 DE JULIO DE 2021 

ARTÍCULO PRIMERO.- Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 
atribuciones realizan y se desahogan ante la Unidad de Atención a Usuarios BC7 de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con sede en el Estado de Campeche, 
en términos de las disposiciones contenidas en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en la Ley de 
Instituciones de Crédito, en la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en la 
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia y en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales los días comprendidos entre el 
29 de junio al 02 de julio de 2021, por lo que no se computarán en los términos y plazos legales 
correspondientes. 

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior, las quejas que se tramiten vía remota 
mediante el uso de la plataforma de Queja Electrónica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se suspende la atención personal a usuarios de servicios financieros y 
representantes de las instituciones financieras en la Unidad de Atención a Usuarios BC7, con sede en el 
Estado de Campeche, durante el periodo comprendido entre el 29 de junio al 02 de julio de 2021 de 2021. 

La atención personal a usuarios de servicios financieros y representantes de las instituciones financieras 
en la Unidad de Atención a Usuarios BC7, con sede en el Estado de Campeche, se reanudará a partir del día 
05 de julio de 2021, únicamente a través de citas que se generen por los medios señalados en el portal de 
internet de la CONDUSEF https://www.condusef.gob.mx. 

No obstante, durante dicho periodo los usuarios de servicios financieros por vía remota, podrán iniciar 
trámites y dar seguimiento a los procedimientos que se llevan a cabo ante la CONDUSEF, así como solicitar 
asesoría a través de los distintos medios que se señalan en el portal de internet de la CONDUSEF 
https://www.condusef.gob.mx. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas durante el 
periodo comprendido entre el 29 de junio al 02 de julio de 2021, ante la Unidad de Atención a Usuarios BC7, 
con sede en el Estado de Campeche, en su caso, se entenderán realizadas hasta el día hábil siguiente. 

Quedan exceptuados de lo anterior, los procedimientos de conciliación desahogados por vía telefónica, en 
términos del último párrafo del Artículo Primero del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 29 de junio de 2021. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su observancia. 

TERCERO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá a la 
Dirección General de Servicios Legales de la CONDUSEF. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 29 de junio de 2021.- Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa a la Jefa de Servicios Jurídicos Lic. Liliana Rodallegas Fuentes para que supla 
las ausencias del Doctor Julio Gutiérrez Méndez, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Durango del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación 
incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Durango. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LA JEFA DE SERVICIOS JURÍDICOS LIC. LILIANA RODALLEGAS 

FUENTES PARA QUE SUPLA LAS AUSENCIAS DEL DOCTOR JULIO GUTIÉRREZ MÉNDEZ, TITULAR DEL ÓRGANO 

DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN INCLUYENDO LA 

SUSCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Durango, 

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción IX incisos a) y b)  del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio 

de las facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Durango del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto 

hiciera en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.150120/9.P.DG, de fecha 15 de enero del 2020 y, para 

los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que  he 

designado a la Licenciada Liliana Rodallegas Fuentes, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, como la 

persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a éste 

órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir el Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Durango. 

Atentamente 

Durango, Durango a 19 de abril de 2021.- Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 

Estatal Durango, Dr. Julio Gutiérrez Méndez.- Rúbrica. 

(R.- 508931) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
A los usuarios de esta sección se les informa que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

ESPACIO COSTO 

2/8 $    4,340.00 

4/8 $    8,680.00 

8/8 $  17,360.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PETROLEOS MEXICANOS 
AVISO por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrán ser consultadas las Políticas y 
Lineamientos para el Desarrollo de la Debida Diligencia en Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas 
subsidiarias y, en su caso empresas filiales, en materia de Ética e Integridad Corporativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Petróleos Mexicanos. 

Con fundamento en los artículos 46, fracción XVIII, 109 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 10, fracción X, 

y 165 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, el Director General de Petróleos Mexicanos, emitió las 

Políticas y Lineamientos para el Desarrollo de la Debida Diligencia en Petróleos Mexicanos, sus Empresas 

Productivas Subsidiarias y, en su caso Empresas Filiales, en materia de Ética e Integridad Corporativa, con el 

propósito de definir responsabilidades y fomentar entre el personal de Pemex y sus empresas, un proceso que 

permita prevenir riesgos tales como: corrupción, soborno, lavado de dinero, financiamiento al terrorismo, 

reputacionales, entre otros, en los Acuerdos Comerciales. 

En ese sentido, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN DONDE PODRÁN 

SER CONSULTADAS LAS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LA DEBIDA 

DILIGENCIA EN PETRÓLEOS MEXICANOS, SUS EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS Y, EN SU 

CASO EMPRESAS FILIALES, EN MATERIA DE ÉTICA E INTEGRIDAD CORPORATIVA 

https://www.pemex.com/Documents/dof/debida-diligencia2021.pdf 

www.dof.gob.mx/2021/PEMEX/debida-diligencia2021.pdf 

Ciudad de México, a 6 de julio de 2021.- Directora Jurídica, Dra. Luz María Zarza Delgado.- Rúbrica. 

(R.- 508924) 

 

 

AVISO por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrán ser consultadas las Políticas y 
Lineamientos Anticorrupción para Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, 
empresas filiales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Petróleos Mexicanos. 

Con fundamento en los artículos 46, fracción XVIII, 109 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 10, fracción X, 

y 165 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, el Director General de Petróleos Mexicanos, emitió las 

Políticas y Lineamientos Anticorrupción para Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, 

en su caso, Empresas Filiales, las cuales tienen como propósito que, la toma de decisiones del personal de 

Pemex se lleve a cabo de manera imparcial, para promover un mercado competitivo y otorgar certeza jurídica 

en la actuación del personal de Pemex en su interacción o intervención con terceros. 

En ese sentido, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN DONDE PODRÁN 

SER CONSULTADAS LAS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS ANTICORRUPCIÓN PARA PETRÓLEOS 

MEXICANOS, SUS EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS Y, EN SU CASO, EMPRESAS FILIALES 

https://www.pemex.com/Documents/dof/politica-anticorrupcion.pdf 

www.dof.gob.mx/2021/PEMEX/politica-anticorrupcion.pdf 

Ciudad de México, a 6 de julio de 2021.- Directora Jurídica, Dra. Luz María Zarza Delgado.- Rúbrica. 

(R.- 508918) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 104/2019, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 104/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

SECRETARIOS: OLIVER CHAIM CAMACHO 

 JAVIER EDUARDO ESTREVER RAMOS 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al dieciocho de enero de dos mil veintiuno, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Que resuelve la acción de inconstitucionalidad 104/2019, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a través de su Presidente Luis Raúl González Pérez, quien solicitó la invalidez de los 
artículos 6 y 54, fracción VIII, de la Ley en materia de desaparición forzada de Personas y Desaparición 
Cometida por Particulares para el Estado de Baja California Sur, reformados mediante Decreto publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve. 

I. TRÁMITE 

1. Demanda. Mediante escrito que se recibió el diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación1, 
Luis Raúl González Pérez, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió 
acción de inconstitucionalidad. 

2. Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las normas generales que se 
impugnan: Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja California Sur. 

3. Normas generales cuya invalidez se reclama: Se impugna la validez de los artículos 6 y 54, 
fracción VIII, de la Ley en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares para el Estado de Baja California Sur, reformados mediante Decreto publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve. 

4. Preceptos violados. Se señalaron como preceptos violados los artículos 1, 14 y 16, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 1, 2 y 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. Todos ellos en relación con el derecho a la seguridad jurídica, al principio de 
legalidad y a la obligación del Estado de promover, respetar y garantizar los derechos humanos. 

5. Concepto de invalidez. El promovente hizo valer dos conceptos de invalidez, en los que, en 
síntesis, manifestó lo siguiente: 

 En el primero de ellos se pronunció en relación con el contenido del artículo 6 de la Ley en materia 
de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares para el Estado de Baja 
California Sur, pues consideró que al establecer la supletoriedad de la Ley General en la materia y 
del Código Nacional de Procedimientos Penales vulnera el derecho de seguridad jurídica y el 
principio de legalidad, conforme a lo que sigue: 

● En principio, señaló que la Ley General en materia de desaparición forzada de personas, 
desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de búsqueda de personas es la que 
define el contenido de la local, siendo aplicable en primer lugar y no supletoriamente. El Código 
Nacional de Procedimientos Penales tampoco puede preverse como supletorio ya que es el código 
único de la materia. 

● Luego, indicó, de la interpretación armónica y congruente de los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevén el derecho a la seguridad jurídica y 
el principio de legalidad, sobre ellos descansa el sistema jurídico mexicano y buscan que el 
gobernado jamás se encuentre en una situación de incertidumbre que lo coloque en un estado de 
indefensión. 

                                                 
1 Página 26 vuelta del cuaderno en que se actúa. 
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● Su contenido, en esencia, radica en que los gobernados sepan “a qué atenerse” y por ende, 
conlleva una protección a actos arbitrarios de la autoridad, es decir, la ratio essendi es la 
proscripción de la discrecionalidad y arbitrariedad en todos los casos en que el Estado realice las 
actuaciones que le corresponden en aras de salvaguardar el interés y el orden público. 

● Es principio general de derecho que la autoridad solo puede hacer lo que la ley le autoriza, por 
ende, la actuación de las autoridades debe estar determinada y consignada en el texto de la 
norma, caso contrario dotaría de un poder arbitrario incompatible con el régimen de legalidad. 

● Consideró que el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad se pueden ver 
transgredidos en los siguientes supuestos: a) cuando la actuación por parte de cualquier autoridad 
del Estado no se encuentra debidamente acotada o encauzada conforme a la constitución o leyes 
secundarias que resultan acordes a la norma fundamental; b) cuando la autoridad estatal actúa 
con base en disposiciones legales que contradicen el texto constitucional; y, c) cuando la autoridad 
afecta la esfera jurídica de los gobernados sin un sustento legal que respalde su actuación. 

● Además, en términos del artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevé en que todo aquello que no están expresamente concedido por la ley suprema a 
los funcionarios federales se entiende reservado a los Estados o a la Ciudad de México en los 
ámbitos de sus respectivas competencias. 

● Por ende, las entidades federativas, en el ámbito legislativo, solo pueden legislar en todo aquello 
que no está expresamente concedido al Congreso de la Unión pues de lo contrario transgreden el 
orden constitucional al realizar actos que están fuera de su competencia. 

● Expuesto lo anterior, la demandante consideró que el contenido del artículo controvertido 
actualiza una infracción al derecho de seguridad jurídica y al principio de legalidad, toda vez que 
establece una indebida supletoriedad normativa respecto de ordenamientos como la Ley General 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de búsqueda de personas y el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

● Para ello, retomó el contenido del artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la norma fundamental2 y 
puntualizó que de su contenido se desprende con claridad que es facultad del Congreso de la 
Unión expedir la Ley General en materia de desaparición de personas, en la que debe establecer, 
como mínimo, lo siguiente: a) los tipos penales y sus sanciones; b) la distribución de competencias 
entre la Federación, las entidades federativas y los municipios; y, c) las formas de coordinación 
entre los órdenes de gobierno. Y se mantuvieron solamente aquellas facultades que el legislador 
federal les otorgó conforme al régimen de concurrencia y coordinación. 

● El diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Ley General en materia de desaparición forzada de personas, desaparición cometida por 
particulares y el Sistema Nacional de búsqueda de personas de la que destacó el contenido del 
artículo 23, pues indicó que de él se desprende que, si bien las entidades federativas son 
competentes para investigar, procesar y sancionar los delitos, en los supuestos que no le 
correspondan a la Federación, la propia Ley General establece categóricamente, conforme a su 

                                                 
2 “Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
(...)  
XXI. Para expedir:  
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada 
de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, así como electoral.  
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios; (...)”. 
3 “Artículo 2... 
I. Establecer la distribución de competencias y la forma de coordinación entre las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, para 
buscar a las Personas Desaparecidas y No Localizadas, y esclarecer los hechos; así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así como los delitos vinculados que 
establece esta Ley;  
II. Establecer los tipos penales en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así como otros 
delitos vinculados y sus sanciones;  
III. Crear el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas;  
IV. Crear la Comisión Nacional de Búsqueda y ordenar la creación de Comisiones Locales de Búsqueda en las Entidades Federativas;  
V. Garantizar la protección integral de los derechos de las Personas Desaparecidas hasta que se conozca su suerte o paradero; así como la 
atención, la asistencia, la protección y, en su caso, la reparación integral y  
las garantías de no repetición, en términos de esta Ley y la legislación aplicable;  
VI. Crear el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, y  
VII. Establecer la forma de participación de los Familiares en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las acciones de búsqueda 
e identificación de Personas Desaparecidas y No Localizadas; así como garantizar la coadyuvancia en las etapas de la investigación, de 
manera que puedan verter sus opiniones, recibir información, aportar indicios o evidencias”. 
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artículo 6, que son aplicables supletoriamente las disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el Código Penal Federal y las legislaciones civiles aplicables, así como la 
Ley General de Víctimas y los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano es parte, 
con lo cual no se deja margen de regulación, ni siquiera procesal, a las entidades federativas en 
este aspecto. 

● Con base en ello, indicó, no resulta congruente con el sistema normativo que la norma estatal 
prevea que la Ley General en materia de desaparición forzada de personas, desaparición cometida 
por particulares y del Sistema Nacional de búsqueda de personas, sea supletoria de la local. Lo 
anterior, puesto que la Ley General define el contenido de la local, siendo ambas obligatorias para 
las autoridades de las entidades federativas respecto de aquellas cuestiones propias y 
diferenciadas que cada una regula. 

● Así, únicamente el Congreso de la Unión es el facultado para distribuir competencias y 
establecer en qué términos participará cada uno de los órdenes de gobierno en la materia, siendo 
aplicable, a nivel local, en primer lugar, la ley general y, posteriormente, las normas emitidas por 
los Congresos locales, en ejercicio de la competencia que aquélla les haya conferido 

● En mérito de ello, no es admisible que la legislatura estatal haya dispuesto que en primer término 
serán aplicables las normas que expidió y, de manera supletoria, aquéllas que emitió el Congreso 
Federal en uso de su facultad constitucional exclusiva, toda vez que es este último órgano 
legislativo quien define, por conducto de la ley general correspondiente, el parámetro de actuación 
que tienen los legisladores de las entidades federativas. 

● Similares consideraciones, dijo, son aplicables a la supletoriedad del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, puesto que la legislación local no puede regular cuestiones relacionadas 
con la investigación, procedimiento y sanción de delitos, que el Congreso de la Unión reservó a la 
ley general, la cual prevé, en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

● Es por ello que el Congreso de Baja California Sur no está habilitado para establecer la 
supletoriedad de leyes que son de observancia general en toda la República Mexicana tanto para 
las autoridades federales como para las entidades federativas. Es decir, las legislaciones 
nacionales no pueden ser supletorias de las leyes locales, al ser precisamente éstas dos primeras, 
en sus respectivos ámbitos de aplicación, las que definen el contenido de las locales, por lo cual 
los operadores jurídicos deben aplicarlas de manera directa respecto de las cuestiones que le son 
propias 

● Para respaldar sus anteriores argumentos, la demandante, recordó que este Tribunal Pleno ya 
ha emitido pronunciamientos relativos en la acción de inconstitucionalidad 22/2015 y su acumulada 
23/2015, los que consideró aplicables. 

● Con base en ello, agregó, el artículo 6 impugnado infringe la Norma Fundamental al vulnerar el 
derecho a la seguridad jurídica de las personas, toda vez que trasgrede la esfera competencial que 
la Constitución otorga para legislar, al establecer un régimen indebido de supletoriedad respecto 
de normas que son de observancia general y aplicación espacial en todo el territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En el segundo concepto de invalidez, el denunciante procedió al análisis del contenido del artículo 
58, fracción VIII, de la Ley en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida 
por particulares para el Estado de Baja California Sur, en la que se establece como una de las 
atribuciones de la Fiscalía Especializada solicitar a la autoridad judicial competente la autorización 
para ordenar la intervención de comunicaciones. 

Esencialmente, estima, dicha disposición vulnera el derecho humano a la seguridad jurídica y al 
principio de legalidad puesto que es contraria al contenido del artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en el que se establece que esa atribución, en el ámbito local, 
corresponde exclusivamente al titular del Ministerio Público de la entidad federativa. En síntesis, 
indicó: 

 La determinación del legislador local de otorgar a la Fiscalía de personas desaparecidas la 
facultad de solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para ordenar la intervención 
de comunicaciones privadas es contraria a lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y lejos de constituir una contradicción con el texto constitucional 
puede implicar un obstáculo y una dilación para la adecuada investigación y sanción del delito de 
desaparición forzada de personas. 
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 Lo anterior, en virtud de que dicha facultad es exclusiva de la autoridad judicial federal a petición 
de la autoridad federal que faculte la ley, o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa 
correspondiente (autorizar la intervención de cualquier comunicación privada). 

 Es decir, de la comparación entre el texto constitucional y el del ordenamiento local que por esta 
vía se impugna, se obtiene que la Carta Magna indica que la intervención de comunicaciones 
exclusivamente puede ser decretada por la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad 
federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa, es decir, 
cualquier otra autoridad carece de competencia para realizar dicha solicitud. 

 Por su parte, la ley especial local permite que la Fiscalía Especializada del Estado de Baja 
California Sur pueda solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para ordenar la 
intervención de comunicaciones privadas. 

 Con base en ello, concluye, la disposición impugnada transgrede lo previsto en el artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos puesto que en todo caso, de conformidad 
con la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, la Titularidad del Ministerio Público 
en esta entidad federal recae en el Procurador General de Justicia, hoy Fiscal General, era el único 
facultado para tales efectos, tal y como se precisa en el artículo 85, letra A)4 y no puede 
considerarse propia de la Fiscalía de personas desaparecidas por no estar facultada por la Carta 
Magna. 

 Lo anterior, agregó, sin que pase inadvertido que el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General 
en materia de desaparición forzada desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional 
de búsqueda de personas5, establece que la Fiscalía Especializada de la Fiscalía General de la 
República, tiene entre sus facultades “Solicitar a la autoridad judicial competente la autorización 
para ordenar la intervención de comunicaciones…;”. 

 Y el diverso arábigo 71 de ese ordenamiento6 señala que las Fiscalías Especializadas de las 
Entidades Federativas deben contar, al menos, con las características y atribuciones previstas en 
el artículo 70 antes referido. 

 Sin embargo, la correcta interpretación de esas disposiciones debe ser, aseveró, conforme al 
artículo 16 del texto constitucional, que es tajante en señalar que exclusivamente la autoridad 
judicial federal, a petición del titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, 
podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. 

Por último, para robustecer sus consideraciones, la accionante aseveró que las normas impugnadas 
constituyen una grave restricción para el ejercicio pleno del derecho humano de seguridad jurídica y 
el principio de legalidad, así como para alcanzar los objetivos planteados en la resolución 70/1 de la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, aprobada el veinticinco de septiembre 
de dos mil quince, denominada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible”. 

6. Admisión y trámite. En relación con la instrucción del asunto, destaca que recibida la demanda de 
acción de inconstitucionalidad, mediante acuerdo de diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, 
el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por interpuesta la demanda y la 
registró bajo el número de expediente 104/2019, designando como instructor del asunto al Ministro 
Luis María Aguilar Morales7. 

7. En esa data, el Ministro instructor admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad y dio vista a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja California Sur para que rindieran su informe 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surtiera efectos 
la notificación del citado acuerdo; asimismo, requirió al Poder Legislativo de esa entidad a enviar 
copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma general impugnada y, a su vez, requirió 
al Poder Ejecutivo a exhibir un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad. Por último, ordenó dar 
vista a la Fiscalía General de la República para la formulación del pedimento correspondiente8. 

                                                 
4 “Artículo 85...  
A. El Ministerio Público estará a cargo del Procurador General de Justicia, de agentes del Ministerio Público y de la Policía Ministerial, en los 
términos de su Ley Orgánica...” 
5 “Artículo 70. La Fiscalía Especializada de la Procuraduría tiene, en el ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes:  
(...)  
VIII. Solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para ordenar la intervención de comunicaciones, en términos de las 
disposiciones aplicables;...” 
6 “Artículo 71. Las Fiscalías Especializadas de las Entidades Federativas deben contar al menos, con las características y atribuciones 
previstas en el artículo anterior”. 
7 Página 32 del cuaderno en que se actúa. 
8 Ibídem, páginas 33 a 36. 
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8. En relación con las opiniones e informes de las autoridades demandadas, se advierte lo siguiente: 

9. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California Sur. A través de escrito recibido el 
veintidós de octubre de dos mil diecinueve9, Miguel Ángel Esquinca Kuri, quien se ostentó como 
Subsecretario de la Consejería Jurídica dependiente de la Secretaría General de Gobierno de esa 
entidad en representación del Gobernador del Estado de Baja California Sur, señaló que es cierto 
que publicó el Decreto 2621 en el que se emitió la Ley de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición Cometida por Particulares para ese Estado y se adicionan o derogan diversas 
disposiciones del Código Penal y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de esa 
entidad federativa. 

10. Lo anterior, agregó, se materializó en el Boletín Oficial extraordinario de dieciséis de agosto de dos 
mil diecinueve, tomo XLVI, número 36 y que de conformidad con sus artículos transitorios entró en 
vigor al día siguiente de tal acto. 

11. Informe del Poder Legislativo. El Poder Legislativo de la Entidad, a través del Oficial Mayor, Rubén 
Atilio Perea de la Peña, por escrito recibido el seis de noviembre de dos mil diecinueve10, rindió 
informe en el que argumentó: 

a) Que las normas impugnadas fueron emitidas por el Poder Legislativo que representa, 
aprobadas en sesión pública de veintisiete de junio de dos mil diecinueve y expedidas a través 
del Decreto 2621. 

b) En relación con el primer concepto de invalidez informó que estiman que le asiste la razón a la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

c) Por lo que hace al segundo de ellos, estima que debe declararse infundado y, por lo tanto, 
desestimar las alegaciones del demandante. 

 Aseguró que, si bien la interpretación del contenido del artículo 54, fracción VIII, de la Ley en 
materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares para el 
Estado de Baja California Sur pudiera hacerse a la luz del artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y concluir que no tiene facultades expresas para 
solicitarla, cierto es que no debe soslayarse que dicha fiscalía depende directamente del 
Procurador General de Justicia del Estado de Baja California Sur quien representa al 
Ministerio Público y por ese solo hecho, la fiscalía especializada puede, por conducto de su 
superior jerárquico, solicitar al juez federal la intervención de comunicaciones en términos de 
los ordinales 52 y 53 de la legislación local en comento en concordancia con los arábigos 6, 
12, 13, 20 y 79 bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Baja California Sur. 

 Es por ello que la solicitud que formule debe considerarse válida puesto que lo hace en el 
desempeño de sus funciones y con el objeto de desempeñar a cabalidad su encomienda. En 
esa línea, un juez federal no aceptará solicitud, ni obsequiará orden para intervenir 
comunicaciones privadas si ésta no es formulada por el Procurador General de Justicia quien 
preside el ministerio público y ejerce la autoridad jerárquica sobre todo el personal de la 
Procuraduría, entre ellos, la Fiscalía Especializada para la investigación y persecución de los 
delitos de desaparición forzada de personas, desaparición cometida por particulares y delitos 
vinculados. 

 Por ende, la falta de disposición expresa no implica que se vulnera la norma constitucional 
federal, pues como lo expuso, el Procurador, de quien depende la fiscalía, puede hacer la 
petición para cumplir a cabalidad la tarea de procurar justicia a través de la institución del 
ministerio público con lo que se cumple lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Así, el no vulnerar el contenido de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la 
norma impugnada debe declararse válida. 

12. Cierre de la instrucción. Realizado el trámite legal correspondiente y la presentación de alegatos, 
por acuerdo de cuatro de febrero de dos mil veinte, se declaró cerrada la instrucción del asunto y se 
envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución11. 

                                                 
9 Ibídem, páginas 69 y 70. 
10 Ibídem, páginas 107 a 120. 
11 Ibídem, página 549. 
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II. COMPETENCIA 

13. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación12, toda vez que se plantea la posible infracción 
de disposiciones de la Ley en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida 
por particulares para el Estado de Baja California Sur a artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

III. OPORTUNIDAD 

14. El artículo 60 de la ley reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Federal13 dispone que el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente al en que se haya publicado en el correspondiente medio 
oficial, la norma general o tratado internacional impugnado, considerando para el cómputo cuando se 
trate de materia electoral, todos los días como hábiles. En el caso de que el último día del plazo sea 
inhábil, podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

15. En el caso, se controvierten artículos de la Ley en materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares para el Estado de Baja California Sur, reformados mediante 
Decreto 2621 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el dieciséis de agosto de dos 
mil diecinueve. 

16. Así, el plazo para impugnarlo transcurrió del diecisiete de agosto al quince de septiembre de dos mil 
diecinueve pero, al ser día inhábil, el plazo concluyó el diecisiete de septiembre de ese año, puesto 
que también fue inhábil el dieciséis de ese mes y año. 

17. Por lo que, si la acción de inconstitucionalidad se presentó el diecisiete de septiembre de dos mil 
diecinueve, se arriba al convencimiento de que es oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

18. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé que este medio de control podrá iniciarse por la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
como órgano legitimado para impugnar leyes de las entidades federativas que estime violatorias de 
derechos humanos. 

19. Así, el escrito inicial fue signado por Luis Raúl González Pérez, quien acreditó su personalidad con 
copia certificada del oficio DGPL-1P3A.-4858, de trece de noviembre de dos mil catorce, signado por 
el Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, que lo reconoce como el Presidente 
de dicha Comisión14. 

20. Ahora bien, en términos del artículo 11 de la ley reglamentaria de la materia, el promovente debe 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente estén facultados. 

21. Por tanto, si el artículo 15, fracción XI de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos15 
confiere a su Presidente la facultad de presentar acciones de inconstitucionalidad, es de concluirse 
que este medio de control constitucional fue promovido por un órgano legitimado a través de su 
representante. 

                                                 
12 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[...]. II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por:  
[...] g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas...” 
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;...” 
13 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
14 Página 49 del cuaderno en que se actúa. 
15 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
... 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y...” 
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V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

22. Las partes no hicieron valer causales de improcedencia y esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no advierte de oficio la actualización de alguna. 

23. Adquiere relevancia señalar que las normas impugnadas fueron objeto de una reforma posterior a la 
que se analiza en la presente acción. 

24. En efecto, el veinte de enero de dos mil veinte se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur el Decreto 2698 por el que se reforman los artículos 6 y 54, fracción 
VIII, de la Ley en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares para el Estado de Baja California Sur16. 

25. Los textos impugnados quedaron en los siguientes términos: 

Texto a partir del Decreto 2621 (impugnado) Texto a partir de la reforma publicada el 20 de enero 
de 2020 

Decreto 2698 

 

“Artículo 6°. En todo lo no previsto en la presente 
Ley, son aplicables supletoriamente las 
disposiciones establecidas en la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, el 
Código Penal Federal, el Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, así 
como la Ley de Atención a Víctimas para el Estado 
de Baja California Sur y los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte”. 

 

 

“Artículo 6°. En todo lo no previsto en la presente 
Ley, son aplicables supletoriamente las 
disposiciones establecidas en el Código Penal 
Federal, el Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur, así como la Ley de 
Atención a Víctimas para el Estado de Baja 
California Sur y los Tratados Internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte.” 

 

“Artículo 54. La Fiscalía Especializada tiene, en el 
ámbito de su competencia, las atribuciones 
siguientes: 

… 

VIII. Solicitar a la autoridad judicial competente la 
autorización para ordenar la intervención de 
comunicaciones, en términos de las disposiciones 
aplicables;…” 

 

“Artículo 54. La Fiscalía Especializada tiene, en el 
ámbito de su competencia, las atribuciones 
siguientes: 

… 

VIII. Solicitar a la autoridad judicial competente, la 
autorización para ordenar la intervención de 
comunicaciones, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 16, párrafo décimo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás disposiciones aplicables;…” 

 

26. De lo anterior, se obtiene que el legislador local, por medio del Decreto 2698, modificó el contenido 
de los artículos 6 y 54, fracción VIII, de la Ley en materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares para el Estado de Baja California Sur. 

27. En el caso del primero de los numerales en comento, decidió suprimir la aplicación supletoria de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Sin embargo, en el texto que actualmente se encuentra vigente, el Código 
Penal Federal y los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte continúan 

                                                 
16 Al respecto se hace constar que la Comisión Nacional de Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad contra el Decreto 
2698 por considerar que las disposiciones reformadas atentan contra lo dispuesto por los artículos 1, 14 y 16, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y, 1, 2 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Todos ellos en relación con el derecho a la 
seguridad jurídica y al principio de legalidad. 
La demanda se radicó y admitió con el consecutivo 114/2020 y en la actualidad se encuentra en trámite. 
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siendo instrumentos jurídicos a los que los destinatarios de esa Ley pueden acudir para integrar una 
omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma que se integren con otras normas o 
principios generales contenidos en otras leyes. 

28. Ahora, en el caso del artículo 54, fracción VIII, el constituyente local decidió puntualizar que la 
Fiscalía Especializada seguirá contando con la facultad de solicitar a la autoridad judicial competente, 
la autorización para ordenar la intervención de comunicaciones pero en su texto vigente puntualizó 
que ello atenderá a lo dispuesto por el artículo 16, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

29. Es de señalarse que conforme al artículo primero transitorio del Decreto 2698 la vigencia de esa 
modificación inició al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
de Baja California Sur, es decir, el martes veintiuno de enero de la presente anualidad. 

30. Sin embargo, se estima que en atención a la naturaleza penal de las disposiciones legales 
combatidas, no es dable estimar alguna causa de improcedencia de la acción de inconstitucionalidad 
con motivo de la publicación de la reforma en comento17. 

31. Máxime que, ante una eventual declaratoria de invalidez, en términos de lo dispuesto en los artículos 
105, fracción III, párrafo segundo y 45, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria podrían generarse 
efectos retroactivos. 

32. Consecuentemente, procede el análisis de los conceptos de invalidez. 

VI. ESTUDIO 

33. Como se ha relatado, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna la regularidad 
constitucional de los artículos 6 y 54, fracción VIII, de la Ley en materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares para el Estado de Baja California Sur; por ende, 
se procede al análisis de los conceptos de invalidez formulados, lo que se hace en los siguientes 
términos. 

I. Análisis de la constitucionalidad del artículo 54, fracción VIII, de la Ley en materia de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares para el Estado de 
Baja California Sur 

34. La disposición legal en comento, indica: 

“Artículo 54. La Fiscalía Especializada tiene, en el ámbito de su competencia, las 
atribuciones siguientes: 

… 

VIII. Solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para ordenar la 
intervención de comunicaciones, en términos de las disposiciones aplicables;…” 

35. Sustancialmente, la accionante estima que esa disposición legal es contraria al contenido del artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que la facultad para solicitar la 
intervención de comunicaciones privadas únicamente le corresponde a la autoridad federal facultada 
por la ley o al titular del ministerio público de la entidad federativa correspondiente, y no a la Fiscalía 
Especializada del Estado. 

                                                 
17 En apoyo a esas consideraciones se invoca la tesis IV/2014 sustentada por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
aparece en la página 227 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I, Materia Constitucional, 
Décima Época, dada a conocer bajo los siguientes términos: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS, 
CUANDO SE IMPUGNA UNA NORMA DE NATURALEZA PENAL QUE POSTERIORMENTE SE REFORMA, MODIFICA, DEROGA 
O ABROGA. Conforme al criterio del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en las tesis de 
jurisprudencia P./J. 8/2004 y P./J. 24/2005, la acción de inconstitucionalidad es improcedente cuando hayan cesado los efectos de la 
norma impugnada, supuesto que se actualiza cuando ésta se reforma, modifica, deroga o abroga y que provoca la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, en relación con el 65, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho criterio es inaplicable cuando la norma impugnada 
es de naturaleza penal, ya que, acorde con los artículos 105, párrafo penúltimo, de la Constitución Federal y 45 de la ley citada, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación puede dar efectos retroactivos a la declaración de invalidez que emita en relación con la 
impugnación de normas legales de esa naturaleza, los cuales tendrán eficacia desde la entrada en vigor de la legislación declarada 
inconstitucional y bajo la estricta condición de que la expulsión de la norma tienda a beneficiar, y nunca a perjudicar, a todos los 
individuos directamente implicados en los procesos penales respectivos. Además, debe tenerse presente que uno de los principios 
que rigen en la materia penal obliga a aplicar la ley vigente al momento en que se cometió el delito, lo que implica que aun cuando 
una norma impugnada se haya reformado, modificado, derogado o abrogado, sigue surtiendo efectos respecto de los casos en los 
que el delito se hubiera cometido bajo su vigencia. Por ello, cuando en una acción de inconstitucionalidad se impugne una norma 
penal que posteriormente se modifica, reforma, abroga o deroga, este Alto Tribunal deberá analizarla en sus términos y bajo los 
conceptos de invalidez hechos valer, ya que una potencial declaratoria de inconstitucionalidad puede llegar a tener impacto en los 
procesos en los que dicha norma haya sido aplicada durante su vigencia”. 
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36. Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba al convencimiento de que ese 
concepto de invalidez es fundado. 

37. Para ello, es oportuno señalar que este Tribunal Constitucional retoma las consideraciones 
expuestas al resolver las Acciones de Inconstitucionalidad 77/201818 y 5/201919, en las que se 
analizaron disposiciones de la Ley Número 677 en Materia de Desaparición de Personas para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y de la Ley en Materia de Desaparición de Personas del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, respectivamente, cuyo contenido es similar a la norma que ahora 
se estudia y que también fueron confrontados con lo dispuesto por el artículo 16 de la Carta Magna. 

38. En ambos casos se analizó el contenido y desarrollo del arábigo en comento del pacto federal y se 
destacó que entre otros aspectos, reconoce el derecho a la inviolabilidad de comunicaciones 
privadas; de igual forma, puntualiza los requisitos para autorizar y efectuar la intervención de 
comunicaciones privadas20. 

39. Lo anterior, puesto que la evolución legislativa ha dejado patente la intención de los poderes 
ejecutivo y legislativo de introducir en el texto constitucional la regulación para la intervención de 
comunicaciones privadas, estableciendo particularmente que la autoridad competente para 
intervenirlas es únicamente la autoridad judicial federal y que las intervenciones deben ajustarse a 
los requisitos que las leyes prevean; ello, con la finalidad de limitar y restringir el uso de tal diligencia 
pero a la vez, fortaleciendo las herramientas y estrategias para enfrentar la delincuencia. 

40. Ahora, en relación con los sujetos legitimados para solicitarla adquiere relevancia el contenido del 
Dictamen de veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y seis, emitido por las “Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales, de Justicia, del Distrito Federal y, de Estudios Legislativos 
Primera Sección” de la Cámara de Senadores, quienes asentaron la importancia de que el texto 
constitucional reflejara expresamente que serían los titulares de la representación social de cada 
entidad federativa quienes estarían facultados para solicitar ante una autoridad judicial federal la 
intervención de comunicaciones privadas sin que exista la posibilidad de atribuir o delegar esa 
facultad reservada a esos funcionarios. 

41. Por tanto, es facultad exclusiva de la autoridad judicial federal autorizar la intervención de 
comunicaciones privadas a solicitud de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del 
Ministerio Público de las entidades federativas. 

42. Así, para determinar en quien recae la Titularidad del Ministerio Público en el Estado de Baja 
California Sur, es necesario acudir a la Constitución Política de ese Estado. 

                                                 
18 Resuelta en sesión correspondiente al once de noviembre de dos mil diecinueve por unanimidad de nueve votos de los Ministros González 
Alcántara Carrancá (quien formuló voto concurrente), Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del estudio consistente en declarar la invalidez del 
artículo 54, fracción VIII, de la Ley Número 677 en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
publicada en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veinte de agosto de dos mil dieciocho. 
19 Aprobado en sesión de veintiuno de abril de dos mil veinte por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá (lo que hizo con voto concurrente), Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán, Presidente Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales (los dos últimos por diversos argumentos), 
respecto del estudio consistente en declarar la invalidez del artículo 58, fracción XI, de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, expedida mediante Decreto Número 155, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
catorce de diciembre de dos mil dieciocho. 
20 “Artículo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en 
los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y 
del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 
... 
Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las 
mismas, excepto cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares que participen en ellas. El juez valorará el alcance 
de éstas, siempre y cuando contengan información relacionada con la comisión de un delito. En ningún caso se admitirán comunicaciones 
que violen el deber de confidencialidad que establezca la ley. 
Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad 
federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad competente deberá 
fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración. La 
autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral 
o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor. 
Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas 
cautelares, providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de 
los indiciados y de las víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces y Ministerio 
Público y demás autoridades competentes. 
Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no 
cumplan con éstos, carecerán de todo valor probatorio...” 
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43. El artículo 85.A de la constitución local indica que el Ministerio Público estará a cargo del Procurador 
General de Justicia. Incluso, el numeral 15, párrafo séptimo, última parte, reconoce que dicho 
funcionario podrá solicitar a la autoridad judicial federal la intervención de comunicaciones privadas. 

44. Por su parte, el artículo 6 de Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja 
California Sur, establece que la Procuraduría General de Justicia del Estado es la dependencia del 
Ejecutivo del Estado, dotada de autonomía técnica, operativa y de criterio jurídico, en la que se 
deposita la Institución del Ministerio Público. 

45. Y que es el Procurador, el titular de la institución del Ministerio Público del Estado, ello en términos 
del arábigo 20 de ese ordenamiento. 

46. Entre sus facultades se encuentran la de establecer los lineamientos generales del Ministerio 
Público, así como las estrategias que deben orientar la investigación de hechos que se estimen 
delictivos y los criterios para el ejercicio de la acción penal; dirigir, organizar, administrar, controlar y 
supervisar el funcionamiento de la Procuraduría y ejercer la disciplina entre sus integrantes; así como 
solicitar al Juez de Control Federal la intervención de comunicaciones privadas cuando resulte 
necesario dentro de la investigación de un hecho delictivo. 

47. Consecuentemente, en términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado libre y soberano de Baja California Sur y la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de esa entidad federativa, se arriba a la conclusión de que es el 
Procurador General de Justicia del Estado de Baja California Sur quien se encuentra facultado para 
solicitar la autorización de las comunicaciones privadas a la autoridad judicial federal, en caso de 
delitos locales, y no el Fiscal Especializado. 

48. En mérito de lo anterior, si el artículo 54, fracción VIII, de la Ley en materia de desaparición forzada 
de personas y desaparición cometida por particulares para el Estado de Baja California Sur dispone 
que la Fiscalía Especializada en esa materia tiene la atribución de solicitar a la autoridad competente 
la autorización para la intervención de comunicaciones privadas, resulta indudable que tal disposición 
no guarda armonía con el ordenamiento constitucional federal y debe declararse inconstitucional. 

49. Asimismo, como se estableció en las Acciones de Inconstitucionalidad 77/2018 y 5/2019, es de 
indicarse que no se soslaya que la Ley General en materia de desaparición forzada de personas, 
desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas en su 
artículo 70 prevé las atribuciones que le corresponden en el ámbito de su competencia a la Fiscalía 
Especializada de la Procuraduría, incorporando la facultad para solicitar a la autoridad judicial 
competente la autorización para ordenar la intervención de comunicaciones en términos de las 
disposiciones aplicables21. Por su parte, el ordinal 71 de ese cuerpo normativo establece que las 
Fiscalías Especializadas de las Entidades Federativas deben contar al menos, con las características 
y atribuciones previstas en el artículo 70 indicado22. 

50. Sin embargo, lo dispuesto por la Ley General no puede concretarse en perjuicio de la previsión 
expresa del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ni siquiera en 
su actual redacción. 

51. Es por ello que el artículo 54, fracción VIII, de la Ley en materia de desaparición forzada de personas 
y desaparición cometida por particulares para el Estado de Baja California Sur es inconstitucional. 

52. Esencialmente, en atención a que le atribuye al Fiscal Especializado una facultad que por mandato 
expreso del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le corresponde 
exclusivamente al titular del Ministerio Público de la entidad federativa, es decir, al titular de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California Sur. 

                                                 
21 “Artículo 70. La Fiscalía Especializada de la Procuraduría tiene, en el ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes: 
... 
VIII. Solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para ordenar la intervención de comunicaciones, en términos de las 
disposiciones aplicables;...” 
22 “Artículo 71. Las Fiscalías Especializadas de las Entidades Federativas deben contar al menos, con las características y atribuciones 
previstas en el artículo anterior. 
Las Fiscalías Especializadas de las Entidades Federativas deben remitir inmediatamente a la Fiscalía Especializada de la Procuraduría los 
expedientes de los que conozcan cuando se actualicen los supuestos previstos en el artículo 24 de la presente Ley, o iniciar inmediatamente 
la carpeta de investigación, cuando el asunto no esté contemplado expresamente como competencia de la Federación”. 
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II. Análisis de la constitucionalidad del artículo 6 de la Ley en materia de desaparición forzada 

de personas y desaparición cometida por particulares para el Estado de Baja California Sur 

53. El ordenamiento legal materia de impugnación reza: 

“Artículo 6°. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables 

supletoriamente las disposiciones establecidas en la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, el Código Penal Federal, el Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Baja California Sur, así como la Ley de Atención a Víctimas para el Estado de Baja 

California Sur y los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte”. 

54. La accionante estima, sustancialmente, que las remisiones que realizó el legislador local a la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 

del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y al Código Nacional de Procedimientos Penales, 

son inconstitucionales por transgredir los artículos 14 y 16 constitucionales en relación con el 

derecho a la seguridad jurídica y a la legalidad. 

55. Puesto que la disposición legal controvertida no es congruente con el orden jurídico nacional, ya que 

no es admisible que la legislatura local haya establecido que su norma debe aplicarse en primer 

orden y, en su caso, los operadores jurídicos podrán acudir a disposiciones cuya emisión y 

regulación son exclusivas del Congreso de la Unión. 

56. Al respecto, este Tribunal Constitucional arriba al convencimiento de que el concepto de invalidez 

formulado es fundado. 

57. Esto es así, pues el legislador del Estado de Baja California Sur carece de competencia para decidir 

en torno al régimen de supletoriedad de norma generales cuando éstas son determinadas por el 

legislador federal. 

58. Previamente, es oportuno indicar, como se hizo con antelación, la aplicación supletoria de una ley 

respecto de otra es la relación que surge para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus 

disposiciones y que se integren con otras normas o principios generales contenidos en leyes 

diversas. 

59. Ahora bien, para que sea procedente dicha supletoriedad, debe satisfacerse lo siguiente: 

a) El ordenamiento legal a suplir debe establecer expresamente esa posibilidad, indicando la ley 

o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que 

aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros; 

b) La ley a suplir no debe contemplar la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden 

aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, debe desarrollarlas o regularlas 

deficientemente; 

c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de un ordenamiento 

diverso para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido 

atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a 

suplir; y, 

d) Las normas aplicables supletoriamente no deben contrariar el ordenamiento legal a suplir, sino 

que deben ser congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la 

institución de que se trate23. 

                                                 
23 Como se desprende de la Jurisprudencia 34/2013, visible en la página 1065 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XVIII, Marzo de 2013, Tomo 2, Materia Constitucional, Décima Época que dio a conocer la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, bajo el rubro: “SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE”. 
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60. Ahora bien, en el caso de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas es de 
ingente relevancia señalar que de conformidad con el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos24, corresponde al Congreso de la Unión su 
expedición, ya que, entre otros aspectos, dicha legislación establece los tipos penales y sus 
sanciones, así como la distribución de competencias y las formas de coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno25. 

61. Incluso, en su artículo 6 establece su régimen de supletoriedad para los casos no previstos en la ley, 
los operadores jurídicos podrán acudir a las disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, el Código Penal Federal y las legislaciones civiles aplicables, así como la Ley General de 
Víctimas y los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

62. En este sentido, a diferencia de otras leyes generales que únicamente establecen bases de 
coordinación y principios, la ley general de la materia actúa como parámetro de regularidad de la Ley 
en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares para el 
Estado de Baja California Sur, en virtud de que aquélla establece reglas sustantivas y adjetivas 
relativas a los tipos penales y sus sanciones, establece la distribución competencial y las bases de 
coordinación26. 

63. Por tanto, si el ordinal 73, fracción XXI, inciso a), constitucional reserva como facultad exclusiva del 
Congreso de la Unión el expedir la Ley General en materia de desaparición forzada de personas, se 
sigue que se privó a las entidades federativas de la atribución con la que anteriormente contaban, en 
términos del artículo 124 de la Constitución Federal, para legislar sobre esta materia, quedando 
limitadas a aquellas facultades que, conforme al régimen de concurrencia y coordinación, les 
otorgara el Congreso de la Unión. 

64. Incluso, la disposición en comento cuya expedición se reserva a la Federación, no puede ser 
supletoria a la normatividad local, dado que aquélla define el contenido de esta última. 

65. Similares argumentos son aplicables para el caso del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
ya que la ley local tampoco puede prever la supletoriedad de esa codificación en lo no previsto por 
ella. 

66. Ello, en atención a que el Congreso de la Unión tiene reservada de manera exclusiva legislar sobre la 
materia procedimental penal de conformidad con la fracción XXI, inciso c), del artículo 73 de la 
Constitución Federal27. 

67. Robustece esta línea argumentativa el hecho de que el artículo 19 de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional 
de Búsqueda de Personas expresamente reconoce que la persecución, investigación, procesamiento 

                                                 
24 “Artículo 73. El Congreso tiene facultad: [...] 
XXI. Para expedir:  
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición forzada 
de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, así como electoral. 
Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios...” 
25 En este sentido, la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, estableció: 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en todo el territorio nacional, de conformidad con el 
mandato establecido en el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos...” 
“Artículo 3. La aplicación de la presente Ley corresponde a las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y se interpretará de conformidad con los principios de promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte, favoreciendo en todo tiempo el principio pro persona”. 
26 El Congreso de la Unión al estar facultado para emitir la ley que estableciera “como mínimo, los tipos penales y sus sanciones”, así como 
la “distribución de competencias y las formas de coordinación”, goza de un amplio margen para determinar en la ley general el funcionamiento 
de ese sistema, más allá de tener que limitarse a establecer únicamente principios generales y distribución competencial. 
27 “Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
... 
XXI. Para expedir: 
... 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal, de 
ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común...” 
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y sanción de los delitos previstos en ella será conforme a las reglas de autoría, participación y 
concurso previstas en la legislación penal aplicable, y las reglas de acumulación de procesos 
previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales28. 

68. Por tanto, el legislador local únicamente tiene competencia para llevar su actividad respecto de la 
normatividad complementaria que permita la implementación del Código Nacional de Procedimientos 
Penales29, no así prever a dicha codificación como una norma de aplicación supletoria al 
ordenamiento local. 

69. En suma, debe declararse la invalidez del artículo 6 de Ley en materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares para el Estado de Baja California Sur, en la 
porción normativa que indica “la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, el Código 
Nacional de Procedimientos Penales,” por ser contraria a los derechos humanos a la seguridad 
jurídica y a la legalidad en virtud de que fue emitida por una autoridad que no contaba con 
competencia para hacerlo. 

70. Es oportuno señalar que las consideraciones expuestas en este apartado son similares a las que 
sustentó este Pleno del Tribunal Constitucional al resolver, como lo destacó la demandante, la acción 
de inconstitucionalidad 22/2015 y su acumulada 23/201530, en la que se analizó, entre otros, la 
inconstitucionalidad del artículo 2 de la Ley para prevenir, atender, combatir y erradicar la trata de 
personas en el Estado de Zacatecas, el cual preveía como normas de aplicación supletoria a la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia de las Víctimas de estos Delitos y al Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

71. De igual forma, la acción de inconstitucionalidad 79/2019, que analizó entre otros, el artículo 6 de la 
Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema de Búsqueda de Personas para el Estado de Tabasco y se aprobó por unanimidad de once 
votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea por la invalidez de dicho precepto en las porciones normativas 
que indican “la Ley General, el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Código Penal 
Federal”, “la Ley General de Víctimas y” y “así como los Tratados Internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte”31. 

VII. EFECTOS 

72. De conformidad con el artículo 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de la materia, en 
relación con el Decreto 2621 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se declara: 

I. La invalidez de la fracción VIII del artículo 54 de la Ley en materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares para el Estado de Baja California Sur. 

                                                 
28 Para robustecer dichos señalamientos es de destacarse que los artículos 1 y 2 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en 
relación con el ámbito de aplicación y el objeto indican que la codificación en comento es de orden público y de observancia general en toda 
la República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales en el marco de los principios 
y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte. 
Asimismo, su objeto es establecer las normas que han de observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, para 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a asegurar el 
acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del delito, en un marco de respeto a 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
29 Así se desprende el artículo octavo transitorio que indica: “Legislación complementaria En un plazo que no exceda de doscientos setenta 
días naturales después de publicado el presente Decreto, la Federación y las entidades federativas deberán publicar las reformas a sus leyes 
y demás normatividad complementaria que resulten necesarias para la implementación de este ordenamiento”. 
30 Correspondiente a la sesión de cuatro de junio de dos mil dieciocho y aprobada por unanimidad de diez votos de los Ministros Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con salvedades en 
algunas consideraciones, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Aguilar Morales, respecto del estudio de fondo, consistente en 
declarar la invalidez de los artículos 2, párrafo segundo, 3, fracción IX, 7, 8 y 47 de la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la 
Trata de Personas en el Estado de Zacatecas. 
31 Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea, votaron 
por la invalidez total del precepto. 
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II. La invalidez de la porción normativa “la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, el Código Nacional de Procedimientos Penales,” del artículo 6 de la Ley en materia de 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares para el Estado de Baja 
California Sur. 

III. Ahora bien, por contener idéntico vicio de inconstitucionalidad, por extensión de efectos también 
se declara la invalidez de las porciones normativas “el Código Penal Federal” y “y los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte” del artículo 6 impugnado. 

73. La invalidez decretada surtirá efectos retroactivos al diecisiete de agosto de dos mil diecinueve, fecha 
en que entró en vigor el Decreto impugnado (2621). 

74. La anterior declaración de invalidez con efectos retroactivos surtirá efectos una vez que sean 
notificados los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Baja California 
Sur. 

75. Corresponderá a los operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso concreto 
sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios generales y disposiciones legales aplicables 
en esta materia. 

76. Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Baja California Sur, al Tribunal Superior de Justicia de dicha entidad, a los 
Tribunales Colegiado y Unitario del Vigésimo Sexto Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal, a 
los Juzgados de Distrito en esa entidad federativa y a la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Baja California Sur. 

77. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 6, en sus porciones normativas ‘la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas’ y ‘el Código Nacional de Procedimientos Penales’ y 54, fracción VIII, de 
la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el 
Estado de Baja California Sur, expedida mediante el Decreto 2621, publicado en el Boletín Oficial de dicha 
entidad federativa el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve y, por extensión, la del referido artículo 6, en 
sus porciones normativas ‘el Código Penal Federal’, así como ‘y los Tratados Internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte’, en los términos de los apartados VI y VII de esta decisión, la cual surtirá sus 
efectos retroactivos a la fecha que se precisa en el apartado VII de esta ejecutoria, a partir de la notificación 
de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Baja California Sur. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Oficial del 
Estado de Baja California Sur, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes, y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los apartados I, II, III y IV relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la oportunidad 
y a la legitimación. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
con razones adicionales, respecto del apartado V, relativo a las causas de improcedencia. El señor Ministro 
Laynez Potisek votó en contra y anunció voto particular. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
anunció voto concurrente. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek obligado por la mayoría, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio, en su parte 
primera, consistente en declarar la invalidez del artículo 54, fracción VIII, de la Ley en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado de Baja California Sur, 
expedida mediante el Decreto 2621, publicado en el boletín oficial de dicha entidad federativa el dieciséis de 
agosto de dos mil diecinueve. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio, en su parte segunda, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 6, en sus porciones normativas “la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas” y “el Código Nacional de Procedimientos Penales”, de la Ley en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado de Baja California Sur, expedida 
mediante el Decreto 2621, publicado en el boletín oficial de dicha entidad federativa el dieciséis de agosto de 
dos mil diecinueve y, por extensión, la de sus diversas porciones normativas “el Código Penal Federal”, así 
como “y los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte”. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 
1) determinar que la declaratoria de invalidez referente al Decreto 2621 surtirá efectos retroactivos al 
diecisiete de agosto de dos mil diecinueve, fecha en que entró en vigor, 2) determinar que las declaratorias de 
invalidez decretadas en este fallo surtan sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del Estado de Baja California Sur y 3) determinar que corresponderá a los 
operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de 
acuerdo con los principios generales y disposiciones legales aplicables en esta materia. La señora Ministra y 
los señores Ministros Franco González Salas, Piña Hernández y Laynez Potisek votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

En relación con el pie de los puntos resolutivos: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 
4) determinar que, para el eficaz cumplimiento del fallo, también deberá notificársele al titular del Poder 
Ejecutivo, a la Procuraduría General de Justicia y al Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Baja California Sur, así como a los Tribunales Colegiado y Unitario del Vigésimo Sexto Circuito, al Centro 
de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Baja California Sur. La señora Ministra 
y los señores Ministros Franco González Salas, Piña Hernández y Laynez Potisek votaron en contra. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, Luis 
María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- 
Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de diecisiete fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
Inconstitucionalidad 104/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de este Alto Tribunal en su sesión del dieciocho de enero de dos mil veintiuno. Se certifica con la 
finalidad que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a once de mayo de dos mil 
veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN 
RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 104/2019 

I. Antecedentes 
1. En la sesión virtual de dieciocho de enero de dos mil veintiuno, el Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 104/2019, promovida por la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, quien demandó la invalidez de los artículos 6 y 54, fracción VIII, de 
la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares 
para el Estado de Baja California Sur.1 

II. Razones de la sentencia 
2. En primer lugar, la ejecutoria determinó la invalidez del artículo 54, fracción VIII, de la Ley 

impugnada. Para llegar a esta determinación, se argumentó que dicha disposición es contraria al 
contenido del artículo 16 constitucional. Lo anterior, pues la facultad para solicitar la intervención de 
comunicaciones privadas le corresponde únicamente a la autoridad federal facultada por la ley o al 
titular del ministerio público de la entidad federativa correspondiente y no así a la fiscalía 
especializada del Estado. 

3. En el análisis realizado, se retomaron las consideraciones expuestas al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 77/2018 y 5/2019. En dichos precedentes se analizaron disposiciones de la Ley 
en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y de la 
Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas del Estado de Coahuila de Zaragoza. El 
contenido de dichas disposiciones impugnadas resultaba similar al de la norma impugnada en el 
presente proceso y el parámetro de control también resultó el artículo 16 de la Constitución Federal. 

4. Asimismo, en la sentencia se declaró la invalidez del artículo 6 de la Ley antes mencionada, en la 
porción normativa que indica “la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, el Código 
Nacional de Procedimientos Penales”. Esto, al considerar que el legislador local carece de 
competencia para decidir en torno al régimen de supletoriedad de normas generales en tanto su 
aplicación se encuentra prefijada constitucionalmente y no son disponibles para el legislador local. 

5. Por último, por contener idéntico vicio de inconstitucionalidad, por extensión de efectos, también se 
declaró la invalidez de las porciones normativas “el Código Penal Federal” y “y los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte” del artículo 6 impugnado. 

III. Razones de la concurrencia 
6. El motivo de mi disenso es en relación con lo que se determinó respecto del artículo 54, fracción VIII, 

de la Ley de Desaparición Forzada del Estado de Baja California Sur. En mi criterio, tal y como lo 
señalé al resolverse la acción de inconstitucionalidad 77/2018, hay una violación constitucional de 
índole competencial cuyo estudio es preferente respecto del planteamiento de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos. Lo anterior, en virtud de que el legislador estatal legisló en materia 
procedimental penal, sin tener competencia para ello. 

7. En efecto, la solicitud para la intervención de comunicaciones privadas se enmarca dentro de un 
contexto penal que implica el inicio del desarrollo de una técnica o de un acto de investigación 
derivado de conductas que potencialmente puedan concluir en la configuración de un delito. Es decir, 
la norma impugnada, al regular cuestiones propias del ámbito procesal penal, es inválida al resultar 
violatoria del artículo 73, fracción XXI, inciso c), constitucional. A mi juicio, la competencia debe tener 
un estudio preferencial respecto a un vicio sustantivo, por lo que debía resultar de estudio previo a la 
confronta frente al artículo 16 de la Constitución Federal. 

8. Al ser una facultad reservada completamente al Congreso de la Unión, de ningún modo puede ser 
regulada por las legislaturas estatales, ni siquiera en forma de reiteración. Desde la entrada en vigor 
de la reforma al artículo 73 mencionado, las entidades federativas ya no podían expedir legislación 
en materia procesal penal, sino que únicamente están facultadas para seguir aplicando la legislación 
estatal, hasta que entrara en vigor el Código Nacional de Procedimientos Penales, pero no podían 
expedir legislación que involucrara el procedimiento penal. 

9. Por otro lado, lo previsto en el artículo impugnado no involucra regulación complementaria necesaria 
para la implementación del código referido, sino la facultad para solicitar a la autoridad judicial 
competente la autorización para ordenar la intervención de comunicaciones privadas, dentro de un 
contexto penal, que implica necesariamente el desarrollo de una técnica de investigación. 

10. En conclusión, aunque de manera general voté a favor del sentido de la resolución que nos ocupa, la 
razón de la falta de competencia para legislar en una materia exclusiva del Congreso de la Unión es 
la que considero debió sostenerse en las consideraciones de la sentencia. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la sentencia de dieciocho de enero de dos mil 
veintiuno, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 104/2019, promovida 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a once de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
1 Reformados mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve. 
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VOTO CONCURRENTE 

QUE FORMULA EL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 104/2019 

En sesión ordinaria que se celebró el dieciocho de enero de dos mil veintiuno, el Pleno de este Alto 
Tribunal, al resolver la acción de inconstitucionalidad, declaró la invalidez de los artículos 54, fracción VIII, y 6, 
en sus porciones normativas “la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas” y “el Código Nacional de 
Procedimientos Penales”, de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición 
Cometida por Particulares para el Estado de Baja California Sur, que se expidió en Decreto 2621, publicado 
en el Boletín Oficial de la entidad federativa el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve. 

Resolución que, en cuanto al fondo de asunto, se comparte la ejecutoria por reflejar íntegramente las 
consideraciones que fueron objeto de discusión y voto. 

No obstante, en cuanto al apartado de efectos, en el proyecto que en su momento se presentó se 
proponía declarar la invalidez por extensión respecto del artículo 54, fracción VIII, y 6, en sus porciones 
normativas “el Código Penal Federal” y “los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte”, del mismo ordenamiento legal, pero reformados en Decreto 2698, que se publicó en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el veinte de enero de dos mil veinte. 

Sin embargo, la propuesta no alcanzó la mayoría requerida y, en consecuencia, se desestimó. 

Al respecto, el Ministro Presidente puntualizó que no había extensión de invalidez y el resto del apartado 
quedaba aprobado. Luego, preguntó al Secretario General de Acuerdos si hubo modificación alguna a los 
puntos resolutivos; a lo que el Secretario respondió: “Dado que en el segundo resolutivo la extensión de 
invalidez quedara implícita en la parte final, no es necesario modificar que era una remisión a la parte 
considerativa. No es necesario modificar.” 

Y en esos términos, por unanimidad de once votos se aprobaron los puntos resolutivos. 

No obstante lo anterior, en la ejecutoria se adicionó el siguiente párrafo en el apartado de efectos: 

III. Ahora bien, por contener idéntico vicio de inconstitucionalidad, por extensión de efectos también se 
declara la invalidez de las porciones normativas “el Código Penal Federal” y “y los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte” del artículo 6 impugnado. 

Al respecto, con independencia de que esa declaratoria de invalidez que se hace es congruente con lo 
resuelto por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 79/2019,32 que sirvió de base a la presente 
ejecutoria por atender a normas esencialmente iguales a las analizadas, y de que, incluso, voté a favor en la 
parte correspondiente de ese precedente; lo cierto es que, para el presente asunto, esa declaratoria de 
extensión de efectos realmente no fue sometida a consideración del Tribunal Pleno ni votada. 

Consecuentemente, me separo del párrafo de referencia, al no haber sido objeto de estudio y aprobación 
por las Ministras y los Ministros de este Alto Tribunal. 

Por las razones expuestas es que respetuosamente me permito emitir el presente voto concurrente. 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia de dieciocho de enero de dos mil veintiuno, dictada 
por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 104/2019, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a once de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
32 Resuelta en sesión de veintitrés de abril de dos mil veinte, aprobada en su resolutivo “TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 6, en 
sus porciones normativas “la Ley General, el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Código Penal Federal”, “la Ley General 
de Víctimas” y “así como los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte”, de la Ley en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema de Búsqueda de Personas para el Estado de Tabasco, expedida 
mediante Decreto 102, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el doce de junio de dos mil diecinueve, de conformidad 
con lo establecido en el apartado VII, subapartado B, de esta determinación, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Tabasco, en los términos precisados en el apartado VIII de esta resolución”, por 
unanimidad de once votos.  
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 127/2019, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 127/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIOS: OMAR CRUZ CAMACHO 

FERNANDO SOSA PASTRANA 

COLABORARON: BRUNO ALEJANDRO ACEVEDO NUEVO 

 JUAN IGNACIO ALVAREZ 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión correspondiente al 
día trece de octubre de dos mil veinte emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Por la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 127/2019 promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos en contra del Decreto número 209, publicado el catorce de octubre de dos mil 
diecinueve, en el periódico oficial de la localidad, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo1. 

I. TRÁMITE 

1. Presentación de la demanda y autoridades demandadas. El trece de noviembre de dos mil 
diecinueve, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante, la “promovente”) presentó 
acción de inconstitucionalidad, y señaló como autoridades demandadas a los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo del Estado de Hidalgo. 

2. Conceptos de invalidez. La promovente expuso diversos conceptos de invalidez, en los que, en 
síntesis, señaló lo siguiente. 

3. En primer lugar, expuso que existió un vicio en el procedimiento legislativo, pues considera que la 
medida legislativa que impugna afecta directamente a las comunidades indígenas del Estado de 
Hidalgo y, sin embargo, no medió consulta para su aprobación. 

4. En un segundo apartado, la promovente expone diversos conceptos de invalidez dirigidos a 
demostrar la inconstitucionalidad de los artículos adicionados o modificados de la Ley de Derechos y 
Cultura Indígena de manera individual por vulnerar el derecho a la consulta indígena. 

5. Lo anterior, en los siguientes términos: 

A. Falta de consulta indígena 

6. Las reformas y adiciones a la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo se 
relacionan directamente con la regulación para el ejercicio del derecho a la consulta indígena porque: 
a) se define legalmente la consulta indígena, b) se establecen dos supuestos de procedencia de la 
consulta, a saber, la solicitud de una autoridad o el 2% de la población indígena directamente 
afectada, c) se establece un catálogo de supuestos de las medidas que pueden ser objeto de 
consulta, d) se incrementaron los supuestos de procedencia de la consulta, pues se excluye la 
materia fiscal, hacendaria y aquellas medidas que reconozcan derechos humanos, e) se establecen 
las fases en las que se dividirá la consulta indígena y f) se establece que la decisión que resulte de la 
consulta será vinculante para la autoridad cuando haya participado en la consulta al menos el 40% 
de la población indígena directamente afectada. 

7. Por ello, la promovente señala que la medida legislativa impacta de manera significativa la vida, 
entorno y derechos de los pueblos y comunidades indígenas, toda vez que la reforma impugnada se 
relaciona directamente con el derecho a la consulta de los pueblos y comunidades originarias. 

8. Agrega que el Poder Legislativo del Estado de Hidalgo debió realizar una consulta previa, libre, 
informada, culturalmente adecuada y de buena fe, para que manifestaran su conformidad con las 
propuestas legislativas. Sin embargo, de la revisión del procedimiento legislativo que dio origen a la 
reforma publicada el catorce de octubre de dos mil diecinueve a través del Decreto número 209, se 

                                                 
1 El artículo único del Decreto señala lo siguiente: “SE REFORMA el artículo 12; el primer párrafo, los incisos b y c de la fracción I, del artículo 
14, los incisos b y c de la fracción II, del artículo 14, el último y penúltimo párrafo (SIC) del artículo 14; el artículo 15; artículo 16 y el artículo 
20. SE ADICIONA el artículo 12 Bis; un inciso d) a la fracción I y un inciso d) a la fracción II y una fracción III al artículo 14 de la Ley de 
Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo, para quedar como sigue: (...)” 
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aprecia que no se llevó a cabo la consulta indígena teniendo la obligación de realizarla de 
conformidad con el parámetro de regularidad constitucional y, por lo tanto, dicha omisión constituye 
una vulneración a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

B. Vulneraciones específicas al derecho de consulta de los pueblos y comunidades 
indígenas. 

9. La promovente señala que el artículo 12 Bis de la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado 
de Hidalgo impugnado2 alude a la consulta indígena como un instrumento a través del cual se 
somete a previa consideración de ese sector las acciones legislativas y administrativas que tengan 
un impacto directo en los distintos ámbitos temáticos y territoriales de la comunidad indígena. Sin 
embargo, no es acorde con los estándares nacionales e internacionales en la materia, establecer que 
exista un impacto directo en los distintos ámbitos de la comunidad indígena. 

10. Lo anterior porque conforme a los precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos existe la necesidad de verificar si las acciones de las 
autoridades estatales pueden ser susceptibles de afectarles directamente y si las mismas importan 
un derecho significativo en sus derechos, vida y entorno, a efecto de determinar la procedencia de la 
consulta. 

11. Además, añade la promovente, el artículo 12 Bis establece que la consulta indígena se hará por 
medio de los mecanismos de participación ciudadana reconocidos en el Estado de Hidalgo, o por los 
propios de la comunidad, lo que tergiversa los principios que rigen la consulta. 

12. Ello, porque permite a las autoridades encargadas de practicar las consultas a los pueblos y 
comunidades indígenas optar por cumplir con ese mandato por dos vías disyuntivas, ya sea 
mediante los procedimientos establecidos por la legislación en materia de mecanismos de 
participación ciudadana, o bien, siguiendo aquellos que la propia comunidad reconoce de acuerdo a 
sus sistemas normativos. Lo anterior puede contravenir el principio de que la consulta debe ser, en 
todos los casos, culturalmente adecuada. 

13. Por otra parte, la promovente señala que el artículo 143 prevé dos condiciones para que la consulta 
indígena pueda llevarse a cabo. La primera es que se solicite por una autoridad directamente 
involucrada y la segunda es que la petición provenga del 2% de la población indígena directamente 
afectada. Lo que va en contra de los estándares nacionales e internacionales en la materia, toda vez 
que impone condiciones que obstaculizan el ejercicio del derecho a la consulta, pues condiciona que 
deba ser solicitada por los sujetos facultados por la ley. 

14. Lo anterior, tomando en consideración que el artículo 6 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes dispone que 
es deber de los gobiernos consultar a las comunidades interesadas cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente, y no solo a través de 
una solicitud. 

                                                 
2 “Artículo 12 Bis.- La consulta indígena es el instrumento por el cual, la o el titular del Poder Ejecutivo, las instancias de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo, el Congreso del Estado, los Ayuntamientos Municipales por sí o en colaboración, por medio de los 
mecanismos de participación ciudanía (sic) reconocidos en el Estado de Hidalgo, o por los propios de la comunidad, someten a previa 
consideración de la población indígena, acciones legislativas y/o administrativa que tengan un impacto directo en los distintos ámbitos 
temáticos y territoriales de la comunidad indígena.  Atendiendo la diversidad cultural de los pueblos y comunidades indígenas, la autoridad 
estatal y municipal competente en materia de atención a la población indígena, contará con un protocolo de consulta que garantice un 
proceso libre, sin coerción, intimidación o manipulación de ningún tipo, informada, de buena fe, sistemática y transparente, considerando sea 
comprensible y en el idioma del pueblo o comunidad.” 
3 “Artículo 14.- Serán objeto de consulta, a solicitud de la autoridad directamente involucrada o, a petición de cuando menos el dos por ciento 
de la población indígena directamente afectada, las medidas siguientes: 
I.- En materia Estatal: a) El Plan Estatal de Desarrollo; b) Los planes y programas de desarrollo estatal relacionados a pueblos y comunidades 
indígenas; c) Las propuestas de reformas institucionales de los organismos públicos especializados en la atención de asuntos indígenas; y d) 
Las reformas de ley que afecten directamente la organización interna de las comunidades. 
II.- En materia Municipal: a) El Plan Municipal de Desarrollo; b) Los planes y programas de desarrollo municipal relacionados a pueblos y 
comunidades indígenas; c) Las propuestas de reformas institucionales de los organismos públicos especializados en la atención de asuntos 
indígenas; y d) Las reformas a los reglamentos municipales que afecten directamente la organización interna de las comunidades. 
III.- En materia de desarrollo económico y social que compete al ámbito estatal y/o municipal: 
a) Los actos de autoridad relativos a proyectos comerciales públicos y/o privados de empresas nacionales y/o extranjeras que pretendan 
instalarse en el territorio de la comunidad indígena; 
b) Los actos de autoridad relativos a proyectos públicos y/o privados de empresas nacionales y/o extranjeras que busquen extraer materias 
primas y/o recursos naturales del territorio de la comunidad indígena; 
Los actos de autoridad relativos a proyectos privados y/o gubernamentales de infraestructura carretera, y aérea que se pretendan realizar en 
el territorio de la comunidad indígena; y 
d) Los actos de expropiación que se pretendan realizar en el territorio de la comunidad indígena.   
Las autoridades indígenas en las comunidades contarán con la asistencia técnica y financiera, por parte de las autoridades, para proponer al 
Municipio y al Estado los planes y programas de desarrollo comunitario, mismo que deberá contener las acciones y estrategias con una 
proyección de 20 a 30 años. 
Quedan exceptuadas de consulta, la creación o reforma al marco jurídico que deriven de los mandatos de la Constitución Federal y Local. 
Igualmente queda exceptuada la materia fiscal o hacendaria y presupuestaria y las que reconozcan derechos humanos.” 
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15. Además, agrega que el artículo 14 contiene un catálogo de supuestos concretos y específicos que 
ameritarán una consulta indígena en la entidad. Lo que se opone al objetivo del derecho a la 
consulta, el cual busca garantizar la participación efectiva de las comunidades en la toma de 
decisiones respecto de actos estatales que pueda significarles una posible afectación, cualquiera que 
estos sean, para que sus derechos no resulten perjudicados. 

16. Agrega, que la disposición establece expresamente cuáles son las materias que quedan 
exceptuadas de la consulta previa, en contravención a los fines de dichos derechos, pues la 
calificación de su procedencia es casuística. Al hacerlo, el Congreso local perdió de vista que las 
consultas deben llevarse a cabo cuando se trate de cuestiones susceptibles de afectar a las 
comunidades, sea cual sea la materia de que se trate. 

17. Por otra parte, señala que los artículos 15 y 164 establecen fases o etapas para la realización de las 
consultas que las autoridades estatales y municipales deberán seguir para practicar la consulta, lo 
que incluye realizar acciones o jornadas de información. La lectura conjunta de estos artículos 
genera confusión porque no es claro si el primero de ellos, que contiene el deber de realizar las 
actividades de información requeridas, detalla lo que debe ocurrir en la etapa de convocatoria o en 
las jornadas de información a las que alude la fracción II del artículo 16. De esa manera, no es 
posible afirmar si lo previsto en el artículo 15 es previo a la etapa de la convocatoria y, por tanto, a 
todas las etapas establecidas en el artículo 16, o bien, forma parte de algunas de éstas. 

18. Por último, señala que el artículo 205 que establece las condiciones en que los resultados de la 
consulta serán vinculantes es inconstitucional, porque el propósito de las consultas es que se 
obtenga un consenso respecto de las medidas propuestas, pues no se trata de que una parte u otra 
imponga sus intereses por encima de la minoría o una colectividad. Por ello, cuando el legislador de 
Hidalgo establece que las consultas podrían tener efectos vinculantes en atención al porcentaje de 
participación, modifica y tergiversa su propósito, pues permite que una de las partes se imponga 
sobre la otra. 

19. Artículos constitucionales violados. Los artículos constitucionales que la promovente señala como 
violados son los artículos 1, 2, 14 y 16 de la Constitución Federal, así como los artículos 4, 5, 6, 7 y 8 
del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes. 

20. Admisión y trámite6. El catorce de noviembre de dos mil diecinueve, el Ministro Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad 127/2019, y lo turnó al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá para que 
fungiera como instructor en el procedimiento y formulara el proyecto de resolución respectivo. 

21. El Ministro instructor admitió la demanda el tres de diciembre siguiente y dio vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Hidalgo para que rindieran su informe dentro del plazo de 
quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surtiera efectos la notificación del 
citado acuerdo, y requirió al Poder Legislativo del Estado de Hidalgo para que enviara una copia 
certificada de los antecedentes legislativos del Decreto en el que se modificaron las normas 
impugnadas. Además, requirió al Poder Ejecutivo exhibir un ejemplar del Periódico Oficial de la 
entidad en el que se publicó el Decreto. Por último, ordenó dar vista al Fiscal General de la República 
y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que manifestaran lo que correspondiera7. 

                                                 
4 “Artículo 15.- En la realización de las consultas las autoridades estatales y municipales deberán difundir ampliamente el evento para tales 
efectos, a más tardar con treinta días naturales de anticipación, durante este periodo las autoridades estatales y municipales deberán realizar 
las actividades de información requeridas para asegurar que la población conozca, de especialistas y testimonios, las ventajas y desventajas 
del tema sujeto a consulta, ello con el fin de garantizar la participación informada y la no manipulación.” 
“Artículo 16.- El proceso de consulta contará por lo menos, con los siguientes puntos:   
I.- Emisión de la convocatoria; II.- Jornadas de información; III.- Realización de la consulta; IV.- Sistematización de los resultados; V.- Análisis 
y elaboración de documento ejecutivo de los resultados; VI. - Entrega a las comunidades consultadas de los resultados; y VII.- Difusión de los 
resultados de la consulta.   
Dicho proceso será guiado por el protocolo de consulta que diseñen las instancias estatales y municipales de atención a la población 
indígena.” 
5 “Artículo 20.- Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de la población indígena directamente 
involucrada, el resultado será vinculatorio y las autoridades estatales, municipales y/o competentes que hayan realizado la consulta, 
considerarán los resultados de la opinión mayoritaria que derive de la misma, en la elaboración de políticas públicas, programas, 
otorgamiento de permisos, reformas institucionales en materia indígena o de ley, que hayan sido objeto de la misma.” 
6 Visible en la hoja 77 del cuaderno principal del expediente en el que se actúa. 
7 Visible en la hoja 78 del cuaderno principal del expediente en el que se actúa. 
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22. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo8. El Poder Ejecutivo del Estado manifestó, en 
síntesis, que de conformidad con los artículos 51 y 71, fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo, promulgó y ordenó la impresión, publicación y circulación del Decreto número 
209, por medio del cual se reformaron diversos artículos de la Ley de Derechos y Cultura Indígena 
para el Estado de Hidalgo. 

23. Además, adjuntó a su Informe un ejemplar del Periódico Oficial del Estado, de fecha catorce de 
octubre de dos mil diecinueve, que contiene el mencionado Decreto 209. 

24. Informe del Congreso del Estado de Hidalgo9. El Poder Legislativo del Estado manifestó, a través 
de la Presidenta de la Diputación Permanente, que la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el 
Estado de Hidalgo se sustenta en la autonomía y soberanía estatal que concede la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo al Poder Legislativo local. Asimismo, señaló que la reforma obedeció a 
la necesidad de fortalecer el marco local en materia de derechos indígenas y de ningún modo fue 
atentar contra los principios de la Constitución Federal y “omitir dolosamente llevar a cabo una 
consulta previa, libre, informada, con pertinencia cultural y de buena fe, a los pueblos y comunidades 
indígenas”. Por ello, solicita que la Suprema Corte se pronuncie a favor de la constitucionalidad de 
las normas combatidas por la promovente. 

25. Opinión de la Fiscalía General de la República y de la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal. No formularon opiniones en relación con el presente asunto. 

26. Cierre de instrucción10. El cinco de marzo de dos mil veinte, habiéndose llevado a cabo el trámite 
legal correspondiente y al advertir que había concluido el plazo para formular alegatos, se declaró 
cerrada la instrucción del asunto y se envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración del 
proyecto de resolución. 

II. COMPETENCIA 

27. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso g)11, de la Constitución Federal y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación12, y, finalmente, en términos del Punto Segundo del Acuerdo General 
5/2013, ya que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea la posible contradicción 
entre distintos artículos de la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo con lo 
dispuesto en la Constitución Federal y diversos instrumentos internacionales. 

III. OPORTUNIDAD 

28. La presente acción de inconstitucionalidad se presentó de manera oportuna. 

29. El Decreto número 209 que contiene las normas impugnadas fue publicado el catorce de octubre de 
dos mil diecinueve en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

30. Conforme al artículo 60 de la Ley Reglamentaria en la materia13, el plazo para promover la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de 
la norma. En el caso, el plazo de treinta días para presentar la acción de inconstitucionalidad 
transcurrió del quince de octubre al trece de noviembre de dos mil diecinueve. 

                                                 
8 Visible en las hojas 123 a 125 del cuaderno principal del expediente en el que se actúa. 
9 Visible en las hojas 169 a 170 del cuaderno principal del expediente en el que se actúa. 
10 Visible en la hoja 545 del cuaderno principal del expediente en el que se actúa.  
11 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: [...] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: [...] 
g).- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; [...] 
12 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [...]”. 
13 “ARTÍCULO 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a 
la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.” 
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31. Por lo tanto, si la demanda se presentó el trece de noviembre del mismo año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte14, entonces debe concluirse que la 
demanda es oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

32. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), constitucional, la promovente cuenta con 
legitimación para interponer la acción de inconstitucionalidad porque plantea la posible contradicción 
entre la ley de una entidad federativa y distintos derechos humanos consagrados en la Constitución y 
en tratados internacionales de los que México es parte. Por un lado, hace valer la falta de consulta en 
la emisión de las normas impugnadas, y en otro aspecto impugna la operatividad del entendimiento 
que el Estado de Hidalgo tiene respecto a la figura de la consulta. 

33. El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos acudió a este Alto Tribunal en su 
carácter de representante legal, de conformidad con el primer párrafo del artículo 11, en relación al 
diverso artículo 59, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal15. 

34. La representación legal del Presidente de la Comisión está prevista en el artículo 15, fracciones I y XI 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como en el artículo 18 del 
Reglamento Interno de la misma Comisión16. 

35. En consecuencia, al ser la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un órgano legitimado para 
ejercer la acción de inconstitucionalidad en este supuesto y habiéndose promovido por quien cuenta 
con facultades para representar a dicho órgano, debe reconocerse la legitimación activa en este 
medio de control constitucional. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

36. Lo referente a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad es de estudio preferente, por lo que 
es necesario examinar las causas de improcedencia y sobreseimiento planteadas por las autoridades 
responsables. Sin embargo, los Poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado de Hidalgo, no 
hicieron valer ninguna causal de improcedencia o sobreseimiento y, por su parte, esta Suprema 
Corte tampoco advierte de oficio que se actualice alguna. Por lo tanto, se procede al estudio de los 
conceptos de invalidez formulados por la promovente. 

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

37. La Comisión Nacional de Derechos Humanos hace valer, en primer lugar, la inconstitucionalidad del 
Decreto número 209 por medio del cual se reformaron, adicionaron y publicaron diversos artículos de 
la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de Hidalgo, porque en su emisión se omitió llevar a 
cabo la consulta indígena como parte del proceso legislativo que garantiza el derecho a la consulta 
indígena. 

38. En segundo lugar, expuso diversos conceptos de invalidez tendentes a demostrar vulneraciones 
específicas al derecho de consulta de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en los 
artículos modificados o adicionados de la Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de Hidalgo. 

39. En consecuencia, la metodología del presente estudio consiste en analizar, en primer lugar, si existió 
el vicio en el procedimiento legislativo que señala la Comisión consistente en la falta de consulta 
previa en la emisión de las normas impugnadas que, según la promovente, afectan directamente los 
derechos de las comunidades indígenas del Estado de Hidalgo. Este concepto de invalidez es de 
estudio preferente puesto que, de resultar fundado, conllevaría a la invalidez de la totalidad del 
Decreto impugnado17. 

                                                 
14 Visible al reverso de la hoja 69 del cuaderno principal del expediente en el que se actúa. 
15 El Presidente de la Comisión acreditó su personería con copia simple del acuerdo de designación del Senado de la República. 
16 “ARTÍCULO 15. El Presidente de la comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: I. Ejercer la representación legal de 
la Comisión Nacional; [...] XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aproados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, [...]” 
“ARTÍCULO 18. (Órgano Ejecutivo). La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está cargo de un presidente, al cual le 
corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal.” 
17 Resultan aplicables, por identidad de razón, los razonamientos contenidos en el criterio número P./J. 32/2007 de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. LAS VIOLACIONES PROCESALES DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A 
LAS VIOLACIONES DE FONDO, PORQUE PUEDEN TENER UN EFECTO DE INVALIDACIÓN TOTAL SOBRE LA NORMA IMPUGNADA, 
QUE HAGA INNECESARIO EL ESTUDIO DE ÉSTAS.” Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Diciembre 
de 2007. Tomo XXVI. Página 776. 
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40. En el estudio de este concepto de invalidez es necesario establecer el parámetro de control que rige 
la consulta indígena y conforme al cual deben estudiarse las medidas legislativas que afecten 
derechos indígenas y, posteriormente, se analizará si el Decreto número 209 se ajusta al parámetro 
que rige la obligación de llevar a cabo la consulta indígena. 

41. Este Tribunal Pleno, con base en lo dispuesto por los artículos 1°, párrafo primero y 2 de la 
Constitución Federal y 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, ha concluido 
reiteradamente que los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos tienen el derecho humano 
a ser consultados en forma previa, informada, culturalmente adecuada a través de sus 
representantes o autoridades tradicionales, y de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo, 
cuando las autoridades pretendan emitir una norma general o adoptar una acción o medida 
susceptible de afectar sus derechos e intereses de manera directa. 

42. Tales consideraciones han sido reiteradas, de manera más reciente, en la acción de 
inconstitucionalidad 108/2019 y su acumulada 118/201918 y en la acción de inconstitucionalidad 
116/2019 y su acumulada 117/201919. 

43. Las características señaladas han sido desarrolladas de la siguiente manera: 

a) La consulta debe ser previa. Debe realizarse durante las primeras etapas del plan o proyecto 
de desarrollo o inversión o de la concesión extractiva y no únicamente cuando surja la necesidad 
de obtener la aprobación de la comunidad. 

b) La consulta debe ser culturalmente adecuada. El deber estatal de consultar a los pueblos 
indígenas debe cumplirse de acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a través de 
procedimientos culturalmente adecuados y teniendo en cuenta sus métodos tradicionales para la 
toma de decisiones. Lo anterior, exige que la representación de los pueblos sea definida de 
conformidad con sus propias tradiciones. 

c) La consulta informada. Los procesos de otorgamiento exigen la provisión plena de información 
precisa sobre la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades consultadas, 
previamente y durante la consulta. Debe buscarse que tengan conocimiento de los posibles 
riesgos, incluidos los riesgos ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan de 
desarrollo o inversión propuesto de forma voluntaria. 

d) La consulta debe ser de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo. Se debe garantizar, 
a través de procedimientos claros de consulta, que se obtenga su consentimiento previo, libre e 
informado para la consecución de dichos proyectos. La obligación del Estado es asegurar que 
todo proyecto en área indígena o que afecte su hábitat o cultura, sea tramitado y decidido con 
participación y en consulta con los pueblos interesados con vistas a obtener su consentimiento y 
eventual participación en los beneficios. 

44. Las actividades que pueden afectar de manera eventual a los pueblos originarios pueden tener 
diversos orígenes, uno de los cuales puede ser el trabajo en sede legislativa. Al respecto, esta 
Suprema Corte ha señalado que conforme a los artículos 6 y 7 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, es necesario 
que los órganos legislativos de las entidades federativas incluyan períodos de consulta indígena 
dentro de sus procesos legislativos. Por tanto, las legislaturas locales tienen el deber de prever una 
fase adicional en el proceso legislativo con el objetivo de garantizar el derecho a la consulta de los 
pueblos y comunidades indígenas20. 

                                                 
18 Resuelta el 5 de diciembre de 2019. Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto al estudio de fondo del proyecto. El Ministro Laynez Potisek votó en contra. 
19 Resuelta el día 12 de marzo de 2020. Se aprobó por mayoría de nueve votos a de las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto al estudio de fondo del proyecto. Los señores Ministros Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron 
en contra.  
20 Acción de inconstitucionalidad 31/2014, fallada el 8 de abril de 2016; aprobada por mayoría de ocho votos de las señoras y señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez 
Dayán y Aguilar Morales. Los Ministros Medina Mora I. y Laynez Potisek votaron en contra. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes; así como la controversia constitucional 32/2012, fallada el 29 
de mayo de 2014, aprobada por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán, y Silva Meza. El 
señor Ministro Franco González Salas votó en contra. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Aguilar Morales, Valls Hernández y Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 
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45. Asimismo, en uno de los criterios más recientes en la materia, por ejemplo, la acción de 
inconstitucionalidad 81/201821, este Tribunal Pleno ha sostenido que la consulta previa, libre, 
culturalmente adecuada, de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo, debe realizarse 
previamente a la emisión de la medida legislativa que afecta a pueblos y comunidades indígenas. 

46. Así, las legislaturas locales tienen el deber de prever una fase adicional en el proceso de creación de 
las leyes para consultar a los representantes de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, cuando se trate de medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

47. Además, en todo caso, es necesario que los procesos de participación a través de la consulta –
previo a la presentación de la iniciativa o una vez que ello ha sido realizado- permitan incidir en el 
contenido material de la medida legislativa correspondiente. 

48. Así pues, establecido lo anterior, lo procedente es analizar si en el caso concreto el legislador del 
Estado de Hidalgo observó este mandato constitucional. 

49. En primer lugar, es necesario determinar si en el caso concreto el Decreto número 209 que reformó y 
adicionó disposiciones a la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo es 
susceptible de afectar directamente a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanos de la entidad federativa, pues de esto depende la procedencia o improcedencia de la 
consulta a la que habría estado obligado el órgano legislativo local. En segundo lugar, de ser el caso, 
será necesario analizar si el Poder Legislativo del Estado previó una fase adicional en su proceso 
legislativo con el fin de consultar a los pueblos y comunidades originarios del Estado. 

50. El Poder Legislativo del Estado de Hidalgo reformó y adicionó los artículos 12, 12 bis, 14, 15, 16 y 20 
de la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo mediante el Decreto 209. El 
contenido de los artículos impugnados se sintetiza a continuación, con la finalidad de determinar si 
procedía o no llevar a cabo la consulta a los pueblos originarios del Estado de Hidalgo. 

● El artículo 12 de la Ley establece que las disposiciones de ese capítulo tienen como finalidad 
establecer los mecanismos para la consulta de los habitantes de los pueblos y comunidades 
indígenas, mismas que deberán ser previas, culturalmente adecuadas, de buena fe e 
informadas. 

● El artículo 12 Bis propone una definición de lo que debe entenderse por “consulta indígena”. 

● El artículo 14 establece las materias susceptibles de ser sometidas a consulta indígena, ya sea 
en función del ámbito de gobierno involucrado (municipal o estatal), o bien en cuanto a la 
materia de desarrollo económico (y que puede involucrar a uno u otro ámbito de gobierno). 

● El artículo 15 establece la obligación de que las autoridades difundan la realización inminente de 
una consulta por lo menos con treinta días naturales de anticipación, periodo en el cual deberán 
informar a la población de las ventajas y desventajas que traería consigo el tema sujeto a 
consulta. 

● El artículo 16 establece requerimientos mínimos al proceso de consulta, que van desde la 
emisión de la convocatoria hasta la difusión de los resultados. 

● El artículo 20 establece el carácter vinculante de la consulta si la participación alcanza un 
mínimo porcentual del cuarenta por ciento del total de la población indígena, tomándose en 
consideración, adicionalmente, la opinión mayoritaria para la elaboración de diversas políticas 
públicas, programas, permisos o reformas. 

51. Tal como se advierte, los artículos sintetizados regulan el ejercicio del derecho a la consulta 
indígena, en al menos las siguientes temáticas: a) se define legalmente la consulta indígena, b) se 
establecen dos supuestos de procedencia de la consulta, a saber, la solicitud de una autoridad o el 
2% de la población indígena directamente afectada, c) se establece un catálogo de supuestos de las 
medidas que pueden ser objeto de consulta, d) se incrementaron los supuestos de procedencia de la 
consulta, pues se excluye la materia fiscal, hacendaria y aquellas medidas que reconozcan derechos 
humanos, e) se establecen las fases en las que se dividirá la consulta indígena y f) se establece que 
la decisión que resulte de la consulta será vinculante para la autoridad cuando haya participado en la 
consulta al menos el 40% de la población indígena directamente afectada. 

                                                 
21 Fallada el 20 de abril de 2020 por unanimidad de once votos en este punto, de las señoras y señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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52. Como se observa, la regulación que se hace en los artículos impugnados sí es susceptible de afectar 
directamente los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas de la entidad, 
pues regulan el acceso a un derecho que este Alto Tribunal ha considerado fundamental por su 
relación con el derecho a la autodeterminación, esto es, el derecho a la consulta. 

53. Por tanto, el legislador del Estado de Hidalgo estaba obligado a prever una fase adicional en el 
proceso legislativo para consultar a los pueblos y comunidades indígenas del Estado, aunque se 
trate de la regulación de la consulta en esa entidad, pues lo cierto es que esa normatividad tiene una 
repercusión en aquéllos pueblos y comunidades. 

54. Así, para este Alto Tribunal, la consulta indígena a los pueblos originarios de Hidalgo era procedente 
porque la actividad del Poder Legislativo local que desembocó en el Decreto 209 versó precisamente 
acerca del derecho a la consulta indígena. Por lo que corresponde ahora analizar si el Poder 
Legislativo consultó a los individuos, pueblos o comunidades indígenas y afromexicanos. 

55. De la revisión de las documentales que remitió el Poder Legislativo del Estado de Hidalgo junto con 
el informe solicitado, que dan cuenta del proceso legislativo que dio origen al Decreto número 209, 
no existe evidencia alguna de que ese Poder haya previsto una fase adicional en su proceso 
legislativo con el fin de consultar de manera previa, informada, culturalmente adecuada y de buena 
fe, a los individuos, pueblos o comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Hidalgo. 

56. Lo que se corrobora con el informe que rindió el Poder Legislativo del Estado de Hidalgo ante esta 
Suprema Corte, en el que la representante del Congreso local reconoció que no se llevó a cabo la 
consulta indígena, aunque argumentó que el ánimo de la legislatura de ningún modo fue atentar 
contra los principios de la Constitución Federal y “omitir dolosamente llevar a cabo una consulta 
previa, libre, informada, con pertinencia cultural y de buena fe, a los pueblos y comunidades 
indígenas”. 

57. En efecto, de la revisión del procedimiento legislativo y, además, de que la propia representación del 
Congreso del Estado de Hidalgo reconoció explícitamente la omisión de garantizar el derecho a la 
consulta en su respectivo informe, esta Suprema Corte concluye que el Poder Legislativo local no 
cumplió con su deber de llevar a cabo una consulta previa, libre, culturalmente adecuada y de buena 
fe a las comunidades indígenas de esa entidad federativa, antes de reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo relativos al acceso 
al derecho fundamental de la consulta. 

58. Por lo que, ante la falta de consulta previa a las comunidades indígenas, lo procedente es declarar la 
invalidez del Decreto número 209, publicado el catorce de octubre de dos mil diecinueve en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, precisamente por contravenir el derecho a la consulta 
indígena y afromexicana prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes, ratificado por México en agosto de mil novecientos noventa. 

59. Finalmente, al resultar fundado este concepto de invalidez, que condujo a la invalidez del Decreto 
número 209 por vicios en el procedimiento legislativo, es innecesario el estudio de los restantes 
conceptos de invalidez que planteó la Comisión Nacional de los Derechos Humanos22. 

VII. EFECTOS 

60. De conformidad con el artículo 73, en relación con el artículo 45, ambos de la Ley Reglamentaria de 
la materia23, la declaratoria de invalidez a la que se llegó en la presente sentencia surtirá sus efectos 
a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Hidalgo. 

61. Asimismo, el legislador local deberá realizar la consulta y legislar para subsanar el vicio de 
constitucionalidad detectado, observando, como mínimo, los lineamientos establecidos en la acción 
de inconstitucionalidad 81/2018,24 en la que se determinó: 

                                                 
22 Ver el criterio contenido en la tesis número P./J. 37/2004 de rubro y texto: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO 
INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por 
haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta 
innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto”. Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XIX. Junio de 2004. Pág. 863. 
23 “ARTÍCULO 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
ARTÍCULO 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación.” 
24 Fallada en sesión pública de 20 de abril de 2020. 
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“48. Así, este Tribunal Pleno ha concluido de manera reiterada que, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 1°, párrafo primero y 2, de la Constitución Federal y 6 y 7 del Convenio 169 de la OIT, 
los pueblos indígenas tienen el derecho humano a ser consultados. 

49. Esa consulta a los pueblos indígenas debe realizarse mediante procedimientos culturalmente 
adecuados, libres, informados y de buena fe con la finalidad de llegar a un acuerdo a través de sus 
representantes, cada vez que se prevean medidas legislativas susceptibles de afectarles 
directamente. 

50. El criterio de este Tribunal Pleno ha sido consistente en señalar que la consulta indígena se 
activa cuando los cambios legislativos son susceptibles de afectar directamente a los pueblos y/o 
comunidades indígenas, reconociendo que, en parte, el objetivo de esa consulta es valorar qué es o 
qué no es lo que más les beneficia. Se ha considerado entonces que basta que se advierta que la 
normativa impugnada contiene reformas o modificaciones legislativas que inciden en los derechos de 
los pueblos y comunidades indígenas para exigir constitucionalmente como requisito de validez que 
se haya celebrado una consulta indígena. 

51. Esa consulta debe cumplirse bajo las características reconocidas en el parámetro de regularidad 
constitucional siguiente: 

- La consulta debe ser previa. Antes de adoptar y aplicar las medidas legislativas que les afecten, 
por lo que las comunidades afectadas deben ser involucradas lo antes posible en el proceso.  Debe 
realizarse durante las primeras etapas del plan o proyecto de desarrollo o inversión o de la concesión 
extractiva y no únicamente cuando surja la necesidad de obtener la aprobación de la comunidad. 

- Libre. Busca asegurar condiciones de seguridad y transparencia durante la realización de los 
procesos de consulta. Ello implica llevarse a cabo sin coerción, intimidación ni manipulación. 

- Informada. Los procesos de otorgamiento exigen la provisión plena de información precisa sobre la 
naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades consultadas, previo y durante la 
consulta. Debe buscarse que tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluidos los riesgos 
ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan de desarrollo o inversión propuesto, de 
forma voluntaria. 

- Culturalmente adecuada. El deber estatal de consultar a los pueblos indígenas debe cumplirse de 
acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a través de procedimientos culturalmente adecuados y 
teniendo en cuenta sus métodos tradicionales para la toma de decisiones. Lo anterior, exige que la 
representación de los pueblos sea definida de conformidad con sus propias tradiciones. 

- De buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo. Se debe garantizar, a través de 
procedimientos claros de consulta, que se obtenga su consentimiento previo, libre e informado para 
la consecución de dichos proyectos. La obligación del Estado es asegurar que todo proyecto en área 
indígena o que afecte su hábitat o cultura, sea tramitado y decidido con participación y en consulta 
con los pueblos interesados con vistas a obtener su consentimiento y eventual participación en los 
beneficios. 

52. Además, este Pleno ya ha concluido en diversos precedentes sobre consulta indígena en el 
marco de procesos legislativos —citados en párrafos previos— que si bien la decisión del 
Constituyente Permanente de incorporar la consulta a los pueblos y comunidades indígenas ha sido 
materializada en distintas leyes secundarias, como la Ley de Planeación , la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas , la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas (ya abrogada) , o la nueva Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas  lo cierto es que el ejercicio del derecho de consulta no debe estar limitado a esos 
ordenamientos, pues las comunidades indígenas deben contar con tal prerrogativa, también cuando 
se trate de procedimientos legislativos, cuyo contenido verse sobre derechos de los pueblos 
indígenas. Así, las legislaturas locales tienen el deber de prever una fase adicional en el proceso de 
creación de las leyes para consultar a los representantes de ese sector de la población, cuando se 
trate de medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

[…] 

82.  Este Tribunal Pleno debe verificar si la consulta a comunidades indígenas sobre las medidas 
legislativas se realizó conforme a lo requerido por el Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo. 

83. Para ello es importante analizar el proceso de consulta a la luz de las características o principios 
rectores internacionalmente reconocidos —y que han sido consolidados bajo una línea 
jurisprudencial constante por este Alto Tribunal— relativos a las características ya desarrolladas en el 
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apartado (A) de ser previa, libre, informada, culturalmente adecuada, de buena fe con la finalidad de 
llegar a un acuerdo. Por otra parte, es transcendental que este Tribunal Pleno se pronuncie sobre la 
necesidad de que los procesos de consulta se establezcan metodologías, protocolos o planes de 
consulta que permitan llevar a buen término las mismas bajo los principios rectores característicos. 

84. Es decir, por una parte, esta Suprema Corte ha desarrollado una línea jurisprudencial sólida 
relativa a los elementos de la consulta previa, sin embargo, es importante un pronunciamiento sobre 
los parámetros generales —a falta de un marco regulatorio— para la realización de los procesos de 
consulta. 

85. El Informe del Relator Especial sobre la situación  de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los indígenas, de quince de julio de dos mil nueve,  reiteró que el deber de celebrar 
consultas aplica siempre que una decisión del Estado pueda afectar a los pueblos indígenas en 
modos no percibidos por otros individuos de la sociedad; la decisión se relaciona con intereses o las 
condiciones específicas de determinados pueblos indígenas, incluso si la decisión tiene efectos más 
amplios como es el caso de ciertas leyes. Además, de manera contundente, el Relator Especial 
afirmó: 

42. En general las decisiones del Estado deben adoptarse mediante un proceso democrático en 
que los intereses del público estén debidamente representados. Los procedimientos para 
notificar al público en general y recibir sus observaciones refuerzan a menudo en forma 
apropiada los procesos democráticos representativos de adopción de decisiones del Estado. No 
obstante, cuando las decisiones del Estado afectan los intereses particulares de los 
pueblos indígenas, se requieren procedimientos especiales y diferenciados de consultas, 
procedimientos especiales que se justifican por la naturaleza de esos intereses 
particulares, que derivan del carácter distinto de los modelos e historias culturales de los 
pueblos indígenas, y porque los procesos democráticos y representativos corrientes no 
suelen bastar para atender a las preocupaciones particulares de los pueblos indígenas, 
que por lo general están marginados en la esfera política. El deber de los Estados de 
celebrar consultas con los pueblos indígenas, así como los diversos componentes normativos de 
dicho deber, se basan en el reconocimiento generalizado, como se manifiesta en la Declaración, 
de las características distintivas de los pueblos indígenas y de la necesidad de medidas 
especiales que permitan corregir sus condiciones desfavorecidas. 

86. Igualmente, el Relator Especial en el referido informe dio cuenta de que, para lograr un clima de 
confianza y respeto mutuo en las consultas, el procedimiento consultivo debe ser en sí resultado del 
consenso, ya que en muchas ocasiones los procedimientos de consulta no son efectivos ni gozan de 
confianza de los pueblos indígenas porque éstos no son incluidos debidamente en las deliberaciones 
que dan lugar a la definición y aplicación de los procedimientos de consulta. 

87. Además, recomendó en su informe lo siguiente: 

65. Las características específicas de los procedimientos de consulta requeridos variarán según 
la naturaleza de la medida propuesta, el alcance de su impacto en los pueblos indígenas y la 
naturaleza de los intereses o derechos de los pueblos indígenas que estén en juego. Sin 
embargo, en todos los casos en que se aplique el deber de celebrar consultas su finalidad 
deberá ser obtener el consentimiento o el acuerdo de los pueblos indígenas afectados. De ahí 
que las consultas deban realizarse en las primeras etapas de la elaboración o 
planificación de la medida propuesta a fin de que los pueblos indígenas puedan 
verdaderamente participar e influir en el proceso de adopción de decisiones. 

66. El principio de que el consentimiento de los pueblos indígenas deberá ser la finalidad de las 
consultas no implica que la obtención del consentimiento sea un requisito absoluto en todas las 
situaciones. En todos los casos, es fundamental que el Estado haga un esfuerzo de buena fe 
para llegar a un acuerdo. Los pueblos indígenas también deben procurar de buena fe alcanzar el 
consenso sobre las medidas propuestas y evitar las posiciones inflexibles cuando las medidas 
propuestas se basen en intereses públicos legítimos. 

67. No obstante el carácter necesariamente variable de los procedimientos de consulta en los 
diversos contextos, los Estados deben definir en la ley los procedimientos de consulta requeridos 
para determinadas categorías de actividades, como las de extracción de recursos naturales, que 
se realizan en territorios indígenas o que los afectan. Dichos procedimientos, previstos en leyes 
o reglamentos o en mecanismos especiales de consulta, deben por su parte ser elaborados en 
consulta con los pueblos indígenas. 
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68. La celebración de consultas con los pueblos indígenas sobre los elementos mismos del 
procedimiento de consulta que habrá de emplearse no solo ayuda a garantizar que el proceso 
sea eficaz, sino que, además, es una medida de fomento de confianza importante y necesaria. 
Se necesitan además otras medidas de fomento de la confianza. 

69. A este respecto, los Estados deben hacer todo lo posible para que los pueblos indígenas 
puedan organizarse y determinar libremente sus representantes para las deliberaciones de 
consulta, y deben propiciar un clima de respeto y apoyo a la autoridad de esos representantes. 
Por su parte, los pueblos indígenas deben trabajar, cuando se requiera, para aclarar y consolidar 
sus estructuras y organizaciones representativas para que puedan funcionar eficazmente en 
relación con los procedimientos de consultas. 

70. Los Estados deben hacer además análisis y evaluaciones apropiadas de las repercusiones 
de las medidas legislativas o administrativas propuestas y ponerlos a disposición de los pueblos 
indígenas afectados, junto con toda la información pertinente, mucho antes de las 
negociaciones. Los Estados deben también procurar que los pueblos indígenas tengan la 
capacidad técnica adecuada y los recursos financieros suficientes para participar efectivamente 
en las consultas, sin utilizar dicha asistencia para influir en las posiciones de los indígenas en las 
consultas. 

88. De lo referido es importante destacar que desde los organismos internacionales se ha advertido 
que los procesos de consulta deben ser especiales y diferenciados con la finalidad de atender las 
preocupaciones particulares de los pueblos indígenas; consensar con los pueblos los elementos 
mismos del procedimiento de consulta; la determinación libre por parte de los pueblos indígenas de 
sus representantes en las deliberaciones de la consulta; tener siempre a disposición toda la 
información pertinente sobre las repercusiones de la medida legislativa, mucho antes de las 
negociaciones. 

[…] 

103. Este Tribunal Pleno estima que los procedimientos de consulta deben preservar las 
especificidades culturales y atender a las particularidades de cada caso según el objeto de la 
consulta. Si bien deben ser flexibles, lo cierto es que deben prever necesariamente algunas fases 
que —concatenadas— impliquen la observancia del derecho a la consulta y la materialización de los 
principios mínimos de ser previa, libre, informada, de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo 
y culturalmente adecuada. 

104. Así, este Tribunal Pleno considera que los procesos de consulta de medidas legislativas 
susceptibles de afectar a pueblos y comunidades indígenas, deben observar, como mínimo, las 
siguientes características y fases: 

a) Fase preconsultiva que permita la identificación de la medida legislativa que debe ser objeto 
de consulta, la identificación de los pueblos y comunidades indígenas a ser consultados, así 
como la determinación de la forma de llevar a cabo el proceso, la forma de intervención y la 
formalización de acuerdos lo cual se deberá definir de común acuerdo entre autoridades 
gubernamentales y representantes de las comunidades indígenas. 

b) Fase informativa de entrega de información y difusión del proceso de consulta, con la 
finalidad de contar con información completa, previa y significativa sobre las medidas 
legislativas. Ello puede incluir, por ejemplo, la entrega por parte de las autoridades de un análisis 
y evaluación apropiada de las repercusiones de las medidas legislativas. 

c) Fase de deliberación interna. En esta etapa —que resulta fundamental— los pueblos y 
comunidades indígenas, a través del diálogo y acuerdos, evalúan internamente la medida que 
les afectaría directamente. 

d) Fase de diálogo entre los representantes del Estado y representantes de los pueblos 
indígenas con la finalidad de generar acuerdos. 

e) Fase de decisión, comunicación de resultados y entrega de dictamen. 

[…] 

132. Es importante precisar que este Alto Tribunal ha establecido en su jurisprudencia reiterada que 
la consulta previa, libre, culturalmente adecuada, de buena fe con la finalidad de llegar a un acuerdo, 
debe realizarse previo a la emisión de la medida legislativa que afecta a pueblos y comunidades 
indígenas. Por ello, debe preverse una etapa adicional en el proceso legislativo, lo cual debe ocurrir 
en las primeras etapas del proceso. Es decir, de nada serviría realizar una consulta indígena cuando 
ya se tiene un decreto previo a ser enviado para su publicación al ejecutivo pues ello prácticamente 
anula la posibilidad de incidir en el contenido del mismo. 
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133. La consulta a pueblos y comunidades indígenas supone un diálogo intercultural, en igualdad de 
derechos, a fin de poder presentar las necesidades y objeciones, atendiendo a la cosmovisión 
indígena de quienes participan en ese diálogo. Por ello la consulta se debe realizar en las primeras 
etapas del debate legislativo a fin de que las propuestas puedan ser incorporadas en un diálogo 
democrático entre iguales que permita atender a los derechos y a las especificidades culturales, 
organizativas y formas de vida de los pueblos y comunidades indígenas. Así, el derecho a la consulta 
es un mecanismo de participación y defensa de la integridad cultural de las comunidades indígenas. 

134. Este Pleno ha sido enfático en señalar que, para que una consulta esté acorde con los 
estándares nacionales e internacionales, debe responder a un proceso de diálogo verdadero entre 
todas las partes involucradas. 

135. En todo caso es necesario que los procesos de participación a través de la consulta —previo a 
la presentación de la iniciativa o una vez que ello ha sido realizado— permitan incidir en el contenido 
material de la medida legislativa correspondiente. Por ello, podría considerarse cumplido si existieron 
espacios de participación adecuados con el pleno conocimiento de las comunidades sobre el alcance 
y contenido de la medida legislativa a través de una consulta indígena bajo todas las características y 
procedimientos requeridos. 

136. Por último, este Tribunal Pleno destaca que la consulta deberá realizarse también a las 
comunidades y pueblos afromexicanos del Estado de Guerrero. 

137. Conforme a una reforma reciente al artículo 2° de la Constitución Federal,   el constituyente 
reconoció a las comunidades y pueblos afrodescendientes en los siguientes términos: 

Artículo 2°. 

[…] 

A. 

[…] 

B. 

[…] 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea 
su autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo 
conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo en los 
términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, 
desarrollo e inclusión social. 

138. La exposición de motivos de la reforma al artículo 2° constitucional señala —siguiendo datos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)— que en México existen alrededor de 1.4 
millones de afrodescendientes, de los cuales 229,514 radican en el Estado de Guerrero, lo que 
representa un 6.5% de la población afrodescendiente. 

139. Además, la exposición de motivos consideró “necesaria la inclusión de la africanía mexicana a 
nivel constitucional, pues sentaría un precedente significativo en el orden jurídico para exigir 
derechos y una nueva percepción social de la conformación nacional…”. Asimismo, el documento 
reconoce a los pueblos mexicanos y afrodescendientes su participación en la conformación de la 
identidad nacional, sus aportes a la cultura y a la historia del país. 

140. Según el Dictamen de la Cámara de Senadores, la denominación afromexicano debe dar lugar 
a un enfoque jurídico para el ejercicio de los derechos que habrán de materializarse en normas 
jurídicas en los ámbitos federal y local. La categoría de afromexicanos para describir al conjunto de 
personas bajo cualquier autodenominación —afrodescendientes , jarochos, tribu de los negros 
Mascogos, negro/negra, moreno/morena, costeño, negro-indio, indio-negro, afromestizos, 
afroindígenas, entre otras— constituye la denominación genérica del conjunto de una o más 
comunidades afrodescendientes que comparten elementos culturales propios, culturalmente 
diferenciados de otros pueblos, constituido por libre voluntad de sus integrantes, en un acto 
informado, libre y consentido. 

141. Por su parte, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD), en sus 
observaciones finales sobre los informes de México saludó la reforma constitucional del artículo 2°. 
Sin embargo, manifestó su preocupación que las comunidades afromexicanas continúan siendo 
objeto de discriminación, de un alto grado de marginación y exclusión social. Por ello recomendó 
adoptar medidas especiales necesarias para garantizar el goce efectivo de los derechos de la 
población afromexicana a fin de promover su inclusión activa en la vida pública y política. 
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142. Además, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, en su Recomendación 
General número 34 sobre Discriminación racial contra afrodescendientes destacó que el racismo y la 
discriminación racial contra afrodescendientes se expresan en muchas formas, entre otras 
estructurales y culturales. Por ello, fue enfática en señalar que las personas afrodescendientes tienen 
derecho a ejercer, sin discriminación alguna, individual o colectivamente con otros miembros del 
grupo, según proceda, los siguientes derechos concretos: 

“4. […]: 

a) El derecho a la propiedad y el derecho al uso, la conservación y la protección de tierras que 
hayan ocupado tradicionalmente y de recursos naturales, en caso de que sus modos de vida y 
su cultura estén vinculados a la utilización de esas tierras y recursos; 

b) El derecho a su identidad cultural y a mantener, salvaguardar y promover su modo de vida y 
sus formas de organización, cultura, idiomas y expresiones religiosas; 

c) El derecho a la protección de sus conocimientos tradicionales y su patrimonio cultural y 
artístico; 

d) El derecho a que se les consulte previamente cuando se tomen decisiones que puedan 
afectar a sus derechos, de conformidad con las normas internacionales”. (Énfasis añadido). 

143. En tanto que el Convenio 169 de la OIT también resulta aplicable a pueblos tribales, los cuales 
son caracterizados como aquellos pueblos “cuyas condiciones sociales, culturales y económicas les 
distingan de otros sectores de la colectividad nacional y que estén regidos total o parcialmente por 
sus propias costumbre o tradiciones o por una legislación especial. 

144. La OIT ha determinado una serie de elementos subjetivos para considerar a un grupo como 
tribal: 

1. Estilos tradicionales de vida. 

2. Una cultura, organización social, condiciones económicas y forma de vida distintos a los de 
otros segmentos de la población nacional. 

3. Tradiciones y costumbres propias, leyes tradicionales propias y/o un reconocimiento jurídico 
especial. 

145. Así, las personas afrodescendientes se amparan bajo el concepto de pueblos tribales. En esa 
línea, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sido consistente en señalar que los 
estándares sobre los derechos de los pueblos indígenas también son aplicables a los pueblos 
tribales. 

146. Por ejemplo, ha determinado que los miembros de un pueblo que no eran originarios de la 
región que lo habitaban, sino que fueron llevados durante la época de la colonización a un país (en 
ese caso Surinam) como esclavos provenientes de África, donde sus ancestros escaparon a las 
regiones del interior del país y establecieron comunidades autónomas y organizadas. Ahí, el tribunal 
interamericano interpretó que se trataba de una comunidad tribal con características sociales 
culturales y económicas propias y diferentes a otras secciones de la comunidad nacional. 

147. Bajo esas consideraciones, este Tribunal Pleno estima que las comunidades y pueblos 
afrodescendientes también debían ser consultadas de manera previa, libre, informada, de buena fe y 
culturalmente adecuada, con la finalidad de llegar a un acuerdo, a fin de escuchar su parecer sobre 
las reformas propuestas y establecer un diálogo a fin de que sean estas comunidades las que 
manifiesten lo que les beneficia o no de las medidas legislativas que se pretenden adoptar”. 

62. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto Número 209, que reforma diversos artículos de la Ley de 
Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el catorce de octubre de dos mil diecinueve, en atención al apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Hidalgo, para los efectos precisados en el apartado VII de 
esta determinación. 
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CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas, respecto de los apartados I, II, III, IV 
y V relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas 
de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas, respecto del apartado VI, relativo a 
las consideraciones y fundamentos, consistente en declarar la invalidez del Decreto Número 209, que reforma 
diversos artículos de la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el catorce de octubre de dos mil diecinueve. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en 
funciones Franco González Salas, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) 
determinar que la declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Hidalgo. El señor Ministro González Alcántara 
Carrancá votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, 
Aguilar Morales, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González 
Salas, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que el legislador local 
deberá realizar la consulta y legislar para subsanar el vicio de constitucionalidad detectado, observando, como 
mínimo, los lineamientos establecidos en la acción de inconstitucionalidad 81/2018. Los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo y Ríos Farjat votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas. 

El señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea no asistió a la sesión de trece de octubre de 
dos mil veinte por desempeñar una comisión oficial. 

El señor Ministro Presidente en funciones Franco González Salas declaró que el asunto se resolvió en los 
términos precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente en funciones y Ponente con el Secretario General de Acuerdos 
que da fe. 

Ministro Presidente en Funciones, José Fernando Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- 
Ministro Ponente, Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General 
de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veinte fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 127/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Tribunal Pleno en su sesión del trece de octubre de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintiuno.- 
Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 127/2019 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de trece de octubre de dos mil 

veinte, resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, donde se determinó declarar la invalidez del 

Decreto Número 209, que reforma diversos artículos de la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado 

de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el catorce de octubre de dos mil 

diecinueve. 

Ahora, si bien comparto el sentido de la resolución, pues considero que, efectivamente, las normas 

impugnadas inciden y tienen una relación directa con la forma y organización de las comunidades indígenas 

en tanto regulan diversos aspectos sobre la consulta indígena en el Estado de Hidalgo, por lo que ante esa 

situación el Poder Legislativo de dicha entidad federativa estaba obligado a prever una fase adicional en su 

proceso legislativo a efectos de consultar a los pueblos indígenas y comunidades afromexicanas de dicho 

Estado; por lo que al no haberse realizado procede declarar su inconstitucionalidad. 

No obstante me separo de los efectos propuestos en el párrafo sesenta y uno del engrose que obligan 

al legislador local a realizar la consulta y legislar para subsanar el vicio de constitucionalidad detectado; pues 

como lo expresé en mi voto concurrente en el precedente de la acción de inconstitucionalidad 81/2018 que se 

cita en la ejecutoria, considero que los méritos de cada proceso deben analizarse en el caso concreto, ya que 

un estándar inflexible y único para todos los casos podría resultar inadecuado para las particularidades de 

cada situación. 

En ese sentido, si bien es cierto que en la citada acción de inconstitucionalidad 81/2018 que se toma como 

precedente para fijar los efectos, resuelta el veinte abril de dos mil veinte, se declaró la invalidez del Decreto 

778 por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Número 701 de 

Reconocimiento, Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas y de la Ley Número 777 del 

Sistema de Seguridad Pública, ambos del Estado de Guerrero, por lo que ante la situación de inseguridad 

jurídica que se generaría con la declaratoria se determinó que la invalidez surtiría efectos a más tardar a los 

doce meses contados a partir del día siguiente de la publicación de esta sentencia en el Diario Oficial de la 

Federación, de tal suerte que el Congreso podría hacer la consulta a los pueblos indígenas y comunidades 

afromexicanas, como lo ordena la Constitución y el Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo, y legislará lo correspondiente con los ajustes que se estimaran pertinentes, sin perjuicio de que, en 

un tiempo menor, la legislatura local pudiera expedir una nueva ley en la que efectivamente se realizara una 

consulta en términos de dicha sentencia. 

No menos cierto es que en el presente caso la invalidez del Decreto Número 209, que reforma diversos 

artículos de la Ley de Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo, no genera la incertidumbre e 

inseguridad jurídica que se ocasionó con la invalidez del Decreto 778 analizado en el precedente de la acción 

de inconstitucionalidad 81/2018; razón por la que no comparto los efectos de invalidez en los términos 

propuestos. 

Así, por las razones expresadas es que comparto las determinaciones tomadas en este asunto, 

separándome de la consideración que se precisa en el cuerpo del presente voto. 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles en las que se cuenta 

esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente 

formulado por el señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia del trece de 

octubre de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 

127/2019. Se certifica con la finalidad que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 

México, a trece de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER  
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

INFORMACIÓN relativa a los saldos al 30 de junio de 2021 de los fideicomisos en los que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación participa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior. 

INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO BENEFICIARIO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

beneficiario el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 30 DE JUNIO DE 2021 

Fideicomiso "Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España" 

BANJERCITO 

Subcuentas núm. 

80, 81, 102, 103, 

107, 109 y 114 (1) 

SALDO AL 31 DE 

MARZO DE 2021 

INGRESOS 

EGRESOS 

SALDO AL 

30 DE JUNIO 

DE 2021 INGRESOS RENDIMIENTOS 

M. N. $2,790,226.99 0.00 $3,256.77 $2,793,483.76 (2) $0.00 

 

La participación en este Fideicomiso denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica 

México-España, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el Acuerdo 004/S104(18-I-06), 

contribuyendo al Programa sobre Cooperación Electoral entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y la Agencia Española de Cooperación Internacional. 

(1) Mediante el Convenio de Sustitución Fiduciaria y Modificatorio del Contrato de Fideicomiso 

denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España de fecha 11 de 

diciembre de 2009, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se constituye como el único 

Fideicomitente y el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO) 

sustituye a Nacional Financiera, S.N.C. como Fiduciario. Asimismo, este Tribunal Electoral participa 

en ese fideicomiso únicamente como beneficiario. Derivado de lo anterior y con objeto de mantener 

agrupados los recursos disponibles para los proyectos aprobados, BANJERCITO abrió las 

subcuentas contables números 80, 81, mismas que se encuentran sin saldo, así como las 102, 103, 

107, 109 y 114 en las cuales presenta los recursos en moneda nacional, destinados a los proyectos 

que en conjunto desarrollan este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Agencia 

Española de Cooperación Internacional y la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional  

para el Desarrollo. 
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(2) Los egresos que se reportan corresponden a los traspasos de los recursos remanentes en cada una 

de las subcuentas operadas a la cuenta operativa #112 “Saldos y Remanentes” del propio 

fideicomiso, realizados en el mes de abril del 2021, cumpliendo con lo instruido por el Comité Técnico 

del Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España mediante diversos acuerdos 

emitidos en sesiones celebradas el 25 de febrero de 2021. 

INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO FIDEICOMITENTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

fideicomitente el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 30 DE JUNIO DE 2021 

“Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico Extraordinario para los 

Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación” 

NACIONAL 

FINANCIERA Contrato 

de Fideicomiso 80694 

SALDO AL 31 DE 

MARZO DE 2021 

INGRESOS 

EGRESOS 
SALDO AL 30 DE 

JUNIO DE 2021 INGRESOS RENDIMIENTOS 

(1)    (2)  

M. N. $14,085,455.94 0.00 $141,067.36 $11,416.49 $14,215,106.81 

 

La participación en este Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico 

Extraordinario para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el 

Acuerdo 340/S12(10-XII-2013), con el fin de administrar e invertir los recursos líquidos para solventar un 

sistema de apoyos médicos complementarios y de apoyo económico para los beneficiarios de los 

fideicomitentes. 

(1) Mediante el Contrato 80694, Nacional Financiera, S.N.C. se constituye como Fiduciario y en calidad 

de Fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. Derivado de lo anterior y con el objeto de mantener agrupados los recursos del TEPJF, 

disponibles para los apoyos aprobados, Nacional Financiera, S.N.C abrió el contrato de inversión 

1064811 y en el mes de agosto de 2014 el contrato 1064890, en los cuales se presentan los recursos 

invertidos en moneda nacional por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Con fecha 13 de mayo de 2014, se contrataron los servicios de Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. 

de C.V., para la administración y gestión de activos del fideicomiso, para lo cual, se apertura la 

cuenta 2-3301. 

(2) Los egresos reportados corresponden a los honorarios por la administración del Fideicomiso 

pagados a Nacional Financiera, S.N.C., y los honorarios por la administración y gestión de activos 

pagados a Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. de C.V. 

Ciudad de México, a 8 de julio de 2021.- El Secretario Administrativo y de la Comisión de Administración 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Maestro Andrés Álvarez Kuri.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1348 M.N. (veinte pesos con un mil trescientos cuarenta y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.4922 y 4.5785 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.24 por ciento. 

Ciudad de México, a 19 de julio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ANEXO Síntesis de Acuerdo de la Segunda Sesión Ordinaria de 2021, del Consejo Nacional del Sistema Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 09 de julio de 
2021, de manera virtual. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales.- Consejo Nacional. 

ANEXO 

SÍNTESIS DE ACUERDO DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 2021, DEL CONSEJO NACIONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, CELEBRADA EL 09 DE JULIO DE 2021, DE MANERA VIRTUAL, EN LA QUE SE APROBARON, ENTRE 
OTROS, EL SIGUIENTE PUNTO: 

El Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, con fundamento en lo establecido por los artículos 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 10 y 12 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y artículos 10, fracciones II y VII y 44 del Reglamento del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, tiene dentro de sus atribuciones establecer reglamentos, lineamientos, criterios y demás 
instrumentos normativos necesarios para cumplir con los objetivos del Sistema Nacional, la Plataforma 
Nacional y la Ley; así como emitir acuerdos para dar cumplimiento a las funciones del Sistema Nacional 
establecidas en la Ley General antes citada. 

Dichos reglamentos, lineamientos, criterios y demás instrumentos normativos necesarios deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el mecanismo tecnológico que utilice el Consejo 
Nacional y el que utilicen los Organismos Garantes e Instituciones que conforman el Sistema Nacional para la 
publicidad respectiva. 

En el Orden del Día de la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional, celebrada el nueve de julio de 
dos mil veintiuno, fue presentado, sometido a discusión y aprobado, entre otros, el punto que a continuación 
se especifica: 

● CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-09/07/2021-04.- Acuerdo mediante el cual se modifican los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en lo referente a 
la fracción II del artículo 73 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Disponible para su consulta en: www.dof.gob.mx/2021/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-09-07-
2021-04.pdf y 

http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-090721-04.pdf 

Así lo acordó el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, en su Segunda Sesión Ordinaria de dos mil veintiuno, celebrada el 
nueve de julio del presente año, de manera virtual, lo que se certifica y se hace constar, con fundamento en los 
artículos 31, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12, fracción XII 
y 13, fracción VII del Reglamento del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Presidenta del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales, Mtra. Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Secretario Ejecutivo del Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, Federico Guzmán Tamayo.- Rúbrica. 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 13, FRACCIONES VII Y VIII DEL REGLAMENTO 
DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO, 
DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-09/07/2021-04; CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES 
FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LA SÍNTESIS DE ACUERDO APROBADOS EN LA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DE 2021, DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 09 DE JULIO DE 2021, MISMO 
QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 2 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 13 DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO.- Rúbrica. 

(R.- 508926) 
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ANEXO Síntesis de Acuerdos de la Primera Sesión Extraordinaria de 2021, del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 26 de 
mayo de 2021, de manera virtual. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales.- Consejo Nacional. 

ANEXO 

SÍNTESIS DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2021, DEL CONSEJO NACIONAL DEL 

SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, CELEBRADA EL 26 DE MAYO DE 2021, DE MANERA VIRTUAL, EN LA QUE SE APROBARON, ENTRE 

OTROS, EL SIGUIENTE PUNTO: 

El Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales, con fundamento en lo establecido por los artículos 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 10 y 12 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y artículos 10, fracciones II y VII y 44 del Reglamento del 

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales, tiene dentro de sus atribuciones establecer reglamentos, lineamientos, criterios y demás 

instrumentos normativos necesarios para cumplir con los objetivos del Sistema Nacional, la Plataforma 

Nacional y la Ley; así como emitir acuerdos para dar cumplimiento a las funciones del Sistema Nacional 

establecidas en la Ley General antes citada. 

Dichos reglamentos, lineamientos, criterios y demás instrumentos normativos necesarios deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el mecanismo tecnológico que utilice el Consejo 

Nacional y el que utilicen los Organismos Garantes e Instituciones que conforman el Sistema Nacional para la 

publicidad respectiva. 

En el Orden del Día de la Primera Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional, celebrada el veintiséis de 

mayo de dos mil veintiuno, fueron presentados, sometidos a discusión y aprobados, entre otros, los puntos 

que a continuación se especifican: 

● CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-26/05/2021-03.- Acuerdo mediante el cual se aprueba la 

Recomendación para que el INAI y los Organismos Garantes Locales, promuevan e impulsen 

acciones o mecanismos de Transparencia Proactiva sobre los procesos electorales a celebrarse este 

año, mediante la creación de micrositios, a fin de garantizar y fortalecer la transparencia y la 

rendición de cuentas en los procesos electorales. 

Disponible para su consulta en: www.dof.gob.mx/2021/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-26-05-2021-

03.pdf y 

http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-260521-03.pdf 

● CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-26/05/2021-04.- Acuerdo por el que se emite el Decálogo para el 

Fortalecimiento del Enfoque de Derechos Humanos, Igualdad de Género e Inclusión Social, así como 

para realizar acciones de prevención de la violencia de género en las actividades de los Organismos 

Garantes del país como integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales. 

Disponible para su consulta en: www.dof.gob.mx/2021/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-26-05-2021-

04.pdf y 

http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-260521-04.pdf 

Así lo acordó el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, en su Primera Sesión Extraordinaria de dos mil veintiuno, celebrada 

el 26 de mayo del presente año, de manera virtual, lo que se certifica y se hace constar, con fundamento en los 
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artículos 31, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12, fracción XII 

y 13, fracción VII del Reglamento del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Presidenta del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales, Mtra. Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Secretario Ejecutivo del Consejo 

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, Federico Guzmán Tamayo.- Rúbrica. 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 

DE TRANSPARENCIA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 13, FRACCIONES VII Y VIII DEL REGLAMENTO 

DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO TERCERO, 

DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-26/05/2021-03, Y PUNTO DE ACUERDO TERCERO, DEL ACUERDO 

CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-26/05/2021-04; CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA 

REPRODUCCIÓN DE LA SÍNTESIS DE ACUERDOS APROBADOS EN LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

DE 2021, DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 26 DE MAYO DE 2021, MISMO QUE SE  

EXPIDE EN UN TOTAL DE 2 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 9 DE JULIO DE DOS MIL  

VEINTIUNO.- Rúbrica. 

(R.- 508922) 

 

 

ANEXO Síntesis de Acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria de 2021, del Consejo Nacional del Sistema Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 30 de abril de 
2021, de manera virtual. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales.- Consejo Nacional. 

ANEXO 

SÍNTESIS DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2021, DEL CONSEJO NACIONAL DEL 

SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DE 2021, DE MANERA VIRTUAL, EN LA QUE SE APROBARON, ENTRE 

OTROS, EL SIGUIENTE PUNTO: 

El Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, con fundamento en lo establecido por los artículos 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 10 y 12 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y artículos 10, fracciones II y VII y 44 del Reglamento del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, tiene dentro de sus atribuciones establecer reglamentos, lineamientos, criterios y demás 
instrumentos normativos necesarios para cumplir con los objetivos del Sistema Nacional, la Plataforma 
Nacional y la Ley; así como emitir acuerdos para dar cumplimiento a las funciones del Sistema Nacional 
establecidas en la Ley General antes citada. 

Dichos reglamentos, lineamientos, criterios y demás instrumentos normativos necesarios deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el mecanismo tecnológico que utilice el Consejo 
Nacional y el que utilicen los Organismos Garantes e Instituciones que conforman el Sistema Nacional para la 
publicidad respectiva. 

En el Orden del Día de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional, celebrada el treinta de abril de 
dos mil veintiuno, fueron presentados, sometidos a discusión y aprobados, entre otros, el punto que a 
continuación se especifica: 
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● CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-30/04/2021-03.- Acuerdo por el que se aprueba reformar los 

numerales décimo sexto, vigésimo tercero, vigésimo octavo, trigésimo tercero, trigésimo octavo, 

trigésimo octavo bis, trigésimo octavo ter, trigésimo noveno y cuadragésimo segundo de los 

Lineamientos para la Elaboración, Ejecución y Evaluación del Programa Nacional de Transparencia y 

Acceso a la Información; así como los numerales décimo, décimo tercero, décimo noveno, vigésimo, 

trigésimo séptimo, cuadragésimo segundo bis, cuadragésimo tercero, cuadragésimo cuarto y 

quincuagésimo primero de los lineamientos para la Elaboración, Ejecución y Evaluación del 

Programa Nacional de Protección de Datos Personales, así como sus anexos. 

Disponible para su consulta en: www.dof.gob.mx/2021/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-30-04-

2021-03.pdf y 

http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-30-04-21-03.pdf 

● CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-30/04/2021-04.- Acuerdo por el que se aprueba reformar los 

artículos 27, fracción XI, 38 y 85 de los Lineamientos para la Organización, Coordinación y 

Funcionamiento de las Instancias de los Integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Disponible para su consulta en: www.dof.gob.mx/2021/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-30-04-

2021-04.pdf y 

http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-30-04-21-04.pdf 

● CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-30/04/2021-05.- Acuerdo mediante el cual se emite el Protocolo 

para el uso de la imagen Institucional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT). 

Disponible para su consulta en: www.dof.gob.mx/2021/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-30-04-

2021-05.pdf y 

http://snt.org.mx/images/doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-30-04-21-05.pdf 

Así lo acordó el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, en su Primera Sesión Ordinaria de dos mil veintiuno, celebrada el 

treinta de abril del presente año, de manera virtual, lo que se certifica y se hace constar, con fundamento en los 

artículos 31, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12, fracción XII 

y 13, fracción VII del Reglamento del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Presidenta del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales, Mtra. Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Secretario Ejecutivo del Consejo 

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, Federico Guzmán Tamayo.- Rúbrica. 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 

DE TRANSPARENCIA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 13, FRACCIONES VII Y VIII DEL REGLAMENTO 

DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO CUARTO, DEL 

ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-30/04/2021-03, PUNTO DE ACUERDO TERCERO, DEL ACUERDO 

CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-30/04/2021-04 Y PUNTO DE ACUERDO TERCERO, DEL ACUERDO 

CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-30/04/2021-05; CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA 

REPRODUCCIÓN DE LA SÍNTESIS DE ACUERDOS APROBADOS EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2021, DEL 

CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DE 2021, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN 

TOTAL DE 2 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 10 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- Rúbrica. 

(R.- 508915) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

Víctor Trinidad Huerta, parte tercero interesada en el juicio de amparo 41/2021, de este juzgado Tercero 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, 
promovido por Juan Castillo Urbina, contra actos del Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla 
y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos al referido tercero interesado; que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la 
Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado 
copia autorizada de la demanda, escrito aclaratorio, del auto admisorio, y del acuerdo de veintiocho de mayo 
del año en curso, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 28 de mayo de 2021. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo de Amparo  

en Materia Penal, San Andrés Cholula, Puebla 
Zeus Islas González 

Rúbrica. 
(R.- 507866) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

4/2021, promovido por ARMANDO CARRANZA CÁRDENAS, alias PASCUAL MARTÍNEZ CARRANZA alias 
“el viejón, alias “el michoacano”, se ordena emplazar a los terceros interesados José César Gutiérrez Ayón, 
Juan Ortiz Cruz y Roberto Domínguez Bañuelos, haciéndosele saber que cuentan con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a 
defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso 
promovió demanda de amparo contra la sentencia de veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, dictada por 
la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, en el 
toca penal 41/2019. 

 
Mexicali, Baja California, 1 de junio de 2021 

Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Lic. Patricia Hale Pantoja 

Rúbrica. 
(R.- 507878) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateos # 408, Col. Bosques de Campeche, 
C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO: 
 
En el juicio de amparo directo 416/2021, promovido por Erasmo Adrián Coronel Saucedo, se emplaza a 

juicio a José Alberto Colín Hernández, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que 
se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo que a su interés 
convenga. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por lista.  
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a diecinueve de mayo de dos mil veintiuno. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. José De Los Ángeles Martín Balán 
Rúbrica. 

(R.- 508186) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito 
en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Menor de edad de iniciales K.C.M.E, por conducto de su representante legal Janae Escobar Castillo, 
en su carácter de deuda de Mayra Lorena Escobar Castillo, dado que se ignora su domicilio, se le 
emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 643/2019, del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Carlos Alberto Estrada 
Gutiérrez, contra la sentencia dictada el cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, por la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en autos del toca penal 104/2017, donde le resulta el carácter de 
parte tercero interesada por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación 
de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y 
señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y 
las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano la copia simple de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, siete de junio de dos mil veintiuno. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Elsa Aguilera Araiza. 

Rúbrica. 
(R.- 508404) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Chetumal, Q. Roo 

Enrique Humberto Fuheken Chellet 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veintisiete de mayo del dos mil 

veintiuno, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 155/2020, promovido por Nuevo Centro de 
Población Ejidal José María Pino Suárez, Municipio de Tulum, Quintana Roo, en contra del Magistrado del 
Tribunal Unitario Agrario Distrito 44, con sede en esta ciudad y Ayuntamiento de Tulum, Quintana Roo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio al 
tercero interesado Enrique Humberto Fuheken Chellet, por medio de edictos, en la inteligencia de que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación nacional, 
durante los días nueve, veintiuno de julio y dos de agosto de dos mil veintiuno. Hágase saber al mencionado 
tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
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de la última publicación; para ello, quedan a su disposición en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda y del auto admisorio. Asimismo, se le hace saber, que se han señalado las once horas con veinte 
minutos del ocho de junio de dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este 
asunto. Se expide lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su 
Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los 
órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 
fracción III inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Chetumal, Quintana Roo, 04 de junio de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Quintana Roo, con residencia en Chetumal. 

Irlanda Isela Peralta Amador 
Rúbrica. 

(R.- 508156) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 
 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado José Guadalupe Lozano Escalera, dentro del 
juicio de amparo 644/2019-VI, promovido por Juana González, contra los actos que reclama del Gobernador 
Constitucional del Estado de Guanajuato y otras autoridades, en cuya demanda de amparo se señala: 

Acto reclamado: el decreto publicado el veinticuatro de enero de dos mil ocho, en el periódico oficial del 
Estado de Guanajuato, relativo a la declaratoria de expropiación del predio que ocupa el asentamiento 
humano denominado “La Quemada”, del municipio de San Felipe, en favor del Estado de Guanajuato; la 
adjudicación del inmueble ubicado en el asentamiento denominado “La Quemada”, en el municipio de San 
Felipe, Guanajuato y sus consecuencias en favor del tercero interesado. 

Preceptos constitucionales violados: artículos 1, 14 y 16 de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos. 

Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este juzgado Decimosegundo de 
Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117, colonia Jardines del Moral de 
esta ciudad de León, Guanajuato; dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación del presente, a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el 
juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de 
este tribunal. 

 
León, Guanajuato, 7 de junio de 2021. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Manuel de Jesús Cadena Rojo 

Rúbrica. 
(R.- 508406) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera Interesada: 
Lucia Saavedra Ortiz 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada señalada al rubro, dentro del juicio de 
amparo directo 185/2020 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Francisco Pérez Soto, contra actos de la Primera Sala Colegiada en Materia de 
Casación del Sistema Penal Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato; 
esencialmente el consistente en la sentencia dictada el veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis en el toca 
penal 21/2016. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, y 16. Se hace saber a la tercera 
interesada de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a defender sus derechos, en virtud 
de que mediante proveído de diecisiete de junio de dos mil veintiuno se ordenó emplazarla por medio de 
edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
"2021, Año de la Independencia" 

Guanajuato, Gto., 22 de junio de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

César Iván Muñoz Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 508412) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: veintitrés de junio de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 188/2021-VI-B, promovido por Julio 
Daniel López Calixto y Alberto Ramírez Arias, se ordenó emplazar al tercero interesado de iniciales J.A.L.C., 
para que sí a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de 
amparo citado, en el que se señaló como actos reclamados la calificación de la detención y auto de 
vinculación a proceso de ocho de marzo de dos mil veintiuno, relativos a la carpeta administrativa 274/2021 
del índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, por el hecho delictuoso 
de robo con modificativa agravante por haberse cometido con violencia; y como preceptos constitucionales 
violados, los artículos 1, 14, 16, 17, 19, 20 y 21. Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra fijada para las nueve horas con veintiún minutos del doce de julio de dos mil veintiuno, la cual se 
diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a 
partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda.  

 
La Secretaria. 

Miriam Camacho Díaz.  
Rúbrica. 

(R.- 508599) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 10/2021, promovido por Rodrigo García Torres, en su carácter de apoderado legal 
de Especialidades en Turbomaquinaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Sexto 
Tribunal Unitario del Segundo Circuito y otra; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado 
CONBRISA, Sociedad Anónima de Capital Variable, que dentro de los treinta días siguientes deberá 
comparecer por conducto de quien legalmente la represente debidamente identificado en las instalaciones que 
ocupan este tribunal, sito en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz, número 302 sur, colonia Centro, código 
postal 50000, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 17 de junio de 2021. 
Secretario en funciones de Magistrado del Séptimo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Juan Eduardo Bazán García 
Rúbrica. 

(R.- 508678) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1746/2019-II, promovido por Juan José de la Cruz Morales, Eddy Rabanales 

Márquez, José Guadalupe de la Cruz Morales, Enrique Graniel Oropeza, Rosa Elena López Falconi, Ernesto 
Alonso Ocaña Valenzuela, Juan Trujillo Velázquez, Catalina del Socorro Vidal Cornelio, Gabriel Pérez Díaz y 
Marco Antonio Hernández Domínguez, contra el acto del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Tabasco, consistente en el auto de uno de agosto de dos mil diecinueve, dictado en el juicio laboral 475/2019, 
por el cual el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, aceptó la competencia planteada por 
la Junta Especial número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos 
al tercero interesado Sindicato de Trabajadores Docentes, Administrativos y de Intendencia al Servicio del 
Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco, Tabasco, a fin de que comparezca a ejercer su derecho en el 
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juicio de referencia; asimismo, requiérase al tercero interesado de mérito para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo; también se hace de su conocimiento que los edictos se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos o diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo estatuido en el arábigo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Por otra parte, se 
concede un término de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que 
el tercero interesado se apersone al presente juicio, y se hace de su conocimiento que queda a su disposición, 
en la Secretaría II de este Juzgado, copia de la demanda de amparo. Del mismo modo, se fija en los estrados 
de este órgano de control constitucional una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco 

Francisco Hernández Pulido. 
Rúbrica. 

(R.- 508161) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

Jorge Landin, tercero interesado, en los autos del Amparo Directo 374/2020, promovido por Juan 
Domínguez Domínguez, a través de su endosatario en procuración Cipriano Enrique Aguirre Ugalde, se le 
comunica que: se reclama la sentencia de fecha cuatro de marzo de dos mil veinte, dictada por la Segunda 
Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 
49/2020, que se ordenó emplazarlo a juicio por medio de edictos, mismos que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 
nacional, conforme con los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles; 27, fracción III, inciso 
b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de garantías y para su consulta el expediente citado, 
y a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de información, tiene treinta días para 
comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, a defender sus derechos, 
apercibido de que transcurrido ese término sin que comparezca, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le realizarán por medio de la lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México; 23 de junio de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 508768) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Diario Oficial 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez; 
veintitrés de junio de dos mil veintiuno. En el juicio de amparo 1009/2020-V-B, promovido por Gonzalo Frías 
Sainz, se ordenó emplazar a la tercero interesada Patricia Méndez Enríquez, para que sí a su interés 
conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda, en el que se señaló como acto reclamado la 
resolución interlocutoria de veintiséis de noviembre de dos mil veinte, dictada en el expediente 767/2012, 
relativo al juicio especial de desahucio, promovido por Patricia Méndez Enríquez contra Virginia Medrano 
Rodríguez; en el recurso de revocación, siendo autoridad responsable el 1. Juez Octavo Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con sede en Atizapán de Zaragoza, Estado de México; y, como 
preceptos constitucionales violados, los artículos 1º, 14, 16 y 20. Se hace del conocimiento de la tercero 
interesada que la audiencia constitucional se fijaron las 09:45 del 25 de junio de 2021, la cual podrá diferirse 
hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo treinta días hábiles para comparecer ante 
este juzgado, contado partir de su última publicación; queda a su disposición copias de traslado.  
 

La Secretaria. 
Miriam Moreno García. 

Rúbrica. 
(R.- 508894) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a la tercera interesada Juan Carlos Nicolás Velázquez 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de Amparo 121/2021 promovido por 
Rosa Bustamante Sayavedra, contra actos del Juez Quinto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
en el Estado de Morelos y otra autoridad, se le hace saber que el acto reclamado es la falta de emplazamiento 
al juicio de origen 473/2018; por lo que en virtud haber agotado la búsqueda para emplazarla y se desconoce 
el domicilio actual en el cual se pueda emplazar, por acuerdo dictado el uno de julio de dos mil veintiuno en el 
juicio de amparo 121/2021, se ordenó emplazarlo por edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a 
nivel nacional, haciéndole saber que debe de presentarse dentro de treinta días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional, 
asimismo se le informa que se han señalado las once horas con un minuto del veintiuno de julio de dos mil 
veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional. 
 

Atentamente. 
Cuernavaca Morelos, nueve de julio de dos mil veintiuno. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Morelos. 
Guillermo Amaro Correa. 

Rúbrica. 
(R.- 508949) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoctavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Ernesto Daniel de León Espinoza. 
En el juicio de amparo 827/2020, promovido por TRT PLUS. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, contra actos del Presidente, Actuario adscritos a la Junta número dos de la Local de Conciliación 
y Arbitraje, Presidente y Actuario, todos de la Junta número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado de Jalisco, de quien reclama, “ El ilegal emplazamiento practicado dentro de los autos del juicio natural 
1783/2012/2-1, la ejecución inminente del laudo que se dicto en el juicio natural y todo lo actuado a partir del 
ilegal emplazamiento dentro del juicio citado, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado Ernesto 
Daniel de León Espinoza, a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional las nueve horas con veinte minutos 
del veintinueve de junio del dos mil veintiuno, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, queda a 
su disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. 
Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, veintiuno de junio de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Decimoctavo de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Jose Ivan Gonzalez Campos. 
Rúbrica. 

(R.- 509000) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial Federal 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

J.S.C por conducto de su representante legal María de Jesús Cázares García. En virtud de la demanda de 

amparo directo promovida por Felipe Ramírez Cortez, contra el acto reclamado a la autoridad responsable 

Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, 

consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el cinco de junio de dos mil quince, dictada en el 

toca penal 0633/2015, por la comisión de los delitos de violación equiparada y corrupción de menores o 
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incapaces; por auto de tres de febrero de dos mil veintiuno, se registró la demanda de amparo directo bajo el 

número 10/2021-I, y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, este Primer 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que el ofendido dentro de la causa penal 114/2012 

de origen, J.S.C por conducto de su de su representante legal María de Jesús Cázares García, le asiste el 

carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; sin embargo, este Órgano Colegiado agotó los 

medios legales a su alcance a efecto de lograr el emplazamiento de mérito; asimismo, de autos se advierte la 

insolvencia económica del quejoso para el pago de la publicación de los edictos, por lo que este Tribunal 

solicita al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el 

emplazamiento al antes mencionado en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero J.S.C por conducto de su 

representante legal María de Jesús Cázares García, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de 

que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se le practicarán por medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en 

términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del 

edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la 

Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, 25 de mayo de 2021 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Aurora García Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 507879) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 298/2020 
EMPLAZAMIENTO 

 
A LYDIA LÓPEZ DE DEL CAMPO 
En el juicio de amparo 298/2020, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Gerardo Miguel 

Ruíz López, contra actos del titular, así como del notificador y ejecutor, ambos del Juzgado Quincuagésimo 
Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se reclama la falta de 
llamamiento a la controversia de arrendamiento inmobiliario, expediente 176/2019, del índice del Juzgado 
Quincuagésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, seguida por 
Marco Antonio Badillo Villela, en contra de Lydia López de del Campo, y derivado de lo anterior, todo lo 
actuado en dicho procedimiento, particularmente la emisión de la sentencia definitiva y en consecuencia la 
ejecución de la orden de desocupación y entrega del inmueble ubicado en la calle Bolívar, número 
ochocientos treinta y cinco, departamento seis, colonia Álamos, alcaldía Benito Juárez, código postal 03400 
(cero, tres, cuatro, cero, cero) en esta ciudad. 

Lo anterior en virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada Lydia López de del Campo, ya que 
por auto de veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que 
se publicaran por tres veces, de siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediaran seis días hábiles 
para que la siguiente publicación se realice el séptimo día hábil; por lo que se hace de su conocimiento que 
deberá presentarse por sí, o a través de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo y 
omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de 
carácter personal. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, catorce de junio de dos mil veintiuno 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Armando Romero Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 508182) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. En el juicio de amparo 173/2020-VII, promovido por Uriel Ordóñez Jiménez y Enrique 
Javier Virgen Medina, contra actos del Juez de Control del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, con 
sede en esta ciudad, en el que sustancialmente se reclama la negativa de diferir la audiencia intermedia 
dentro de la causa penal 3317/2018, NUC 04-2018-55516; juicio constitucional en el cual se ordenó emplazar 
por EDICTOS al tercero interesado Martín Guerrero Carrillo, con el fin de que dentro del plazo de treinta días 
siguientes al de la última publicación de los edictos, se apersone a este juicio con el carácter de tercero 
interesado si a su derecho conviniere. Por lo que queda a su disposición en la secretaría del juzgado, copia de 
la demanda promovida por la parte quejosa e informes justificados. Apercibido que de no comparecer en el 
término indicado, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio lista que se fije en los estrados de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y se le tendrá emplazado a este 
juicio en esta forma por ignorar su domicilio. Finalmente se le informa que se encuentran señaladas las nueve 
horas con treinta minutos del quince de julio de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia 
constitucional en el presente juicio de amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 27 de mayo de 2021 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Nancy Guadalupe Huerta Gárate 

Rúbrica. 
(R.- 508187) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO. 
 

Tercero Sandra Lizeth Ramos Reyes, por este conducto se le comunica que Francisco Javier Torres 
Carrillo, promovió demanda de amparo, reclamando el ilegal y arbitrario procedimiento administrativo de 
ejecución PAE/220119562052/2012, mediante remate administrativo a favor del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores del bien inmueble ubicado en calle Santa Elena, número 104, del 
fraccionamiento Villas de Santa Anita, de esta localidad, registrándose la misma bajo el número 497/2020-V; 
de igual forma, se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá 
comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Tamaulipas, ubicado en Avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número 2015,  
quinto nivel, Fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana;  
y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de 
Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. La copia de la demanda queda a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

 
Matamoros, Tamaulipas, a diez de junio de dos mil veintiuno. 

Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Licenciado Francisco Javier Cavazos Argüelles. 

Rúbrica. 
(R.- 508385) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO CONSTRUCCIONES PROCASA PROPIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo indirecto 503/2020, promovido por MARÍA IMELDA MACHUCA GARCÍA Y 

ALEJANDRO RAMOS GARCÍA, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Sur de Sonora, 
con sede en esta ciudad, y otras autoridades, se advierte que le reviste el carácter de tercero interesada a 
CONSTRUCCIONES PROCASA PROPIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y desconocerse 
su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y en cumplimiento al proveído de 
quince de febrero de dos mil veintiuno, en donde se ordenó su emplazamiento al citado juicio por edictos; 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia simple de 
la demanda de amparo y auto admisorio de seis de octubre de dos mil veinte; asimismo, que la audiencia 
constitucional está señalada para las once horas con diez minutos del veintiuno de junio de dos mil veintiuno, 
y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, 
para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside este órgano jurisdiccional, las 
posteriores, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de acuerdos que se publica en los 
estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente. 
Ciudad Obregón, Sonora, diecisiete de junio de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Ciudad Obregón 
 Bernardo Ramos Gastelum 

Rúbrica. 
(R.- 508395) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO SUCESIÓN A BIENES DE IGNACIO RAFAEL ESPINOZA DE LOS 

MONTEROS FÉLIX. 
En el juicio de amparo indirecto 769/2019, promovido por Martha Hernández Almeida, contra actos de la 

Junta Especial de Conciliación y Arbitraje de Navojoa, Sonora y de otras autoridades, se advierte que le 
reviste el carácter de tercero interesado a sucesión a bienes de Ignacio Rafael Espinoza de los Monteros 
Félix, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y en 
cumplimiento al proveído de diecisiete de junio de dos mil veintiuno, en donde se ordenó su emplazamiento al 
citado juicio por edictos; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio de veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve; asimismo, que la audiencia constitucional está señalada para las trece horas con cuarenta 
minutos del quince de julio de dos mil veintiuno y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados 
a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos; en 
el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, 
en que reside este órgano jurisdiccional, las posteriores, aun las que deban ser personales, se le harán por 
lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29, de la Ley 
de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, diecisiete de junio de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Ciudad Obregón 
Bernardo Ramos Gastelum 

Rúbrica. 
(R.- 508396) 
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Estados Unidos Mexicanos  

Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 

EDICTO 

 

A: Adriana Loyola Chávez. 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder  Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, dieciocho de junio de dos mil veintiuno. 

En los autos del juicio de amparo 457/2020-VI, promovido por Eva Suárez León, en el que reclama el 

emplazamiento que se le realizó dentro del juicio ejecutivo mercantil M14/2019, por el Juzgado Segundo Civil 

del Partido, con sede en Irapuato, Guanajuato, se acordó: Hágase del conocimiento de la tercera interesada 

Adriana Loyola Chávez. que dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación de los edictos, deberá comparecer a este juzgado a deducir sus derechos en el citado juicio de 

amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las once horas del veintitrés de junio de dos mil 

veintiuno. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 

periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 

Atentamente. 

 Irapuato, Guanajuato; dieciocho de junio de dos mil veintiuno 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Karla María Macías Lovera 

Rúbrica. 

(R.- 508401) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO: 

 
TERCERO INTERESADO 

CHEFF DESARROLLO Y PRODUCCIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Por este medio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley en mención, conforme a su numeral 2º, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de 
tres de febrero del año en curso, dictado en el juicio de amparo 391/2019, del orden del Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, con sede en Chihuahua, Chihuahua, se 
emplaza al tercero interesado Cheff Desarrollo y Producción, Sociedad Anónima de Capital Variable, al juicio 
de amparo 391/2019, del índice del tribunal colegiado en cita, promovido por Lilia García Aviña, contra actos 
de la Junta Especial Número Veintiséis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, residente en Chihuahua, 
Chihuahua, consistentes en la resolución de treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, dictada en el juicio 
laboral 73/2016, y se hace de su conocimiento que tiene treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, para comparecer a este tribunal colegiado, por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, a recibir copia de la demanda de amparo, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad; apercibido de que, trascurrido dicho plazo sin cumplir con ello, se tendrá por emplazado, y al día 
siguiente comenzará a contar el término de quince días previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo, para 
presentar alegatos y, en su caso, promover amparo adhesivo; además, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista, con fundamento, por analogía, en el artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo. Con la precisión que en el supuesto de que sí se presente a recibir la 
demanda, el lapso de quince días aludido, empezará a contar a partir del siguiente a dicha recepción. 
 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, a 03 de febrero de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Licenciada Karen Daniela Contreras Porras 
Rúbrica. 

(R.- 508408) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTOS” 

 
Al margen superior izquierdo aparece un sello con el escudo nacional y con el texto que dice:  

Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. En los autos del juicio de amparo directo  
DC-949/2019, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por 
Catalina Ramírez Quintana, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la  
Ciudad de México, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual de los terceros interesados 
Concepción, Ángela e Ignacio, todos de apellidos Ormaechea, se ha ordenado por auto de dieciséis de junio 
de dos mil veintiuno, emplazarlos a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de “El Sol de México”, 
ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dichos terceros interesados  
en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copias simples de la 
demanda y sus anexos y, asimismo, se les hace saber que cuentan con el término de treinta días, los que se 
computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran 
ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo,  
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos así como por 
estrados de este Tribunal. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 16 de junio de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 508603) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01000 
EDICTO 

 
Tercero interesado. 
C. Guillermo Hickie Cárdenas 
En los autos del juicio de amparo 421/2020-I, promovido por Alejandro Díaz Flores contra el acto de la 

Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, consistente en 
la resolución de catorce de agosto de dos mil veinte, dictada en el toca penal 128/2020, en la que resolvió el 
recurso de apelación interpuesto en contra del proveído de catorce de febrero de dos mil veinte, donde se 
negó el beneficio penitenciario de remisión parcial de la pena, se ordena emplazar por este medio al tercero 
interesado Guillermo Hickie Cárdenas o, en su caso, a la persona que tenga legitimación para intervenir en el 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 
a fin de que se presente en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que en caso de no comparecer o de no 
nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal; se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano 
de control constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, dieciséis de junio de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciada Elizabeth Rodríguez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 508606) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, con sede en Toluca 

EDICTO 
 

En el procedimiento laboral 135/2021-I-C, promovido por José Adrián Morales Narváez, en representación 
de Javier Santos García, contra ABC Capacitación y Adiestramiento, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
Pilotos y Comandantes de Vuelo, Sociedad Civil, se dictó un acuerdo para emplazarlas a este juicio por medio 
de los presentes edictos, para que se apersonen a él, en el entendido de que deben presentarse en el local de 
este Tribunal Laboral, sito en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz número 302 Sur, Colonia Centro. Código 
Postal 50000 en el municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, por medio de apoderado o representante 
legal, dentro del término de treinta y ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto. Apercibidos que en caso de no comparecer y no dar contestación a la demanda, 
dentro del término establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que 
sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a 
formular reconvención, ello sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas, para 
demostrar que el actor no era trabajador, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados 
por la parte actora; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
jurisdicción residencia este órgano federal o de no comparecer, se les harán las subsecuentes notificaciones 
por medio de lista. Quedando a su disposición en el local que ocupa este tribunal, copia cotejada de los 
proveídos de veintiuno y veintiocho de abril del presente año, del escrito de demanda, así como de las 
pruebas ofrecidas por la parte actora y del escrito del desahogo de prevención. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México a 22 de junio de 2021. 

El Secretario Instructor del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  
en el Estado de México, con sede en Toluca. 

Sergio Hernández Vega. 
Rúbrica. 

(R.- 508696) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Recno Empresarial, Sociedad Civil 
En cumplimiento al auto de veintiocho de junio de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 

887/2020, promovido por Alejandra Muciño Cruz, en contra de actos del Titular de la Administración 
Desconcentrada de Recaudación del Distrito Federal "3" con sede en la Ciudad de México, y otra, a las 
cuales en esencia se les reclama el dar cumplimiento al oficio 400-38-00-03-06-2015-4303, de dieciocho de 
agosto de dos mil quince; así como el requerimiento efectuado a la quejosa el siete de octubre de dos mil 
veinte, y toda vez se tuvo con el carácter de tercera interesada a Recno Empresarial, Sociedad Civil, con 
fundamento en el artículo 27, fracción Ill, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de la materia, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, para que si a su interés conviene se apersone al mismo, entendiéndose que debe 
presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, ubicado en: Avenida Periférico Sur, número 1950, colonia Tlacopac, Alcaldía Álvaro Obregón, código 
postal 01090 en la Ciudad de México, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto y deberá señalar domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes 
a que surtan efectos el emplazamiento, apercibido que de no hacerlo se le harán por lista las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal. Quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado 
copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la Republica, que puede ser cualquiera de los siguientes: Reforma; 
El Universal; El Financiero; La Jornada o Excélsior. 
 

Ciudad de México; trece de julio de dos mil veintiuno 
Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Jonathan Bass Herrera 
Rúbrica. 

Secretaria 
Alma Melissa Castillo López 

Rúbrica. 
(R.- 508886) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Irapuato, Guanajuato 

EDICTO 
 

A: Juana Estela Pedroza Esparza 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede en Irapuato; dieciocho de junio 
de dos mil veintiuno. En los autos del juicio de amparo 186/2021-II, promovido por “AUTOBUSES DE LA 
PIEDAD”, sociedad anónima de capital variable, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 
esta ciudad, consistentes en todo lo actuado en el 1433/2019/L1/CA/IND, promovido por Juana Estela 
Pedroza Esparza, incluido el laudo, con motivo de su ilegal emplazamiento, se acordó: Notifíquese por medio 
de edictos a la tercera interesada Juana Estela Pedroza Esparza, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado a 
deducir sus derechos en el presente juicio de amparo, bajo apercibimiento que en caso de no hacerlo por sí, 
por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá este juicio conforme a derecho corresponda y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, sin previo acuerdo, se le practicarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve 
horas con diez minutos del veintisiete de agosto de dos mil veintiuno. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en un 
periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato, dieciocho de junio de dos mil veintiuno. 

La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Karla María Macías Lovera 

Rúbrica. 
(R.- 508888) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO. 

 
WENCESLAO VELÁZQUEZ TORRES Y/O WENSESLAO VELÁZQUEZ TORRES. 

En el juicio de amparo 1124/2020, del índice del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, promovido por Eduardo Joel Ibarra Acosta, en su carácter de apoderado del 
Estado de Querétaro, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Jalpan de 
Serra, en el que WENCESLAO VELÁZQUEZ TORRESY/O WENSESLAO VELÁZQUEZ TORRES, tiene el 
carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el que se ordena emplazar al juicio en comento a la 
persona en cita, para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional señalada para 
las DIEZ HORAS DEL DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, haciéndole saber que la parte quejosa, 
reclama a la citada autoridad responsable todo lo actuado en el Juicio Ordinario Civil de Reivindicación 
305/2018, del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Jalpan de Serra, 
incluida la sentencia y sus consecuencias. 

Edicto en que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciéndole saber al referido tercero interesado, que deberá presentarse por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarlo a este Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda y, las 
siguientes notificaciones que surjan en el presente juicio, aún las de carácter personal, se le harán por lista 
que se fijará en el tablero de avisos de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado 
copia simple de la demanda respectiva y copias autorizadas de los autos de admisión y donde se les 
reconoció el carácter aludido. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, ocho de junio de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado. 
Christopher Guadalupe Cortes López 

Rúbrica. 
(R.- 508908) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 452/2019, PROMOVIDO POR SQN LATINA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CON FECHA VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ADMITIÓ LA DEMANDA 
EN CONTRA DE PROMICOM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTRO, EN LA QUE LA 
ACTORA RECLAMA, ENTRE OTRAS PRESTACIONES, LA CANTIDAD DE $30´641,251.81 (TREINTA 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 81/100 
MONEDA NACIONAL) POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL, MÁS ACCESORIOS LEGALES; Y POR 
AUTO DE DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENÓ EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, 
PÚBLIQUENSE LOS EDICTOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN EL PERIÓDICO “EL DIARIO DE MÉXICO”, DICHA CODEMANDADA DEBERÁ 
COMPARECER EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
ENTABLADA EN SU CONTRA, QUEDANDO EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE MÉRITO Y ANEXOS, 
APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO SE CONTINUARÁ CON EL JUICIO, HACIENDO LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL POR LISTA, QUE SE FIJARÁ EN LOS 
ESTRADOS DEL JUZGADO. 
 

Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Badith Rodríguez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 508940) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: VÍCTOR HUGO ALCARAZ GARCÍA. 
“Inserto: Se comunica al tercero interesado  Víctor Hugo Alcaraz Garcia, que en el Juzgado 

Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído 
de diecinueve de agosto de dos mil veinte, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Clavos 
Nacionales México, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su representante legal Adolfo 
Maza Vázquez, misma que se registró con el número de juicio de amparo 453/2020-IV, contra actos del 
Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistentes en: La resolución 
de trece de julio de dos mil veinte dentro del toca de apelación número 161/2020. 

Indíquese al tercero interesado que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado de Distrito 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que 
tenga conocimiento del inicio del presente juicio, el derecho que tiene de apersonarse si a sus intereses 
conviniere y a su vez, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta  ciudad  de Naucalpan de 
Juárez, apercibido que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, incluso las de carácter personal, 
se les realizarán por medio de lista que se fija en los estrados de este órgano federal, hasta en tanto señalen 
domicilio para tal efecto.” 
 

Atentamente. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero 

de Distrito en el Estado de México. 
Lic. René Elguera Rosas 

Rúbrica. 
(R.- 508961) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos. Juzgados 

Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
En los autos del Juicio de Amparo número 332/2019 y acumulados 333/2019 y 334/2019, promovido por 

Alberto Jesús Barragan Haro, en representación de CI Banco, Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria (antes “The Bank Of New York Mellon”) y Hsbc México “Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSCB, División Fiduciaria”, así como Ángel Varela Torres, en representación de 
Solida Administradora de Portafolios, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero Banorte, radicándose en el Juzgado Segundo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, donde se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados Emilio Cuenca Friederichsen y Andrés Caire Obregón, mismos que habrán de publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en 
términos de su numeral 2, en los que se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este órgano 
federal, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; 
además se fijará en la puerta de esta autoridad una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento. Si pasado este término, no comparecieren se seguirá el juicio de derechos fundamentales de 
mérito, y se realizarán las subsecuentes notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado federal. 
 

Ciudad de México, 10 de junio de 2021. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciada Claudia Marisol López Gálvez. 
Rúbrica. 

(R.- 508967) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

EN LOS AUTOS DE LA SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL NÚMERO 
227/2020-III, FORMULADA POR EL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN DEL AHORRO BANCARIO, SE 
DICTÓ RESOLUCIÓN DE SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ENGROSADA EL TREINTA DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, Y EN CUMPLIMIENTO AL PROVEIDO DE SEIS DE JULIO DE DOS MIL 
VEIINTIUNO, POR EL CUAL SE ORDENÓ QUE SE PUBLIQUE UN ESTRACTO DE DICHA RESOLUCIÓN, 
EN UN PERIODICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL, Y EL DIARIO OFICIAL DE 
LA DEFERACIÓN, CUYOS RESOLUTIVOS DISPONEN: R E S U E L V E: PRIMERO.- HA QUEDADO 
RECONOCIDO EL CRÉDITO DE LAS PERSONAS QUE QUEDARON DESCRITAS EN LA LISTA 
DEFINITIVA DE ACREEDORES DE BANCO AHORRO FAMSA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, APROBADA EN ESTE FALLO. SEGUNDO.- TAMBIÉN HA QUEDADO ESTABLECIDA 
LA GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE LOS CRÉDITOS QUE DEBERÁN CUBRIRSE A LOS ACREEDORES 
DE BANCO AHORRO FAMSA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN 
TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN EL CONSIDERANDO CUARTO DE ESTA RESOLUCIÓN. HASTA HOY 
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO. NOTIFÍQUESE Y ELECTRÓNICAMENTE AL 
LIQUIDADOR JUDICIAL Y A LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS. 
 

Ciudad de México, doce de julio de dos mil veintiuno 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Maria Dolores López Ávila 
Rúbrica. 

(R.- 508968) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

DAVID ISRAEL ROMERO VARA, MANUEL TORRES BACA Y SERVICIOS DE DEFENSA JURÍDICA, 
SOCIEDAD CIVIL PARTICULAR 

TERCEROS INTERESADOS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 128/2020, EN EL LUGAR EN DONDE 
SE ENCUENTREN; 

En el expediente 128/2020, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 
Desarrollos Cancún Caribe, sociedad anónima de capital variable, contra la sentencia de dieciocho de 
diciembre de dos mil diecinueve, dictada en el toca civil 220/2019, de la Sexta Sala Especializada en Materia 
Civil y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, se dictó el 
siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de uno de junio de dos mil veintiuno, se ordena realizar el 
emplazamiento de los terceros interesados David Israel Romero Vara, Manuel Torres Baca y Servicios de 
Defensa Jurídica, sociedad civil particular, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; se hace saber 
a los mencionados terceros interesados que deberán presentarse por sí o por conducto de quien legalmente 
lo represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal 
como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, de considerarlo pertinente, a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese 
en el acceso principal del Edificio Sede de este Tribunal, así como en la puerta de este último, copia íntegra 
de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, uno de junio de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Laura Isabel Gómez Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 508973) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO QUINTO DE DISTRITO  
DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

TERCERO INTERESADO: 
NIEL PIMENTEL MANCILLA. 

En los autos del juicio de amparo 220/2021-V, promovido por FERNANDO ARIZA SANTOS, contra actos 
del Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves del Distrito Judicial de Chiapas, 
Cintalapa y Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, y al desconocerse su domicilio actual, a 
pesar que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena su emplazamiento al juicio de 
referencia de los edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento 
que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que 
cuenta con un término de treinta días hábiles, contado a partir de última publicación de tales edictos, para 
que ocurra al Juzgado a hacer valer su derecho, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o 
por conducto de persona que lo represente legalmente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista 
aun las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 30 de junio de 2021. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Annais Elena López Maya. 

Firma Electrónica. 
(R.- 509017) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Mexicali, Baja California 

 
En el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, Mexicali, se tramita juicio de amparo 

804/2020, promovido por el licenciado Edgar Francisco Gómez Torres, en su calidad de abogado defensor de 
José Luis Arroyo Álvarez, contra actos del Juez de Control del Centro de Justicia Penal del Partido Judicial, 
con sede en esta ciudad y Director del Centro de Reinserción Social en el Estado en Mexicali, Baja California, 
en donde se ordenó publicación de edictos para emplazar a juicio al tercero interesado Luis Alberto Romero 
Hernández.“[…] IV. ACTOS RECLAMADOS: 1. De la autoridad responsable ordenadora se reclama el auto de 
vinculación a proceso dictado en mi contra el dieciséis de octubre de dos mil veinte, derivado de la causa 
penal 5665/2029, por el Juez de Control Especializado en el Sistema Acusatorio adscrito al Centro de Justicia 
Penal del Partido Judicial de Estado de Baja California, con sede en Mexicali, actuando en funciones de Juez 
de Control, por el hecho que la ley señala como delito de Robo Calificado cometido de noche por dos o más 
personas, previsto y sancionado en el artículo 198, 200, 201, fracción I, en relación con el 208 fracción I inciso 
c), en concordancia con el 203 ambos del Código Penal para el estado de Baja California, en términos de lo 
que dispone el numeral 14, fracción I y 16, fracción II, del Código Penal en comento; a lo dispuesto en la 
aplicación el numeral 208 fracción I del mismo código punitivo; el cual fue reformado por Decreto No. 242, 
publicado en el Periódico Oficial No. 27, de fecha 08 de junio de 2018, Sección III, Tomo CXXV, expedido por 
la H. XXII Legislatura, siendo Gobernador Constitucional del Estado, el C. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, 
2013-2019; 2. Asimismo, del mismo Juez de Control responsable, reclamo la imposición de la medida cautelar 
de prisión preventiva justificada, impuesta en audiencia de dieciocho de febrero del año en curso y reiterada 
en la continuación de la audiencia inicial llevada a cabo el dieciséis del mismo mes y año. Y, del director del 
Centro de Reinserción Social en el Estado, reclamo la ejecución que se da a la resolución indicada en el 
párrafo anterior.[…]”. Edictos en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente 
juicio, apercibido que de no hacerlo, se tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones 
se le realizarán por medio de lista que se fijará en estrados del juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo se encuentra a su disposición en este Juzgado. Se 
señalaron las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
para audiencia constitucional. 

 
Mexicali, B.C., a 1 de junio de 2021. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de Baja California, con residencia en Mexicali. 

Lic. José de Jesús Bernal Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 507883) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 

Av. Patricio Trueba de Regil Núm. 245, Col. San Rafael, San Fco. de Campeche, Campeche 

Expediente 245/2020 VI-B  

Juicio de Amparo Indirecto 

EDICTOS 

 

PARTE TERCERA INTERESADA: 

MANUEL JESÚS TORRES CANUL Y/O MANUEL DE JESÚS TORRES CANUL, ALBACEA DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL TERCERO INTERESADO MANUEL JESÚS TORRES MATOS. 
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Por este medio se hace de su conocimiento mediante proveído de veintiuno de febrero de dos mil veinte, 

pronunciado por la Juez del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del 

juicio de amparo 245/2020-VI-B del índice de este órgano de control constitucional, se admitió la demanda de 

amparo promovida por Alejandro Rubén Cu Cortez, apoderado general para pleitos y cobranzas de 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero antes Financiera Rural, 

contra actos del Juez Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

Estado, con sede en esta ciudad, consistente en el auto de siete de febrero del año en curso, emitido en 

el Juicio Oral Mercantil 21/15-2016/3°M-I, en el que se desecha el Recurso de Revocación interpuesto 

contra el acuerdo de veintiuno de enero de dos mil veinte. 

En este sentido, a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible 

realizar el emplazamiento de Manuel Jesús Torres Canul y/o Manuel de Jesús Torres Canul, albacea de 

la sucesión intestamentaria del tercero interesado Manuel Jesús Torres Matos, en esta propia fecha se 

ordenó su notificación, por medio de edictos, que deberán publicarse a costa de la parte quejosa, por tres 

veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República Mexicana. 

Asimismo, se hace del conocimiento de Manuel Jesús Torres Canul y/o Manuel de Jesús Torres 

Canul, albacea de la sucesión intestamentaria del tercero interesado Manuel Jesús Torres Matos, que 

cuenta con el término de treinta días para comparecer, a este juicio constitucional a defender sus derechos, 

mismos que surten sus efectos a partir de la última publicación de tales edictos. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. 

Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 

Grissell Rodríguez Febles. 

Rúbrica. 

(R.- 508896) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 335/2019-II y su acumulado 588/2019-II, del índice del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado, con residencia en Boca del Río, Veracruz, promovido por María Rosalía Blanco Sánchez 
Eduardo Vizuet Piedra y Karen Ariana Vizuet Tinajero, contra actos del Encargado del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de la Décima Zona Registral, Fiscal Quinto de la Unidad Integral de Procuración 
de Justicia del Decimoséptimo Distrito Judicial, en Veracruz, Veracruz, y Subdirección General de Registro 
Público de la Propiedad Xalapa, Veracruz, consistente en el acuerdo dictado mediante oficio número 998 de 
veintidós de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual niega la inscripción de la escritura 48,450 del 
volumen 1,884, de diez de noviembre de dos mil diecisiete, signada por el Notario Público Número Veintidós 
de la demarcación notarial de la ciudad de Veracruz, respecto de la compraventa que celebró con Karen 
Adriana Vizuet Tinajero y Eduardo Vizuet Piedra del inmueble ubicado en el número doscientos noventa 
y dos antiguo hoy mil sesenta de la avenida Díaz Mirón de Veracruz, Veracruz; así como la falta de 
notificación del oficio 734/2018 de tres de mayo de dos mil dieciocho, emitido por el Fiscal Quinto de la Unidad 
Integral de Procuración de Justicia del Decimoséptimo Distrito Judicial del Estado de Veracruz, dentro de la 
carpeta de investigación UIPJ/DXVII/F-5/8895/2017, que sirvió de sustento jurídico para que el referido 
encargado registral se abstuviera o negara a inscribir la escritura pública a que se ha hecho alusión; 
Subdirector General del Registro Público de la Propiedad, con residencia en Xalapa, Veracruz, el acuerdo 
dictado mediante oficio número PYA/837/2017 de trece de noviembre de dos mil diecisiete, por el cual 
contesta que la escritura pública 82,176 de nueve de enero de dos mil ocho, tirada ante el Notario Público 
Número Siete, no cumple con las formalidades de ley, a pesar de que la constitucionalidad de dicho oficio ya 
fue materia de estudio en el juicio de amparo 232/2018 del índice de este órgano jurisdiccional; y que dicho 
oficio sirvió como sustento jurídico para la emisión del diverso 734/2018 de tres de mayo de dos mil dieciocho, 
emitido por el Fiscal Quinto de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del Decimoséptimo Distrito 
Judicial del Estado de Veracruz, dentro de la carpeta de investigación UIPJ/DXVII/F-5/8895/2017; del Fiscal 
Quinto de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del Decimoséptimo Distrito Judicial del Estado 
de Veracruz, con residencia en la ciudad de Veracruz, el acuerdo dictado mediante oficio 734/2018 de tres de 
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mayo de dos mil dieciocho, por el Fiscal Quinto de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del 
Decimoséptimo Distrito Judicial del Estado de Veracruz, dentro de la carpeta de investigación UIPJ/DXVII/F-
5/8895/2017, por el cual ordenó al encargado registral de la ciudad de Veracruz, a abstenerse de inscribir 
actos jurídicos relacionados con el instrumento público 82,176 de nueve de enero de dos mil ocho; edicto que 
se ordena por ignorarse el domicilio de la parte tercero interesada María Andrea de las Nieves Sánchez 
Blanco, con la finalidad de que comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación; apercibida que de no hacerlo, continuará el juicio de garantías y las subsecuentes notificaciones 
personales, les serán hechas por lista de acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo y escritos de 
ampliación a su disposición en la secretaría de este juzgado. 

 
“2021, Año de la Independencia” 

Boca del Río, Veracruz, 06 de julio de 2021. 
El Secretario. 

Licenciado Cutberto Infante Suárez 
Firma Electrónica. 

(R.- 508903) 

Estados Unidos Mexicanos 
 Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCEROS INTERESADOS SALVADOR ROMERO ANAYA Y MODESTA ALLENDE ROJAS. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA II, JUICIO DE 
AMPARO 526/2019-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 526/2019-II, promovido por ADRIANA MARÍA DE JESÚS CÁMARA 
CÁMARA (TAMBIÉN CONOCIDA COMO ADRIANA MARÍA DE JESÚS CÁMARA CÁMARA DE PEÓN) POR 
PROPIO DERECHO Y COMO ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE JOAQUÍN PEÓN RIVERO. 
Terceros interesados: MO-LLAW, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SALVADOR ROMERO 
ANAYA Y MODESTA ALLENDE ROJAS, Autoridades responsables: JUEZ VIGÉSIMO SÉPTIMO DE LO 
CIVIL, ACTUARIO Y SECRETARIA CONCILIADORA DE SU ADSCRIPCIÓN, JEFE Y REGISTRADOR, 
AMBOS ADSCRITOS A LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE EMBARGOS Y DIRECTORA GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, TODOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ACTO 
RECLAMADO: la quejosa, en su calidad de tercera extraña a juicio, reclama de las autoridades responsables 
el emplazamiento y todo lo actuado en el procedimiento de ejecución de laudo arbitral 692/2018 y de manera 
destacada la orden de inscripción de Mow Llaw, Sociedad Anónima de Capital Variable, como titular 
registral del inmueble ubicado en avenida Insurgentes número ciento veintiocho, lote once, manzana sexta, 
nueva colonia “Del Paseo”, Ciudad de México, con motivo del laudo arbitral protocolizado en la escritura 
pública número treinta y siete mil setecientos cuarenta y dos, relativo al folio real número 1381781; la 
ejecución del emplazamiento mencionado; el oficio marcado con el número 2975 de diez de octubre de dos 
mil diecinueve, emitido a fin de dar cumplimiento a la orden de inscripción dictada por el juez responsable y la 
inscripción de Mow Llaw, Sociedad Anónima de Capital Variable, como titular registral del inmueble ubicado 
en avenida Insurgentes número ciento veintiocho, lote once, manzana sexta, nueva colonia “Del Paseo”, 
Ciudad de México, con motivo del laudo arbitral protocolizado en la escritura pública número treinta y siete mil 
setecientos cuarenta y dos, relativo al folio real número 1381781. Hágase el emplazamiento a juicio de los 
terceros interesados SALVADOR ROMERO ANAYA Y MODESTA ALLENDE ROJAS, por medio de edictos, 
los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional… haciéndole del conocimiento a dichos terceros interesados que deberán 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 
lista en los estrados de este juzgado. 
 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Marisol Trejo Morales 
Rúbrica. 

(R.- 508948) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz 
Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 316/2020-ll 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 

TERCEROS INTERESADOS: ROBERTO CARLOS ANDRADE VALENCIA Y RAMIRO AGILAR ACOSTA 
En el juicio de amparo 316/2020-ll-A, promovido por Domingo Abraham Lince Contreras, en su carácter 

de endosatario de la persona moral Caja Popular Mexicana, Sociedad Cooperativa de Ahorro Préstamo de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia, con 
residencia en esta ciudad, por auto dictado el dieciséis de junio del año en curso, se ordenó 
emplazarlos por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para que dentro de treinta 
días, a partir de la última publicación de este edicto, se apersonen a juicio y señalen domicilio en la 
ciudad de Poza Rica, Veracruz, donde recibir notificaciones, ya que no hacerlo se le realizarán por 
medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría del mismo 
Juzgado de Distrito 

Relación sucinta 
La parte quejosa Domingo Abraham Lince Contreras, en su carácter de endosatario de la persona moral 

Caja Popular Mexicana, Sociedad Cooperativa de Ahorro Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable, reclama: “"se reclama el ILEGAL LEVANTAMIENTO de la orden de embargo emitido en el 
acuerdo de fecha veinticinco de septiembre de dos mil veinte dictado en el juicio mercantil número 
283/2018, del índice del Juzgado Cuarto de Primera instancia de esta ciudad...”." 
 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 16 de junio de 2021 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Ernesto Muñoz Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 509019) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Tijuana, Baja California 
- EDICTO – 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
(1) Rigeisa de Tijuana, Sociedad Anónima; (2) Juvenal Jiménez Loza, en su calidad de Administrador 

Único de la persona moral denominada Rigeisa de Tijuana, Sociedad Anónima; y, (3) Juvenal Jiménez 
Loza, en su calidad de socio de la persona moral denominada Rigeisa de Tijuana, Sociedad Anónima, en el 
lugar donde se encuentren: 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja 
California, con residencia en Tijuana, se inició el juicio ordinario mercantil 16/2019–l, promovido por 
Carlos Eduardo López Thomae en su carácter de apoderado legal de Ricardo Álvarez Jiménez, en contra 
de (1) Rigeisa de Tijuana, Sociedad Anónima; (2) Juvenal Jiménez Loza, en su calidad de Administrador 
Único de la persona moral denominada Rigeisa de Tijuana, Sociedad Anónima; (3) Juvenal Jiménez Loza, 
en su calidad de socio de la persona moral denominada Rigeisa de Tijuana, Sociedad Anónima; y, (4) José 
Gerardo Álvarez Jiménez, en su carácter de albacea de la Sucesión a bienes de Juan Daniel Álvarez 
Gutiérrez, también conocido como Juan Álvarez Gutiérrez, en calidad de socio de la persona moral 
denominada Rigeisa de Tijuana, Sociedad Anónima, a los que reclama como prestaciones: la declaración 
judicial de nulidad absoluta de la Asamblea General Extraordinaria de la persona moral denominada Rigeisa 
de Tijuana, Sociedad Anónima, celebrada en segunda convocatoria a las ocho horas del viernes trece de 
diciembre de dos mil diecinueve, en el domicilio social ubicado en calle Benito Juárez número 7247 de la Zona 
Centro de la ciudad de Tijuana, Baja California, incluyéndose sus acuerdos, resoluciones y acta; la suspensión 
de la ejecución de las resoluciones o acuerdos adoptados en dicha Asamblea General Extraordinaria; la 
abstención de cualquier movimiento o modificación de los estatutos sociales de la aludida persona moral, así 
como el pago de gastos, costas, daños y perjuicios. 

Se requiere a los demandados (1) Rigeisa de Tijuana, Sociedad Anónima; (2) Juvenal Jiménez Loza, 
en su calidad de Administrador Único de la persona moral denominada Rigeisa de Tijuana, Sociedad 
Anónima; y, (3) Juvenal Jiménez Loza, en su calidad de socio de la persona moral denominada Rigeisa de 
Tijuana, Sociedad Anónima, para que dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
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siguiente al de la última publicación, de conformidad con el artículo 1068, fracción IV, en relación con el 
diverso numeral 1070, último párrafo, del Código de Comercio, produzcan su contestación y opongan las 
excepciones y defensas que consideren pertinentes en términos del artículo 1378 del mismo ordenamiento; 
apercibidos que de no hacerlo, se proveerá conforme a los términos previstos por el artículo 332 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio. Asimismo, en igual plazo 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Tijuana, Baja California, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán en 
los estrados de este Juzgado Federal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1069 de ley de la 
materia. En la inteligencia, que las copias simples de la demanda y sus anexos para correrles traslado, se 
encuentran a su disposición en las instalaciones de este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Gabriela Ruiz Rivas. 
Rúbrica. 

(R.- 509018) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 
85 Años Impartiendo Justicia 

TFJA 1936-2021 
EDICTO 

 
TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
“Al margen un sello que dice: Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Tercera Sala Regional de 

Occidente.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- Se notifica a los terceros interesados Acosta Luna Jorge, 
Ceballos Saavedra Ignacio, Chairez Limones José Alfredo, Escobedo Zamora Juan Francisco, 
Fernández Domínguez Oscar Ulises, García Calamaco Juan Martín, Hernández Corona María Luisa, 
Herrera González Edgar, Hurtado Mejía Alejandro, Rivera Reyes José Luis, Soto Látigo Fernando y, 
Rangel Martínez José Crescencio, el acuerdo admisorio  de 3 de noviembre de 2020 y el diverso de 8 de 
febrero de 2021, dictados por esta Instrucción en el juicio contencioso administrativo 3559/20-07-03-9, 
promovido por CONSTRUCTORA Y CEMENTOS ASFÁLTICOS DEL BAJÍO, S.A. DE C.V., al través del cual 
se dio trámite a la demanda de nulidad promovida por la actora, en contra de la resolución contenida en el 
oficio número 600-26-00-00-00-2020-730, por la que la Subadministradora Desconcentrada Jurídica de la 
Administración Desconcentrada Jurídica de Guanajuato “3” confirmó la diversa 500-26-00-06-02-2019-13270, 
emitida por la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Guanajuato “3” del Servicio de 
Administración Tributaria, al través del cual le determinó un crédito fiscal de $194´425,367.56, por concepto de 
impuestos sobre la renta del ejercicio fiscal 2014, y al valor agregado de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2014, actualización, recargos y multas, así como un reparto de utilidades 
por $13’443,093.54, para que de considerarlo necesario, se apersonen a juicio a manifestar lo que a su 
derecho corresponda.” 

 
Guadalajara, Jalisco, 4 de junio de 2021 

La Secretaria de Acuerdos 
Ofelia Hernández Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 509011) 
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Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
EDICTO 

 
Se notifica a MARÍA GÓMEZ BARRAGAN y/o AL PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE 

LEGAL Y/O QUIEN TENGA INTERÉS JURÍDICO, que el DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO, se decretó el aseguramiento precautorio en la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEIDMS-
BC/0000872/2020, sobre el inmueble ubicado en CALLE LUIS DONALDO COLÓSIO, NÚMERO 3774, 
COLONIA DIVINA PROVIDENCIA, EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, C.P. 22525. Por lo que se ordena su 
publicación mediante dos edictos que se publicarán en el Diario oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional en un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación. Haciéndole de su 
conocimiento que deberá abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, ante el agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación Delitos en Materia de 
Secuestro, con domicilio en Paseo de la Reforma número 03, Tercer piso, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06300, causará ABANDONO a favor del Gobierno Federal, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículos 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 2, 4, 5, 
11 fracción IV, 13 fracción III, Tercero, Cuarto y Sexto Transitorios de la Ley de la Fiscalía General de la 
República, en relación con los artículos 3, inciso A), fracción III inciso F) fracción V, y 32 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 5 y 76 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, toda vez que existen indicios de que representan el instrumento y/u 
objeto y/o de actividades ilícitas, contempladas en leyes federales. ----------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 5 de julio de 2021. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, 

de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada. 
Lic. Miguel Ángel Hernández Acaráz 

Rúbrica. 
(R.- 508979) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 
EDICTO 

 
Propietario de: 91 máquinas electrónicas de juego, 5 Computadoras, numerario nacional por la cantidad de 

$ 53,136 (cincuenta y tres mil ciento treinta y seis pesos 00/100 M.N). 
Localizados en: Calle Ramón Corona número 236 esquina dieciséis de septiembre, Colonia Centro, código 

postal 47780, Municipio de Arandas, Jalisco. 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-

JAL/0001471/2018, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 

Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República por hechos que la ley 

señala como delito y la probable participación de quien lo cometió, previsto y sancionado en el artículo 12 

fracción de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 

apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 

127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, se notifica al 

PROPIETARIO que existe acta circunstanciada de cateo de fecha veinticinco y veintiséis de octubre de dos 

mil dieciocho, que realizó la entonces Procuraduría General de la República, ahora Fiscalía General de la 

República en el domicilio ubicado en Calle Ramón Corona número 236 esquina dieciséis de septiembre, 

Colonia Centro, código postal 47780, Municipio de Arandas, Jalisco, en donde se aseguraron bienes de su 

propiedad o posesión, consistentes en: 91 máquinas electrónicas de juego, 5 Computadoras, numerario 

nacional por la cantidad de $ 53,136 (cincuenta y tres mil ciento treinta y seis pesos 00/100 M.N), 

considerados objetos, instrumentos y productos del delito y localizados en el domicilio ya referido. Lo anterior 

se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que transcurrido el término de 

noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes asegurados 

causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la República. Poniendo a su disposición, las constancias 
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que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, teniendo las oficinas que ocupa esta Agencia 

de Investigación, ubicada en Avenida de los Insurgentes No. 20, piso 11, Colonia Roma Norte, Alcaldía 

Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de México. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2021 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Décima Cuarta de la Unidad de Investigación 

y Litigación -FECOC. 

Lic. Virginia Peralta Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 508971) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 

Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes 

EDICTO 

 

NOTIFICA AL CIUDADANO ARISTEO PEREZ CONDE, QUE EN LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS PARA PERSONAS MIGRANTES SE INSTRUYE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

FED/SDHPDSC/UIDPM-TAB/0000630/2018, EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 

DELITO DE TRAFICO DE PERSONAS, EN EL QUE SE DICTO ACUERDO DE ASEGURAMIENTO QUE EN 

SU PARTE MEDULAR REFIERE: “…EN RELACIÓN A LOS HECHOS QUE COMPONEN LA PRESENTE 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y YA QUE EL VEHÍCULO TIPO PICK-UP, MARCA FORD, SUBMARCA 

F150, MODELO 1992, COLOR BLANCO PLACAS DE CIRCULACIÓN RU57762 DEL ESTADO DE OAXACA, 

NÚMERO DE SERIE 1FTEX15Y2NKA08506, SE ENCUENTRA RELACIONADO CON LOS MISMOS, LOS 

CUALES PUDIERAN SER CONSTITUTIVOS DE DELITO TRANSPORTE ILÍCITO DE EXTRANJEROS 

INDOCUMENTADOS POR TERRITORIO NACIONAL EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 

COMETIDO EN PERJUICIO DE LA SOCIEDAD, SE PROCEDE A SU ASEGURAMIENTO, ADVIRTIENDO 

QUE EL VEHÍCULO EN COMENTO GUARDA RELACIÓN CON LOS HECHOS QUE SE INVESTIGAN Y 

SON OBJETO E INSTRUMENTO DEL DELITO….”. POR LO QUE SE SOLICITA SE PRESENTE EN LA 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS PARA PERSONAS MIGRANTES, UBICADA EN AV. 

INSURGENTES, NÚMERO 20, PISO 13, COLONIA ROMA NORTE, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06700, 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE SE APERCIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER 

ACTOS DE DOMINIO SOBRE LOS BIENES ASEGURADOS Y SE LE APERCIBIRÁ QUE DE NO 

MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, LOS BIENES CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 82 Y 231 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2021 

Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes 

Lcdo. Eder Ramirez Pavon. 

Rúbrica. 

(R.- 508975) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 
EDICTO 

 
Propietario de: 10.934 M3 (diez punto novecientos treinta y cuatro metros cúbicos) de madera con 

escuadría consistente en 853 piezas de madera conocida comúnmente como listones, tablas y tablones; su 
equivalente en madera en rollo de 21.868 m3 (veintiuno punto ochocientos sesenta y ocho metros cúbicos) 

Localizados en Domicilio ubicado en: Carretera Tenango-Toluca, a la altura del paraje conocido como 
Galerías Metepec, Municipio de Metepec, Estado de México, en coordenadas geográficas LN 19° 15´20.11´´ 
LW 99° 37´13.32´´. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria FED/SEIDF/UEIDAPLE-
MEX/0000017/2020, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República por hechos que la ley 
señala como delito y la probable participación de que lo cometió, previsto y sancionado en el artículo 419 del 
Código Penal Federal y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 127, 128, 131, 229, 
230, 231 y demás aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica al interesado, 
propietario y/o representante legal, el Acuerdo de Aseguramiento de fecha dieciséis de febrero del año dos mil 
veintiuno, que realizó la Fiscalía General de la República, sobre los bienes de su propiedad o posesión en la 
inspección forestal número OC009RN2018-RBMM, practicada el trece de septiembre de dos mil dieciocho, los 
cuales se hacen consistir en: 10.934 M3 (diez punto novecientos treinta y cuatro metros cúbicos) de madera 
con escuadría consistente en 853 piezas de madera conocida comúnmente como listones, tablas y tablones; 
su equivalente en madera en rollo de 21.868 m3 (veintiuno punto ochocientos sesenta y ocho metros cúbicos), 
considerados objetos del delito, y que los mismos se localizaron en Carretera Tenango-Toluca, a la altura del 
paraje conocido como Galerías Metepec, Municipio de Metepec, Estado de México, en coordenadas 
geográficas LN 19° 15´20.11´´ LW 99° 37´13.32´´. 

Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que en su derecho convenga, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibiéndole para que 
se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados antes descritos; asimismo, se le 
apercibe que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente 
notificación, sin realizar manifestación alguna, los bienes asegurados causarán abandono a favor de la 
Fiscalía General de la República, asegurados dentro de la carpeta de investigación referida, se deja a su 
disposición, las constancias que motivaron la determinación ministerial a que se hace referencia, en las 
oficinas que ocupa esta Agencia de Investigación, ubicada en Avenida Insurgentes 20, Colonia Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas, 
así como el correo electrónico ana.villanuevap@pgr.gob.mx. 
 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2021. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Federal, 

Titular de la Agencia Octava de la Unidad de Investigación y Litigación- UEIDAPLE 
Lic. Ana Daniela Villanueva Padrón. 

Rúbrica. 
(R.- 508977) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Sonora 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas averiguaciones previas, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/NOG-IV/726/2015, iniciada por el delito de 
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contra la salud previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo primero del Código Penal Federal, en 
la cual el 08 de diciembre de 2015 se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo Vagoneta, marca 
Chevrolet, línea Suburban, modelo 2003, color blanco, con número de serie 3GNFK16Z83G134584, sin 
placas de circulación, por ser Objeto del delito que se investiga. 2.- Averiguación Previa AP/PGR/SON/NAV-
I/168/2008, iniciada por el delito de contra la salud previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo 
primero del Código Penal Federal, en la cual el 19 de mayo de 2008 se decretó el aseguramiento de una 
embarcación menor tipo Bugui con una eslora de 9.30 metros manga de 2.80 metros y puntal de 0.80 metros 
sin nombre, Dos motores fuera de borda marca Yamaha de 200HP, Una embarcación menor tipo Bugui con 
una Eslora de 9.20 metros, manga de 2.90 metros y puntal de 0.80 metros sin nombre, Dos motores fuera de 
borda marca Yamaha de 250 HP, sin serie, Una Embarcación menor tipo Bugui con una eslora de 9.40 
metros, manga de 2.90 metros y puntal de 0.80 metros sin nombre y Un motor fuera de borda marca Yamaha 
de 250HP, sin número de serie, por ser Objeto del delito que se investiga. 

 Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado de Sonora de con domicilio en boulevard García Morales, kilómetro 9.5, colonia la manga, código 
postal 83220, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora.  
 

Atentamente. 
Hermosillo Sonora a 05 de julio de 2021. 

Delegado de la Fiscalía General 
 de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 508988) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Control Competencial 

Célula de Investigación: Agencia Décima Sexta Investigadora UEIDAPLE 

Carpeta de Investigación: FED/SEIDF/UNAI-VER/0001644/2018 

EDICTO 

 

Propietario de: ciento ochenta y un máquinas electrónicas, dos gabinetes para computadoras. 

Localizados en Calle Benito Juárez, sin número visible, entre calle Venustiano Carranza y Centenario, 

Colonia Benito Juárez, Municipio de Pueblo Viejo, C.P. 93990, Veracruz. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-

VER/0001644/2018, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 

Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República, por hechos que la ley 

señala como delito y la probable participación de que lo cometió, previsto en el artículo 12 fracción II de la Ley 

Federal de Juegos y Sorteos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 127, 128, 129, 130, 

131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica al PROPIETARIO que 

derivado de la práctica de cateo llevado a cabo el día veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, que 

realizó la Procuraduría General de la República, ahora Fiscalía General de la República, en el domicilio 

señalado al proemio diligencia en la cual se decretó el aseguramiento de los siguientes: ciento ochenta y un 

máquinas electrónicas, dos gabinetes para computadoras, los cuales se consideran instrumentos y producto 

del delito, mismos que fueron localizados en el domicilio en donde se realizó la diligencia de cateo; es por lo 

que con fundamento en lo previsto en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, hago 

de su conocimiento el aseguramiento de referencia con la finalidad que de no manifestarlo que a su derecho 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causaran 
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abandono a favor del Gobierno Federal. Poniendo a su disposición, las constancias que motivaron el acuerdo 

ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta Fiscalía Especializada en Avenida 

Insurgentes número 20, Piso 11, Glorieta de los Insurgentes, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 

código postal 06700, Ciudad de México. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2021 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Décima Sexta UEIDAPLE en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandro Pablo Martínez Rodríguez.  

Rúbrica. 

(R.- 508990) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Control Competencial 
Célula de Investigación: Agencia Décima Sexta Investigadora UEIDAPLE 

Carpeta de Investigación: FED/SEIDF/UNAI-MEX/0001452/2018 
EDICTO 

 
Propietario de: nueve máquinas electrónicas identificadas como 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 y numerario en la 

cantidad de $1,738.00 (MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
Localizados en los locales comerciales números 26, 27, 178, 179 y 180 del Mercado “Las Águilas”, sito en 

Avenida 6 esquina calle 15, Colonia Las Águilas, Nezahualcóyotl, Estado de México 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-

MEX/0001452/2018, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República, por hechos que la ley 
señala como delito y la probable participación de que lo cometió, previsto en el artículo 12 fracción II de la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 127, 128, 129, 130, 
131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica al PROPIETARIO que 
derivado de la práctica de cateo llevado a cabo el día diecisiete de abril de dos mil diecinueve, que realizó la 
Procuraduría General de la República, ahora Fiscalía General de la República, en el domicilio señalado al 
proemio diligencia en la cual se decretó el aseguramiento de los siguientes: nueve máquinas electrónicas 
identificadas como 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 y numerario en la cantidad de $1,738.00 (MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), los cuales se consideran instrumentos y producto del delito, mismos 
que fueron localizados en el domicilio en donde se realizó la diligencia de cateo; es por lo que con fundamento 
en lo previsto en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, hago de su conocimiento el 
aseguramiento de referencia con la finalidad que de no manifestarlo que a su derecho convenga, en un 
término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causaran abandono a favor del 
Gobierno Federal. Poniendo a su disposición, las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se 
hace referencia, en las oficinas que ocupa esta Fiscalía Especializada en Avenida Insurgentes número 20, 
Piso 11, Glorieta de los Insurgentes, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad 
de México. 
 

Atentamente 
Sufragio Efectivo No Reelección 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2021 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Décima Sexta UEIDAPLE en la Ciudad de México. 
Lic. Alejandro Pablo Martínez Rodríguez.  

Rúbrica. 
(R.- 508992) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Control Competencial 

Célula de Investigación: Agencia Décima Sexta Investigadora UEIDAPLE 

Carpeta de Investigación: FED/SEIDF/UNAI-CDMX/0000804/2018 

EDICTO 

 

Propietario de: una máquina tragamonedas. 

Localizada en el local comercial localizado al Suroeste del acceso al Paradero Sur Taxqueña, que conlleva 

a las instalaciones del Transporte Colectivo Metro Línea 2, cercano a la Avenida Taxqueña, Colonia 

Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-

CDMX/0000804/2018, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 

Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República, por hechos que la ley 

señala como delito y la probable participación de que lo cometió, previsto en el artículo 12 fracción II de la Ley 

Federal de Juegos y Sorteos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 127, 128, 129, 130, 

131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica al PROPIETARIO que 

derivado de la práctica de cateo llevado a cabo el día trece de julio de dos mil dieciocho, que realizó la 

Procuraduría General de la República, ahora Fiscalía General de la República, en el domicilio señalado al 

proemio diligencia en la cual se decretó el aseguramiento de los siguientes: una máquina tragamonedas, la 

cual se considera instrumento y producto del delito, misma que fue localizados en el domicilio en donde se 

realizó la diligencia de cateo; es por lo que con fundamento en lo previsto en el artículo 231 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, hago de su conocimiento el aseguramiento de referencia con la finalidad 

que de no manifestarlo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de 

la notificación, los bienes causaran abandono a favor del Gobierno Federal. Poniendo a su disposición, las 

constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta 

Fiscalía Especializada en Avenida Insurgentes número 20, Piso 11, Glorieta de los Insurgentes, Colonia Roma 

Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de México. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2021 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Décima Sexta UEIDAPLE en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandro Pablo Martínez Rodríguez.  

Rúbrica. 

(R.- 508994) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: martes y viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0000658/2018, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Hidrocarburos, decretándose en fecha 20 de mayo del 2021 el 
aseguramiento de lo siguiente: 1.- Camioneta marca Ford, línea Ranger, tipo Pick Up, color blanco, con placas 
de circulación NCP-30-61 particulares para el Estado de México, de procedencia extranjera, modelo 1995, con 
número de serie 1FTCR14AXSPA55433. 2.- Automóvil marca Volkswagen, línea Jetta, tipo Sedan, color 
negro con placas de circulación JPA-32-73 Particulares para el Estado de Jalisco, con número de serie 
3VWRG11K68M096540 de fabricación nacional y corresponde a un modelo 2008. 3.- vehículo marca Polaris, 
línea RZR 80, tipo cuatrimoto, color negro, con placas de circulación K5-NST Para el Estado de Jalisco, con 
número de serie 4XAVE76A2BD107277, es un vehículo que en su base a sus hologramas es de procedencia 
extranjera y corresponde a un modelo 2011. 4.- Camioneta marca Nissan, tipo caja, color blanco, con placas 
de circulación JR-65-927 para el Estado de Jalisco, es un vehículo del cual no se puede determinar con toda 
objetividad su procedencia ni su modelo, en virtud de que no presenta su serie de diecisiete dígitos. 5.-
Camioneta marca BMW, tipo multiusos, color blanco, con placas de circulación MWW-83-50 para el Estado de 
México, es un vehículo del cual no se puede determinar con toda objetividad su procedencia ni su modelo, en 
virtud de que no verificara su número de serie. 6.- Camión marca Dodge, línea Ram 4000, tipo caja, color 
blanco, con placas de circulación JG-54-992 para el Estado de Jalisco, con número de serie 
3B6MC3659YM241601, es un vehículo de fabricación nacional y corresponde a un modelo2000. 7.- Camión 
marca Dodge, línea Ram 4000, tipo caja, color blanco con placas de circulación JL-51-506 particulares para el 
Estado de Jalisco, con número de serie 3B6MC365X2M271844, de fabricación nacional y corresponde a un 
modelo 2002. 8.- Tracto camión marca Freightliner, tipo quinta rueda, color blanco, con placas de circulación 
51-AA-4D del SPF es un vehículo del cual no se puede determinar con toda objetividad su procedencia ni su 
modelo en virtud de que presenta dos números de serie diferentes entre sí. 9.- Semirremolque marca Utility, 
tipo caja color blanco, con placas de circulación 814-UP-4 del SPF con número de serie 
1UYVS2484WM445906, vehículo de procedencia extranjera y corresponde a un modelo 1998: por ser objetos 
del delito investigado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 8, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro.  -------------------------------------------------------------------------------------  

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 21 de junio de 2021 
El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General 
de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 508969) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- FED/QRO/SJR/0002840/2018, iniciada por el delito de Posesión de 
Hidrocarburo previsto y sancionado por el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 
delitos en materia de hidrocarburos, decretándose en fecha 20 de marzo del 2019 el aseguramiento de lo 
siguiente: 1.- Vehículo camioneta marca Dodge, línea Caravan, tipo multiusos, color café con placas de 
circulación H93-XCC particulares para el Estado de Texas USA con número de identificación vehicular 
2P4GH2530PR159957 de procedencia Extranjera, modelo 1993; por ser instrumento del delito investigado. 
2.- Carpeta de investigación FED/QRO/QRO/0001086/2020, iniciada por el delito de Posesión de Narcóticos 
(Marihuana, Cocaína y Metanfetamina) con fines de Comercio (Venta) Previsto y Sancionado Previsto por el 
Artículo 195, Párrafos Primero y Tercero, en Relación con el 193, Párrafos Primero y Segundo, y con el 194, 
Fracción I , todos del Código Penal Federal en Concordancia con los Artículos 234,245 Fracción II y 479 de la 
Ley General de Salud; Acopio de Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército , Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, que Prevé y Sanciona el Artículo 83 Bis, Fracción II en Relación con el 11, Incisos C) y H); de 
Posesión de Cartuchos y Cargadores Ambos de la misma Exclusividad, Previstos y Sancionados en los 
Numerales 83 Quat, Fracciones I Y II, En Relación con el Articulo 11, Incisos B), C) y F); y 83 Quintus 
Fracción II, en Relación con el diverso 11 Inciso C), todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
en Contra de Jr. José Jaime, en la cual el 25 de mayo de 2020, se decretó el aseguramiento de 08 radios en 
color negro, 07 gorras en color negro con iniciales CJNG en color blanco, en el inferior de las mismas se 
pueden apreciar los colores de la bandera de México y la leyenda de Cartel Jalisco Nueva Generación, 12 
chalecos balísticos color negro, 01 chaleco camuflajeado, 09 chalecos tácticos color negro y 01 chaleco 
táctico color verde, lo anterior por ser objeto del delito investigado. 3.- FED/QRO/SJR/0002293/2019, iniciada 
por el delito de Robo Autotransporte Público Federal, previsto y sancionado en el artículo 376 Ter del Código 
Penal Federal, en la cual el 12 de septiembre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
camioneta marca FORD tipo caja seca, modelo E350, cabina color azul y caja color blanco, con placas de 
circulación ST-01-366, para el Estado de Querétaro, con número de serie 1FDWE37F0XHA24779, modelo 
1999, por ser instrumento del delito investigado. 4.- FED/QRO/QRO/0000177/2020, iniciada por el delito de 
Violación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81 párrafo I, en relación con el 
numeral 9, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de enero de 2020, 
se decretó el aseguramiento de 01 teléfono celular de color negro, pantalla táctil, al parecer de la marca 
Motorola por observarse un logotipo en la parte inferior y botones a los costados al parecer de volumen y de 
encendido y 01 teléfono celular color rosa pantalla táctil, al parecer de la marca LG, por localizarse logotipo en 
la parte inferior y botones a los costados al parecer de volumen y encendido, ambos por ser objeto del delito 
investigado.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 8, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro.  -------------------------------------------------------------------------------------  
 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 27 de noviembre de 2020. 

El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General 
de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 508982) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 

 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O 

INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha tres de diciembre de dos mil dieciséis, dictado en la Carpeta de 

Investigación número FED/SEIDO/UEIDCS-SIN/00001024/2016, por el cual se decretó el aseguramiento de: 

1. Un minisplit, de la marca Mirage, de 24,000 BTUS, color blanco. 

2. Una silla plegable, de plástico, color blanco, con herrería de color gris, de la marca LifeTime. 

3. Dos mesas redondas, plegables, de plástico, color blanco, con herrería de color gris de la marca 

LifeTime, de 180 cm de diámetro. 

4. Nueve sillas plegables, de plástico, color blanco, con herrería color gris, de la marca LifeTime. 

5. Mesa rústica de madera, color natural, de 150 cm x 100 cm, con cuatro sillas de las mismas 

características. 

6. Cuatro ventiladores, de la marca Mytek, color plateado. 

7. Cuatro tanques de gas LP, de 30 litros. 

8. Dos boilers de la marca Cinsa, modelo C-302, color blanco. 

9. Una cisterna de plástico, de la marca Rotoplas, de 5000 litros, color azul cielo, con una bomba de 

agua conectada, de la marca Evans, modelo NV001360, color naranja, con un tanque de aire de la marca 

Evans, modelo E1PA56JI, capacidad 170 litros. 

10. Un columpio de madera con silla para dos personas, con techo de 200 cm de largo x 250cm de alto x 

150cm ancho. 

11. Una sala tipo escuadra, compuesto de dos piezas, forrados en vinil color chocolate. 

12. Una sala compuesta de dos piezas, un sillón de tres plazas y otro de una, forrados en terciopelo, 

color chocolate. 

13. Un mueble para televisión, de madera color café, con cuatro cajones y dos puertas, de 150 cm de 

alto x 50 cm x 100 cm. 

14. Una pantalla de la marca LG, de 47 pulgadas, color plateado, modelo 47LB61000-UG. 

15. Un DVD, color negro, modelo DV6970. 

16. Un minisplit de la marca Mirage de 36,000 BTUS Absolut X36, color hueso. 

17. Un comedor compuesto de mesa de madera, color café, de 150x150 cm, con seis sillas de madera, 

forradas en vinil color chocolate. 

18. Refrigerador de la marca Samsung, modelo RS27KLMR, de color gris, con dos puertas espejeadas, 

con despachador de hielos y agua. 

19. Estufa marca Whirpool con seis quemadores con horno, color plateado. 

20. Un horno de microondas chico, de la marca Whirpool, color plateado. 

21. Cocineta de madera color chocolate, con base de granito negro jaspeado, con herrajes plateados. 

22. Campana de la marca Whirpool color gris. 

23. Tres floreros de cerámica, color café con vivos amarillos. 

24. Mueble lavamanos de madera color chocolate, con base blanca jaspeada. 

25. Una licuadora marca Oster, color plateado. 

26. Una cama Kingsize, compuesta de colchones, dos bases individuales de madera cabecera de 

madera color chocolate. 

27. Dos buros de madera, color chocolate. 

28. Una comoda de madera, color chocolate, de 150 cm de largo con luna con marco de madera. 

29. Un minisplit de la marca Mirage de 24,000 BTUS, color blanco. 

30. Mueble lavamanos de madera color chocolate, con base blanca jaspeada. 

31. Un espejo con marco de madera, de 70x60 cm. 
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32. Una cama kingsize, compuesta de colchones, dos bases individuales de madera, cabecera de 

madera, color chocolate forrada en vinil hueso. 

33. Dos buros de madera, color chocolate. 

34. Una comoda de madera, color chocolate, de 150 cm de largo con luna con marco de madera. 

35. Un minisplit de la marca Mirage de 24,000 BTUS, color blanco. 

36. Una pantalla de la marca LG de 32 pulgadas, color negro, modelo LV2500-UA. 

37. Un sillón de dos plazas, forrado en terciopelo, color chocolate. 

38. Mueble lavamanos de madera color chocolate con base de marmól blanca jaspeada, de 180 cm de 

largo, con cuatro cajones y dos puertas. 

39. Un espejo con marco de madera de 70x60 cm. 

Notificación realizada de conformidad con lo previsto por el numeral 82 fracción III, 93 y 231 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, con el apercibimiento de que de no manifestar lo que a su derecho 

convenga, en un término de 90 noventa días naturales siguientes a la notificación, los bienes asegurados 

causarán abandono a favor de la Fiscalía General de la República; para manifestar lo que a derecho 

convenga, deberá acudir a las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada de Delitos Contra la Salud, 

ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, segundo piso, colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse de las constancias conducentes al 

citado aseguramiento. 

 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2021. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la U.E.I.D.C.S. de la F.E.M.D.O 

Lic. Mario Galicia González. 

Rúbrica. 

(R.- 508972) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Durango 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de declaratoria de abandono de bienes de 

diversas Carpetas de Investigación, que con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82 fracción III, 131 

y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal 

para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente edicto, a 

Quien o Quienes resulten ser Propietarios, Representantes Legales o Personas con interés legal y/o Quienes 

acrediten la propiedad de los siguientes bienes, afectos a las indagatorias que a continuación se describen: ---  

 - - - 1.- Carpeta de investigación FED/COAH/TORR/0000163/2016, y en atención al acuerdo 03/2021, 

emitido por el Encargado de la Administración del Centro de Justicia Penal Federal en Torreón, Coahuila, de 

fecha 21 de junio de 2021, se ordena sea citado el posible interesado de: 1.- un vehículo tipo tracto camión, 

siendo este de la marca Kenworth Kemmex, color rojo, con placas 992-DS-9 del Servicio Público Federal, con 

número de serie 3WKDD4OX7CF315556, modelo 2011, con cisterna color plateado, con capacidad de 40000 

litros, con placas 205-WR-5 del Servicio Público Federal, NIV 3A9TM4079CM050116, año 2012; asegurado 

por la Fiscalía Federal en la carpeta de referencia, a fin de que este en aptitud de comparecer a la audiencia 

respectiva para debatir en relación a la declaración de abandono de bienes, pudiendo asistir con su abogado, 

a las 12:15 HORAS DEL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, en la sala de audiencia del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Torreón, ubicado 

en Boulevard de los Grandes Pintores Numero 1705-A, del Desarrollo Ciudad Nazas San Antonio, entre la 

ciudad DIF y el Polideportivo La Paz, Bosque Urbano, código postal 27058, en la ciudad de Torreón, Coahuila; 

con número de teléfono (871)-299-05-10, extensiones 1014 y 1018. --------------------------------------------------------  
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- - - 2.- Carpeta de investigación FED/DGO/GZP/0000290/2018, y en atención al acuerdo 5/2021, emitido 

por el Encargado de la Administración del Centro de Justicia Penal Federal en Torreón, Coahuila, de fecha 17 

de Junio de 2021, se ordena sea citado el posible interesado del numerario consistente en: 1.- 22 (veintidós) 

billetes de $500.00 pesos mexicanos (Quinientos pesos 00/100 M.N.), 2.- 15 (quince) billetes de $100.00 

pesos mexicanos (Cien pesos 00/100 M.N.), 3.- 70 (setenta) billetes de $50.00 pesos mexicanos (Cincuenta 

pesos 00/100 M.N.), 4.- 5o (cincuenta) billetes de $20.00 pesos mexicanos (Veinte pesos 00/100 M.N.), 

sumando la cantidad total de $17,000.00 (Diecisiete mil pesos 00/100 M.N.); asegurado por la Fiscalía Federal 

en la carpeta de referencia, a fin de que este en aptitud de comparecer a la audiencia respectiva para debatir 

en relación a la declaración de abandono de bienes, pudiendo asistir con su abogado, a las 10:45 HORAS 

DEL VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, en la sala de audiencia del Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Torreón, ubicado en Boulevard de los 

Grandes Pintores Numero 1705-A, del Desarrollo Ciudad Nazas San Antonio, entre la ciudad DIF y el 

Polideportivo La Paz, Bosque Urbano, código postal 27058, en la ciudad de Torreón, Coahuila; con número de 

teléfono (871)-299-05-10, extensiones 1014 y 1018. -----------------------------------------------------------------------------  

- - - 3.- Carpeta de investigación FED/DGO/GZP/0001199/2018, y en atención al acuerdo 07/2021, emitido 

por el Encargado de la administración del Centro de Justicia Penal Federal en Torreón, Coahuila, de fecha 17 

de junio de 2021, se ordena sea citado el posible interesado de: 1.- un vehículo automóvil, marca Toyota, 

submarca Prius, color gris, modelo 2004, con placas de circulación HFX625B particulares del Estado de 

Guerrero, con número de serie JTDKB20U740079223 asegurado por la Fiscalía Federal en la carpeta de 

referencia, a fin de que este en aptitud de comparecer a la audiencia respectiva para debatir en relación a la 

declaración de abandono de bienes, pudiendo asistir con su abogado a las 11:30 HORAS DEL VEINTITRES 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, en la sala de audiencia del Centro de Justicia Penal Federal en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Torreón, ubicado en Boulevard de los Grandes Pintores 

Numero 1705-A, del Desarrollo Ciudad Nazas San Antonio, entre la ciudad DIF y el Polideportivo La Paz, 

Bosque Urbano, código postal 27058, en la ciudad de Torreón, Coahuila; con número de teléfono (871)-299-

05-10, extensiones 1014 y 1018. -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 4.- Carpeta de investigación FED/DGO/GZP/0000907/2019, y en atención al acuerdo 04/2021, emitido 

por el Encargado de la administración del Centro de Justicia Penal Federal en Torreón, Coahuila, de fecha 21 

de junio de 2021, se ordena sea citado el posible interesado de: 1.- Una motocicleta, marca Italika, modelo 

FT-125, color azul, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 

3SCPFTDEXK1009036, de manufactura nacional y año-modelo 2018 asegurado por la Fiscalía Federal en la 

carpeta de referencia, a fin de que este en aptitud de comparecer a la audiencia respectiva para debatir en 

relación a la declaración de abandono de bienes, pudiendo asistir con su abogado a las 10:00 HORAS DEL 

VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, en la sala de audiencia del Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Torreón, ubicado en Boulevard de los 

Grandes Pintores Numero 1705-A, del Desarrollo Ciudad Nazas San Antonio, entre la ciudad DIF y el 

Polideportivo La Paz, Bosque Urbano, código postal 27058, en la ciudad de Torreón, Coahuila; con número de 

teléfono (871)-299-05-10, extensiones 1014 y 1018. -----------------------------------------------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda; haciendo del conocimiento 

que los referidos bienes se encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Delegación en el Estado de Durango con domicilio en carretera Durango-Parral, kilómetro 9.60, 

Poblado La Tinaja, Durango, Durango. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 28 de junio de 2021. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República 

en el Estado de Durango 

Mtro. Ramón Eusebio Guillén Llarena 

Rúbrica. 

(R.- 508980) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 

21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 

Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 

14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 

través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 

interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 

continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0002857/2017, iniciada por el delito Contra la Salud, previsto 

en el artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 23 de noviembre de 2017 se decretó el 

aseguramiento de un vehículo tipo Sedan, marca Saturn, modelo 1993, color azul, con placas de circulación 

WDM-1584 del Estado de Sonora; con número de serie 1G87K5574PZ135065, por ser Objeto e Instrumento 

del delito que se investiga. 2.- Carpeta de investigación FED/SON/HSO/0002286/2020, iniciada por el delito 

de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previstos en el artículo 83 Quat fracción II, en 

relación con el 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; en la cual el 19 de septiembre de 2020, 

se decretó el aseguramiento de una camioneta de la marca Chevrolet, tipo pick-up, cabina sencilla de dos 

puertas, de la serie Silverado 1500, color blanco, sin placas de circulación y con número de identificación 

vehicular 3GCEK14J08M114292, corresponde a un vehículo de origen Nacional, de año modelo 2008, por ser 

Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 3.- Carpeta de Investigación FED/SON/NOG/0003766/2019, 

iniciada por el delito de Siembra y Cultivo de Cannabis Sativa L., Posesión de Cargadores y Cartuchos, 

previstos en los Artículos 198 párrafo tercero del Código Penal Federal, 83 Quintus fracción I, y 83 Quat 

fracción II, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 19 de diciembre de 2019, 

se decretó el aseguramiento de Inmueble ubicado en coordenadas Latitud 30.591667, Longitud -110.936667 

(30°35´30" N, 110°56´12" W) aproximadamente a tres kilómetros al sureste de Magdalena de Kino, Sonora, a 

inmediaciones de la carretera estatal 54, tramo Magdalena-Cucurpe, al parecer conocido como "Granjas El 

Recodo" ó "Rancho El Recodo", por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 4.- Carpeta de 

Investigación FED/SON/NOG/0002645/2020, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo, previsto 

en el Artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de 

Hidrocarburos, en la cual el 30 de octubre del 2020, se decretó el aseguramiento de Inmueble tipo casa 

habitación, ubicado al final de la calle de terracería sin nombre, al lado oriente de la calle Niños Héroes, sin 

número, de la Colonia El Palenque en la ciudad de Magdalena de Kino, Sonora, coordenadas 30.644220, -

110.948151 y Un vehículo tipo camión Torton, color azul, marca GMC, modelo 1984, sin placas de circulación 

y número de serie 1GDG6D1A2EV530181; Un vehículo tipo camión Torton, color azul, marca GMC, modelo 

1984, sin placas de circulación y número de serie 1GDG6D1A2EV530181, por ser Objeto e Instrumento del 

delito que se investiga. 5.- Carpeta de Investigación FED/SON/NOG/0003015/2020, iniciada por el delito de 

Robo de Concentrado de Cobre, previsto en el Artículo 367 del Código Penal Federal, en la cual el treinta de 

marzo de 2021; se decretó el aseguramiento de Un vehículo tipo Dompe, marca Ford, color blanco, placa de 

circulación 018CW7 del Servicio Público Federal, y número de serie 1HTZPGBR8GHA12079, por ser Objeto e 

Instrumento del delito que se investiga. 6.- Carpeta de Investigación FED/SON/NOG/0001026/2017, iniciada 

por el delito de Transporte de marihuana previsto en el Artículo 194 fracción I, del código penal federal, en la 

cual el 15 de mayo del 2017, se decretó el aseguramiento de Un vehículo tipo tractocamión marca Ramírez, 

modelo 1961, color verde, serie 0157, con placas de circulación 117DP2, del Servicio Público Federal, con 

cabina marca Volvo con número de identificación vehicular 4VGWDARF1WN742390, de procedencia 

extranjera montada cobre chasis serie 0157, acoplado a semirremolque tipo caja seca, modelo 1991, color 

blanca con número de serie 912CCRF1429 y con placas de circulación 34TZ6 del Servicio Público Federal. 

por ser por ser Objetos e Instrumentos del delito que se investiga. 7.- Carpeta de Investigación 

FED/SON/NOG/0000205/2018, iniciada por el delito de Transporte de marihuana, previsto en el Articulo 195 

primer párrafo, del Código Penal Federal, en la cual el 15 de febrero del 2018, se decretó el aseguramiento de 
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Un vehículo tipo tractocamión marca Freightliner, modelo 1995, color azul, con placas de circulación 468AF2, 

del Servicio de Autotransportes Federal, numero serie 1FUY3MCB4YH579460; acoplado a semirremolque tipo 

caja seca, marca Great Dane, color blanco, con placas de circulación 995XA6, del Servicio de Autotransportes 

Federal, con serie ilegible. del año modelo 2003, por ser por ser Objetos e Instrumentos del delito que se 

investiga. 8.- Carpeta de Investigación FED/SON/NOG/0002136/2019, iniciada por el delito de Contra la Salud 

y Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto en el Artículo 83 fracción III, de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos y articulo 195 primer párrafo del Código Penal Federal, en la cual el 

09 de mayo de 2019, se decretó el aseguramiento de Un vehículo tipo vagoneta, marca Cherokee, color gris, 

con número de serie 1J4GW58N31C676110, blindado, sin placas de circulación por ser Objetos e 

Instrumentos del delito que se investiga. 9.- Carpeta de Investigación FED/SON/NAVO/000978/2020, iniciada 

por el delito de Acopio de armas, portación de armas y posesión de cargadores, Previstos en los artículos 83 

BIS Fracción II, 83 QUAT Fracción II Y 83 QUIN Fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, en la cual el 28 de abril de 2020, se decretó el aseguramiento de $ 8,200.00 ( OCHO MIL 

DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por ser Objetos e Instrumentos del delito que se investiga. 10.- Carpeta 

de Investigación FED/SON/NAVO/0001413/2021, iniciada por el delito de Contra la salud en la modalidad de 

posesión con fines de comercio, en su variante de venta del estupefaciente denominado cannabis sativa l, 

previsto en el Artículo 195, párrafo primero, del Código Penal Federal, en la cual el 27 de mayo del 2021, se 

decretó el aseguramiento de un Vehículo marca Nissan, línea Tiida, modelo 2013, color gris, sin placas de 

circulación, con número de serie 3N1BC1AS4DK217008; por ser Objeto e Instrumento del delito que se 

investiga. 11.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0000976/2020, iniciada por el delito de posesión de 

cartuchos para armas de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto en el 

Previsto en el artículo 83 Quat fracción II en relación con el 11 inciso f), ambos de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos en la cual el 21 de abril del 2020, se decretó el aseguramiento de Un vehículo de la marca 

Chevrolet, línea Silverado 1500, tipo pick up, dos puertas, color blanco con camuflaje, sin placas de 

circulación, con número de identificación vehicular 3GCEK14J69M111333, de origen nacional, de año y 

modelo 2009; por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 12.- Carpeta de Investigación 

FED/SON/GUAY/0000316/2018, iniciada por el delito de posesión ilícita de Hidrocarburo, previsto en el 

Artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de 

Hidrocarburos, en la cual el 8 de febrero de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca 

Chevrolet, tipo de chasis cabina acoplado a redilas, dos puertas color azul, sin placas de circulación, con Niv: 

3GCJC54K2TG133380, por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 13.- Carpeta de Investigación 

FED/SON/GUAY/0004100/2019, iniciada por el delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuegos Y 

Explosivos; previsto en el artículo 83 F.III Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días 

multa, cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley, en la cual 

el 16 de diciembre del 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Mazda, tipo sedán, cuatro 

puertas de la línea Mazda 3, con placas de circulación WFJ-68-78, con Niv: JM1BN1V31H1141281; por ser 

Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 

bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 

encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales kilómetro 9.5, colonia La Manga, 

Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 

Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a 05 de julio de 2021. 

El Delegado de la Fiscalía General 

de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 

Rúbrica. 

(R.- 508985) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Abrasivos y Conversiones Ideal, S.A. de C.V. 

Vs. 

César Orlando García Jiménez 

M. 2143575 Abrasivos y Conversiones Ideal y Diseño 

Exped.: P.C. 1622/2020 (N-566)18040 

Folio: 13927 

“2021: Año de la Independencia” 

César Orlando García Jiménez 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 03 de noviembre de 2020, con folio de 

entrada 018040, ROLANDO RODRIGUEZ FLORES, apoderado de ABRASIVOS Y CONVERSIONES IDEAL, 

S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 

Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a CÉSAR ORLANDO GARCÍA 

JIMÉNEZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

9 de junio de 2021 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 508934) 

Federación Fortaleza Social, A.C. 
AVISO 

 
Con fundamento en el párrafo segundo del artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP), 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 4 de junio de 2001. Actualizada con las reformas publicadas 
en el propio Diario el 27 de enero de 2003, 28 de enero de 2004, 23 de febrero, 27 de mayo y 28 de junio de 
2005, 18 de julio de 2006, 28 de junio y 31 de agosto de 2007 y 13 de agosto de 2009 y la Fe de erratas a 
este último Decreto, publicada en el citado Diario el 21 de agosto de 2009, y 10 de enero de 2014, y para los 
efectos que el mismo establece, la Federación Fortaleza Social, AC publica el siguiente listado: 

 
I. Entidades de Ahorro y Crédito Popular que se encuentran afiliadas a la Federación: 

Nombre de la Entidad Entidad federativa Nombre de la Entidad Entidad 
federativa 

Operaciones de Tu Lado, SA 
de CV SFP 

Guanajuato Únete Financiera de Allende, 
SA de CV SFP 

Nuevo León 
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Caja Progressa, SA de CV SFP Guanajuato Sociedad de Alternativas 
Económicas, SA de CV SFP 

Ciudad de 
México 

MasCaja, SA de CV SFP Guanajuato Financiera Planfía,  
SA de CV SFP 

Ciudad de 
México 

Capital Activo, SA de CV SFP Sonora  Financiera Auxi,  
SA de CV SFP 

Ciudad de 
México 

Paso Seguro Creando Futuro, 
SA de CV SFP 

Guanajuato   

 
Celaya, Guanajuato, a 14 de julio de 2021. 

Federación Fortaleza Social, A.C. 
Representante Legal 

Lic. Susan Leticia Martínez Mañón 
Rúbrica. 

(R.- 509009) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Abrasivos y Conversiones Ideal, S.A. de C.V. 

Vs. 

César Orlando García Jiménez 

M. 2133704 Abrasivos y Conversiones Ideal 

Exped.: P.C. 1621/2020 (N-565)18039 

Folio: 13925 

“2021: Año de la Independencia” 

César Orlando García Jiménez 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 03 de noviembre de 2020, con folio de 

entrada 018039, ROLANDO RODRIGUEZ FLORES, apoderado de ABRASIVOS Y CONVERSIONES IDEAL, 

S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 

Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a CÉSAR ORLANDO GARCÍA 

JIMÉNEZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

9 de junio de 2021 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 508936) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Abrasivos y Conversiones Ideal, S.A. de C.V. 

Vs. 

César Orlando García Jiménez 

M. 2133703 Abrasivos y Conversiones Ideal 

Exped.: P.C. 1620/2020 (N-564)18038 

Folio: 13923 

“2021: Año de la Independencia” 

César Orlando García Jiménez 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 03 de noviembre de 2020, con folio de 

entrada 018038, ROLANDO RODRIGUEZ FLORES, apoderado de ABRASIVOS Y CONVERSIONES IDEAL, 

S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 

Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a CÉSAR ORLANDO GARCÍA 

JIMÉNEZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

9 de junio de 2021 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 508939) 
Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores 

BANSEFI FID 10216. 
 
Con fundamento en el segundo párrafo, del artículo 98 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, se informa 

de las Sociedades Financieras Populares que participaron en el Fondo de Protección de Sociedades 
Financieras Populares y de Protección a sus Ahorradores (BANSEFI FID 10216), durante el primer semestre 
del año 2021. 

1. Acción y Evolución, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
2. Administradora de Caja Bienestar, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
3. Akala, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
4. Apoyo Múltiple, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
5. Caja de la Sierra Gorda, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
6. Caja Progressa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
7. Capital Activo, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
8. Consejo de Asistencia al Microemprendedor, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
9. Crediclub, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
10. Financiera Auxi, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
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11. Financiera Broxel, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (Antes: Financiera Sofitab) 
12. Financiera del Sector Social, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
13. Financiera Mas, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (Antes: Financiera T Agiliza) 
14. Financiera Mexicana para el Desarrollo Rural, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
15. Financiera Monte de Piedad, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (Antes: Sociedad de Ahorro 

y Crédito La Paz) 
16. Financiera Planfía, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (Antes: Su Crédito y Ahorro) 
17. Financiera Sustentable de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
18. Financiera Tamazula, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
19. Fincomún, Servicios Financieros Comunitarios, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
20. Ictineo Plataforma, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular (Antes: Tepadi) 
21. Impulso para el Desarrollo de México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
22. J.P. Sofiexpress, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
23. Ku-Bo Financiero, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
24. Libertad Servicios Financieros, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
25. MASCAJA, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
26. Multiplica México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
27. Opciones Empresariales del Noreste, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
28. Operaciones de Tu Lado, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
29. Paso Seguro Creando Futuro, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
30. Servicios Financieros Alternativos, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
31. Sociedad de Alternativas Económicas, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
32. Solución Asea, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
33. Te Creemos, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
34. Unagra, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
35. Únete Financiera de Allende, S.A. de C.V., Sociedad Financiera Popular 
 

Atentamente. 
Ciudad de México a 12 de julio del 2021. 

Gerente General del Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares y de Protección a sus 
Ahorradores (BANSEFI FID 10216). 

Lic. Joaquín Prendes Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 508942) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Abrasivos y Conversiones Ideal, S.A. de C.V. 

Vs. 

César Orlando García Jiménez 

M. 2143574 Abrasivos y Conversiones Ideal 

Exped.: P.C. 1619/2020 (N-563) 18037 

Folio: 13921 

“2021: Año de la Independencia” 

César Orlando García Jiménez 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 03 de noviembre de 2020, con folio de 

entrada 018037, ROLANDO RODRIGUEZ FLORES, apoderado de ABRASIVOS Y CONVERSIONES IDEAL, 

S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 

Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a CÉSAR ORLANDO GARCÍA 

JIMÉNEZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
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transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

9 de junio de 2021 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 508943) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

José Guadalupe Triana Aguirre 

Vs. 

Fatima Sampayo Isaak 

M. 1304739 Pekadito Playero y Diseño 

Exped.: P.C. 1232/2020 (C-477)14039 

Folio: 10067 

“2021: Año de la Independencia” 

Fatima Sampayo Isaak 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficina de este Instituto, ubicada en Cholula, Puebla, el 28 de 

agosto de 2020, recibidos en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el 8 de septiembre del año en curso, con 

folio de entrada 014039, por Irma Daniela Payán Corona, apoderada de JOSÉ GUADALUPE TRIANA 

AGUIRRE, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a FATIMA 

SAMPAYO ISAAK, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente, al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y presente dentro del mismo término, su contestación, manifestando lo que a su derecho convenga, 

apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto 

emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 

Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

6 de mayo de 2021 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Julian Torres Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 508945) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Nayarit 

CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132, de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a través del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Nayarit, sito en Calzada del Ejercito Nacional No. 14, Fraccionamiento Fray 
Junípero Serra, Tepic, Nayarit, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación Pública Nacional No. LPN-001-NAY-
21, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la enajenación por venta de desechos de generación periódica, bienes muebles 
no capitalizables y bienes muebles capitalizables, (Partidas de la 1 a la 8), de acuerdo a las partidas descritas a continuación:  
 

Partida Descripción del bien Unidad de medida Cantidad Mínima Cantidad Máxima Valor mínimo de venta 
1 Cartón Kg. 2,361.60  5,904 $1.1816 
2 Desecho ferroso vehicular Kg. 400 1,000 $4.5423 
3 Papel Archivo Kg. 6,206.40 15,516 $2.1598 
4 Trapo Limpio Kg. 3,148 7,870 $9.8250 
5 Llantas segmentadas Kg. 160 400 $0.3146 
6 Mobiliario y Equipo Kg. 5,234.80 13,087 $3.6333 
7 Aluminio Kg. 60 150 $22.4450 
8 Acumuladores Kg. 38.80 97 $15.0270 

 
Nota: para todas las partidas se cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 
La entrega de bases y todos los eventos de la Licitación se llevarán a cabo en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Calzada del Ejercito 

Nacional No. 14, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, Tepic, Nayarit. 
Las Bases podrán consultarse en la página del Instituto Mexicano del Seguro Social, en Internet en el domicilio electrónico: 

http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
La entrega de Bases se efectuará de forma gratuita, en días hábiles del 20 de Julio al 02 de Agosto del 2021, de 09:00 a 14:00 horas. 
El día 26 de julio del 2021 se realizará visita en las instalaciones del Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en calzada del Ejército 

Nacional No. 14 Fracc. Fray Junípero Serra, Tepic, Nayarit a las 10:00 horas y en la U.M.F. 2 sito en calle Genaro Ruiz S/N, de la Localidad de Francisco I Madero, 
Nayarit a las 11:00 horas. 

El Acto de la Junta de Aclaración a las Bases, se efectuará el día 26 de julio de 2021 a las 15:00 horas. 
El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 02 de Agosto del 2021 a las 11:00 horas. 
El Acto de Fallo se realizará el día 02 de Agosto del 2021 a las 15:00 horas. 
Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado a los bienes muebles, mediante cheque certificado o de 

caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
El retiro de los bienes muebles adjudicados se establece en las Bases de la presente Licitación. 
Si la Licitación Pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. La 

difusión de esta Convocatoria inicia el día 20 de Julio del 2021. 
 

Tepic, Nayarit a 20 de julio de 2021 
Titular de Jefatura de Servicios Administrativos 

Mtra. Patricia Siles Araujo 
Rúbrica. 

(R.- 508914) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

CONVOCATORIA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE 
A MUJERES PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA 

005/2021 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020. 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 
intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA CONVENCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 
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Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 

Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su artículo 
32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros mínimos de 
calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la calificación 
mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. Asimismo, 
se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras públicas de la 
misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 
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Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 

En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida exclusivamente a mujeres Interesadas 005/2021 que 

deseen ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Centralizada, a través de las siguientes plazas vacantes: 
 
1.- 

Nombre del Puesto JEFA DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION Y VALIDACION DOCUMENTAL 
ZONA SURESTE I 

Código del Puesto 04-214-1-M1C014P-0001149-E-C-S 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ENLACE Y SEGUIMIENTO 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA INFORMACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE 
ASIGNACION DE LOS APOYOS SOCIALES EN LA ZONA SURESTE I, PARA 
INTEGRAR LA DOCUMENTACION DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS Y 
CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

2. CLASIFICAR LOS ASUNTOS SOBRE LOS APOYOS OTORGADOS A LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE LA ZONA SURESTE 
I, PARA AGILIZAR LOS PROCESOS DE CONSULTA DE LA INFORMACION 
POR PARTE DE LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN. 

3. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES PERSONALES DE LOS BENEFICIARIOS 
DEL FONDO DE APOYO SOCIAL DE LA ZONA SURESTE I, PARA CONTAR 
CON LA EVIDENCIA DOCUMENTAL GENERADA DURANTE EL PROCESO 
DE ASIGNACION DE LOS RECURSOS. 

4. RESGUARDAR CONFORME A LOS CRITERIOS ARCHIVISTICOS LOS 
EXPEDIENTES DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS APOYOS SOCIALES EN 
LA ZONA SURESTE I, PARA CONTRIBUIR A SU CUSTODIA Y 
CONSERVACION FISICA DENTRO DEL ACERVO DOCUMENTAL QUE EN 
LA MATERIA CUENTA LA UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS. 

5. ELABORAR EL INVENTARIO DE LOS EXPEDIENTES DE LOS 
BENEFICIADOS DEL FONDO DE APOYO SOCIAL DE LA ZONA SURESTE I, 
PARA GENERAR LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVISTICO 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 EDUCACION 
 BIBLIOTECONOMIA 
 ARCHIVONOMIA 
 DERECHO 
 COMUNICACION 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES PUBLICAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ADMINISTRACION 
 BIBLIOTECONOMIA 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de 
algún culto; y no estar inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
1. Formatos para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los datos personales): 

• Formato 1 Revisión Documental 
• Formato 2 Evaluación de la Experiencia 
• Formato 3 Valoración del Mérito 
• Formato 4 Escrito Bajo Protesta 
• Formato 5 Referencias Laborales 
• Formato 6 Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://1drv.ms/u/s!ApYIbcEkNbJoaJh154d4y-Xwc1g?e=F1YsA2. 

 Adicional e invariablemente, deberán tener en original o copia certificada los documentos que se 
mencionan a continuación: 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE o Pasaporte 
vigente o Cédula Profesional (no electrónica). 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
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4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministra de culto; no estar inhabilitada para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de ésta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de 
TrabajaEn y presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
de Mérito, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través 
de dichos documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad 
de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidoras 
públicas de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si la candidata, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevarón 
a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que 
presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las 
constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el 
periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidora Pública de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento. 

7. En el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 
o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 
electrónico único del ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/), constancia de 
semanas cotizadas del IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los 
comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre 
completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así 
como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir 
tanto fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el 
puesto. En caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, 
que se presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 
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8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulada, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
“Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia 
o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso de que el requisito 
académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, la aspirante deberá acreditarlo 
preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo totalmente dicho nivel de 
estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura con un documento oficial que 
indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por ejemplo: constancia de estudios 
del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y 
para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, la aspirante podrá presentar 
el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para 
cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de 
nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se 
trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho 
requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las 
áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por la aspirante 
contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos 
en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, 
se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
la aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se 
procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

12. Para que una servidora pública de carrera titular pueda ser sujeta a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado la servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidoras públicas consideradas de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando las servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidora pública de carrera titular. 
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13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 

Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente a la aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de las aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de las aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 21 de julio de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 21 de julio de 2021 al 03 de agosto del 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de julio de 2021 al 03 de agosto del 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 04 al 06 de agosto de 2021 
Evaluación de conocimientos A partir del 09 de agosto del 2021 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
éstas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todas las aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todas las candidatas de un concurso, la 
DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a una sola candidata. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatas para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatas 
inscritas en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
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5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que alguna aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ninguna candidata, asegurando la participación en igualdad de 
oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de las candidatas. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de las aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de las candidatas que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza 
de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que una candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado 
Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de 
Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, 
cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor 
inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 
evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez 
que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que la 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que la aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 
que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 
se establece el siguiente criterio: 
La aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante 
el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa de la candidata, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones referentes a 
las etapas II, III y IV del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en los 
incisos ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 
“Disposiciones”. Para tal efecto, la aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 horas de 
anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) aspirante deberá 
enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
 Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
 Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
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 Carta responsiva en la que la candidata manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, funcional 
y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); contar con 
equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo de la etapa 
(equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando menos.); aceptar 
los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del uso inadecuado 
de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes que pudieran 
presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

 Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud de la candidata se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
La aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud de la aspirante se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para las asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando la candidata presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por lo 
que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa de la candidata para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, las tres candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de candidatas que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían, en caso de no contar al menos con una finalista de entre las candidatas ya entrevistadas. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a las candidatas que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganadora del concurso: a la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) La finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, la ganadora señalada en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefa de 
Departamento 

Subdirectora 
de Area 

Directora 
de Area 

Directora 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todas las aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad 
con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Las candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadoras 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de 
cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 

finalista; o 
III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
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12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las aspirantes formulen con relación a las plazas y 
el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16158 o 16102, el cual estará 
funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Las concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, la aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte de la aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables a la aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud de la aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a la aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante / otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de las concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera titular, para poder ser 

nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre la candidata ganadora, esta deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las finalistas a la siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 
La Secretaria Técnica 

Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 022/2021 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.-  

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) GENERAL REGIONAL SURESTE 
Código del Puesto 04-220-1-M1C027P-0000003-E-C-T 
Nivel Administrativo K21 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$131,681.00 (CIENTO TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y UN PESOS 00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL REGIONAL 
SURESTE 

Sede VEASE EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. INSTRUMENTAR ACCIONES DE COORDINACION CON LAS OFICINAS DE 
REPRESENTACION DE LA SECRETARIA O REPRESENTANTES DE OTRAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL, ASI COMO DE 
LOS ESTADOS, EN EL DISEÑO Y EJECUCION DE ESTRATEGIAS QUE 
PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENES Y ACUERDOS DEL 
TITULAR DEL EJECUTIVO, PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE 
PERMITAN A LOS ACTORES LA ATENCION DE ASUNTOS O CONFLICTOS 
QUE VULNEREN LA GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA EN LA REGION. 

2. DETERMINAR LINEAS GENERALES DE ACCION ORIENTADAS AL 
FORTALECIMIENTO DE LAS RELACIONES DEL PODER EJECUTIVO CON 
OTRAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y, MUNICIPALES, ASI 
COMO DE ORGANIZACIONES POLITICAS DE LA REGION, PARA 
CONSOLIDAR DIRECTRICES CONJUNTAS DE CONTENCION, SEGUIMIENTO 
Y ATENCION DE CONFLICTOS QUE ALTEREN LA PAZ SOCIAL. 

3. DEFINIR CRITERIOS Y ESTRATEGIAS EN EL DESARROLLO DE ESTUDIOS 
EN MATERIA POLITICO-ADMINISTRATIVO, SOCIO-POLITICO, SOCIO-
ECONOMICO, CONCERTACION POLITICA Y COMPORTAMIENTO DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS, PARA OBTENER 
INFORMACION Y ELEMENTOS DE ANALISIS EN LOS PROCESOS DE 
FORMULACION DE ACUERDOS QUE PERMITAN LA PROMOCION DE UN 
CLIMA DE PAZ SOCIAL Y GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA. 

4. ESTABLECER VINCULOS INSTITUCIONALES DE COORDINACION CON 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LOS GOBIERNOS FEDERAL, 
ESTATALES Y MUNICIPALES RESPONSABLES DE LA PREVENCION, 
SOLUCION O DISTENSION DE CONFLICTOS, PARA GENERAR 
CONJUNTAMENTE PLANES, PROGRAMAS Y MEDIDAS QUE 
CONTRIBUYAN AL ORDEN Y PAZ SOCIAL DE LOS ESTADOS. 
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5. INSTAURAR DIRECTRICES Y ACCIONES EN EL SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS, COMPROMISOS Y CONVENIOS CELEBRADOS POR LAS 
OFICINAS DE REPRESENTACION CON UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARIA, ASI COMO DE GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS EN MATERIA DE ATENCION A 
SITUACIONES DE RIESGO, PARA PROPORCIONAR A LAS DIVERSAS 
INSTANCIAS LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS 
SOBRE LA RESOLUCION DE CONFLICTOS. 

6. DISEÑAR MECANISMOS DE ADMINISTRACION Y SISTEMATIZACION DE 
INFORMACION RELATIVA AL ACONTECER SOCIAL O POLITICO EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y/O MUNICIPIOS, PARA ASEGURAR EL 
RESGUARDO, PROTECCION Y CONSULTA DE LOS DATOS REQUERIDOS EN 
LOS PROCESOS FUNCIONALES DE LAS OFICINAS DE REPRESENTACION 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION EN LA REGION. 

7. INSTITUIR METODOS DE CONTROL Y EVALUACION SOBRE EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS DE REPRESENTACION DE LA 
SECRETARIA, PARA CONTAR CON LA INFORMACION QUE COADYUVE 
EN LA MEJORA DE LOS PROCESOS, PROGRAMAS Y ACCIONES 
ENCOMENDADAS. 

8. DETERMINAR LOS PROCESOS DE LAS OFICINAS DE REPRESENTACION 
DE LA REGION, TENDIENTES A LA ATENCION Y APOYO DE LOS 
TRAMITES, SERVICIOS Y/O ASUNTOS QUE SON RESPONSABILIDAD DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS U ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR LA ATENCION 
CIUDADANA, ASI COMO DE INSTITUCIONES Y ORGANISMOS DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) GENERAL REGIONAL NOROESTE Y OCCIDENTE 
Código del Puesto 04-222-1-M1C027P-0000003-E-C-T 
Nivel Administrativo K21 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$131,681.00 (CIENTO TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y UN PESOS 00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL REGIONAL 
NOROESTE Y OCCIDENTE 

Sede VEASE EN TRABAJAEN 
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Funciones 
Principales 

1. INSTRUMENTAR ACCIONES DE COORDINACION CON LAS OFICINAS DE 
REPRESENTACION DE LA SECRETARIA O REPRESENTANTES DE OTRAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL, ASI COMO DE 
LOS ESTADOS, EN EL DISEÑO Y EJECUCION DE ESTRATEGIAS QUE 
PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENES Y ACUERDOS DEL 
TITULAR DEL EJECUTIVO, PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE 
PERMITAN A LOS ACTORES LA ATENCION DE ASUNTOS O CONFLICTOS 
QUE VULNEREN LA GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA EN LA REGION. 

2. DETERMINAR LINEAS GENERALES DE ACCION ORIENTADAS AL 
FORTALECIMIENTO DE LAS RELACIONES DEL PODER EJECUTIVO CON 
OTRAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y, MUNICIPALES, ASI 
COMO DE ORGANIZACIONES POLITICAS DE LA REGION, PARA 
CONSOLIDAR DIRECTRICES CONJUNTAS DE CONTENCION, SEGUIMIENTO 
Y ATENCION DE CONFLICTOS QUE ALTEREN LA PAZ SOCIAL. 

3. DEFINIR CRITERIOS Y ESTRATEGIAS EN EL DESARROLLO DE ESTUDIOS 
EN MATERIA POLITICO-ADMINISTRATIVO, SOCIO-POLITICO, SOCIO-
ECONOMICO, CONCERTACION POLITICA Y COMPORTAMIENTO DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS, PARA OBTENER 
INFORMACION Y ELEMENTOS DE ANALISIS EN LOS PROCESOS DE 
FORMULACION DE ACUERDOS QUE PERMITAN LA PROMOCION DE UN 
CLIMA DE PAZ SOCIAL Y GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA. 

4. ESTABLECER VINCULOS INSTITUCIONALES DE COORDINACION CON 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LOS GOBIERNOS FEDERAL, 
ESTATALES Y MUNICIPALES RESPONSABLES DE LA PREVENCION, 
SOLUCION O DISTENSION DE CONFLICTOS, PARA GENERAR 
CONJUNTAMENTE PLANES, PROGRAMAS Y MEDIDAS QUE 
CONTRIBUYAN AL ORDEN Y PAZ SOCIAL DE LOS ESTADOS. 

5. INSTAURAR DIRECTRICES Y ACCIONES EN EL SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS, COMPROMISOS Y CONVENIOS CELEBRADOS POR LAS 
OFICINAS DE REPRESENTACION CON UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARIA, ASI COMO DE GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS EN MATERIA DE ATENCION A 
SITUACIONES DE RIESGO, PARA PROPORCIONAR A LAS DIVERSAS 
INSTANCIAS LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS 
SOBRE LA RESOLUCION DE CONFLICTOS. 

6. DISEÑAR MECANISMOS DE ADMINISTRACION Y SISTEMATIZACION DE 
INFORMACION RELATIVA AL ACONTECER SOCIAL O POLITICO EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y/O MUNICIPIOS, PARA ASEGURAR EL 
RESGUARDO, PROTECCION Y CONSULTA DE LOS DATOS REQUERIDOS 
EN LOS PROCESOS FUNCIONALES DE LAS OFICINAS DE 
REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION EN LA REGION. 

7. INSTITUIR METODOS DE CONTROL Y EVALUACION SOBRE EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS DE REPRESENTACION DE LA 
SECRETARIA, PARA CONTAR CON LA INFORMACION QUE COADYUVE 
EN LA MEJORA DE LOS PROCESOS, PROGRAMAS Y ACCIONES 
ENCOMENDADAS. 

8. DETERMINAR LOS PROCESOS DE LAS OFICINAS DE REPRESENTACION 
DE LA REGION, TENDIENTES A LA ATENCION Y APOYO DE LOS 
TRAMITES, SERVICIOS Y/O ASUNTOS QUE SON RESPONSABILIDAD DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS U ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR LA ATENCION 
CIUDADANA, ASI COMO DE INSTITUCIONES Y ORGANISMOS DE LOS 
GOBIERNOS LOCALES. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) GENERAL PARA LA PROTECCION DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS 

Código del Puesto 04-915-1-M1C026P-0000004-E-C-T 
Nivel Administrativo K12 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$126,617.00 (CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL PARA LA 
PROTECCION DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS 

HUMANOS Y PERIODISTAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR ACCIONES DE COORDINACION Y SUPERVISION DEL 
EJERCICIO INSTITUCIONAL DE LAS DIRECCIONES GENERALES 
ADJUNTAS DE RECEPCION DE CASOS Y REACCION RAPIDA, 
EVALUACION DE RIESGOS, PREVENCION, SEGUIMIENTO Y ANALISIS, 
ASI COMO DE INVESTIGACION Y ATENCION A CASOS, A FIN DE 
COADYUVAR CON LA PERSONA TITULAR DE LA COORDINACION 
EJECUTIVA NACIONAL EN EL FUNCIONAMIENTO DEL MECANISMO PARA 
LA PROTECCION DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS Y PERIODISTAS. 

2. DICTAR LAS POLITICAS RELATIVAS AL DESARROLLO DE LOS 
MANUALES Y PROTOCOLOS DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, DE 
PROTECCION Y URGENTES DE PROTECCION, ASI COMO LAS ACCIONES 
PARA SU IMPLEMENTACION E INSTRUMENTACION, A FIN DE 
PRESENTARLAS A LA APROBACION DE LA INSTANCIA SUPERIOR, EN 
APEGO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY REGLAMENTO EN LA MATERIA. 

3. ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACION DEL PROCEDIMIENTO 
PARTICIPATIVO QUE CONSIDERE A PERIODISTAS, DEFENSORES DE 
DERECHOS HUMANOS E INSTANCIAS COMPETENTES DE DERECHOS 
HUMANOS DE LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO, PARA ASEGURAR LA 
ELABORACION DE LOS MANUALES Y PROTOCOLOS DE LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS, DE PROTECCION Y URGENTES DE PROTECCION. 

4. INSTRUMENTAR ESTRATEGIAS DE PROMOCION Y DIFUSION DE LOS 
PROTOCOLOS, MANUALES E INSTRUMENTOS QUE CONTENGAN LAS 
MEJORES PRACTICAS EN MATERIA DEL MECANISMO PARA LA 
PROTECCION DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS, A FIN DE FOMENTAR EL CONOCIMIENTO Y APLICACION 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y ORGANISMOS AUTONOMOS. 
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5. DIFUNDIR POLITICAS EN MATERIA DE RECEPCION, PROCESAMIENTO Y 
RECOPILACION DE LA INFORMACION GENERADA POR LAS UNIDADES 
DE RECEPCION DE CASOS Y REACCION RAPIDA; DE EVALUACION DE 
RIESGOS, Y DE PREVENCION, SEGUIMIENTO Y ANALISIS, CON EL 
PROPOSITO DE ASEGURAR SU ENVIO A LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
MECANISMOS PARA LA PROTECCION DE PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS. 

6. DIRIGIR ACCIONES DE COLABORACION CON LA INSTANCIA SUPERIOR, 
EN LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO, IMPLEMENTACION Y 
COMUNICACION DE LAS DECISIONES, ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE 
LA JUNTA DE GOBIERNO DEL MECANISMO PARA LA PROTECCION DE 
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, 
PARA ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES ENCARGADAS DE SU EJECUCION. 

7. DEFINIR E IMPLEMENTAR LOS PROCESOS DE ADMINISTRACION DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS AL MECANISMOS, PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y 
PROYECTOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY PARA LA PROTECCION 
DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS. 

8. INSTRUMENTAR LINEAS DE ACCION EN LA ELABORACION DE 
ACUERDOS Y CONVENIOS CON DEPENDENCIAS, ENTIDADES, 
INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS Y DEMAS ORGANISMOS 
RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL 
MECANISMO EN MATERIA DE PROTECCION DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA 
PRESENTARLOS A LA APROBACION DEL TITULAR DE LA UNIDAD PARA 
LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

9. PRESENTAR EL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES, ASI COMO DEL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL DE LA DIRECCION GENERAL PARA LA 
PROTECCION DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS, PARA ACREDITAR ANTE LA INSTANCIA SUPERIOR, EL 
QUEHACER INSTITUCIONAL EN APEGO AL MARCO JURIDICO 
APLICABLE. 

10. IMPLEMENTAR ACCIONES DE COLABORACION CON EL CONSEJO 
CONSULTIVO DEL MECANISMO PARA LA PROTECCION DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, EN EL 
DISEÑO DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DE LA COORDINACION 
EJECUTIVA NACIONAL, PARA EFECTUAR SU PRESENTACION A 
REVISION Y APROBACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO.  

11. FORMULAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS TITULARES DE LAS 
UNIDADES DE RECEPCION DE CASOS Y REACCION RAPIDA, DE 
EVALUACION DE RIESGOS Y DE PREVENCION, SEGUIMIENTO Y 
ANALISIS, ASI COMO LAS SOLICITUDES DE DESIGNACION DE LOS 
REPRESENTANTES DE LAS DEPENDENCIAS, PARA PRESENTARLOS A 
LA CONSIDERACION DEL TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS. 

12. INSTRUMENTAR ESTRATEGIAS DE SUPERVISION EN LA ELABORACION 
DE LAS PROPUESTAS DE LOS INSTRUMENTOS DE COORDINACION DE 
LA RECEPCION DE LAS SOLICITUDES DE INCORPORACION AL 
MECANISMO, CRITERIOS, METODOLOGIAS Y ACCIONES DE 
COORDINACION Y COOPERACION EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS 
DE EVALUACION DE ACCION INMEDIATA, EVALUACION Y 
ACTUALIZACION DEL PROTOCOLO EN LA APLICACION DE LAS MEDIDAS 
URGENTES DE PROTECCION, PARA GARANTIZAR LA PROTECCION DE 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS EN CUMPLIMIENTO A LA LEY Y 
SU REGLAMENTO. AL TITULAR DE LA COORDINACION EJECUTIVA 
NACIONAL DEL MECANISMO. 
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13. ESTABLECER LINEAS RESPECTO A LA ELABORACION DE ESTUDIOS DE 

EVALUACION DE RIESGO, LA LOGISTICA PARA LOS ANALISIS DE 

RIESGO, Y DEFINICION DE LAS DIRECTRICES DE MEDIDAS 

PREVENTIVAS O MEDIDAS DE PROTECCION, A FIN DE CUMPLIR CON 

LOS PRECEPTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA LA PROTECCION DE 

PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS Y 

SU REGLAMENTO. 

14. DIRIGIR MECANISMOS DE VERIFICACION EN LA PRESENTACION DE LAS 

PROPUESTAS DE COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

RESPECTO A LA ATENCION Y SEGUIMIENTO PERIODICO EN LA 

IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS O DE PROTECCION, 

ANTE LA PERSONA TITULAR DE LA COORDINACION EJECUTIVA 

NACIONAL DEL MECANISMO, PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS 

TECNICOS QUE PERMITAN EVALUAR EL DESEMPEÑO Y/O GENERAR 

RECOMENDACIONES EN SU CONTINUIDAD, ADECUACION O 

CONCLUSION. 

15. PRESENTAR A CONSIDERACION DEL SUPERIOR JERARQUICO, LAS 

PROPUESTAS DE MEDIDAS DE PREVENCION PARA REDUCIR LOS 

FACTORES DE RIESGO, LAS ESTRATEGIAS DEL MONITOREO NACIONAL 

DE LAS AGRESIONES Y GESTIONAR LA INFORMACION EN UNA BASE DE 

DATOS NACIONAL, LAS LINEAS DE ACCION IDENTIFICANDO LOS 

PATRONES DE AGRESIONES CON MAPAS DE RIESGOS, EL DISEÑO DE 

ALERTAS TEMPRANAS Y PLANES DE CONTINGENCIA QUE EVITEN 

POSIBLES AGRESIONES, Y LA DIFUSION DE LA LABOR DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS, PARA 

GARANTIZAR LA VIDA, LA INTEGRIDAD, LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD 

DE ESTAS PERSONAS. 

16. EXPONER ANTE LA PERSONA TITULAR DE LA COORDINACION 

EJECUTIVA NACIONAL DEL MECANISMO, LAS PROPUESTAS DE 

MODIFICACION DE LEYES Y DEMAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

PROTECCION DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 

PERIODISTAS, PARA IMPLEMENTAR POLITICAS PUBLICAS QUE 

FOMENTEN LA LEGALIDAD, LA CERTEZA JURIDICA Y EL RESPETO 

IRRESTRICTO DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

17. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 

COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 

INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 

 ESTUDIOS DE POBLACION 

 ECONOMIA 

 HUMANIDADES 

 SOCIOLOGIA 

 EDUCACION 

 DERECHO 

 ADMINISTRACION 

 PSICOLOGIA 

 CIENCIAS SOCIALES 

 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

 RELACIONES INTERNACIONALES 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
11 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 GRUPOS SOCIALES 
 EQUIDAD Y GENERO 
 PSICOLOGIA SOCIAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
 CIENCIAS POLITICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 ADMINISTRACION 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del Puesto COORDINADOR(A) DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
DE POLITICA PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS 

Código del Puesto 04-913-1-M1C025P-0000130-E-C-T 
Nivel Administrativo M43 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$108,916.00 (CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS 
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ACORDAR CON LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS LAS ACCIONES DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS QUE INCORPOREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL A SUS DISTINTOS PROGRAMAS, PARA ASEGURAR QUE SE 
ENCUENTRAN ALINEADOS A LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 
Y TRATADOS INTERNACIONALES EN LA MATERIA. 

2. ESTABLECER MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA PROMOCION, 
RESPETO, PROTECCION Y GARANTIA DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES. 

3. PROPONER AL TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS LAS ESTRATEGIAS DE EVALUACION 
DEL IMPACTO DE LA INCORPORACION DE POLITICAS PUBLICAS DE 
DERECHOS HUMANOS EN LOS PROGRAMAS DERIVADOS DEL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO, DE LA COMPETENCIA DE LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, CON EL 
FIN DE PROPONER ACCIONES DE MEJORA CONTINUA Y PERMANENTE 
DE DICHOS PROGRAMAS. 

4. ESTABLECER ACCIONES DE VINCULACION CON INSTITUCIONES Y 
AUTORIDADES DE LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO, ASI COMO CON 
ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONSTRUIR PROPUESTAS QUE INCIDAN 
EN LA EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. 
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5. SUGERIR A LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS REFORMAS AL MARCO 
JURIDICO FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS Y LAS GARANTIAS PARA SU PROTECCION, A 
FIN DE CONTRIBUIR EN LA ACTUALIZACION DE LOS PROCESOS DE 
TRABAJO DERIVADOS DE LAS ATRIBUCIONES ASIGNADAS. 

6. SOMETER A CONSIDERACION DE LA PERSONA TITULAR DE LA 
DIRECCION GENERAL DE POLITICA PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS, 
LA OPINION RESPECTO DE INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA ASEGURAR HERRAMIENTAS DE 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS. 

7. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 
EN MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION, PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL ESTADO 
MEXICANO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, ASI COMO LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

8. EMITIR LINEAMIENTOS GENERALES EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS 
Y EN LA COORDINACION DE MESAS DE DIALOGO EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN LA CONSTRUCCION DE 
POLITICAS PUBLICAS EN LA TEMATICA. 

9. ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACION, CONCERTACION Y 
VINCULACION CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, SECTOR 
ACADEMICO E INSTANCIAS PUBLICAS EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA ASEGURAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LA PROMOCION, DEFENSA Y GARANTIA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

10. DIRIGIR E IMPULSAR ACCIONES DE CAPACITACION EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, CON INSTITUCIONES PUBLICAS, PRIVADAS Y 
SOCIALES, CON EL FIN DE FORTALECER LA PROTECCION Y GARANTIA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

11. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del Puesto COORDINADOR(A) PARA LA ATENCION DE CASOS EN ORGANISMOS 
INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS 

Código del Puesto 04-911-1-M1C025P-0000201-E-C-T 
Nivel Administrativo M43 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$108,916.00 (CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS 
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS 
INSTITUCIONES Y LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEL ESTADO 
MEXICANO, PARA IMPULSAR LAS ACCIONES QUE COADYUVEN EN EL 
CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS 
POR EL ESTADO FRENTE A ORGANISMOS INTERNACIONALES DE 
DERECHOS HUMANOS. 

2. PROPONER A LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS LAS ESTRATEGIAS DE VINCULACION 
CON ORGANISMOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS, ACUERDOS Y 
RECOMENDACIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA. 

3. DETERMINAR LAS POLITICAS DE COORDINACION CON LAS 
INSTITUCIONES Y LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, CON RESPECTO A LAS ACCIONES 
DE ATENCION A LAS SOLICITUDES DE MEDIDAS PRECAUTORIAS O 
CAUTELARES EMITIDAS POR ORGANISMOS INTERNACIONALES DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA FORTALECER LA PREVENCION DE LAS 
VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS, Y ASEGURAR LA 
ATENCION DE CASOS Y/O SU CANALIZACION. 

4. ESTABLECER E IMPULSAR LOS MECANISMOS RESPECTO A LA 
IDENTIFICACION Y COMPILACION DE LOS COMPROMISOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
CONTRAIDOS POR EL ESTADO MEXICANO, PARA CONTRIBUIR EN EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES QUE COADYUVEN EN EL 
CUMPLIMIENTO Y APLICACION DE LAS MEJORES PRACTICAS EN 
MATERIA DE PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

5. INSTAURAR ESTRATEGIAS DE COORDINACION, CONCERTACION Y 
VINCULACION EN CONJUNTO CON LAS INSTANCIAS PUBLICAS Y 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA ASEGURAR LA 
DEFINICION E IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE ATENCION DE 
LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL ESTADO MEXICANO EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. 

6. ACORDAR CON LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, EL DISEÑO DE LOS 
PROCESOS DE ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 
COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, CON EL FIN DE ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION Y LAS RECOMENDACIONES 
EMITIDAS POR LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES DE DERECHOS 
HUMANOS. 

7. PARTICIPAR CON LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y CON LAS DEMAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A ESTA, EN LA ATENCION Y 
SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES QUE EMITAN LOS 
ORGANISMOS COMPETENTES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
A FIN DE MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE QUEJAS Y 
RECOMENDACIONES CORRESPONDIENTE. 

8. PROPONER, PREVIO ACUERDO CON LA PERSONA TITULAR DE LA 
UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, LOS 
MECANISMOS DE VINCULACION Y DE SEGUIMIENTO CON LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA COMPETENTE EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
ADSCRITA A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, PARA 
CONTRIBUIR EN EL EFICIENTE CUMPLIMIENTO DE LAS 
RECOMENDACIONES QUE EMITAN LOS ORGANISMOS COMPETENTES 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ADMINISTRACION 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del Puesto COORDINADOR(A) DE ADMINISTRACION PRESUPUESTARIA 
Código del Puesto 04-811-1-M1C025P-0000613-E-C-O 
Nivel Administrativo M43 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$108,916.00 (CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS 
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN LA FORMULACION DE POLITICAS EN MATERIA DE 
PLANEACION, PROGRAMACION, ADMINISTRACION Y CONTROL 
PRESUPUESTARIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA GARANTIZAR LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVA VIGENTE. 

2. CONDUCIR EL PROCESO DE FORMULACION, INSTRUMENTACION, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, 
REGIONALES, ESPECIALES E INSTITUCIONALES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN EL EJERCICIO Y CONTROL DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS Y METAS 
DE LA DEPENDENCIA. 

3. INSTITUIR MECANISMOS EN LA CONFORMACION DE PROYECTOS EN 
MATERIA DE ADMINISTRACION, EJERCICIO DEL GASTO, CONTROL Y 
EVALUACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS ASIGNADOS A 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTAR CON 
HERRAMIENTAS SISTEMATICAS QUE PERMITAN LA ATENCION DE LAS 
RESPONSABILIDADES ASIGNADAS AL SECTOR GOBERNACION. 

4. IMPLEMENTAR LINEAMIENTOS GENERALES DE ANALISIS Y ESTUDIOS 
JURIDICOS EN MATERIA DE PROGRAMACION, ADMINISTRACION, 
CONTROL Y EVALUACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 
PAGO A PROVEEDORES, EJERCICIO DEL GASTO Y ACTUALIZACION DE 
INFORMACION EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS DE LAS INSTANCIAS 
GLOBALIZADORAS, PARA ASEGURAR QUE LOS PROCESOS SE 
DESARROLLEN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS VIGENTES. 
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5. DESARROLLAR ESTRATEGIAS Y MECANISMOS DE DIFUSION DE LAS 
POLITICAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS TECNICOS CON RESPECTO A 
LOS PROCESOS DE PLANEACION, PROGRAMACION, PRESUPUESTACION 
DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 
FEDERALES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN 
LA OPERACION Y CONTROL DEL GASTO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. DIRIGIR LA ELABORACION E INTEGRACION DEL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO ANUAL, PROYECTO Y CALENDARIO DE PRESUPUESTO 
APROBADO, PARA COADYUVAR EN SU PRESENTACION ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DE CONFORMIDAD 
CON LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

7. DEFINIR MECANISMOS DE COORDINACION DE LAS SOLICITUDES DE 
MODIFICACION PROGRAMATICO-PRESUPUESTALES INTERNAS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, ASI 
COMO EL REGISTRO Y CONTROL DE LAS MISMAS, PARA CONTAR CON 
HERRAMIENTAS QUE FACILITEN LA ADMINISTRACION PRESUPUESTARIA 
DE LA DEPENDENCIA. 

8. DETERMINAR LOS PROCESOS DE GESTION DE LAS SOLICITUDES DE 
MODIFICACION PROGRAMATICO-PRESUPUESTALES EXTERNAS DE LA 
DEPENDENCIA, ASI COMO DE SU REGISTRO Y CONTROL, ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PARA CONTAR CON 
LOS RECURSOS QUE PERMITAN CUBRIR LAS NECESIDADES 
EMERGENTES DE OPERACION. 

9. PLANTEAR AL SUPERIOR JERARQUICO MECANISMOS DE REGISTRO Y 
CONTROL DE EXCEDENTES EN MATERIA DE LOS INGRESOS DE LEY 
CAPTADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, A FIN DE DAR CUENTA DE ELLO A LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

10. PROPONER A LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO LAS EVALUACIONES DE IMPACTO 
PRESUPUESTARIO DE LOS PROCESOS DE FUSION, EXTINCION, 
LIQUIDACION, TRANSFERENCIA O VENTA DE LAS ENTIDADES 
COORDINADAS, ASI COMO DICTAMENES O DECRETOS EN LOS QUE 
TENGA INJERENCIA LA SECRETARIA, PARA PROPORCIONAR LOS 
ELEMENTOS TECNICOS-JURIDICOS QUE APOYEN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

11. DETERMINAR MECANISMOS DE ASISTENCIA TECNICA Y JURIDICA A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, EN 
MATERIA DE ADMINISTRACION PRESUPUESTARIA, PARA ASEGURAR 
QUE LAS PROPUESTAS, SOLICITUDES Y/O TRAMITES CUMPLAN CON 
LOS CRITERIOS TECNICOS-JURIDICOS. 

12. DIRIGIR ESTRATEGIAS DE COORDINACION Y COOPERACION SOBRE LAS 
FUNCIONES EN MATERIA DE TESORERIA CON DIVERSAS INSTANCIAS, 
CON EL FIN DE FORTALECER LAS ACCIONES CONJUNTAS QUE 
CONTRIBUYAN EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y 
COMPROMISOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

13. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 MATEMATICAS - ACTUARIA 
 FINANZAS 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 



176      DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 
 ECONOMIA GENERAL 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del Puesto COORDINADOR(A) DE INVESTIGACION Y ATENCION A CASOS 
Código del Puesto 04-911-1-M1C021P-0000203-E-C-A 
Nivel Administrativo M41 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$88,638.00 (OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER A LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS LAS ACCIONES GENERALES EN LA 
PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LOS RECLAMOS DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS GENERALES CON RESPECTO A LA 
ATENCION DE CASOS RELATIVOS A LA VIOLACION DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, A FIN DE CANALIZARLOS A LAS INSTANCIAS COMPETENTES, 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

3. FORMULAR Y SOMETER A CONSIDERACION DE LA PERSONA TITULAR 
DE LA UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS LOS 
PROYECTOS DE RESPUESTAS A LAS PETICIONES QUE EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS REALICEN LOS PARTICULARES, CON EL FIN DE 
OTORGAR CERTEZA JURIDICA EN LOS PROCESOS DE INVESTIGACION 
Y ATENCION A CASOS POR VIOLACION A LOS DERECHOS HUMANOS. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON RESPECTO A 
LAS ACCIONES EN LA ATENCION DE SOLICITUDES PRECAUTORIAS O 
CAUTELARES, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, CON EL OBJETIVO 
DE PREVENIR LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

5. PROPONER A LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS LAS ACCIONES QUE PROCEDEN EN LOS 
CASOS EXPUESTOS EN EL ORGANO SANCIONADOR PREVISTAS EN LA 
LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PUBLICO, CON EL 
PROPOSITO DE OTORGAR CERTEZA JURIDICA Y PROTECCION DE SUS 
GARANTIAS. 

6. ESTABLECE LOS PROCESOS DE EMISION DE LAS CONSTANCIAS DE 
ACREDITACION DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA DAR ATENCION A LAS PETICIONES QUE PRESENTEN 
LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

7. DETERMINAR LINEAMIENTOS ORIENTADOS AL DESARROLLO DE LAS 
GESTIONES ADMINISTRATIVAS ENFOCADAS A OTRAS AUTORIDADES 
EN MATERIA DE PREVENCION, PARA CONTRIBUIR CON MEDIDAS QUE 
EVITEN LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS POR PARTE DE 
LAS AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 FILOSOFIA GENERAL 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 VIDA POLITICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE OBRAS Y ADECUACIONES 
Código del Puesto 04-812-1-M1C021P-0000976-E-C-N 
Nivel Administrativo M33 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ASIGNACION DE 
ESPACIOS, OBRA PUBLICA, PROYECTOS ARQUITECTONICOS Y 
ELECTROMECANICOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS ESTANDARES 
Y NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA MATERIA. 

2. DIRIGIR LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION Y ATENCION A 
REQUERIMIENTOS DE ESPACIOS FISICOS, ADAPTACIONES Y 
MANTENIMIENTO A LAS INSTALACIONES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA, PARA COADYUVAR EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DIARIAS DE LA MISMA. 

3. DETERMINAR LOS PROCESOS EN MATERIA DE SUPERVISION DE 
OBRAS DE CONSTRUCCION, REHABILITACION, REMODELACION O 
REMOZAMIENTO DE INMUEBLES DE LA DEPENDENCIA, PARA 
ASEGURAR EL DESARROLLO DE LAS MISMAS BAJO EL MARCO 
JURIDICO APLICABLE. 

4. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION SOBRE LA PRESTACION 
DE SERVICIOS GENERALES REFERENTES AL MANTENIMIENTO DE LOS 
BIENES INMUEBLES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
GARANTIZAR LA CONSERVACION DE LOS MISMOS. 

5. DIRIGIR LOS PROCESOS SOBRE ASESORIA A LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
EN MATERIA DE OBRA PUBLICA Y ADECUACION DE BIENES DE LA 
DEPENDENCIA, PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE 
ESTANDARES DE CALIDAD, DE LA NORMATIVIDAD TECNICA Y DEMAS 
APLICABLES. 

6. COORDINAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS 
ELECTRONICOS DE INFORMACION RESPECTO A LA OBRA PUBLICA Y EL 
DESARROLLO DE ADECUACIONES A LOS BIENES DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION, PARA MANTENER ACTUALIZADOS LOS DATOS 
SOBRE EL GRADO DE AVANCE O CONCLUSION DE LAS MISMAS. 
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7. DEFINIR PROCESOS DE VERIFICACION E INTEGRACION DE 
INFORMACION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
CONTRACTUALES Y GARANTIAS OTORGADAS POR PROVEEDORES DE 
OBRA PUBLICA, PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS DE EVALUACION 
QUE PERMITAN DAR CURSO AL TRAMITE DE PAGO 
CORRESPONDIENTE. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 SISTEMAS Y CALIDAD 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 INGENIERIA CIVIL 
 ARQUITECTURA 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE INVERSION Y 

RIESGO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 ARQUITECTURA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
 TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ENLACE, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
DE PROGRAMAS DE PREVENCION SOCIAL 

Código del Puesto 04-522-1-M1C021P-0000063-E-C-T 
Nivel Administrativo M33 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER Y DIRIGIR EL DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIA 
ESTABLECIDAS PARA EL SEGUIMIENTO EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN COORDINACION CON 
LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL QUE 
INTEGREN LA COMISION INTERSECRETARIAL, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS ESTABLECIDOS 
EN EL SENO DE LA COMISION. 

2. ASEGURAR LA EJECUCION DEL ESQUEMA DE VINCULACION CON LOS 
ENLACES FEDERALES DE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL 
PROPOSITO DE GARANTIZAR EL TRABAJO CONJUNTO CON LAS 
DEPENDENCIAS REFERENTE A LA IMPLEMENTACION DE LA POLITICA 
DE PREVENCION SOCIAL EN LA MATERIA. 
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3. COORDINAR LA OPERACION Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
SUBCOMISIONES, COMITES TECNICOS Y GRUPOS DE TRABAJO QUE 
DETERMINE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA, CREADOS EN EL SENO 
DE LA COMISION INTERSECRETARIAL, CON EL FIN DE ATENDER LAS 
PRIORIDADES DE LA POLITICA PUBLICA DE PREVENCION SOCIAL Y 
CONTRIBUIR EN EL BIENESTAR SOCIAL. 

4. DESARROLLAR ACCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESTRATEGIAS PARA LA IMPLEMENTACION DE LA POLITICA PUBLICA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN LAS 
DEMARCACIONES DE ATENCION PRIORITARIA DEFINIDAS POR LA 
COORDINACION INTERSECRETARIAL, CON LA FINALIDAD DE 
TRANSVERSALIZAR LAS ACCIONES FEDERALES EN LA MATERIA Y 
CONTRIBUIR EN LA MEJORA DE LOS PROCESOS. 

5. DIRIGIR LA COORDINACION Y SEGUIMIENTO DE LAS REUNIONES CON 
LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN LA COMISION INTERSECRETARIAL 
ADEMAS DE LAS DEPENDENCIAS SECTORIZADAS INVOLUCRADAS EN 
EL PROGRAMA NACIONAL PARA EL SEGUIMIENTO DE ACCIONES 
VINCULADAS A LA PREVENCION SOCIAL, CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR QUE LAS MISMAS SE REALICEN DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO Y CUMPLAN CON LOS OBJETIVOS DE LA MISMA. 

6. FORMULAR PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A 
LAS ACCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL QUE INTEGREN LA COMISION INTERSECRETARIAL, 
CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBJETIVOS Y METAS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

7. ADMINISTRAR Y ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS FEDERALES QUE CONTRIBUYEN A 
LA POLITICA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR LA DOCUMENTACION 
NECESARIA PARA RESPALDAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y 
OBJETIVOS GENERADOS EN EL SENO DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL. 

8. DIRIGIR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
INTERSECRETARIALES DEL SECTOR SOCIAL Y EDUCATIVO PARA LA 
PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD 
DE SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO EN FUNCION DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS DE LA POLITICA PUBLICA EN LA MATERIA Y CONTRIBUIR EN EL 
BIENESTAR SOCIAL. 

9. DIRIGIR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
INTERSECRETARIALES DEL SECTOR COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, 
CON LA FINALIDAD DE SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO EN FUNCION 
DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA POLITICA PUBLICA EN LA MATERIA 
Y CONTRIBUIR EN EL BIENESTAR SOCIAL. 

10. DIRIGIR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
INTERSECRETARIALES DEL SECTOR SEGURIDAD PUBLICA Y 
PROCURACION DE JUSTICIA, CON LA FINALIDAD DE SUPERVISAR SU 
CUMPLIMIENTO EN FUNCION DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA 
POLITICA PUBLICA EN LA MATERIA Y CONTRIBUIR EN EL BIENESTAR 
SOCIAL. 

11. DIRIGIR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
INTERSECRETARIALES DEL SECTOR ECONOMICO, HACENDARIO Y 
LABORAL, CON LA FINALIDAD DE SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO EN 
FUNCION DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LA POLITICA PUBLICA EN LA 
MATERIA Y CONTRIBUIR EN EL BIENESTAR SOCIAL. 

12. DIRIGIR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
INTERSECRETARIALES DEL SECTOR SALUD, CON LA FINALIDAD DE 
SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO EN FUNCION DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS DE LA POLITICA PUBLICA EN LA MATERIA Y CONTRIBUIR EN EL 
BIENESTAR SOCIAL. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 PSICOLOGIA 
 GEOGRAFIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 DERECHO 
 DEMOGRAFIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ECONOMIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ESTUDIOS DE POBLACION 
 HUMANIDADES 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
 ECONOMIA GENERAL 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 EVALUACION 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 ECONOMETRIA 
 ECONOMIA GENERAL 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 VIDA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE COORDINACION DE POLITICAS PUBLICAS DE DERECHOS 
HUMANOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Código del Puesto 04-913-1-M1C019P-0000090-E-C-T 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$72,171.00 (SETENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE 
REVISION Y ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTO DE LA COMISION DE 
POLITICA GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA CONTAR CON CRITERIOS DE HOMOLOGACION EN LA OPERACION 
DE LOS PROCESOS TECNICOS NORMATIVOS APLICABLES. 

2. DESARROLLAR MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION DE 
ESQUEMAS DE TRABAJO DE COORDINACION DE POLITICAS PUBLICAS 
DE DERECHOS HUMANOS EN PLANES Y PROGRAMAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA CONFORMAR UN SISTEMA 
INTEGRAL QUE ATIENDA LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL AREA. 
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3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADOS A LA 
COORDINACION Y ENLACE DE LAS POLITICAS PUBLICAS DE DERECHOS 
HUMANOS EN LOS DISTINTOS PROGRAMAS TRANSVERSALES 
ESTABLECIDOS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS COMPROMETIDAS POR 
LA UNIDAD. 

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA DE LOS ASUNTOS SOLICITADOS POR LA COMISION DE 
POLITICA GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA PROVEER LOS DATOS, DOCUMENTACION Y ACCIONES DE 
ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS EN LA MATERIA. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE ENLACE CON LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN LOS 
ACUERDOS DE PARTICIPACION, PROMOCION Y DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA GENERAR INFORMES QUE PERMITAN 
EVALUAR EL AVANCE DE LOS COMPROMISOS INTERINSTITUCIONALES 
ADQUIRIDOS. 

6. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE CARACTER 
NORMATIVO EN TEMAS DE POLITICAS DE DERECHOS HUMANOS A 
NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA MANTENER ACTUALIZADO 
EL MARCO QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE POLITICAS PUBLICAS Y VINCULACION 
CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Código del Puesto 04-911-1-M1C019P-0000111-E-C-C 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$72,171.00 (SETENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR ESTRATEGIAS DE VINCULACION CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE PARTICIPEN 
EN LA COMISION DE POLITICA GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA GENERAR PROPUESTAS DE POLITICAS 
PUBLICAS EN LA MATERIA. 

2. FORMULAR PROCEDIMIENTOS BAJO LOS CUALES FUNCIONEN LAS 
SUBCOMISIONES QUE INTEGRAN A LA COMISION DE POLITICA 
GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
ASEGURAR LINEAMIENTOS BASICOS DE OPERACION. 
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3. DIRIGIR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA ELABORAR Y PROPORCIONAR A LAS DISTINTAS SUBCOMISIONES 
QUE INTEGRAN LA COMISION DE POLITICA GUBERNAMENTAL EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PROPUESTAS DE POLITICA 
PUBLICA DE PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

4. BRINDAR ASESORIA TECNICA Y JURIDICA A LOS MIEMBROS DE LA 
COMISION DE POLITICA GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, ASI COMO A LAS SUBCOMISIONES QUE LA INTEGRAN, PARA 
EL DESARROLLO DE POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. 

5. VERIFICAR LOS PROCESOS DE INTEGRACION Y PREPARACION DE LOS 
PROGRAMAS Y PRODUCTOS GENERADOS POR LAS SUBCOMISIONES, 
PARA GARANTIZAR SU INCLUSION EN LA AGENDA DE TRABAJO DE LAS 
SESIONES DEL PLENO DE LA COMISION DE POLITICA GUBERNAMENTAL 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

6. IMPLEMENTAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO DE LAS DISTINTAS 
SUBCOMISIONES QUE INTEGRAN LA COMISION DE POLITICA 
GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
GENERAR INFORMES SOBRE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
MISMOS. 

7. DEFINIR LAS METODOLOGIAS DE SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS 
ALCANZADOS POR LA COMISION DE POLITICA GUBERNAMENTAL EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA EVALUAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS MISMOS. 

8. ADMINISTRAR LAS ESTRATEGIAS DE DIFUSION DE CAMPAÑAS DE 
PROMOCION Y CONTENIDO DE PROGRAMAS DE EDUCACION Y 
CULTURA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR 
SU APEGO AL MARCO REGULATORIO EN LA MATERIA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
12.-  

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DEL PROGRAMA NACIONAL 
CONTRA LA TRATA DE PERSONAS 

Código del Puesto 04-914-1-M1C016P-0000151-E-C-T 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$45,075.00 (CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION 

DE DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y 
ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON EL 
PROGRAMA NACIONAL CONTRA LA TRATA DE PERSONAS, ASI COMO 
CON LA VINCULACION INSTITUCIONAL, PARA EMITIR DICTAMENES 
TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA. 

 IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS AL PROGRAMA NACIONAL CONTRA LA TRATA DE 
PERSONAS, ASI COMO CON LA VINCULACION INSTITUCIONAL, PARA 
REGULAR LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
LAS INSTANCIAS. 

2. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN EL 
PROGRAMA NACIONAL CONTRA LA TRATA DE PERSONAS, ASI COMO 
CON LA VINCULACION INSTITUCIONAL, PARA ASEGURAR QUE SE 
REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS 
ESTABLECIDOS. 

3. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS 
INSTANCIAS EN LA APLICACION DEL PROGRAMA NACIONAL CONTRA LA 
TRATA DE PERSONAS, ASI COMO CON LA VINCULACION 
INSTITUCIONAL, PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

4. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A LA ASISTENCIA A VICTIMAS, 
PREVENCION, SANCION Y ERRADICACION DE DELITOS DE TRATA DE 
PERSONAS, Y USO DE LA FUERZA POR LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE 
INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DEL AREA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 SOCIOLOGIA 
 DERECHO 
 CONTADURIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 ANTROPOLOGIA 
 PSICOLOGIA 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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13.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 

DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Código del Puesto 04-813-1-M1C016P-0000342-E-C-K 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$45,075.00 (CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES DE APOYO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS EN LA DEFINICION Y CONSTRUCCION DE 
PROYECTOS ESTRATEGICOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, 
PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
TECNICAS Y JURIDICAS APLICABLES. 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A LA ALINEACION, 
ELABORACION DE PROYECTOS ESTRATEGICOS Y CONTINUIDAD DE 
LAS OPERACIONES DE LAS TECNOLOGIAS DE INFORMACION DE LA 
DEPENDENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN 
EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DEL AREA. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN LOS 
PROGRAMAS SOBRE ALINEACION ESTRATEGICA DE LAS TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A 
LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE PROYECTOS ESTRATEGICOS DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA CONTRIBUIR EN LA EMISION 
DE LOS DICTAMENES TECNICOS SOBRE LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS POR LAS AREAS DE LA DEPENDENCIA. 

5. SUPERVISAR LAS TAREAS DE EVALUACION DE LOS PROYECTOS 
ESTRATEGICOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, CON EL FIN 
DE CONSTRUIR HERRAMIENTAS DE MEDICION SOBRE LA FACTIBILIDAD 
EN LA EJECUCION DE DICHOS PROYECTOS, Y EN SU CASO 
IDENTIFICAR DESVIACIONES. 

6. COORDINAR LA APLICACION DE METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE 
LOS ASUNTOS RELATIVOS A LA CONTINUIDAD DE OPERACIONES CON LA 
IMPLEMENTACION DE PROYECTOS ESTRATEGICOS DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION, PARA COADYUVAR EN HOMOGENEIZAR LOS 
MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE LAS AREAS DE 
LA SECRETARIA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 INGENIERIA 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 DISEÑO 
 ADMINISTRACION 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
14.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE DISEÑO DE ESTRATEGIAS 
DE FOCALIZACION DE RECURSOS 

Código del Puesto 04-522-1-M1C016P-0000072-E-C-T 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$45,075.00 (CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA RECOPILAR E 
INTEGRAR LA INFORMACION QUE PERMITA LA FORMULACION DE 
ANALISIS Y DIAGNOSTICOS SOBRE LA ASIGNACION Y EL USO DE 
RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS DEFINIDAS, CON EL OBJETO 
DE REDUCIR LOS FACTORES QUE GENERAN VIOLENCIA O 
DELINCUENCIA EN LAS ZONAS PRIORITARIAS DEL PROGRAMA 
NACIONAL O SU EQUIVALENTE. 

2. SUPERVISAR LA GENERACION DE ANALISIS Y DIAGNOSTICOS SOBRE 
LA ASIGNACION Y EL USO DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS 
DEFINIDAS, A EFECTO DE IDENTIFICAR ESTRATEGIAS PARA 
FOCALIZARLOS DE ACUERDO CON LAS PRIORIDADES NACIONALES. 

3. ORGANIZAR Y CONSOLIDAR LOS ANALISIS Y DIAGNOSTICOS SOBRE LA 
ASIGNACION Y EL USO DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS 
DEFINIDAS POR CADA SECRETARIA QUE INTEGRA LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE IDENTIFICAR PROPUESTAS 
PARA LA MEJOR FOCALIZACION DE DICHA ASIGNACION Y USO. 

4. INTERPRETAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS ANALISIS 
DESARROLLADOS POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 
ASIGNACION Y USO DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS 
DEFINIDAS, CON LA FINALIDAD DE GENERAR PROPUESTAS DE MEJORA 
DE DICHA ASIGNACION Y USO PARA LA ELABORACION DE LOS 
DIAGNOSTICOS CORRESPONDIENTES. 

5. EMITIR PROPUESTAS DE LAS POLITICAS Y ESTRATEGIAS DE 
FOCALIZACION, ASIGNACION Y USO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A 
ESTA DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE PROPONERLAS AL 
SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA 
LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA PARA 
SU AUTORIZACION. 

6. ASESORAR A SU SUPERIOR JERARQUICO EN LA FORMULACION DE 
RECOMENDACIONES PARA LA MEJOR ASIGNACION Y USO DE LOS 
RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS DEFINIDAS, A FIN DE 
PROPONERLAS A LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA. 

7. CONSOLIDAR Y JUSTIFICAR LOS DIAGNOSTICOS SOBRE LA 
ASIGNACION Y EL USO DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS 
DEFINIDAS, CON LA FINALIDAD DE GENERAR PROPUESTAS QUE 
CONTRIBUYAN A LA REDUCCION DE LOS FACTORES QUE GENERAN 
VIOLENCIA O DELINCUENCIA EN LA POBLACION. 

8. ELABORAR LAS PROPUESTAS DE FOCALIZACION EN LA ASIGNACION 
DE RECURSOS A PARTIR DE LA INTERPRETACION DE LOS 
DIAGNOSTICOS QUE SOBRE LA MATERIA ELABORA ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE SOMETERLAS A AUTORIZACION 
PARA SU IMPLEMENTACION A LAS SECRETARIAS QUE INTEGRAN LA 
COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 
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9. ELABORAR LOS DIAGNOSTICOS DE RESULTADOS DE FOCALIZACION 
DE RECURSOS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA 
Y LA DELINCUENCIA, CONJUNTAMENTE CON LAS DEMAS DIRECCIONES 
DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A EFECTO DE ANALIZAR SU 
CONTRIBUCION A LA REDUCCION DE LOS FACTORES QUE GENERAN 
VIOLENCIA O DELINCUENCIA EN LA POBLACION. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 ESTUDIOS DE POBLACION 
 PSICOLOGIA 
 GEOGRAFIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 DEMOGRAFIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ADMINISTRACION 
 ECONOMIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 HUMANIDADES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 FILOSOFIA GENERAL 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 EVALUACION 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 CIENCIAS POLITICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
 ECONOMETRIA 
 ADMINISTRACION 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
15.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE MEDIDAS DE RIESGOS PARA 
PERIODISTAS 

Código del Puesto 04-911-1-M1C015P-0000178-E-C-A 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL PARA LA 
PROTECCION DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS 

HUMANOS Y PERIODISTAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS ACTIVIDADES Y COMPROMISOS DE TRABAJO ANUAL 
EN MATERIA DE DETERMINACION DE MEDIDAS Y RIESGO, PARA 
CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DE PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO DE LA UNIDAD. 

2. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS ESTUDIOS DE EVALUACION DE 
RIESGO DE LAS SOLICITUDES DE PROTECCION E INCONFORMIDADES 
QUE PRESENTEN LOS PERIODISTAS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
DETERMINACION DEL NIVEL DE RIESGO EN QUE SE ENCUENTRA EL 
PETICIONARIO O POTENCIAL BENEFICIARIO. 

3. VALORAR LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS DE EVALUACION DE 
RIESGO, PARA PROPONER LAS MEDIDAS DE PROTECCION Y/O 
PREVENCION ADECUADAS AL CASO CONCRETO. 

4. DESARROLLAR MAPAS DE RIEGOS Y PATRONES DE AGRESIONES A 
PERIODISTAS, PARA GENERAR DATOS QUE PERMITAN A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES LA TOMA DE DECISIONES EN MATERIA DE 
PREVENCION. 

5. EFECTUAR EVALUACIONES COMPARATIVAS SOBRE MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y DE PROTECCION, PARA PRESENTAR ALTERNATIVAS 
DE SOLUCION EN LA ATENCION DE LOS CASOS DE AGRESIONES A LOS 
PERIODISTAS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 SOCIOLOGIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
16.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y APLICACION PRESUPUESTAL 
Código del Puesto 04-811-1-M1C015P-0000510-E-C-O 
Nivel Administrativo O32 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$29,732.00 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y ANALIZAR EL FORMATO DE LAS SOLICITUDES DE 
AFECTACION PRESUPUESTAL PRESENTADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA 
COMPROBAR QUE CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2. REVISAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y CALENDARIO, PARA 
PROCEDER A LA ELABORACION DE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTALES EN EL SISTEMA SAP/R3 Y SOMETER AL VISTO 
BUENO DE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 
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3. REGISTRAR LA AUTORIZACION OTORGADA POR LA SHCP EN EL 
SISTEMA SAP/R3, PARA LIBERAR LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 
PRESUPUESTALES A LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 

4. ELABORAR EL OFICIO DE RESPUESTA DE AUTORIZACION DE LAS 
AFECTACIONES PRESUPUESTALES, PARA INFORMAR LA RESOLUCION 
A LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 

5. ELABORAR LAS RESERVAS DEL PRESUPUESTO ORIGINAL Y DE LOS 
SUBEJERCICIOS PRESUPUESTALES GENERADOS MENSUALMENTE 
POR LAS UNIDADES RESPONSABLES, PARA ASEGURAR LA ATENCION 
DE PRIORIDADES QUE SE PRESENTEN EN LA SECRETARIA. 

6. ELABORAR EL FORMATO DE SOLICITUD DE APLICACION DE RECURSOS 
LIQUIDOS CONSIDERADAS VIABLES, PARA SOMETER A 
CONSIDERACION DEL C. OFICIAL MAYOR. 

7. ELABORAR LAS AFECTACIONES LIQUIDAS SOLICITADAS POR LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA 
OTORGAR SUFICIENCIA PRESUPUESTAL A LAS MISMAS. 

8. DAR SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
RESERVADOS DE LA SECRETARIA, PARA LLEVAR UN CONTROL DE LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS MISMOS. 

9. RECIBIR Y ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE PAGO DE LICITACIONES 
ANTICIPADAS Y CONTRATOS PLURIANUALES, PARA VERIFICAR LA 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN CASO DE PAGOS ANTICIPADOS. 

10. INTEGRAR EL SOPORTE JUSTIFICA TORIO Y ELABORAR LA CARTA DE 
SOLICITUD DE AUTORIZACION ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, PARA SOMETER A CONSIDERACION Y VISTO 
BUENO DE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE. 

11. ELABORAR OFICIOS DE RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS EN LA MATERIA, PARA NOTIFICAR LA RESOLUCION DE 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO A LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA. 

12. RECIBIR Y ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE GLOSA PRESENTADAS POR 
LA VENTANILLA UNICA DE OFICIALIA MAYOR, PARA PROCEDER A LA 
RECLASIFICACION DEL EJERCICIO DE PARTIDAS PRESUPUESTALES. 

13. COORDINAR LA ELABORACION DE GLOSAS EN EL SISTEMA SAP/R3 Y 
OBTENER LA AUTORIZACION DE LA DIRECCION DE TESORERIA, PARA 
EFECTUAR LA TRANSMISION DE LAS MISMAS EN EL SIAFF. 

14. REALIZAR PRUEBAS DEL ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
EN EL SISTEMA SAP/R3, PARA DETECTAR Y CORREGIR 
INCONSISTENCIAS EN LA INFORMACION. 

15. INCORPORAR MENSUALMENTE LA INFORMACION DEL ESTADO DEL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO EN EL SISTEMA PIPP, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS ESTABLECIDAS EN 
LA MATERIA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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17.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ATENCION A PERMISIONARIOS 
Código del Puesto 04-211-1-M1C014P-0000743-E-C-B 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede VEASE EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. ASESORAR A LOS PERMISIONARIOS SOBRE LA INTERPRETACION 
NORMATIVA DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA COADYUVAR EN LA APLICACION Y VIGILANCIA DE LAS 
MISMAS DURANTE EL DESARROLLO DE LOS EVENTOS. 

2. ORIENTAR A LOS PERMISIONARIOS CON RELACION A LOS DIFERENTES 
TRAMITES E INSTANCIAS QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO DE 
AUTORIZACION DE PERMISOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA 
CONTRIBUIR EN SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 

3. EJECUTAR ACCIONES DE VINCULACION CON LOS PERMISIONARIOS, 
PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS 
ESTABLECIDOS EN LA CONCESION DE LOS PERMISOS DE JUEGOS Y 
SORTEOS. 

4. REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS ATENDIDOS, PARA 
GENERAR REPORTES MENSUALES SOBRE LA ASISTENCIA A 
PERMISIONARIOS DE JUEGOS Y SORTEOS E INFORMAR A LA 
SUPERIORIDAD. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
18.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE POLITICA 
PARA LA REGULACION MIGRATORIA 

Código del Puesto 04-412-1-M1C014P-0000176-E-C-T 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$22,948.00 (VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA, 
REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR ACCIONES DE IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LA 
PROBLEMATICA RELATIVA A LA REGULACION MIGRATORIA DE LOS 
EXTRANJEROS EN EL PAIS, PARA COADYUVAR EN LA CONFORMACION 
DE POLITICAS EN LA MATERIA. 

2. EFECTUAR LA CONSOLIDACION INFORMATIVA Y DOCUMENTAL SOBRE 
LA REGULACION MIGRATORIA INTERNACIONAL EN MEXICO, PARA 
PROVEER DE DATOS CONCRETOS QUE CONTRIBUYAN EN LA 
ELABORACION DE DIRECTRICES, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS, 
ACCIONES Y DISPOSICIONES GENERALES EN EL TEMA. 
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3. ANALIZAR LA DOCUMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
REGULACION MIGRATORIA, EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS 
EJECUTORAS COMPETENTES, PARA GENERAR PROYECTOS Y 
ACCIONES DE MEJORA QUE EFICIENTE ESTOS SERVICIOS. 

4. REVISAR LOS PROYECTOS DE CONVENIOS DE COLABORACION, 
CONCERTACION Y OTROS INSTRUMENTOS RELACIONADOS CON LA 
REGULACION MIGRATORIA, PARA VERIFICAR SU APEGO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE MIGRACION Y SU REGLAMENTO. 

5. DAR SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS GENERALES EN MATERIA DE REGULACION 
MIGRATORIA, PARA IDENTIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS O 
EN SU CASO LA PROBLEMATICA RELATIVA A SU EJECUCION. 

6. REALIZAR LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE LAS 
CONSULTAS RELACIONADAS CON LA APLICACION DE LAS POLITICAS 
DE REGULACION MIGRATORIA, PARA APORTAR ELEMENTOS DE JUICIO 
EN LA ATENCION DE ESTOS PLANTEAMIENTOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
 DEMOGRAFIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
19.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE REACCION E IMPLEMENTACION 
DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION A PERIODISTAS 

Código del Puesto 04-911-1-M1C014P-0000101-E-C-A 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL PARA LA 
PROTECCION DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS 

HUMANOS Y PERIODISTAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ANALISIS DE SOLICITUDES EN MATERIA DE REACCION 
RAPIDA E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION 
DE PERIODISTAS, PARA IDENTIFICAR ELEMENTOS QUE PERMITAN 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE ESTAS ACCIONES. 

2. CONSOLIDAR INFORMACION RELATIVA A LA APLICACION DE MEDIDAS 
DE REACCION RAPIDA Y URGENTES DE PROTECCION EN LA ATENCION 
DE SOLICITUDES DE PERIODISTAS, PARA CONTRIBUIR EN 
CONFORMACION DE LOS PROTOCOLOS DE ATENCION EN LA MATERIA. 

3. RECIBIR Y ANALIZAR SOLICITUDES DE ASESORIA TECNICA Y/O 
JURIDICA SOBRE ACCIONES DE REACCION RAPIDA E IMPLEMENTACION 
DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION DE PERIODISTAS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE ESTOS PLANTEAMIENTOS. 
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4. INTEGRAR INFORMES DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE REACCION 
RAPIDA E IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION 
A PERIODISTAS, PARA SOMETERLOS A LA APROBACION DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 

5. EJECUTAR ACCIONES DE RECOPILACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES EN MATERIA DE REACCION RAPIDA E 
IMPLEMENTACION DE MEDIDAS URGENTES DE PROTECCION A 
PERIODISTAS, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y 
CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
20.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE RIESGOS 
PARA DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS A 

Código del Puesto 04-911-1-M1C014P-0000159-E-C-A 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL PARA LA 
PROTECCION DE PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS 

HUMANOS Y PERIODISTAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO 
DE ANALISIS DE RIESGOS DE DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN 
LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LOS 
ANALISIS DE RIESGOS DE DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS 
DE FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS 
REPORTES DE SEGUIMIENTO A LOS ANALISIS DE RIESGOS DE 
DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PARA APOYAR EN LOS 
PROCESOS DE COMPILACION DE INFORMACION. 

4. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LOS 
ANALISIS DE RIESGOS DE DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DEL AREA. 



192      DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

 

5. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS A LOS ANALISIS DE RIESGOS 
DE DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS, PARA COLABORAR EN LOS 
PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 PROBLEMAS INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
21.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DE INFORMACION 
Código del Puesto 04-212-1-M1C014P-0000096-E-C-L 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA ATENCION DE LAS 
ORGANIZACIONES SOCIALES 

Sede VEASE EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. RECOPILAR Y ANALIZAR INFORMACION DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACION DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAN LAS 
ORGANIZACIONES POLITICAS, SOCIALES Y CIVILES, PARA CONTAR 
CON DATOS SUFICIENTES QUE CONTRIBUYAN A LA TOMA DE 
DECISIONES. 

2. ELABORAR REPORTES EJECUTIVOS DE LA INFORMACION QUE SE 
GENERA EN LOS EVENTOS Y MOVILIZACIONES QUE ORGANIZAN LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS, SOCIALES Y CIVILES, PARA MANTENER 
INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

3. RECOPILAR E INTEGRAR INFORMACION RELEVANTE SOBRE LAS 
ORGANIZACIONES POLITICAS, SOCIALES Y CIVILES, PARA MANTENER 
ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS QUE PERMITA SU CONSULTA. 

4. REALIZAR LOS CONTACTOS NECESARIOS CON AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA CONTRIBUIR A LA 
ATENCION DE LAS DEMANDAS PLANTEADAS POR LAS ORGANIZACIONES 
POLITICAS, SOCIALES Y CIVILES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 GRUPOS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
22.-  

Nombre del Puesto ENLACE ADMINISTRATIVO(A) 
Código del Puesto 04-812-1-E1C012P-0000934-E-C-S 
Nivel Administrativo P31 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$18, 204 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LA DOCUMENTACION QUE INGRESA AL AREA DE 
ADSCRIPCION, A FIN DE COMPROBAR QUE CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE CONFORMIDAD CON EL MARCO NORMATIVO 
APLICABLE. 

2. RECOPILAR LA DOCUMENTACION QUE FORME PARTE DE LOS 
REPORTES ADMINISTRATIVOS QUE REQUIERA EL AREA DE 
ADSCRIPCION, PARA CONTRIBUIR EN EL SEGUIMIENTO DE LOS 
ASUNTOS. 

3. REALIZAR NOTAS SOBRE PUNTOS DE RELEVANCIA DE LOS ASUNTOS 
DEL AREA DE ADSCRIPCION, A FIN DE PROPORCIONAR DATOS QUE 
APOYEN A LA TOMA DE DECISIONES. 

4. ORDENAR E INTEGRAR LA INFORMACION DEL AREA DE ADSCRIPCION 
QUE PROPORCIONAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, CON EL 
FIN DE MANTENER INFORMADO AL JEFE INMEDIATO RESPECTO AL 
ESTATUS DE LOS TRABAJOS REALIZADOS. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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23.- 
Nombre del Puesto ANALISTA DE CONSULTA Y LEGISLACION 

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS B 
Código del Puesto 04-914-1-E1C011P-0000130-E-C-T 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION 

DE DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
CONFORME LOS PROCEDIMIENTOS EN LA CELEBRACION DE 
CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMAS INSTRUMENTOS JURIDICOS 
APLICABLES EN LA MATERIA CON DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y ORGANISMOS NACIONALES, 
PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA FUNDAMENTACION DE LOS PROYECTOS DE 
CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMAS INSTRUMENTOS JURIDICOS A 
CELEBRARSE CON DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y ORGANISMOS NACIONALES, PARA PROPORCIONAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE 
LOS PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y/O ACCIONES DERIVADOS DE LOS 
CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMAS INSTRUMENTOS JURIDICOS 
CELEBRADOS EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE 
DELITOS Y DERECHOS HUMANOS, PARA SELECCIONAR LA 
INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA 
ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE LA ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y 
DERECHOS HUMANOS, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE 
LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A 
LOS CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMAS INSTRUMENTOS JURIDICOS 
QUE SE HAYAN CELEBRADO EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS U 
OFENDIDOS DE DELITOS Y DERECHOS HUMANOS, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LOS 
PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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24.- 
Nombre del Puesto COORDINADOR(A) DE ORIGINAL MECANICO A 
Código del Puesto 04-211-1-E1C011P-0000767-E-C-E 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede VEASE EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR QUE EL TEXTO DE LAS PAGINAS QUE INTEGRAN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION SE ENCUENTRE DENTRO DE LA CAJA 
EDITORIAL DETERMINADA, PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES GRAFICAS. 

2. VERIFICAR LA UBICACION Y PROPORCION DE LAS IMAGENES 
CONTENIDAS EN LA EDICION DEL D.O.F., PARA ASEGURAR QUE LA 
IMPRESION CUMPLE CON LOS ESTANDARES SOLICITADOS POR LOS 
EMISORES DE LOS DOCUMENTOS. 

3. COMPROBAR QUE LA EDICION CONTENGA IMPRESOS LOS DATOS 
ESTABLECIDOS Y DETERMINADOS POR LA LEY DEL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y GACETAS GUBERNAMENTALES, PARA COADYUVAR 
EN LA ELIMINACION DE ERRORES EN LA IMPRESION ORIGINAL. 

4. EJECUTAR EL PROCESO DE REVISION DE LOS DOCUMENTOS QUE 
INTEGRAN EL ORIGINAL MECANICO, PARA ASEGURAR LAS 
IMPRESIONES EN CORRESPONDENCIA CON EL PROGRAMA DE 
PUBLICACIONES. 

5. PRESENTAR INFORMES MENSUALES SOBRE LAS INCONSISTENCIAS 
PRESENTADAS EN EL PROCESO DE REVISION DEL ORIGINAL 
MECANICO, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA 
O COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS SOCIALES 
 TURISMO 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 SECRETARIA 
 MECANICA 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 DISEÑO 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 QUIMICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 COMUNICACION GRAFICA 
 TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
 AUDITORIA 
 VIDA POLITICA 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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25.- 
Nombre del Puesto ENLACE EN SISTEMAS 
Código del Puesto 04-812-1-E1C008P-0000875-E-C-N 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APOYAR EN LA VALIDACION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE DE LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION A FIN DE COMPROBAR QUE CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS ESTABLECIDAS. 

2. ELABORAR OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, CUADROS 
COMPARATIVOS Y DEMAS DOCUMENTACION TECNICA QUE COADYUVE 
EN LA INTEGRACION DE REPORTES TECNICOS QUE REQUIERA EL 
AREA DE ADSCRIPCION. 

3. RECOPILAR E INTEGRAR INFORMACION SOBRE LOS ASUNTOS EN 
TRAMITE DEL AREA DE ADSCRIPCION, A FIN DE PROPORCIONAR 
DATOS QUE APOYEN A LA TOMA DE DECISIONES. 

4. REVISAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION QUE SE GENERE EN EL 
AREA DE ADSCRIPCION SOBRE LOS ASUNTOS ATENDIDOS, PARA 
MANTENER UN CONTROL Y DISPONER DE ESTA INFORMACION DE 
CONSULTA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
26.- 

Nombre del Puesto MENSAJERO(A) Y CONTROL DE GESTION 
Código del Puesto 04-211-1-E1C008P-0000795-E-C-B 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2020 
Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede VEASE EN TRABAJAEN 
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Funciones 
Principales 

1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION QUE SE ENVIARA A LAS DIFERENTES 
AREAS, PARA CLASIFICARLA Y DEFINIR LA RUTA DE ENTREGA MAS 
ADECUADA. 

2. DISTRIBUIR LA CORRESPONDENCIA DIARIA A LAS AREAS INTERNAS Y 
EXTERNAS DE LA UNIDAD DE GOBIERNO, PARA APOYAR EN EL 
PROCESO DE DESAHOGO DE LOS ASUNTOS. 

3. RECABAR LOS ACUSES DE RECIBIDO DE LA INFORMACION 
ENTREGADA, PARA GENERAR UN CONTROL DE DOCUMENTOS. 

4. ENTREGAR LOS ACUSES AL AREA DE CONTROL DE GESTION DE LA 
UNIDAD DE GOBIERNO, PARA QUE SE ACTUALICEN LOS REGISTROS 
CORRESPONDIENTES A LOS ASUNTOS ATENDIDOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
27.- 

Nombre del Puesto AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) DE LA SEGOB EN EL ESTADO DE MEXICO 
Código del Puesto 04-214-1-E1C007P-0000803-E-C-T 
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$10,875.00 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL REGIONAL 
CENTRO Y NORESTE 

Sede VEASE EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. COMPILAR LA INFORMACION DE CARACTER SOCIAL, POLITICA Y 
ECONOMICA GENERADA EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA LA 
ELABORACION DE ANALISIS DEL ACONTECER EN LA ENTIDAD. 

2. ANALIZAR LAS SOLICITUDES SOBRE ASUNTOS DE CARACTER CRITICO 
O DE TEMAS COYUNTURALES EN MATERIA POLITICA, SOCIAL Y 
ECONOMICA QUE SE PRESENTEN EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS, PARA 
GENERAR ELEMENTOS QUE PERMITAN DETERMINAR LA ATENCION DE 
DICHOS ASUNTOS. 

3. RECIBIR Y REGISTRAR LA SOLICITUDES DE JUEGOS Y SORTEOS, 
DIARIO OFICIAL, APOSTILLE, ETC., PARA LLEVAR EL CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS TURNADOS A LAS AREAS 
ENCARGADAS DE SU ATENCION. 

4. REALIZAR TRABAJOS DE ANALISIS, ESTUDIOS DE CAMPO Y 
MONITOREO DE MEDIOS DEL ACONTECER POLITICO, SOCIAL Y 
ECONOMICO, PARA REPORTAR LOS ACONTECIMIENTOS 
EXTRAORDINARIOS QUE SE PRESENTEN EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS. 

5. EJECUTAR EL PROCESO DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LA 
INFORMACION SOPORTE DE LOS ASUNTOS QUE SE RECEPCIONAN EN 
LA VENTANILLA UNICA DE TRAMITES, PARA CONFORMAR LOS 
EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
28.- 

Nombre del Puesto SECRETARIA(O) DE LA SEGOB EN ZACATECAS 
Código del Puesto 04-214-1-E1C007P-0000883-E-C-S 
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 01 
Percepción 
Mensual Bruta 

$10,875.00 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION 

CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL REGIONAL 
NOROESTE Y OCCIDENTE 

Sede VEASE EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE INGRESA A LA 
DELEGACION ESTATAL, PARA LLEVAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 
LOS ASUNTOS QUE COMPETAN. 

2. DISTRIBUIR LOS ASUNTOS CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DEL 
JEFE INMEDIATO, PARA QUE SEAN ATENDIDOS POR LAS AREAS 
COMPETENTES. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS TURNADOS, PARA GENERAR 
REPORTES INFORMATIVOS DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

4. ARCHIVAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS QUE 
INGRESAN Y SE GENERAN EN LA DELEGACION ESTATAL, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS DE CONSULTA Y COMPROBACION DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS. 

5. RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE INGRESAN 
A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE SEAN ATENDIDAS 
OPORTUNAMENTE. 

6. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS QUE SOLICITE 
EL JEFE INMEDIATO, PARA CONTRIBUIR EN LA PRESENTACION DE 
INFORMACION EN LOS COMPROMISOS ASIGNADOS. 

7. GESTIONAR LOS MATERIALES DE CONSUMO DE OFICINA, PARA 
PROVEER DE LOS INSUMOS NECESARIOS EN LA OPERACION DIARIA DE 
LA DELEGACION ESTATAL. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA 
O COMERCIAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 SECRETARIADO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
1. Formatos para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los datos personales): 

 Formato 1 Revisión Documental 
 Formato 2 Evaluación de la Experiencia 
 Formato 3 Valoración del Mérito 
 Formato 4 Escrito Bajo Protesta 
 Formato 5 Referencias Laborales 
 Formato 6 Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://1drv.ms/u/s!ApYIbcEkNbJoaJh154d4y-Xwc1g?e=F1YsA2. 

 Adicional e invariablemente, deberán tener en original o copia certificada los documentos que se 
mencionan a continuación: 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE o Pasaporte 
vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de esta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de 
TrabajaEn y presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
de Mérito, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través 
de dichos documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad 
de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este 
elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a 
cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente 
señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias 
de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
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Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes 
en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha 
desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia 
de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades 
certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años, 11 
meses y 29 días de edad). 

7. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital 
(https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital 
(http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido 
en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, 
fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación 
de dicha información; mismas que deberán referir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, 
acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En caso de que los comprobantes de 
experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se presenten en un idioma diferente al 
español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de 
área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el 
perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que 
avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
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9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 

Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 21 de julio de 2021 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 21 de julio de 2021 
al 03 de agosto de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 21 de julio de 2021 
al 03 de agosto de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 04 al 06 de agosto de 2021 
Evaluación de conocimientos A partir del 09 de agosto 

de 2021 Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones referentes a las 
etapas II, III y IV del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en los incisos 
ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las “Disposiciones”. 
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Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 horas de anticipación 
a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) aspirante deberá enviar su 
solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
 Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
 Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
 Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

 Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
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b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General. 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
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12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 04 

 
A los(as) candidatos(as) interesados en el concurso de la plaza denominada JEFE(A) DE 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION MEDICA, con código de puesto 04-810-1-M1C015P-0001460-E-C-F, de 
la convocatoria 021/2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de julio de 2021, se les 
hace la siguiente aclaración: 
 
Dice: 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
 MEDICINA DEL TRABAJO 
 MEDICINA 
 MEDICINA PREVENTIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 
Debe decir: 

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
 MEDICINA DEL TRABAJO 
 MEDICINA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 
Lo anterior con el propósito de observar los principios rectores del Sistema. 

 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. María Teresa Ramírez Pérez 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 900 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Coordinador(a) de Apoyo en Contrataciones Públicas. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C025P-0000492-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): M43. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$108,916.00 (Ciento ocho mil novecientos dieciséis pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Alta complejidad en el 

desempeño de las funciones por la gran diversidad de materias que resultan 
competencia del puesto. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 
2. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 12 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
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Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Lenguaje 
Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A Veces. 
Funciones Principales: 1. Dirigir el registro, designación y evaluación de los testigos sociales, así 

como sustanciar el procedimiento administrativo para la cancelación de su 
registro, así como para la elaboración del proyecto de convocatoria para 
seleccionar a las personas que podrán fungir como Testigos Sociales en los 
procedimientos de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras pública y servicios relacionados con las mismas. 
2. Dirigir la realización de estudios jurídicos vinculados a la homologación del 
Marco Jurídico y de los criterios normativos, que permitan contar con un 
sistema de contrataciones públicas articulado a nivel nacional. 
3. Coordinar el establecimiento de criterios de interpretación de las 
disposiciones normativas en las materias de contrataciones públicas de 
carácter internacional y de las que regulan la actuación de los Testigos 
Sociales. 
4. Colaborar en los procesos de negociación de los Acuerdos Internacionales, 
así como en la opinión de las disposiciones aplicables a los mismos, que 
resulten competencia de la Unidad. 
5. Coordinar las acciones tendientes a la capacitación y, en el ámbito de su 
competencia, de la certificación de los /las servidores/as públicos/as de las 
áreas de contratación pública de las dependencias, entidades e instancias 
correspondientes, así como a la capacitación de los Testigos Sociales. 
6. Coordinar la clasificación, integración y sistematización de la información 
generada por las opiniones normativas y criterios de interpretación emitidos 
por la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas. 
7. Coordinar la realización de las acciones que permitan dar a conocer a las 
dependencias, las entidades e instancias correspondientes, la actualización 
de los umbrales a que se refieren los tratados comerciales suscritos por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con otros países. 
8. Coordinar la elaboración de los procedimientos y requisitos para las 
contrataciones públicas financiadas con fondos provenientes de créditos 
externos, así como la opinión sobre los criterios para la aplicación de las 
reservas, mecanismos de transición u otros supuestos establecidos en los 
tratados comerciales suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos con otros países, con la finalidad de someterlos a la consideración 
del/de la Titular de la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas. 
9. Coordinar la elaboración de la opinión de los proyectos de disposiciones y 
criterios de interpretación en materia de contrataciones públicas de carácter 
internacional, relacionados con el ámbito de competencia de la Secretaría y 
proponerlos al/la Titular de la Unidad de Normatividad de Contrataciones 
Públicas. 
10. Dirigir la cancelación, cuando proceda, el registro en el Padrón Público de 
Testigos Sociales, así como proponer al/la Titular de la Unidad de 
Normatividad de Contrataciones Públicas el proyecto de resolución 
correspondiente. 
11. Coordinar las acciones para mantener actualizado el Padrón de Testigos 
Sociales en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y 
servicios relacionados con la misma, con la finalidad de estar en condiciones de 
difundirlo en CompraNet, así como mantener actualizado el tabulador relativo a 
las contraprestaciones que habrán otorgarse a los Testigos Sociales. 
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12. Coordinar las acciones que permita la recepción de las solicitudes de las 
dependencias, las entidades e instancias que le competa para la designación 
de Testigos Sociales en los procedimientos de contratación y requerirles, en 
su caso, la información y documentación necesaria, así como proponer al/la 
Titular de la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas el proyecto 
de designación correspondiente. 
13. Dirigir y coordinar las requisiciones realizadas a las dependencias, las 
entidades e instancias que le competa, así como a los Testigos Sociales, la 
información y documentación sobre el resultado de la intervención de estos 
últimos en los procedimientos de contratación en que hubieren participado; 
realizar, en su caso, encuestas sobre la actuación de los Testigos Sociales y 
evaluar su desempeño, debiendo informar del resultado de la misma al/la 
Titular de la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas. 
14. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores(as) jerárquicos(as). 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Planeación, Seguimiento y Consulta. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C016P-0000361-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$45,075.00. (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Recursos Humanos. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 
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Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.  
Funciones Principales: 1. Coordinar la planeación, programación, presupuestación, instrumentación y 

formalización de las Licitaciones de Adquisición de Bienes Muebles y su 
instalación, mediante el seguimiento de todas las actividades y acciones que 
desarrollen las Unidades Administrativas de la Secretaría en Materia de Obras 
y Mantenimiento, con el propósito de cumplir con los proyectos que formulen 
las diversas áreas de la Dirección de Obras y Mantenimiento apegándose al 
Marco Normativo vigente. 
2. Investigar, concentrar y recopilar los mejores precios de mercado y 
condiciones de calidad, con base a las solicitudes que formulen las Unidades 
Administrativas de la Dependencia, con el propósito de realizar las compras y 
cumplir con las metas de cada uno de los programas y de la inversión 
autorizada. 
3. Elaborar y presentar el proyecto de compra de Bienes Muebles a la 
Dirección General, mediante un estudio de mercado que cumplas 
necesidades de las Unidades Administrativas, con el propósito de formalizar 
las adquisiciones y de incorporar un registro al Inventario de Bienes Muebles 
de la Dependencia. 
4. Coordinar la elaboración de los Lineamientos de Obra Pública y Servicios 
relacionados con las mismas; de optimización y uso de espacios inmobiliarios; 
mediante la elaboración de documentación contractual y legal que se 
determine para la suspensión temporal, rescisión administrativa o terminación 
anticipada de la obra pública contratada por la Secretaría y la respectiva 
integración y funcionamiento de su Comité de Obra Pública, a fin de cumplir 
con las normas establecidas vigentes. 
5. Supervisar el programa de inventarios de la Dirección de Obras y 
Mantenimiento, mediante la actualización continua del mismo, a fin de dar 
atención y seguimiento a las auditorías que se lleven a cabo en Materia de 
Obra Pública. 
6. Recopilar y organizar la documentación generada en la Dirección de Area, 
así como en el procedimiento de licitación, con base al análisis de la misma y 
al proceso de ejecución de obras y trabajos de mantenimiento que se realizan, 
a fin de contar con la información correspondiente y dar respuesta inmediata a 
las solicitudes presentadas. 
7. Asesorar a la Dirección de Obras y Mantenimiento, como ejecutor legal y 
normativo con base en las resoluciones que derivan de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas, con el propósito de dar 
cumplimiento a la normatividad vigente. 
8. Coordinar y supervisar la actualización de los Manuales de Organización 
específicos y procedimientos de la Dirección de Obras y Mantenimiento, a 
través de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública y 
Servicios relacionados con las mismas, con el objeto de que la Dirección 
General mantenga permanentemente actualizado sus manuales y así cumplir 
con las metas de cada uno de los programas establecidos. 
9. Cuantificar las necesidades de la Secretaría, considerando las propuestas 
de las Unidades Administrativas con el fin de integrar el Anteproyecto del 
Presupuesto de Obra Pública y Mantenimiento de Inmuebles e Instalaciones. 
10. Coordinar los cambios que se propongan sobre los Programas de Obras y 
Mantenimiento de Inmuebles e Instalaciones Autorizadas, mediante la 
ejecución de las actividades y acciones relativas a la planeación, 
programación y ejecución de obras, con el fin de estar dentro de la 
disponibilidad presupuestal del Area Administrativa interesada. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Control e Información Presupuestaria. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C016P-0000548-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Control Interno. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 

Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Nivel de Dominio: Intermedio. Periodos Especiales de Trabajo: En la 
época de integración del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Funciones Principales: 1. Examinar las normas y lineamientos en materia de Servicios Personales y 
de Conclusión de la Relación Laboral a fin de determinar las adecuaciones 
dentro del Ejercicio y Control del Gasto Público y presentar la propuesta para 
la toma de decisiones del/la Jefe(a) Inmediato(a) Superior. 
2. Coordinar la asesoría en cuanto a las adecuaciones y movimientos 
presupuestarios en materia de Servicios Personales, que soliciten las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a fin de 
determinar su viabilidad y posterior autorización por la instancia superior 
correspondiente. 
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3. Supervisar y revisar las respuestas a las solicitudes relacionadas con la 
conclusión de la Relación Laboral, presentadas por las Direcciones Generales 
de Programación y Presupuesto Sectoriales, a fin de elaborar las notas 
técnicas e informes estadísticos que requieran las instancias superiores. 
4. Coordinar y controlar que la información presentada por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal cumpla con los lineamientos 
establecidos para la Formulación del Presupuesto Base Regularizable de 
Servicios Personales. 
5. Supervisar y asegurar los registros de la integración de la información 
validada a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
para la asignación de recursos del Capítulo 1000 Servicios Personales. 
6. Coordinar y consolidar la información, proporcionada por las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, del Presupuesto Base 
Regularizable de Servicios Personales Capítulo 1000 Servicios Personales, 
para la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
7. Determinar y controlar la clasificación de información conforme a las 
solicitudes presentadas por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal participantes en la conclusión de la relación 
laboral, para generar los reportes solicitados por el Comité Técnico del 
Fideicomiso de Conclusión de la Relación Laboral. 
8. Establecer y controlar la información estadística de la base de datos que 
identifique los casos a pagar por concepto de cuotas y aportaciones al 
ISSSTE, para la conciliación con el propio ISSSTE e instancias 
correspondientes que indique el/la superior(a) jerárquico(a). 
9. Coordinar la elaboración y presentación de los reportes y la información 
estadística sobre los Programas de Conclusión de la Relación Laboral y de 
Retiro Voluntario para la integración de los informes trimestrales, de gobierno, 
de ejecución y cuenta pública requerida por instancias superiores. 
10. Supervisar que la actualización de la base de datos de Servicios 
Personales consolide la estadística correspondiente del ejercicio y/o pagado a 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para 
presentar los informes y reportes a las diversas áreas de la Subsecretaría de 
Egresos para su control y seguimiento. 
11. Coordinar la elaboración de los informes respecto a las series históricas 
del gasto del Sector Público en materia de Servicios Personales para su 
análisis e impacto sobre la política de gasto. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Formulación de Adquisiciones. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C015P-0000401-E-C-D. 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 
Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: De conformidad a la 

calendarización de las licitaciones, en el proceso licitatorio el horario es de 
acuerdo a la duración del mismo. 

Funciones principales: 1. Colaborar con la supervisión de la integración, consolidación, elaboración y 
actualización del PAAAS a través de analizar y verificar en el sistema 
respectivo los requerimientos de las Unidades Administrativas de la SHCP 
que se encuentren dentro del Marco Normativo, con el propósito de que la 
información generada contribuya a la adquisición de los bienes y contratación 
de servicios necesarios para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de la 
Secretaría. 
2. Verificar que las Convocatorias de las Licitaciones Públicas y las 
invitaciones de cuando menos tres personas cumplan con lo establecido en la 
normatividad aplicable vigente, mediante la aplicación de los procedimientos 
que de acuerdo a la normatividad le corresponda en los plazos establecidos, a 
fin de estar en condiciones de publicarlas en el Diario Oficial de la Federación. 
3. Supervisar la actividad de registro y control de los expedientes de los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional e Internacional, invitación a 
cuando menos tres personas y de adjudicación directa que le sean turnados 
para su atención, a través de la aplicación de los criterios establecidos en 
cada uno de los diferentes procesos de contratación de conformidad a la 
normatividad en la materia, con el objeto de que estén disponibles en caso de 
consulta y/o solicitud por parte de los Organos de Control y de Fiscalización. 
4. Verificar que el proveedor entregue dentro de los términos que marca la 
normatividad en la Materia las Garantías de Anticipo de Obra Pública y 
Cumplimiento de Pedidos y/o Contratos, para vigilar la integridad de la 
documentación mediante la debida custodia y resguardo de la información por 
los medios que el área determine, con la finalidad de garantizar que la 
documentación no sea sustraída por personal no autorizado o se extravíe y, 
así estar en posibilidad de utilizarla en cuanto sea requerida de conformidad a 
la normatividad en la materia. 
5. Supervisar las solicitudes de liberación de las Garantías de Anticipo de 
Obra Pública y Cumplimiento de Pedidos y/o Contratos, verificando con previa 
autorización del área requirente de los bienes el cumplimiento del objeto del 
contrato, con la finalidad de llevar a cabo la cancelación de la fianza 
respectiva ante las instancias correspondientes a fin de dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable. 
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6. Coordinar los procesos de Licitaciones Públicas Nacionales e 
Internacionales, invitaciones a cuando menos tres personas y adjudicaciones 
directas; así como participar y apoyar a la Dirección de Adquisiciones en los 
actos de aclaraciones, recepción y apertura de ofertas y de fallo de Licitación 
Pública Nacional e Internacional e invitación a cuando menos tres personas, 
con base en la identificación del tipo de procedimiento a aplicar a lo registrado 
en el PAAAS, así como presidir los eventos, con el propósito de obtener las 
mejores condiciones en cuanto a calidad, precio y oportunidad para la 
Secretaría. 
7. Asesorar normativamente cuando sea el caso en los actos de Licitaciones 
Públicas o Invitaciones a cuando menos tres personas, con base en la 
revisión del expediente dando los criterios establecidos en los diferentes 
procesos de contratación, a fin de garantizar el óptimo desarrollo del proceso 
y que sirva de base para la mejor toma de decisiones. 
8. Coordinar la elaboración de pedidos derivados de los procedimientos de 
Adquisición de Bienes Muebles, verificando que los mismos sean congruentes 
con las bases de los procedimientos respectivos, a fin de cumplir con lo 
requerido por las Unidades Administrativas de la Secretaría. 
9. Supervisar que los expedientes correspondientes a los procedimientos de 
adquisición cuenten con la documentación que se requiere a los licitantes 
adjudicados, evitando que el proveedor incurra en incumplimiento a lo 
solicitado, con la finalidad de obtener la firma del pedido o notificar los actos 
inherentes a los procedimientos. 
10. Verificar que de cada acto de celebración de Licitación Pública o de 
Invitación a cuando menos tres personas se deje su respectiva constancia 
documental, revisando que el expediente se encuentre debidamente integrado 
con la documentación requerida en el proceso de contratación, que el acta 
correspondiente este firmada por los responsables que intervienen en los 
actos del procedimiento y se realice la publicación en CompraNet, con la 
finalidad de que estos se lleven a cabo conforme a la normatividad aplicable 
vigente. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis y Valuación de Puestos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C015P-0000476-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): O33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,161.00 (Treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
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Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 1000, Recursos 
Humanos-Selección e Ingreso, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Revisar que los formatos para la descripción y perfil de puestos enviados 

por el Area solicitante, correspondan a los puestos registrados en el escenario 
vigente y autorizados por la instancia correspondiente, validando la 
información con los Programas y Controles vigentes, con la finalidad de 
proceder a su perfilamiento e integración de la información documental dando 
cumplimiento a la Normatividad establecida en la materia. 
2. Analizar y determinar para aprobación superior, que el soporte documental 
de la descripción y perfil de puestos haya sido recabada y revisada a través 
de los especialistas asignados y acreditados por parte de la Dirección Técnica 
de Análisis y Valuación de Puestos, asimismo, que sea consistente para 
continuar con la determinación de la valuación y actualización del puesto en el 
Sistema RhNet. 
3. Verificar que se registre y actualice debidamente la información contenida 
en el formato para la descripción y perfil de puestos, utilizando el Sistema 
RhNet, para dar atención en tiempo y forma a las solicitudes del Comité 
Técnico de Profesionalización. 
4. Supervisar e instruir a los especialistas acreditados y asignados por la 
Dirección Técnica de Análisis y Valuación de Puestos, en materia de 
descripción y perfil de puestos, mediante reuniones de trabajo y asesorías, 
con la finalidad de consolidar el soporte documental y de los puestos actuales 
y propuestos, y proceder a su verificación, así como también asesorarlos en 
materia de descripción y perfil de puestos para que den cumplimiento a la 
aplicación de la Norma correspondiente y agilizar su atención. 
5. Comunicar al/la Superior(a) Jerárquico(a) el resultado obtenido mediante el 
análisis de la información recabada de la descripción y perfil de puestos y en 
caso de ser consistente, proceder a la elaboración del formato de valuación 
de puestos, en apego a la Normatividad emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, para aprobación superior. 
6. Supervisar la actualización de los puestos en el módulo de perfilamiento de 
puestos del Sistema RhNet y llevando el control de la información requerida 
en este proceso, con el propósito de entregar el informe respectivo al/la 
Superior(a) Jerárquico(a), así como, el soporte documental generado por el 
Sistema RhNet. 
7. Verificar que las descripciones y perfiles de puestos generados en el 
Sistema RhNet, correspondan al total de puestos cargados en el escenario, 
con base en la planeación del Escenario Organizacional, con el objeto de 
informar al/la Superior(a) Jerárquico(a) los resultados obtenidos. 
8. Verificar que la información de los formatos de valuación de puestos, 
validando que cumplan con los criterios de calidad establecidos por la 
Secretaría de la Función Pública, con la finalidad de proceder a obtener el 
dictamen de validación del puesto valuado y del/la Jefe(a) Inmediato(a), a 
través del SIVAL. 
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9. Comunicar al/la Superior(a) Jerárquico(a) el resultado de la validación, 
remitiendo los formatos para su integración como soporte del escenario 
respectivo, con el fin de integrar la información correspondiente del dictamen 
del SIVAL, la valuación del puesto y el formato para la descripción y perfil del 
puesto. 
10. Proporcionar los reportes de las descripciones y perfiles de puestos de la 
SHCP que solicite el/la Superior(a) Jerárquico(a), mediante su obtención en el 
sistema informático correspondiente, a fin de contar con información oportuna 
en un tiempo mínimo de respuesta. 
11. Diseñar formatos y/o controles electrónicos que faciliten la operación del 
proceso de descripción, perfilamiento y valuación de puestos, a través del 
análisis de la operación diaria y de dicho proceso para la obtención de 
resultados en tiempo y forma. 
12. Coordinar la respuesta a las solicitudes de excepciones de puestos, 
supervisando la correcta integración del expediente correspondiente y su 
procedencia, a fin de que sean atendidas en tiempo y forma y se apeguen a la 
Normatividad aplicable. 
13. Asegurar el correcto manejo de la información y documentación generada 
en la Subdirección de Descripción, Valuación y Perfil de Puestos, dando 
seguimiento a los controles de información, integración de archivos y 
expedientes conforme a la Normatividad establecida, con el fin de contar con 
elementos que permitan la elaboración de informes, conocer el status de los 
expedientes o puestos trabajados por la Subdirección y apoyar en la 
concentración de aquellos expedientes que deban enviarse al archivo de 
concentración de la Dirección General de Recursos Humanos. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) del Departamento de Soluciones Tecnológicas L. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-M1C014P-0000280-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Información Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Electrónica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas  Tecnología de los Ordenadores  
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces.  
Funciones Principales: 1. Difundir y vigilar la aplicación de los Reglamentos, Disposiciones y 

Procesos en el personal a su cargo. 
2. Detectar de manera oportuna, captar, clasificar y entender los 
requerimientos de negocio o necesidades de infraestructura tecnológica de 
las Unidades Administrativas. 
3. Participar en la definición de métricas de desempeño futuras de los 
procesos involucrados en los proyectos de tecnología de información, junto 
con las Unidades Administrativas. 
4. Recopilar la información de negocio necesaria para la definición de las 
Arquitecturas Tecnológicas, para la evaluación de capacidades de las 
soluciones propuestas, así como aquella relacionada a las necesidades de 
acuerdos de niveles de servicio solicitados. 
5. Recopilar información para los procesos de licitación y contratación de 
bienes y servicios informáticos necesarios para los proyectos. 
6. Aplicar las normas, lineamientos y metodologías para la optimización de 
procesos, el desarrollo, implementación y mantenimiento de soluciones y 
aplicaciones. 
7. Participar en la ejecución de las pruebas unitarias, integrales, de estrés y 
de volumen a las soluciones realizadas para las Unidades Administrativas. 
8. Participar en los procesos de liberación de software, elaborando manuales 
de usuario, técnicos y de operación; así como capacitando a operadores del 
sistema y a usuarios clave (capacitadores) cuando sea necesario. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis Impositivo y Técnico Contable "C”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-M1C014P-0000506-E-C-D. 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Para el trabajo técnico calificado, se requiere 

formación y conocimiento en Formas Fiscales, Recaudaciones y 
Consolidación Fiscal. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económica Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económica Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Periodos Especiales 

de Trabajo: En periodos de reforma. 
Funciones Principales: 1. Analizar la problemática de orden impositivo y técnico contable que 

presenten los diversos sectores de contribuyentes, principalmente en materia 
de Consolidación Fiscal, revisando los planteamientos presentados en los 
informes y reportes desarrollados por los organismos y dependencias de la 
Administración Pública Federal, con el propósito de cumplir con los objetivos 
de la Política Tributaria. 
2. Desarrollar los proyectos de: Ley, Reglamentos, Decretos y Reglas de 
Carácter General en Materia del Impuesto Sobre la Renta y en especial en 
Consolidación Fiscal, mediante el análisis con carácter impositivo y técnico 
contable, con el fin de contribuir al buen funcionamiento de la Política Fiscal. 
3. Preparar diversos casos prácticos desde un punto de vista impositivo y 
técnico contable, observando que los proyectos en materia del impuesto sobre 
la renta y en especial en Consolidación Fiscal se apeguen a las diversas 
disposiciones fiscales, a efectos de que la Política Tributaria Doméstica 
cumpla con los Objetivos Socioeconómicos. 
4. Emitir opiniones de las diversas consultas presentadas por los 
contribuyentes, principalmente por aquellos que consolidan fiscalmente, 
mediante un punto de vista impositivo y técnico contable, con el fin de unificar 
los criterios correspondientes en materia de consolidación fiscal. 
5. Efectuar las notas de retroalimentación que se envían al área de 
recaudación, analizando que los planteamientos se encuentren sustentados 
de la normatividad vigente a fin de proponer sugerencias, modificaciones o 
adecuaciones a las formas fiscales, desarrollando alternativas de solución. 
6. Revisar el contenido de los proyectos de formas fiscales presentados por 
las distintas dependencias y Organismos de la Administración Pública Federal 
y el Servicio de Administración Tributaria, verificando que éstos se apeguen a 
las disposiciones fiscales, a fin de que sean claros para el contribuyente 
facilitando el llenado de los mismos. 
7. Estudiar la problemática de orden impositivo y técnico contable, que se 
presente en los diversos regímenes fiscales o sectores específicos, a través 
del análisis en reuniones de trabajo, con el propósito de proponer reformas a 
las disposiciones fiscales que procedan, principalmente en Materia de 
Impuesto Sobre la Renta y en especial en Consolidación Fiscal.  
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Nombre del Puesto: Departamento de Investigación de Mercado. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C014P-0000459-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): O11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 
Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Aplicar con las Areas requirentes, la realización del estudio de mercado 

para la adquisición de bienes y servicios, mediante la revisión y evaluación de 
la oferta y, calidad de los bienes o servicios a contratar, con criterios que 
permitan seleccionar de manera eficaz al proveedor de acuerdo al 
procedimiento de licitación, la invitación a cuando menos tres personas y de 
adjudicación directa de conformidad al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a fin de dar cumplimiento a la 
solicitudes de las Unidades Administrativas de la Secretaría. 
2. Analizar la elaboración de los Proyectos de Contratos y Pedidos, con base 
a la revisión de los procedimientos que se deriven de la licitación, la invitación 
a cuando menos tres personas y de adjudicación directa de conformidad al 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, con el propósito de someterlos a la aprobación de la Dirección de 
Contratación B y que se cuente con los bienes o servicios requeridos en 
tiempo y forma, suministrando a las Unidades Administrativas para el mejor 
funcionamiento de sus Areas. 
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3. Revisar la elaboración de las actas y documentos, mediante el análisis de 
los distintos actos de los Procedimientos que se deriven de las contrataciones 
de licitación, la invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación 
directa de conformidad al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como las del Comité de 
Arrendamientos de Adquisiciones y Servicios en el caso de las excepciones a 
la licitación, con la finalidad de integrar el soporte que dé evidencia de dichos 
procedimientos ante cualquier instancia fiscalizadora. 
4. Revisar las Convocatorias de las Contrataciones de la Licitación, la 
Invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación directa, mediante 
el análisis de los Contenidos, Lineamientos y Procedimientos que integran las 
mismas, a fin de emitir los requisitos necesarios para contratar los servicios 
requeridos. 
5. Clasificar cronológicamente las Convocatorias de las Contrataciones de 
Licitación, la Invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación 
directa, mediante la elaboración de una base de datos electrónico registrada 
por fecha y por tipo de contratación según sea el caso, a fin de mantener un 
control de seguimiento actualizado y fehaciente. 
6. Proporcionar al/la Superior(a) Jerárquico(a) los informes y reportes 
semanales del estado que guardan los contratos y pedidos de la Dirección, 
mediante la elaboración de una base de datos electrónica que muestre el 
seguimiento por número, fecha y tipo de contratación, a fin de mantener la 
información ordenada y disponible para cualquier consulta. 
7. Mantener actualizado el registro de los expedientes y archivos de los 
documentos competentes a la Dirección, mediante un seguimiento de todos 
los registros turnados para su atención, a fin de atender lo relativo a las 
contrataciones de la invitación a cuando menos tres personas y de 
adjudicación directa. 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Desarrollo Integral. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-E1C014P-0000212-E-C-D. 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel (Grupo/Grado): P33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,332.00 (Veinte mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Recursos Humanos. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos 
de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de 
Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Office, Outlook e Internet. Nivel de 

Dominio: Básico. 
Funciones Principales: 1. Integrar las Cedulas de Evaluación del Desempeño del Personal Operativo 

en los formatos y concentrados correspondientes, analizar los resultados a 
partir de las calificaciones e incidencias que muestren, con el fin de proponer 
a los candidatos a estimulo o recompensa según sea el caso al comité de 
estímulos y recompensas. 
2. Analizar la información de las Cedulas de Evaluación del Desempeño en el 
apartado de conclusión de estudios con el fin de que se integren en los 
diversos programas que la DGRH ha establecido para ello, en el apartado de 
capacitación a partir de las necesidades de capacitación que solicite el 
personal de nivel operativo para integrarla en el Programa Anual de Detección 
de Necesidades de Capacitación para la UCEF del siguiente año electivo. 
3. Solicitar e integrar las Cedulas de Gestión del Rendimiento (institucionales) 
como las metas individuales del personal sujeto al Servicio Profesional de 
Carrera y su reglamento, para elaborar y enviar el concentrado de la 
información el cual contiene todas las metas individuales establecidas así 
como en medio magnético para su registro en la instancia correspondiente. 
4. Llevar el registro del personal de libre designación el cual se encuentra 
sujeto al Servicio Profesional de Carrera y su reglamento, cuanto a su 
desarrollo y evolución en dicho proceso con el fin de contar con la información 
documentada. 
5. Ser el enlace entre el área normativa y la Unidad en cuanto a avisos, 
aclaraciones o propuestas de los servidores públicos inmersos en dicho 
proceso con el fin de que la información recibida como enviada este 
documentada. 
6. Elaborar y preparar con oportunidad la documentación necesaria de las 
plazas vacantes que se concursan, conversiones, movimientos laterales, 
artículo 34, para cumplir con la normatividad emitida en la materia así como el 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
7. Evaluar a los/las candidatos(as) a ocupar puestos vacantes de nivel 
operativo en la UCEF que cuenten con las habilidades, conocimientos y 
actitudes para el desempeño de las funciones del puesto a ocupar en igualdad 
de oportunidades. 
8. Llevar el seguimiento laboral en el tiempo establecido, con el fin de que los 
empleados de nuevo ingreso cumplan con las disposiciones establecidas en 
el manual de procedimientos de reclutamiento y selección de personal 
operativo. 
9. Difundir las normas y lineamientos para el otorgamiento de becas 
nacionales y en el extranjero del personal de la UCEF, recibir las propuestas 
de candidatos y verificar la vinculación de los objetivos de estudio con las 
funciones de desempeño del interesado y el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las normas y lineamientos para el otorgamiento de becas 
nacionales y en el extranjero. 
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10. Enviar al interesado a la Coordinación de Desarrollo Profesional de la 
DGRH en el caso de que se autorice la beca nacional y al concluir los 
estudios el becario gestiona en su caso el pago del monto cubierto por el 
cuándo solicite el reembolso por participación destacada. 
11. Recibir las solicitudes de prestadores de servicio social para cumplir con 
los requerimientos de las diferentes áreas de la UCEF, recibir de la DGRH a 
las/los candidatos(as) a prestadores de servicio social con el fin de realizar 
una entrevista a las áreas interesadas recabar datos personales del prestador 
de servicio, informarle sobre horarios que debe cubrir, se le asigna lista de 
asistencia se le entrega gafete de identificación y se envía al área de 
adscripción y al término del servicio social se elabora el reporte de actividades 
el cual el prestador llevará a la DGRH con el fin de concluir los trámites. 
12. Elaborar e integrar el Manual de Organización Específico, de acuerdo a la 
guía técnica para la elaboración autorización y registro de Manuales de 
Organización Específico, para su elaboración y/o actualización así como 
solventar las observaciones y realizar las correcciones al Manual de 
Organización Específico para su registro y validación. 
13. Revisar e integrar con las áreas responsables de la UCEF los Manuales 
de Procedimientos y a su vez solventar las observaciones para su registro y 
validación. 
14. Difundir el Manual de Organización Específico y/o Manuales de 
Procedimientos validados y registrados por la DGRH en las áreas 
correspondientes para su observancia. 

 
Nombre del Puesto: Especialista Administrativo(a) Q. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-E1C014P-0000384-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): P33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,332.00 (Veinte mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Combate a la Corrupción.  

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
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Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Pedagogía Organización y Planificación de la Educación 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Recursos Humanos-Selección e Ingreso, Herramientas de Cómputo, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Elaborar cartas electrónicas, reportes, informes, solicitudes y respuestas de 

requerimientos del Subsistema de Evaluación del Desempeño del Personal de 
Enlace, para las Areas y Unidades Responsables de la propia Secretaría y de 
las Dependencias, Instituciones y Organismos del Sector Público y Privado. 
2. Analizar las solicitudes de aclaración, referente al Subsistema de 
Evaluación del Desempeño del Personal de Enlace, de la Coordinación de 
Desarrollo Profesional, de manera personalizada, y dar respuesta inmediata. 
3. Elaborar mecanismos administrativos para captar la voz del cliente-
ciudadano para proponer mejoras al Subsistema de Evaluación del 
Desempeño del Personal de Enlace. 
4. Compilar la integración de documentos oficiales de la Coordinación de 
Desarrollo Profesional, para dar respuesta inmediata a los requerimientos de 
información correspondiente. 
5. Supervisar y dar seguimiento a las bases de datos y documentos oficiales 
de la Coordinación de Desarrollo Profesional, para actualizar los registros 
correspondientes. 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Control de Obra Museográfica. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-715-1-E1C014P-0000256-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): P33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,332.00 (Veinte mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Trámites y Servicios. 
4. Procedimiento Administrativo. 
5. Desempeño Permanente con Integridad.  

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
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Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Artes 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración  

Antropología Antropología Cultural  
Antropología Etnografía y Etnología 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias de las Artes y las Letras Teoría, Análisis y Crítica de las Bellas Artes. 

Conocimientos: Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, Promoción y Difusión 
Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para Viajar: Siempre. Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Controlar las entradas y salidas de obra plástica del Museo y Galería de la 

SHCP a efecto de garantizar su integridad y seguridad. 
2. Llevar a cabo el registro y ubicación de obra en planos de Salas de 
Exhibición y Bodega de Obra de Tránsito en Custodia de la Subdirección del 
Museo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3. Realizar la catalogación de la obra que se acopia y dispersa en las 
diferentes exposiciones organizadas por la Subdirección del Museo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4. Apoyar el mantenimiento preventivo de las obras plásticas que integran las 
exposiciones organizadas por la Subdirección del Museo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
5. Asistir en la protección y preservación de los bienes culturales durante el 
proceso de producción, montaje, exhibición y desmontaje de los bienes en la 
Galería y Museo de la SHCP y otros inmuebles asignados a la DGPCyAP. 
6. Realizar la revisión del estado de conservación de las propuestas 
museográficas y la aplicación de las medidas de mantenimiento preventivo de 
los bienes culturales resguardados en el Museo y la Galería del SHCP, 
garantizando su seguridad y preservación. 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Análisis Técnico de Información. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-1-E1C012P-0000332-E-C-Q. 
Rama de Cargo: Comunicación Social. 
Nivel (Grupo/Grado): P32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,935.00 (Dieciocho mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Comunicación Social y Vocero. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
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Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Comunicación Social, Conocimientos de la SHCP y de 
la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word y Excel. 
Funciones Principales: 1. Proporcionar servicios de apoyo y administrativos para registrar, actualizar 

y controlar permanentemente la información económica y financiera al área de 
adscripción, mediante la actualización de los registros de información en los 
Bancos de Datos Institucionales, a fin de informar a la instancia 
correspondiente, todos las actualizaciones que se generen en las Variables 
Económicas Nacionales e Internacionales. 
2. Realizar las Actividades Administrativas necesarias para apoyar en la 
atención de las necesidades de información económica y financiera de las 
áreas de la Unidad de Comunicación Social y Vocero, en lo referente a la 
evolución de la Variables Económicas y Financieras Nacionales e 
Internacionales gestionando los requerimientos de información ante el área 
correspondiente de la Unidad, con el propósito de apoyar el cumplimiento de 
las funciones encomendadas. 
3. Efectuar los servicios de Apoyo Administrativo y Técnico en Materia 
Económica y Financiera que requieran las áreas de la Unidad de 
Comunicación Social y Vocero, conforme a los criterios y directrices 
aplicables, con el fin de dar atención a los requerimientos de las instancias 
correspondientes de la Unidad de Comunicación Social y Vocero y de la 
Secretaría. 
4. Realizar las Acciones Administrativas necesarias para mantener 
actualizados el Banco de Información Económica y Financiera por usuarios 
autorizados o por el/la servidor(a) público(a) consultante de la información, 
mediante la debida identificación y registro de los usuarios, así como la 
administración de claves de acceso, con la finalidad de garantizar la adecuada 
operación de la información respectiva. 
5. Realizar las Actividades Administrativas relativas a la información 
económica y financiera contenida en el banco de datos, mediante el desarrollo 
de los reportes correspondientes que le sean encomendados, para su envío y 
respectivo proceso de actualización ante las instancias competentes. 
6. Integrar y controlar los archivos y carpetas referentes a los documentos 
recibidos en el ámbito de competencia del área, a través de un adecuado 
control de gestión, así como organizando y clasificando la información, a fin 
de guardar estricta reserva y confidencialidad del contenido de los mismos.  
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Nombre del Puesto: Analista G. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-E1C011P-0000432-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 
Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales  

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Herramientas de 
Cómputo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Revisar los pedidos derivados de los procedimientos de adquisición de 

bienes muebles, validando que sean congruentes con las bases de los 
procedimientos respectivos, a fin de cumplir con lo requerido por las Unidades 
Administrativas de la Secretaría. 
2. Solicitar presupuesto a las empresas que cuenten con capacidad de 
respuesta inmediata y cuya actividad profesional esté relacionado con los 
bienes a adquirir, consultando los registros de control interno de proveedores 
existentes, con la finalidad de llevar a cabo el procedimiento de adjudicación 
directa. 
3. Proporcionar información a través de CompraNet mediante las 
convocatorias, bases, actas, fallos y datos relevantes de los contratos, con el 
propósito de verificar la participación vía electrónica de los licitantes. 
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4. Integrar la documentación soporte relativa a la rescisión o terminación 
anticipada de pedidos o contratos con base a lo requerido por las Unidades 
Administrativas de la Secretaría; con la finalidad de llevar a cabo su 
integración e inclusive actos de notificación. 
5. Verificar la información de los proveedores y de las propuestas para la 
emisión de los pedidos o contratos, en base a las solicitudes realizadas por el 
área solicitante de los bienes, con el fin de que el proveedor presente la 
Documentación Legal y Administrativa. 
6. Reunir y organizar la documentación referente a las garantías de 
cumplimiento y anticipo de pedidos o contratos, revisando que se encuentren 
correctamente requisitados todos los documentos, a fin de estar en 
condiciones de tramitar la liberación de las mismas, cuando así proceda, 
previa autorización del área requirente de los bienes. 

 
Nombre del Puesto: Enlace de Guarda y Custodia de Obra. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-715-1-E1C011P-0000286-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Trámites y Servicios. 
4. Desempeño Permanente con Integridad.  

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Artes 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Restauración 

Educación y Humanidades Artes 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Antropología Antropología Cultural 
Antropología Etnografía y Etnología 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias de las Artes y las Letras Teoría, Análisis y Crítica de las Bellas Artes. 

Conocimientos: Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, Promoción y Difusión 
Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para Viajar: Siempre. Horario: Mixto. 

Períodos Especiales de Trabajo: Sí. 
Funciones Principales: 1. Dictaminar el estado de conservación de los bienes para evaluar las 

condiciones de su estado físico. 
2. Aplicar las medidas de preservación que establezcan las condiciones 
idóneas de factores ambientales en beneficio de la conservación de los 
Bienes Culturales. 
3. Asistir las intervenciones correctivos de Bienes Culturales y apoyar la 
conformación de la documentación generada (Historia Clínica). 
4. Realizar las comisiones de acopio o dispersión de los Bienes Culturales de 
la Colecciones Pago en Especie y Acervo Patrimonial de la SHCP, aplicando 
las medidas de Seguridad y preservación durante su manejo, embalaje, 
transportación, almacenamiento, montaje y exhibición. 
5. Apoyar el diseño y la elaboración de los embalajes de los Bienes Culturales 
sujetos a transportación. 

 
NOTA ACLARATORIA RELATIVA AL PUESTO DENOMINADO “COORDINADOR(A) DE PLANEACION, 

OPERACION Y SERVICIOS” DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 898. 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de julio de 2021, la Convocatoria Pública y Abierta No. 898, de la que forma parte el puesto 
vacante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, denominado Coordinador(a) de Planeación, 
Operación y Servicios con una inconsistencia en el Perfil del puesto, relativo a la Escolaridad, por lo que se 
hace la siguiente aclaración: 
Dice: 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

 
Debe Decir:  

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

 
Cabe mencionar que en el Sistema RH-Net TrabajaEn no se presenta la citada inconsistencia, razón por la 
cual no se afectará el registro de los participantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
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El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 
17 de mayo de 2019. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 21 de julio de 2021 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 21 de julio al 03 de agosto de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que 
se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 04 de agosto al 18 de octubre de 2021 
Evaluación de Habilidades Del 04 de agosto al 18 de octubre de 2021 

Revisión y Evaluación Documental Del 04 de agosto al 18 de octubre de 2021 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 04 de agosto al 18 de octubre de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 04 de agosto al 18 de octubre de 2021 
Determinación Del 04 de agosto al 18 de octubre de 2021 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
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Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
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La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Se podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán 
en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que consideren necesarios para tal 
efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establecen la legislación en la 
materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los candidatos /as para desarrollar la etapa 
a distancia; los candidatos/as que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al 
correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y 
Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que 
reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serás las mismas circunstancias de tiempo que 
tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 



Miércoles 21 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL      237 

 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 
de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 901 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Planeación y Logística de Servicios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C017P-0001422-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Recursos Humanos. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 1000, Recursos 

Humanos-Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones principales: 1. Supervisar la gestión y concertación de descuentos, promociones o trato 

preferencial con empresas públicas y privadas para la adquisición de bienes o 
servicios para el personal de la Secretaría, mediante la revisión de las 
condiciones que se pactan en los convenios realizados entre los proveedores 
de bienes o servicios y la Secretaría para la firma de cartas compromiso, con 
el fin de que se obtengan mejores beneficios para que se otorguen al personal 
y sus familiares. 
2. Controlar y evaluar a las empresas que proporcionan servicios relacionados 
con las prestaciones otorgadas a los trabajadores, mediante el análisis de los 
resultados de los servicios otorgados al personal de la SHCP, a fin de 
asegurar que éstos cumplan con las condiciones ofrecidas en las cartas 
compromiso o contratos firmados con éstas. 
3. Supervisar los Programas de Salud que se realizan en coordinación con 
diversas instituciones, verificando que se lleve a cabo la logística para el 
montaje del evento en los inmuebles de la Secretaría, la inscripción del 
personal y que se brinden los servicios en los módulos de atención, con el 
propósito de otorgar en su centro de trabajo los servicios de salud a los 
trabajadores de la Secretaría. 
4. Coordinar la implementación de Programas de Deporte, mediante la 
propuesta y realización de diversos eventos deportivos y de actividad física en 
las instalaciones de la Secretaría, promoviendo la participación de los 
trabajadores en los eventos que se realizan, con la finalidad de fomentar la 
práctica del deporte, salud y convivencia entre los servidores públicos. 
5. Supervisar la gestión que se realiza en coordinación con la Dirección 
General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales para la 
adquisición de los insumos requeridos para eventos deportivos, revisando las 
propuestas para los concursos de licitación y verificando la recepción de 
insumos de los proveedores, con el propósito de comprobar la calidad de los 
productos y servicios requeridos para los eventos. 
6. Consolidar las erogaciones que se realizan con motivo de la gestión y 
prestación de servicios para la implementación de Programas Deportivos y de 
Recreación, mediante la revisión de la documentación generada y los artículos 
adquiridos, a fin de informar a las instancias superiores el resultado de los eventos 
de integración organizados por la Dirección General de Recursos Humanos. 
7. Supervisar la logística que se realiza por parte de la Dirección General de 
Recursos Humanos para los eventos especiales de servicios con Instituciones 
Públicas o Privadas, así como de deporte, salud, cultura y recreación, 
recibiendo de los proveedores los insumos requeridos para cada evento, y 
verificando a través de visitas de inspección que se hayan realizado las 
adecuaciones necesarias en las instalaciones, la integración y distribución de 
paquetes deportivos para su entrega a los participantes, así como la 
implementación de seguridad pública y servicios médicos, a fin de asegurar 
que los servidores públicos que participen reciban los servicios para el 
desarrollo de los eventos. 
8. Supervisar la gestión de eventos especiales de servicios realizados con 
diversas Instituciones Públicas, verificando y promoviendo los servicios que se 
tienen programados con cada Institución Gubernamental en los inmuebles de 
la Secretaría, a fin de asegurar que los servidores públicos de la Dependencia 
participen en los eventos y reciban los servicios en tiempo y forma. 
9. Supervisar la difusión de Programas y Servicios de Salud, Deporte, Cultura y 
Recreación, Servicios con Instituciones Públicas o Privadas, Descuentos y 
Promociones entre el personal, mediante la revisión de los contenidos de la 
información publicada en la Intranet, actualización de las prestaciones, trámites 
y servicios en la Página Electrónica, así como la elaboración de los diseños de 
material electrónico en apego a los lineamientos establecidos, con el propósito 
de informar a los servidores públicos para que reciban los servicios. 
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10. Planear y supervisar la correcta aplicación de la Normatividad vigente en 
materia de su competencia para los procesos operativos, con el propósito de 
estar en condiciones de elaborar los informes o proyectos solicitados y 
comunicarlo oportunamente a su Superior(a) Jerárquico(a), conforme a las 
fechas establecidas para su autorización correspondiente. 
11. Proponer los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en 
la gestión para la atención de las solicitudes por parte de las Areas 
respectivas, difundiendo el Marco Normativo y Metodológico Aplicable al 
proceso encomendado, con la finalidad de simplificar los tiempos de 
operación de las funciones a su cargo. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
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E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
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Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 21 de julio de 2021 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 21 de julio al 03 de agosto de 2021 
Recepción de solicitudes para reactivación 

de folios 
El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 

de folios por causas imputables a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a 

cabo cualquier día del periodo que se señala a 
continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 04 de agosto al 18 de octubre de 2021 
Evaluación de Habilidades Del 04 de agosto al 18 de octubre de 2021 

Revisión y Evaluación Documental Del 04 de agosto al 18 de octubre de 2021 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito 
Del 04 de agosto al 18 de octubre de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 04 de agosto al 18 de octubre de 2021 

Determinación Del 04 de agosto al 18 de octubre de 2021 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos 
para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal difundidos mediante 
el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de junio de 
2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera Sesión Extraordinaria 
de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones de la Secretaría de Salud 
en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y términos a que hace 
referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
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Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez 
minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
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http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Se podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán 
en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que consideren necesarios para tal 
efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establecen la legislación en la 
materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los candidatos /as para desarrollar la etapa 
a distancia; los candidatos/as que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al 
correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y 
Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que 
reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán las mismas circunstancias de tiempo que 
tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 
de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Enlace Estratégico 
Lic. José Juan Muñoz Bautista 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2021/18 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2021/18 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE ESTRATEGIA Y POLITICA INTERNACIONAL 

Código de Puesto  16-109-1-M1C017P-0000110-E-C-T 
Nivel Administrativo N33 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$54445 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Objetivo DEFINIR LAS POLITICAS Y ESTRATEGIAS PARA LA INCORPORACION DE 

LOS TEMAS AMBIENTALES DE INTERES NACIONAL, EN LA AGENDA 
INTERNACIONAL AMBIENTAL, PARA FORTALECER LAS ACCIONES 
ENCAMINADAS AL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PAIS 

Funciones 
Principales 

1.- ESTABLECER INDICADORES DE GESTION QUE PERMITAN LA 
EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS, METAS Y PROGRAMAS 
DE LA UNIDAD, ASI COMO INDICADORES PARA LA EVALUACION DE 
BENEFICIOS POR LA PARTICIPACION EN LOS ORGANISMOS 
INTERNACIONAL 
2.- COORDINAR LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE 
LA UNIDAD, ASI COMO DE LOS PROYECTOS E INICIATIVAS QUE DE EL 
DERIVEN, OBSERVANDO LAS POLITICAS Y ESTRATEGIAS ACORDADAS 
PARA LA ATENCION DE LA AGENDA INTERNACIONAL AMBIENTAL 
3.- EVALUAR DE ACUERDO A LOS INDICADORES VIGENTES, LOS 
BENEFICIOS DE LA PARTICIPACION DE MEXICO EN LOS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES, A EFECTO DE IDENTIFICAR AQUELLOS QUE 
PROPORCIONAN MAYORES BENEFICIOS AMBIENTALES AL PAIS, PARA 
PROMOVER UNA PRIMORDIAL PARTICIPACION DEL SECTOR AMBIENTAL 
4.- CONTROLAR Y EVALUAR LOS AVANCES DEL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO Y DE LOS PROYECTOS APROBADOS, CONTRA LAS METAS 
COMPROMETIDAS, Y EN SU CASO, PROPONER ACCIONES PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE LA UNIDAD 
COORDINADORA 
5.- INTEGRAR LA INFORMACION, DE ACUERDO CON LOS INDICADORES DE 
GESTION, PARA LA PRESENTACION DE INFORMES DE RESULTADOS DE 
EVENTOS Y FOROS INTERNACIONALES, INFORME DE LABORES, LOS 
SOLICITADOS POR LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES Y LOS 
DEMAS QUE DEBA PRESENTAR LA UNIDAD SOBRE EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA.  

Perfil 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
NO APLICA  NO APLICA 
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Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 
ECONOMIA INTERNACIONAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
RELACIONES 

INTERNACIONALES 
CIENCIAS POLITICAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE REVISION DE CONTENIDOS 
Código de Puesto  16-111-1-M1C015P-0000071-E-C-Q 
Nivel Administrativo O32 

Jefe de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29732 (Veintinueve mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 
Objetivo RECOPILAR LA INFORMACION EN LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOBRE 

CONFERENCIAS, ENTREVISTAS Y EVENTOS DE FUNCIONARIOS DE LA 
SECRETARIA, PARA REVISAR LA VERACIDAD Y CLARIDAD DE LA MISMA, A 
FIN DE INFORMAR LAS DECLARACIONES DE FUNCIONARIOS DE LA 
SECRETARIA. 

Funciones 
Principales 

1.- REVISAR QUE LA DIFUSION EN LOS MEDIOS IMPRESOS, DE LAS 
CONFERENCIAS DE PRENSA, ENTREVISTAS Y EVENTOS DE LOS 
FUNCIONARIOS DE LA DEPENDENCIA APAREZCA DE MANERA CLARA Y 
SENCILLA. 
2.- REVISAR DE ACUERDO A LA INFORMACION GENERADA EN LA 
SECRETARIA, EL CONTENIDO EN LA CARPETA DE RECORTES PARA 
GARANTIZAR LA LECTURA SENCILLA Y AGIL DE LA MISMA. 
3.- CLASIFICAR LA INFORMACION DE LAS CARPETAS DE RECORTES, PARA 
AGILIZAR LA CONSULTA DE FUNCIONARIOS DE LA DEPENDENCIA. 
4.- REALIZAR EL RASTREO Y CLASIFICACION DE LA INFORMACION 
DIFUNDIDA EN LOS MEDIOS DE COMUNICACION QUE SEA DE INTERES 
PARA LA SECRETARIA. 
5.- REVISAR E INTEGRAR ACCIONES QUE SE REALIZAN EN LA 
COORDINACION GENERAL Y DEMAS AREAS RESPONSABLES, PARA 
ELABORAR EL MANUAL DE CALIDAD QUE CONTRIBUYA AL CUMPLIMIENTO 
DEL CRITERIO 7 IMPACTO EN LA SOCIEDAD DEL MODELO DE CALIDAD 
INTRAGOB. 
6.- CLASIFICAR LA DOCUMENTACION REMITIDA A LA COORDINACION 
GENERAL, PARA SU DISTRIBUCION EN LAS DISTINTAS AREAS QUE 
INTEGRAN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE GESTION DE LA MISMA. 
7.- COORDINAR LA INTEGRACION DE ARCHIVOS DE LA COORDINACION 
GENERAL, PARA PARTICIPAR EN EL COMITE TECNICO DE 
ADMINISTRACION DE TECNICO DE ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
COMUNICACION 

CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIA POLITICA Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
PERIODISMO 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area de experiencia Area de General  
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

OPINION PUBLICA 
CIENCIAS POLITICAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE RESTAURACION 
Código de Puesto   
Nivel Administrativo P12 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10875 (Diez mil ochocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL 
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Objetivo ANALIZAR LA INFORMACION RELEVANTE RELACIONADA CON LAS 
RESPONSABILIDADES DEL AREA DE ADSCRIPCION, CON BASE EN LAS 
POLITICAS, NORMAS Y MANUALES DE PROCEDIMIENTOS SOBRE LA 
MATERIA, CON EL FIN DE ELABORAR RECOMENDACIONES TECNICAS. 

Funciones 
Principales 

1.- REALIZAR LA BUSQUEDA DE LA INFORMACION RELEVANTE, A TRAVES 
DE CUALQUIER MEDIO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
RESPONSABILIDADES DEL AREA DE ADSCRIPCION 
2.- REALIZAR LA VERIFICACION DE LA INFORMACION, CON BASES 
TECNICAS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS DEL AREA DE 
ADSCRIPCION, CON EL FIN DE ASEGURAR SU PRECISION 
3.- REALIZAR EL ANALISIS TECNICO DE LA INFORMACION, CONFORME A 
LOS REGLAMENTOS, POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DEL AREA, PARA 
TOMAR DECISIONES EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA O POR OTRAS 
PERSONAS DENTRO DEL PROCESO 
4.- HACER RECOMENDACIONES TECNICAS DERIVADAS DEL ANALISIS DE 
LA INFORMACION RELACIONADA CON LAS RESPONSABILIDADES DEL 
AREA DE ADSCRIPCION, CON EL FIN DE QUE SOPORTE LAS DECISIONES 
TOMADAS 
5.- ELABORAR PROYECTOS DE OFICIOS DE SOLUCION, CON BASE EN LOS 
INFORMES TECNICOS, CON EL FIN DE DAR RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES RECIBIDAS POR EL AREA 6 DAR APOYO TECNICO A LAS 
AREAS RELACIONADAS CON EL PROCESO RESPONSABILIDAD DEL AREA 
DE ADSCRIPCION. 
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Perfil 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
NO APLICA  NO APLICA 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
QUIMICAS 

CIENCIAS DE LA TIERRA 
Y DEL ESPACIO 

GEOLOGIA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
Habilidades 
Gerenciales  

 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 
AMBIENTAL 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto ANALISTA TECNICO AMBIENTAL SECTOR ENERGIA 
Código de Puesto  16-711-1-E1C011P-0000317-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 

Enlace  
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17010 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL 

Sede Ciudad de México  

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Objetivo QUE LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE INFORMES PREVENTIVOS(IP) Y 

MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL(MIA), DE LOS PROYECTOS 
DE COMPETENCIA FEDERAL, ASI COMO DE DIVERSOS ASUNTOS, 
CORRESPONDIENTES AL SECTOR EXPLORACION PETROLERA, SE 
REALICEN DE ACUERDO CON LA LEGISLACION AMBIENTAL VIGENTE PARA 
ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARA LA 
REALIZACION DE LA OBRA Y/O ACTIVIDADES, CON EL FIN DE PROTEGER 
EL AMBIENTE. 

Funciones 
Principales 

1.- REVISAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS CONTENIDOS EN LOS 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE COMPETENCIA 
FEDERAL PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS 
PROYECTOS 
2.- VERIFICAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO DEL PROYECTO, 
LA INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO 
AMBIENTAL. PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
3.- ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS EMITIDAS POR 
DIVERSAS AREAS INTERNAS O EXTERNAS INVOLUCRADAS EN MATERIA 
AMBIENTAL PARA FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS PROYECTOS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
4.- REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE TERMINOS Y CONDICIONANTES DE 
PROYECTOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS Y EN DESARROLLO, PARA 
CONSTATAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES A TRAVES DE LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN 
MATERIA AMBIENTAL OTORGANDO REVALIDACIONES, AMPLIACIONES DE 
OBRAS Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
5.- PROPONER Y ELABORAR CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE 
IMPACTO AMBIENTAL DENTRO DEL SECTOR. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
QUIMICA 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA 
DERECHO 

ARQUITECTURA 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

QUIMICA 
AGRONOMIA 

ARQUITECTURA 
ECOLOGIA 
INGENIERIA 

DESARROLLO AGROPECUARIO 
CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 
QUIMICA 

DESARROLLO AGROPECUARIO 
AGRONOMIA 
ECOLOGIA 

CIENCIAS FORESTALES 
BIOLOGIA 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) 
CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 

PECES Y FAUNA SILVESTRE 
QUIMICA QUIMICA ORGANICA 

CIENCIAS DE LAS ARTES 
Y LAS LETRAS 

ARQUITECTURA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS 

TECNOLOGICAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
Habilidades 
Gerenciales  

 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 
AMBIENTAL 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto ANALISTA TECNICO AMBIENTAL SECTOR VIAS GENERALES DE 

COMUNICACION 
Código de Puesto  16-711-1-E1C011P-0000339-E-C-D 
Nivel Administrativo P23 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17010 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
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Objetivo QUE LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE INFORMES PREVENTIVOS(IP) Y 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL(MIA), DE LOS PROYECTOS 
DE COMPETENCIA FEDERAL, ASI COMO DE DIVERSOS ASUNTOS, 
CORRESPONDIENTES AL SECTOR EXPLORACION PETROLERA, SE 
REALICEN DE ACUERDO CON LA LEGISLACION AMBIENTAL VIGENTE PARA 
ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARA LA 
REALIZACION DE LA OBRA Y/O ACTIVIDADES, CON EL FIN DE PROTEGER 
EL AMBIENTE. 

Funciones 
Principales 

1.- REVISAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS CONTENIDOS EN LOS 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE COMPETENCIA 
FEDERAL PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS 
PROYECTOS 
2.- VERIFICAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO DEL PROYECTO, 
LA INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO 
AMBIENTAL. PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
3.- ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS EMITIDAS POR 
DIVERSAS AREAS INTERNAS O EXTERNAS INVOLUCRADAS EN MATERIA 
AMBIENTAL PARA FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS PROYECTOS EN EL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
4.- REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE TERMINOS Y CONDICIONANTES DE 
PROYECTOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS Y EN DESARROLLO, PARA 
CONSTATAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES A TRAVES DE LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN 
MATERIA AMBIENTAL OTORGANDO REVALIDACIONES, AMPLIACIONES DE 
OBRAS Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
5.- PROPONER Y ELABORAR CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE 
IMPACTO AMBIENTAL DENTRO DEL SECTOR. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
QUIMICA 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA 
DERECHO 

ARQUITECTURA 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

QUIMICA 
ARQUITECTURA 

ECOLOGIA 
INGENIERIA 

DESARROLLO AGROPECUARIO 
CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 
QUIMICA 

AGRONOMIA 
ECOLOGIA 

CIENCIAS FORESTALES 
BIOLOGIA 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA) 

CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 
PECES Y FAUNA SILVESTRE 

QUIMICA QUIMICA ORGANICA 
CIENCIAS DE LAS ARTES 

Y LAS LETRAS 
ARQUITECTURA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS 

TECNOLOGICAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
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Habilidades 
Gerenciales  

 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 
AMBIENTAL 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DEL SECTOR VIAS GENERALES ZONA CENTRO Y SUR 
Código de Puesto  16-711-1-M1C012P-0000282-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32667 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Objetivo COORDINAR Y SUPERVISAR LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE 

INFORMES PREVENTIVOS (IP) Y MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL (MIA), DE LOS PROYECTOS DE COMPETENCIA FEDERAL, ASI 
COMO DIVERSOS ASUNTOS, CORRESPONDIENTES A CADA SECTOR DE 
PRODUCCION, DE ACUERDO CON LA LEGISLACION AMBIENTAL VIGENTE 
PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARA LA 
REALIZACION DE LA OBRA O ACTIVIDADES, CON EL FIN DE PROTEGER EL 
AMBIENTE. (NB1-75) 

Funciones 
Principales 

1.- SUPERVISAR Y PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO TECNICO- 
ADMINISTRATIVO DE LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL DE LOS 
SECTORES DE PRODUCCION PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ESTABLECIDO EN LAS LEYES Y REGLAMENTOS AMBIENTALES, ASI COMO 
PARA ACTUALIZAR EL SISTEMA NACIONAL DE TRAMITES. 
2.- COORDINAR, PLANEAR, SUPERVISAR Y DISTRIBUIR LAS ACTIVIDADES 
DEL PERSONAL EN LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL E INFORMES PREVENTIVOS, 
ASI COMO ESTABLECER ESTRATEGIAS DE ATENCION A TRAMITES DE LOS 
SECTORES DEL SECTOR PARA ASEGURAR UNA RESPUESTA OPORTUNA 
EN LOS TIEMPOS QUE MARCA LA LEGISLACION VIGENTE. 
3.- COORDINAR LAS VISITAS DE CAMPO QUE SE REQUIERAN PARA EL 
ANALISIS Y EVALUACION DE INFORMES PREVENTIVOS Y 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DEL SECTOR CON EL FIN DE 
VERIFICAR QUE LA INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS SEA 
CONGRUENTE CON LAS CONDICIONES PREVALECIENTES EN EL SITIO DEL 
PROYECTO. 
4.- ANALIZAR Y VALIDAR LAS PROPUESTAS DE RESOLUCION PARA LOS 
PROYECTOS EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, ASI COMO LA DE LOS 
OFICIOS DE ATENCION A ASUNTOS RELACIONADOS CON EL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION EN LA MATERIA (VARIOS Y DE 
SEGUIMIENTO DE PROYECTOS), CON EL FIN DE DAR UNA RESPUESTA 
EFICAZ Y CUMPLIR CON LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS POR LEY. 
5.- SUPERVISAR QUE TODAS LAS ACTIVIDADES SE DOCUMENTEN DE 
MANERA ADECUADA CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS 
CONTROLADOS, PLANES Y PROGRAMAS, MISMOS QUE SE REVISAN Y SE 
MANTIENEN ACTUALIZADOS PARA ASEGURAR LA HOMOGENEIDAD Y 
EFICACIA DE LAS ACTIVIDADES. 
6.- SUPERVISAR QUE TODOS LOS REGISTROS SE REALICEN Y 
MANTENGAN CON SEGURIDAD PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS. 
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7.- SUPERVISAR QUE LOS PROCESOS SE EVALUAN CON REGULARIDAD EN 
CUANTO AL DESEMPEÑO Y SATISFACCION DEL CLIENTE Y REALIZAR LAS 
INSPECCIONES REGULARES QUE SE ESPECIFICAN EN LOS DIVERSOS 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS, PARA EMPRENDER ACCIONES 
PREVENTIVAS APROPIADAS O LAS ACCIONES CORRECTIVAS ADECUADAS 
CON RELACION A LAS NO CONFORMIDADES DEL TRAMITE O DEL SISTEMA 
DE GESTION DE LA CALIDAD. 
8.- COORDINAR Y SUPERVISAR EL PROCESO DE LA CONSULTA PUBLICA, 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 34 DE LA LGEEPA, DE 
LOS PROYECTOS DE LOS SECTORES CON EL FIN DE ASEGURAR QUE SE 
CONSIDEREN LAS DIVERSAS OPINIONES DE LA COMUNIDAD SOBRE EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION Y DICTAMINACION DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
QUIMICA 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 
DERECHO 

ARQUITECTURA 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

QUIMICA 
ARQUITECTURA 

ECOLOGIA 
ADMINISTRACION 

INGENIERIA 
DESARROLLO AGROPECUARIO 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

DESARROLLO AGROPECUARIO 
QUIMICA 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) 
CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 

PECES Y FAUNA SILVESTRE 
QUIMICA QUIMICA ORGANICA 

CIENCIAS DE LAS ARTES 
Y LAS LETRAS 

ARQUITECTURA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS 

TECNOLOGICAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DEL SECTOR PRIMARIO 
Código de Puesto  16-711-1-M1C012P-0000283-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32667 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Objetivo COORDINAR Y SUPERVISAR LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE 

INFORMES PREVENTIVOS(IP) Y MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL(MIA), DE LOS PROYECTOS DE COMPETENCIA FEDERAL, ASI 
COMO DIVERSOS ASUNTOS, CORRESPONDIENTES A CADA SECTOR DE 
PRODUCCION, DE ACUERDO CON LA LEGISLACION AMBIENTAL VIGENTE 
PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARA LA 
REALIZACION DE LA OBRA O ACTIVIDADES, CON EL FIN DE PROTEGER EL 
AMBIENTE. (NB1-77) 

Funciones 
Principales 

1.- SUPERVISAR Y PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO TECNICO- 
ADMINISTRATIVO DE LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL DE LOS 
SECTORES DE PRODUCCION PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LO 
ESTABLECIDO EN LAS LEYES Y REGLAMENTOS AMBIENTALES, ASI COMO 
PARA ACTUALIZAR EL SISTEMA NACIONAL DE TRAMITES. 
2.- COORDINAR, PLANEAR, SUPERVISAR Y DISTRIBUIR LAS ACTIVIDADES 
DEL PERSONAL EN LA EVALUACION Y DICTAMINACION DE 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL E INFORMES PREVENTIVOS, 
ASI COMO ESTABLECER ESTRATEGIAS DE ATENCION A TRAMITES DE LOS 
SECTORES DEL SECTOR PARA ASEGURAR UNA RESPUESTA OPORTUNA 
EN LOS TIEMPOS QUE MARCA LA LEGISLACION VIGENTE. 
3.- COORDINAR LAS VISITAS DE CAMPO QUE SE REQUIERAN PARA EL 
ANALISIS Y EVALUACION DE INFORMES PREVENTIVOS Y MANIFESTACIONES 
DE IMPACTO AMBIENTAL DEL SECTOR CON EL FIN DE VERIFICAR QUE LA 
INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS SEA CONGRUENTE CON LAS 
CONDICIONES PREVALECIENTES EN EL SITIO DEL PROYECTO. 
4.- ANALIZAR Y VALIDAR LAS PROPUESTAS DE RESOLUCION PARA LOS 
PROYECTOS EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, ASI COMO LA DE LOS 
OFICIOS DE ATENCION A ASUNTOS RELACIONADOS CON EL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION EN LA MATERIA (VARIOS Y DE 
SEGUIMIENTO DE PROYECTOS), CON EL FIN DE DAR UNA RESPUESTA 
EFICAZ Y CUMPLIR CON LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS POR LEY. 
5.- SUPERVISAR QUE TODAS LAS ACTIVIDADES SE DOCUMENTEN DE 
MANERA ADECUADA CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS 
CONTROLADOS, PLANES Y PROGRAMAS, MISMOS QUE SE REVISAN Y SE 
MANTIENEN ACTUALIZADOS PARA ASEGURAR LA HOMOGENEIDAD Y 
EFICACIA DE LAS ACTIVIDADES. 
6.- SUPERVISAR QUE TODOS LOS REGISTROS SE REALICEN Y 
MANTENGAN CON SEGURIDAD PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS. 
7.- SUPERVISAR QUE LOS PROCESOS SE EVALUAN CON REGULARIDAD EN 
CUANTO AL DESEMPEÑO Y SATISFACCION DEL CLIENTE Y REALIZAR LAS 
INSPECCIONES REGULARES QUE SE ESPECIFICAN EN LOS DIVERSOS 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS, PARA EMPRENDER ACCIONES 
PREVENTIVAS APROPIADAS O LAS ACCIONES CORRECTIVAS ADECUADAS 
CON RELACION A LAS NO CONFORMIDADES DEL TRAMITE O DEL SISTEMA 
DE GESTION DE LA CALIDAD.  
8 COORDINAR Y SUPERVISAR EL PROCESO DE LA CONSULTA PUBLICA, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 34 DE LA LGEEPA, DE LOS 
PROYECTOS DE LOS SECTORES HIDRAULICO, FORESTAL Y 
AGROPECUARIO CON EL FIN DE ASEGURAR QUE SE CONSIDEREN LAS 
DIVERSAS OPINIONES DE LA COMUNIDAD SOBRE EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION Y 
DICTAMINACION DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
QUIMICA 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 
ARQUITECTURA 

ADMINISTRACION 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA 
ARQUITECTURA 

ADMINISTRACION 
QUIMICA 

ECOLOGIA 
DESARROLLO AGROPECUARIO 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

QUIMICA 
ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

DESARROLLO AGROPECUARIO 
CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) 
CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 

PECES Y FAUNA SILVESTRE 
QUIMICA QUIMICA ORGANICA 

CIENCIAS DE LAS ARTES 
Y LAS LETRAS 

ARQUITECTURA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS 

TECNOLOGICAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

SECTOR 
Código de Puesto  16-711-1-M1C014P-0000294-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 

Jefe de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22948 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
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Objetivo EVALUAR LOS PROYECTOS SECTORIALES DE COMPETENCIA FEDERAL, 
PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARAN LA 
REALIZACION DE OBRAS Y ACTIVIDADES DE DICHOS PROYECTOS, QUE 
PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIO ECOLOGICO O REBASAR LOS LIMITES Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, A FIN 
DE EVITAR O REDUCIR AL MINIMO SUS EFECTOS NEGATIVOS SOBRE EL 
AMBIENTE. (OB1-100) 

Funciones 
Principales 

1.- EVALUAR LOS ASPECTOS TECNICO-JURIDICOS CONTENIDOS EN LOS 
ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE COMPETENCIA 
FEDERAL, PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DE LOS 
PROYECTOS EN EL ASPECTO AMBIENTAL. 
2.- SOLICITAR, ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS 
EMITIDAS POR DIVERSAS AREAS INTERNAS O EXTERNAS INVOLUCRADAS 
EN MATERIA AMBIENTAL, PARA FORTALECER EL DICTAMEN DE LOS 
PROYECTOS EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL 
3.- CONSTATAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS AL SITIO DEL PROYECTO, 
LA INFORMACION PRESENTADA EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO 
AMBIENTAL, APOYAR LA TOMA DE DECISION DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
4.- ATENDER SEGUIMIENTOS DE TERMINOS Y CONDICIONANTES DE 
PROYECTOS PREVIAMENTE AUTORIZADOS Y EN DESARROLLO, PARA 
CONSTATAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
NATURALES A TRAVES DE LA ATENCION DE LAS RESOLUCIONES EN 
MATERIA AMBIENTAL OTORGANDO REVALIDACIONES, AMPLIACIONES DE 
OBRAS Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 
5.- PROPONER Y ELABORAR CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE 
IMPACTO AMBIENTAL DENTRO DEL SECTOR, PARA HOMOGENEIZAR LA 
CALIDAD DE LA ATENCION DE LOS ESTUDIOS. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

QUIMICA 
ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 
ARQUITECTURA 

ADMINISTRACION 
GEOGRAFIA  

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA 
ARQUITECTURA 

ADMINISTRACION 
GEOGRAFIA 

DESARROLLO AGROPECUARIO 
QUIMICA 

INGENIERIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

QUIMICA 
ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

DESARROLLO AGROPECUARIO 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
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Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) 
CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 

PECES Y FAUNA SILVESTRE 
QUIMICA QUIMICA ORGANICA 

CIENCIAS DE LAS ARTES 
Y LAS LETRAS 

ARQUITECTURA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS 

TECNOLOGICAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
Habilidades 
Gerenciales  

 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE RIESGO 

DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS 
Código de Puesto  16-711-1-M1C014P-0000300-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 

Jefe de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22948 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Objetivo EVALUAR LOS ESTUDIOS DE RIESGO DE SOLICITUDES DE LIBERACION AL 

AMBIENTE EN MATERIA DE ORGANISMOS TRANSGENICOS QUE SEAN 
COMPETENCIA DE LA SEMARNAT Y ELABORAR EL DICTAMEN TECNICO 
VINCULANTE DE LAS SOLICITUDES DE LIBERACION AL AMBIENTE 
COMPETENCIA DE LA SAGARPA, AMBAS INGRESADAS EN LA 
SUBDIRECCION DE EVALUACION DE PROYECTOS CON ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS, PARA ESTABLECER, EN SU CASO, LAS 
CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARAN LA LIBERACION AL AMBIENTE. 

Funciones 
Principales 

1.- EVALUAR LOS ELEMENTOS TECNICOS CONTENIDOS EN MATERIA DE 
ORGANISMOS TRANSGENICOS EN LAS SOLICITUDES DE LIBERACION AL 
AMBIENTE COMPETENCIA DE LA SAGARPA PARA LA EMISION DEL 
DICTAMEN TECNICO VINCULANTE DE ESTA SECRETARIA. 
2.- SOLICITAR, ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS QUE 
EMITAN LAS DIVERSAS AREAS INSTITUCIONALES, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER LA OPINION TECNICA VINCULANTE QUE EMITE ESTA 
SECRETARIA A SAGARPA 
3.- VERIFICAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS LA VERACIDAD DE LA 
INFORMACION PRESENTADA EN LAS SOLICITUDES EN MATERIA DE 
ORGANISMOS TRANSGENICOS, PARA VALORAR LAS POSIBLES 
AFECTACIONES AMBIENTALES Y APOYAR LA TOMA DE DECISIONES 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE RIESGO AMBIENTAL 
4.- ATENDER Y SOLICITAR LA INTERVENCION DE LA PROFEPA A EFECTO 
DE DAR SEGUIMIENTO A LOS TERMINOS Y CONDICIONANTES DE 
BIOSEGURIDAD PREVISTAS EN LOS PERMISOS DE LIBERACION AL 
AMBIENTE QUE SEAN COMPETENCIA DE SEMARNAT Y AQUELLAS QUE SE 
ENCUENTREN PREVISTAS EN LOS PERMISOS EMITIDOS POR LA SAGARPA 
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5.- ATENDER ASUNTOS DE COMPETENCIA DE LA DGIRA RELACIONADOS 
CON LA EVALUACION DE RIESGO AMBIENTAL DE ORGANISMOS 
TRANSGENICOS PARA CONFIRMAR SI EL PROYECTO O ACTIVIDAD A 
DESARROLLAR REQUIERE SER SOMETIDO A EVALUACION Y/O POR SUS 
CARACTERISTICAS PUEDE SER EXENTADO 
6.- EVALUAR LAS SOLICITUDES DE LIBERACION AL AMBIENTE DE 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS Y EN CASO DE SER VIABLE, 
PROPONER LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD MEDIANTE CONDICIONES A 
LAS QUE SE SUJETARA SU REALIZACION, SEGUN SEA EL CASO 
7.- DESARROLLAR LAS PROPUESTAS DE LOS CRITERIOS PARA LA 
EVALUACION DE LOS ESTUDIOS DE RIESGO PARA HOMOLOGAR
LA ATENCION DE LOS TRAMITES DE ORGANISMOS TRANSGENICOS. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
QUIMICA 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

QUIMICA 
BIOQUIMICA 
ECOLOGIA 

DESARROLLO AGROPECUARIO 
CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 
QUIMICA 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

DESARROLLO AGROPECUARIO 
CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS DE LA VIDA BIOQUIMICA 
BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 

BIOLOGIA VEGETAL 
(BOTANICA) 

BIOLOGIA CELULAR 
CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 

PECES Y FAUNA SILVESTRE 
QUIMICA QUIMICA ORGANICA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS 

TECNOLOGICAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

QUIMICAS 
Habilidades 
Gerenciales  

 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION 

DE IMPACTO AMBIENTAL DE TEL 
Código de Puesto  16-711-1-M1C014P-0000306-E-C-D 
Nivel Administrativo O21 

Jefe de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22948 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
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Objetivo EVALUAR LOS PROYECTOS SECTORIALES DE COMPETENCIA FEDERAL, 
PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARAN LA 
REALIZACION DE OBRAS Y ACTIVIDADES DE DICHOS PROYECTOS, QUE 
PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIO ECOLOGICO O REBASAR LOS LIMITES Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, A FIN 
DE EVITAR O REDUCIR AL MINIMO SUS EFECTOS NEGATIVOS SOBRE EL 
AMBIENTE. (OB1-96) 

Funciones 
Principales 

1.- EVALUAR LOS ELEMENTOS TECNICOS CONTENIDOS EN LAS 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE 
COMPETENCIA FEDERAL, PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD DE LOS 
PROYECTOS EN EL ASPECTO AMBIENTAL DEL SECTOR. 
2.- SOLICITAR, ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS 
GENERADAS POR DIVERSAS AREAS INVOLUCRADAS INTERNAS O 
EXTERNAS, DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL, PARA FORTALECER 
LA EVALUACION TECNICA Y LA DICTAMINACION DE LOS PROYECTOS DEL 
SECTOR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 3.- CONSTATAR A TRAVES DE VISITAS TECNICAS LA 
VERACIDAD DE LA INFORMACION PRESENTADA EN LAS 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA VALORAR LAS 
POSIBLES AFECTACIONES AMBIENTALES Y APOYAR LA TOMA DE 
DECISIONES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 
4.- ATENDER REQUERIMIENTOS DE SEGUIMIENTO DE TERMINOS Y 
CONDICIONANTES DE PROYECTOS AUTORIZADOS, PARA OTORGAR 
REVALIDACIONES, PRORROGAS, MODIFICACIONES, TRANSFERENCIAS DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES, CAMBIO DE RAZON SOCIAL. 
5.- ATENDER ASUNTOS DE COMPETENCIA FEDERAL DE LA DGIRA 
RELACIONADOS CON LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA 
CONFIRMAR SI EL PROYECTO O ACTIVIDAD A DESARROLLAR REQUIERE 
SER SOMETIDO AL PEIA Y/O POR SUS CARACTERISTICAS PUEDE SER 
EXENTADO. 
6.- PROPONER Y ELABORAR LOS CRITERIOS PARA LA EVALUACION DEL 
IMPACTO AMBIENTAL DEL SECTOR, PARA HOMOGENIZAR LA ATENCION 
DE LOS MISMOS. 
7.- RESOLVER LOS PROYECTOS DE COMPETENCIA FEDERAL DEL SECTOR 
PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DEL DESARROLLO DEL 
PROYECTO Y EN CASO DE SER VIABLE, ESTABLECER LAS CONDICIONES 
SE SUJETARA SU REALIZACION 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
QUIMICA 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 
ARQUITECTURA 

ADMINISTRACION 
GEOGRAFIA  

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA 
ARQUITECTURA 

ADMINISTRACION 
GEOGRAFIA 

QUIMICA 
CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 
QUIMICA 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
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 Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 
BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) 
CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 

PECES Y FAUNA SILVESTRE 
QUIMICA QUIMICA ORGANICA 

CIENCIAS DE LAS ARTES 
Y LAS LETRAS 

ARQUITECTURA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS 

TECNOLOGICAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
Habilidades 
Gerenciales  

 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ESTRATEGICOS 
Código de Puesto  16-711-1-M1C014P-0000350-E-C-D 
Nivel Administrativo O31 

Jefe de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28033 (veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Objetivo APOYAR A LA DIRECCION GENERAL EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 

ESTRATEGICOS EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL Y LO 
CONCERNIENTE A ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, PARA 
GARANTIZAR ATENCION EN FORMA EFICIENTE Y CON PROCESOS 
TRANSPARENTES Y CRITERIOS APEGADOS AL MARCO JURIDICO 
APLICABLE. 

Funciones 
Principales 

1.- PROGRAMAR CON LA O EL DIRECTOR GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO 
AMBIENTAL LA ATENCION DE LOS ASUNTOS PLANTEADOS VIA 
CORRESPONDENCIA CON EL OBJETO DE TURNARLOS A LAS AREAS 
TECNICAS PARA SU ATENCION. 
2.- ASISTIR EN REPRESENTACION DEL O LA TITULAR DE LA DIRECCION 
GENERAL A REUNIONES TECNICAS DE TRABAJO CON LAS Y LOS 
PROMOVENTES Y AUTORIDADES DE LOS DISTINTOS NIVELES DE 
GOBIERNO QUE REALICEN TRAMITES O TRATEN ASUNTOS COMPETENCIA 
DE LA DGIRA. 
3.- VIGILAR Y COMUNICAR AL O LA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL LOS 
PROYECTOS QUE POR SU NATURALEZA, UBICACION Y CARACTERISTICAS 
REPRESENTEN UN POTENCIAL CONFLICTO POLITICO, ECONOMICO O SOCIAL 
PARA QUE ESTOS RECIBAN UNA ATENCION ESPECIAL. 
4.- COORDINAR LOS GRUPOS DE TRABAJO PARA LA DICTAMINACION 
CONJUNTA DE PROYECTOS EN LOS QUE SE REQUIERA LA PARTICIPACION 
DE OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
5.- DAR SEGUIMIENTO A LA ATENCION DE LOS ASUNTOS TURNADOS A LAS 
AREAS DE LA DGIRA PARA VERIFICAR QUE TODOS LOS ASUNTOS SE 
ATIENDAN EN TIEMPO Y FORMA. 
6.- CONTROLAR E INFORMAR AL O LA TITULAR DE LA DIRECCION 
GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL SOBRE LA SITUACION QUE 
GUARDA LA ATENCION DE LOS ASUNTOS SOMETIDOS A LA DGIRA PARA 
CONTRIBUIR A LA TOMA DE DECISIONES. 
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7.- DAR SEGUIMIENTO DE LOS TRAMITES DE IMPACTO Y RIESGO 
AMBIENTAL SOMETIDOS AL PROCESO DE CONSULTA PUBLICA Y 
COLABORAR CON LA UNIDAD COORDINADORA DE PARTICIPACION SOCIAL 
Y TRANSPARENCIA EN LA ORGANIZACION DE LAS REUNIONES PUBLICAS 
DE INFORMACION. 
8.- CONTROLAR LAS SOLICITUDES DE INFORMACION DIRIGIDAS A LA 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS TURNADOS A LOS TITULARES DE LA 
SECRETARIA Y SUBSECRETARIA RELACIONADOS CON LAS DEMANDAS 
CIUDADANAS Y DEL PODER LEGISLATIVO LAS DEMANDAS CIUDADANAS Y 
DEL PODER LEGISLATIVO. 
9.- COLABORAR CON LAS AREAS TECNICAS Y CON EL O LA TITULAR DE LA 
DIRECCION GENERAL PARA PROPONER A LA SUBSECRETARIA DE 
GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL, LA FORMULACION Y 
EJECUCION DE PROGRAMAS DE RESTAURACION ECOLOGICA Y, EN SU 
CASO, DE PROYECTOS DE DECLARATORIA DE ZONAS DE RESTAURACION 
EN AQUELLAS AREAS QUE PRESENTEN PROCESOS DE DEGRADACION, 
DESERTIFICACION O GRAVES DESEQUILIBRIOS ECOLOGICOS. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 
ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 
INGENIERIA  

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA 

Experiencia 
Laboral 

5 años 
Area de experiencia Area de General  
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE  
QUIMICA QUIMICA ORGANICA 

CIENCIAS DE LA TIERRA 
Y DEL ESPACIO 

INGENIERIA AMBIENTAL 

PSICOLOGIA ASESORAMIENTO Y 
ORIENTACION 

CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE EVALUACION DE PROYECTOS GUBERNAMENTALES 
Código de Puesto  16-711-1-M1C018P-0000275-E-C-D 
Nivel Administrativo M21 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62042 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
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Objetivo EVALUAR LOS PROYECTOS SECTORIALES DE COMPETENCIA FEDERAL, 
PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARAN LA 
REALIZACION DE OBRAS Y ACTIVIDADES DE DICHOS PROYECTOS, QUE 
PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIO ECOLOGICO O REBASAR LOS LIMITES Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, A FIN 
DE EVITAR O REDUCIR AL MINIMO SUS EFECTOS NEGATIVOS SOBRE EL 
AMBIENTE. (OB1-96) 

Funciones 
Principales 

1.- SUPERVISAR EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL DE LOS PROYECTOS DE VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION, TURISTICOS Y DEL SECTOR PRIMARIO, PROMOVIDOS 
POR LAS DEPENDENCIAS DE LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO, 
BUSCANDO QUE EN EL MISMO SE ATIENDAN LOS ASPECTOS RELEVANTES 
O CRITICOS DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL Y/ O DE CONFLICTOS. 
2.- CONVOCAR A REUNIONES CON LAS DEPENDENCIAS DE LOS TRES 
ORDENES DE GOBIERNO PARA IDENTIFICAR OPORTUNAMENTE 
ASPECTOS CRITICOS AMBIENTALES DE PROYECTOS PRIORITARIOS Y/O 
CONFLICTIVOS SOMETIDOS AL PEIA, CON EL FIN DE ESTABLECER 
ESTRATEGIAS PARA SU ATENCION 
3.- CONVOCAR A REUNIONES TECNICAS DE TRABAJO CON LOS EQUIPOS 
DE EVALUACION PARA IDENTIFICAR OPORTUNAMENTE ASPECTOS 
CRITICOS AMBIENTALES DE PROYECTOS CONFLICTIVOS DE VIAS 
GENERALES DE COMUNICACION, TURISTICOS Y DEL SECTOR PRIMARIO 
SOMETIDOS AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 
POR LAS DEPENDENCIAS DE LO TRES ORDENES DE GOBIERNO, CON EL 
PROPOSITO DE ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA SU ATENCION 
4.- VERIFICAR LAS PROPUESTAS DE OFICIOS RESOLUTIVOS DE LOS 
PROYECTOS EVALUADOS, PROMOVIDOS POR LOS TRES ORDENES DE 
GOBIERNO, ASEGURANDO QUE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE EMITE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESTEN DEBIDAMENTE MOTIVADOS Y 
FUNDAMENTADOS Y QUE SE EMITAN EN ESTRICTO APEGO A DERECHO, 
CON EL FIN DE EVITAR INCONFORMIDADES. 
5.- DEFINIR LA PROGRAMACION DE VISITAS TECNICAS DEL EQUIPO DE 
EVALUACION, A LOS SITIOS DE PRETENDIDA UBICACION DE PROYECTOS 
PROMOVIDOS POR LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO, CON EL FIN DE 
CORROBORAR LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS MANIFESTACIONES 
DE IMPACTO AMBIENTAL QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL, 
ASEGURANDO LA CERTEZA DE LA INFORMACION EVALUADA 
6.- PROGRAMAR REUNIONES PERIODICAS CON LA DIRECCION GENERAL 
CON EL OBJETO DE MANTENER INFORMADA AL AREA DE LA SITUACION 
ACTUAL DE LOS TRAMITES EN ATENCION, PROMOVIDA POR LOS TRES 
ORDENES DE GOBIERNO, BUSCANDO ESTABLECER LINEAS DE ATENCION 
OPORTUNA DE PROYECTOS DE INTERES PUBLICO PRIORITARIOS O 
COMPLEJOS DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL O SOCIAL, CON EL 
OBJETO DE EVITAR CONFLICTOS. 
7.- DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE CONSULTA Y REUNION 
PUBLICA DE INFORMACION DE LOS PROYECTOS EN EVALUACION, 
PROMOVIDOS POR LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO, ASEGURANDO 
QUE EL MISMO SE EFECTUE EN ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO EN LA 
LEGISLACION AMBIENTAL, CON EL FIN DE ASEGURAR LA PARTICIPACION 
DE LA SOCIEDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 
8.- DAR SEGUIMIENTO OPORTUNO A LOS TRAMITES DERIVADOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL DE LOS 
PROYECTOS DE VIAS GENERALES DE COMUNICACION, TURISTICOS Y DEL 
SECTOR PRIMARIO, PROMOVIDOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LOS TRES 
ORDENES DE GOBIERNO, CON EL OBJETO DE QUE SU ATENCION SEA EN 
LOS PLAZOS Y COMPROMISOS ASUMIDOS ANTE LA COFEMER. 
9.- LLEVAR EL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LOS PROYECTOS DE 
VIAS GENERALES DE COMUNICACION, TURISTICOS Y DEL SECTOR 
PRIMARIO SOMETIDOS AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL POR LAS DEPENDENCIAS DE LOS TRES ORDENES DE 
GOBIERNO, CON EL FIN DE ASEGURAR LA ATENCION EN LOS PLAZOS QUE 
ESTABLECE LA LEGISLACION AMBIENTAL. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
QUIMICA 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

OCEANOGRAFIA 
GEOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

GEOGRAFIA  

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ECOLOGIA 
BIOQUIMICA 

QUIMICA 
PESCA 

OCEANOGRAFIA 
GEOLOGIA 

GEOGRAFIA 
CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 
QUIMICA 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
Experiencia 
Laboral 

6 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 
CIENCIAS DE LA TIERRA 

Y DEL ESPACIO 
GEOGRAFIA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS 

TECNOLOGICAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE EVALUACION DE PROYECTOS INDUSTRIALES 

Y ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS 
Código de Puesto  16-711-1-M1C018P-0000276-E-C-D 
Nivel Administrativo M21 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62042 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Objetivo ELEVAR LA EFICIENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE 

IMPACTO AMBIENTAL (PEIA) DE LOS PROYECTOS DEL SECTOR 
INDUSTRIAL, MEDIANTE LA MEDICION DE SUS EFECTOS SOBRE LOS 
ECOSISTEMAS Y VERIFICAR QUE LA EMISION DE LOS DICTAMENES 
VINCULANTES DE LOS ESTUDIOS DE RIESGO DE ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS SE EVITE UN IMPACTO NEGATIVO Y 
SIGNIFICATIVO QUE PUEDA GENERAR LA LIBERACION DE ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS AL AMBIENTE. 
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Funciones 
Principales 

1.- LLEVAR EL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LOS PROYECTOS DEL 
SECTOR INDUSTRIAL SOMETIDOS AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION 
DE IMPACTO AMBIENTAL Y DE LOS TRAMITES Y DICTAMENES 
VINCULANTES QUE SE HAYAN REQUERIDO DE ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR SU ATENCION 
EN LOS PLAZOS QUE ESTABLECE LA LEGISLACION AMBIENTAL. 
2.- SUPERVISAR EL PEIA DE LOS PROYECTOS DEL SECTOR INDUSTRIAL, 
BUSCANDO QUE EN EL MISMO SE ATIENDAN LOS ASPECTOS 
AMBIENTALES RELEVANTES O CRITICOS DESDE EL PUNTO DE VISTA 
AMBIENTAL Y/O DE CONFLICTOS, ASEGURANDO QUE LA EVALUACION SE 
ORIENTE EN LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS QUE 
OCASIONARA UNA OBRA O ACTIVIDAD Y SE EMITAN LAS RESOLUCIONES 
RESPECTIVAS EN LOS TIEMPOS QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE Y SU 
REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL; 
ASI COMO REVISAR LAS SOLICITUDES DE OPINIONES TECNICAS EN 
MATERIA DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS ELABORADAS 
A LAS DIVERSAS AREAS TECNICAS INVOLUCRADAS, INTERNAS O 
EXTERNAS (INE, CONANP, CONABIO), PARA FORTALECER LA EVALUACION 
TECNICA Y LA DICTAMINACION DE LAS SOLICITUDES DE LIBERACION AL 
AMBIENTE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 
3.- PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE TRABAJO CON LAS 
DEPENDENCIAS O INSTITUCIONES PARA IDENTIFICAR OPORTUNAMENTE 
ASPECTOS CRITICOS AMBIENTALES DE PROYECTOS PRIORITARIOS Y/O 
CONFLICTIVOS, CON EL FIN DE ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA SU 
ATENCION DE LOS PROYECTOS INDUSTRIALES O DE ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS. 
4.- CONVOCAR A REUNIONES TECNICAS DE TRABAJO CON LOS EQUIPOS DE 
EVALUACION PARA IDENTIFICAR OPORTUNAMENTE ASPECTOS CRITICOS 
AMBIENTALES DE PROYECTOS CONFLICTIVOS DEL SECTOR INDUSTRIAL, ASI 
COMO DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS SOMETIDOS AL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL, CON EL 
PROPOSITO DE ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA SU ATENCION. 
5.- VERIFICAR LAS PROPUESTAS DE OFICIOS RESOLUTIVOS DE LOS 
PROYECTOS EVALUADOS, ASI COMO DE LOS DICTAMENES VINCULANTES 
DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, ASEGURANDO QUE 
LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE EMITE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESTEN DEBIDAMENTE MOTIVADOS Y FUNDAMENTADOS Y ESTOS SE 
EMITAN EN ESTRICTO APEGO A DERECHO CON EL FIN DE EVITAR 
INCONFORMIDADES. 
6.- DEFINIR LA PROGRAMACION DE VISITAS TECNICAS DEL EQUIPO DE 
EVALUACION A LOS SITIOS DE PRETENDIDA UBICACION DE LOS 
PROYECTOS, CON EL FIN DE CORROBORAR LA INFORMACION 
PRESENTADA, ASEGURANDO LA CERTEZA DE LA INFORMACION 
EVALUADA; ASI COMO VALORAR LAS POSIBLES AFECTACIONES 
AMBIENTALES Y APOYAR LA TOMA DE DECISIONES NECESARIAS PARA 
EMITIR LA RESOLUCION O DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD 
DE LIBERACION AL AMBIENTE. 
7.- PROGRAMAR REUNIONES PERIODICAS CON LA DIRECCION GENERAL 
CON EL OBJETO DE MANTENERLA INFORMADA DE LA SITUACION ACTUAL 
DE LOS TRAMITES EN ATENCION, BUSCANDO ESTABLECER LINEAS DE 
ATENCION OPORTUNAS DE PROYECTOS DE INTERES PUBLICO 
PRIORITARIOS O COMPLEJOS DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL O 
SOCIAL, CON EL OBJETO DE EVITAR CONFLICTOS. 
8.- DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE CONSULTA Y REUNION 
PUBLICA DE INFORMACION DE LOS PROYECTOS EN EVALUACION DEL 
SECTOR INDUSTRIAL, ASEGURANDO QUE EL MISMO SE EFECTUE EN 
ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO EN LA LEGISLACION AMBIENTAL, CON 
EL FIN DE ASEGURAR LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD EN EL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
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9.- SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES TANTO CON LA SAGARPA COMO CON 
LA PROFEPA PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DEL SEGUIMIENTOS 
DE TERMINOS Y CONDICIONANTES DE LAS LIBERACIONES AL MEDIO 
AMBIENTE AUTORIZADAS DE ORGANISMOS GENETICAMENTE 
MODIFICADOS, COMPETENCIA DE LA SEMARNAT Y DICTAMENES 
VINCULANTES COMPETENCIA DE LA SAGARPA. 
10.- DAR ATENCION Y SEGUIMIENTO OPORTUNO A LOS TRAMITES 
DERIVADOS DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL, DE LOS PROYECTOS DEL SECTOR INDUSTRIAL Y DE LAS 
SOLICITUDES DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, CON EL 
OBJETO DE QUE SU ATENCION SEA EN LOS PLAZOS Y COMPROMISOS 
ASUMIDOS ANTE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA 
(COFEMER). 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
QUIMICA 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

OCEANOGRAFIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
GEOGRAFIA 
DERECHO 

ADMINISTRACION PUBLICA  
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

OCEANOGRAFIA 
INGENIERIA 
GEOGRAFIA 

QUIMICA 
ECOLOGIA 

DESARROLLO AGROPECUARIO 
CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 
QUIMICA 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

DESARROLLO AGROPECUARIO 
CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 
CIENCIAS DE LA TIERRA 

Y DEL ESPACIO 
CIENCIAS DEL SUELO 

(EDAFOLOGIA) 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) 
BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS 

TECNOLOGICAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

QUIMICAS 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del Puesto DIRECTOR DE EVALUACION SECTORES ENERGIA E INDUSTRIA 
Código de Puesto  16-711-1-M1C019P-0000277-E-C-D 
Nivel Administrativo M23 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$72171 (Setenta y dos mil ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
Objetivo PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE A LAS Y LOS USUARIOS EN LA 

ATENCION DE LOS TRAMITES, CORRESPONDIENTES A LOS SECTORES DE 
ENERGIA E INDUSTRIA, ASEGURANDO QUE EN LA PLANEACION DE LOS 
PROYECTOS SE INCLUYA LA VARIABLE AMBIENTAL. 

Funciones 
Principales 

1.- DAR EL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LOS PROYECTOS EN 
EVALUACION, CORRESPONDIENTES A LOS SECTORES DE ENERGIA E 
INDUSTRIA, CON EL FIN DE ASEGURAR LA ATENCION EN LOS PLAZOS QUE 
ESTABLECE LA LEGISLACION AMBIENTAL. 
2.- SUPERVISAR EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL, PARA PROYECTOS CORRESPONDIENTES A LOS SECTORES 
ENERGIA E INDUSTRIA, BUSCANDO QUE EN EL MISMO SE ATIENDAN LOS 
ASPECTOS AMBIENTALES RELEVANTES O CRITICOS DESDE EL PUNTO DE 
VISTA AMBIENTAL Y/O DE CONFLICTOS, ASEGURANDO QUE LA 
EVALUACION SE ORIENTE A LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
SIGNIFICATIVOS QUE OCASIONARA UNA OBRA O ACTIVIDAD. 
3.- CONVOCAR A REUNIONES TECNICAS DE TRABAJO CON LOS EQUIPOS 
DE EVALUACION PARA IDENTIFICAR OPORTUNAMENTE ASPECTOS 
CRITICOS AMBIENTALES DE PROYECTOS CONFLICTIVOS, 
CORRESPONDIENTES A LOS SECTORES DE ENERGIA E INDUSTRIA Y 
ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA SU ATENCION 
4.- VALIDAR LAS PROPUESTAS DE OFICIOS RESOLUTIVOS DE LOS 
PROYECTOS EVALUADOS, CORRESPONDIENTE A LOS SECTORES 
ENERGIA E INDUSTRIA, ASEGURANDO QUE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
QUE EMITA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESTEN DEBIDAMENTE 
MOTIVADOS Y FUNDAMENTADOS Y ESTOS SE EMITAN EN ESTRICTO 
APEGO A DERECHO, CON EL FIN DE EVITAR INCONFORMIDADES. 
5.- DEFINIR LA PROGRAMACION DE VISITAS TECNICAS DEL EQUIPO DE 
EVALUACION, A LOS SITIOS DE PRETENDIDA UBICACION DE PROYECTOS, 
CORRESPONDIENTES A LOS SECTORES ENERGIA E INDUSTRIA, CON EL 
FIN DE CORROBORAR LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS 
MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL QUE SE ENCUENTRAN 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL, 
ASEGURANDO LA CERTEZA DE LA INFORMACION EVALUADA. 
6.- PROGRAMAR REUNIONES PERIODICAS CON EL DIRECTOR GENERAL 
CON EL OBJETO DE MANTENERLO INFORMADO DE LA SITUACION ACTUAL 
DE LOS TRAMITES EN ATENCION, CORRESPONDIENTES A LOS SECTORES 
ENERGIA E INDUSTRIA, BUSCANDO ESTABLECER LINEAS DE ATENCION 
OPORTUNAS DE PROYECTOS PRIORITARIOS O COMPLEJOS DESDE EL 
PUNTO DE VISTA AMBIENTAL O SOCIAL, CON EL OBJETO DE EVITAR 
CONFLICTOS. 
7.- DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE CONSULTA Y REUNION 
PUBLICA DE INFORMACION DE LOS PROYECTOS EN EVALUACION, 
CORRESPONDIENTES A LOS SECTORES ENERGIA E INDUSTRIA, 
ASEGURANDO QUE EL MISMO SE EFECTUE EN ESTRICTO APEGO A LO 
DISPUESTO EN LA LEGISLACION AMBIENTAL, CON EL FIN DE ASEGURAR 
LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 
8.- DAR SEGUIMIENTO OPORTUNO A LOS TRAMITES DERIVADOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL, 
CORRESPONDIENTES A LOS SECTORES ENERGIA E INDUSTRIA, CON EL 
OBJETO DE QUE SU ATENCION SEA EN LOS PLAZOS Y COMPROMISOS 
ASUMIDOS ANTE LA COFEMER.  
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
OCEANOGRAFIA 

GEOLOGIA 
QUIMICA 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 
ADMINISTRACION PUBLICA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

OCEANOGRAFIA 
INGENIERIA 
GEOLOGIA 
QUIMICA 

ECOLOGIA 
DESARROLLO AGROPECUARIO 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

QUIMICA 
ECOLOGIA 
BIOLOGIA 

DESARROLLO AGROPECUARIO 
CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 
CIENCIAS DE LA TIERRA 

Y DEL ESPACIO 
CIENCIAS DEL SUELO 

(EDAFOLOGIA) 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 

(BOTANICA) 
BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 

GEOGRAFIA  GEOGRAFIA REGIONAL 
CIENCIAS AGRARIAS PECES Y FAUNA SILVESTRE 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS 

TECNOLOGICAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

QUIMICAS 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
Código de Puesto  16-715-1-M1C012P-0000064-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 

Subdirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32667 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede Ciudad de México 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO 
DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES 

Objetivo INTEGRAR, VINCULAR Y PROPONER INSTRUMENTOS JURIDICOS DE 
REGULACION PARA PREVENIR EL DETERIORO DE LA CALIDAD AMBIENTAL 
CON FINES DE PROTECCION DE LA SALUD DE LA POBLACION Y LA 
INTEGRIDAD DE LOS ECOSISTEMAS DEL PAIS. (NB1-P12) 
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Funciones 
Principales 

1.- SUPERVISAR QUE TODOS LOS REGISTROS ESPECIFICOS SE REALIZAN 
Y MANTIENEN CON SEGURIDAD PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS. 
2.- SUPERVISAR QUE LOS PROCESOS SE EVALUAN CON REGULARIDAD EN 
CUANTO AL DESEMPEÑO Y SATISFACCION DEL CLIENTE Y REALIZAR LAS 
INSPECCIONES REGULARES QUE SE ESPECIFICAN EN LOS DIVERSOS 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS, PARA EMPRENDER ACCIONES 
PREVENTIVAS APROPIADAS O LAS ACCIONES CORRECTIVAS ADECUADAS 
CON RELACION A LAS NO CONFORMIDADES DEL TRAMITE O DEL SISTEMA 
DE GESTION DE LA CALIDAD. 
3.- SUPERVISAR QUE TODAS LAS ACTIVIDADES SE DOCUMENTAN DE 
MANERA ADECUADA EN LA FORMA DE PROCEDIMIENTOS CONTROLADOS, 
PLANES Y PROGRAMAS Y QUE ESTOS SE REVISAN, SE MANTIENEN 
ACTUALIZADOS Y SE REALIZAN DE LA MANERA ESPECIFICADA PARA 
ASEGURAR LA HOMOGENEIDAD Y LA EFICACIA DE LAS ACTIVIDADES. 
4.- DISEÑAR Y PROPONER LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS EN MATERIA 
DE PREVENCION DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL ORIGINADA POR LAS 
FUENTES EMISORAS A LA ATMOSFERA CON LAS ACCIONES A SEGUIR, 
PARA DARLE SOLIDEZ JURIDICA AL REQUERIMIENTO DE INFORMACION 
QUE SE HACE A LA INDUSTRIA. 
5.- ASESORAMIENTO LEGAL PARA LA CONSECUCION DE ACUERDOS CON 
LOS REPRESENTANTES DE LA INDUSTRIA, CON EL PROPOSITO DEFINIR Y 
ACTUALIZAR LA PARTICIPACION DE LAS EMPRESAS EN LOS PROGRAMAS 
DE PREVENCION Y CONTROL DE EMISIONES A LA ATMOSFERA, PARA 
ALLEGARSE ELEMENTOS QUE NO SE ENCUENTREN PLASMADOS EN 
LEYES O REGLAMENTOS. 
6.- VINCULAR Y ELABORAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS EN MATERIA 
DE REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES, 
PARA OBTENER LA MAYOR CANTIDAD DE INFORMACION DE EMISIONES Y 
TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES QUE SE GENERA EN LOS 
ESTADOS. 
7.- INSCRIPCION Y SEGUIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS PARA LOS 
TRAMITES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA 
CALIDAD DEL AIRE Y RETC. 
8.- DISEÑO CONVENIOS DE LA SEMARNAT PARA CON LOS ESTADOS EN 
MATERIA DE EMISIONES, INCLUYENDO LOS DE DESCENTRALIZACION, 
PARA QUE CADA ESTADO RESUELVA AL PARTICULAR SOBRE ALGUN 
TRAMITE ESPECIFICO. 
9.- VINCULAR LA INFORMACION QUE POSEE LA DIRECCION CON LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL, PARA CLASIFICAR LA INFORMACION CON CARACTER 
PUBLICO, RESERVADO O CONFIDENCIAL. 
10.- CERTIFICACION DE LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN EN LOS 
ARCHIVOS DE LA DIRECCION PARA FINES PARTICULARES DE QUIENES LO 
SOLICITAN. 
11.- DISEÑO, PROPUESTA Y SEGUIMIENTO A LAS MANIFESTACIONES DE 
IMPACTO REGULATORIO ESTABLECIDAS POR LA COMISION FEDERAL
DE MEJORA REGULATORIA (COFEMER) PARA LOGRAR LA PUBLICACION 
EN DIARIO OFICIAL DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS NECESARIOS 
PARA LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS DE LA DIRECCION. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
QUIMICA 
FISICA  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA 
FISICA 

ECOLOGIA 
QUIMICA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

QUIMICA 
ECOLOGIA 

CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
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Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS 

TECNOLOGICAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

QUIMICAS 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL 
MEDIO AMBIENTE 

CIENCIAS DE LA TIERRA 
Y DEL ESPACIO 

CIENCIAS DE LA ATMOSFERA 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviaran la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
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3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante 
vigente con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 45 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. En el caso de candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/617969/CARTA_DE_PROTESTA_20
21.pdf 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la subetapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente digital 
del cotejo. Terminada la sesión de videoconferencia el aspirante dispondrá de una hora, 
como máximo, para enviar la imagen escaneada del documento en formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
14 al 27 abril del 2021, al momento en que el/la candidato/a registre su participación al 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando el sistema un folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del puesto el sistema generará un 
folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con su inscripción al concurso, el/la 
candidato/a acepta las presentes bases de participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 21 de julio de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 21 de julio al 03 de agosto de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de julio al 03 de agosto de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 06 de agosto del 2021 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 06 de agosto del 2021 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 06 de agosto del 2021 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 06 de agosto del 2021 

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección 

A partir del 06 de agosto del 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 06 de agosto del 2021 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
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Para tal efecto en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario, para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento, así mismo, se ha dispuesto tanto para 
los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble y el uso 
obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de 
contagio y salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores 
públicos que intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro 
sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se 
dará acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el 
acceso a las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario 
presenten fiebre de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
Trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Así 
mismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión 
de la carátula de bienvenida de registro en Trabajaen y original de una identificación 
oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla 
los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX, o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual, se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF), para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 

publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 

en los numerales 170 fracción I y 226 párrafo segundo del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y en el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, el Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos 

incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 

candidatos/as, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las 

plataformas electrónicas existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 

y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 

plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 

Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 

etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el CTS. 

En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 

candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 

valoración, previo a la etapa de determinación. 

El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 

efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 

escala de 0 a 100 sin decimales. 

Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, y se realizará en las 

instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 

C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 

(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 

adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 

se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 

las autoridades sanitarias competentes. 

Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 

adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 

efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 

(Videoconferencia). 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70  
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 Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPCAPF 

Mínimo: 70 
 

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación 70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de 
Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de los puestos de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Alcaldía, Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
rene.parra@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589 
y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaría Técnica 
Subdirectora de Planeación e Integración del Capital Humano 

Martha Mondragón Lona 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 07/21 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Pagaduría 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012231-E-C-M 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N. ($22,948.00) 

Adscripción Gerencia de Personal 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Elaborar el calendario anual de la comprobación de nóminas y difundirlo a los 
responsables administrativos para su aplicación en el ámbito nacional. 

2. Orientar a las unidades administrativas de Oficinas Centrales, Organismos de 
Cuenca, Direcciones Locales sobre el proceso para reintegrar los recursos no 
ejercidos de sueldos, para el reintegro correspondiente a la Tesorería de la 
Federación. 

3. Supervisar la elaboración de los reportes de cancelaciones, para su entrega a 
la Instancia correspondiente. 

4. Elaborar el procedimiento para la aplicación del Programa de Retiro 
Voluntario, para que las unidades administrativas de Oficinas Centrales, 
Organismos de Cuenca y Direcciones Locales lo den a conocer al personal. 

5. Captar la comprobación de los pagos del Retiro Voluntario a nivel nacional, 
para llevar a cabo la comprobación del mismo ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
● Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Comunicación, Contaduría. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
● Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Contabilidad, Administración. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimiento en paquetería OFFICE 2007, Ley del Servicio 

de la Tesorería de la Federación, Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con períodos 
especiales de trabajo. 
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BASES 
En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en el concurso del puesto que la integra, sin distinción de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES de participación no busca generar ninguna clase de 
discriminación, ni marcar diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas 
al género masculino representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente 
ambos sexos. 
 

1. Principios 
Rectores del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de transparencia, 
igualdad de oportunidades, legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género; sujetándose el desarrollo del 
proceso y la determinación de los Comités Técnicos de Selección a las disposiciones 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes. 

2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. 
Asimismo, se deberá acreditar bajo protesta de decir verdad el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra/o de algún culto y no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal. 
Además, de manifestar que se tiene conocimiento del supuesto que prevé el primer 
párrafo del artículo 24 de la Ley Federal de Austeridad Republicana; así como de lo 
establecido en el Numeral 40 inciso d) del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera; 
además de lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
vigentes, manifestando formar parte o no de algún juicio de cualquier naturaleza, en 
contra de la Conagua u otra institución; manifestar la existencia o inexistencia de 
alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar 
que desempeña o no otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública 
Federal y, en su caso, que se cuenta o no con el dictamen de compatibilidad de 
empleo respectivo, mismo que se le solicitará en caso de ser contratada o 
contratado, y que la documentación presentada para participar y comprobar los 
requisitos y condiciones del perfil de puesto y de las BASES de la convocatoria en la 
que participa es auténtica, exacta y legal. 
Las personas aspirantes a un puesto en concurso deberán manifestar si cuentan o 
no con un sólo número de folio de registro general en el Sistema TrabajaEn; que 
los datos de su CURP y RFC son veraces y exactos; y que NO cuentan con más de 
un folio de inscripción en el concurso en el que fueron aceptadas/os en la 
presente Convocatoria de conformidad con lo establecido en el Numeral 192 del 
ACUERDO indicado en el párrafo anterior. 
Nota: en caso de advertir que existe duplicidad del folio general de registro en el 
Sistema Trabajaen y de posibles inconsistencias en su CURP y/o RFC podrá realizar 
la solicitud de corrección correspondiente ante la Secretaría de la Función Pública a 
través del siguiente correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx 
presentando identificación oficial vigente, CURP y RFC para su solventación, con la 
finalidad de continuar participando en el proceso de concurso y no resultar 
descartado del mismo. Asimismo, el hecho de contar con más de una inscripción a 
un mismo concurso es motivo de descarte. 
Con la finalidad de salvaguardar la integridad y la salud de las y los aspirantes, así 
como de las personas servidoras públicas que participan en los procesos de 
concurso de selección de personal, en la Conagua se observan las disposiciones y 
medidas sanitarias emitidas por la Secretaría de Salud y las autoridades locales y 
federales, con objeto de minimizar el contacto, la propagación y el riesgo de contagio 
del coronavirus SARS-CoV2-COVID19. 
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Por lo que, es muy importante que antes de asistir a las instalaciones de la Conagua 
mediante CITA PROGRAMADA, tome en cuenta lo antes mencionado, sobre todo, 
si pertenece al grupo de personas vulnerables. Verifique de forma previa que no 
presenta signos de esta enfermedad. 
Las y los aspirantes deberán presentarse de acuerdo a la cita programada de 
manera puntual con al menos dos bolígrafos, identificación oficial vigente que 
permita acreditar su personalidad, carátula del Sistema TrabajaEn en el que le fue 
asignado el folio de participación al concurso en el que se encuentra participando, 
mensaje de invitación, así como la documentación física original y copia simple y 
exacta, que le haya sido requerida para la Etapa del concurso a la que fue citada o 
citado, llevando consigo dicha documentación en una memoria o dispositivo USB en 
formato PDF con las siguientes características: 
El nombre de cada Archivo PDF deberá estar debidamente clasificado, permitiendo 
conocer a qué persona aspirante pertenece y pueda ser identificado. Para ello, 
anteponga un Número Consecutivo, seguido del No. de Convocatoria, más el 
Folio de Participación de su Concurso y el Nombre del Documento, observe los 
siguientes ejemplos: 
1.08.20_24-67547_ActaNac 
2.08.20_24-67547_CURP 
3.08.20_24-67547_CedulaProfesional 
4.08.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_1 
5.08.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_2 
6.08.20_24-67547_Xxx 
Note que, el número inicial (1, 2, 3, etc.) permite ordenar los documentos de forma 
consecutiva, que el número de convocatoria (08.20) permite conocer su participación 
específica en determinada convocatoria, que el folio de participación (24-67547) 
permite conocer el concurso específico en el que participa y el documento que 
contiene (acta de nacimiento, constancia, etc.), que el punto y el guión bajo se 
usan como separadores entre palabras, que las palabras NO se acentúan, y que el 
nombre de cada archivo es simplificado. 
Presente los archivos en PDF en una carpeta electrónica en formato Zip que 
tenga por nombre el No. de Convocatoria más el No. de Folio de Participación de 
su concurso y el Nombre de la Etapa a la que se encuentra citada o citado, 
observe el siguiente ejemplo: 
07.20_24-67547_NombreEtapa 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizará a través 
del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el periodo 
comprendido del 21 de julio al 4 de agosto de 2021, LO QUE COMPRENDE 
ACEPTAR DE FORMA EXPRESA LAS BASES ESTABLECIDAS PARA LA 
CONVOCATORIA EN CUESTION. El Sistema de TrabajaEn asignará un folio de 
participación que formaliza la inscripción al concurso permitiendo su identificación 
durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el Comité Técnico 
de Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato entre las y los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo permita, 
sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito, firmada y dirigida al 
Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del 
concurso. En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la 
Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante mediante su cuenta personal del 
Sistema de TrabajaEn. 

4. Programación 

de las etapas del 

concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 

etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 

III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 

IV. Entrevistas, y 

V. Determinación. 



286      DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación:
I. REVISION CURRICULAR: 

● Publicación de la Convocatoria: 21 de julio/2021. 
● Registro de Aspirantes: del 21 de julio al 4 de agosto/2021. 

En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
● Revisión Curricular: 4 de agosto/2021. 

En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
TENGA EN CUENTA QUE LA APLICACION DE LAS SIGUIENTES ETAPAS 

PODRA LLEVARSE A CABO CUALQUIER DIA DEL PERIODO QUE SE SEÑALA 
A CONTINUACION: 

II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 
(Capacidades profesionales): 
● Exámenes de conocimientos: 
Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 
● Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 
Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 
III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE LAS 
Y LOS CANDIDATOS: 
● Revisión, cotejo y entrega de documentos: 
Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 
● Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 
Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 
IV. ENTREVISTAS: 
● Entrevistas: 
Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 
V. DETERMINACION: 
● Determinación del resultado del concurso: 
Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 
Consideraciones: 
Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”, por lo que la Conagua comunicará a las y a los candidatos mediante 
su cuenta personal del Sistema TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el 
lugar, fecha, hora, modalidad y condiciones específicas en que podrán 
presentarse, ya sea de forma presencial o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica para realizar las evaluaciones, procedimientos de 
revisión documental, entrevistas, determinación, acciones y/o situaciones 
inherentes al concurso del puesto correspondiente. 
Esto, en relación con las condiciones sanitarias, recursos, infraestructura, medios, 
mecanismos, herramientas electrónicas y/o tecnológicas, considerando entre estas, 
aquellas, que la Conagua pueda implementar desde sus instalaciones y/o fuera de 
las mismas, con la finalidad de poder realizar una gestión eficaz, eficiente y de 
calidad en apego a los principios rectores que regulan el presente concurso en el 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Entre, el uso de las tecnologías de la información y comunicación (TIC´s), la 
Conagua podrá hacer uso de las siguientes, siendo de carácter enunciativo más no 
limitativo: el correo electrónico, enlaces, sitios, plataformas y aplicaciones de 
internet, videoconferencias, videollamadas, telefonía fija y/o móvil. Esto, a efecto de 
reunirse, sesionar y/o atender los procedimientos antes indicados, o para acceder, 
almacenar, transmitir, recibir, exhibir, revisar y/o verificar el contenido de archivos 
digitales en formato PDF o en algún otro formato electrónico que previamente sea 
solicitado, respecto de las constancias, documentación comprobatoria, aclaratoria 
y/o complementaria, entre otra, y que es requerida para verificar el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones de alguna de las Etapas del concurso y BASES de la 
Convocatoria en la que participan. 
Siendo indispensable que, las candidatas y candidatos participantes desde el 
momento en que se inscriban al concurso, revisen continuamente los 
mensajes que les sean enviados a su cuenta personal del Sistema TrabajaEn, 
ya que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental 
y entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos si las condiciones lo permiten. Lo anterior dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, del espacio, condiciones, equipo 
e infraestructura disponible para las evaluaciones y/o procedimientos de las 
diferentes Etapas, entre otros. Por lo que, deberá consultar con mayor detalle los 
siguientes Apartados de estas BASES: 
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8. Documentación Requerida para la Revisión, Cotejo y Entrega de 
Documentos, 
9. Documentación para Evaluar la Experiencia, 
10. Documentación para Valorar el Mérito, 
11. Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos, y 
12. Confirmación de Citas para: Evaluaciones, Revisión y Cotejo, y Entrevistas. 
Así como, el tiempo de tolerancia para presentar de forma presencial o a través 
de medios remotos de comunicación electrónica las evaluaciones, revisión 
documental y/o entrevista, a las que sea citada o citado. 
Las fechas, horarios, lugares, modalidad, condiciones específicas, medios, 
mecanismos y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación 
que se asignen en cada una de las Etapas del Concurso en que participen las y 
los candidatos, están sujetos a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse cualquier contingencia y/o eventualidad. Si las condiciones y el 
tiempo lo permiten, la Conagua comunicará los cambios a las y a los candidatos por 
el mismo medio. 
Esto, en cumplimiento con el Acuerdo 1.7a.S. Ext. CTP/Conagua/2020, emitido por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Conagua en su séptima sesión 
extraordinaria celebrada el 25 de septiembre de 2020, y particularmente con el 
punto No. 3 que refiere lo siguiente: “…determine de acuerdo a las necesidades 
y condiciones institucionales, el uso e implementación de diferentes medios 
de comunicación; mecanismos y herramientas electrónicas y/o tecnológicas 
para la adecuada gestión de los procesos de los diferentes Subsistemas del 
Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua”. 
Por otra parte, en caso de que los plazos y términos de los concursos de la 
convocatoria deban suspenderse con motivo del cambio de fase del semáforo 
epidemiológico de naranja a rojo, se estará a lo establecido en las disposiciones 
emitidas por las autoridades sanitarias competentes, así como, a lo señalado en el 
punto No. 2 del Acuerdo 1.7a.S. Ext. CTP/Conagua/2020, el cual refiere que “En 
el caso de presentarse alguna contingencia y deban suspenderse los tiempos 
en los procesos de los subsistemas o alguna otra situación, será la Gerencia 
de Personal a través de la Subgerencia de Organización y Planeación de 
Personal quien lo solicite a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública”, en 
tanto las autoridades sanitarias competentes determinen lo contrario. 

En caso de que la fase naranja del semáforo epidemiológico cambie a rojo en 

cualquiera de las entidades federativas del país donde se estén desarrollando 

procesos de concurso, la Conagua procurará continuar realizando los procesos de 

los concursos de la presente convocatoria mediante los medios y mecanismos 

electrónicos y/o tecnológicos que se tengan establecidos para desahogar sus 

diferentes etapas y procesos, procurando no poner en riesgo la integridad sanitaria 

de las y los candidatos, ni de las personas funcionarias públicas involucradas en la 

gestión de los concursos en el entorno laboral, en apego a las disposiciones 

sanitarias, federales y estatales emitidas por la autoridad competente, y siempre y 

cuando la Secretaría de la Función Pública no emita disposición en contrario. 

En el supuesto de materializarse la suspensión de plazos y términos, se comunicará 

lo correspondiente a las y a los candidatos que se encuentren participando en los 

concursos de la presente convocatoria a través de su cuenta personal del Sistema 

TrabajaEn, en los términos en que la Secretaría de Salud, las autoridades estatales, 

federales, la Secretaría de la Función Pública y/o la Conagua se pronuncien. 

5. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el sitio 

https://www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador también se 

publicarán en la página de internet de la Conagua 

https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx 



288      DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

 

6. Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y/o en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx Seleccionar Convocatoria 
07/21. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en el 
concurso del puesto respectivo. 
Nota: los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos de 
lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, fracciones 
VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y tercer párrafos de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas; 34 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al formar parte de los expedientes 
del proceso deliberativo que llevan a cabo los Comités Técnicos de Selección en 
tanto no exista resolución definitiva y contengan datos personales. En el supuesto 
caso de que aplicará la reserva, está concluirá una vez extinguidas las causas que la 
originaron, es decir, al resolverse el concurso que la motivo, no obstante, la 
información confidencial guardará esta condición, aun después de concluido el 
concurso, 
En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y deberá entregarse dentro de 
un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación de los resultados de la evaluación de conocimientos en el Sistema 
TrabajaEn, al siguiente correo electrónico: henry.gutierrez@conagua.gob.mx o en la 
siguiente dirección: avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México. 

7. Guía de 
Estudio para la 
Evaluación de 
Capacidades 
Gerenciales 

● La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) se 
podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx - 
Documentos e Información Relevante.  

8. Documentación 
Requerida para la 
Revisión, Cotejo y 
Entrega de 
Documentos 

Las y los candidatos deberán presentar para su entrega, revisión y cotejo los 
siguientes documentos de conformidad con la cita: presencial o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica, que le sea indicada en el Mensaje 
que le sea enviado a su cuenta personal del Sistema TrabajaEn. 
A. CUANDO SU CITA SEA PRESENCIAL, deberá presentar sus documentos 

comprobatorios originales, exhibiéndolos al momento de su cotejo (sin que la 
Conagua retenga dichos originales), entregando copia simple y exacta de los 
mismos de forma organizada, en el orden y con las características que se 
indican en cada uno de los Apartados 8, 9, 10, 11 y 12 de estas BASES, 
debidamente organizados y completos, por ambas caras, legibles, sin 
tachaduras ni enmendaduras. 

Además, deberá entregarlos también en archivo digital PDF (antes de entregarlos 
verifique que abran y no se encuentren dañados electrónicamente), de forma 
organizada, debidamente paginados, en el orden y con las características que 
se indican en cada uno de los Apartados descritos en estas BASES. Asegúrese de 
que su dispositivo USB no contenga virus informáticos, pues al ser descargados en 
los equipos de la Conagua el antivirus podría eliminarlos automáticamente, sin 
responsabilidad para la Conagua y no acreditárselos como presentados. 
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La Carpeta electrónica que entregue en formato Zip y el nombre de cada Archivo 
PDF deberán estar debidamente clasificados, permitiendo conocer a qué persona 
aspirante pertenece para que pueda ser identificado. 
Referente al nombre de la Carpeta, indique el No. de Convocatoria, más el Folio 
de Participación de su Concurso y el Nombre de la Etapa (Examen de 
Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión y Cotejo de Documentos, 
Evaluación de la Experiencia, Valoración del Mérito o Entrevista), de manera similar 
a lo siguiente: 
1.07.20_24-67547_ExConocimientos 
2.07.20_24-67547_EvHabilidades 
3.07.20_24-67547_Cotejo 
4.07.20_24-67547_EvExperiencia 
5.07.20_24-67547_ValMerito 
6.07.20_24-67547_Entrevista 
Para el caso de los archivos, anteponga un Número Consecutivo, seguido del 
No. de Convocatoria, más el Folio de Participación de su Concurso y el 
Nombre del Documento que contiene, observe los siguientes ejemplos: 
1.07.20_24-67547_ActaNac 
2.07.20_24-67547_CURP 
3.07.20_24-67547_CedulaProfesional 
4.07.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_1 
5.07.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_2 
6.07.20_24-67547_Xxx 
Note que, el número inicial (1, 2, 3, etc.) permite ordenar los documentos de forma 
consecutiva, que el número de convocatoria (07.20) permite conocer su participación 
específica en determinada convocatoria, que el folio de participación (24-67547) 
permite conocer el concurso específico en el que participa y el documento que 
contiene (acta de nacimiento, constancia, etc.), que el punto y el guión bajo se 
usan como separadores entre palabras, que las palabras NO se acentúan, y que el 
nombre de cada archivo es simplificado. 
B. CUANDO SU CITA SEA A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE 

COMUNICACION ELECTRONICA, deberá enviar de forma previa por correo 
electrónico o subir al enlace, sitio, plataforma y/o aplicación de internet que se le 
dé a conocer oportunamente mediante su cuenta personal de TrabajaEn, la 
documentación requerida a más tardar en la fecha, hora y medio remoto de 
comunicación electrónica indicado. Considere que, una vez vencido el plazo 
señalado, la Conagua NO la tomará como recibida ni como aceptada. 
Tampoco tomará en cuenta segundos envíos con la finalidad de 
complementarla, sustituirla y/o realizar aclaraciones, motivando su 
descarte del concurso en el que participa. 

Cuando la documentación solicitada se envíe mediante correo electrónico, 
especifique en el asunto el número de convocatoria y su folio de concurso; en 
el cuerpo del mismo, indique la etapa (Examen de Conocimientos, Evaluación de 
Habilidades, Revisión y Cotejo de Documentos, Evaluación de la Experiencia, 
Valoración del Mérito o Entrevista), y el nombre del puesto en el que se encuentra 
participando y para la cual envía dicha información. 
Cuando la documentación solicitada la remita mediante algún enlace, sitio, 
plataforma y/o aplicación de internet: el propio mensaje que reciba en su cuenta 
personal de TrabajaEn, especificará la dirección, código de acceso y/o contraseña 
(según sea el caso), que le permitirán subir la información correspondiente para la 
etapa o actividad en cuestión, de acuerdo a las especificaciones que se le indiquen 
en el mismo. 
En ambos casos, la información que envíe será de forma digitalizada en formato 
PDF o en el formato electrónico que le sea solicitado, deberá estar completa y 
organizada, escaneada por ambas caras con la rotación correcta de cada página, 
legible, sin tachaduras ni enmendaduras, permitiendo realizar su revisión, de 
acuerdo al orden y con las características que se indican en cada una de los 
Apartados 8, 9, 10, 11 y 12 de estas BASES. 
Asimismo, el nombre de cada Archivo PDF deberá estar debidamente indicado, 
permitiendo conocer a qué persona aspirante pertenece y pueda ser identificado. 
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Para ello, anteponga un Número Consecutivo, seguido del No. de Convocatoria, 
más el Folio de Participación de su Concurso y el Nombre del Documento que 
contiene, observe los siguientes ejemplos: 
1.07.20_24-67547_ActaNac 
2.07.20_24-67547_CURP 
3.07.20_24-67547_CedulaProfesional 
4.07.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_1 
5.07.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_2 
6.07.20_24-67547_Xxx 
Note que, el número inicial (1, 2, 3, etc.) permite ordenar los documentos de forma 
consecutiva, que el número de convocatoria (07.20) permite conocer su participación 
específica en determinada convocatoria, que el folio de participación (24-67547) 
permite conocer el concurso específico en el que participa y el documento que 
contiene (acta de nacimiento, constancia, etc.), que el punto y el guión bajo se 
usan como separadores entre palabras, que las palabras NO se acentúan, y que el 
nombre de cada archivo es simplificado. 
Presente los archivos en PDF en una carpeta electrónica en formato Zip que 
tenga por nombre el No. de Convocatoria más el No. de Folio de Participación de 
su concurso y el Nombre de la Etapa a la que se encuentra citada o citado, 
observe el siguiente ejemplo: 
07.20_24-67547_NombreEtapa 
Cuando sea necesario enviar más de una carpeta Zip por el tamaño y peso de los 
archivos, deberá especificarlo en el asunto del correo de la siguiente forma (1 de N) 
con la finalidad de poder identificar de cuantas carpetas se conforma el envío. 
La Conagua revisará aquellos archivos e información recibida en tiempo y forma 
(libre de virus informáticos y que permita ser abierta), verificando que esté completa, 
en el orden y con las especificaciones establecidas en los Apartados de estas 
BASES, digitalizada por ambas caras, que sea legible e idónea para el fin 
comprobatorio que se pretende, que se encuentre a nombre de la persona 
candidata, y corresponda al Folio de Concurso y Convocatoria en el que 
Participa, entre otros aspectos. 
Corresponderá a la o al candidato presentarse en la fecha, hora, lugar y a través de 
los medios remotos de comunicación electrónica que le fueron indicados 
(videoconferencia y/o videollamada), en el mensaje enviado a su cuenta personal 
de TrabajaEn, durante la cual invariablemente deberá exhibir los documentos 
originales que son requeridos para verificar cada uno de los requisitos y 
condiciones establecidas en cada una de las Etapas del concurso en el que 
participa y de acuerdo con las presentes BASES. Por lo anterior, deberá tomar en 
cuenta cada una de las características establecidas en los siguientes Apartados de 
esta Convocatoria: 
8. Documentación Requerida para la Revisión, Cotejo y Entrega de 
Documentos, 
9. Documentación para Evaluar la Experiencia, 
10. Documentación para Valorar el Mérito, 
11. Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos, y 
12. Confirmación de Citas para: Evaluaciones, Revisión y Cotejo, y Entrevistas. 
Considere que, para efecto de los procedimientos específicos de Revisión y 
Cotejo Documental, Evaluación de la Experiencia, Valoración del Mérito y 
Entrevista que conforman el proceso del Concurso de la Convocatoria en la 
que participa, el tipo de cita A y B constituyen el ESPACIO PRESENCIAL O A 
DISTANCIA en el que las o los candidatos deberán exhibir invariablemente sus 
documentos originales, y cumplimentar los requisitos y condiciones que 
establecen estas BASES, previa autenticación y plena verificación de su 
identidad. 
El hecho de NO ACUDIR A SU CITA DE FORMA PRESENCIAL O MEDIANTE 
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA en la fecha, hora, 
lugar y/o mediante el medio electrónico indicado, así como NO exhibir, 
entregar y/o enviar la documentación completa y con las características 
requeridas en la fecha y hora establecidos, que los archivos electrónicos 
entregados y/o enviados se encuentren dañados y no puedan abrirse, NO 
exhibir los documentos originales, NO presentar los originales físicamente en 
caso de resultar ganadora o ganador del Concurso, SERAN MOTIVO 
INMEDIATO DE DESCARTE del concurso en el que participa, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Relación de documentos para el procedimiento de revisión y cotejo 
documental 
1) Original del formato y copia simple, y exacta de la Lista de Verificación para la 

Revisión y Cotejo de Documentos debidamente requisitado. Este formato se 
encuentra disponible en el siguiente sitio de internet: 

http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 

aparece después de ingresar a su cuenta personal de TrabajaEn, en ella 
aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. de 
folio que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su elección), 
nombre de la o del candidato, RFC, etc.), acompañado de la impresión del 
mensaje de invitación que se le hizo llegar a su cuenta personal de TrabajaEn. 

3) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta de la identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula 
Profesional). 

4) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del acta de 
nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

5) Impresión de la CURP. 
6) Original o copia certificada legible y copia simple, exacta y completa de la 

Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (Requisito exclusivo y obligatorio 
para hombres con edad igual o menor de 45 años). Sus obligaciones militares 
terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años de edad, de 
acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley del Servicio Militar en su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 
2017. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” 
de estas mismas BASES). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx. Los documentos solicitados para la Revisión, 
Cotejo y Entrega de Documentos, tienen por objeto la comprobación de los 
estudios, años, áreas de experiencia y demás elementos que la o el candidato 
haya registrado en su currículo respecto del perfil de puesto por el que se 
concursa (Etapa I de “Revisión Curricular”). 

 Es importante, destacar que las constancias laborales presentadas por la o el 
candidato deben permitir entre otros datos, la identificación del nombre del 
puesto o cargo, mismo que deberá tener congruencia con las funciones y/o 
actividades descritas en las dos versiones curriculares (TrabajaEn y Ejecutiva) 
que se presenten, con lo que se podrá comprobar el requisito de las áreas de 
experiencia, establecidas en el perfil del puesto en el que se concursa. 

 La aceptación y acreditación de comprobantes de las áreas de experiencia de 
pedagogía, enseñanza, desarrollo de asignaturas, organización y planificación 
de la educación, teoría y métodos educativos, o aquellas relacionadas con la 
docencia, sólo serán aplicables cuando el perfil del puesto que se concursa lo 
señale de manera expresa. 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado (versión ejecutiva), y 
actualizado que contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria mensual 
de cada puesto desempeñado, las fechas de alta y de baja especificando 
día, mes y año, así como el período laborado (indicando años, meses y 
días de duración en cada puesto), los datos de localización de la o el jefe 
inmediato o del Area de Recursos Humanos de cada uno de los empleos y los 
datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará como un apoyo de 
información complementaria). 

9) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del documento que 
acredite los estudios, nivel y grado de avance académico requerido en el perfil 
del puesto que concursa: 
● Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera 
un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 
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● Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

● Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

 Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de su 
correspondiente traducción. 

10) Los comprobantes originales o copias certificadas legibles y copias simples, 
exactas y completas del o de los nombramientos(s) del o de los puestos(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y áreas 
de experiencia que registraron en el currículum de TrabajaEn y que son 
requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se pueden presentar: hojas 
únicas de servicios, constancias de nombramiento y/o asignación de 
remuneraciones, éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de los 
recibos de pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
períodos laborados en cada puesto, es decir día, mes y año del alta y baja 
específicamente), constancias laborales que indiquen la razón social de la 
organización, el nombre del puesto desempeñado, período de inicio y término 
(día, mes y año), etc. Dichos comprobantes, se podrán complementar con el 
perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) que indique(n) entre otras, las 
funciones, actividades, responsabilidades, objetivos y/o metas asignadas, así 
como, evaluaciones del desempeño; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos por la o el titular de la organización, jefa/e 
inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos Humanos) con las que se 
puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el 
candidato que demuestre su participación en algún programa, proyecto o asunto 
propio del puesto, entre otros. (Ver el punto No. 7 de este Apartado y el 
Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas 
mismas BASES). 

 Nota: NO se aceptarán documentos obtenidos a través de internet con fines de 
consulta y/o que NO tengan validez oficial, u otros como constancias de 
semanas de cotización para efectos de pensión y/o jubilación, obtenidas a 
través del Sistema Integral de Semanas Cotizadas (Sisec) del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el Sinavid Oficina Virtual del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
o aquellos que sean expedidos por alguna otra instancia de seguridad social; y 
tampoco serán aceptadas cartas de recomendación emitidas a título personal 
para acreditar el requisito de experiencia. 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, entre otras 
manifestaciones que le son solicitadas por disposición expresa y que la 
documentación presentada es auténtica y legal. Entre otros aspectos que son 
requeridos. El formulario de esta carta está disponible en el siguiente sitio: 
https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/8.R.Carta_BPDV.pdf 

12) Exclusivo para Servidoras/es Públicos de Carrera: 
 Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), 
para que una o un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas BASES). 
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 Nota: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el 
perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, 
copia fotostática de los mismos, constancia o solicitud de expedición por primera 
vez, de duplicados o de reposición, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío ante autoridad competente. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente, al indicado 
en el mensaje de invitación que es enviado a las y a los candidatos a sus 
cuentas del Sistema de TrabajaEn, por lo que, de NO presentar y/o exhibir, 
entregar y/o enviar la documentación comprobatoria requerida, ésta será 
motivo de descarte del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes, ya que la revisión y cotejo de documentos 
se practicará exclusivamente con los documentos entregados o que hayan 
sido enviados electrónicamente, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Por excepción y sólo en el supuesto caso de que alguna candidata o candidato NO 
cuente con los recursos tecnológicos para digitalizar y enviar en formato PDF sus 
documentos, la Conagua pondrá a su disposición en cada una de las ciudades sede 
del puesto en el cual se encuentre concursando, un equipo de cómputo y escáner 
para que haga uso del mismo y pueda cumplir con este requisito. 
Por lo que deberá presentarse con sus documentos completos debidamente 
ordenados y clasificados, llevando consigo una memoria USB, así como disponer del 
tiempo suficiente para que el día de su cita solicite dicho apoyo y realice esta 
actividad. En el entendido de que usted será la o el único responsable de la 
misma, sin que las personas funcionarias de la Conagua que le den acceso al 
servicio puedan intervenir en el proceso del mismo. 

9. Documentación 
para Evaluar la 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas del 
concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar esta 
evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña: 

https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono o correo electrónico con la persona indicada en el 
mencionado mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con el 
fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que deberá 
registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario de la 
Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema emite, 
firmarlo, presentarlo físicamente y enviarlo en archivo digitalizado en formato PDF, 
junto con los documentos que permitan verificar su comprobación al correo 
electrónico, sitio y/o plataforma de internet que se le indique en el mensaje antes 
mencionado y de acuerdo al tipo de cita presencial o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica que le haya sido indicado para la Revisión y Cotejo de sus 
Documentos; dicha revisión se realizará siempre y cuando haya acreditado este 
último procedimiento. 
Tome en cuenta que, para esta evaluación, además de los comprobantes laborales 
indicados en el numeral 10 del Apartado 8. “Documentación Requerida”, se 
deberán presentar, entregar y exhibir para su cotejo en original o copia certificada 
legible y copia simple, y exacta los siguientes documentos o constancias 
comprobatorias: 
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● Constancias laborales. 
● Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 
● Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
● Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) 

tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de carácter 
humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, social, 
etc. 

● Constancias de nombramiento como servidora o servidor público de carrera con 
su último recibo o talón de pago. 

● Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
● Hojas únicas de servicio. 
● Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
● Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
● Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
● Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
● Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
● Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores respecto 

de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 
● Entre otros. 

10. 
Documentación 
para Valorar el 
Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para la 
Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el Sistema liberará la 
opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar, entregar y exhibir los 
documentos comprobatorios en original o copia certificada legible y copia simple, y 
exacta; entre los documentos que se pueden presentar se encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
● Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 

desempeño. 
● Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 

calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 

● Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y a los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
● Constancias Originales o copia certificada legible de logros, distinciones, 

reconocimientos o premios obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar 
en alguna actividad en lo individual, así como, en el desempeño de empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, siempre y cuando 
se apeguen a los tipos de méritos requeridos. 

● Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es 
indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para 
los Diplomados realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada 
por la institución educativa en la que se realizó. 

En caso de que en alguno o en todos los elementos no se cuente con 
documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en dicho elemento la 
palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, deberá imprimir el reporte del 
Sistema, firmarlo, entregarlo y exhibirlo físicamente. Además, deberá enviarlo en 
archivo digitalizado en formato PDF, junto con los documentos comprobatorios que 
avalen cada uno de los elementos a calificar, al correo electrónico, sitio y/o 
plataforma de internet indicado en el mensaje enviado a través de su cuenta 
personal de TrabajaEn, y de acuerdo al tipo de cita presencial o a través de los 
medios remotos de comunicación electrónica que se le hayan indicado para la 
Revisión y Cotejo de sus Documentos; dicha revisión se realizará siempre y cuando 
haya acreditado este último procedimiento. 
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11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido:
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
● La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a través 

de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP, 
acompañadas necesariamente de su traducción al español. 

● Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, se 
aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de maestrías, 
doctorados y posdoctorados en la Dirección General de Profesiones de la SEP, 
siempre y cuando correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en 
el perfil del puesto. 

 Cuando la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto en concurso NO se encuentre contenida en el Catálogo de 
Carreras en TrabajaEn que en la fecha de la revisión documental se obtenga 
del portal electrónico Trabajaen, será motivo de descarte, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. Dicho 
Catálogo podrá ser consultado dando clic en el Apartado de “Documentos e 
Información Relevante”, de la siguiente página de internet: 

https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp# 
● En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 

encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple, y exacta (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o 
expedición de la Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución 
Educativa correspondiente y el comprobante académico que indique haber 
terminado la licenciatura, maestría, doctorado o posdoctorado, según 
corresponda, en tanto dicho trámite concluye. La persona que sea ganadora del 
concurso y que se encuentre en esta situación, deberá entregar una Carta 
Compromiso firmada en escrito libre, mediante la cual se obliga a presentar ante 
la Gerencia de Personal de la Conagua y en el área administrativa de 
adscripción del puesto, el original de estos documentos al día hábil siguiente de 
haberlos recibido, para su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos con 
edad igual o menor a 45 años: 
En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser emitido 
por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo señalado en los 
artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1ª. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2ª. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y 
la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de esta 
Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes no 
llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al contenido 
del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-
del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
● Incapacidad física o mental, 
● Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión, Entrega y Cotejo de Documentos del concurso se deberá 
comprobar tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que 
dicho supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se 
cumplan 40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción), 
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● Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
● Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
● Ministros de cultos religiosos, 
● Impedimentos de orden moral, 
● Ser hijo de extranjeros, y/o 
● Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
● Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando no 
se pueda disponer de los originales o copia certificada legible de algunos 
documentos, se podrán aceptar copias simples, exactas y completas siendo 
responsabilidad de la o del candidato su autenticidad, firmando bajo protesta 
de decir verdad y con la reserva de que la Conagua podrá verificar dicha 
autenticidad en cualquier momento y en su caso realizar su descarte del 
concurso en cualquiera de sus Etapas, incluso después de haber emitido 
el nombramiento correspondiente, sin responsabilidad para la Conagua, 
reservándose el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Sobre la Evaluación del Desempeño de las y los Servidores Públicos de 
Carrera: 
● Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las últimas 
que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidoras/es públicos considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidoras/es públicos de carrera titulares. 

 Sin embargo, para quienes estén concursando por un puesto del mismo rango 
(nivel, jerarquía o responsabilidad) NO será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño que se indican. 

● Las evaluaciones a que se refiere el primer párrafo del punto anterior, son 
requisito para quienes tengan el carácter de servidoras/es públicos de carrera 
titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que la o el servidor público no cuente con alguna de 
las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de este, el Secretario 
Técnico de Selección (CTS) o el personal responsable de recursos humanos, 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

● En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a 
su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la entrega, revisión 
y cotejo de documentos; además deberá entregar a la o al cotejador un escrito 
libre que contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, 
motivo por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia 
donde fue evaluada o evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de 
Recursos Humanos o equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se 
evaluó y el periodo de la evaluación debidamente firmado; con estos datos, el 
personal responsable del proceso de Selección de Personal de la Conagua 
informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo procedente. 

● Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso (Rango de Enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento 
en el numeral 252 del ACUERDO. 
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Sobre los Programas de Retiro Voluntario:  
● Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya 
que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la 
normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en su 
caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
● Las y los candidatos que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir 

las constancias originales o copia certificada legible con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos y condiciones señalados en el perfil 
del puesto, en la presente Convocatoria y en sus BASES, en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF. Por tanto, la Etapa I “Revisión 
Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y los 
establecidos en la Convocatoria, conforme a los datos registrados en el 
currículum del Sistema TrabajaEn. 

● Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 

La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum detallado y 
actualizado presentado por la o el candidato y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descartara a la o al candidato, dejando sin efecto los 
resultados obtenidos en cualquiera de las diferentes Etapas del proceso del 
Concurso y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

12. Confirmación 
de Citas para: 
Evaluaciones, 
Revisión y Cotejo, 
y Entrevistas 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidata/o, a través del centro 
de mensajes de su cuenta personal del Sistema TrabajaEn, con al menos dos días 
hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora, lugar(es), el tipo de cita (presencial o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica), el tiempo máximo para la 
confirmación de la cita, así como, las condiciones específicas en que deberán 
presentarse para la aplicación de las diferentes evaluaciones, y/o la entrega, envío, 
revisión y cotejo de documentos, y/o la entrevista. Mismas que se llevarán a cabo 
en las Oficinas de la Conagua de la Ciudad de México para los puestos 
adscritos a Oficinas Centrales y en la ciudad sede del Organismo de Cuenca o 
Dirección Local en la que esté ubicado cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y a los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
Confirmación de Citas: 
Para confirmar su asistencia a realizar alguna de las evaluaciones, o el 
procedimiento de entrega, revisión y cotejo de documentos, o entrevista que la 
Conagua tiene programadas para el concurso en el que participa, es 
indispensable haber recibido previamente una invitación específica para tal 
propósito. 
Por lo que, si usted recibió la Invitación mencionada, proceda a realizar las 
siguientes actividades: 
1. Una vez recibido el mensaje de Invitación específico, imprímalo y guárdelo en 

PDF como evidencia de la misma, pues deberá exhibirlo para (*) permitirle el 
acceso a la actividad programada. 

2. Descargue el Formato de Confirmación de Citas, dando un clic con el botón 
izquierdo del mouse sobre Documentos y Formatos del siguiente sitio de 
internet: 

https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx 
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3. Llene el Formato indicado en el punto anterior que incluye, entre otros, los 
siguientes datos; verifique que sean exactos, sin margen de error y estén 
completos. Para este propósito consulte su cuenta personal de TrabajaEn y la 
convocatoria en la que participa: 
 Nombre de la Etapa a la que se encuentra citada o citado: 

 Ejemplo: Entrega, Revisión y Cotejo de Documentos 
 Número de Folio de Registro de su cuenta personal de TrabajaEn a 9 

dígitos. 
Ejemplo: 102539601 

 Número de Folio de Participación de Concurso en la Conagua. 
 Ejemplo: 23-45678 

 Número de Convocatoria en la que participa. 
 Ejemplo: 07/20 
 Nombre del puesto en el que concursa. 
 Ejemplo: Subdirector de Administración del Agua 
 Dirección de correo electrónico, y 
 Número telefónico a 10 dígitos. 
 Dispositivo con el que se conectara para atender su cita mediante 

videoconferencia 
 Ejemplo: Laptop con videocámara e internet 

 Nombre de Usuario con el que se identificará para atender su cita mediante 
videoconferencia 

 Ejemplo: José David 100-24567 
4. Envíe el mismo día de su recepción y debidamente requisitado, el Formato 

de Confirmación de Citas, al correo electrónico o sitio de internet que se 
encuentra indicado en el mensaje de invitación que recibió en su cuenta 
personal del Sistema TrabajaEn, además de los siguientes documentos en 
formato PDF: 
 Pantalla principal del Sistema TrabajaEn en la que aparecen sus datos 

generales: Nombre, Folio de Registro, RFC, CURP, Folio de Participación 
de Concurso, entre otros datos, 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, 
 Mensaje de Invitación que la Conagua le notificó específicamente para 

la actividad programada mediante su cuenta personal del Sistema 
TrabajaEn para realizar, alguna de las siguientes actividades: 
- Examen de Conocimientos, 
- Evaluación de Habilidades. 
- Entrega, Revisión y Cotejo de Documentos. 
- Evaluación de la Experiencia. 
- Valoración del Mérito, o 
- Entrevista. 

El nombre de cada uno de los documentos requeridos en formato PDF, deberá 
indicarse de la siguiente forma con la finalidad de poder realizar su identificación y 
saber a qué persona aspirante pertenecen. Para ello, anteponga un Número 
Consecutivo, seguido del No. de Convocatoria, más el Folio de Participación 
de su Concurso y el Nombre del Documento, observe los siguientes ejemplos: 
1.07.20_24-67547_ConfirmacionCita 
2.07.20_24-67547_MensajeInvitacion 
3.07.20_24-67547_PantallaTrabajaEn 
4.07.20_24-67547_IdentificacionPersonal 
Note que, el número inicial (1, 2, 3, etc.) permite ordenar los documentos de forma 
consecutiva, que el número de convocatoria (07.20) permite conocer su participación 
específica en determinada convocatoria, que el folio de participación (24-67547) 
permite conocer el concurso específico en el que participa y el documento que 
contiene (Pantalla de TrabajaEn, Identificación Personal, etc.), que el punto y el 
guión bajo se usan como separadores entre palabras, que las palabras NO se 
acentúan, y que el nombre de cada archivo es simplificado. 
Presente los archivos en PDF en una carpeta electrónica en formato Zip que 
tenga por nombre el No. de Convocatoria más el No. de Folio de Participación de 
su Concurso y el Nombre de la Etapa a la que se encuentra citada o citado, 
observe el siguiente ejemplo: 
07.20_24-67547_NombreEtapa 
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Es indispensable que el día que se presente a su cita de forma Presencial o a 
través de Medios Remotos de Comunicación Electrónica, exhiba invariablemente 
los documentos antes mencionados, así como los originales de los documentos que 
le fueron requeridos para autorizar la aplicación al examen, evaluación, entrega, 
revisión y cotejo de documentos, y/o entrevista correspondiente. 
(*) Las personas aspirantes que NO hayan realizado el procedimiento 
electrónico mencionado en esta sección por no tener acceso a los recursos 
tecnológicos para realizarlo, podrán presentarse a la actividad a la que fueron 
invitadas/os, exhibiendo físicamente: el formato de confirmación de citas 
debidamente requisitado, impresión del mensaje de invitación específico que 
les fue enviado, impresión de su pantalla principal de TrabajaEn y el original de 
una identificación oficial vigente con fotografía y firma, además de los 
documentos específicos que le corresponda presentar durante la actividad a la 
que fue citada o citado. 
Sin embargo, quien se presente sin cumplir con estos requisitos NO podrá 
accesar a la actividad programada y será descartado de la misma. 
La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso, la revisión, entrega y cotejo de documentos, y las Entrevistas con 
anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa del concurso (si 
las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad de las y los 
candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. 
En los mensajes que la Conagua envíe, se especificará el tipo de cita 
presencial o a través de medios remotos de comunicación electrónica, la 
duración aproximada de cada procedimiento contemplado para las diferentes 
etapas del concurso, la fecha fijada, hora, lugar, tiempo máximo para confirmar 
la cita, y mecanismos electrónicos y/o tecnológicos que podrán 
implementarse, así como, los requisitos y condiciones específicas para su 
presentación, aunado a los cambios que en su caso se presenten en 
cualquiera de las Etapas del Concurso, esto último, siempre y cuando las 
condiciones y el tiempo lo permitan. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se 
les programe para las evaluaciones, la entrega, revisión y cotejo de documentos, 
entrevistas y/o demás acciones o procedimientos inherentes al proceso de concurso, 
pero la Conagua se reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de 
respuesta ante las condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar 
los ajustes que considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán 
disponer de tiempo para este fin. 
Se sugiere a las y a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo 
e imprevistos para sus traslados, así como, para el uso de los medios, mecanismos 
y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación que podrán ser 
utilizadas durante los procedimientos antes señalados, ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa, será de diez 
minutos. Para el caso específico de quienes lleguen retrasados al Examen de 
Conocimientos, su acceso se realizará bajo el entendido de que se les restara el 
tiempo efectivo de retraso de los 60 minutos de duración del examen. 
Transcurridos los diez minutos de tolerancia, NO se permitirá el acceso de las 
personas que se presenten retrasadas a las salas o sitios de aplicación de forma 
presencial o a través de medios remotos de comunicación electrónica, quedando 
inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la 
reprogramación de las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de las o de los candidatos. 
Cada tipo de procedimiento, entrega, revisión y cotejo de documentos, evaluación o 
examen, y entrevista se programará para realizarse en un sólo día, pero en caso de 
que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la Conagua se reserva el 
derecho de reprogramar y diferir la fecha, hora, lugar de la evaluación, tipo de la cita 
y/o medio de comunicación electrónico y/o tecnológico correspondiente, conforme a 
la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico, o de energía, así como 
de la velocidad de respuesta de las conexiones de la red para este fin o cualquier 
otro imprevisto, considerando también las derivadas de contingencias por 
fenómenos naturales y/o sociopolíticos, entre otros. 
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En el Centro de Evaluación durante la aplicación del examen de conocimientos y de 
la evaluación de habilidades NO se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del examen se 
requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en cuyo caso, se 
les comunicará con anticipación. 

13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. No 
aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se haya 
presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá presentar 
su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de 
Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de 
folio con el que participó en el concurso anterior mediante el siguiente correo 
henry.gutierrez@conagua.gob.mx siendo necesario que antes de hacer la solicitud, 
la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de las o 
los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para efectos 
de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los candidatos en su 
carácter de Servidoras o Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones que 
hayan obtenido para dicho fin. 

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum 
registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del 
puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el concurso 
en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
● Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
● Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
● Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos. 
● Experiencia: 20 puntos. 
● Mérito: 10 puntos. 
● Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 

el concurso, sin ser motivo de descarte. 
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IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 
● Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 

el concurso, sin ser motivo de descarte. 
V. Determinación. 

● Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 
Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de 
las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, 
como mínimo aceptable para ser considerada/o finalista, apto y susceptible 
de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la calificación 
definitiva del concurso. 

● El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
Reglas de Valoración:
La Evaluación de Conocimientos considera: 
● Un sólo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

● Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el Concurso, 
ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 

● Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos obtenidos 
sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo 
tanto, los números enteros que se obtengan serán los que se consideren 
como la calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación obtenida de 73.33 
la calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será 
de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
● La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial señalada 

en el perfil de cada puesto. 
● La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de 

Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en 
esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que 
componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

● Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Consideraciones para la entrega, revisión y cotejo de documentos: 
● Las y los candidatos deberán presentarse de forma presencial o a través de 

medios remotos de comunicación electrónica de conformidad a las condiciones 
específicas que se les comuniquen mediante el Sistema TrabajaEn, a efecto de 
exhibir y entregar físicamente y/o en formato digitalizado PDF o en el formato 
que les sea solicitado, la documentación comprobatoria de los estudios y de la 
experiencia que se haya registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las BASES de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro de 
Documentos Requeridos de estas mismas BASES. 

● Será motivo de descarte NO presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

La Evaluación de la Experiencia considera que: 
● La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
Asimismo, la entrega y revisión de los documentos comprobatorios podrá ser de 
forma presencial o mediante medios remotos de comunicación electrónica de 
conformidad con las condiciones específicas que se les comuniquen mediante el 
Sistema de TrabajaEn. 
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● Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

● La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 
ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

● Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se 
evaluará la Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se 
asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y 
cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera que: 
● La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. Asimismo, la 
entrega y revisión de los documentos comprobatorios podrá ser de forma 
presencial o a través de medios remotos de comunicación electrónica de 
conformidad con las condiciones específicas que se les comuniquen mediante el 
Sistema de TrabajaEn. 

● La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una ponderación 
de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso, según las evidencias documentales que presente cada 
candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

● Esta valoración no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan 
se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera que: 
● No será motivo de descarte, excepto, cuando la persona candidata NO se 

presente a la misma, de forma presencial o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica de conformidad con las condiciones específicas que 
se le comuniquen mediante el Sistema de TrabajaEn. Pero también, se 
acumularán los puntos obtenidos en la entrevista para la calificación final. 

● El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 
prelación sin el apoyo de ninguna persona especialista. 

● El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 
candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 

● En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y 
III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

● La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

● No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para obtener 
la calificación definitiva del concurso. 

● Las entrevistas podrán llevarse a cabo en las siguientes modalidades: 
presencial o a través de medios remotos de comunicación electrónica de 
conformidad con las condiciones específicas que se le comuniquen 
mediante el Sistema TrabajaEn. Considerando, además la ubicación de las y 
los miembros que integran los Comités Técnicos de Selección y las sedes de 
evaluación establecidas en el territorio nacional. 

● Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad Sede 
en que se ubique la plaza en concurso y podrá llevarse a cabo de forma 
presencial o a través de medios remotos de comunicación electrónica de 
conformidad con las condiciones específicas que se le comuniquen 
mediante el Sistema de TrabajaEn. 
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● No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
● Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo a 
los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para aquellos 
puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o 
avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas preguntas en dicho 
idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de la Gerencia 
de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en cualquiera de las 
etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los documentos 
comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

● El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

● El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no presentarse a la entrevista en la modalidad 
comunicada mediante el Sistema TrabajaEn, será motivo de descarte del 
Concurso, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

● Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 
apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato 
de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

● A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá aplicar una 
encuesta de satisfacción de forma previa a la entrevista, y de información 
complementaria para efecto del procedimiento de contratación e ingreso de la 
persona que resulte ganadora. 

La Determinación considera que: 
● Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual será 
de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y puntos 
obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable para 
ser considerada/o finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto a 
concurso. 

● El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta o 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganadora o ganador del mismo. 

● Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán considerados 
para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de Resultados), en 
donde se registrará la Calificación Definitiva de cada candidata/o en el orden 
de prelación de mayor a menor, identificando a las y a los finalistas del 
concurso. 

● El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación 
Definitiva; 

b) A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso anterior: 
1. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
2. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
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● En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en concurso 
podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación a la o al finalista seleccionado/a por las demás personas 
miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando 
debidamente su determinación en el acta correspondiente. En caso de que la o 
el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el 
artículo 74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona 
que ocupará el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

● La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un nombramiento 
como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular, conforme a lo 
establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), con 
el carácter “de confianza”. 

● El Nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del 
puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará a la 
o al servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

● En el caso de la o del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el 
artículo 33 del RLSPCAPF. 

Nota: en los casos en que se llegara a corroborar que las o los Servidores Públicos 
de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo 
mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se 
condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la 
Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité Técnico de 
Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para instar a las 
autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan. 

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una persona como ganadora 
o ganador, el Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual 
tendrá efectos el nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso después 
de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso información 
que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que pudiera 
generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto algún 
juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier otra institución en 
el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación podrá ser analizada 
por el Comité Técnico de Selección en una sesión extraordinaria, en la que acordará 
lo procedente, notificándolo a la persona interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto 
como Servidora/or Público en otra Dependencia de la Administración Pública 
Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente 
tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 
debiendo entregar a la Conagua, entre los documentos que se le soliciten para 
iniciar su contratación, copia simple de su baja o de la licencia que en su caso 
tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o bien, del dictamen de 
compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando el horario del puesto 
indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, deberá separarse 
del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el hecho 
de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de 
Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, debiendo presentar los 
documentos que se le requieran para iniciar el procedimiento de alta en el nuevo 
puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador General Base, en el caso de contar 
con licencia concedida en los términos de lo establecido en la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 
Constitucional y las Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de 
Base de la Semarnat y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia 
simple de la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el numeral 235 del 
ACUERDO. 

16. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
1. Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 

participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 

puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la rama 

de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante un año 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 

https://www.trabajaen.gob.mx 
18. Reactivación 
de Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y 

terceros párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los numerales 

200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el acuerdo No. 

01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de Profesionalización 

de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión extraordinaria del 28 de 

agosto de 2008, la reactivación de folios solamente procederá cuando sea 

descartado algún folio por causas no imputables a la o al aspirante, por errores u 

omisiones del sistema de información, de la operadora u operador de ingreso, en 

cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes inscritos en el concurso el o 

los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron preponderando el 

principio de transparencia del concurso. 

Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 

aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 

de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, porque 

exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa imputable a 

la o al aspirante. 

Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con motivo de un concurso, 

el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de la o del candidato. 
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En el supuesto de presentarse algún error de Sistema o por causa involuntaria de la 
o del operador de ingreso de la Conagua, sobre la captura de calificaciones, 
descarte de algún folio u omisión de alguna acción relevante en TrabajaEn, respecto 
de cualquiera de las evaluaciones realizadas, estas podrán revertirse, previa 
notificación al Comité Técnico de Selección. Por lo que, una vez realizada la 
reactivación de algún folio y/o corrección de calificación en TrabajaEn, se notificará 
dicha situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el mismo 
medio, antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, preponderando 
los principios de trasparencia, igualdad de oportunidades, legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por mérito del proceso de 
selección. 

19. Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
los puestos en concurso. 

2. Los datos personales que se registren durante el proceso de reclutamiento y 
selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación de las 
y los concursantes serán considerados confidenciales, aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales que resulten aplicables. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente Convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua ubicada 
en avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, 
C.P. 04340, Ciudad de México, o Recurso de Revocación en las Oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y 
su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y a los candidatos participantes la forma y tiempos para su 
resolución a través de TrabajaEn o la página 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 
(Ruta específica: Acciones y Programas – Historial – Página 7 - Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo – Ir al Sitio), se podrán 
consultar los detalles sobre las plazas del concurso, documentos, formularios, 
formatos y demás herramientas: 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona que 
resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 
ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 
correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 

los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 55 5174 - 4000 

a las exts. 1555 4529 o 1931 en un horario de 10:30 a 14:00 hrs. y de 16:15 a 17:00 

hrs. (Hora del centro). 

 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección del Sistema del Servicio Profesional  

de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección de la Conagua, el Secretario Técnico 

Vicente Galván Gutiérrez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 08/21 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Apoyo en Investigación Legislativa 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0011937-E-C-P 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.X. ($32,667.00) 

Adscripción Gerencia de lo Consultivo 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Elaborar y proponer los proyectos de normativa, lineamientos o disposiciones 
de carácter general que emita la Comisión Nacional del Agua, en su nivel 
nacional para la operación del Organismo de Cuenca que corresponda, en 
materia de legislación y consulta. 

2. Elaborar los proyectos de instrumentos administrativos para la elaboración de 
propuestas de expedición, reforma, derogación o abrogación de disposiciones 
de la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y disposiciones de carácter 
fiscal que resulten vinculatorias para adecuar el marco normativo de la 
Comisión Nacional del Agua, al régimen jurídico nacional vigente. 

3. Participar ante las dependencias y órganos legislativos para dar seguimiento a 
los ordenamientos e instrumentos normativos que proponga la Comisión 
Nacional del Agua, o bien que proponga otra dependencia en los temas 
vinculados con la Ley de Aguas Nacionales con el objeto de dar congruencia a 
las disposiciones jurídicas relacionadas con la administración de las aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

4. Realizar los proyectos de decretos, reglamentos, acuerdos, disposiciones de 
carácter general, circulares y cualquier otro instrumento normativo, que se 
elabore conforme a las bases técnicas y administrativas que determinen las 
unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua. 

5. Elaborar y proponer los proyectos de criterios para la correcta aplicación e 
interpretación de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 

6. Revisar los aspectos jurídicos de bases y acuerdos de coordinación o 
colaboración, formatos para la presentación de solicitudes, avisos o 
autorizaciones que establece la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
así como las disposiciones jurídicas aplicables con el objeto de dar 
certidumbre jurídica, en los actos que realice la Comisión Nacional del Agua, y 
las entidades federativas. 

7. Revisar los proyectos de opinión que formule la Comisión Nacional del Agua, 
respecto a los anteproyectos de iniciativa de ley, que presente el Congreso de 
la Unión, en materia de aguas nacionales, para dar congruencia y unidad a la 
gestión de los recursos hídricos. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
● Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 3 años en:  
● Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Ley 
de Bienes Nacionales, Ley Federal de Derechos, Código Fiscal 
de la Federación, Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y su reforma, Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua y su reforma, 
Conocimientos básicos de Microsoft Office, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Negociación. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Atención de Juicios Civiles 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0010406-E-C-P 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.X. ($32,667.00) 

Adscripción Gerencia de lo Contencioso 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Analizar asuntos en materia de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas que interponen personas físicas y morales en 
contra de la Comisión, a fin de conocer su problemática e instrumentar las 
acciones en defensa de los intereses de la institución. 

2. Formular proyectos de demanda y de contestación de demanda, por actos 
reclamados a la Comisión Nacional del Agua o que reclama la Federación 
para defender sus intereses. 

3. Solicitar a las diferentes unidades administrativas de la Comisión Nacional del 
Agua los elementos documentales para soportar sus proyectos de demanda y 
de contestación de demanda en defensa de la Federación y de la Comisión 
Nacional del Agua. 

4. Dar seguimiento al estado procesal de los juicios que se tramiten en materia 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 
intervenir oportunamente en cada una de sus etapas. 

5. Desahogar los requerimientos que hagan los distintos tribunales para la 
consecución de los procedimientos. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
● Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 4 años en:  
● Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Fiscal de la Federación, Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Subgerente de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C019P-0009882-E-C-B 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N. ($62,042.00) 

Adscripción Gerencia de Descentralización y de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 

Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Atender las solicitudes de información que formulen los ciudadanos a efecto 
de recibir y dar trámite a los requerimientos de acceso a la información 
dirigidos a la Comisión Nacional del Agua. 

2. Atender y dar seguimiento a los requerimientos de información que formule el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección a 
Datos Personales conforme al marco jurídico vigente. 

3. Requerir a las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional del Agua la 
información necesaria para atender las solicitudes de información que 
formulen los ciudadanos. 

4. Administrar las claves de acceso al Sistema de Transparencia que coordina la 
Unidad de Enlace del Comité de Información de la Comisión Nacional del 
Agua, a fin de conservar y actualizar la información respectiva. 

5. Elaborar y en su caso proponer los informes anuales, semestrales y 
específicos, en coordinación con el Comité de Información de la Comisión 
Nacional del Agua, respecto al número de solicitudes, recursos y resoluciones 
de información, que deba rendir la Comisión Nacional del Agua, ante el 
Instituto Nacional de Transparencia de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. 

6. Generar información estadística para medir y evaluar los avances de 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Comisión Nacional 
del Agua que deban de rendirse ante el Instituto. 

7. Elaborar y revisar los índices de expedientes reservados y atender los asuntos 
que la Unidad de Enlace de la Comisión Nacional del Agua le encomiende, 
conforme al marco jurídico vigente. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
● Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en:  
● Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Ciencias Políticas, Administración Pública. 
● Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua y su reforma, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, Lineamientos que 
habrán de observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para la publicación de las 
obligaciones de transparencia señaladas en el artículo 68 y 69 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Técnico "B" 
Nivel 
Administrativo 

P31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0011327-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Dieciocho mil doscientos cuatro pesos 00/100 M.N. ($18,204.00) 

Adscripción Gerencia de Estudios y Proyectos de Agua Potable y Redes de Alcantarillado 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Revisar estudios de diagnóstico, planeación, pre inversión de agua potable y 
redes de alcantarillado para determinar su factibilidad técnica, económica y 
social, así como su viabilidad de recibir recursos federales. 

2. Revisar estudios de evaluación socioeconómica de agua potable, 
alcantarillado, plantas de tratamiento de aguas residuales y protección a 
centros de población para su registro en Cartera de Proyectos. 

3. Registrar en Cartera de Programas y Proyectos de la SHCP de los proyectos 
de inversión que así lo requieran, para dar cumplimiento a la normatividad 
establecida. 

4. Formular y elaborar artículos, criterios y lineamientos técnicos y normativos 
sobre el valor económico y estratégico del agua, así como de estudios de 
evaluación socioeconómica de los proyectos de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento para mejorar el desarrollo técnico del sector hidráulico. 

5. Mantener el sistema de gestión de la calidad en la Norma ISO9001:2000 de 
los procesos de la Subgerencia, para dar cumplimiento al Programa de 
Innovación y Calidad de la Conagua. 

6. Promover y mantener el Acervo documental generado por el quehacer de la 
Subgerencia, de acuerdo al Catálogo de Disposición Documental vigente, para 
su conservación y consulta. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
● Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Economía. 
● Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 2 años en:  
● Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la 
Construcción. 
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● Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Evaluación, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgos, Economía General. 

● Areas Generales: Demografía. Areas de Experiencia: 
Demografía General. 

● Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Estadística. 

● Areas Generales: Geografía. Areas de Experiencia: 
Geografía Económica. 

● Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Teoría y Métodos Generales, Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Agua Nacionales y su 

Reglamento, Reglamento Interior de la Conagua y su Reforma, 
Lineamiento para la Presentación de Estudios Socioeconómicos 
de Proyectos de la Unidad de Inversiones de la SHCP, Reglas 
de Operación de los Programas a cargo de la Subdirección 
General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Administrativo “A” 
Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-E1C011P-0012143-E-C-N 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N. ($17,010.00) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Efectuar visitas de supervisión a las Unidades y Subunidades de Control de 
Inventarios (USCI) de la Conagua en sus dos niveles de organización, a efecto 
de verificar la aplicación de la normatividad en materia de almacenes e 
inventarios. 

2. Realizar propuestas en la formulación del Programa Anual de Supervisión de 
Almacenes, así como en su ejecución, para verificar el cumplimiento de la 
normatividad aplicable en la materia en las USCI, en sus dos niveles de 
organización. 

3. Dar inducción a los almacenistas de nuevo ingreso en el manejo y control de 
los almacenes, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad aplicable 
en la materia. 

4. Supervisar y participar en representación de la Gerencia de Recursos 
Materiales en los procesos de entrega-recepción por cambio de almacenista, 
fusión de almacenes y cancelación de los mismos, a efecto de que se lleve a 
cabo la entrega en apego al Manual para la Administración de Bienes Muebles 
y Manejo de Almacenes. 

5. Mantener actualizado el catálogo de almacenistas (Nivel Central o Nacional), 
para una mejor programación de las visitas de supervisión a las Unidades y 
Subunidades de control de Inventarios (USCI) de la CONAGUA. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
● Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, 
Contaduría. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
● Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 

● Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública, Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

● Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad, Administración. 

● Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

● Areas Generales: Ciencias Sociales. Areas de 
Experiencia: Archivonomía y Control Documental. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
Ley General de Responsabilidades Administrativas; Ley de 
Aguas Nacionales, Ley General de Bienes Nacionales, y sus 
Reglamentos, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Registro y Control de Pedidos 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0012290-E-C-N 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N. ($22,948.00) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Registrar y controlar los pedidos y contratos de adquisición de bienes 
muebles, adjudicados como resultado de los procedimientos de compra 
realizados por la Gerencia de Recursos Materiales, conforme a la LAASSP. 

2. Recibir y registrar las fianzas que presenten los proveedores para garantizar el 
cumplimiento de los pedidos y contratos y tramitar su envío a la Gerencia de 
Recursos Financieros. 

3. Integrar, registrar y custodiar los expedientes de los procedimientos de compra 
que hayan generado algún pedido o contrato para contar con la 
documentación soporte conforme a la normatividad vigente. 

4. Preparar y enviar al archivo de concentración de la Comisión Nacional del 
Agua, los expedientes de los pedidos y contratos adjudicados en la 
Subgerencia de Adquisiciones para su guarda y custodia. 

5. Informar a las áreas solicitantes de los bienes, a la Subgerencia de Almacenes 
y a la Subgerencia de Tesorería, sobre los pedidos y contratos formalizados 
para que verifiquen su cumplimiento, seguimiento y pago. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
● Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
● Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
● Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Administración. 

● Areas Generales: Ciencias Sociales. Areas de 
Experiencia: Archivonomía y Control Documental. 

Capacidades profesionales:
Conocimientos Conocimientos en Contabilidad y Finanzas, Programación 

Presupuestal; se requieren conocimientos sobre la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; 
Ley General de Responsabilidades Administrativas; Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se 
establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales 
y Servicios Generales; y demás Leyes y Reglamentos, Decretos, 
Acuerdos en materia de adquisiciones. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en el concurso del puesto que la integra, sin distinción de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES de participación no busca generar ninguna clase de 
discriminación, ni marcar diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas 
al género masculino representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente 
ambos sexos. 
 

1. Principios 
Rectores del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de transparencia, 
igualdad de oportunidades, legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género; sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación de los Comités Técnicos de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigentes. 

2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. 
Asimismo, se deberá acreditar bajo protesta de decir verdad el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra/o de algún culto y no 
estar inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
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Además, de manifestar que se tiene conocimiento del supuesto que prevé el 
primer párrafo del artículo 24 de la Ley Federal de Austeridad Republicana; así 
como de lo establecido en el Numeral 40 inciso d) del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera; además de lo establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, vigentes, manifestando formar parte o no de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de la Conagua u otra institución; 
manifestar la existencia o inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 
generar conflicto de intereses; manifestar que desempeña o no otro empleo, cargo 
o comisión en la Administración Pública Federal y, en su caso, que se cuenta o no 
con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo, mismo que se le solicitará 
en caso de ser contratada o contratado, y que la documentación presentada para 
participar y comprobar los requisitos y condiciones del perfil de puesto y de las 
BASES de la convocatoria en la que participa es auténtica, exacta y legal. 
Las personas aspirantes a un puesto en concurso deberán manifestar si cuentan o 
no con un sólo número de folio de registro general en el Sistema TrabajaEn; 
que los datos de su CURP y RFC son veraces y exactos; y que NO cuentan con 
más de un folio de inscripción en el concurso en el que fueron aceptadas/os 
en la presente Convocatoria de conformidad con lo establecido en el Numeral 192 
del ACUERDO indicado en el párrafo anterior. 
Nota: en caso de advertir que existe duplicidad del folio general de registro en el 
Sistema Trabajaen y de posibles inconsistencias en su CURP y/o RFC podrá 
realizar la solicitud de corrección correspondiente ante la Secretaría de la Función 
Pública a través del siguiente correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx 
presentando identificación oficial vigente, CURP y RFC para su solventación, con 
la finalidad de continuar participando en el proceso de concurso y no resultar 
descartado del mismo. Asimismo, el hecho de contar con más de una inscripción a 
un mismo concurso es motivo de descarte. 
Con la finalidad de salvaguardar la integridad y la salud de las y los aspirantes, así 
como de las personas servidoras públicas que participan en los procesos de 
concurso de selección de personal, en la Conagua se observan las disposiciones y 
medidas sanitarias emitidas por la Secretaría de Salud y las autoridades locales y 
federales, con objeto de minimizar el contacto, la propagación y el riesgo de 
contagio del coronavirus SARS-Cov2-COVID19. 
Por lo que, es muy importante que antes de asistir a las instalaciones de la 
Conagua mediante CITA PROGRAMADA, tome en cuenta lo antes mencionado, 
sobre todo, si pertenece al grupo de personas vulnerables. Verifique de forma 
previa que no presenta signos de esta enfermedad. 
Las y los aspirantes deberán presentarse de acuerdo a la cita programada de 
manera puntual con al menos dos bolígrafos, identificación oficial vigente que 
permita acreditar su personalidad, carátula del Sistema TrabajaEn en el que le fue 
asignado el folio de participación al concurso en el que se encuentra participando, 
mensaje de invitación, así como la documentación física original y copia simple y 
exacta, que le haya sido requerida para la Etapa del concurso a la que fue citada o 
citado, llevando consigo dicha documentación en una memoria o dispositivo USB 
en formato PDF con las siguientes características: 
El nombre de cada Archivo PDF deberá estar debidamente clasificado, 
permitiendo conocer a qué persona aspirante pertenece y pueda ser identificado. 
Para ello, anteponga un Número Consecutivo, seguido del No. de 
Convocatoria, más el Folio de Participación de su Concurso y el Nombre del 
Documento, observe los siguientes ejemplos: 
1.08.20_24-67547_ActaNac 
2.08.20_24-67547_CURP 
3.08.20_24-67547_CedulaProfesional 
4.08.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_1 
5.08.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_2 
6.08.20_24-67547_Xxx 
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Note que, el número inicial (1, 2, 3, etc.) permite ordenar los documentos de forma 
consecutiva, que el número de convocatoria (08.20) permite conocer su 
participación específica en determinada convocatoria, que el folio de participación 
(24-67547) permite conocer el concurso específico en el que participa y el 
documento que contiene (acta de nacimiento, constancia, etc.), que el punto y el 
guión bajo se usan como separadores entre palabras, que las palabras NO se 
acentúan, y que el nombre de cada archivo es simplificado. 
Presente los archivos en PDF en una carpeta electrónica en formato Zip que 
tenga por nombre el No. de Convocatoria más el No. de Folio de Participación 
de su concurso y el Nombre de la Etapa a la que se encuentra citada o 
citado, observe el siguiente ejemplo: 
07.20_24-67547_NombreEtapa 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizará a través 
del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el 
periodo comprendido del 21 de julio al 4 de agosto de 2021, LO QUE 
COMPRENDE ACEPTAR DE FORMA EXPRESA LAS BASES ESTABLECIDAS 
PARA LA CONVOCATORIA EN CUESTION. El Sistema de TrabajaEn asignará 
un folio de participación que formaliza la inscripción al concurso permitiendo su 
identificación durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato entre las y 
los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito, firmada y 
dirigida al Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa 
salir del concurso. En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente 
ante la Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante mediante su cuenta personal 
del Sistema de TrabajaEn. 

4. Programación de 
las etapas del 
concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 
● Publicación de la Convocatoria: 21 de julio/2021. 
● Registro de Aspirantes: del 21 de julio al 4 de agosto/2021. 
En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
● Revisión Curricular: 4 de agosto/2021. 
En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 

TENGA EN CUENTA QUE LA APLICACION DE LAS SIGUIENTES ETAPAS 
PODRA LLEVARSE A CABO CUALQUIER DIA DEL PERIODO QUE SE 

SEÑALA A CONTINUACION: 
II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 
(Capacidades profesionales): 
● Exámenes de conocimientos: 
Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 
● Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 
Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 
III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE 
LAS Y LOS CANDIDATOS: 
● Revisión, cotejo y entrega de documentos: 
Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 
● Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 
Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 
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IV. ENTREVISTAS: 
● Entrevistas: 
Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 
V. DETERMINACION: 
● Determinación del resultado del concurso: 
Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 

 Consideraciones: 
Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”, por lo que la Conagua comunicará a las y a los candidatos mediante 
su cuenta personal del Sistema TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el 
lugar, fecha, hora, modalidad y condiciones específicas en que podrán 
presentarse, ya sea de forma presencial o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica para realizar las evaluaciones, procedimientos de 
revisión documental, entrevistas, determinación, acciones y/o situaciones 
inherentes al concurso del puesto correspondiente. 
Esto, en relación con las condiciones sanitarias, recursos, infraestructura, medios, 
mecanismos, herramientas electrónicas y/o tecnológicas, considerando entre 
estas, aquellas, que la Conagua pueda implementar desde sus instalaciones y/o 
fuera de las mismas, con la finalidad de poder realizar una gestión eficaz, eficiente 
y de calidad en apego a los principios rectores que regulan el presente concurso 
en el Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Entre, el uso de las tecnologías de la información y comunicación (TIC´s), la 
Conagua podrá hacer uso de las siguientes, siendo de carácter enunciativo más 
no limitativo: el correo electrónico, enlaces, sitios, plataformas y aplicaciones de 
internet, videoconferencias, videollamadas, telefonía fija y/o móvil. Esto, a efecto 
de reunirse, sesionar y/o atender los procedimientos antes indicados, o para 
acceder, almacenar, transmitir, recibir, exhibir, revisar y/o verificar el contenido de 
archivos digitales en formato PDF o en algún otro formato electrónico que 
previamente sea solicitado, respecto de las constancias, documentación 
comprobatoria, aclaratoria y/o complementaria, entre otra, y que es requerida para 
verificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones de alguna de las Etapas 
del concurso y BASES de la Convocatoria en la que participan. 
Siendo indispensable que, las candidatas y candidatos participantes desde el 
momento en que se inscriban al concurso, revisen continuamente los 
mensajes que les sean enviados a su cuenta personal del Sistema TrabajaEn, 
ya que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión 
documental y entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, 
a fin de agilizar los concursos si las condiciones lo permiten. Lo anterior dependerá 
del número de personas registradas en los respectivos concursos, del espacio, 
condiciones, equipo e infraestructura disponible para las evaluaciones y/o 
procedimientos de las diferentes Etapas, entre otros. Por lo que, deberá consultar 
con mayor detalle los siguientes Apartados de estas BASES: 
8. Documentación Requerida para la Revisión, Cotejo y Entrega de 
Documentos, 
9. Documentación para Evaluar la Experiencia, 
10. Documentación para Valorar el Mérito, 
11. Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos, y 
12. Confirmación de Citas para: Evaluaciones, Revisión y Cotejo, y 
Entrevistas. 
Así como, el tiempo de tolerancia para presentar de forma presencial o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica las evaluaciones, 
revisión documental y/o entrevista, a las que sea citada o citado. 
Las fechas, horarios, lugares, modalidad, condiciones específicas, medios, 
mecanismos y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación 
que se asignen en cada una de las Etapas del Concurso en que participen las 
y los candidatos, están sujetos a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse cualquier contingencia y/o eventualidad. Si las condiciones y el 
tiempo lo permiten, la Conagua comunicará los cambios a las y a los candidatos 
por el mismo medio. 
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 Esto, en cumplimiento con el Acuerdo 1.7a.S. Ext. CTP/Conagua/2020, emitido por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Conagua en su séptima sesión 
extraordinaria celebrada el 25 de septiembre de 2020, y particularmente con el 
punto No. 3 que refiere lo siguiente: “…determine de acuerdo a las 
necesidades y condiciones institucionales, el uso e implementación de 
diferentes medios de comunicación; mecanismos y herramientas 
electrónicas y/o tecnológicas para la adecuada gestión de los procesos de 
los diferentes Subsistemas del Servicio Profesional de Carrera en la 
Comisión Nacional del Agua”. 
Por otra parte, en caso de que los plazos y términos de los concursos de la 
convocatoria deban suspenderse con motivo del cambio de fase del semáforo 
epidemiológico de naranja a rojo, se estará a lo establecido en las disposiciones 
emitidas por las autoridades sanitarias competentes, así como, a lo señalado en el 
punto No. 2 del Acuerdo 1.7a.S. Ext. CTP/Conagua/2020, el cual refiere que 
“En el caso de presentarse alguna contingencia y deban suspenderse los 
tiempos en los procesos de los subsistemas o alguna otra situación, será la 
Gerencia de Personal a través de la Subgerencia de Organización y 
Planeación de Personal quien lo solicite a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública”, en tanto las autoridades sanitarias competentes determinen lo contrario. 
En caso de que la fase naranja del semáforo epidemiológico cambie a rojo en 
cualquiera de las entidades federativas del país donde se estén desarrollando 
procesos de concurso, la Conagua procurará continuar realizando los procesos de 
los concursos de la presente convocatoria mediante los medios y mecanismos 
electrónicos y/o tecnológicos que se tengan establecidos para desahogar sus 
diferentes etapas y procesos, procurando no poner en riesgo la integridad sanitaria 
de las y los candidatos, ni de las personas funcionarias públicas involucradas en la 
gestión de los concursos en el entorno laboral, en apego a las disposiciones 
sanitarias, federales y estatales emitidas por la autoridad competente, y siempre y 
cuando la Secretaría de la Función Pública no emita disposición en contrario. 
En el supuesto de materializarse la suspensión de plazos y términos, se 
comunicará lo correspondiente a las y a los candidatos que se encuentren 
participando en los concursos de la presente convocatoria a través de su cuenta 
personal del Sistema TrabajaEn, en los términos en que la Secretaría de Salud, las 
autoridades estatales, federales, la Secretaría de la Función Pública y/o la 
Conagua se pronuncien. 

5. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador también se 
publicarán en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx

6. Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se pública en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y/o en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx Seleccionar 
Convocatoria 08/21. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo. 
Nota: los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos de 
lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, 
fracciones VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y tercer 
párrafos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera (ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al formar 
parte de los expedientes del proceso deliberativo que llevan a cabo los Comités 
Técnicos de Selección en tanto no exista resolución definitiva y contengan datos 
personales. En el supuesto caso de que aplicará la reserva, está concluirá una vez 
extinguidas las causas que la originaron, es decir, al resolverse el concurso que la 
motivo, no obstante, la información confidencial guardará esta condición, aun 
después de concluido el concurso,
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En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y deberá entregarse dentro de 
un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de publicación de los resultados de la evaluación de conocimientos en el 
Sistema TrabajaEn, al siguiente correo electrónico: 
henry.gutierrez@conagua.gob.mx o en la siguiente dirección: avenida Insurgentes 
Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de 
México. 

7. Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

● La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx - 
Documentos e Información Relevante.  

8. Documentación 
Requerida para la 
Revisión, Cotejo y 
Entrega de 
Documentos 

Las y los candidatos deberán presentar para su entrega, revisión y cotejo los 
siguientes documentos de conformidad con la cita: presencial o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica, que le sea indicada en el 
Mensaje que le sea enviado a su cuenta personal del Sistema TrabajaEn. 
A. CUANDO SU CITA SEA PRESENCIAL, deberá presentar sus documentos 
comprobatorios originales, exhibiéndolos al momento de su cotejo (sin que la 
Conagua retenga dichos originales), entregando copia simple y exacta de los 
mismos de forma organizada, en el orden y con las características que se 
indican en cada uno de los Apartados 8, 9, 10, 11 y 12 de estas BASES, 
debidamente organizados y completos, por ambas caras, legibles, sin 
tachaduras ni enmendaduras. 
Además, deberá entregarlos también en archivo digital PDF (antes de entregarlos 
verifique que abran y no se encuentren dañados electrónicamente), de forma 
organizada, debidamente paginados, en el orden y con las características 
que se indican en cada uno de los Apartados descritos en estas BASES. 
Asegúrese de que su dispositivo USB no contenga virus informáticos, pues al ser 
descargados en los equipos de la Conagua el antivirus podría eliminarlos 
automáticamente, sin responsabilidad para la Conagua y no acreditárselos como 
presentados. 
La Carpeta electrónica que entregue en formato Zip y el nombre de cada Archivo 
PDF deberán estar debidamente clasificados, permitiendo conocer a qué persona 
aspirante pertenece para que pueda ser identificado. 
Referente al nombre de la Carpeta, indique el No. de Convocatoria, más el 
Folio de Participación de su Concurso y el Nombre de la Etapa (Examen de 
Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión y Cotejo de Documentos, 
Evaluación de la Experiencia, Valoración del Mérito o Entrevista), de manera 
similar a lo siguiente: 
1.07.20_24-67547_ExConocimientos 
2.07.20_24-67547_EvHabilidades 
3.07.20_24-67547_Cotejo 
4.07.20_24-67547_EvExperiencia 
5.07.20_24-67547_ValMerito 
6.07.20_24-67547_Entrevista 
Para el caso de los archivos, anteponga un Número Consecutivo, seguido del 
No. de Convocatoria, más el Folio de Participación de su Concurso y el 
Nombre del Documento que contiene, observe los siguientes ejemplos: 
1.07.20_24-67547_ActaNac 
2.07.20_24-67547_CURP 
3.07.20_24-67547_CedulaProfesional 
4.07.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_1 
5.07.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_2 
6.07.20_24-67547_Xxx 
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Note que, el número inicial (1, 2, 3, etc.) permite ordenar los documentos de forma 
consecutiva, que el número de convocatoria (07.20) permite conocer su 
participación específica en determinada convocatoria, que el folio de participación 
(24-67547) permite conocer el concurso específico en el que participa y el 
documento que contiene (acta de nacimiento, constancia, etc.), que el punto y el 
guión bajo se usan como separadores entre palabras, que las palabras NO se 
acentúan, y que el nombre de cada archivo es simplificado. 
B. CUANDO SU CITA SEA A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA, deberá enviar de forma previa por correo 
electrónico o subir al enlace, sitio, plataforma y/o aplicación de internet que se le 
dé a conocer oportunamente mediante su cuenta personal de TrabajaEn, la 
documentación requerida a más tardar en la fecha, hora y medio remoto de 
comunicación electrónica indicado. Considere que, una vez vencido el plazo 
señalado, la Conagua NO la tomará como recibida ni como aceptada. 
Tampoco tomará en cuenta segundos envíos con la finalidad de 
complementarla, sustituirla y/o realizar aclaraciones, motivando su descarte 
del concurso en el que participa. 
Cuando la documentación solicitada se envíe mediante correo electrónico, 
especifique en el asunto el número de convocatoria y su folio de concurso; 
en el cuerpo del mismo, indique la etapa (Examen de Conocimientos, Evaluación 
de Habilidades, Revisión y Cotejo de Documentos, Evaluación de la Experiencia, 
Valoración del Mérito o Entrevista), y el nombre del puesto en el que se 
encuentra participando y para la cual envía dicha información. 
Cuando la documentación solicitada la remita mediante algún enlace, sitio, 
plataforma y/o aplicación de internet: el propio mensaje que reciba en su cuenta 
personal de TrabajaEn, especificará la dirección, código de acceso y/o contraseña 
(según sea el caso), que le permitirán subir la información correspondiente para la 
etapa o actividad en cuestión, de acuerdo a las especificaciones que se le indiquen 
en el mismo. 
En ambos casos, la información que envíe será de forma digitalizada en formato 
PDF o en el formato electrónico que le sea solicitado, deberá estar completa y 
organizada, escaneada por ambas caras con la rotación correcta de cada página, 
legible, sin tachaduras ni enmendaduras, permitiendo realizar su revisión, de 
acuerdo al orden y con las características que se indican en cada una de los 
Apartados 8, 9, 10, 11 y 12 de estas BASES. 
Asimismo, el nombre de cada Archivo PDF deberá estar debidamente indicado, 
permitiendo conocer a qué persona aspirante pertenece y pueda ser identificado. 
Para ello, anteponga un Número Consecutivo, seguido del No. de 
Convocatoria, más el Folio de Participación de su Concurso y el Nombre del 
Documento que contiene, observe los siguientes ejemplos: 
1.07.20_24-67547_ActaNac 
2.07.20_24-67547_CURP 
3.07.20_24-67547_CedulaProfesional 
4.07.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_1 
5.07.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_2 
6.07.20_24-67547_Xxx 
Note que, el número inicial (1, 2, 3, etc.) permite ordenar los documentos de forma 
consecutiva, que el número de convocatoria (07.20) permite conocer su 
participación específica en determinada convocatoria, que el folio de participación 
(24-67547) permite conocer el concurso específico en el que participa y el 
documento que contiene (acta de nacimiento, constancia, etc.), que el punto y el 
guión bajo se usan como separadores entre palabras, que las palabras NO se 
acentúan, y que el nombre de cada archivo es simplificado. 
Presente los archivos en PDF en una carpeta electrónica en formato Zip que 
tenga por nombre el No. de Convocatoria más el No. de Folio de Participación 
de su concurso y el Nombre de la Etapa a la que se encuentra citada o 
citado, observe el siguiente ejemplo: 
07.20_24-67547_NombreEtapa 
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Cuando sea necesario enviar más de una carpeta Zip por el tamaño y peso de los 
archivos, deberá especificarlo en el asunto del correo de la siguiente forma (1 de 
N) con la finalidad de poder identificar de cuantas carpetas se conforma el envío. 
La Conagua revisará aquellos archivos e información recibida en tiempo y forma 
(libre de virus informáticos y que permita ser abierta), verificando que esté 
completa, en el orden y con las especificaciones establecidas en los Apartados de 
estas BASES, digitalizada por ambas caras, que sea legible e idónea para el fin 
comprobatorio que se pretende, que se encuentre a nombre de la persona 
candidata, y corresponda al Folio de Concurso y Convocatoria en el que 
Participa, entre otros aspectos. 
Corresponderá a la o al candidato presentarse en la fecha, hora, lugar y a través 
de los medios remotos de comunicación electrónica que le fueron indicados 
(videoconferencia y/o videollamada), en el mensaje enviado a su cuenta 
personal de TrabajaEn, durante la cual invariablemente deberá exhibir los 
documentos originales que son requeridos para verificar cada uno de los 
requisitos y condiciones establecidas en cada una de las Etapas del 
concurso en el que participa y de acuerdo con las presentes BASES. Por lo 
anterior, deberá tomar en cuenta cada una de las características establecidas en 
los siguientes Apartados de esta Convocatoria: 
8. Documentación Requerida para la Revisión, Cotejo y Entrega de 
Documentos, 
9. Documentación para Evaluar la Experiencia, 
10. Documentación para Valorar el Mérito, 
11. Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos, y 
12. Confirmación de Citas para: Evaluaciones, Revisión y Cotejo, y 
Entrevistas. 
Considere que, para efecto de los procedimientos específicos de Revisión y 
Cotejo Documental, Evaluación de la Experiencia, Valoración del Mérito y 
Entrevista que conforman el proceso del Concurso de la Convocatoria en la 
que participa, el tipo de cita A y B constituyen el ESPACIO PRESENCIAL O A 
DISTANCIA en el que las o los candidatos deberán exhibir invariablemente 
sus documentos originales, y cumplimentar los requisitos y condiciones que 
establecen estas BASES, previa autenticación y plena verificación de su 
identidad. 
El hecho de NO ACUDIR A SU CITA DE FORMA PRESENCIAL O MEDIANTE 
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA en la fecha, hora, 
lugar y/o mediante el medio electrónico indicado, así como NO exhibir, 
entregar y/o enviar la documentación completa y con las características 
requeridas en la fecha y hora establecidos, que los archivos electrónicos 
entregados y/o enviados se encuentren dañados y no puedan abrirse, NO 
exhibir los documentos originales, NO presentar los originales físicamente 
en caso de resultar ganadora o ganador del Concurso, SERAN MOTIVO 
INMEDIATO DE DESCARTE del concurso en el que participa, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

Relación de documentos para el procedimiento  
de revisión y cotejo documental 

1) Original del formato y copia simple, y exacta de la Lista de Verificación para 
la Revisión y Cotejo de Documentos debidamente requisitado. Este formato 
se encuentra disponible en el siguiente sitio de internet: 

http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 

aparece después de ingresar a su cuenta personal de TrabajaEn, en ella 
aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. 
de folio que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su 
elección), nombre de la o del candidato, RFC, etc.), acompañado de la 
impresión del mensaje de invitación que se le hizo llegar a su cuenta personal 
de TrabajaEn. 
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3) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta de la identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, Pasaporte o 
Cédula Profesional). 

4) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del acta de 
nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

5) Impresión de la CURP. 
6) Original o copia certificada legible y copia simple, exacta y completa de la 

Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (Requisito exclusivo y obligatorio 
para hombres con edad igual o menor de 45 años). Sus obligaciones militares 
terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años de edad, de 
acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley del Servicio Militar en su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 
2017. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas BASES). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx. Los documentos solicitados para la Revisión, 
Cotejo y Entrega de Documentos, tienen por objeto la comprobación de los 
estudios, años, áreas de experiencia y demás elementos que la o el candidato 
haya registrado en su currículo respecto del perfil de puesto por el que se 
concursa (Etapa I de “Revisión Curricular”). 

 Es importante, destacar que las constancias laborales presentadas por la o el 
candidato deben permitir entre otros datos, la identificación del nombre del 
puesto o cargo, mismo que deberá tener congruencia con las funciones y/o 
actividades descritas en las dos versiones curriculares (TrabajaEn y Ejecutiva) 
que se presenten, con lo que se podrá comprobar el requisito de las áreas de 
experiencia, establecidas en el perfil del puesto en el que se concursa. 

 La aceptación y acreditación de comprobantes de las áreas de experiencia de 
pedagogía, enseñanza, desarrollo de asignaturas, organización y planificación 
de la educación, teoría y métodos educativos, o aquellas relacionadas con la 
docencia, sólo serán aplicables cuando el perfil del puesto que se concursa lo 
señale de manera expresa. 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado (versión ejecutiva), y 
actualizado que contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria 
mensual de cada puesto desempeñado, las fechas de alta y de baja 
especificando día, mes y año, así como el periodo laborado (indicando 
años, meses y días de duración en cada puesto), los datos de localización 
de la o el jefe inmediato o del Area de Recursos Humanos de cada uno de los 
empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará 
como un apoyo de información complementaria). 

9) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del documento que 
acredite los estudios, nivel y grado de avance académico requerido en el perfil 
del puesto que concursa: 
● Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto 
requiera un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas 
BASES). 

● Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

● Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

 Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de su 
correspondiente traducción. 
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10) Los comprobantes originales o copias certificadas legibles y copias simples, 
exactas y completas del o de los nombramientos(s) del o de los puestos(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y 
áreas de experiencia que registraron en el currículum de TrabajaEn y que son 
requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se pueden presentar: 
hojas únicas de servicios, constancias de nombramiento y/o asignación de 
remuneraciones, éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de 
los recibos de pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
periodos laborados en cada puesto, es decir día, mes y año del alta y baja 
específicamente), constancias laborales que indiquen la razón social de la 
organización, el nombre del puesto desempeñado, periodo de inicio y término 
(día, mes y año), etc. Dichos comprobantes, se podrán complementar con el 
perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) que indique(n) entre otras, las 
funciones, actividades, responsabilidades, objetivos y/o metas asignadas, así 
como, evaluaciones del desempeño; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos por la o el titular de la organización, jefa/e 
inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos Humanos) con las que 
se puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el 
candidato que demuestre su participación en algún programa, proyecto o 
asunto propio del puesto, entre otros. (Ver el punto No. 7 de este Apartado y 
el Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de 
estas mismas BASES). 

 Nota: NO se aceptarán documentos obtenidos a través de internet con fines 
de consulta y/o que NO tengan validez oficial, u otros como constancias de 
semanas de cotización para efectos de pensión y/o jubilación, obtenidas a 
través del Sistema Integral de Semanas Cotizadas (Sisec) del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el Sinavid Oficina Virtual del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) o aquellos que sean expedidos por alguna otra instancia de 
seguridad social; y tampoco serán aceptadas cartas de recomendación 
emitidas a título personal para acreditar el requisito de experiencia. 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, entre otras 
manifestaciones que le son solicitadas por disposición expresa y que la 
documentación presentada es auténtica y legal. Entre otros aspectos que son 
requeridos. El formulario de esta carta está disponible en el siguiente sitio: 
https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/8.R.Carta_BPDV.pdf 

12) Exclusivo para Servidoras/es Públicos de Carrera: 
 Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPC), para que una o un servidor público de carrera titular pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

 Nota: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en 
el perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos 
originales, copia fotostática de los mismos, constancia o solicitud de 
expedición por primera vez, de duplicados o de reposición, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío ante autoridad 
competente. 
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 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente, al 
indicado en el mensaje de invitación que es enviado a las y a los 
candidatos a sus cuentas del Sistema de TrabajaEn, por lo que, de NO 
presentar y/o exhibir, entregar y/o enviar la documentación 
comprobatoria requerida, ésta será motivo de descarte del concurso, no 
obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes, ya que 
la revisión y cotejo de documentos se practicará exclusivamente con los 
documentos entregados o que hayan sido enviados electrónicamente, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

Por excepción y sólo en el supuesto caso de que alguna candidata o candidato NO 
cuente con los recursos tecnológicos para digitalizar y enviar en formato PDF sus 
documentos, la Conagua pondrá a su disposición en cada una de las ciudades 
sede del puesto en el cual se encuentre concursando, un equipo de cómputo y 
escáner para que haga uso del mismo y pueda cumplir con este requisito. 
Por lo que deberá presentarse con sus documentos completos debidamente 
ordenados y clasificados, llevando consigo una memoria USB, así como disponer 
del tiempo suficiente para que el día de su cita solicite dicho apoyo y realice esta 
actividad. En el entendido de que usted será la o el único responsable de la 
misma, sin que las personas funcionarias de la Conagua que le den acceso 
al servicio puedan intervenir en el proceso del mismo. 

9. Documentación 
para Evaluar la 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas 
del concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar 
esta evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña: 

https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono o correo electrónico con la persona indicada en el 
mencionado mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con 
el fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que 
deberá registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario 
de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema 
emite, firmarlo, presentarlo físicamente y enviarlo en archivo digitalizado en 
formato PDF, junto con los documentos que permitan verificar su comprobación al 
correo electrónico, sitio y/o plataforma de internet que se le indique en el mensaje 
antes mencionado y de acuerdo al tipo de cita presencial o a través de medios 
remotos de comunicación electrónica que le haya sido indicado para la Revisión y 
Cotejo de sus Documentos; dicha revisión se realizará siempre y cuando haya 
acreditado este último procedimiento. 
Tome en cuenta que, para esta evaluación, además de los comprobantes 
laborales indicados en el numeral 10 del Apartado 8. “Documentación 
Requerida”, se deberán presentar, entregar y exhibir para su cotejo en original o 
copia certificada legible y copia simple, y exacta los siguientes documentos o 
constancias comprobatorias: 
● Constancias laborales. 
● Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 
● Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
● Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones 
de carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, 
científico, social, etc. 

● Constancias de nombramiento como servidora o servidor público de carrera 
con su último recibo o talón de pago. 
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● Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
● Hojas únicas de servicio. 
● Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
● Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
● Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
● Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
● Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
● Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor 
público. 

● Entre otros. 
10. Documentación 
para Valorar el 
Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para la 
Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el 
Sistema liberará la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos 
que cuenten con evidencias de méritos obtenidos deberán presentar, entregar y 
exhibir los documentos comprobatorios en original o copia certificada legible y 
copia simple, y exacta; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
● Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual 

del desempeño. 
● Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de 

las calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

● Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y a 
los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
● Constancias Originales o copia certificada legible de logros, distinciones, 

reconocimientos o premios obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar 
en alguna actividad en lo individual, así como, en el desempeño de empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, siempre y cuando 
se apeguen a los tipos de méritos requeridos. 

● Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es 
indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; 
para los Diplomados realizados se deberá presentar diploma o constancia 
avalada por la institución educativa en la que se realizó. 

En caso de que en alguno o en todos los elementos no se cuente con 
documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en dicho elemento la 
palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, deberá imprimir el reporte del 
Sistema, firmarlo, entregarlo y exhibirlo físicamente. Además, deberá enviarlo en 
archivo digitalizado en formato PDF, junto con los documentos comprobatorios que 
avalen cada uno de los elementos a calificar, al correo electrónico, sitio y/o 
plataforma de internet indicado en el mensaje enviado a través de su cuenta 
personal de TrabajaEn, y de acuerdo al tipo de cita presencial o a través de los 
medios remotos de comunicación electrónica que se le hayan indicado para la 
Revisión y Cotejo de sus Documentos; dicha revisión se realizará siempre y 
cuando haya acreditado este último procedimiento.

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
● La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP, 
acompañadas necesariamente de su traducción al español. 
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● Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de 
maestrías, doctorados y posdoctorados en la Dirección General de 
Profesiones de la SEP, siempre y cuando correspondan a las áreas de estudio 
y carreras requeridas en el perfil del puesto. 

 Cuando la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto en concurso NO se encuentre contenida en el Catálogo 
de Carreras en TrabajaEn que en la fecha de la revisión documental se 
obtenga del portal electrónico Trabajaen, será motivo de descarte, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. Dicho Catálogo podrá ser consultado dando clic en el Apartado de 
“Documentos e Información Relevante”, de la siguiente página de internet: 

https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp# 
● En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 

encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple, y exacta (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o 
expedición de la Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la 
Institución Educativa correspondiente y el comprobante académico que 
indique haber terminado la licenciatura, maestría, doctorado o posdoctorado, 
según corresponda, en tanto dicho trámite concluye. La persona que sea 
ganadora del concurso y que se encuentre en esta situación, deberá entregar 
una Carta Compromiso firmada en escrito libre, mediante la cual se obliga a 
presentar ante la Gerencia de Personal de la Conagua y en el área 
administrativa de adscripción del puesto, el original de estos documentos al 
día hábil siguiente de haberlos recibido, para su integración a los respectivos 
expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos 
con edad igual o menor a 45 años: 
En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo 
señalado en los artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1ª. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2ª. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y 
la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 
esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a 
quienes no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al contenido 
del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-
del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
● Incapacidad física o mental, 
● Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión, Entrega y Cotejo de Documentos del concurso se deberá 
comprobar tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que 
dicho supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se 
cumplan 40 años y no en la fecha de expedición del documento de 
excepción), 

● Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
● Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
● Ministros de cultos religiosos, 
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● Impedimentos de orden moral,
● Ser hijo de extranjeros, y/o 
● Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
● Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales o copia certificada legible de algunos 
documentos, se podrán aceptar copias simples, exactas y completas siendo 
responsabilidad de la o del candidato su autenticidad, firmando bajo protesta 
de decir verdad y con la reserva de que la Conagua podrá verificar dicha 
autenticidad en cualquier momento y en su caso realizar su descarte del 
concurso en cualquiera de sus Etapas, incluso después de haber emitido 
el nombramiento correspondiente, sin responsabilidad para la Conagua, 
reservándose el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Sobre la Evaluación del Desempeño de las y los Servidores Públicos de 
Carrera: 
● Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las 
últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidoras/es públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras/es públicos 
de carrera titulares. 

 Sin embargo, para quienes estén concursando por un puesto del mismo rango 
(nivel, jerarquía o responsabilidad) NO será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño que se indican. 

● Las evaluaciones a que se refiere el primer párrafo del punto anterior, son 
requisito para quienes tengan el carácter de servidoras/es públicos de carrera 
titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que la o el servidor público no cuente con alguna 
de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de este, el secretario 
técnico de Selección (CTS) o el personal responsable de recursos humanos, 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

● En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables 
a su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la entrega, 
revisión y cotejo de documentos; además deberá entregar a la o al cotejador 
un escrito libre que contenga: nombre completo de la o el concursante, folio 
de concurso, motivo por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la 
dependencia donde fue evaluada o evaluado, domicilio y teléfono de la 
Dirección General de Recursos Humanos o equivalente de la misma, nombre 
del puesto en el que se evaluó y el periodo de la evaluación debidamente 
firmado; con estos datos, el personal responsable del proceso de Selección de 
Personal de la Conagua informará al Comité Técnico de Selección para que 
resuelva lo procedente. 

● Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso (Rango de Enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con 
fundamento en el numeral 252 del ACUERDO. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
● Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 
ya que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 
la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en 
su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 
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Sobre los documentos requeridos en general: 
● Las y los candidatos que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales o copia certificada legible con las que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
señalados en el perfil del puesto, en la presente Convocatoria y en sus 
BASES, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF. Por tanto, 
la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn” se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y 
los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos del puesto y los establecidos en la Convocatoria, conforme a los 
datos registrados en el currículum del Sistema TrabajaEn. 

● Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 

La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum detallado y 
actualizado presentado por la o el candidato y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descartara a la o al candidato, dejando sin efecto los 
resultados obtenidos en cualquiera de las diferentes Etapas del proceso del 
Concurso y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

12. Confirmación de 
Citas para: 
Evaluaciones, 
Revisión y Cotejo, y 
Entrevistas 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidata/o, a través del centro 
de mensajes de su cuenta personal del Sistema TrabajaEn, con al menos dos días 
hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora, lugar(es), el tipo de cita (presencial o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica), el tiempo máximo para 
la confirmación de la cita, así como, las condiciones específicas en que deberán 
presentarse para la aplicación de las diferentes evaluaciones, y/o la entrega, 
envío, revisión y cotejo de documentos, y/o la entrevista. Mismas que se llevarán 
a cabo en las Oficinas de la Conagua de la Ciudad de México para los 
puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la ciudad sede del Organismo de 
Cuenca o Dirección Local en la que esté ubicado cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y a los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
Confirmación de Citas: 
Para confirmar su asistencia a realizar alguna de las evaluaciones, o el 
procedimiento de entrega, revisión y cotejo de documentos, o entrevista que 
la Conagua tiene programadas para el concurso en el que participa, es 
indispensable haber recibido previamente una invitación específica para tal 
propósito. 
Por lo que, si usted recibió la Invitación mencionada, proceda a realizar las 
siguientes actividades: 
1. Una vez recibido el mensaje de Invitación específico, imprímalo y guárdelo en 

PDF como evidencia de la misma, pues deberá exhibirlo para (*) permitirle el 
acceso a la actividad programada. 

2. Descargue el Formato de Confirmación de Citas, dando un clic con el botón 
izquierdo del mouse sobre Documentos y Formatos del siguiente sitio de 
internet: 

https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx 
3. Llene el Formato indicado en el punto anterior que incluye, entre otros, los 

siguientes datos; verifique que sean exactos, sin margen de error y estén 
completos. Para este propósito consulte su cuenta personal de TrabajaEn y la 
convocatoria en la que participa: 
 Nombre de la Etapa a la que se encuentra citada o citado: 

 Ejemplo: Entrega, Revisión y Cotejo de Documentos 
 Número de Folio de Registro de su cuenta personal de TrabajaEn a 9 

dígitos. 
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 Ejemplo: 102539601 
 Número de Folio de Participación de Concurso en la Conagua. 
 Ejemplo: 23-45678 
 Número de Convocatoria en la que participa. 
 Ejemplo: 07/20 
 Nombre del puesto en el que concursa. 
 Ejemplo: Subdirector de Administración del Agua 
 Dirección de correo electrónico, y 
 Número telefónico a 10 dígitos. 
 Dispositivo con el que se conectara para atender su cita mediante 

videoconferencia 
 Ejemplo: Laptop con videocámara e internet 
 Nombre de Usuario con el que se identificará para atender su cita 

mediante videoconferencia 
 Ejemplo: José David 100-24567 

4. Envíe el mismo día de su recepción y debidamente requisitado, el Formato 
de Confirmación de Citas, al correo electrónico o sitio de internet que se 
encuentra indicado en el mensaje de invitación que recibió en su cuenta 
personal del Sistema TrabajaEn, además de los siguientes documentos en 
formato PDF: 
 Pantalla principal del Sistema TrabajaEn en la que aparecen sus datos 

generales: Nombre, Folio de Registro, RFC, CURP, Folio de Participación 
de Concurso, entre otros datos, 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, 
 Mensaje de Invitación que la Conagua le notificó específicamente 

para la actividad programada mediante su cuenta personal del Sistema 
TrabajaEn para realizar, alguna de las siguientes actividades: 
- Examen de Conocimientos, 
- Evaluación de Habilidades. 
- Entrega, Revisión y Cotejo de Documentos. 
- Evaluación de la Experiencia. 
- Valoración del Mérito, o 
- Entrevista. 

El nombre de cada uno de los documentos requeridos en formato PDF, deberá 
indicarse de la siguiente forma con la finalidad de poder realizar su identificación y 
saber a qué persona aspirante pertenecen. Para ello, anteponga un Número 
Consecutivo, seguido del No. de Convocatoria, más el Folio de Participación 
de su Concurso y el Nombre del Documento, observe los siguientes ejemplos: 
1.07.20_24-67547_ConfirmacionCita 
2.07.20_24-67547_MensajeInvitacion 
3.07.20_24-67547_PantallaTrabajaEn 
4.07.20_24-67547_IdentificacionPersonal 
Note que, el número inicial (1, 2, 3, etc.) permite ordenar los documentos de forma 
consecutiva, que el número de convocatoria (07.20) permite conocer su 
participación específica en determinada convocatoria, que el folio de participación 
(24-67547) permite conocer el concurso específico en el que participa y el 
documento que contiene (Pantalla de TrabajaEn, Identificación Personal, etc.), 
que el punto y el guión bajo se usan como separadores entre palabras, que las 
palabras NO se acentúan, y que el nombre de cada archivo es simplificado. 
Presente los archivos en PDF en una carpeta electrónica en formato Zip que 
tenga por nombre el No. de Convocatoria más el No. de Folio de Participación 
de su Concurso y el Nombre de la Etapa a la que se encuentra citada o 
citado, observe el siguiente ejemplo: 
07.20_24-67547_NombreEtapa 
Es indispensable que el día que se presente a su cita de forma Presencial o a 
través de Medios Remotos de Comunicación Electrónica, exhiba 
invariablemente los documentos antes mencionados, así como los originales de 
los documentos que le fueron requeridos para autorizar la aplicación al examen, 
evaluación, entrega, revisión y cotejo de documentos, y/o entrevista 
correspondiente. 
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(*) Las personas aspirantes que NO hayan realizado el procedimiento 
electrónico mencionado en esta sección por no tener acceso a los recursos 
tecnológicos para realizarlo, podrán presentarse a la actividad a la que 
fueron invitadas/os, exhibiendo físicamente: el formato de confirmación de 
citas debidamente requisitado, impresión del mensaje de invitación 
específico que les fue enviado, impresión de su pantalla principal de 
TrabajaEn y el original de una identificación oficial vigente con fotografía y 
firma, además de los documentos específicos que le corresponda presentar 
durante la actividad a la que fue citada o citado. 
Sin embargo, quien se presente sin cumplir con estos requisitos NO podrá 
accesar a la actividad programada y será descartado de la misma. 
La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso, la revisión, entrega y cotejo de documentos, y las Entrevistas con 
anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa del concurso (si 
las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad de las y los 
candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. 
En los mensajes que la Conagua envíe, se especificará el tipo de cita 
presencial o a través de medios remotos de comunicación electrónica, la 
duración aproximada de cada procedimiento contemplado para las diferentes 
etapas del concurso, la fecha fijada, hora, lugar, tiempo máximo para 
confirmar la cita, y mecanismos electrónicos y/o tecnológicos que podrán 
implementarse, así como, los requisitos y condiciones específicas para su 
presentación, aunado a los cambios que en su caso se presenten en 
cualquiera de las Etapas del Concurso, esto último, siempre y cuando las 
condiciones y el tiempo lo permitan. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que 
se les programe para las evaluaciones, la entrega, revisión y cotejo de 
documentos, entrevistas y/o demás acciones o procedimientos inherentes al 
proceso de concurso, pero la Conagua se reserva el derecho de atenderlos 
conforme a su capacidad de respuesta ante las condiciones que se presenten en 
cada evento, pudiendo realizar los ajustes que considere convenientes, por lo que 
las y los candidatos deberán disponer de tiempo para este fin. 
Se sugiere a las y a los candidatos considerar las previsiones necesarias de 
tiempo e imprevistos para sus traslados, así como, para el uso de los medios, 
mecanismos y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación que 
podrán ser utilizadas durante los procedimientos antes señalados, ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa, será de diez minutos. Para el caso específico de quienes lleguen 
retrasados al Examen de Conocimientos, su acceso se realizará bajo el entendido 
de que se les restara el tiempo efectivo de retraso de los 60 minutos de duración 
del examen. 
Transcurridos los diez minutos de tolerancia, NO se permitirá el acceso de las 
personas que se presenten retrasadas a las salas o sitios de aplicación de forma 
presencial o a través de medios remotos de comunicación electrónica, quedando 
inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la 
reprogramación de las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de las o de los candidatos. 
Cada tipo de procedimiento, entrega, revisión y cotejo de documentos, evaluación 
o examen, y entrevista se programará para realizarse en un sólo día, pero en caso 
de que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la Conagua se reserva 
el derecho de reprogramar y diferir la fecha, hora, lugar de la evaluación, tipo de la 
cita y/o medio de comunicación electrónico y/o tecnológico correspondiente, 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico, o de 
energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones de la red para 
este fin o cualquier otro imprevisto, considerando también las derivadas de 
contingencias por fenómenos naturales y/o sociopolíticos, entre otros. 
En el Centro de Evaluación durante la aplicación del examen de conocimientos y 
de la evaluación de habilidades NO se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del 
examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en 
cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 
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13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó 
y el número de folio con el que participó en el concurso anterior mediante el 
siguiente correo henry.gutierrez@conagua.gob.mx siendo necesario que antes de 
hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo 
temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
las o los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidoras o Servidores Públicos de Carrera ni las 
calificaciones que hayan obtenido para dicho fin. 

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el 
currículum registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al 
perfil del puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el 
concurso en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de 
Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
● Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
● Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
● Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos. 
● Experiencia: 20 puntos. 
● Mérito: 10 puntos. 
● Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 

en el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

● Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 
en el concurso, sin ser motivo de descarte. 

V. Determinación. 
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● Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 
Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de 
las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del 
concurso, como mínimo aceptable para ser considerada/o finalista, apto y 
susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la 
calificación definitiva del concurso. 

● El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
● Un sólo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

● Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
Concurso, ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 

● Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en 
donde del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; 
por lo tanto, los números enteros que se obtengan serán los que se 
consideren como la calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación 
obtenida de 73.33 la calificación definitiva será de 73, en una calificación de 
76.67 la definitiva será de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
● La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
● La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

● Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Consideraciones para la entrega, revisión y cotejo de documentos: 
● Las y los candidatos deberán presentarse de forma presencial o a través de 

medios remotos de comunicación electrónica de conformidad a las 
condiciones específicas que se les comuniquen mediante el Sistema 
TrabajaEn, a efecto de exhibir y entregar físicamente y/o en formato 
digitalizado PDF o en el formato que les sea solicitado, la documentación 
comprobatoria de los estudios y de la experiencia que se haya registrado en el 
currículum capturado en el sistema TrabajaEn para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos del perfil del puesto para el que se concurse, así como los 
documentos requeridos para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos en las BASES de esta Convocatoria. Para este fin, se 
utilizará el formato denominado “Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo 
de Documentos” señalada en el rubro de Documentos Requeridos de estas 
mismas BASES. 

● Será motivo de descarte NO presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

La Evaluación de la Experiencia considera que: 
● La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
Asimismo, la entrega y revisión de los documentos comprobatorios podrá ser 
de forma presencial o mediante medios remotos de comunicación electrónica 
de conformidad con las condiciones específicas que se les comuniquen 
mediante el Sistema de TrabajaEn. 
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● Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

● La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 
ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

● Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se 
evaluará la Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se 
asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y 
cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera que: 
● La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. Asimismo, la 
entrega y revisión de los documentos comprobatorios podrá ser de forma 
presencial o a través de medios remotos de comunicación electrónica de 
conformidad con las condiciones específicas que se les comuniquen mediante 
el Sistema de TrabajaEn. 

● La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una 
ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según las evidencias documentales que 
presente cada candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos de 
valoración. 

● Esta valoración no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera que: 
● No será motivo de descarte, excepto, cuando la persona candidata NO se 

presente a la misma, de forma presencial o a través de medios remotos 
de comunicación electrónica de conformidad con las condiciones 
específicas que se le comuniquen mediante el Sistema de TrabajaEn. Pero 
también, se acumularán los puntos obtenidos en la entrevista para la 
calificación final. 

● El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 
prelación sin el apoyo de ninguna persona especialista. 

● El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 
candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 

● En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II 
y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

● La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

● No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para 
obtener la calificación definitiva del concurso. 

● Las entrevistas podrán llevarse a cabo en las siguientes modalidades: 
presencial o a través de medios remotos de comunicación electrónica de 
conformidad con las condiciones específicas que se le comuniquen 
mediante el Sistema TrabajaEn. Considerando, además la ubicación de las y 
los miembros que integran los Comités Técnicos de Selección y las sedes de 
evaluación establecidas en el territorio nacional. 

● Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad 
Sede en que se ubique la plaza en concurso y podrá llevarse a cabo de 
forma presencial o a través de medios remotos de comunicación 
electrónica de conformidad con las condiciones específicas que se le 
comuniquen mediante el Sistema de TrabajaEn. 
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● No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
● Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo 
a los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para 
aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel 
intermedio o avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas preguntas 
en dicho idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de la 
Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en 
cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los 
documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

● El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

● El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no presentarse a la entrevista en la modalidad 
comunicada mediante el Sistema TrabajaEn, será motivo de descarte del 
Concurso, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

● Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 
apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el 
formato de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

● A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá aplicar 
una encuesta de satisfacción de forma previa a la entrevista, y de información 
complementaria para efecto del procedimiento de contratación e ingreso de la 
persona que resulte ganadora. 

La Determinación considera que: 
● Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerada/o finalista, apto y susceptible de ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 

● El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apta o apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganadora o ganador del mismo. 

● Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidata/o en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a las y a 
los finalistas del concurso. 

● El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante 
la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación 
Definitiva; 

b) A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
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● En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación a la o al finalista seleccionado/a por las demás 
personas miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, 
razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente. En caso 
de que la o el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto 
previsto en el artículo 74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección 
elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre las y los restantes 
finalistas. 

● La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 
nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

● El Nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación 
del puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se 
entregará a la o al servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

● En el caso de la o del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del RLSPCAPF. 

Nota: en los casos en que se llegara a corroborar que las o los Servidores 
Públicos de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos 
obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o 
bien, se condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al 
servicio de la Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité 
Técnico de Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para 
instar a las autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan. 

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una persona como 
ganadora o ganador, el Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de 
la cual tendrá efectos el nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso 
después de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso 
información que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que 
pudiera generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto 
algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier otra 
institución en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación 
podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión 
extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un 
puesto como Servidora/or Público en otra Dependencia de la Administración 
Pública Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, 
necesariamente tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa 
cumpliendo con las obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la Conagua, entre los 
documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su baja 
o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o 
bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, 
considerando el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no 
ser compatible, deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple de su 
baja. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de 
Tabulador General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los 
términos de lo establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las 
Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la 
Semarnat y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de la 
misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar 
la documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo 
señalado en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el 
numeral 235 del ACUERDO. 

16. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 
la página https://www.trabajaen.gob.mx 

18. Reactivación de 
Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y 
terceros párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los numerales 
200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el acuerdo No. 
01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión 
extraordinaria del 28 de agosto de 2008, la reactivación de folios solamente 
procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la o al 
aspirante, por errores u omisiones del sistema de información, de la operadora u 
operador de ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron preponderando el principio de transparencia del concurso. 
Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 
aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, porque 
exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa imputable 
a la o al aspirante. 
Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con motivo de un 
concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de la o del 
candidato. 
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En el supuesto de presentarse algún error de Sistema o por causa involuntaria de 
la o del operador de ingreso de la Conagua, sobre la captura de calificaciones, 
descarte de algún folio u omisión de alguna acción relevante en TrabajaEn, 
respecto de cualquiera de las evaluaciones realizadas, estas podrán revertirse, 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. Por lo que, una vez realizada la 
reactivación de algún folio y/o corrección de calificación en TrabajaEn, se notificará 
dicha situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el mismo 
medio, antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, 
preponderando los principios de trasparencia, igualdad de oportunidades, 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por 
mérito del proceso de selección. 

19. Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre los puestos en concurso. 

2. Los datos personales que se registren durante el proceso de reclutamiento y 
selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación de 
las y los concursantes serán considerados confidenciales, aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales que resulten aplicables. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente Convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
por la LSPCAPF y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y a los candidatos participantes la forma y tiempos para su 
resolución a través de TrabajaEn o la página: 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 
(Ruta específica: Acciones y Programas – Historial – Página 7 - Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo – Ir al Sitio), se 
podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso, documentos, 
formularios, formatos y demás herramientas: 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 55 5174 - 
4000 a las exts. 1555 4529 o 1931 en un horario de 10:30 a 14:00 hrs. y de 16:15 
a 17:00 hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional  
de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, el Secretario Técnico 

Henry Gutiérrez Rodríguez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 09/21 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Administración del Agua "B" 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011598-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N. ($25,820.00) 

Adscripción Organismo de Cuenca Península de Yucatán 
Sede Mérida, Yucatán 
Principales 
Funciones 

1. Promover el programa del uso eficiente del agua y la energía eléctrica y del 
uso pleno de la infraestructura hidroagrícola, en coordinación con los 
gobiernos de los estados, con la finalidad de que los usuarios de las unidades 
de riego realicen sus requerimientos de rehabilitación de pozos. 

2. Asistir a los Subcomités y Comités Técnicos de los Fideicomisos de Fomento 
Agropecuario del Estado a efecto de someter y validar las solicitudes de 
apoyo para las diferentes obras. 

3. Realizar la inspección de pozos y sus equipos de bombeo eléctrico para riego 
con la finalidad de obtener elementos suficientes orientados a la elaboración 
del programa de trabajo y decidir las etapas a realizar. 

4. Asesorar a los usuarios en sus requerimientos en materia de construcción de 
obras de riego, así como en el proceso de licitación de obras hidroagrícolas, 
considerando el levantamiento de la infraestructura, realizar catálogo de obra, 
especificaciones, términos de referencia, y todo lo necesario para el paquete 
de concurso. 

5. Elaborar los convenios de coordinación y técnicos del programa, para reportar 
el seguimiento de compromisos. 

6. Proponer a la Gerencia de Uso Eficiente del Agua y la Energía Eléctrica, los 
catálogos de precios unitarios y especificaciones técnicas, así como su 
actualización, para su elección. 

7. Supervisar el seguimiento y evaluación del programa de uso eficiente del 
agua y la energía eléctrica, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los 
términos establecidos. 

8. Realizar la Inspección final de las etapas realizadas obteniendo la eficiencia 
electromecánica de acuerdo a norma y solicitar autorizaciones de pago en 
base a actas de entrega recepción de los trabajos. 

9. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
● Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
● Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Eléctrica y Electrónica, Ingeniería 
Civil, Hidráulica, Hidrología. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
● Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 
● Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
● Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción, Ingeniería y 
Tecnología Eléctricas. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimiento de: Agronomía, Hidráulica, Suelos, Riego y 

Drenaje, Hidrología e informática; Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; Reglas y Manuales de operación de los 
programas federales en materia hidroagrícola; especificaciones 
técnicas para adquisición de maquinaria y equipo de 
infraestructura Hidroagrícola; planeación, diseño y 
especificaciones para zonas de riego; Reglamento de las 
Unidades de Riego. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Atención del Programa de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011798-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N. ($21,299.00) 

Adscripción Organismo de Cuenca Balsas 
Sede Cuernavaca, Morelos 
Principales 
Funciones 

1. Revisar la propuesta anual de inversión, obras y acciones del o los Estados 
del ámbito de su competencia, verificando que contengan proyecto ejecutivo, 
expediente técnico y social, a fin de identificar que cumpla con la 
normatividad y la viabilidad técnica, social, ambiental, económica y 
administrativa, para demostrar la factibilidad de su ejecución. 

2. Formular la documentación que sustente la formalización de los anexos de 
ejecución y técnico, generados por los Estados, para solventar jurídicamente 
las acciones y establecer los compromisos Estado-Federación. 

3. Programar apoyos y proporcionar asistencia técnica dentro de la 
dependencia, para garantizar la operación y mantenimiento de los sistemas 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento, entre la comunidad rural 
beneficiada. 

4. Revisar y analizar los informes de atención social elaborados por los 
gobiernos de los estados, verificando mediante visitas de campo que las 
acciones realizadas sean congruentes con los informes proporcionados, para 
dar seguridad técnica y social en la realización de las obras, así como su 
operatividad. 

5. Realizar la supervisión técnica normativa de las acciones mediante visitas de 
campo y revisiones de gabinete con la finalidad de registrar avances y 
reportes periódicos recibidos, para control, seguimiento y remisión a oficinas 
centrales. 

6. Supervisar los avances de los componentes de atención social y participación 
comunitaria y desarrollo institucional para complementar las actividades y 
proporcionar las herramientas a los habitantes de la comunidad. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado.
● Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
● Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería, Ingeniería Ambiental, 
Ingeniería Civil, Geotecnia, Geofísica, Hidráulica, 
Hidrología, Topografía. 

NOTA: del Area de Estudio de Ingeniería y Tecnología, en 
la Carrera Genérica de Ingeniería, sólo se requieren las 
Carreras Especificas de Topografía e Hidrología, 
Topógrafo Hidrólogo. En el caso de Agronomía deberá 
enfocarse a Obras Hidráulicas. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
● Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnología de la Construcción. 

● Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Evaluación. 

● Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
Areas de Experiencia: Ingeniería Ambiental. 

● Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

● Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requiere conocimientos para la supervisión de estudios y/o 

proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento en 
zonas rurales, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento; del Reglamento Interior de 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley 
Federal de Derechos; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Normas Oficiales Mexicanas del Sector 
Agua; Reglas y Manuales de Operación para los Programas de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la 
Comisión Nacional del Agua. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Subdirector de Administración del Agua 
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C017P-0009807-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N. 
($54,445.00) 

Adscripción Dirección Local Aguascalientes 
Sede Aguascalientes, Aguascalientes 
Principales 
Funciones 

1. Coordinar los servicios de atención al público a través de las ventanillas 
únicas, a fin de lograr la incorporación de usuarios al régimen legal mediante 
la expedición de los títulos de concesión, asignación y/o permisos 
correspondientes, de conformidad con la normatividad aplicable. 

2. Dictaminar y validar, en coordinación con las áreas técnicas y jurídica, 
solicitudes presentadas por los usuarios, con la finalidad de que sean 
otorgadas las concesiones, asignaciones o permisos para la explotación, uso 
o aprovechamiento del agua y bienes públicos inherentes. 
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3. Coordinar, en el ámbito de su competencia, la emisión de títulos de 
concesión, asignación de las aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, y de los permisos de descarga; así como las resoluciones, 
prórrogas, suspensiones, modificaciones, terminaciones, extinciones, y la 
transmisión total o parcial de los derechos concesionados, con la finalidad de 
proporcionar seguridad jurídica a los usuarios. 

4. Proyectar certificados de calidad del agua y de las aguas interiores salobres, 
para su presentación, dictaminación y emisión por parte de las instancias 
correspondientes. 

5. Coordinar y dar seguimiento al programa de inspección y medición en materia 
de aguas nacionales, a efecto de vigilar que los usuarios cumplan con las 
disposiciones legales y en su caso iniciar el procedimiento administrativo. 

6. Supervisar la substanciación de los procedimientos administrativos derivados 
de las visitas de inspección, revisión de gabinete o requerimiento de 
documentación, así como de los procedimientos de caducidad de volumen 
concesionado en apego a las disposiciones normativas, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de las mismas. 

7. Coordinar el ejercicio de los actos de autoridad que se ejerzan en el área de 
su competencia a los usuarios, concesionarios, asignatarios o permisionarios 
para la debida atención de los asuntos que le permitan estar en posibilidad de 
verificar que el desahogo legal de los compromisos se lleve a cabo de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
● Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
● Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Biología, Geología, Matemáticas- Actuaría, 
Oceanografía, Química. 

● Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía. 

● Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Agronomía, Ecología, 
Geología, Ingeniería Civil, Química, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
● Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Hidrología. 
● Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

● Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Evaluación. 

● Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 
Química Ambiental. 

● Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

● Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales. 

● Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho Internacional, Derecho y 
Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

● Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Ciencias Ambientales y Contaminación 
Ambiental. 

● Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento; Ley Federal de Derechos (Materia de Agua) y 
demás disposiciones jurídicas aplicables al sector, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, Código Fiscal de la 
Federación, Conocimientos de Geohidrología, Hidrología e 
Hidráulica; Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo; Reglamento Interior de la SEMARNAT; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Normas oficiales relativas al agua, y 
demás normatividad aplicable en el ejercicio de las funciones 
asignadas al puesto. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento "B" Técnico 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0009824-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N. ($25,820.00) 

Adscripción Dirección Local Aguascalientes 
Sede Aguascalientes, Aguascalientes 
Principales 
Funciones 

1. Formular el programa de trabajo para la operación de red de monitoreo de la 
calidad del agua, a efecto de llevar a cabo una medición continua y 
sistemática en los principales cuerpos de agua. 

2. Coordinar las actividades referentes a la operación del Laboratorio de Calidad 
del Agua, para obtener resultados analíticos confiables. 

3. Dictaminar la procedencia técnica de las solicitudes para permisos de 
descargas de aguas residuales a cuerpos receptores, así como sus 
modificaciones; de los certificados de calidad del agua; de los certificados de 
aguas interiores salobres y aquellos en que intervenga la calidad del agua. 

4. Validar la información generada por la red de monitoreo para integrar y 
mantener el sistema de calidad del agua, actualizar y mantener los 
inventarios de descargas, plantas de tratamiento de aguas residuales 
municipales, industriales, potabilizadores y/o humedales. 

5. Verificar que las obras hidráulicas realizadas por la Comisión Nacional del 
Agua cumplan con la normatividad en materia de impacto ambiental, obtener 
las resoluciones ambientales y dar el seguimiento respectivo. 

6. Establecer y aplicar las bases técnicas de operación para la atención y 
seguimiento de las emergencias hidrológicas y contingencias ambientales. 

7. Realizar estudios de clasificación de cuerpos de aguas nacionales en el 
ámbito regional para proponer las declaraciones correspondientes y realizar 
el seguimiento de su cumplimiento. 

8. Ejecutar los programas de saneamiento de aguas residuales y el federalizado 
de Agua Limpia, en coordinación con los gobiernos estatal y municipal, para 
su implementación en el Estado. 

9. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
● Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Biología, Ecología, Oceanografía, Química. 
● Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Bioquímica, Ecología, Farmacobiología, 
Ingeniería Ambiental, Química, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
● Areas Generales: Ciencias de la Vida. Areas de 

Experiencia: Bioquímica, Microbiología. 
● Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología, Ingeniería Ambiental. 
● Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica, Tecnología 
Bioquímica, Ingeniería y Tecnologías Químicas, Procesos 
Tecnológicos. 

● Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 
Química Ambiental. 

● Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos sobre monitoreo y control de calidad del agua; 

análisis de calidad del agua; interpretación de resultados 
analíticos de aguas; impacto ambiental; Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento; Ley Federal de Derechos; Ley Federal Sobre 
Metrología y Normalización; Normas Oficiales Mexicanas; Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Administración del Agua "B" 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011071-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N. ($25,820.00) 

Adscripción Dirección Local Aguascalientes 
Sede Aguascalientes, Aguascalientes 
Principales 
Funciones 

1. Verificar la atención a usuarios de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes en el Centro Integral de Servicios, para verificar que se le 
proporcione la orientación sobre los trámites inscritos en el RFTS y ofrecer un 
cauce adecuado a través del cual puedan acceder al conocimiento de sus 
derechos y obligaciones y a la utilización de los bienes y servicios públicos en 
materia de agua. 

2. Supervisar el proceso de custodia, control documental y concentración de 
expedientes de usuarios de aguas nacionales y bienes inherentes de la 
Dirección Local, con el propósito de mantener actualizado el Archivo Unico de 
la Subdirección de Administración del Agua. 
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3. Supervisar los registros y control de los trámites atendidos en el Centro 
Integral de Servicios para verificar el estado que guardan los trámites y vigilar 
el cumplimiento de atención en los plazos establecidos. 

4. Verificar los mecanismos de control y avance de las actividades de Servicios 
a Usuarios, para cumplir con las metas programáticas implementadas por la 
Subdirección de Administración del Agua. 

5. Programar y supervisar la ejecución de los planes de promoción y difusión de 
trámites y procedimientos establecidos para la asignación, concesión o 
permisos de aguas nacionales y bienes públicos inherentes, con la finalidad 
de dar a conocer a los usuarios disposiciones jurídicas, así como los formatos 
de trámites e información correspondiente. 

6. Supervisar la integración de expedientes de trámite, para su resolución 
mediante la atención de solicitudes de servicios de aguas nacionales y bienes 
inherentes a cargo de la Comisión Nacional del Agua, conforme a las leyes y 
normatividad vigentes. 

7. Supervisar la notificación de resolución-título, oficios y documentos diversos 
para dar a conocer al usuario la resolución a sus trámites en los tiempos 
establecidos. 

8. Supervisar las acciones para solicitar al área competente la práctica de visitas 
domiciliarias para comprobar la veracidad de la información proporcionada 
por los usuarios, de conformidad con lo establecido en las leyes vigentes. 

9. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
● Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
● Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría, Ecología, Geología, Química. 
● Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Agronomía, 
Computación e Informática, Contaduría, Derecho. 

● Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Agronomía, Computación e 
Informática, Ecología, Geología, Ingeniería Civil, Química. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
● Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Hidrología, Ingeniería 
Ambiental. 

● Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Tecnología de la Construcción. 

● Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 
Experiencia: Administración Pública. 

● Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 
Química Ambiental. 

● Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

● Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales. 

● Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 

● Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 



344      DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

 

 
 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos básicos en Hidráulica, Hidrología, Calidad del 

Agua y Descarga de Aguas Residuales. Se requieren 
conocimientos en la aplicación de la normatividad vigente 
relacionada a los trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios; Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento: Ley Federal de Derechos en materia de Agua; 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Normas Oficiales Mexicanas (NOM 003, NOM 004); Sistema 
de Calidad ISO 9001:2000. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Informática y Telecomunicaciones 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010770-E-C-K 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N. ($21,299.00) 

Adscripción Dirección Local Baja California Sur 
Sede La Paz, Baja California Sur 
Principales 
Funciones 

1. Administrar la infraestructura y servicios de informática y telecomunicaciones 
y radiocomunicación, así como mesa de ayuda en cuanto a las fallas de los 
equipos en arrendamiento o con garantía vigente; a efecto de dar respuesta a 
las actividades que se realizan por los servidores públicos adscritos a la 
unidad administrativa. 

2. Asesorar a los usuarios de productos software, servicios y aplicaciones 
institucionales, sobre su correcta utilización y operación, incluyendo el apoyo 
necesario para la instalación y puesta a punto de los mismos. 

3. Administrar los contratos de mantenimiento para equipo de cómputo, 
periféricos, y respaldo de energía, de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones. 

4. Gestionar ante la Gerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones, la obtención de cuentas de usuarios, así como la baja o 
suspensión de las mismas, para el uso de los servicios institucionales. 

5. Evaluar los requerimientos informáticos y de telecomunicaciones que forman 
parte de los proyectos de las áreas usuarias, y gestionar su actualización ante 
la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones. 

6. Realizar la detección de necesidades de capacitación en materia de 
informática, con la finalidad de proponer programas de formación y 
actualización orientados a contribuir a la operación de las áreas. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
● Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
● Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Computación e Informática. 
● Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 

Genérica: Computación e Informática. 
● Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
● Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en diseño y administración de bases de datos, 

red de telecomunicaciones, hardware, software; Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley Federal 
de Telecomunicaciones; Ley Federal del Derecho de Autor; 
Ley General de Bienes Nacionales; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento; Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua y su reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. Tecnologías informáticas y de comunicaciones. 
Protocolo de comunicación de red TCP/IP. Servidor NBX para 
administración de llamadas telefónicas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Climatología
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010769-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N. ($21,299.00)

Adscripción Dirección Local Baja California Sur
Sede La Paz, Baja California Sur
Principales 
Funciones 

1. Operar la red hidrométrica y climatológica, con la finalidad de obtener 
información relativa a los fenómenos climatológicos e hidrológicos. 

2. Requerir el registro de información en los sistemas de información 
hidrométrica y climatológica, con la finalidad de que la misma se encuentre 
disponible para su consulta, así como dar atención a los requerimientos de 
los usuarios. 

3. Elaborar balances hídricos requeridos, con la finalidad de conocer la 
disponibilidad del recurso hídrico y dar respuesta a las solicitudes de 
concesión. 

4. Formular dictámenes relativos a las zonas federales correspondientes a los 
cauces de propiedad nacional, a fin de generar elementos para la concesión 
de estos bienes nacionales. 

5. Atender solicitudes de permiso para la construcción de obras de 
infraestructura en cauces y zonas federales, con la finalidad de evitar que se 
obstruyan o desvíen dichos cauces. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado.
● Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
● Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática, Física, 
Matemáticas-Actuaría. 

● Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Agronomía, Computación e 
Informática, Geografía. 

● Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Computación e Informática, 
Ecología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Hidráulica, 
Hidrología. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
● Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Ciencias de la Atmosfera, 
Climatología, Geografía, Hidrología, Meteorología. 

● Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

● Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

● Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Evaluación, Estadística. 

● Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Prevención de Desastres, Ciencias 
Ambientales y Contaminación Ambiental. 

Capacidades profesionales:
Conocimientos Se requieren conocimientos técnicos en la materia de 

Climatología y Meteorología, Climatología Estadística, 
Pronóstico climático. Poseer conocimientos en geografía física, 
software para análisis hidrológico, hidráulico y climatología. 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Agua Limpia 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0009487-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N. ($21,299.00)

Adscripción Dirección Local Colima
Sede Colima, Colima
Principales 
Funciones 

1. Promover el Programa Agua Limpia para la aplicación de los recursos en 
forma conjunta con el Gobierno del Estado, mediante la formalización de 
Anexos de ejecución y técnicos derivados del Acuerdo de coordinación 
suscrito. 

2. Brindar asistencia técnica a los organismos operadores de los sistemas de 
agua potable en la desinfección del agua para uso y consumo humano a fin 
de evitar enfermedades de origen hídrico y así coadyuvar a la salud y 
bienestar de la población. 

3. Implementar y/o ejecutar operativos de desinfección y saneamiento básico, y 
propiciar la protección de fuentes de abastecimiento de agua para uso y 
consumo humano a fin de contribuir a la prevención y control de 
enfermedades de origen hídrico. 

4. Intervenir en la instalación y reposición de equipos e insumos para la 
desinfección del agua para uso y consumo humano en sistemas formales de 
agua potable. 

5. Ejecutar y evaluar acciones para la determinación del contenido de cloro y/o 
yodo residual libre en sistemas formales de abastecimiento de agua en 
coordinación con los órdenes de gobierno. 

6. Dar seguimiento a la ejecución de las acciones Federalizadas del Programa 
Agua Limpia en la entidad conforme a la formalización de los Anexos de 
Ejecución y Técnicos, así como a las Reglas de Operación y al manual de 
procedimientos de dicho Programa. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado.
● Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ecología, Química. 
● Areas de Estudio: Ciencias de la Salud. Carrera 

Genérica: Química. 
● Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Biología, Ecología, Química. 
● Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Bioquímica, Ecología, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería Civil, Química, Hidráulica, 
Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
● Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 

Química Inorgánica, Química Ambiental. 
● Areas Generales: Ciencias de la Vida. Areas de 

Experiencia: Bioquímica. 
● Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología, Ingeniería Ambiental. 
● Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
● Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnología Bioquímica. 

● Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en actividades técnicas-normativas en materia 

de desinfección y saneamiento del agua, en parámetros del 
cloro residual libre, en el funcionamiento y operación de los 
equipos de desinfección, Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua y su reforma, Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, Reglas y Manuales de Operación para los 
Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a 
cargo de la Comisión Nacional del Agua. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Subjefe de Distrito de Riego Operación 011 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010717-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N. ($21,299.00) 

Adscripción Dirección Local Guanajuato 
Sede Celaya, Guanajuato 
Principales 
Funciones 

1. Promover y vigilar la aplicación de los lineamientos generales en la 
elaboración de los planes de riego por parte de las asociaciones civiles de 
usuarios, y en su caso, de las Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

2. Realizar la programación de la operación de la infraestructura hidráulica y las 
obras de cabeza del distrito y la distribución del agua para riego. 

3. Suministrar el agua en bloque en los puntos de control de entrega a las 
asociaciones civiles de usuarios y en su caso, a las Sociedades de 
Responsabilidad Limitada que comprenden el distrito, a efecto de dar 
respuesta a sus requerimientos de uso agrícola, de conformidad a lo 
programado. 
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4. Brindar asistencia técnica al personal técnico de las asociaciones civiles de 
usuarios y/o sociedades de responsabilidad limitada en la elaboración, 
ejecución, seguimiento y evaluación de planes de riego. 

5. Consolidar la organización de usuarios y en su caso, orientarlos en materia 
de operación de la infraestructura hidroagrícola. 

6. Asesorar y capacitar a los productores en la elaboración de los presupuestos 
inherentes a los aspectos de operación. 

7. Consensuar con las asociaciones civiles la autorización y en su caso 
sociedades de responsabilidad limitada, la cuota de autosuficiencia por 
servicio de riego requerida para la operación, conservación y administración 
del distrito. 

8. Evaluar los programas de producción agrícola y planes de riego que se 
realizan en el distrito para retroalimentar y mejorar su elaboración en el 
siguiente año agrícola. 

9. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
● Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
● Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 
● Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
● Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 
● Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
● Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Agronomía, Hidráulica, Suelos, Riego y 

Drenaje, Operación de Distritos de Riego, Hidrología e 
Informática. Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Generación e interpretación de datos estadísticos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Personal 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010707-E-C-M 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N. ($21,299.00)

Adscripción Dirección Local Guanajuato
Sede Celaya, Guanajuato
Principales 
Funciones 

1. Mantener actualizada la plantilla de personal y llevar a cabo el procesamiento 
del sistema de la nómina de sueldos, con el fin de dar cumplimiento a las 
disposiciones legales en la materia. 

2. Gestionar ante las instancias correspondientes el otorgamiento de las 
prestaciones que se establecen en materia de seguridad social a los 
empleados, en base a la normatividad vigente. 
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3. Desarrollar en coordinación con las unidades administrativas 
correspondientes los programas de capacitación y desarrollo del personal, a 
efecto de propiciar el mejoramiento y desarrollo de sus capacidades y 
conocimientos, observando el estricto cumplimiento de la normatividad en la 
materia. 

4. Contribuir en la organización del programa cultural y deportivo, con el 
propósito de crear el ambiente de trabajo para el logro de los objetivos de la 
Dirección Local. 

5. Difundir el marco normativo para la operación del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en coordinación con la Gerencia de Personal a efecto 
de instrumentar el Sistema referido. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
● Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
● Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Psicología, 
Relaciones Industriales. 

● Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 
Genérica: Psicología. 

● Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
● Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
● Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 

● Areas Generales: Psicología. Areas de Experiencia: 
Psicología Industrial. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos generales en administración de recursos 

humanos; proceso de nómina; normatividad en materia de 
Servicios Personales; legislación laboral; Ley Federal del 
Trabajo; Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento; Ley del 
ISSSTE; Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado; Legislación de la Administración Pública; Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y sus reformas. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Inspector, Notificador y Visitador 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010448-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N. ($21,299.00) 

Adscripción Dirección Local Michoacán 
Sede Morelia, Michoacán 
Principales 
Funciones 

1. Integrar por rubros de aguas y bienes nacionales, así como por descargas de 
aguas residuales el programa de visitas de inspección y verificación con la 
finalidad de dar cumplimiento a las metas del Programa Anual de Visitas de 
Inspección. 

2. Analizar la información disponible del usuario a visitar, verificando para ello en 
el expediente del usuario (títulos, trámites, visitas previas, así como 
procedimientos administrativos sin concluir), con la finalidad de obtener los 
elementos para determinar el objeto y alcance de la visita de la orden de 
inspección. 

3. Elaborar los indicadores de control y seguimiento del Programa Anual de 
Visitas de Inspección, con el objeto de evaluar los avances del mismo. 

4. Clasificar los expedientes de visitas de inspección, así como la 
desclasificación de los mismos, con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
señalado en el Art. 13, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

5. Realizar visitas de inspección a usuarios de aguas y bienes inherentes, para 
verificar el cumplimiento de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento y 
demás Normas aplicables a la operación de los aprovechamientos. 

6. Elaborar informes Ejecutivos, en base a lo sustentado en el acta de visita 
realizada, para determinar posibles irregularidades a la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, y demás Normas aplicables en la materia. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
● Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
● Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Geología, Química. 
● Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho. 

● Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil, Química, 
Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
● Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología. 
● Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
● Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
● Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 

Química Ambiental. 
● Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
● Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Administración. 
● Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 

de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 

● Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento, Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
Ley Federal de Derechos en Materia de Agua, Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Normas 
Oficiales Mexicanas y Técnicas del sector, aforos, muestreos y 
análisis de aguas residuales, determinación de áreas y 
poligonales, en tratamientos de aguas residuales. Manejo de 
bases de datos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento de Administración del Agua "B" 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010520-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N. ($25,820.00) 

Adscripción Dirección Local Querétaro 
Sede Querétaro, Querétaro 
Principales 
Funciones 

1. Dar seguimiento al cumplimiento del programa anual de inspección 
implementado por la Subdirección General de Administración del Agua, para 
verificar el cumplimiento de las metas de trabajo. 

2. Supervisar y ejecutar visitas de inspección a usuarios, concesionarios, 
asignatarios o permisionarios de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, con el objeto de verificar el cumplimiento de la normatividad 
aplicable en materia hidráulica. 

3. Dictaminar las visitas de inspección y verificación del uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales, así como de descargas de aguas residuales a cuerpos 
receptores de propiedad nacional, para identificar infracciones a la 
normatividad aplicable. 

4. Informar al área Jurídica de los hechos que puedan ser constitutivos de 
delitos relacionados con el uso, aprovechamiento o explotación de aguas y 
bienes nacionales, así como de las descargas de aguas residuales que se 
viertan a cuerpos receptivos de propiedad nacional. 

5. Comunicar el resultado de la visita al usuario y en su caso el inicio del 
procedimiento administrativo, para la aplicación de sanciones administrativas 
y medidas de apremio, seguridad, urgente aplicación, correctivas, 
preventivas, provisionales y de carácter precautorio. 

6. Dar seguimiento y supervisión a las denuncias ciudadanas dentro del ámbito 
de competencia, con el objeto de realizar la verificación de las mismas y dar 
atención a los usuarios aplicando la legislación vigente. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
● Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
● Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Ecología, Química. 
● Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Derecho, Economía. 
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● Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Bioquímica, Ecología, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial, Química, 
Geofísica, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
● Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 

Bioquímica, Química Ambiental. 
● Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología, Ingeniería Ambiental. 
● Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnología de la Construcción. 

● Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

● Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 

● Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de 

Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, Ley Orgánica de la 
Administración Pública, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, Ley General de Bienes Nacionales, Ley Federal 
de Derechos, Código Federal de Procedimientos Civiles, 
Código Fiscal, Reglamento Interior de la SEMARNAT, 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma, Normas Oficiales Mexicanas y Técnicas del sector, 
aforos, muestreos y análisis de aguas residuales, 
determinación de áreas y poligonales, en tratamientos de 
aguas residuales y en computación y bases de datos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Subdirector de Administración del Agua 
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C017P-0009319-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N. 
($54,445.00) 

Adscripción Dirección Local San Luis Potosí 
Sede San Luis Potosí, San Luis Potosí 
Principales 
Funciones 

1. Coordinar los servicios de atención al público a través de las ventanillas 
únicas, a fin de lograr la incorporación de usuarios al régimen legal mediante 
la expedición de los títulos de concesión, asignación y/o permisos 
correspondientes, de conformidad con la normatividad aplicable. 

2. Dictaminar y validar, en coordinación con las áreas técnicas y jurídica, 
solicitudes presentadas por los usuarios, con la finalidad de que sean 
otorgadas las concesiones, asignaciones o permisos para la explotación, uso 
o aprovechamiento del agua y bienes públicos inherentes. 
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3. Coordinar, en el ámbito de su competencia, la emisión de títulos de 
concesión, asignación de las aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, y de los permisos de descarga; así como las resoluciones, 
prórrogas, suspensiones, modificaciones, terminaciones, extinciones, y la 
transmisión total o parcial de los derechos concesionados, con la finalidad de 
proporcionar seguridad jurídica a los usuarios. 

4. Proyectar certificados de calidad del agua y de las aguas interiores salobres, 
para su presentación, dictaminación y emisión por parte de las instancias 
correspondientes. 

5. Coordinar y dar seguimiento al programa de inspección y medición en materia 
de aguas nacionales, a efecto de vigilar que los usuarios cumplan con las 
disposiciones legales y en su caso iniciar el procedimiento administrativo. 

6. Supervisar la substanciación de los procedimientos administrativos derivados 
de las visitas de inspección, revisión de gabinete o requerimiento de 
documentación, así como de los procedimientos de caducidad de volumen 
concesionado en apego a las disposiciones normativas, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de las mismas. 

7. Coordinar el ejercicio de los actos de autoridad que se ejerzan en el área de 
su competencia a los usuarios, concesionarios, asignatarios o permisionarios 
para la debida atención de los asuntos que le permitan estar en posibilidad de 
verificar que el desahogo legal de los compromisos se lleve a cabo de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
● Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
● Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Biología, Geología, Matemáticas-Actuaría, 
Oceanografía, Química. 

● Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía. 

● Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Agronomía, Ecología, 
Geología, Ingeniería Civil, Química, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
● Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Hidrología. 
● Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

● Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Evaluación. 

● Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 
Química Ambiental. 

● Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

● Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales. 

● Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho Internacional, Derecho y 
Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

● Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Ciencias Ambientales y Contaminación 
Ambiental. 

● Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento; Ley Federal de Derechos (Materia de Agua) y 
demás disposiciones jurídicas aplicables al sector, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, Código Fiscal de la 
Federación, Conocimientos de Geohidrología, Hidrología e 
Hidráulica; Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo; Reglamento Interior de la SEMARNAT; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Normas oficiales relativas al agua, y 
demás normatividad aplicable en el ejercicio de las funciones 
asignadas al puesto. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Técnico "B" 
Nivel Administrativo P31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0010145-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Dieciocho mil doscientos cuatro pesos 00/100 M.N. ($18,204.00) 

Adscripción Dirección Local San Luis Potosí 
Sede San Luis Potosí, San Luis Potosí 
Principales 
Funciones 

1. Formular el programa de trabajo del Laboratorio de Calidad del Agua, a efecto 
de atender sistemáticamente los requerimientos de análisis de muestras en el 
ámbito de su competencia. 

2. Realizar los muestreos de aguas subterráneas, superficiales y residuales en 
apego a las especificaciones establecidas en los manuales y procedimientos 
del sistema de calidad del laboratorio regional, para verificar su calidad. 

3. Practicar los análisis fisicoquímicos, bacteriológicos y biológicos de aguas, a 
efecto de verificar el cumplimiento de los lineamientos establecidos en las 
Normas Oficiales aplicables y la calidad del recurso hídrico. 

4. Proponer, documentar y elaborar los manuales y procedimientos del sistema 
de calidad del laboratorio de su competencia, para sistematizar las 
actividades, realizándolas con apego a la normatividad vigente. 

5. Elaborar el programa de calibración y mantenimiento de los equipos e 
instrumentos del laboratorio, necesario para la validación de métodos 
analíticos. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
● Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Biología. 
● Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Biología, Química. 
● Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Bioquímica, Farmacobiología, Química. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
● Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 

Química Inorgánica, Química Orgánica, Química 
Ambiental. 
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● Areas Generales: Ciencias de la Vida. Areas de 
Experiencia: Bioquímica, Microbiología. 

● Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
Areas de Experiencia: Hidrología, Ingeniería Ambiental. 

● Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Ciencias Ambientales y Contaminación 
Ambiental. 

● Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y 

su Reglamento, Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua y su reforma, Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
Auditorías internas, Administración de Laboratorio bajo la 
norma NMX-EC-17025-IMNC-2006; conocimientos en análisis 
de calidad del agua, química analítica del agua. 
Procedimientos y normatividad para dictaminar técnicamente 
en materia de calidad del agua. Procedimientos y Normatividad 
vigente para aplicarse en la atención de las emergencias 
hidroecológicas. Conocimientos específicos sobre clasificación, 
restauración y conservación de los Humedales en el Estado. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Subdirector Técnico 
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C017P-0009763-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N. 
($54,445.00) 

Adscripción Dirección Local Zacatecas 
Sede Guadalupe, Zacatecas 
Principales 
Funciones 

1. Vigilar la operación de redes meteorológicas, hidrométricas y/o 
geohidrológicas; la evolución de fenómenos hidrometeorológicos y de los 
almacenamientos en vasos y embalses, el flujo de las corrientes en los ríos y 
la ocurrencia, magnitud y duración de las lluvias, a efecto de generar y 
transferir información oportuna y relevante en materia hidráulica. 

2. Emitir dictámenes técnicos con la finalidad de formular declaratorias de zonas 
de riesgo hidrometeorológico, y en general de todas aquellas cuestiones 
relativas a la presencia o ausencia de los recursos hidráulicos. 

3. Integrar los balances hidráulicos superficiales y subterráneos, de acuerdo con 
la normatividad aplicable y definir la disponibilidad del recurso por cuencas y 
acuíferos, para apoyar la integración de los planes de desarrollo en el ámbito 
de su competencia, así como emitir dictámenes técnicos sobre la procedencia 
de concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

4. Supervisar la elaboración de estudios y proyectos para la construcción, 
rehabilitación y conservación de las obras Hidroagrícolas, de protección a 
áreas productivas y a centros de población, a fin de eficientar la 
infraestructura hidroagrícola y maximizar el aprovechamiento del recurso 
hidráulico. 
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5. Coordinar las actividades que se desarrollan en los Programas Federalizados 
de Modernización y Tecnificación de Unidades de Riego, dentro del Fondo de 
Fomento Agropecuario del Estado de Zacatecas, con el objetivo de mejorar la 
productividad del agua en el sector agrícola. 

6. Verificar e impulsar el cumplimiento de las metas del Programa Nacional 
Hídrico a nivel de la dirección Local, para el programa de Ampliación de 
Unidades de Riego, en Aguas Subterráneas, dar seguimiento a los avances 
físicos, financieros y de metas establecidas. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

● Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 

● Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Geología. 

● Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Geología, Ingeniería Ambiental, 

Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 4 años en:  

● Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 

● Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 

Protección a la Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la 

Construcción. 

● Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Agronomía. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos El puesto requiere conocimientos en agronomía, hidráulica, 

hidrología, meteorología, irrigación, suelos, drenaje agrícola, 

calidad del agua; construcción y supervisión de obras de 

infraestructura hidroagrícola, operación básica de distritos de 

riego; en estudios y proyectos hidráulicos. Procesos de 

construcción de infraestructura hidráulica. Se requieren 

conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 

Agua y su reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; Ley Federal de Derechos en Materia de 

Aguas; Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas y su Reglamento; Reglas y Manuales de Operación 

de Programas Federalizados en materia hidroagrícola. Ley de 

Planeación de la Entidad Federativa de su competencia. 

Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 

lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 

pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 

obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con periodos 

especiales de trabajo. 
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BASES 
En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en el concurso del puesto que la integra, sin distinción de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES de participación no busca generar ninguna clase de 
discriminación, ni marcar diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas 
al género masculino representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente 
ambos sexos. 
 

1. Principios 
Rectores del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de transparencia, 
igualdad de oportunidades, legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género; sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación de los Comités Técnicos de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigentes. 

2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. 
Asimismo, se deberá acreditar bajo protesta de decir verdad el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra/o de algún culto y no 
estar inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
Además, de manifestar que se tiene conocimiento del supuesto que prevé el 
primer párrafo del artículo 24 de la Ley Federal de Austeridad Republicana; así 
como de lo establecido en el Numeral 40 inciso d) del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera; además de lo establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, vigentes, manifestando formar parte o no de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de la Conagua u otra institución; 
manifestar la existencia o inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 
generar conflicto de intereses; manifestar que desempeña o no otro empleo, cargo 
o comisión en la Administración Pública Federal y, en su caso, que se cuenta o no 
con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo, mismo que se le 
solicitará en caso de ser contratada o contratado, y que la documentación 
presentada para participar y comprobar los requisitos y condiciones del perfil de 
puesto y de las BASES de la convocatoria en la que participa es auténtica, exacta 
y legal. 
Las personas aspirantes a un puesto en concurso deberán manifestar si cuentan o 
no con un solo número de folio de registro general en el Sistema TrabajaEn; 
que los datos de su CURP y RFC son veraces y exactos; y que NO cuentan con 
más de un folio de inscripción en el concurso en el que fueron aceptadas/os 
en la presente Convocatoria de conformidad con lo establecido en el Numeral 192 
del ACUERDO indicado en el párrafo anterior. 
Nota: en caso de advertir que existe duplicidad del folio general de registro en el 
Sistema Trabajaen y de posibles inconsistencias en su CURP y/o RFC podrá 
realizar la solicitud de corrección correspondiente ante la Secretaría de la Función 
Pública a través del siguiente correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx 
presentando identificación oficial vigente, CURP y RFC para su solventación, con 
la finalidad de continuar participando en el proceso de concurso y no resultar 
descartado del mismo. Asimismo, el hecho de contar con más de una inscripción a 
un mismo concurso es motivo de descarte. 
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Con la finalidad de salvaguardar la integridad y la salud de las y los aspirantes, así 
como de las personas servidoras públicas que participan en los procesos de 
concurso de selección de personal, en la Conagua se observan las disposiciones y 
medidas sanitarias emitidas por la Secretaría de Salud y las autoridades locales y 
federales, con objeto de minimizar el contacto, la propagación y el riesgo de 
contagio del coronavirus SARS-Cov2-COVID19. 
Por lo que, es muy importante que antes de asistir a las instalaciones de la 
Conagua mediante CITA PROGRAMADA, tome en cuenta lo antes mencionado, 
sobre todo, si pertenece al grupo de personas vulnerables. Verifique de forma 
previa que no presenta signos de esta enfermedad. 
Las y los aspirantes deberán presentarse de acuerdo a la cita programada de 
manera puntual con al menos dos bolígrafos, identificación oficial vigente que 
permita acreditar su personalidad, carátula del Sistema TrabajaEn en el que le fue 
asignado el folio de participación al concurso en el que se encuentra participando, 
mensaje de invitación, así como la documentación física original y copia simple y 
exacta, que le haya sido requerida para la Etapa del concurso a la que fue citada o 
citado, llevando consigo dicha documentación en una memoria o dispositivo USB 
en formato PDF con las siguientes características: 
El nombre de cada Archivo PDF deberá estar debidamente clasificado, 
permitiendo conocer a qué persona aspirante pertenece y pueda ser identificado. 
Para ello, anteponga un Número Consecutivo, seguido del No. de 
Convocatoria, más el Folio de Participación de su Concurso y el Nombre del 
Documento, observe los siguientes ejemplos: 
1.08.20_24-67547_ActaNac 
2.08.20_24-67547_CURP 
3.08.20_24-67547_CedulaProfesional 
4.08.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_1 
5.08.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_2 
6.08.20_24-67547_Xxx 
Note que, el número inicial (1, 2, 3, etc.) permite ordenar los documentos de forma 
consecutiva, que el número de convocatoria (08.20) permite conocer su 
participación específica en determinada convocatoria, que el folio de participación 
(24-67547) permite conocer el concurso específico en el que participa y el 
documento que contiene (acta de nacimiento, constancia, etc.), que el punto y el 
guión bajo se usan como separadores entre palabras, que las palabras NO se 
acentúan, y que el nombre de cada archivo es simplificado. 
Presente los archivos en PDF en una carpeta electrónica en formato Zip que 
tenga por nombre el No. de Convocatoria más el No. de Folio de Participación 
de su concurso y el Nombre de la Etapa a la que se encuentra citada o 
citado, observe el siguiente ejemplo: 
07.20_24-67547_NombreEtapa 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizará a través 
del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el 
periodo comprendido del 21 de julio al 4 de agosto de 2021, LO QUE 
COMPRENDE ACEPTAR DE FORMA EXPRESA LAS BASES ESTABLECIDAS 
PARA LA CONVOCATORIA EN CUESTION. El Sistema de TrabajaEn asignará 
un folio de participación que formaliza la inscripción al concurso permitiendo su 
identificación durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato entre las y 
los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito, firmada y 
dirigida al Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa 
salir del concurso. En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente 
ante la Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante mediante su cuenta personal 
del Sistema de TrabajaEn. 
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4. Programación de 
las etapas del 
concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 

etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 

III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 

IV. Entrevistas, y 

V. Determinación. 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 

programación: 

I. REVISION CURRICULAR: 

● Publicación de la Convocatoria: 21 de julio/2021. 

● Registro de Aspirantes: del 21 de julio al 4 de agosto/2021. 

En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 

● Revisión Curricular: 4 de agosto/2021. 

En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 

TENGA EN CUENTA QUE LA APLICACION DE LAS SIGUIENTES ETAPAS 

PODRA LLEVARSE A CABO CUALQUIER DIA DEL PERIODO QUE SE 

SEÑALA A CONTINUACION: 

II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 

(Capacidades profesionales): 

● Exámenes de conocimientos: 

Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 

● Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 

Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 

III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE 

LAS Y LOS CANDIDATOS: 

● Revisión, cotejo y entrega de documentos: 

Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 

● Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 

Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 

IV. ENTREVISTAS: 

● Entrevistas: 

Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 

V. DETERMINACION: 

● Determinación del resultado del concurso: 

Del 5 de agosto/2021 al 18 de octubre/2021 (Fecha Límite). 

Consideraciones: 

Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 

Límite”, por lo que la Conagua comunicará a las y a los candidatos mediante 

su cuenta personal del Sistema TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el 

lugar, fecha, hora, modalidad y condiciones específicas en que podrán 

presentarse, ya sea de forma presencial o a través de medios remotos de 

comunicación electrónica para realizar las evaluaciones, procedimientos de 

revisión documental, entrevistas, determinación, acciones y/o situaciones 

inherentes al concurso del puesto correspondiente. 

Esto, en relación con las condiciones sanitarias, recursos, infraestructura, medios, 

mecanismos, herramientas electrónicas y/o tecnológicas, considerando entre 

éstas, aquellas, que la Conagua pueda implementar desde sus instalaciones y/o 

fuera de las mismas, con la finalidad de poder realizar una gestión eficaz, eficiente 

y de calidad en apego a los principios rectores que regulan el presente concurso 

en el Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal. 
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Entre, el uso de las tecnologías de la información y comunicación (TIC´s), la 
Conagua podrá hacer uso de las siguientes, siendo de carácter enunciativo más 
no limitativo: el correo electrónico, enlaces, sitios, plataformas y aplicaciones de 
internet, videoconferencias, videollamadas, telefonía fija y/o móvil. Esto, a efecto 
de reunirse, sesionar y/o atender los procedimientos antes indicados, o para 
acceder, almacenar, transmitir, recibir, exhibir, revisar y/o verificar el contenido de 
archivos digitales en formato PDF o en algún otro formato electrónico que 
previamente sea solicitado, respecto de las constancias, documentación 
comprobatoria, aclaratoria y/o complementaria, entre otra, y que es requerida para 
verificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones de alguna de las Etapas 
del concurso y BASES de la Convocatoria en la que participan. 
Siendo indispensable que, las candidatas y candidatos participantes desde 
el momento en que se inscriban al concurso, revisen continuamente los 
mensajes que les sean enviados a su cuenta personal del Sistema TrabajaEn, 
ya que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión 
documental y entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, 
a fin de agilizar los concursos si las condiciones lo permiten. Lo anterior dependerá 
del número de personas registradas en los respectivos concursos, del espacio, 
condiciones, equipo e infraestructura disponible para las evaluaciones y/o 
procedimientos de las diferentes Etapas, entre otros. Por lo que, deberá consultar 
con mayor detalle los siguientes Apartados de estas BASES: 
8. Documentación Requerida para la Revisión, Cotejo y Entrega de 
Documentos, 
9. Documentación para Evaluar la Experiencia, 
10. Documentación para Valorar el Mérito, 
11. Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos, y 
12. Confirmación de Citas para: Evaluaciones, Revisión y Cotejo, y 
Entrevistas. 
Así como, el tiempo de tolerancia para presentar de forma presencial o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica las evaluaciones, 
revisión documental y/o entrevista, a las que sea citada o citado. 
Las fechas, horarios, lugares, modalidad, condiciones específicas, medios, 
mecanismos y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación 
que se asignen en cada una de las Etapas del Concurso en que participen las 
y los candidatos, están sujetos a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse cualquier contingencia y/o eventualidad. Si las condiciones y el 
tiempo lo permiten, la Conagua comunicará los cambios a las y a los candidatos 
por el mismo medio. 
Esto, en cumplimiento con el Acuerdo 1.7a.S. Ext. CTP/Conagua/2020, emitido por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Conagua en su séptima sesión 
extraordinaria celebrada el 25 de septiembre de 2020, y particularmente con el 
punto No. 3 que refiere lo siguiente: “…determine de acuerdo a las 
necesidades y condiciones institucionales, el uso e implementación de 
diferentes medios de comunicación; mecanismos y herramientas 
electrónicas y/o tecnológicas para la adecuada gestión de los procesos de 
los diferentes Subsistemas del Servicio Profesional de Carrera en la 
Comisión Nacional del Agua”. 
Por otra parte, en caso de que los plazos y términos de los concursos de la 
convocatoria deban suspenderse con motivo del cambio de fase del semáforo 
epidemiológico de naranja a rojo, se estará a lo establecido en las disposiciones 
emitidas por las autoridades sanitarias competentes, así como, a lo señalado en el 
punto No. 2 del Acuerdo 1.7a.S. Ext. CTP/Conagua/2020, el cual refiere que 
“En el caso de presentarse alguna contingencia y deban suspenderse los 
tiempos en los procesos de los subsistemas o alguna otra situación, será la 
Gerencia de Personal a través de la Subgerencia de Organización y 
Planeación de Personal quien lo solicite a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública”, en tanto las autoridades sanitarias competentes determinen lo contrario. 
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En caso de que la fase naranja del semáforo epidemiológico cambie a rojo en 
cualquiera de las entidades federativas del país donde se estén desarrollando 
procesos de concurso, la Conagua procurará continuar realizando los procesos de 
los concursos de la presente convocatoria mediante los medios y mecanismos 
electrónicos y/o tecnológicos que se tengan establecidos para desahogar sus 
diferentes etapas y procesos, procurando no poner en riesgo la integridad sanitaria 
de las y los candidatos, ni de las personas funcionarias públicas involucradas en la 
gestión de los concursos en el entorno laboral, en apego a las disposiciones 
sanitarias, federales y estatales emitidas por la autoridad competente, y siempre y 
cuando la Secretaría de la Función Pública no emita disposición en contrario. 
En el supuesto de materializarse la suspensión de plazos y términos, se 
comunicará lo correspondiente a las y a los candidatos que se encuentren 
participando en los concursos de la presente convocatoria a través de su cuenta 
personal del Sistema TrabajaEn, en los términos en que la Secretaría de Salud, 
las autoridades estatales, federales, la Secretaría de la Función Pública y/o la 
Conagua se pronuncien. 

5. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador también se 
publicarán en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx 

6. Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y/o en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx Seleccionar 
Convocatoria 09/21. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo. 
Nota: los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos de 
lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, 
fracciones VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y 
tercer párrafos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera (ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al formar 
parte de los expedientes del proceso deliberativo que llevan a cabo los Comités 
Técnicos de Selección en tanto no exista resolución definitiva y contengan datos 
personales. En el supuesto caso de que aplicará la reserva, está concluirá una vez 
extinguidas las causas que la originaron, es decir, al resolverse el concurso que la 
motivo, no obstante, la información confidencial guardará esta condición, aun 
después de concluido el concurso, 
En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y deberá entregarse dentro 
de un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de publicación de los resultados de la evaluación de conocimientos en el 
Sistema TrabajaEn, al siguiente correo electrónico: 
henry.gutierrez@conagua.gob.mx o en la siguiente dirección: avenida Insurgentes 
Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de 
México. 
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7. Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

● La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx - 
Documentos e Información Relevante.  

8. Documentación 
Requerida para la 
Revisión, Cotejo y 
Entrega de 
Documentos 

Las y los candidatos deberán presentar para su entrega, revisión y cotejo los 
siguientes documentos de conformidad con la cita: presencial o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica, que le sea indicada en el 
Mensaje que le sea enviado a su cuenta personal del Sistema TrabajaEn. 
A. CUANDO SU CITA SEA PRESENCIAL, deberá presentar sus documentos 
comprobatorios originales, exhibiéndolos al momento de su cotejo (sin que la 
Conagua retenga dichos originales), entregando copia simple y exacta de los 
mismos de forma organizada, en el orden y con las características que se 
indican en cada uno de los Apartados 8, 9, 10, 11 y 12 de estas BASES, 
debidamente organizados y completos, por ambas caras, legibles, sin 
tachaduras ni enmendaduras. 
Además, deberá entregarlos también en archivo digital PDF (antes de entregarlos 
verifique que abran y no se encuentren dañados electrónicamente), de forma 
organizada, debidamente paginados, en el orden y con las características 
que se indican en cada uno de los Apartados descritos en estas BASES. 
Asegúrese de que su dispositivo USB no contenga virus informáticos, pues al ser 
descargados en los equipos de la Conagua el antivirus podría eliminarlos 
automáticamente, sin responsabilidad para la Conagua y no acreditárselos como 
presentados. 
La Carpeta electrónica que entregue en formato Zip y el nombre de cada Archivo 
PDF deberán estar debidamente clasificados, permitiendo conocer a qué persona 
aspirante pertenece para que pueda ser identificado. 
Referente al nombre de la Carpeta, indique el No. de Convocatoria, más el 
Folio de Participación de su Concurso y el Nombre de la Etapa (Examen de 
Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión y Cotejo de Documentos, 
Evaluación de la Experiencia, Valoración del Mérito o Entrevista), de manera 
similar a lo siguiente: 
1.07.20_24-67547_ExConocimientos 
2.07.20_24-67547_EvHabilidades 
3.07.20_24-67547_Cotejo 
4.07.20_24-67547_EvExperiencia 
5.07.20_24-67547_ValMerito 
6.07.20_24-67547_Entrevista 
Para el caso de los archivos, anteponga un Número Consecutivo, seguido del 
No. de Convocatoria, más el Folio de Participación de su Concurso y el 
Nombre del Documento que contiene, observe los siguientes ejemplos: 
1.07.20_24-67547_ActaNac 
2.07.20_24-67547_CURP 
3.07.20_24-67547_CedulaProfesional 
4.07.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_1 
5.07.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_2 
6.07.20_24-67547_Xxx 
Note que, el número inicial (1, 2, 3, etc.) permite ordenar los documentos de forma 
consecutiva, que el número de convocatoria (07.20) permite conocer su 
participación específica en determinada convocatoria, que el folio de participación 
(24-67547) permite conocer el concurso específico en el que participa y el 
documento que contiene (acta de nacimiento, constancia, etc.), que el punto y el 
guión bajo se usan como separadores entre palabras, que las palabras NO se 
acentúan, y que el nombre de cada archivo es simplificado. 
B. CUANDO SU CITA SEA A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA, deberá enviar de forma previa por correo 
electrónico o subir al enlace, sitio, plataforma y/o aplicación de internet que se le 
dé a conocer oportunamente mediante su cuenta personal de TrabajaEn, la 
documentación requerida a más tardar en la fecha, hora y medio remoto de 
comunicación electrónica indicado. Considere que, una vez vencido el plazo 
señalado, la Conagua NO la tomará como recibida ni como aceptada. 
Tampoco tomará en cuenta segundos envíos con la finalidad de 
complementarla, sustituirla y/o realizar aclaraciones, motivando su descarte 
del concurso en el que participa. 
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Cuando la documentación solicitada se envíe mediante correo electrónico, 
especifique en el asunto el número de convocatoria y su folio de concurso; 
en el cuerpo del mismo, indique la etapa (Examen de Conocimientos, Evaluación 
de Habilidades, Revisión y Cotejo de Documentos, Evaluación de la Experiencia, 
Valoración del Mérito o Entrevista), y el nombre del puesto en el que se 
encuentra participando y para la cual envía dicha información. 
Cuando la documentación solicitada la remita mediante algún enlace, sitio, 
plataforma y/o aplicación de internet: el propio mensaje que reciba en su cuenta 
personal de TrabajaEn, especificará la dirección, código de acceso y/o contraseña 
(según sea el caso), que le permitirán subir la información correspondiente para la 
etapa o actividad en cuestión, de acuerdo a las especificaciones que se le 
indiquen en el mismo. 
En ambos casos, la información que envíe será de forma digitalizada en formato 
PDF o en el formato electrónico que le sea solicitado, deberá estar completa y 
organizada, escaneada por ambas caras con la rotación correcta de cada página, 
legible, sin tachaduras ni enmendaduras, permitiendo realizar su revisión, de 
acuerdo al orden y con las características que se indican en cada una de los 
Apartados 8, 9, 10, 11 y 12 de estas BASES. 
Asimismo, el nombre de cada Archivo PDF deberá estar debidamente indicado, 
permitiendo conocer a qué persona aspirante pertenece y pueda ser identificado. 
Para ello, anteponga un Número Consecutivo, seguido del No. de 
Convocatoria, más el Folio de Participación de su Concurso y el Nombre del 
Documento que contiene, observe los siguientes ejemplos: 
1.07.20_24-67547_ActaNac 
2.07.20_24-67547_CURP 
3.07.20_24-67547_CedulaProfesional 
4.07.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_1 
5.07.20_24-67547_ConstanciasEmpleo_2 
6.07.20_24-67547_Xxx 
Note que, el número inicial (1, 2, 3, etc.) permite ordenar los documentos de forma 
consecutiva, que el número de convocatoria (07.20) permite conocer su 
participación específica en determinada convocatoria, que el folio de participación 
(24-67547) permite conocer el concurso específico en el que participa y el 
documento que contiene (acta de nacimiento, constancia, etc.), que el punto y el 
guión bajo se usan como separadores entre palabras, que las palabras NO se 
acentúan, y que el nombre de cada archivo es simplificado. 
Presente los archivos en PDF en una carpeta electrónica en formato Zip que 
tenga por nombre el No. de Convocatoria más el No. de Folio de Participación 
de su concurso y el Nombre de la Etapa a la que se encuentra citada o 
citado, observe el siguiente ejemplo: 
07.20_24-67547_NombreEtapa 
Cuando sea necesario enviar más de una carpeta Zip por el tamaño y peso de los 
archivos, deberá especificarlo en el asunto del correo de la siguiente forma (1 de 
N) con la finalidad de poder identificar de cuantas carpetas se conforma el envío. 
La Conagua revisará aquellos archivos e información recibida en tiempo y forma 
(libre de virus informáticos y que permita ser abierta), verificando que esté 
completa, en el orden y con las especificaciones establecidas en los Apartados de 
estas BASES, digitalizada por ambas caras, que sea legible e idónea para el fin 
comprobatorio que se pretende, que se encuentre a nombre de la persona 
candidata, y corresponda al Folio de Concurso y Convocatoria en el que 
Participa, entre otros aspectos. 
Corresponderá a la o al candidato presentarse en la fecha, hora, lugar y a través 
de los medios remotos de comunicación electrónica que le fueron indicados 
(videoconferencia y/o videollamada), en el mensaje enviado a su cuenta 
personal de TrabajaEn, durante la cual invariablemente deberá exhibir los 
documentos originales que son requeridos para verificar cada uno de los 
requisitos y condiciones establecidas en cada una de las Etapas del 
concurso en el que participa y de acuerdo con las presentes BASES. Por lo 
anterior, deberá tomar en cuenta cada una de las características establecidas en 
los siguientes Apartados de esta Convocatoria: 



364      DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

 

8. Documentación Requerida para la Revisión, Cotejo y Entrega de 
Documentos, 
9. Documentación para Evaluar la Experiencia, 
10. Documentación para Valorar el Mérito, 
11. Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos, y 
12. Confirmación de Citas para: Evaluaciones, Revisión y Cotejo, y 
Entrevistas. 
Considere que, para efecto de los procedimientos específicos de Revisión y 
Cotejo Documental, Evaluación de la Experiencia, Valoración del Mérito y 
Entrevista que conforman el proceso del Concurso de la Convocatoria en la 
que participa, el tipo de cita A y B constituyen el ESPACIO PRESENCIAL O A 
DISTANCIA en el que las o los candidatos deberán exhibir invariablemente 
sus documentos originales, y cumplimentar los requisitos y condiciones que 
establecen estas BASES, previa autenticación y plena verificación de su 
identidad. 
El hecho de NO ACUDIR A SU CITA DE FORMA PRESENCIAL O MEDIANTE 
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA en la fecha, hora, 
lugar y/o mediante el medio electrónico indicado, así como NO exhibir, 
entregar y/o enviar la documentación completa y con las características 
requeridas en la fecha y hora establecidos, que los archivos electrónicos 
entregados y/o enviados se encuentren dañados y no puedan abrirse, NO 
exhibir los documentos originales, NO presentar los originales físicamente 
en caso de resultar ganadora o ganador del Concurso, SERAN MOTIVO 
INMEDIATO DE DESCARTE del concurso en el que participa, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

Relación de documentos para el procedimiento  
de revisión y cotejo documental 

1) Original del formato y copia simple, y exacta de la Lista de Verificación para 
la Revisión y Cotejo de Documentos debidamente requisitado. Este formato 
se encuentra disponible en el siguiente sitio de internet: 

http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 

aparece después de ingresar a su cuenta personal de TrabajaEn, en ella 
aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. 
de folio que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su 
elección), nombre de la o del candidato, RFC, etc.), acompañado de la 
impresión del mensaje de invitación que se le hizo llegar a su cuenta personal 
de TrabajaEn. 

3) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta de la identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, Pasaporte o 
Cédula Profesional). 

4) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del acta de 
nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

5) Impresión de la CURP. 
6) Original o copia certificada legible y copia simple, exacta y completa de la 

Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (Requisito exclusivo y obligatorio 
para hombres con edad igual o menor de 45 años). Sus obligaciones militares 
terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años de edad, de 
acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley del Servicio Militar en su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 
2017. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas BASES). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx. Los documentos solicitados para la Revisión, 
Cotejo y Entrega de Documentos, tienen por objeto la comprobación de los 
estudios, años, áreas de experiencia y demás elementos que la o el candidato 
haya registrado en su currículo respecto del perfil de puesto por el que se 
concursa (Etapa I de “Revisión Curricular”). 
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 Es importante, destacar que las constancias laborales presentadas por la o el 
candidato deben permitir entre otros datos, la identificación del nombre del 
puesto o cargo, mismo que deberá tener congruencia con las funciones y/o 
actividades descritas en las dos versiones curriculares (TrabajaEn y Ejecutiva) 
que se presenten, con lo que se podrá comprobar el requisito de las áreas de 
experiencia, establecidas en el perfil del puesto en el que se concursa. 

 La aceptación y acreditación de comprobantes de las áreas de experiencia de 
pedagogía, enseñanza, desarrollo de asignaturas, organización y planificación 
de la educación, teoría y métodos educativos, o aquellas relacionadas con la 
docencia, sólo serán aplicables cuando el perfil del puesto que se concursa lo 
señale de manera expresa. 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado (versión ejecutiva), y 
actualizado que contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria 
mensual de cada puesto desempeñado, las fechas de alta y de baja 
especificando día, mes y año, así como el período laborado (indicando 
años, meses y días de duración en cada puesto), los datos de localización 
de la o el jefe inmediato o del Area de Recursos Humanos de cada uno de los 
empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará 
como un apoyo de información complementaria). 

9) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del documento que 
acredite los estudios, nivel y grado de avance académico requerido en el perfil 
del puesto que concursa: 
● Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto 
requiera un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas 
BASES). 

● Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

● Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

 Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de su 
correspondiente traducción. 

10) Los comprobantes originales o copias certificadas legibles y copias simples, 
exactas y completas del o de los nombramientos(s) del o de los puestos(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y 
áreas de experiencia que registraron en el currículum de TrabajaEn y que son 
requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se pueden presentar: 
hojas únicas de servicios, constancias de nombramiento y/o asignación de 
remuneraciones, éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de 
los recibos de pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
periodos laborados en cada puesto, es decir día, mes y año del alta y baja 
específicamente), constancias laborales que indiquen la razón social de la 
organización, el nombre del puesto desempeñado, período de inicio y término 
(día, mes y año), etc. Dichos comprobantes, se podrán complementar con el 
perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) que indique(n) entre otras, las 
funciones, actividades, responsabilidades, objetivos y/o metas asignadas, así 
como, evaluaciones del desempeño; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos por la o el titular de la organización, jefa/e 
inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos Humanos) con las que 
se puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el 
candidato que demuestre su participación en algún programa, proyecto o 
asunto propio del puesto, entre otros. (Ver el punto No. 7 de este Apartado y 
el Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de 
estas mismas BASES). 
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 Nota: NO se aceptarán documentos obtenidos a través de internet con fines 
de consulta y/o que NO tengan validez oficial, u otros como constancias de 
semanas de cotización para efectos de pensión y/o jubilación, obtenidas a 
través del Sistema Integral de Semanas Cotizadas (Sisec) del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el Sinavid Oficina Virtual del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) o aquellos que sean expedidos por alguna otra instancia de 
seguridad social; y tampoco serán aceptadas cartas de recomendación 
emitidas a título personal para acreditar el requisito de experiencia. 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, entre 
otras manifestaciones que le son solicitadas por disposición expresa y que la 
documentación presentada es auténtica y legal. Entre otros aspectos que son 
requeridos. El formulario de esta carta está disponible en el siguiente sitio: 
https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/8.R.Carta_BPDV.pdf 

12) Exclusivo para Servidoras/es Públicos de Carrera: 
Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), para que 
una o un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado 11. 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 
Nota: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios, 
laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el perfil de 
determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo 
que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, 
copia fotostática de los mismos, constancia o solicitud de expedición por primera 
vez, de duplicados o de reposición, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío ante autoridad competente. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente, al indicado en 
el mensaje de invitación que es enviado a las y a los candidatos a sus 
cuentas del Sistema de TrabajaEn, por lo que, de NO presentar y/o exhibir, 
entregar y/o enviar la documentación comprobatoria requerida, ésta será 
motivo de descarte del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes, ya que la revisión y cotejo de documentos 
se practicará exclusivamente con los documentos entregados o que hayan 
sido enviados electrónicamente, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Por excepción y sólo en el supuesto caso de que alguna candidata o candidato NO 
cuente con los recursos tecnológicos para digitalizar y enviar en formato PDF sus 
documentos, la Conagua pondrá a su disposición en cada una de las ciudades 
sede del puesto en el cual se encuentre concursando, un equipo de cómputo y 
escáner para que haga uso del mismo y pueda cumplir con este requisito. 
Por lo que deberá presentarse con sus documentos completos debidamente 
ordenados y clasificados, llevando consigo una memoria USB, así como disponer 
del tiempo suficiente para que el día de su cita solicite dicho apoyo y realice esta 
actividad. En el entendido de que usted será la o el único responsable de la 
misma, sin que las personas funcionarias de la Conagua que le den acceso 
al servicio puedan intervenir en el proceso del mismo. 
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9. Documentación 
para Evaluar la 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas 
del concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar 
esta evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña: 

https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono o correo electrónico con la persona indicada en el 
mencionado mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con 
el fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que 
deberá registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario 
de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema 
emite, firmarlo, presentarlo físicamente y enviarlo en archivo digitalizado en 
formato PDF, junto con los documentos que permitan verificar su comprobación al 
correo electrónico, sitio y/o plataforma de internet que se le indique en el mensaje 
antes mencionado y de acuerdo al tipo de cita presencial o a través de medios 
remotos de comunicación electrónica que le haya sido indicado para la Revisión y 
Cotejo de sus Documentos; dicha revisión se realizará siempre y cuando haya 
acreditado este último procedimiento. 
Tome en cuenta que, para esta evaluación, además de los comprobantes 
laborales indicados en el numeral 10 del Apartado 8. “Documentación 
Requerida”, se deberán presentar, entregar y exhibir para su cotejo en original o 
copia certificada legible y copia simple, y exacta los siguientes documentos o 
constancias comprobatorias: 
● Constancias laborales. 
● Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 
● Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
● Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones 
de carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, 
científico, social, etc. 

● Constancias de nombramiento como servidora o servidor público de carrera 
con su último recibo o talón de pago. 

● Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
● Hojas únicas de servicio. 
● Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
● Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
● Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
● Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
● Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
● Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor 
público. 

● Entre otros. 
10. Documentación 
para Valorar el 
Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para 
la Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el 
Sistema liberará la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos 
que cuenten con evidencias de méritos obtenidos deberán presentar, entregar y 
exhibir los documentos comprobatorios en original o copia certificada legible y 
copia simple, y exacta; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
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Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
● Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual 

del desempeño. 
● Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de 

las calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

● Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y a 
los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 

● Constancias Originales o copia certificada legible de logros, distinciones, 
reconocimientos o premios obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar 
en alguna actividad en lo individual, así como, en el desempeño de empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, siempre y cuando 
se apeguen a los tipos de méritos requeridos. 

● Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es 
indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; 
para los Diplomados realizados se deberá presentar diploma o constancia 
avalada por la institución educativa en la que se realizó. 

En caso de que en alguno o en todos los elementos no se cuente con 
documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en dicho elemento la 
palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, deberá imprimir el reporte 
del Sistema, firmarlo, entregarlo y exhibirlo físicamente. Además, deberá enviarlo 
en archivo digitalizado en formato PDF, junto con los documentos comprobatorios 
que avalen cada uno de los elementos a calificar, al correo electrónico, sitio y/o 
plataforma de internet indicado en el mensaje enviado a través de su cuenta 
personal de TrabajaEn, y de acuerdo al tipo de cita presencial o a través de los 
medios remotos de comunicación electrónica que se le hayan indicado para la 
Revisión y Cotejo de sus Documentos; dicha revisión se realizará siempre y 
cuando haya acreditado este último procedimiento. 

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
● La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP, 
acompañadas necesariamente de su traducción al español. 

● Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de 
maestrías, doctorados y posdoctorados en la Dirección General de 
Profesiones de la SEP, siempre y cuando correspondan a las áreas de 
estudio y carreras requeridas en el perfil del puesto. 

 Cuando la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto en concurso NO se encuentre contenida en el Catálogo 
de Carreras en TrabajaEn que en la fecha de la revisión documental se 
obtenga del portal electrónico Trabajaen, será motivo de descarte, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. Dicho Catálogo podrá ser consultado dando clic en el Apartado de 
“Documentos e Información Relevante”, de la siguiente página de internet: 

https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp# 
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● En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 
encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple, y exacta (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o 
expedición de la Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la 
Institución Educativa correspondiente y el comprobante académico que 
indique haber terminado la licenciatura, maestría, doctorado o posdoctorado, 
según corresponda, en tanto dicho trámite concluye. La persona que sea 
ganadora del concurso y que se encuentre en esta situación, deberá entregar 
una Carta Compromiso firmada en escrito libre, mediante la cual se obliga a 
presentar ante la Gerencia de Personal de la Conagua y en el área 
administrativa de adscripción del puesto, el original de estos documentos al 
día hábil siguiente de haberlos recibido, para su integración a los respectivos 
expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos 
con edad igual o menor a 45 años: 
En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo 
señalado en los artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1ª. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2ª. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social 
y la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 
esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a 
quienes no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al contenido 
del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-
del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
● Incapacidad física o mental, 
● Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión, Entrega y Cotejo de Documentos del concurso se deberá 
comprobar tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que 
dicho supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se 
cumplan 40 años y no en la fecha de expedición del documento de 
excepción), 

● Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
● Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
● Ministros de cultos religiosos, 
● Impedimentos de orden moral, 
● Ser hijo de extranjeros, y/o 
● Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
● Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales o copia certificada legible de algunos 
documentos, se podrán aceptar copias simples, exactas y completas siendo 
responsabilidad de la o del candidato su autenticidad, firmando bajo 
protesta de decir verdad y con la reserva de que la Conagua podrá 
verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su caso realizar 
su descarte del concurso en cualquiera de sus Etapas, incluso después 
de haber emitido el nombramiento correspondiente, sin responsabilidad 
para la Conagua, reservándose el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
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Sobre la Evaluación del Desempeño de las y los Servidores Públicos de 
Carrera: 
● Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las 
últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidoras/es públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras/es públicos 
de carrera titulares. 

 Sin embargo, para quienes estén concursando por un puesto del mismo rango 
(nivel, jerarquía o responsabilidad) NO será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño que se indican. 

● Las evaluaciones a que se refiere el primer párrafo del punto anterior, son 
requisito para quienes tengan el carácter de servidoras/es públicos de carrera 
titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que la o el servidor público no cuente con alguna 
de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el Secretario 
Técnico de Selección (CTS) o el personal responsable de recursos humanos, 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

● En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables 
a su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la entrega, 
revisión y cotejo de documentos; además deberá entregar a la o al cotejador 
un escrito libre que contenga: nombre completo de la o el concursante, folio 
de concurso, motivo por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la 
dependencia donde fue evaluada o evaluado, domicilio y teléfono de la 
Dirección General de Recursos Humanos o equivalente de la misma, nombre 
del puesto en el que se evaluó y el periodo de la evaluación debidamente 
firmado; con estos datos, el personal responsable del proceso de Selección 
de Personal de la Conagua informará al Comité Técnico de Selección para 
que resuelva lo procedente. 

● Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso (Rango de Enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con 
fundamento en el numeral 252 del ACUERDO. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
● Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 
ya que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 
la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en 
su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
● Las y los candidatos que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales o copia certificada legible con las que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
señalados en el perfil del puesto, en la presente Convocatoria y en sus 
BASES, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF. Por tanto, 
la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn” se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y 
los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos del puesto y los establecidos en la Convocatoria, conforme a los 
datos registrados en el currículum del Sistema TrabajaEn. 
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● Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 

La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum detallado y 
actualizado presentado por la o el candidato y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descartara a la o al candidato, dejando sin efecto los 
resultados obtenidos en cualquiera de las diferentes Etapas del proceso del 
Concurso y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

12. Confirmación de 
Citas para: 
Evaluaciones, 
Revisión y Cotejo, y 
Entrevistas 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidata/o, a través del centro 
de mensajes de su cuenta personal del Sistema TrabajaEn, con al menos dos días 
hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora, lugar(es), el tipo de cita (presencial o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica), el tiempo máximo para 
la confirmación de la cita, así como, las condiciones específicas en que deberán 
presentarse para la aplicación de las diferentes evaluaciones, y/o la entrega, 
envío, revisión y cotejo de documentos, y/o la entrevista. Mismas que se llevarán 
a cabo en las Oficinas de la Conagua de la Ciudad de México para los 
puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la ciudad sede del Organismo de 
Cuenca o Dirección Local en la que esté ubicado cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y a los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
Confirmación de Citas: 
Para confirmar su asistencia a realizar alguna de las evaluaciones, o el 
procedimiento de entrega, revisión y cotejo de documentos, o entrevista que 
la Conagua tiene programadas para el concurso en el que participa, es 
indispensable haber recibido previamente una invitación específica para tal 
propósito. 
Por lo que, si usted recibió la Invitación mencionada, proceda a realizar las 
siguientes actividades: 
1. Una vez recibido el mensaje de Invitación específico, imprímalo y guárdelo en 

PDF como evidencia de la misma, pues deberá exhibirlo para (*) permitirle el 
acceso a la actividad programada. 

2. Descargue el Formato de Confirmación de Citas, dando un clic con el botón 
izquierdo del mouse sobre Documentos y Formatos del siguiente sitio de 
internet: 

https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx 
3. Llene el Formato indicado en el punto anterior que incluye, entre otros, los 

siguientes datos; verifique que sean exactos, sin margen de error y estén 
completos. Para este propósito consulte su cuenta personal de TrabajaEn y la 
convocatoria en la que participa: 
 Nombre de la Etapa a la que se encuentra citada o citado: 

 Ejemplo: Entrega, Revisión y Cotejo de Documentos 
 Número de Folio de Registro de su cuenta personal de TrabajaEn a 9 

dígitos. 
 Ejemplo: 102539601 
 Número de Folio de Participación de Concurso en la Conagua. 

 Ejemplo: 23-45678 
 Número de Convocatoria en la que participa. 
 Ejemplo: 07/20 
 Nombre del puesto en el que concursa. 
 Ejemplo: Subdirector de Administración del Agua 
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 Dirección de correo electrónico, y 

 Número telefónico a 10 dígitos. 

 Dispositivo con el que se conectara para atender su cita mediante 

videoconferencia 

 Ejemplo: Laptop con videocámara e internet 

 Nombre de Usuario con el que se identificará para atender su cita 

mediante videoconferencia 

 Ejemplo: José David 100-24567 

4. Envíe el mismo día de su recepción y debidamente requisitado, el Formato 

de Confirmación de Citas, al correo electrónico o sitio de internet que se 

encuentra indicado en el mensaje de invitación que recibió en su cuenta 

personal del Sistema TrabajaEn, además de los siguientes documentos en 

formato PDF: 

 Pantalla principal del Sistema TrabajaEn en la que aparecen sus datos 

generales: Nombre, Folio de Registro, RFC, CURP, Folio de Participación 

de Concurso, entre otros datos, 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, 

 Mensaje de Invitación que la Conagua le notificó específicamente 

para la actividad programada mediante su cuenta personal del Sistema 

TrabajaEn para realizar, alguna de las siguientes actividades: 

▪ Examen de Conocimientos, 

▪ Evaluación de Habilidades. 

▪ Entrega, Revisión y Cotejo de Documentos. 

▪ Evaluación de la Experiencia. 

▪ Valoración del Mérito, o 

▪ Entrevista. 

El nombre de cada uno de los documentos requeridos en formato PDF, deberá 

indicarse de la siguiente forma con la finalidad de poder realizar su identificación y 

saber a qué persona aspirante pertenecen. Para ello, anteponga un Número 

Consecutivo, seguido del No. de Convocatoria, más el Folio de Participación 

de su Concurso y el Nombre del Documento, observe los siguientes ejemplos: 

1.07.20_24-67547_ConfirmacionCita 

2.07.20_24-67547_MensajeInvitacion 

3.07.20_24-67547_PantallaTrabajaEn 

4.07.20_24-67547_IdentificacionPersonal 

Note que, el número inicial (1, 2, 3, etc.) permite ordenar los documentos de forma 

consecutiva, que el número de convocatoria (07.20) permite conocer su 

participación específica en determinada convocatoria, que el folio de participación 

(24-67547) permite conocer el concurso específico en el que participa y el 

documento que contiene (Pantalla de TrabajaEn, Identificación Personal, etc.), 

que el punto y el guión bajo se usan como separadores entre palabras, que las 

palabras NO se acentúan, y que el nombre de cada archivo es simplificado. 

Presente los archivos en PDF en una carpeta electrónica en formato Zip que 

tenga por nombre el No. de Convocatoria más el No. de Folio de Participación 

de su Concurso y el Nombre de la Etapa a la que se encuentra citada o 

citado, observe el siguiente ejemplo: 

07.20_24-67547_NombreEtapa 

Es indispensable que el día que se presente a su cita de forma Presencial o a 

través de Medios Remotos de Comunicación Electrónica, exhiba 

invariablemente los documentos antes mencionados, así como los originales de 

los documentos que le fueron requeridos para autorizar la aplicación al examen, 

evaluación, entrega, revisión y cotejo de documentos, y/o entrevista 

correspondiente. 
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(*) Las personas aspirantes que NO hayan realizado el procedimiento 
electrónico mencionado en esta sección por no tener acceso a los recursos 
tecnológicos para realizarlo, podrán presentarse a la actividad a la que 
fueron invitadas/os, exhibiendo físicamente: el formato de confirmación de 
citas debidamente requisitado, impresión del mensaje de invitación 
específico que les fue enviado, impresión de su pantalla principal de 
TrabajaEn y el original de una identificación oficial vigente con fotografía y 
firma, además de los documentos específicos que le corresponda presentar 
durante la actividad a la que fue citada o citado. 
Sin embargo, quien se presente sin cumplir con estos requisitos NO podrá 
accesar a la actividad programada y será descartado de la misma. 
La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso, la revisión, entrega y cotejo de documentos, y las Entrevistas con 
anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa del concurso (si 
las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad de las y los 
candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. 
En los mensajes que la Conagua envíe, se especificará el tipo de cita 
presencial o a través de medios remotos de comunicación electrónica, la 
duración aproximada de cada procedimiento contemplado para las diferentes 
etapas del concurso, la fecha fijada, hora, lugar, tiempo máximo para 
confirmar la cita, y mecanismos electrónicos y/o tecnológicos que podrán 
implementarse, así como, los requisitos y condiciones específicas para su 
presentación, aunado a los cambios que en su caso se presenten en 
cualquiera de las Etapas del Concurso, esto último, siempre y cuando las 
condiciones y el tiempo lo permitan. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que 
se les programe para las evaluaciones, la entrega, revisión y cotejo de 
documentos, entrevistas y/o demás acciones o procedimientos inherentes al 
proceso de concurso, pero la Conagua se reserva el derecho de atenderlos 
conforme a su capacidad de respuesta ante las condiciones que se presenten en 
cada evento, pudiendo realizar los ajustes que considere convenientes, por lo que 
las y los candidatos deberán disponer de tiempo para este fin. 
Se sugiere a las y a los candidatos considerar las previsiones necesarias de 
tiempo e imprevistos para sus traslados, así como, para el uso de los medios, 
mecanismos y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación que 
podrán ser utilizadas durante los procedimientos antes señalados, ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa, será de diez minutos. Para el caso específico de quienes lleguen 
retrasados al Examen de Conocimientos, su acceso se realizará bajo el entendido 
de que se les restara el tiempo efectivo de retraso de los 60 minutos de duración 
del examen. 
Transcurridos los diez minutos de tolerancia, NO se permitirá el acceso de las 
personas que se presenten retrasadas a las salas o sitios de aplicación de forma 
presencial o a través de medios remotos de comunicación electrónica, quedando 
inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la 
reprogramación de las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de las o de los candidatos. 
Cada tipo de procedimiento, entrega, revisión y cotejo de documentos, evaluación 
o examen, y entrevista se programará para realizarse en un solo día, pero en caso 
de que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la Conagua se reserva 
el derecho de reprogramar y diferir la fecha, hora, lugar de la evaluación, tipo de la 
cita y/o medio de comunicación electrónico y/o tecnológico correspondiente, 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico, o de 
energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones de la red para 
este fin o cualquier otro imprevisto, considerando también las derivadas de 
contingencias por fenómenos naturales y/o sociopolíticos, entre otros. 
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En el Centro de Evaluación durante la aplicación del examen de conocimientos y 
de la evaluación de habilidades NO se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del 
examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en 
cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 

13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó 
y el número de folio con el que participó en el concurso anterior mediante el 
siguiente correo henry.gutierrez@conagua.gob.mx siendo necesario que antes de 
hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo 
temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
las o los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidoras o Servidores Públicos de Carrera ni las 
calificaciones que hayan obtenido para dicho fin. 

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el 
currículum registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al 
perfil del puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el 
concurso en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de 
Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
● Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
● Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
● Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos. 
● Experiencia: 20 puntos. 
● Mérito: 10 puntos. 
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● Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 
en el concurso, sin ser motivo de descarte. 

IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 
● Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 

en el concurso, sin ser motivo de descarte. 
V. Determinación. 

● Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 
Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de 
las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del 
concurso, como mínimo aceptable para ser considerada/o finalista, apto y 
susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la 
calificación definitiva del concurso. 

● El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
● Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

● Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
Concurso, ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 

● Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en 
donde del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; 
por lo tanto, los números enteros que se obtengan serán los que se 
consideren como la calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación 
obtenida de 73.33 la calificación definitiva será de 73, en una calificación de 
76.67 la definitiva será de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
● La aplicación de un solo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
● La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

● Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Consideraciones para la entrega, revisión y cotejo de documentos: 
● Las y los candidatos deberán presentarse de forma presencial o a través de 

medios remotos de comunicación electrónica de conformidad a las 
condiciones específicas que se les comuniquen mediante el Sistema 
TrabajaEn, a efecto de exhibir y entregar físicamente y/o en formato 
digitalizado PDF o en el formato que les sea solicitado, la documentación 
comprobatoria de los estudios y de la experiencia que se haya registrado en el 
currículum capturado en el sistema TrabajaEn para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos del perfil del puesto para el que se concurse, así como los 
documentos requeridos para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos en las BASES de esta Convocatoria. Para este fin, se 
utilizará el formato denominado “Lista de Verificación para la Revisión y 
Cotejo de Documentos” señalada en el rubro de Documentos Requeridos de 
estas mismas BASES. 

● Será motivo de descarte NO presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
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La Evaluación de la Experiencia considera que: 
● La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
Asimismo, la entrega y revisión de los documentos comprobatorios podrá ser 
de forma presencial o mediante medios remotos de comunicación electrónica 
de conformidad con las condiciones específicas que se les comuniquen 
mediante el Sistema de TrabajaEn. 

● Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

● La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 
ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

● Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se 
evaluará la Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se 
asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y 
cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera que: 
● La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. Asimismo, la 
entrega y revisión de los documentos comprobatorios podrá ser de forma 
presencial o a través de medios remotos de comunicación electrónica de 
conformidad con las condiciones específicas que se les comuniquen mediante 
el Sistema de TrabajaEn. 

● La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una 
ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según las evidencias documentales que 
presente cada candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos de 
valoración. 

● Esta valoración no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera que: 
● No será motivo de descarte, excepto, cuando la persona candidata NO se 

presente a la misma, de forma presencial o a través de medios remotos 
de comunicación electrónica de conformidad con las condiciones 
específicas que se le comuniquen mediante el Sistema de TrabajaEn. Pero 
también, se acumularán los puntos obtenidos en la entrevista para la 
calificación final. 

● El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 
prelación sin el apoyo de ninguna persona especialista. 

● El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 
candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 

● En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II 
y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

● La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

● No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 
obtenidos en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección 
para obtener la calificación definitiva del concurso. 
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● Las entrevistas podrán llevarse a cabo en las siguientes modalidades: 
presencial o a través de medios remotos de comunicación electrónica de 
conformidad con las condiciones específicas que se le comuniquen 
mediante el Sistema TrabajaEn. Considerando, además la ubicación de las 
y los miembros que integran los Comités Técnicos de Selección y las sedes 
de evaluación establecidas en el territorio nacional. 

● Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad 
Sede en que se ubique la plaza en concurso y podrá llevarse a cabo de 
forma presencial o a través de medios remotos de comunicación 
electrónica de conformidad con las condiciones específicas que se le 
comuniquen mediante el Sistema de TrabajaEn. 

● No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
● Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo 
a los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para 
aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel 
intermedio o avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas preguntas 
en dicho idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de 
la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en 
cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los 
documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

● El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

● El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no presentarse a la entrevista en la modalidad 
comunicada mediante el Sistema TrabajaEn, será motivo de descarte del 
Concurso, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

● Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 
apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el 
formato de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

● A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá aplicar 
una encuesta de satisfacción de forma previa a la entrevista, y de información 
complementaria para efecto del procedimiento de contratación e ingreso de la 
persona que resulte ganadora. 

La Determinación considera que: 
● Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerada/o finalista, apto y susceptible de ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 

● El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apta o apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganadora o ganador del mismo. 

● Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidata/o en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a las y a 
los finalistas del concurso. 
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● El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante 
la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación 
Definitiva; 

b) A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
1. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
2. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

● En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación a la o al finalista seleccionado/a por las demás 
personas miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, 
razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente. En 
caso de que la o el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el 
veto previsto en el artículo 74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de 
Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre las y los 
restantes finalistas. 

● La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 
nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

● El Nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación 
del puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se 
entregará a la o al servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

● En el caso de la o del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del RLSPCAPF. 

Nota: en los casos en que se llegara a corroborar que las o los Servidores 
Públicos de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos 
obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o 
bien, se condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al 
servicio de la Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité 
Técnico de Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para 
instar a las autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan. 

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una persona como 
ganadora o ganador, el Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de 
la cual tendrá efectos el nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso 
después de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso 
información que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que 
pudiera generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto 
algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier otra 
institución en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación 
podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión 
extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un 
puesto como Servidora/or Público en otra Dependencia de la Administración 
Pública Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, 
necesariamente tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa 
cumpliendo con las obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la Conagua, entre los 
documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su 
baja o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General 
Base, o bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, 
considerando el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de 
no ser compatible, deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple de 
su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de 
Tabulador General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los 
términos de lo establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las 
Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la 
Semarnat y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de la 
misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar 
la documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo 
señalado en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el 
numeral 235 del ACUERDO. 

16. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 
la página https://www.trabajaen.gob.mx 

18. Reactivación de 
Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y 
terceros párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los numerales 
200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el acuerdo 
No. 01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión 
extraordinaria del 28 de agosto de 2008, la reactivación de folios solamente 
procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la o al 
aspirante, por errores u omisiones del sistema de información, de la operadora u 
operador de ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron preponderando el principio de transparencia del concurso. 
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Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 
aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, porque 
exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa imputable 
a la o al aspirante. 
Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con motivo de un 
concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de la o del 
candidato. 
En el supuesto de presentarse algún error de Sistema o por causa involuntaria de 
la o del operador de ingreso de la Conagua, sobre la captura de calificaciones, 
descarte de algún folio u omisión de alguna acción relevante en TrabajaEn, 
respecto de cualquiera de las evaluaciones realizadas, estas podrán revertirse, 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. Por lo que, una vez realizada la 
reactivación de algún folio y/o corrección de calificación en TrabajaEn, se notificará 
dicha situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el mismo 
medio, antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, 
preponderando los principios de trasparencia, igualdad de oportunidades, 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por 
mérito del proceso de selección. 

19. Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre los puestos en concurso. 

2. Los datos personales que se registren durante el proceso de reclutamiento y 
selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación de 
las y los concursantes serán considerados confidenciales, aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales que resulten aplicables. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente Convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
por la LSPCAPF y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y a los candidatos participantes la forma y tiempos para su 
resolución a través de TrabajaEn o la página: 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 
(Ruta específica: Acciones y Programas – Historial – Página 7 - Sistema 
de Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo – Ir al Sitio), se 
podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso, documentos, 
formularios, formatos y demás herramientas: 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 55 5174 - 
4000 a las exts. 1555 4529 o 1931 en un horario de 10:30 a 14:00 hrs. y de 16:15 
a 17:00 hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional  
de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, el Secretario Técnico 

Henry Gutiérrez Rodríguez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 331 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE GEOTERMIA 
Código de Puesto 18-211-1-M1C019P-0000028-E-C-A 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y un pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Energías Limpias 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Presentar propuestas a consideración superior sobre la autorización de 
resoluciones para reconocimientos, permisos, concesiones y revocaciones 
en el ámbito de su competencia. 

2. Apoyar en la celebración de acuerdos de concertación con los sectores 
público, social y privado para impulsar la geotermia y promover la 
exploración y desarrollo de áreas geotérmicas para fomentar su impulso en 
el territorio nacional. 

3. Participar, en el ámbito de su competencia, en la integración y actualización 
de la información del Inventario Nacional de las Energías Renovables y el 
Atlas de Zonas Factibles, para su posterior consulta. 

4. Coadyuvar en la coordinación y seguimiento del consejo consultivo para las 
energías renovables, a fin de dar seguimiento y atención a los acuerdos 
tomados en cumplimiento de la Ley de Energía Geotérmica. 

5. Proponer acciones que tengan por objeto ampliar la cobertura del servicio 
eléctrico en comunidades remotas, utilizando energías renovables, 
específicamente aquellas derivadas de la energía geotérmica. 

6. Participar plenamente en los procesos de otorgamiento y revocación de 
permisos de exploración y concesiones de explotación en materia de energía 
geotérmica y llevar el registro de geotermia, así como coordinar las demás 
facultades otorgadas a la Secretaría de Energía en la Ley de Energía 
Geotérmica. 

7. Coadyuvar en la tareas de evaluación de las obligaciones y requisitos para la 
adquisición de Certificados de Energías Limpias, por parte de los solicitantes, 
específicamente en materia de energía geotérmica. 

8. Representar a la Secretaría de Energía ante organismos nacionales e 
internacionales en materia de geotermia. 

9. Apoyar las tareas de verificación que le confieren a la Secretaría de Energía 
la Ley de Energía Geotérmica y su Reglamento, con la finalidad de asegurar 
su cumplimiento. 

10. Integrar el expediente para iniciar, tramitar y resolver los procedimientos 
administrativos presentados e imponer las sanciones que en su caso 
correspondan, en términos de la Ley de Energía Geotérmica y su 
Reglamento. 

11. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el 
superior jerárquico y las que correspondan a su área administrativa.  

Perfil 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 
4. Ciencias de la Salud 
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Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Matemáticas - Actuaría 
3. Administración 
4. Mercadotecnia y Comercio 
5. Finanzas 
6. Derecho 
7. Contaduría 
8. Economía 
9. Relaciones Internacionales 
10. Arquitectura 
11. Ingeniería 
12. Bioquímica 
13. Ingeniería Ambiental 
14. Química 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de 
Experiencia: 
1. Lingüística 
2. Ciencias 

Tecnológicas 
3. Ciencias 

Económicas 
4. Ciencia Política 
5. Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
6. Ciencias de la 

Tierra y del 
Espacio 

7. Física 
8. Química 

Area de Experiencia: 
1. Lingüística Aplicada 
2. Tecnología de la Construcción 
3. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
4. Consultoría en Mejor ade 

Procesos 
5. Administración 
6. Relaciones Internacionales 
7. Ciencias Políticas 
8. Administración Pública 
9. Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
10. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
11. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
12. Derecho y Legislación 

Nacionales 
13. Contabilidad 
14. Economía General 
15. Ciencia del Suelo (Edafología) 
16. Climatología 
17. Física de Altas Energías 
18. Geofísica 
19. Química Ambiental 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere conocimientos de cómputo en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. El personal que 
ocupe la dirección de geotermia deberá tener una alta 
especialización en el área de energía geotérmica debido a su 
alta responsabilidad de planeación de programas geotérmicos 
de la nación. 
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Nombre del Puesto SECRETARIA DE LA DIRECCION GENERAL DE GAS L.P. 
Código de Puesto 18-532-1-E1C011P-0000007-E-C-S 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $17,995.00 (Diecisiete mil novecientos noventa y cinco pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Atender llamadas telefónicas y coadyuvar en la gestión de las reuniones de 
trabajo en las que participe el Director General de Gas L.P., para dar 
cumplimiento a la agenda de trabajo establecida. 

2. Controlar la agenda de contactos del Director General de Gas L.P., para 
mantener su constante actualización. 

3. Efectuar el seguimiento periódico de los asuntos gestionados por las 
Direcciones de Area, para informar oportunamente al Director General de 
Gas L.P. 

4. Dar seguimiento al suministro de bienes y consumibles requeridos por el 
Director General de Gas L.P., para coadyuvar en el ejercicio de sus 
funciones. 

5. Efectuar la organización, registro y archivo de la documentación y 
correspondencia recibida en la Dirección General de Gas L.P., para 
mantener el control y conservación de la misma. 

6. Verificar que la integración de expedientes de archivo, se realice conforme a 
la normatividad aplicable en la materia, para asegurar su registro y 
conservación. 

7. Administrar el minutario de la Dirección General de Gas L.P., para 
proporcionar a las diversas áreas el número consecutivo de los oficios 
firmados por el Director General de Gas L.P. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Títulado 

Carrera: 
1. Economía 
2. Relaciones Internacionales 
3. Comunicación 
4. Derecho 
5. Administración 
6. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Campo de 
Experiencia: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencias Jurídicas 

y Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Administración Pública 
2. Relaciones Internacionales 
3. Economía General 
4. Derecho y Legislación 

Nacionales 
5. Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 12 de 
julio de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

21 de julio de 2021 

Registro de candidatas y candidatos (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de julio al 3 de agosto de 2021 

Fecha límite para ingresar solicitud de 
reactivación de folio 

4 de agosto de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 10 de agosto al 18 de 
octubre de 2021 

Evaluación de habilidades A partir del 10 de agosto al 18 de 
octubre de 2021 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

A partir del 10 de agosto al 18 de 
octubre de 2021 

Entrevista  A partir del 10 de agosto al 18 de 
octubre de 2021 

Determinación y fallo A partir del 10 de agosto al 18 de 
octubre de 2021 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos 
podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de candidatas y 
candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos disponibles 
para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días 
hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de Trabajaen, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo 
personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a) Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b) No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c) Tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; d) No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e) No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; y f) Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico 
o condición social.  

Medidas sanitarias  Las etapas del concurso que se desarrollen de forma presencial lo harán en 
apego a las medidas preventivas del semáforo epidemiológico de la Ciudad de 
México. 
Para tener acceso a las instalaciones, las candidatas y candidatos deberán 
atender las medidas sanitarias emitidas por la Secretaría de Salud para prevenir 
el contagio del virus SARS-Cov2 (COVID-19), destacando las siguientes: 
 Uso correcto y obligatorio de cubrebocas 
 Etiqueta respiratoria al estornudar o toser 
 Sana distancia entre cada persona (1.50 mts) 
 Aplicación de gel antibacterial 
 Toma de temperatura 
 Uso de tapetes sanitizantes 
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Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedida por 
el Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 
www.trabajaen.gob.mx. 

6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 
www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado” 
se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución educativa 
que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o documento 
expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter o en su 
defecto “Autorización Provisional para ejercer como Pasante en el ámbito 
laboral de su profesión” expedida por la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública. 

8. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como puede ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los 
impartidos por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan 
los estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área 
de estudio solicitada. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 
para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

10. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto 
actual o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento. Este requisito sólo aplica para las personas que tengan el 
carácter de servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la fecha en 
que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto 
cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. Para las personas 
que ocupen un puesto nivel Enlace, la evaluación con la cual obtuvieron la 
titularidad del puesto, no forma parte de las requeridas en el Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública.
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11. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten 
la antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, 
tales como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, 
recibos de honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente 
electrónico único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
actas constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. No se tomarán en cuenta cartas de recomendación y 
estados de cuentas bancarias.  

Evaluación de la experiencia 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la 
experiencia los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. Para mayor 
información de la documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos 
al de la vacante. 

 Valoración del mérito 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a 
las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento 
carezca de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 
años; publicaciones especializadas relacionadas con su campo de 
experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), 
título grado académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 
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 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, 
patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de 
autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del 
puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos 
del numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de 
estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite 
y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los 
impartidos por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si 
no se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales 
certificadas vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al 
SPC.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban 
en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

- Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

- Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 
nombre del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL 
O COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. En caso de que el sistema determine 
que la o el aspirante no cumple con el perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-
XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación de folio correspondiente, 
cumpliendo con lo señalado en el apartado Reactivación de folios. 
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Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las 
acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con 
la CURP y la documentación presentada por la o el usuario. En caso de que 
ningún folio coincida con la clave referida y la documentación presentada por el 
aspirante, realizará las acciones que correspondan para asegurar la calidad, 
integralidad y veracidad de la información en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos o la Unidad 
detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, se 
notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

 Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
etinoco@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio. 
La solicitud de reactivación de folio deberá dirigirse al Comité Técnico de 
Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 

con fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo 
laborado, así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas 
en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o 
el aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de 
la misma. 
Cuando la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del candidato 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las candidatas y candidatos en 
https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 
a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realizan mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas 
y candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio 
de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para 
la presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán 
descartados del concurso. 
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No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de 
su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, esta se calificará en presencia de 
cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de 
evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando 
se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el 
cual se evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para 
hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 
deberán enviar durante el periodo de registro y hasta un día hábil 
posterior al cierre de la etapa del registro, a la dirección electrónica: 
opadilla@energía.gob.mx, su solicitud fundamentada, firmada 
autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folios de 
participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; dirigida 
a la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos, y anexar la 
pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del resultado 
aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de 
un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en 
concurso y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la 
Secretaría de Energía. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a) No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b) No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c) No obtener un resultado aprobatorio en la 
etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo, se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo 
a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación 

de 

Habilidades 

Evaluación 

de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan 
obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 
80 puntos en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las 
etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 
sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o 
ganador, o declarar desierto el concurso.  
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Determinación y 
fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 
escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que 
no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en: 
https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-laborar-en-la-Secretaría-de-
energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. 
Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros 
del Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadores en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía, siempre y cuando 
hayan obtenido 80 puntos o más. Para los fines de constitución y operación de la 
reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y los integrantes de la 
misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada 
para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía a la 
ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del 
centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado 
por la Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o 
aclaración de dudas, se encuentra disponible el correo electrónico 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 
ext. 4180 y 4374. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y al desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energía.gob.mx 
y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 
horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2021.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Claudio Tirado Osuna 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04-2021 
A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos por las siguientes 
plazas vacantes: 
 

Nombre de 
la Plaza 

Dirección General para Asia, Oceanía y Organismos Multilaterales (01-04-21). 

Código 10-510-1-M1C029P-0000069-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$136,745.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Planeación y Estrategias de Negociación. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
 C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Contribuir al fortalecimiento del proceso de integración de México en la 
economía mundial, mediante negociaciones con los países de Asia y Oceanía, así como 
con organismos comerciales internacionales. 
 Función 1: Diseñar e implementar estrategias, coordinar y dar seguimiento en las 

negociaciones que se realicen en el marco de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC). 

 Función 2: Diseñar e instrumentar estrategias para la participación de México en 
foros comerciales internacionales como la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) y el Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico 
(APEC). 

 Función 3: Administrar y dar seguimiento a los compromisos adquiridos por México 
en el marco de la OMC, la OCDE, y APEC. 

 Función 4: Asesorar a los representantes de México ante el Consejo Asesor de 
Negocios de APEC (ABAC), respecto a la agenda de trabajo de APEC y de las 
prioridades del gobierno mexicano en este foro. 

 Función 5: Coordinar los trabajos y reuniones de los diversos Comités y Grupos de 
Trabajo que se desarrollan en marco de la OMC, la OCDE, y APEC. 

 Función 6: Fungir como enlace con las Representaciones Permanentes de México 
ante la OMC y la OCDE. 

 Función 7: Apoyar en la conducción de las negociaciones comerciales 
internacionales en las que México participe, con los países de Asia, y Oceanía. 

 Función 8: Coordinar la participación de otras dependencias de la Administración 
Pública Federal y sectores involucrados durante los procesos de negociación con los 
países de Asia y Oceanía. 

 Función 9: Coordinar la posición de México con las dependencias y sectores 
involucrados durante los procesos de negociación, con los países de Asia y Oceanía. 

 Función 10: Coordinar y atender las consultas con el sector privado durante los 
procesos de negociación. 

 Función 11: Atender consultas del sector académico y sector privado respecto los 
Tratados de Libre Comercio y Acuerdos comerciales suscritos por México con países 
de Asia. 

 Función 12: Administrar y dar seguimiento a los compromisos adquiridos por México 
en los distintos Tratados de Libre Comercio, en los Acuerdos e instrumentos 
comerciales con países de Asia y Oceanía. 

 Función 13: Fungir como enlace con la Oficina para el Acuerdo de Asociación 
Económica México Japón. 

 Función 14: Atender las relaciones comerciales bilaterales de México con los países 
de Asia y Oceanía. 

 Función 15: Administrar los compromisos adquiridos por México en el marco de las 
relaciones comerciales bilaterales con los países de Asia y Oceanía. 

 Función 16: Atender consultas del sector académico y sector privado respecto a las 
relaciones comerciales bilaterales con los países de Asia y Oceanía. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Economía y/o Relaciones 
Internacionales. 

Laborales:  Más de 12 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación Ponderación: 50 

Idioma: Requiere el Idioma Inglés Nivel Avanzado. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección General de Procesos y Programas de Apoyo (02-04-21). 

Código 10-430-1-M1C029P-0000093-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$136,745.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas  
Productivas e Inversión en el Sector Energético. 

Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Diseñar los procesos de atención relacionados con el funcionamiento 
de los de los programa de apoyo y de los Consejos Consultivos de la Industria Energética, 
así como atender las consultas que se presenten en materia de política de contenido 
nacional, en el marco de la Ley de Hidrocarburos y de la Industria Eléctrica, en beneficio 
de las industrias interesadas en ser parte de la cadena de valor de la industria energética 
nacional. 
 Función 1: Recibir los requerimientos realizados a los asignatarios, contratistas, 

permisionarios y las empresas de la industria eléctrica en los procedimientos previstos 
en los artículos 126 de la Ley de Hidrocarburos y 91 de la Ley de la Industria Eléctrica 
sobre el contenido nacional en las actividades que realicen. 

 Función 2: Recibir las solicitudes de opinión y otros documentos en los 
procedimientos previstos en los artículos 46 y 128 de la Ley de Hidrocarburos y 93 de 
la Ley de la Industria Eléctrica, y 128 del Reglamento de la Ley de la Industria 
Eléctrica. 

 Función 3: Fungir como Secretaría Técnica de los Consejos Consultivos a los que se 
refieren los artículos 125 de la Ley de Hidrocarburos y 90 de la Ley de la Industria 
Eléctrica, así como vigilar y dar seguimiento sobre el cumplimiento de las 
resoluciones y compromisos adoptados en dichos Consejos Consultivos. 

 Función 4: Emitir las convocatorias para las sesiones, levantar actas de las mismas, 
certificar y dar seguimiento a los acuerdos que se adopten en los Consejos 
Consultivos a los que se refieren los artículos 125 de la Ley de Hidrocarburos y 90 de 
la Ley de la Industria Eléctrica, así como realizar cualquier otro acto que le instruya el 
Presidente de los Consejos Consultivos relativo al funcionamiento de los mismos. 
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 Función 5: Solicitar los estudios que le encomienden los Presidentes de los Consejos 
Consultivos a los que se refieren los artículos 125 de la Ley de Hidrocarburos y 90 de 
la Ley de la Industria Eléctrica, sobre los asuntos que se presenten a la consideración 
de los mismos. 

 Función 6: Operar el Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de 
Proveedores y Contratistas Nacionales de la Industria Energética, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos y la Ley de la Industria 
Eléctrica. 

 Función 7: Diseñar, proponer y dar seguimiento al avance de las estrategias para el 
fomento industrial de cadenas productivas locales y para el fomento de la inversión 
directa en las industrias de hidrocarburos y eléctrica. 

 Función 8: Resolver sobre las consultas y solicitudes que formulen los particulares 
relativas a los procedimientos previstos en la Ley de Hidrocarburos y la Ley de la 
Industria Eléctrica.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación, Comercio Internacional, 
Ciencias Sociales, Mercadotecnia y Comercio, Comercio 
Internacional, Relaciones Internacionales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Derecho, Contaduría, 
Economía, Sociología, Relaciones Industriales y/o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Química, Ingeniería, Ingeniería Industrial, 
Eléctrica y Electrónica y/o Arquitectura. 

Laborales:  Más de 12 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Tecnología 
Industrial y/o Tecnología Energet. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Auditoría, 
Evaluación, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Ambiental y de los Recursos Naturales, Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Administración y/o Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Sociología del Trabajo 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos y/o Derecho Internacional 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o Evaluación. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético (03-04-21). 

Código 10-432-1-M1C029P-0000041-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$136,745.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Determinar y establecer las acciones a realizar por parte de la 
Secretaría de Economía dentro del ámbito de sus atribuciones, a fin de promover y 
difundir la normatividad en materia energética sobre contenido nacional en las 
asignaciones y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y la industria 
eléctrica, en beneficio de la proveeduría nacional que participe en estas asignaciones y 
contratos. 
 Función 1: Elaborar y proponer a su superior jerárquico la meta de contenido 

nacional en términos de la Ley de Hidrocarburos. 
 Función 2: Elaborar la metodología para medir el contenido nacional en asignaciones 

y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás actividades de la 
industria de hidrocarburos, así como en la industria eléctrica. 

 Función 3: Elaborar las disposiciones por las que los asignatarios, contratistas y 
permisionarios, así como las empresas de la industria eléctrica deberán proporcionar 
la información sobre el contenido nacional en las actividades que realicen en la 
industria de hidrocarburos y eléctrica. 

 Función 4: Solicitar, en su caso, a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a las empresas productivas del Estado, así como a órganos 
constitucionales autónomos y demás órganos y organismos de las entidades 
federativas y municipales, las opiniones, información y documentación necesaria en el 
ámbito de sus atribuciones en materia de contenido nacional en el sector energético. 

 Función 5: Medir y verificar el cumplimiento de las metas de contenido nacional 
establecidas en las asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 

 Función 6: Realizar visitas de verificación para comprobar el cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de contenido nacional en el sector 
energético. 

 Función 7: Medir y verificar el cumplimiento de los porcentajes mínimos de contenido 
nacional establecidos en las asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos y demás actividades de la industria de hidrocarburos, así como en la 
industria eléctrica, en términos de la Ley de Hidrocarburos y la Ley de la Industria 
Eléctrica. 

 Función 8: Solicitar el apoyo de un tercero independiente o de las autoridades 
competentes para verificar el contenido nacional en asignaciones y contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de 
hidrocarburos, así como en la Industria Eléctrica, en términos de la Ley de 
Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica. 

 Función 9: Requerir, en su caso, información a las empresas de la industria de 
hidrocarburos y de la industria eléctrica sobre el contenido nacional en las actividades 
que realicen, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
energética. 

 Función 10: Elaborar la opinión respecto del porcentaje mínimo de contenido 
nacional que deberán cumplir individualmente y de forma progresiva los asignatarios 
y contratistas para la exploración y extracción de hidrocarburos, conforme a la Ley de 
Hidrocarburos. 

 Función 11: Elaborar la opinión respecto del porcentaje mínimo de contenido 
nacional que deberán cumplir las empresas de la industria eléctrica en cada contrato 
o asociación cuyo objeto sea la instalación o ampliación de la infraestructura 
necesaria para prestar el servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica. 

 Función 12: Determinar e informar a la autoridad competente sobre el incumplimiento 
del porcentaje de contenido nacional que corresponda por parte de un asignatario o 
contratista de exploración y extracción de Hidrocarburos, en términos de la Ley de 
Hidrocarburos. 
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 Función 13: Determinar e informar a la autoridad competente sobre el incumplimiento 
del porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir las empresas de la 
industria eléctrica en cada contrato o asociación cuyo objeto sea la instalación o 
ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica. 

 Función 14: Informar a la autoridad competente sobre el incumplimiento de la 
entrega de información por parte de las empresas de la industria eléctrica y del 
porcentaje de contenido nacional conforme a lo que establecen el inciso a) de la 
fracción II y la fracción VIII del artículo 165 de la Ley de la Industria Eléctrica. 

 Función 15: Solicitar a la Secretaría de Energía el listado de las empresas de la 
industria eléctrica con la finalidad de poder requerir la información sobre el grado de 
contenido nacional en las actividades que realizan en términos del segundo párrafo 
del artículo 91 de la Ley de la Industria Eléctrica. 

 Función 16: Imponer las sanciones que corresponden a la Secretaría conforme a lo 
previsto en la Ley de Hidrocarburos. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Derecho, Contaduría, Economía y/o Ciencias Sociales. 

Laborales:  Más de 12 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Economía 
Ambiental y de los Recursos Naturales, Evaluación, Auditoría, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Contabilidad y/o 
Economía General. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Evaluación y/o Estadística. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales, 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
y/o Tecnología Industrial. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no contar 
con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 
continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Vinculación Administrativa Estatal (04-04-21). 

Código 10-710-1-M1C021P-0000807-E-C-S 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$81,034.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Implementar las disposiciones administrativas que rijan la operación de 
las oficinas de representación en las entidades federativas en materia de recursos 
humanos, financieros, materiales, servicios generales e informáticos y de comunicación. 
 Función 1: Implementar las políticas de gestión, supervisión y control en materia de 

recursos humanos, financieros, servicios generales e informáticos y de comunicación 
en las oficinas de representación. 

 Función 2: Proponer criterios para mejorar la eficiencia administrativa de las oficinas 
de representación. 

 Función 3: Elaborar el anteproyecto de presupuesto de las oficinas de 
representación para que se integre y gestione su aprobación ante la secretaría de 
hacienda y crédito público. 

 Función 4: Dar seguimiento al presupuesto autorizado a las oficinas de 
representación para asegurar su correcto ejercicio. 

 Función 5: Gestionar ante la dirección general de recursos humanos los movimientos 
de personal de las oficinas de representación, así como su evaluación, capacitación y 
prestaciones, para que se realicen de conformidad con la normatividad de la materia. 

 Función 6: Verificar las adquisiciones, arrendamientos y servicios que requieran las 
oficinas de representación para gestionar el trámite de pago de los mismos. 

 Función 7: Supervisar la documentación comprobatoria y justificativa del gasto de las 
oficinas de representación para asegurar la guarda y custodia de dicha 
documentación. 

 Función 8: Verificar la atención de solicitudes y visitas de supervisión de los órganos 
fiscalizadores y unidades administrativas a las oficinas de representación para dar 
seguimiento al cumplimiento de sus requerimientos y observaciones. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración pública, Ciencias Sociales, Derecho y/o Economía. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y/o Economía 
General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica 
Otros: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no contar 
con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 
continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Desarrollo del Capital Humano (05-04-21). 

Código 10-710-1-M1C021P-0000480-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$81,034.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la Secretaría de Economía cuente con programas de desarrollo y 
profesionalización de personal que permitan evaluar y fortalecer el desempeño de sus 
servidores públicos, así como la cultura organizacional. 
 Función 1: Establecer el programa de metas institucionales e individuales en la 

Secretaría, a fin de contar con elementos para la evaluación del desempeño de los 
servidores públicos. 

 Función 2: Administrar el programa de evaluación del desempeño del personal, a fin 
de dar seguimiento al cumplimiento de las metas institucionales y proponer las 
acciones de capacitación requeridas. 

 Función 3: Dirigir las acciones del programa de premios, estímulos y recompensas 
de acuerdo a los resultados de evaluación del desempeño de los servidores públicos 
de la Secretaría. 

 Función 4: Implementar acciones para realizar el diagnóstico del clima laboral de la 
Secretaría. 

 Función 5: Desarrollar acciones de mejora en el clima laboral, a fin de brindar a los 
servidores públicos de la Secretaría, un ambiente laboral satisfactorio que contribuya 
en el logro de objetivos institucionales. 

 Función 6: Implementar el código de conducta de la secretaría, con el fin de 
establecer los valores y el comportamiento que se espera de los servidores públicos. 

 Función 7: Administrar e impulsar los proyectos en materia de equidad laboral, 
igualdad de oportunidades y calidad. 

 Función 8: Diseñar e implementar los programas y acciones de capacitación y 
desarrollo de personal, a fin de cumplir con las metas institucionales. 

 Función 9: Coordinar el proceso de inducción, a fin de integrar al personal de nuevo 
ingreso a la secretaría y a su puesto de trabajo. 

 Función 10: Dirigir el programa de detección de necesidades de capacitación en la 
institución, a fin de integrar el diagnóstico que permita conocer las áreas de 
oportunidad de las unidades y de su personal. 

 Función 11: Integrar y supervisar la ejecución del programa anual de capacitación 
para fortalecer las habilidades y capacidades del personal, a fin de incrementar los 
niveles de eficiencia laboral. 

 Función 12: Coordinar la elaboración de los planes individuales y trayectorias de 
desarrollo por áreas de especialidad, para fortalecer la profesionalización del 
personal. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación, Derecho, Economía, 
Humanidades y/o Psicología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.  

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Social, Psicología 
Industrial, Psicopedagogía y/o Psicología General. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Cambio y Desarrollo Social, 
Comunicaciones Sociales y/o Sociología del Trabajo 
Area General: Etica. 
Area de Experiencia Requerida: Etica de grupo.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Reglas de Origen, Procedimientos Aduaneros y Facilitación del Comercio 
(06-04-21). 

Código 10-520-1-M1C021P-0000072-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$81,034.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Negociaciones Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dirigir las acciones que permitan establecer estrategias para la 
negociación de acuerdos comerciales internacionales en materia de acceso a mercados 
de bienes, reglas de origen, procedimientos aduaneros y facilitación del comercio para 
promover los intereses del sector productivo nacional. 
 Función 1: Proponer soluciones a las partes involucradas en acuerdos comerciales 

internacionales en materia de facilitación del comercio, asuntos aduaneros y reglas de 
origen en los casos donde se identifique incumplimiento a los compromisos adquiridos 
para promover su aplicación. 

 Función 2: Dirigir el análisis de la información en materia de facilitación del comercio, 
asuntos aduaneros y reglas de origen para apoyar la participación de la dirección 
general en comités, grupos técnicos de trabajo que emanen de los acuerdos 
comerciales internacionales de los que México es parte. 

 Función 3: Coordinar las acciones que faciliten la administración de los compromisos 
adquiridos en los acuerdos comerciales internacionales en materia de facilitación del 
comercio, asuntos aduaneros y reglas de origen. 

 Función 4: Dirigir la instrumentación de estrategias que permitan la participación del 
sector productivo nacional en las negociaciones de acuerdos comerciales 
internacionales. 

 Función 5: Coordinar el análisis a las modificaciones de la tarifa de la ley de los 
impuestos generales de importación y de exportación para que se verifique la 
aplicación de los compromisos establecidos en los acuerdos comerciales 
internacionales en materia de facilitación del comercio, asuntos aduaneros y reglas de 
origen. 

 Función 6: Verificar la aplicación de disposiciones y de normas en materia de reglas 
de origen y bienes industriales establecidas en los acuerdos comerciales 
internacionales para que se atiendan las consultas de los sectores público o privado. 

 Función 7: Coordinar la integración de contenidos o temas de las dependencias y 
sectores productivos que se deban incluir en las negociaciones de acuerdos 
comerciales internacional y supervisar la instrumentación de las disposiciones que se 
establezcan para su atención. 

 Función 8: Participar en la evaluación de resultados de los tratados y acuerdos 
comerciales internacionales en materia de facilitación del comercio, asuntos 
aduaneros y reglas de origen para verificar que se promuevan los intereses del sector 
productivo nacional.  

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio y/o Relaciones Internacionales. 
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Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Economía Internacional y/o Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional F (07-04-21). 

Código 10-511-1-M1C021P-0000067-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$81,034.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Brindar asesoría jurídica y dar seguimiento a la negociación de 
acuerdos y compromisos comerciales, principalmente en materia de comercio 
internacional, así como participar en la defensa de los intereses de México en los 
procedimientos de solución de controversias establecidos conforme a los acuerdos 
internacionales. 
 Función 1: Brindar asesoría jurídica sobre la aplicación de tratados comerciales 

internacionales, así como en materia de negociaciones comerciales y asuntos 
internacionales, a fin de contribuir al desarrollo económico de México a través de la 
negociación de tratados y acuerdos comerciales internacionales, en el ámbito de su 
competencia. 

 Función 2: Participar en la coordinación del trabajo jurídico de los grupos que 
participan en las negociaciones comerciales internacionales, en el ámbito de su 
competencia. 

 Función 3: Dirigir los trabajos de análisis sobre la congruencia y compatibilidad de las 
negociaciones comerciales internacionales con la legislación mexicana y supervisar 
los estudios jurídicos sobre los tratados comerciales internacionales que se pretendan 
suscribir para contribuir a la toma de decisiones, en el ámbito de su competencia. 

 Función 4: Participar en el análisis de los acuerdos interinstitucionales que la 
secretaría pretenda suscribir para que se formulen las observaciones, en el ámbito de 
su competencia, y formular propuestas que permitan contribuir en la toma de 
decisiones. 

 Función 5: Supervisar la integración de la información para el registro ante la 
secretaría de relaciones exteriores de los tratados comerciales internacionales y 
acuerdos interinstitucionales, en el ámbito de su competencia. 

 Función 6: Dar seguimiento de los tratados de libre comercio, en materia de solución 
de controversias y disposiciones institucionales, de conformidad con la normatividad 
vigente, así como de los compromisos adquiridos por México en los tratados en 
materia comercial, en el ámbito de su competencia. 
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 Función 7: Participar con las representaciones permanentes de México ante 
organismos comerciales internacionales, en materia de solución de controversias y 
disposiciones institucionales, en el ámbito de su competencia. 

 Función 8: Participar en la defensa de los intereses del país conforme a los tratados 
comerciales internacionales de los que México sea parte, en el ámbito de su 
competencia. 

 Función 9: Participar en el ámbito de su competencia en la coordinación de los 
procesos de negociación comercial internacional con cualquier país o grupo de 
países, u organismos internacionales. 

 Función 10: Participar en las negociaciones internacionales en materia de 
procedimientos generales para la solución de controversias y disposiciones 
institucionales de los tratados comerciales en que México participe, en el ámbito de su 
competencia. 

 Función 11: Colaborar en la elaboración de acuerdos o convenios que se deriven de 
los procedimientos de solución de controversias, en el ámbito de su competencia. 

 Función 12: Brindar atención a los asuntos que por necesidades y cargas de trabajo 
de la dirección general de consultoría jurídica de comercio internacional sea prioritario 
atender, siempre que sean de naturaleza jurídica y acordes al nivel de 
responsabilidad del puesto.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  9 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Análisis Económico Sectorial y de la Competitividad (08-04-21). 

Código 10-430-1-M1C021P-0000083-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$81,034.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 
Sector Energético. 

Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Analizar las políticas públicas de la unidades y direcciones generales 
adscritas a la subsecretaría para determinar su impacto sectorial y en materia de 
competitividad. 
 Función 1: Dirigir la integración de la información sobre políticas públicas, programas 

y fondos en materia de competitividad de otros países para proponer su 
implementación en el país. 

 Función 2: Proponer modificaciones en la legislación que se relacione con los 
sectores de industria y comercio para que se encuentre alineada a las necesidades 
de la población. 
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 Función 3: Verificar las propuestas de nuevas políticas, programas y fondos que se 
pretendan llevar a cabo por la subsecretaría para determinar que se ajusten a los 
objetivos institucionales. 

 Función 4: Desarrollar análisis sobre la estructura macroeconómica para que se 
determine la modificación o permanencia de las políticas a cargo de la subsecretaría. 

 Función 5: Analizar la competencia económica en México para identificar mercados 
potencialmente no competitivos. 

 Función 6: Dirigir la integración y análisis de la información en materia de industria y 
comercio para determinar la procedencia de su difusión. 

 Función 7: Analizar los factores que han determinado la evolución de la posición de 
México en los indicadores internacionales de competitividad.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial y/o Economía 
General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Análisis Técnico y Planeación de Contenido Nacional (09-04-21). 

Código 10-430-1-M1C021P-0000090-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$81,034.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas  
Productivas e Inversión en el Sector Energético. 

Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Proponer estrategias que permitan analizar los valores de contenido 
nacional referentes al porcentaje reportado por asignatarios, contratistas y permisionarios 
del sector hidrocarburos, así como de la industria eléctrica con la finalidad de identificar las 
áreas de oportunidad en beneficio de las cadenas productivas participantes de la industria 
y dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad. 
 Función 1: Proponer modificaciones a disposiciones normativas relativas a Contenido 

Nacional en asignaciones y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y 
demás actividades de la industria de hidrocarburos, así como de la Industria Eléctrica. 

 Función 2: Verificar la aplicación y seguimiento de la metodología para medir el 
contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos y demás actividades de la industria de hidrocarburos, así como de la 
Industria Eléctrica. 
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 Función 3: Revisar las opiniones, información y documentación enviada por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las empresas 
productivas del Estado, así como por los órganos constitucionales autónomos y 
demás órganos y organismos de las entidades federativas y municipales, en el ámbito 
de sus atribuciones en materia de contenido nacional en el sector energético. 

 Función 4: Proponer opiniones respecto del porcentaje mínimo de contenido nacional 
que deberán cumplir individualmente y de forma progresiva los asignatarios y 
contratistas para la exploración y extracción de hidrocarburos, conforme a la Ley de 
Hidrocarburos. 

 Función 5: Participar en el cálculo del contenido nacional observado en las áreas de 
exploración y en los campos de extracción, a fin de contar con la línea base para 
establecer los requerimientos de contenido nacional en asignaciones y contratos para 
la exploración y extracción. 

 Función 6: Emitir informes respecto al incumplimiento del porcentaje de contenido 
nacional que corresponda por parte de un asignatario o contratista de exploración y 
extracción de Hidrocarburos, en términos de la Ley de Hidrocarburos. 

 Función 7: Dar seguimiento a la recepción, procesamiento y análisis de la 
información proporcionada por los asignatarios y contratistas, a efecto de dar 
cumplimiento a la medición del contenido nacional establecido en los contratos y 
asignaciones de la industria de hidrocarburos, así como de los requerimientos 
contractuales de la industria eléctrica. 

 Función 8: Colaborar en comisiones, comités, grupos de trabajo y órganos o 
consejos directivos de las instituciones y organismos que atiendan asuntos en materia 
de contenido nacional del sector energético.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, y/o Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Geología, Físico Matemático y/o Matemáticas – 
Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Geofísica, Ingeniería Química, Ingeniería 
Industrial y/o Ingeniería. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geología. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Electrónica y/o 
Tecnología Industrial. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Economía 
General, Auditoría, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales y/o Contabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Dirección del Registro Público de Minería y Derechos Mineros (10-04-21). 

Código 10-610-1-M1C018P-0000036-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$62,042.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Minas. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco Lomas de Tecamachalco, 
 C.P. 53950 Naucalpan de Juárez, Méx. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar el funcionamiento del registro público de minería y la 
tramitación de procedimientos administrativos mineros, con el fin de garantizar el ejercicio 
de los derechos previstos por la normatividad minera. 
 Función 1: Supervisar el funcionamiento y atención de trámites en el registro público 

de minería. 
 Función 2: Coordinar la elaboración de los concursos para el otorgamiento de 

concesiones mineras sobre terreno comprendido por las zonas marinas mexicanas o 
amparado por asignaciones que se cancelen o zonas de reservas cuya 
desincorporación se decrete. 

 Función 3: Verificar el cumplimiento de las ejecutorias dictadas en juicio de amparo y 
fiscales de nulidad. 

 Función 4: Verificar la tramitación de las resoluciones de las solicitudes de 
expropiación, ocupación temporal o constitución de servidumbre de paso para que los 
concesionarios mineros obtengan los terrenos indispensables para la exploración y 
explotación minera. 

 Función 5: Realizar la tramitación de los recursos de revisión en los que intervenga la 
dirección general para verificar su correcta emisión. 

 Función 6: Emitir las resoluciones relativas a los procedimientos de nulidad de 
concesión y asignación minera, suspensión de obras o trabajos mineros e 
insubsistencia de derechos.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Economía 
Sectorial y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Reglas de Comercio Internacional (11-04-21). 

Código 10-520-1-M1C018P-0000049-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$62,042.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Negociaciones Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que coparticipe en la negociación de las reglas de comercio 
internacional en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política 
de competencia y cooperación económica, previstas en acuerdos comerciales 
internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que México forme parte, y 
asegure su observancia en el país y su implementación por parte de los socios 
comerciales correspondientes en beneficio de los intereses de México. 
 Función 1: Participar en los objetivos de las estrategias de negociación de acuerdos 

comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales en materia de 
obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política de competencia y 
cooperación económica. 

 Función 2: Asesorar en los elementos que integrarán las estrategias y elaborar los 
textos para la negociación de acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, 
regionales o multilaterales en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas 
desleales, política de competencia y cooperación económica. 

 Función 3: Asesorar en la participación de México en los Comités y Grupos de 
Trabajo sobre obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política de 
competencia y cooperación económica, como el Grupo de Trabajo del Tequila y el 
Comité de Bebidas Espirituosas del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación 
Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, 
entre otros, emanados de los acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, 
regionales y multilaterales de los que México es parte. 

 Función 4: Participar en la evaluación de la información y compromisos respecto a la 
observancia de los compromisos internacionales en materia de obstáculos técnicos al 
comercio, prácticas desleales, política de competencia y cooperación económica, 
derivados de los acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, regionales y 
multilaterales de los que México es parte, y adoptar medidas para darle seguimiento. 

 Función 5: Asesorar en el seguimiento a la implementación de las reglas de comercio 
internacional en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, 
política de competencia y cooperación económica, contenidas en los acuerdos 
comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que México 
es parte. 

 Función 6: Proponer las medidas para dar seguimiento a la relación de México con 
sus socios comerciales respecto a obstáculos técnicos al comercio, prácticas 
desleales, política de competencia y cooperación económica. 

 Función 7: Atender los mecanismos para la atención a las peticiones de socios 
comerciales de México en coordinación con otras entidades de la Administración 
Pública Federal, el Poder Legislativo, gobiernos de los estados y sectores productivos 
mexicanos respecto a la implementación y observancia de las reglas de comercio 
internacional en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, 
política de competencia y cooperación económica, comprendidas en los acuerdos 
comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que México 
es parte. 

 Función 8: Proponer la información que se proporcione a otros países en atención a 
sus consultas respecto a la implementación y observancia de las reglas de comercio 
internacional en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, 
política de competencia y cooperación económica, comprendidas en los acuerdos 
comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que México 
es parte. 

 Función 9: Proponer el intercambio de información y/o comentarios con la industria 
nacional en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política 
de competencia y cooperación económica. 

 Función 10: Proponer la respuesta a las preocupaciones de la industria nacional 
sobre los distintos acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, regionales y 
multilaterales en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, 
política de competencia y cooperación económica. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía, Derecho, Administración y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Idioma Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Industrias Eléctrica y Electrónica (12-04-21). 

Código 10-415-1-M1C018P-0000078-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$62,042.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Elaborar y operar programas y mecanismos de apoyo para promover el 
desarrollo y la competitividad de las industrias eléctrica, fotográfica y electrónica. 
 Función 1: Evaluar los resultados de la política industrial de las industrias eléctrica, 

fotográfica y electrónica para, en su caso, proponer las modificaciones pertinentes. 
 Función 2: Elaborar y mantener actualizada una base de información estadística y 

cualitativa, para dar seguimiento a la evolución de las industrias eléctrica, fotográfica y 
electrónica. 

 Función 3: Analizar los planteamientos de las empresas y los organismos 
industriales, para evaluar la factibilidad de establecer acciones de política industrial a 
partir de dichos planteamientos. 

 Función 4: Evaluar la operación de los mecanismos de política arancelaria, tales 
como los programas de promoción sectorial y la regla octava para, en su caso, 
proponer acciones de mejora. 

 Función 5: Proponer criterios para la operación de los mecanismos de política 
arancelaria, tales como los programas de promoción sectorial y la regla octava, para 
asegurar su congruencia con la política industrial. 

 Función 6: Analizar las solicitudes de modificación, para verificar su consistencia con 
la política arancelaria establecida. 

 Función 7: Obtener información pública disponible y consultar a organismos 
empresariales, para verificar el cumplimiento de condiciones económicas que 
justifiquen las modificaciones solicitadas. 

 Función 8: Analizar las solicitudes de regla octava, para verificar el cumplimiento de 
los criterios establecidos para aprobar las solicitudes de regla octava. 

 Función 9: Obtener información pública disponible y consultar a organismos 
empresariales, para obtener evidencia del cumplimiento de los criterios establecidos 
para aprobar las solicitudes de regla octava. 

 Función 10: Analizar los planteamientos de las empresas y los organismos 
industriales, para identificar las acciones inmediatas de apoyo que puede realizar la 
secretaría de economía de acuerdo con sus competencias. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, Económica 
General y/o Organización Industrial y Políticas Gubernamentales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Electrónica y/o 
Tecnología Industrial. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Procedimientos Administrativos C (13-04-21). 

Código 10-416-1-M1C018P-0000204-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$62,042.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Fungir como enlace con las autoridades hacendarias, así como 
participar jurídicamente en los procedimientos de investigación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional y salvaguardas de la unidad, para garantizar la 
observancia de las garantías de legalidad y debido proceso de las partes interesadas. 
 Función 1: Coordinar las notificaciones dirigidas a las autoridades hacendarias sobre 

la imposición, modificación o eliminación de las cuotas compensatorias de los casos 
asignados al área, a fin de que procedan a cobrar o no las mismas. 

 Función 2: Coordinar el envío de requerimientos de información a las autoridades 
aduaneras a fin de obtener información relacionada con los casos tramitados en la 
unidad. 

 Función 3: Proponer los proyectos de resolución que deban dictarse en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional y salvaguarda para su aprobación. 

 Función 4: Autorizar los dictámenes técnico jurídicos para que se incorporen en los 
proyectos de resolución en los procedimientos de investigación en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional y salvaguardas de los que tenga 
conocimiento 

 Función 5: Coordinar el análisis de la información presentada por las partes 
interesadas en los procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales 
de comercio internacional y salvaguardas para determinar si cumple con los requisitos 
previstos en la legislación y autorizar el acuerdo correspondiente.  
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Evaluación y Seguimiento para Canadá (14-04-21). 

Código 10-514-1-M1C017P-0000028-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$55,711.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Seguimiento, Administración y Supervisión del Cumplimiento de 
Tratados Comerciales. 

Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Fortalecer la relación comercial principalmente con Canadá a nivel 
bilateral y trilateral y coparticipar para que el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte sea aplicado y administrado correctamente, difundido y promovido, para incrementar 
la competitividad de la región. 
 Función 1: Analizar la integración de América del Norte, la modernización del Tratado 

de Libre comercio de América del Norte principalmente en las cuestiones referentes a 
Canadá para determinar nuevas acciones que coadyuven a fortalecer la relación 
comercial con el país. 

 Función 2: Coordinar el seguimiento a las actividades de los grupos de trabajo de la 
Agenda Bilateral principalmente de México-Canadá, para mantener y fortalecer la 
relación con Canadá. 

 Función 3: Organizar reuniones de grupos especiales y esquemas de cooperación 
regional principalmente entorno a Canadá, para facilitar el comercio y eliminar 
barreras comerciales. 

 Función 4: Coordinar las reuniones Ministeriales y Viceministeriales de iniciativas y/o 
nuevos instrumentos bilaterales y trilaterales con Canadá principalmente, para 
incrementar y promover el intercambio comercial. 

 Función 5: Participar en las reuniones intersecretariales y de coordinación, sobre el 
seguimiento y la administración de la agenda del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, principalmente en lo relacionado con Canadá para impulsar la 
competitividad de la región. 

 Función 6: Vigilar el cumplimiento de los compromisos de México en el marco del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte y contribuir a la solución de 
diferencias comerciales, principalmente en lo que a Canadá corresponda. 

 Función 7: Coordinar principalmente con Canadá, las reuniones de la Comisión de 
Libre Comercio del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, a nivel 
Ministerial y Viceministerial. 

 Función 8: Dar seguimiento a los acuerdos principalmente relacionados con Canadá, 
derivados de las reuniones de los Comités, Grupos y Subgrupos de Trabajo 
establecidas por la Comisión de Libre Comercio de América del Norte, para contribuir 
al buen funcionamiento del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
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 Función 9: Coparticipar en la organización de reuniones de los Comités creados con 
los sectores específicos, para contribuir al desarrollo comercial en favor de estos 
sectores. 

 Función 10: Promover y Difundir el Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 
así como las iniciativas y/o nuevos instrumentos en el marco de dicho Tratado, 
principalmente con Canadá para que pueda ser aprovechado por todos aquellos que 
así lo requieran. 

 Función 11: Coadyuvar en la organización y seguimiento de las iniciativas del Plan 
de Trabajo de Competitividad para América del Norte. 

 Función 12: Coparticipar en la coordinación del Plan de Trabajo del grupo de Trabajo 
de Comercio, Inversión e Innovación en el marco de la Alianza México-Canadá. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio, Ciencias Políticas y Administración Pública, Relaciones 
Internacionales y/o Derecho.  

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Sectorial y/o Economía Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Idioma Inglés Nivel Intermedio 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Evaluación y Seguimiento para Estados Unidos de América (15-04-21). 

Código 10-514-1-M1C017P-0000029-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$55,711.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Seguimiento, Administración y Supervisión del Cumplimiento de 
Tratados Comerciales. 

Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
 C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Fortalecer la relación comercial principalmente con Estados Unidos de 
América a nivel bilateral y trilateral, así como algunos esquemas de cooperación regional y 
conducir el seguimiento al Tratado de Libre Comercio de América del Norte y sus 
Acuerdos Paralelos en materia Laboral y Ambiental principalmente en lo relacionado con 
Estados Unidos de América y coparticipar en la difusión y promoción del mismo para 
garantizar su implementación y obtención de beneficios. 
 Función 1: Analizar la integración de América del Norte, la modernización del Tratado 

de Libre comercio de América del Norte principalmente en el entorno con Estados 
Unidos de América para determinar nuevas acciones que fortalezcan la relación 
comercial con aquél país. 
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 Función 2: Coordinar el seguimiento de las actividades de los grupos de trabajo de la 
Agenda Bilateral principalmente de México-Estados Unidos de América, para 
mantener y fortalecer la relación con ese país. 

 Función 3: Organizar reuniones de grupos especiales y esquemas de cooperación 
regional principalmente entorno a Estados Unidos de América, para facilitar el 
comercio y eliminar barreras comerciales. 

 Función 4: Coordinar las reuniones Ministeriales y Viceministeriales de iniciativas y/o 
nuevos instrumentos bilaterales y trilaterales con la parte de Estados Unidos, para 
continuar con las acciones de intercambio comercial. 

 Función 5: Participar en las reuniones intersecretariales y de coordinación, sobre el 
seguimiento y la administración de la agenda del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, principalmente en lo relacionado con Estados Unidos de América, 
con el fin de impulsar la competitividad de la región de América del Norte. 

 Función 6: Vigilar el cumplimiento de los compromisos de México en el marco del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte y contribuir a la solución de cualquier 
diferencia comercial, principalmente en lo que a Estados Unidos de América 
corresponda, para fortalecer los lazos comerciales con ese país. 

 Función 7: Coparticipar en la coordinación principalmente con Estados Unidos de 
América, de las reuniones de la Comisión de Libre Comercio del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, a nivel Ministerial y Viceministerial. 

 Función 8: Dar seguimiento a los acuerdos, principalmente relacionados con Estados 
Unidos de América, derivados de las reuniones de los Comités, Grupos y Subgrupos 
de Trabajo establecidas por la Comisión de Libre Comercio de América del Norte, 
para contribuir al buen funcionamiento del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte. 

 Función 9: Organizar reuniones de los Comités Consultivos Ambiental y Laboral, 
para contribuir al desarrollo de las acciones en favor de estos sectores. 

 Función 10: Promocionar y difundir el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte y sus Acuerdos Paralelos; así como de las iniciativas y/o instrumentos en el 
marco de dicho Tratado, relacionado principalmente con Estados Unidos de América, 
para que pueda ser aprovechado por todos aquellos que así lo requieran. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias políticas y 
Administración Pública, Derecho, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Sectorial y/o Economía Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Idioma Inglés Nivel Avanzado 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Acceso a Mercados de Bienes y Salvaguardas (16-04-21). 

Código 10-515-1-M1C017P-0000024-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$55,711.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Acceso a Mercados de Bienes. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la coordinación y dirección de las actividades programadas para la 
participación de México en las negociaciones de acuerdos comerciales internacionales 
promuevan y fortalezcan los intereses del sector productivo nacional en materia de 
mercado de bienes y salvaguardas. 
 Función 1: Dirigir la implementación de estrategias que permitan la participación del 

sector productivo nacional en las negociaciones de acuerdos comerciales 
internacionales. 

 Función 2: Diseñar estrategias para llevar a cabo las negociaciones de los acuerdos 
comerciales internacionales de los que México es parte, en materia de acceso a 
mercados de bienes de bienes y salvaguardas. 

 Función 3: Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos por 
México y sus socios comerciales, mediante los acuerdos comerciales internacionales 
e informar a las Partes firmantes sobre cualquier incumplimiento a fin de identificar e 
instrumentar soluciones. 

 Función 4: Emitir opiniones y presentar propuestas sobre la modificación de la tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en materia de 
acceso a mercados de bienes y salvaguardas. 

 Función 5: Coordinar y participar en los comités y grupos técnicos de trabajo que 
emanen de los acuerdos comerciales internacionales de los que México es Parte, en 
materia de acceso a mercados de bienes y salvaguardas. 

 Función 6: Participar en la administración de los acuerdos comerciales 
internacionales de los que México es Parte, en materia de preferencias arancelarias, 
cupos y otras medidas que se establezcan para los productos industriales, derivados 
de los acuerdos comerciales internacionales y de la legislación aplicable. 

 Función 7: Supervisar que se realicen las consultas a las dependencias y sectores 
productivos involucrados, en materia acceso a mercados de bienes y salvaguardas 
para llevar a cabo las negociaciones en acuerdos comerciales internacionales de los 
que México es Parte.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales:  4 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación Ponderación: 50 

Idioma: Se requiere Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Promoción a la Inversión en el Sector Energético (17-04-21) 

Código 10-430-1-M1C017P-0000091-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$55,711.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas  
Productivas e Inversión en el Sector Energético. 

Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Ejecutar programas y agendas de trabajo para la promoción de 
inversiones que coadyuven al desarrollo de la política nacional de fomento industrial de 
cadenas productivas locales en las industrias de hidrocarburos y eléctrica. 
 Función 1: Conducir las estrategias de inversión para el fomento a la participación 

directa de empresas mexicanas para llevar a cabo, por sí mismas o con empresas 
extranjeras, actividades en la industria de hidrocarburos y eléctrica. 

 Función 2: Definir mecanismos para el fomento a la inversión nacional y extranjera 
para que se impulse la transferencia de tecnología y el conocimiento en la industria de 
hidrocarburos y eléctrica. 

 Función 3: Evaluar sobre propuestas de los sectores comercial e industrial, así como 
de los mecanismos y procesos para la colaboración con gobiernos y organismos 
extranjeros para ser propuestos ante el Consejo Consultivo para el Fomento de la 
Industria de Hidrocarburos Nacional y del Consejo Consultivo para el Fomento de la 
Industria Eléctrica Nacional¸ con la finalidad de crear programas para el fomento a la 
inversión. 

 Función 4: Proponer las estrategias de inversión para el fomento a la participación 
directa de empresas mexicanas para llevar a cabo, por sí mismas, las actividades en 
la industria de hidrocarburos y eléctrica. 

 Función 5: Promover las estrategias de inversión para promover la asociación entre 
empresas mexicanas y extranjeras, para llevar a cabo las actividades en la industria 
de hidrocarburos y eléctrica. 

 Función 6: Formular acciones para promover la inversión nacional y extranjera para 
que se realicen actividades de permanencia en México directamente en la industria de 
hidrocarburos y eléctrica. 

 Función 7: Proponer acciones para fomentar la inversión nacional y extranjera para 
que se impulse la transferencia de tecnología y el conocimiento en la industria de 
hidrocarburos y eléctrica. 

 Función 8: Identificar proyectos de inversión, sus alcances y beneficios para 
promover desarrollo industrial de Cdenas Productivas locales y para el fomento de la 
inversión directa en la industria de Hidrocarburos y Eléctrica y elaborar estudios y 
programas de promoción que fomenten la inversión. 

 Función 9: Coparticipar en ferias, congresos y cualquier tipo de eventos relacionados 
con la promoción de la industria nacional de hidrocarburos y eléctrica que apoyen en 
la definición de las estrategias para el fomento industrial de Cdenas Productivas 
locales y para el fomento de la inversión directa en dichas industrias. 

 Función 10: Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas en el ámbito de 
su competencia, así como aquellas funciones que le encomiende el Director General. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Arquitectura, Química 
y/o Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Administración, 
Mercadotecnia y Comercio, Finanzas, Comunicación, Ciencias 
Sociales, Comercio Internacional, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Derecho, Contaduría y/o Economía.  
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Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Evaluación, Auditoría, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Contabilidad, Economía General y/o Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Evaluación y/o Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Industrial y/o 
Tecnología e Ingeniería Mecánicas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Industria Aeronáutica (18-04-21) 

Código 10-415-1-M1C017P-0000081-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$55,711.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Proponer y administrar los programas y mecanismos para fomentar el 
desarrollo y competitividad de las industrias aeronáutica y del transporte. 
 Función 1: Coordinar el diseño, operación, implementación y evaluación de 

mecanismos de apoyo de las industrias aeronáutica y del transporte. 
 Función 2: Dirigir la elaboración de estudios y programas de promoción o de 

competitividad relacionados con las industrias aeronáutica y del transporte. 
 Función 3: Colaborar en acciones con empresas, organismos, instituciones y otras 

dependencias y entidades de la administración pública federal, así como de los 
estados, para diseñar e instrumentar, estrategias y mecanismos que fortalezcan el 
desarrollo y promoción de las industrias aeronáutica y del transporte. 

 Función 4: Dirigir la elaboración o actualización de la normatividad, mecanismos de 
comercio exterior o de apoyo aplicables a las industrias aeronáutica y del transporte. 

 Función 5: Coordinar y verificar la elaboración del dictamen de las solicitudes de 
permisos previos de importación de insumos, materiales, partes y componentes que 
se efectúen al amparo del mecanismo de regla octava de la industria del transporte. 

 Función 6: Coordinar la atención a consultas, reuniones y eventos relativos a las 
industrias aeronáutica y del transporte. 

 Función 7: Coordinar las convocatorias, sesiones de comité y acciones requeridas 
para la instrumentación de programas para el apoyo de las industrias de alta 
tecnología. 

 Función 8: Coordinar la integración de información cuantitativa y cualitativa de las 
industrias aeronáutica y del transporte. 



Miércoles 21 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL      413 

 

 Función 9: Participar en grupos de trabajo con empresas, organismos, instituciones y 
otras dependencias gubernamentales orientados a apoyar el crecimiento y desarrollo 
de las industrias aeronáutica y del transporte. 

 Función 10: Instruir la integración de reportes sobre la situación de la industria 
aeronáutica y del transporte. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Aeronáutica y/o Química 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio, Relaciones Internacionales y/o Administración.  

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Economía General y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Procedimientos Administrativos D (19-04-21). 

Código 10-416-1-M1C017P-0000197-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$55,711.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar las actividades relacionadas con la defensa de las 
resoluciones emitidas por la secretaría en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional en los juicios de amparo, así como participar jurídicamente en los 
procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y salvaguardas de la unidad. 
 Función 1: Participar con la unidad de asuntos jurídicos de la Secretaría de 

Economía para la defensa de los juicios de amparo, en materia de prácticas desleales 
de comercio internacional, a fin de asegurar una adecuada defensa de los mismos. 

 Función 2: Coordinar los mecanismos para el cumplimiento a las sentencias dictadas 
por las autoridades judiciales en materia de juicios de amparo. 

 Función 3: Diseñar estrategias jurídicas para la participación de la autoridad 
investigadora mexicana en los procedimientos multilaterales de solución de 
diferencias en los que se impugnan medidas adoptadas por México en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda, o bien para 
impugnar las medidas adoptadas por otros países que afecten a las exportaciones 
mexicanas. 
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 Función 4: Comparecer ante los organismos encargados de la sustanciación y 
resolución de los procedimientos de solución de diferencias para intervenir conforme 
a la estrategia jurídica que se haya adoptado. 

 Función 5: Coordinar la revisión y análisis de la solicitud y de la información 
presentada por las partes interesadas durante el procedimiento de investigación en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional y salvaguardas para 
determinar si cumple con los requisitos previos en la legislación de la materia y 
autorizar el acuerdo correspondiente. 

 Función 6: Autorizar los dictámenes técnico jurídicos para que se incorporen en los 
proyectos de resolución en los procedimientos de investigación en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional y salvaguardas de los que tenga 
conocimiento. 

 Función 7: Proponer los proyectos de resolución que deban dictarse en los 
procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y salvaguardas para su aprobación.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.  

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional, Defensa 
Jurídica y Procedimientos y/o Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Normatividad y Análisis Administrativo (20-04-21). 

Código 10-500-1-M1C016P-0000350-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$45,075.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Asistir a la Subsecretaría de Comercio Exterior y sus unidades 
administrativas en las contrataciones de bienes y servicios, así como en aplicación de la 
normatividad vigente en materia de adquisiciones y contratos, con el fin de asegurar que 
se cumplan los criterios establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y demás normatividad aplicable. 
 Función 1: Revisar la normatividad administrativa vigente en materia de 

adquisiciones y contratos, con el fin de asegurar que se cumplan los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, imparcialidad y honradez en las contrataciones de 
bienes y servicios necesarios para el desarrollo de las actividades de la subsecretaría 
de comercio exterior y sus unidades administrativas. 

 Función 2: Elaborar y recabar la documentación necesaria para los procedimientos 
de contratación, en materia de licitación, adjudicación directa o invitación a cuando 
menos tres, en apego a la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público, a fin de que se sometan a consideración del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 
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 Función 3: Analizar los casos que se presenten en las sesiones preparatorias, 
ordinarias y extraordinarias, convocadas por los Comités de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, y de Bienes Muebles, con el propósito de vigilar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia. 

 Función 4: Realizar el análisis administrativo en materia del gasto de los contratos de 
bienes y servicios requeridos por las unidades administrativas adscritas a la 
subsecretaria de comercio exterior con la finalidad de otorgar información eficaz y 
contribuir en la toma de decisiones. 

 Función 5: Remitir a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales las contrataciones realizadas mediante adjudicación directa en el 
extranjero, al amparo de los dispuesto por el artículo 16 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a fin de transparentar el proceso y 
cumplir con la normatividad aplicable. 

 Función 6: Realizar el registro en la plataforma nacional de transparencia de las 
contrataciones realizadas mediante adjudicación directa y honorarios en el extranjero 
correspondientes a la fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública y/o Contaduría. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad y/o Economía 
General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Cámaras Empresariales (21-04-21). 

Código 10-110-1-M1C016P-0000288-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$45,075.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar la operación de cámaras y confederaciones para verificar la 
aplicación de la ley, así como la correcta operación del sistema de información 
empresarial mexicano, sus disposiciones reglamentarias y la determinación de las 
sanciones en caso de incumplimiento. 
 Función 1: Revisar los proyectos presentados respecto de las solicitudes de los 

grupos promotores para la constitución de cámaras empresariales para elaborar el 
proyecto de resolución que corresponda. 



416      DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

 

 Función 2: Verificar e integrar las resoluciones definitivas sobre la constitución de 
cámaras para su publicación y notificación a los interesados. 

 Función 3: Analizar el sistema de información empresarial mexicano para identificar a 
las empresas que no hayan registrado lo establecido en la ley. 

 Función 4: Supervisar la situación jurídica que guardan las cámaras de industria para 
definir los casos que ameriten el inicio de procedimientos sancionatorios. 

 Función 5: Verificar los dictámenes correspondientes para dar seguimiento al inicio 
de los procesos administrativos respecto de la aplicación de la ley de cámaras 
empresariales y sus confederaciones. 

 Función 6: Supervisar el análisis de la información que se presente para el registro 
de estatutos de las cámaras o modificaciones para proponer las resoluciones que 
deban otorgarse. 

 Función 7: Registrar la resolución que recaiga a las solicitudes de registro de 
estatutos o delegaciones para notificar a los promoventes. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.  

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Proyectos Normativos (22-04-21). 

Código 10-110-1-M1C015P-0000140-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$37,732.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Consolidar la formulación y revisión de los proyectos normativos de 
observancia general en materia de la competencia de esta secretaría, preparar el estudio 
de los ordenamientos que corresponda firmar al secretario, buscando con ello el apoyo y 
asistencia de la dirección de legislación en la consecución de sus fines, contribuyendo al 
correcto desarrollo de las funciones asignadas a la misma. 
 Función 1: Determinar los estudios que conllevan a fijar la postura de la dependencia 

sobre la creación de los proyectos. 
 Función 2: Analizar los alcances y repercusiones en la emisión futura del 

instrumento. 
 Función 3: Recomendar los medios que permitan el alcance de posturas definitivas 

sobre un proyecto. 
 Función 4: Inspeccionar que los instrumentos sean adecuados debidamente a la 

técnica jurídica para que permitan su examen y aprobación. 
 Función 5: Establecer, cuando el caso lo amerite, contacto con las áreas técnicas 

para consolidar la estructura del proyecto. 
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 Función 6: Planear plazos de término para su final emisión al Diario Oficial de la 
Federación. 

 Función 7: Supervisar que las acciones encaminadas a la obtención de la 
correspondiente publicación resulte satisfactoria. 

 Función 8: Participar en los esfuerzos para la obtención de los elementos 
indispensables para el trabajo partiendo en su caso, de reuniones con las áreas 
interesadas. 

 Función 9: Facilitar los elementos que permitan la planeación en cuanto a la 
programación de publicaciones. 

 Función 10: Validar la estructuración de todas aquellas disposiciones de observancia 
general que, por su naturaleza, sean competencia de la Secretaría de Economía. 

 Función 11: Ser el enlace con la dirección correspondiente en la citada dependencia 
a efecto de proveer los elementos necesarios que permitan el debido registro. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Seguimiento a Programas e Instrumentos de Comercio Exterior  
(23-04-21). 

Código 10-414-1-M1C015P-0000235-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$32,667.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Implementar esquemas, herramientas y procesos que permitan 
agilizar, simplificar, eficientar y evaluar la operación de los programas e instrumentos de 
comercio exterior mediante el uso de nuevas tecnologías de la información. 
 Función 1: Elaborar y actualizar los lineamientos y criterios relacionados con las 

medidas de facilitación comercial de los programas e instrumentos de comercio 
exterior. 

 Función 2: Formular algoritmos que permitan analizar la información de las 
operaciones realizadas por empresas usuarias de programas de comercio exterior, 
con el fin de establecer criterios para el seguimiento de los programas. 

 Función 3: Desarrollar procesos que permitan la identificación de comportamientos 
atípicos en los programas de comercio exterior. 

 Función 4: Formar grupos de trabajo para el diseño y desarrollo de nuevas medidas 
de simplificación y/o reingeniería en los programas e instrumentos de comercio 
exterior. 

 Función 5: Analizar y verificar los requisitos y normativa de los programas e 
instrumentos de comercio exterior asignados, a fin de proponer acciones de mejora 
que permitan su simplificación. 

 Función 6: Diseñar algoritmos derivados de las modificaciones a los mecanismos de 
comercio exterior para simplificar el manejo de los trámites en el marco de la 
ventanilla digital mexicana de comercio exterior.  
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Computación e Informática y/o Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas - Actuaría. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas, 
Evaluación y/o Economía Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Convenios y Organos de Gobierno (24-04-21). 

Código 10-110-1-M1C015P-0000138-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$32,667.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar que los convenios que suscribe la Secretaría de Economía 
aseguren que los programas y planes proyectados obtengan los mejores resultados, 
asimismo que las acreditaciones de los servidores públicos que representen a esta 
dependencia ante las entidades paraestatales hayan sido instruidas por el Secretario de 
Economía. 
 Función 1: Revisar el dictamen emitido al convenio para considerar su procedencia o 

no. 
 Función 2: Acordar con el director de área la procedencia o no de los convenios. 
 Función 3: Revisar el oficio de respuesta al solicitante determinando su procedencia 

o no. 
 Función 4: Revisar que se realice el cotejo de la versión del convenio suscrito y 

remitido para que el registro coincida con la versión aprobada. 
 Función 5: Revisar que se validen de manera oficial los registros de los convenios 

para su control. 
 Función 6: Revisar que se recopile la asistencia vía telefónica ante las entidades que 

hayan sesionado. 
 Función 7: Revisar que se realice el informe trimestral para el C. Secretario, y para 

cada Subsecretaría. 
 Función 8: Revisar que se realice el calendario semanal de las posibles sesiones de 

los servidores públicos acreditados para tal fin. 
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 Función 9: Revisar que el análisis del servidor público propuesto para que represente 
a la Secretaría cumpla con los requisitos que establezca la entidad paraestatal, así 
mismo que sus funciones vayan acordes con el objeto de la entidad en cuestión. 

 Función 10: Revisar que se realicen los proyectos de acreditamiento para proponer 
al C. Secretario de Economía, al servidor público que represente a la dependencia 
según corresponda. 

 Función 11: Revisar que se realicen los proyectos de acreditación de los servidores 
públicos que representen a la dependencia. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genérica: Derecho. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de lo Contencioso A (25-04-21). 

Código 10-110-1-M1C015P-0000170-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$32,667.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar la atención y seguimiento de los juicios de amparo indirecto 
en los que la Secretaría de Economía o sus unidades administrativas son autoridad 
responsable o tercera interesada, así como en representación del presidente de la 
república, a fin de defender sus intereses conforme al procedimiento previsto en la ley de 
amparo. 
 Función 1: Supervisar que se atiendan las consultas realizadas por las unidades 

administrativas, delegaciones y subdelegaciones federales en materia de juicios de 
amparo indirectos, a fin de proporcionar los elementos jurídicos aplicables para la 
defensa de los mismos. 

 Función 2: Supervisar y clasificar los asuntos que ingresen a la subdirección en 
materia de lo contencioso, con el fin de atender los asuntos en tiempo y forma. 

 Función 3: Revisar los proyectos que deberán ser presentados ante las autoridades 
jurisdiccionales y administrativas, con el propósito de defender los intereses de la 
Secretaría. 

 Función 4: Analizar los proyectos de asesoría a las diversas unidades administrativas 
de la Secretaría que lo soliciten. 

 Función 5: Dar seguimiento al desahogo de los juicios, quejas en los que es parte la 
Secretaría de Economía en todas sus instancias. 

 Función 6: Dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones dictadas en los 
juicios en los que es parte la Secretaría de Economía, por parte de las autoridades 
jurisdiccionales. 



420      DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

 

 Función 7: Establecer lineamientos y estrategias de defensa en los juicios de 
amparo, contencioso administrativos, agrarios, ordinarios civiles y controversias 
constitucionales en los que la secretaría o sus unidades administrativa estén 
involucradas. 

 Función 8: Coordinar los proyectos de resoluciones y oficios que se dicten en los 
procedimientos administrativos competencia de la Secretaría. 

 Función 9: Supervisar la elaboración de los informes que deben rendirse ante los 
órganos fiscalizadores, a fin dar cumplimiento a los requerimientos establecidos.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.  

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y Orientación. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales, 
Derecho Internacional y/o Defensa jurídica y Procedimientos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Gestión de Pagos A (26-04-21). 

Código 10-712-1-M1C015P-0000285-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$29,732.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar los trámites de pago derivados de las erogaciones de gasto 
corriente o de inversión gestionados ante la Tesorería de la Federación, a fin de verificar 
que cuenten con la documentación justificativa y comprobatoria que permita dar 
cumplimiento a las disposiciones normativas en la materia. 
 Función 1: Tramitar las observaciones o aclaraciones a los movimientos reportados 

por el Sistema de Compensación de Adeudos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; así como aceptar o rechazar los avisos de adeudo para que la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales esté en condiciones de 
gestionar los pagos agua y luz a cargo de la Secretaría. 

 Función 2: Revisar en los sistemas presupuestarios que opera la Secretaría, las 
suficiencias presupuestarias que registran las Coordinaciones Administrativas para la 
adquisición de bienes y contratación de servicios. 

 Función 3: Revisar el registro de los compromisos al presupuesto que realizan las 
Coordinaciones Administrativas en los sistemas presupuestarios conforme a los 
contratos de bienes y servicios formalizados para el ejercicio oportuno del 
presupuesto. 
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 Función 4: Realizar el pago de los recursos financieros por concepto de sueldos, 
honorarios, gastos de operación y de orden social, apoyo de educación, gastos de 
instalación y apoyo de renta, que requieren las Representaciones Comerciales en el 
Extranjero para su operación. 

 Función 5: Realizar el pago de impuestos y presentar ante el Servicio de 
Administración Tributaria las declaraciones informativas mensuales y anuales que se 
derivan de las operaciones con proveedores de bienes y servicios. 

 Función 6: Tramitar los pagos de viáticos, pasajes, subsidios, fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos que solicitan las unidades administrativas a través de 
sus Coordinaciones Administrativas, para el oportuno ejercicio del presupuesto. 

 Función 7: Registrar y firmar las cuentas por liquidar certificadas en el sistema de la 
Tesorería de la Federación y dar seguimiento de los pagos a beneficiarios para dar 
cumplimiento a las metas y objetivos de las Unidades Administrativas. 

 Función 8: Llevar el registro de firmas de los servidores públicos facultados para 
autorizar los trámites de pago de cada Unidad Administrativa. 

 Función 9: Elaborar informes sobre el ejercicio del presupuesto y participar en la 
integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

 Función 10: Integrar la documentación que sustenta las operaciones de pago, 
radicaciones y ministraciones de recursos efectuadas para el sector central y el sector 
coordinado, para su registro y archivo contable. 

 Función 11: Proporcionar asesoría a las Coordinaciones Administrativas sobre la 
normatividad en materia presupuestaria aplicable para el ejercicio del presupuesto y 
el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Economía, Contaduría, Derecho y/o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales, Organización y Dirección de Empresas 
y/o Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Eventos Externos (27-04-21). 

Código 10-700-1-M1C014P-0000268-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,033.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Administración y Finanzas. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que los eventos y actividades oficiales programados fuera de las 
instalaciones de la secretaría, cuenten con la coordinación que permita el cumplimiento de 
las metas establecidas. 
 Función 1: Supervisar y vigilar la realización de los eventos y reuniones externas en 

las que la secretaría participe. 
 Función 2: Coordinar la operación y montaje de los eventos y reuniones de los 

funcionarios públicos de la dependencia. 
 Función 3: Determinar las áreas de oportunidad y establecer prácticas de mejora en 

la logística de los eventos organizados. 
 Función 4: Verificar que se registren los eventos y reuniones a realizar en las 

diferentes instalaciones de la Secretaría. 
 Función 5: Controlar las bitácoras y reportes de los eventos y reuniones realizados, a 

fin de llevar un registro de las actividades. 
 Función 6: Programar el calendario de actividades de los eventos externos. 
 Función 7: Supervisar el desarrollo y montaje de las exposiciones, ferias y talleres.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Mercadotecnia y Comercio, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Economía, Relaciones 
Internacionales y/o Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Seguridad y Protección Civil (28-04-21). 

Código 10-711-1-M1C014P-0000254-E-C-Y 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la operación, desarrollo y vigilancia del programa interno de 
protección civil para el personal, las instalaciones, los bienes e información de la 
Secretaría, se desarrolle dentro de los estándares de seguridad, las normas y demás 
disposiciones que emita la Secretaría de Gobernación. 
 Función 1: Coordinar la operación del programa interno de protección civil para 

garantizar mejores niveles de seguridad. 
 Función 2: Proponer lineamientos en materia de seguridad para los inmuebles del 

sector central y las representaciones federales. 
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 Función 3: Asesorar y capacitar en materia de seguridad a las unidades 
administrativas. 

 Función 4: Detectar los riesgos en las unidades administrativas, a fin de proponer 
mejoras que garanticen condiciones de seguridad y protección. 

 Función 5: Supervisar los sistemas de seguridad, incluyendo las salidas de 
emergencia, señalizaciones, instalaciones y equipos. 

 Función 6: Proponer políticas y supervisar su aplicación en materia de protección 
civil. 

 Función 7: Coordinar y supervisar la realización de simulacros y acciones de 
capacitación para el personal de la Secretaría, a fin de promover la cultura en 
protección civil. 

 Función 8: Promover y coordinar las acciones de difusión y sensibilización sobre 
protección civil dirigidas al personal de la Secretaría. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Relaciones Internacionales, 
Mercadotecnia y Comercio, Administración y/o Comunicación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Ingeniería Civil. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Procedimientos por Excepción a la Licitación (29-04-21). 

Código 10-711-1-M1C014P-0000259-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Contratar los requerimientos de bienes muebles, arrendamientos y 
servicios, así como de obra pública que requieran las unidades administrativas de la 
Secretaría de Economía bajo el supuesto de excepción a la licitación, y verificar que los 
procedimientos se efectúen con fundamento en la normatividad vigente. 
 Función 1: Atender las solicitudes de las áreas requirentes para la adquisición de 

bienes, servicios y obra pública, bajo procedimientos de excepción a la licitación 
pública. 

 Función 2: Revisar que los anexos técnicos y la documentación soporte se ajusten a 
la normatividad vigente. 

 Función 3: Supervisar que los expedientes de solicitud de contratación estén 
debidamente integrados con la documentación respectiva y que el contenido de dicha 
documentación se ajuste a la normatividad vigente. 
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 Función 4: Conducir y presidir procedimientos de contratación conforme la 
normatividad vigente, resguardando la información generada en el expediente 
correspondiente. 

 Función 5: Elaborar informes y reportes relacionados u orientados a la atención de 
las MYPYMES. 

 Función 6: Dar seguimiento a las solicitudes de elaboración de contratos y/o pedidos 
solicitados. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Contaduría, 
Finanzas, Derecho, Administración, Economía, Relaciones 
Internacionales y/o Ciencias Políticas y Administración Pública 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Mecánica.  

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Organización Jurídica. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Fomento a Minería Social (30-04-21). 

Código 10-611-1-M1C014P-0000034-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Desarrollo Minero. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950  
Naucalpan de Juárez, Méx. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Contribuir al desarrollo de la pequeña minería y minería social, a través 
de mecanismos de promoción, asimismo coordinar las acciones de los programas que 
incrementen la competitividad de las empresas. 
 Función 1: Revisar con las diferentes instancias los mecanismos que apoyan la 

problemática relativa a la extracción, beneficio y comercialización de minerales. 
Supervisar las acciones para la adquisición de recursos minerales, así como 
proporcionar asistencia técnica, examinar y registrar las solicitudes de apoyo que 
ingresan las empresas pequeñas y del sector social. 

 Función 2: Revisar los proyectos presentados por las empresas de menor tamaño y 
del sector social. Revisar los documentos de las carpetas del comité y examinar las 
resoluciones propuestas por los miembros del comité, examinar y registrar las 
solicitudes que ingresan al comité. 

 Función 3: Diseñar y supervisar las estrategias y líneas de acción del programa, 
examinar y elaborar los documentos con la resolución a las solicitudes del programa, 
analizar y registrar las solicitudes de ingreso para el programa. 
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 Función 4: Supervisar y elaborar metodologías que vinculen al sector académico con 
la industria minera. coordinar y participar en las reuniones que celebre el sector 
educativo, cámaras y asaciones en materia minera, revisar el material de las 
diferentes reuniones con el sector académico con la industria minera. 

 Función 5: Diseñar mecanismos para fomentar las consultas de empresas de menor 
tamaño y del sector social. revisar los diferentes apoyos para las empresas que 
ingresan y actualizan datos en el directorio mexicano de empresas del sector minero-
metalúrgico, examinar y registrar las solicitudes de las consultas sobre información de 
la problemática que afecta al sector social.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Biología. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Economía y/o 
Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Mecánica, Minero y/o Geología.  

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Problemas Sociales. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geología. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas y/o Economía General. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento para la Unión Europea (31-04-21). 

Código 10-522-1-M1C014P-0000016-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Disciplinas de Comercio Internacional. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Facilitar el desarrollo de la negociación y la administración del tratado 
de libre comercio con la unión europea y sus estados miembros; de los acuerdos y 
proyectos que deriven del propio acuerdo; así como de los acuerdos de comercio y 
cooperación económica que se negocian o que ya se tiene suscritos con los estados 
miembros de la UE, con el fin de ayudar a diversificar y ampliar el comercio exterior de 
México en beneficio de los sectores productivos del país involucrado en el comercio 
internacional. 
 Función 1: Elaborar estudios y materiales de apoyo en las tareas relacionadas con 

las negociaciones, administración y difusión de los diversos instrumentos jurídicos con 
la unión europea y sus estados miembros. 
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 Función 2: Auxiliar en las realizaciones de consultas y apoyar en la definición de 
posiciones de negociación y procesos de administración de los diversos instrumentos 
jurídicos con la unión europea y sus estados miembros. 

 Función 3: Participar en la administración y difusión del tratado de libre comercio, 
otros acuerdos e instrumentos jurídicos con la unión europea y sus estados 
miembros. 

 Función 4: Atender las solicitudes de información que realicen las dependencias 
gubernamentales mexicanas e instituciones comunitarias y agencias 
gubernamentales de los estados miembros relacionadas con la negociación o 
administración de los diversos instrumentos jurídicos de este bloque económico. 

 Función 5: Elaborar informes sobre la negociación y administración de los 
instrumentos jurídicos con la unión europea y sus estados miembros. 

 Función 6: Elaborar informes sobre el estado que guarda la implementación de los 
acuerdos, los problemas que se han presentado y proponer posibles soluciones a 
éstos. 

 Función 7: Coordinar la realización de los diversos consejos y comités creados para 
la administración del tratado de libre comercio con la unión europea.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Idioma Inglés Nivel Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento B de Bienes Industriales (32-04-21). 

Código 10-515-1-M1C014P-0000039-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Acceso a Mercados de Bienes. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la Supervisión y seguimiento de las actividades programadas para 
la participación de México en las negociaciones de acuerdos comerciales internacionales 
promuevan y fortalezcan los intereses del sector productivo nacional en materia de acceso 
a mercados de bienes industriales. 
 Función 1: Supervisar la implementación de estrategias que permitan la participación 

del sector productivo nacional en las negociaciones de acuerdos comerciales 
internacionales. 

 Función 2: Trabajar conjuntamente con la dirección de área en la definición de 
estrategias en materia de acceso a mercados de bienes industriales. 
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 Función 3: Dar seguimiento a los compromisos adquiridos por México y sus socios 
comerciales, mediante los acuerdos comerciales internacionales, en materia de 
acceso a mercados de bienes industriales e informar a las Partes firmantes sobre 
cualquier incumplimiento a fin de identificar e instrumentar soluciones. 

 Función 4: Emitir opiniones y presentar propuestas a la dirección general adjunta 
sobre la modificación de la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación en materia de acceso a mercados de bienes industriales. 

 Función 5: Presentar los resultados de los tratados y acuerdos comerciales 
internacionales a la dirección general adjunta para su toma de decisiones. 

 Función 6: Participar en los comités y grupos técnicos de trabajo que emanen de los 
acuerdos comerciales internacionales de los que México es Parte, en materia de 
acceso a mercados de bienes industriales. 

 Función 7: Cooperar y dar seguimiento a los acuerdos comerciales internacionales 
de los que México es Parte, en materia de preferencias arancelarias, cupos y otras 
medidas que se establezcan para los productos industriales, derivados de los 
acuerdos comerciales internacionales y de la legislación aplicable. 

 Función 8: Supervisar que se realicen las consultas a las dependencias y sectores 
productivos involucrados, en materia acceso a mercados de bienes industriales, para 
llevar a cabo las negociaciones en acuerdos comerciales internacionales de los que 
México es Parte. 

 Función 9: Informar a la dirección de área seguimiento de las consultas que se 
realizan a las dependencias y sectores productivos involucrados, en materia acceso a 
mercados de bienes industriales. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Mercadotecnia y Comercio y/o Relaciones 
Internacionales.  

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Organización y 
Dirección de Empresas, Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Economía Internacional 
y/o Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Idioma Inglés Nivel Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento A de Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros (33-04-21). 

Código 10-515-1-M1C014P-0000042-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Acceso a Mercados de Bienes. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de 
México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la supervisión, formulación y desarrollo de actividades en materia 
de reglas de origen y procedimientos aduaneros en las negociaciones comerciales 
internacionales del país, permitan promover la ampliación y diversificación del acceso a 
mercado de bienes al sector productivo nacional para su crecimiento y fortalecimiento. 
 Función 1: Supervisar la logística de eventos que permitan la participación del sector 

productivo nacional. 
 Función 2: Informar a la dirección de área los detalles y la logística de los eventos 

que se realizarán o se participará con el sector productivo nacional en las 
negociaciones comerciales internacionales. 

 Función 3: Presentar propuestas estratégicas que permitan al director de área tomar 
decisiones en las negociaciones de acuerdos comerciales internacionales en materia 
de origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 4: Contribuir en la ampliación y diversificación del acceso a mercados de 
bienes, mediante la participación en las negociaciones de acuerdos comerciales 
internacionales, principalmente en el marco del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN), tratados de libre comercio con Sudamérica, así como en 
los organismos multilaterales y regionales, OMC y ALADI, para promover los 
intereses del sector productivo nacional, materia de reglas de origen y procedimientos 
aduaneros. 

 Función 5: Coparticipar en las consultas que se hacen a las dependencias y sectores 
productivos involucrados, en materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros, 
para llevar a cabo las negociaciones y la instrumentación de las disposiciones que se 
establezcan en los acuerdos comerciales internacionales de los que México es parte. 

 Función 6: Apoyar en el seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos 
por México y sus socios comerciales, mediante los acuerdos comerciales 
internacionales, en materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 7: Informar a las partes firmantes cualquier incumplimiento, a fin de 
identificar e instrumentar soluciones. 

 Función 8: Atender las consultas provenientes del sector público o privado, sobre la 
aplicación de las disposiciones y normas que se establecen. 

 Función 9: Colaborar en la elaboración de los mecanismos para la instrumentación 
de las disposiciones y normas que se establezcan en los acuerdos comerciales 
internacionales de los que México es Parte, en materia de reglas de origen y 
procedimientos aduaneros. 

 Función 10: Colaborar en análisis de las propuestas para la modificación de la tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en materia de 
reglas de origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 11: Supervisar y apoyar en el análisis y evaluación de los acuerdos 
comerciales internacionales de los que México es parte, en materia de reglas de 
origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 12: Verificar e informar a la dirección de área el resultado que se obtuvo de 
los acuerdos comerciales internacionales para su toma de decisiones. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Relaciones 
Internacionales y/o Mercadotecnia y Comercio.  

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Economía Internacional y/o Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: Requiere Idioma Inglés Nivel Intermedio. 
Otros: No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Procesos (34-04-21). 

Código 10-430-1-M1C014P-0000069-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,033.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cdenas  
Productivas e Inversión en el Sector Energético. 

Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de 
México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en la ejecución de los procesos y procedimientos internos de 
la Unidad en la recepción de requerimientos y atención de solicitudes de información 
referentes a la aplicación de la política de contenido nacional en el sector energético, a fin 
de contribuir y fomentar la participación de empresas nacionales en las industrias de 
hidrocarburos y eléctrica. 
 Función 1: Formular proyectos de respuesta a las consultas y solicitudes formuladas 

por particulares a los requerimientos de información que se les realizan, respecto al 
contenido nacional en las actividades que ejecuten en términos de la Ley de 
Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica, considerando la opinión técnica de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 Función 2: Dar seguimiento oportuno a las solicitudes de opinión presentadas a la 
Secretaría con motivo de lo dispuesto en los artículos 46 párrafo tercero y 128 de la 
Ley de Hidrocarburos y 93 de la Ley de la Industria Eléctrica, así como 128 del 
Reglamento de la Ley de Industria Eléctrica, a fin de elaborar los reportes 
correspondientes. 

 Función 3: Registrar las solicitudes de opinión recibidas respecto al porcentaje 
mínimo de contenido nacional que deberán cumplir individualmente y de forma 
progresiva los Asignatarios y Contratistas en las Asignaciones y Contratos para la 
Exploración y Extracción, conforme a lo previsto en el artículo 46 párrafo tercero de la 
Ley de Hidrocarburos, con el propósito de detectar inconsistencias de carácter 
técnico. 

 Función 4: Determinar criterios sobre las condiciones que deberán incluirse en las 
Asignaciones y Contratos para la Exploración y Extracción, a fin de promover la 
adquisición de bienes nacionales y la contratación de servicios de origen nacional. 

 Función 5: Participar y tomar parte en comisiones, grupos de trabajo y foros 
relacionados con la política de contenido nacional en el sector energético. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Industriales, Ciencias Sociales, 
Comunicación, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas, 
Mercadotecnia y Comercio, Relaciones Internacionales, Sociología 
y/o Comercio Internacional. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Arquitectura, Eléctrica y Electrónica, Ingeniería, 
Química y/o Ingeniería Industrial. 
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Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Organización y 
Dirección de Empresas, Economía Ambiental y de los Recursos 
Naturales, Evaluación, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Auditoría, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General y/o 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas, Tecnología Industrial, Tecnologías de Información y 
Comunicaciones y/o Tecnología Energet. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos, 
Derecho y Legislación Nacionales y/o Derecho Internacional. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Evaluación y/o Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Verificación de Contenido Nacional D (35-04-21) 

Código 10-432-1-M1C014P-0000034-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28, 033. 00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento del proceso de verificación 
de contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos y demás actividades de la industria de hidrocarburos, conforme a las 
disposiciones normativas y reglamentarias en beneficio de los proveedores y contratistas 
de la industria energética. 
 Función 1: Analizar reglas y procedimientos de operación para la conducción de 

visitas de verificación respecto al cumplimiento del contenido nacional en 
asignaciones y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás 
actividades de la industria de hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

 Función 2: Evaluar la aplicación del programa de visitas de verificación a fin de 
comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia 
de contenido nacional en el sector energético. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
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Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Energet y/o Tecnología 
del Carbón y del Petróleo. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales, Economía Internacional, 
Economía General y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Coordinación de Procedimientos Administrativos F (36-04-21) 

Código 10-416-1-M1C014P-0000261-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,033.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en las actividades inherentes a la defensa de las 
resoluciones emitidas en materia de prácticas desleales de comercio internacional, así 
como en los procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional y salvaguardas, para garantizar la observancia de las garantías de 
legalidad y debido proceso de las partes interesadas. 
 Función 1: Proponer los proyectos de respuesta a los actos reclamados en los juicios 

de amparo interpuestos en contra de la Secretaría, derivado de procedimientos de 
investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional, a fin de 
proporcionar la información necesaria para la adecuada defensa. 

 Función 2: Investigar la información requerida por la unidad de asuntos jurídicos en 
relación con los juicios de amparo promovidos en contra de las resoluciones dictadas 
en los asuntos asignados al área, a fin de proporcionarle elementos para la defensa 
de los intereses de la Secretaría. 

 Función 3: Analizar las sentencias de amparo de los casos asignados al área, a fin 
de dar cabal cumplimiento a lo ordenado por el juez. 

 Función 4: Analizar la información por las partes interesadas durante el 
procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y salvaguardas para que se determine si cumple con los requisitos 
previstos en la legislación y proponer el acuerdo correspondiente.  
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
y/o Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Análisis y Seguimiento (37-04-21) 

Código 10-414-1-M1C014P-0000173-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la operación de los cupos negociados con los diferentes países, 
así como de los acuerdos comerciales internacionales y los establecidos unilateralmente 
se establezcan de manera conjunta, a fin de que se favorezcan las operaciones de 
importación y exportación. 
 Función 1: Implementar las políticas de administración de cupos a través del sistema 

informático de comercio exterior y del manual de procedimientos. 
 Función 2: Elaborar las fichas técnicas, solicitudes de opinión, oficios de asignación, 

requerimientos de información y negativas que se deriven del proceso de 
administración de cupos. 

 Función 3: Verificar la información con la que se cuenta en materia de administración 
de cupos y acuerdos comerciales internacionales, así como dar seguimiento y 
solucionar las solicitudes que se presenten. 

 función 4: Examinar y elaborar la propuesta correspondiente, así como turnar la 
propuesta desarrollada para opinión de las áreas normativas. 

 Función 5: Implementar los mecanismos para el proceso de asignación de cupos.  
Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía y/o 
Relaciones Internacionales  

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Económica 
Sectorial. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Análisis de Riesgo (38-04-21). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000229-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Diseñar procesos sistematizados y algoritmos que permitan identificar 
amenazas y controlar las exportaciones de acuerdo a los programas, tratados y acuerdos, 
nacionales e internacionales con los que cuenta la Secretaría de Economía para detectar 
riesgos de incumplimiento a los acuerdos. 
 Función 1: Generar reportes del comercio de mercancías, tales como químicos, 

armas, entre otros, reguladas conforme a lo establecido en los programas y acuerdos 
internacionales como WASSENAAR, GRUPO AUSTRALIA, de suministradores 
nucleares para considerar la modificación de los acuerdos. 

 Función 2: Desarrollar algoritmos para identificar amenazas y vulnerabilidades en el 
cumplimiento de los programas, tratados y acuerdos establecidos para el control de 
exportaciones. 

 función 3: Diseñar procesos sistematizados que permitan dar seguimiento a los 
permisos de exportación autorizados con el fin de verificar el cumplimiento normativo. 

 Función 4: Analizar el marco normativo nacional en materia de control de 
exportaciones para que la comisión de comercio exterior (COCEX) cuente con 
fundamentos en la modificación y/o actualización de acuerdos, conforme a las 
actualizaciones del marco normativo internacional. 

 Función 5: Supervisar la elaboración de fichas técnicas, de solicitudes de opinión, de 
oficios de asignación, requerimientos de información y negativas para verificar la 
aprobación de los permisos de exportación conforme a lo establecido en los 
acuerdos.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho y/o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas, 
Evaluación y/o Economía Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Evaluación. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
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 La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Análisis de Regulaciones no Arancelarias (39-04-21). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000233-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Analizar la información de las mercancías sujetas a medidas de 
regulación y restricción no arancelarias, competencia de la Secretaría de Economía para 
mantener su actualización dentro de los acuerdos correspondientes. 
 Función 1: Analizar la información proporcionada por las dependencias respecto de 

sustancias químicas, orgánicas e inorgánicas, farmacéuticas, equipo biológico, 
nucleares para determinar la procedencia de su inclusión en los acuerdos de 
regulaciones y restricciones no arancelarias correspondientes. 

 Función 2: Verificar los acuerdos de las reuniones plenarias del acuerdo de 
WASENNAAR, grupo Australia y suministradores nucleares para actualizar las listas 
de control de exportaciones adoptadas por México en materia de exportación de 
armas convencionales y bienes y tecnologías de uso dual. 

 Función 3: Elaborar las fichas técnicas de las propuestas de modificación a los 
acuerdos de regulaciones y restricciones no arancelarias de la secretaría de 
economía para que se sometan a la opinión de la comisión de comercio exterior. 

 Función 4: Apoyar en el análisis de la información y documentación presentada en 
las solicitudes de permisos previos de control de exportaciones de sustancias 
químicas, orgánicas e inorgánicas, farmacéuticas, equipo biológico y nucleares para 
elaborar los requerimientos de información adicional a las empresas en los casos que 
proceda. 

 Función 5: Dar seguimiento a los acuerdos del comité de control de exportaciones en 
materia de mercancías sujetas a medidas de regulación y restricción no arancelarias 
para dar cumplimiento a los mismos.  

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias de la Salud 
Carreras Genéricas: Farmacobiología y/o Química. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Biología 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración y/o Economía 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional y/o 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración pública y/o 
Relaciones. Internacionales. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Química Física. 
Area General: Química. 
Area de Experiencia Requerida: Bioquímica y/o Química 
Farmacéutica. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Productos Manufacturados (40-04-21). 

Código 10-412-1-M1C014P-0000146-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,033.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Ligeras. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Implementar y evaluar políticas, programas e instrumentos que 
contribuyan al desarrollo, promoción y competitividad de las empresas de las cadenas 
productivas de manufacturas. 
 Función 1: Evaluar los programas y políticas públicas que impulsen la competitividad 

y desarrollo de la cadena productiva de productos manufacturados de cuero y 
calzado, así como de las industrias de juguetes, productos para bebé y bicicletas. 

 Función 2: Analizar la información estadística y documental de las cadenas 
productivas de los productos manufacturados. 

 Función 3: Realizar consultas a los sectores productivos para emitir opiniones y 
dictaminar las solicitudes de permisos de importación, modificación arancelaria y 
regulaciones y restricciones no arancelarias de las cadenas productivas de 
manufacturas. 

 Función 4: Participar en comisiones, comités y grupos de trabajo cuyo propósito sea 
definir estrategias, normas y mecanismos de apoyo y atención a programas para la 
operación de las cadenas productivas de manufacturas. 

 Función 5: Elaborar diagnósticos de la cadena productiva cuero y calzado, así como 
de las industrias de juguetes y bicicletas, a fin de contar con elementos de decisión 
para proponer medidas encaminadas a elevar su competitividad y desarrollo. 

 Función 6: Atender las consultas que formulen los particulares u otras instancias 
federales o locales relacionadas con los programas y políticas aplicables a las 
cadenas productivas de manufacturas. 

 Función 7: Revisar los reportes, informes y notas de coyuntura y seguimiento sobre 
la evolución y perspectivas de la cadena productiva e industrias de manufacturas. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía y/o Relaciones 
Internacionales.  

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, Economía 
Internacional, Economía General y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Organismos Industriales (41-04-21). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000173-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,033.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo general: Supervisar el cumplimiento de la ley de cámaras empresariales y sus 
confederaciones y la correcta operación del sistema de información empresarial mexicano 
con objeto de que las actividades de los organismos empresariales se ajusten al 
ordenamiento y se coadyuve a su fortalecimiento. 
 Función 1: Asignar y orientar al jefe de departamento respecto de las solicitudes 

presentadas por los grupos promotores. 
 Función 2: Revisar los proyectos presentados respecto de las solicitudes de los 

grupos promotores. 
 Función 3: Acordar y recabar las autorizaciones correspondientes para contestar 

formalmente la solicitudes recibidas. 
 Función 4: Acordar y recabar las autorizaciones correspondientes para contestar 

formalmente la solicitudes recibidas. 
 Función 5: Acordar y recabar las autorizaciones correspondientes para contestar 

formalmente la solicitudes recibidas. 
 Función 6: Asignar y orientar al jefe de departamento en torno a las respuestas que 

deben otorgarse a las cámaras de industria que presenten sus estatutos y sus 
modificaciones. 

 Función 7: Revisar los proyectos presentados por el jefe de departamento. 
 Función 8: Asignar la situación jurídica que guardan las cámaras de industria y 

determinar los casos que ameriten el inicio de procedimientos sancionatorios. 
 Función 9: Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes 
 Función 10: Revisar las acciones emprendidas en las diferentes etapas 

procedimentales hasta su resolución. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Coordinación Jurídica (42-04-21). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000180-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28, 033.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Lograr que las actividades jurídicas que son enviadas a la unidad de 
asuntos jurídicos se desarrollen, dando una respuesta a las peticiones y orientando la 
toma de decisiones jurídicas por parte del titular de la unidad, para lograr la realización de 
los informes asignados. 
 Función 1: Recibir solicitudes en asuntos jurídicos, relacionados con la secretaría, 

para el adecuado funcionamiento de la dependencia. 
 Función 2: Analizar las solicitudes jurídicas relacionados con la secretaría, para el 

adecuado funcionamiento de la dependencia. 
 Función 3: Emitir opinión jurídica de las solicitudes relacionados con la secretaría, 

para el adecuado funcionamiento de la dependencia. 
 Función 4: Analizar las solicitudes que realizan las diversas unidades administrativas 

sobre la aplicación de la ley federal de transparencia y acceso a la información 
pública gubernamental, para dar cumplimiento de la misma. 

 Función 5: Emitir las opiniones sobre la aplicación de la ley federal de transparencia 
y acceso a la información pública gubernamental, para dar cumplimiento de la misma. 

 Función 6: Verificar que llegue la opinión emitida sobre la aplicación de la ley federal 
de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, para dar 
cumplimiento de la misma 

 Función 7: Analizar los recursos de revisión interpuestos por terceros que son 
remitidos por las diversas unidades administrativas sobre la aplicación de la ley 
federal de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, para dar 
cumplimiento de la misma. 

 Función 8: Emitir las opiniones sobre los recursos de revisión de la ley federal de 
transparencia y acceso a la información pública gubernamental, para dar 
cumplimiento de la misma. 

 Función 9: Coadyuvar con la unidad de enlace de esta dependencia al seguimiento 
de los recursos de revisión sobre la aplicación de la ley federal de transparencia y 
acceso a la información pública gubernamental, para dar cumplimiento de la misma. 

 Función 10: Recibir diversas solicitudes sobre el seguimiento de los asuntos de 
vehículos, para el adecuado funcionamiento de la dependencia. 

 Función 11: Enviar dichas solicitudes al área correspondiente a efecto de verificar 
que los datos de los vehículos sean correctos para el adecuado funcionamiento de la 
dependencia. 

 Función 12: Dar respuesta a las solicitudes sobre el seguimiento de los asuntos de 
vehículos, para el adecuado funcionamiento de la dependencia.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Operación y Asesoría (43-04-21). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000166-E-C-S 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28, 033.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

 Objetivo General: Coordinar y supervisar el servicio de asesoría y orientación por 
teléfono, correo electrónico, chat y personal para verificar que el servicio cumpla con las 
necesidades de información de los empresarios, emprendedores, estudiantes y público en 
general. 
 Función 1: Supervisar el flujo de llamadas y filas de espera del 01-800 para evitar el 

abandono de consultas y sacar métricas del servicio. 
 Función 2: Inspeccionar los sistemas informáticos de chat, mail y personal para 

asegurar su operación y funcionamiento. 
 Función 3: Recomendar a la DGI., acciones de mejora en el diseño y operación de 

los sistemas para eficientar los mismos. 
 Función 4: Verificar que el servicio de asesoría y orientación vía telefónica sede con 

trato cordial y acorde a la información del cliente. 
 Función 5: Asegurar que el servicio de asesoría vía mail, chat y personal sea 

atendido en tiempo y acorde a la información del cliente. 
 Función 6: Aprobar los procesos de atención de todos los medios de atención, así 

como el calendario de capacitación para los asesores.  
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Sistemas y Calidad, Economía y/o Administración. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de las 
Telecomunicaciones.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Asuntos Penales A (44-04-21). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000183-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28, 033.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar la representación de los procedimientos penales en los que 
exista interés jurídico, a fin de preservar el orden jurídico de la Federación en el ámbito 
competencial de esta secretaría. 
 Función 1: Estudiar las solicitudes de intervención de las unidades administrativas de 

la secretaría, para la elaboración del documento respectivo. 
 Función 2: Comprobar que el proyecto de oficio, cumpla con los requisitos legales 

mínimos para su presentación ante la autoridad correspondiente. 
 Función 3: Acordar con el director del área la firma del proyecto, a fin de presentarlo 

ante la autoridad correspondiente. 
 Función 4: Estudiar las solicitudes de asesoría de las unidades administrativas de la 

secretaría, para la elaboración del documento respectivo. 
 Función 5: Comprobar que el proyecto de asesoría, cumpla con los requisitos legales 

para su solventación ante la unidad requirente. 
 Función 6: Acordar con el director del área la firma del proyecto de asesoría, a fin de 

presentarlo ante la unidad requirente. 
 Función 7: Estudiar la documentación que se nos remite por parte de las unidades 

administrativas de la secretaría, para la elaboración del documento respectivo. 
 Función 8: Comprobar que el proyecto de denuncia o querella, cumpla con los 

requisitos legales para su presentación. 
 Función 9: Acordar con el director del área la firma del proyecto a fin de presentarlo 

ante el Ministerio Público. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Organización para América del Norte (45-04-21). 

Código 10-514-1-M1C014P-0000035-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$25,820.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Seguimiento, Administración y Supervisión del Cumplimiento de 
Tratados Comerciales. 

Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

 Objetivo General: Que se dé continuidad a los acuerdos derivados de los procesos de 
negociación, seguimiento y administración del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte y sus Acuerdos Paralelos en materia Laboral y Ambiental, Iniciativas y/o nuevos 
instrumentos bilaterales y trilaterales de la región que contribuyen a la competitividad en la 
misma. 
 Función 1: Atender los acuerdos derivados de reuniones para los procesos de 

negociación de iniciativas o instrumentos bilaterales y trilaterales con América del 
Norte, para fomentar la participación de México. 

 Función 2: Atender los acuerdos derivados de las reuniones con otras dependencias 
y entidades y sectores involucrados para la participación de México en las 
negociaciones con América del Norte. 
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 Función 3: Participar en la atención de los acuerdos derivados de reuniones de 
grupos especiales y esquemas de cooperación regional con América del Norte, para 
facilitar el comercio y eliminar barreras comerciales. 

 Función 4: Colaborar en la atención de los acuerdos derivados de las reuniones 
Ministeriales y Viceministeriales de iniciativas bilaterales y trilaterales con América del 
Norte, para continuar con las acciones de intercambio comercial. 

 Función 5: Atender los acuerdos derivados de las reuniones intersecretariales y de 
coordinación, sobre el seguimiento y la administración de la agenda del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte así como de sus Acuerdos Paralelos, con el fin 
de impulsar la competitividad de la región. 

 Función 6: Coordinar el seguimiento a los acuerdos derivados de las reuniones de la 
Comisión de Libre Comercio y Viceministeriales del Tratado de Libre Comercio con 
América del Norte, para dar cumplimiento a lo establecido en el propio Tratado. 

 Función 7: Verificar el seguimiento a los compromisos contraídos en las reuniones de 
los Comités, Grupos y Subgrupos de Trabajo establecidas por la Comisión de Libre 
Comercio de América del Norte, para contribuir al funcionamiento del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte. 

 Función 8: Analizar y reportar los acontecimientos actuales sobre la integración de 
América del Norte, para impulsar en la competitividad de la región. 

 Función 9: Elaborar los materiales para los eventos de difusión y promoción del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, así como, sus Acuerdos Paralelos e 
iniciativas bilaterales y trilaterales, en diversos foros de participación para que todos 
aquellos interesados puedan aprovecharlo. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Economía, Relaciones 
Internacionales y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Sectorial Economía Internacional y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: Se requiere Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Registro Contable (46-04-21). 

Código 10-712-1-M1C014P-0000284-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$22,948.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Efectuar el registro contable y presupuestario de las operaciones 
derivadas del ejercicio del presupuesto de la Secretaría a fin de elaborar los informes 
requeridos por las disposiciones contables gubernamentales. 
 Función 1: Registrar las operaciones contables presupuestarias y patrimoniales con 

base en los documentos originales justificativos y comprobatorios, de conformidad 
con las disposiciones contables gubernamentales vigentes. 

 Función 2: Registrar las operaciones contables extrapresupuestarias que establezca 
el marco normativo en materia contable. 

 Función 3: Elaborar los informes contables que sean requeridos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

 Función 4: Elaborar las conciliaciones requeridas por el Servicio de Administración 
Tributaria y la Tesorería de la Federación en los plazos establecidos. 

 Función 5: Integrar la información requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para formular el Informe de Avance de Gestión y la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal del sector.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Contaduría, Derecho y/o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o Informática 
Administrativa. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Contabilidad y/o Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Archivo de Trámite y Concentración (47-04-21). 

Código 10-711-1-M1C014P-0000371-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,299.00M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Aplicar el uso de métodos y técnicas archivísticas, a fin de garantizar la 
organización, conservación, disponibilidad e integridad del acervo documental de la 
Secretaría de Economía, asimismo dar cumplimento a las condiciones que establece la 
legislación en materia de transparencia, acceso a la información y de protección de datos 
personales. 
 Función 1: Coadyuvar en la integración del programa anual de desarrollo archivístico, 

con la finalidad de establecer elementos de planeación y programación en el 
desarrollo de los archivos que obran en esta secretaría. 
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 Función 2: Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración del 
cuadro general de clasificación archivística y del catálogo de disposición documental 
de la secretaría de economía, y de más instrumentos de consulta, a fin establecer una 
gestión documental y administración del archivo de manera conjunta con las unidades 
de administrativas de esta secretaría. 

 Función 3: Participar en la integración de los criterios y recomendaciones en materia 
de organización de archivos, con la finalidad de regular la organización y el 
funcionamiento del sistema institucional de archivos. 

 Función 4: Recibir el traslado de expedientes al archivo de concentración de las 
unidades administrativas que conforman a esta secretaría, así como brindar servicio 
de préstamo y consulta a las áreas administrativas solicitantes de la documentación 
resguarda. 

 Función 5: Promover y gestionar la baja documental de los expedientes que hayan 
cumplido su vigencia documental ante el archivo general de la nación, así como la 
baja de documentación de comprobación administrativa inmediata y/o apoyo 
informativo, conforme lo previsto en el catálogo de disposición documental. 

 Función 6: Capacitar y apoyar a los servidores públicos para la operación de los 
archivos que permita un funcionamiento eficiente de los archivos que obran en la 
secretaría de economía, incluyendo las oficinas de representación en las entidades 
federativas, conforme a la normatividad archivística.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Archivonomía, 
Administración, Biblioteconomía y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración y/o Apoyo Ejecutivo 
y/o Administrativo. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control 
Documental. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Asistencia Técnica y Consultas (48-03-21). 

Código 10-611-1-M1C014P-0000060-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,299.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Desarrollo Minero. 
Sede 
(radicación) 

Circuito Universitario s/n Edificio II, Tecno parque UACH  
C.P. 31125 Chihuahua, Chihuahua. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Asistencias técnicas para la adquisición de financiamiento, apoyo 
técnico minero y organización empresarial a las micro y pequeñas empresas mineras y del 
sector social a nivel nacional. 
 Función 1: Elaborar material para las asesorías sobre apoyos: financieros, técnico 

mineros y de organización. 
 Función 2: Proporcionar asesoría sobre la adquisición de financiamiento, apoyos 

técnico minero y organización empresarial. 
 Función 3: Analizar y registrar las solicitudes de apoyo que ingresan las empresas 

pequeñas y del sector social. 
 Función 4: Elaborar los diferentes documentos para las carpetas y participar en las 

reuniones del comité. 
 Función 5: Analizar los proyectos que ingresaran a las reuniones del comité. 
 Función 6: Elaborar y registrar las solicitudes que ingresan al comité. 
 Función 7: Facilitar los diferentes mecanismos para el seguimiento de los proyectos 

del programa 
 Función 8: Analizar y elaborar las resoluciones a las solicitudes del programa. 
 Función 9: Elaborar y registrar las solicitudes que ingresan al programa. 
 Función 10: Facilitar información para las estrategias que vinculen al sector 

académico con la industria minera. 
 Función 11: Elaborar el material y minutas de las reuniones que se celebren con el 

sector educativo, cámaras y asociaciones en materia minera. 
 Función 12: Revisar y registrar el material de las diferentes reuniones con el sector 

académico y la industria minera. 
 Función 13: Facilitar mecanismos para fomentar las consultas de las empresas de 

menor tamaño y del sector social. 
 Función 14: Elaborar material promocional para las empresas que ingresan y 

actualizan datos en el directorio mexicano de empresas del sector minero-
metalúrgico. 

 Función 15: Analizar y registrar las solicitudes de las consultas sobre información de 
la problemática que afecta al sector social.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Geología, Minero y/o Ingeniería. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
área de experiencia requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area General: Ciencias Tecnologías. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Metalúrgica, Ingeniería 
y Tecnología Químicas, Tecnología de la Construcción y/o 
Tecnología Minera. 
Area General: Sociología 
Area de Experiencia Requerida: Problemas Sociales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Comercio Internacional de Servicios e Inversión A (49-04-21). 

Código 10-521-1-M1C014P-0000011-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,299.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Internacional de Servicios e Inversión. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se elaboraren y analicen estudios y documentos que apoyen los 
procesos de diversificación, profundización y promoción de las relaciones comerciales 
internacionales de México en materia de comercio de servicios e inversión. 
 Función 1: Auxiliar en la elaboración de consultas con el sector privado y las 

dependencias del sector público para formular las posiciones de México en las 
negociaciones comerciales internacionales de servicios e inversión. 

 Función 2: Recabar y analizar información de diversas fuentes para elaborar 
documentos que apoyen la formulación de posiciones de México en las negociaciones 
comerciales internacionales de servicios e inversión y en los Acuerdos para la 
Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones. 

 Función 3: Colaborar en las reuniones con el sector privado y las dependencias del 
sector público para recabar información. 

 Función 4: Colaborar en las reuniones de seguimiento de los acuerdos comerciales 
internacionales negociados en materia de comercio de servicios e inversión para 
elaborar documentos e informes. 

 Función 5: Recabar y analizar información de las reuniones de seguimiento de los 
acuerdos internacionales negociados en materia de comercio de servicios e inversión 
y los Acuerdos para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones para 
elaborar documentos y material para futuras reuniones. 

 Función 6: Elaborar documentos que apoyen la participación de México en los 
comités/subcomités/grupos de trabajo de los tratados y foros internacionales arriba 
mencionados. 

 Función 7: Recabar información de las consultas con el sector privado y las 
dependencias del sector público relacionadas con los servicios de telecomunicaciones 
y financieros e inversión para formular las posiciones de México en las negociaciones 
comerciales internacionales de servicios e inversión. 

 Función 8: Analizar la información recabada de las consultas con el sector privado y 
las dependencias del sector público para elaborar documentos o material que apoye 
la formulación de la posición de México en las negociaciones y seguimiento de los 
acuerdos comerciales internacionales en materia de comercio de servicios e 
inversión. 

 Función 9: Colaborar en las reuniones con el sector privado y las dependencias del 
sector público para recabar las consultas. 

 Función 10: Recabar información sobre las negociaciones en materia de comercio de 
servicios e inversión y en los Acuerdos para la Promoción y Protección Recíproca de 
Inversiones para actualizar los informes sobre dichas negociaciones. 

 Función 11: Colaborar en las reuniones de negociaciones en materia de comercio de 
servicios e inversión para obtener información y procesarla.  

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Economía, Mercadotecnia y Comercio, Relaciones 
Internacionales, Políticas Públicas.  

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Internacional, Evaluación y/o Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o Derecho 
Internacional. 



Miércoles 21 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL      445 

 

 
 
 
 
 
 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: Se requiere Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Procedimientos Administrativos C (50-04-21). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000221-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21, 299.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en las actividades inherentes al enlace contencioso con las 
autoridades judiciales y administrativas, así como auxiliar en los procedimientos de 
investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional y salvaguardas 
asignados al área de conformidad con la ley de comercio exterior, su reglamento y los 
tratados internacionales, convenios y acuerdos comerciales. Suscritos por México para 
garantizar la observancia de las garantías de legalidad y debido proceso de las partes 
interesadas. 
 Función 1: Analizar los recursos de revocación presentados en contra de las 

resoluciones finales emitidas por la secretaría, que se hayan asignado al área, a fin 
de determinar la procedencia del mismo y preparar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

 Función 2: Reunir la información que se requiera para la atención de los juicios de 
amparo de los casos asignados al área, a fin de proporcionar elementos para la 
defensa de los intereses de la secretaría. 

 Función 3: Recopilar y analizar la información, legislación y jurisprudencia para 
apoyar la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos de procedimientos de 
investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional. 

 Función 4: Analizar la información presentada por las partes interesadas en los 
procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, para que se determine si cumple con los requisitos previstos en la 
legislación de la materia. 

 Función 5: Elaborar el proyecto de acuerdo mediante el cual se determine si la 
información presentada por las partes interesadas cumple con los requisitos exigidos 
por la legislación aplicable. 

 Función 6: Elaborar los proyectos de oficio y comunicados de carácter contencioso 
relacionados con asuntos asignados al área, a fin de cumplir con lo establecido por 
ley correspondiente.  

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
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Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Análisis de Daño (51-04-21). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000276-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,299.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la unidad de prácticas comerciales internacionales cuente con el 
apoyo para determinar la existencia o continuidad del daño a las ramas de la producción 
nacional, en el marco de investigaciones por prácticas desleales de comercio internacional 
(antidumping o de subvenciones) o en materia de salvaguardas. 
 Función 1: Analizar la información económica requerida para la elaboración de los 

dictámenes técnicos de daño en materia de prácticas desleales o de salvaguardas. 
 Función 2: Integrar y sistematizar la información aportada por las partes 

comparecientes o la obtenida por la autoridad en las investigaciones para las 
estadísticas que sirven de base para la elaboración de los dictámenes técnicos. 

 Función 3: Integrar y sistematizar la información económica y estadística de las 
investigaciones de productos de la industria, para obtener las estadísticas que sirven 
de base para la elaboración de los dictámenes técnicos. 

 Función 4:. Realizar proyectos de requerimientos de información estadística para 
allegarse de mayores elementos a fin de continuar con los procedimientos de 
investigación 

 Función 5: Recopilar la información documental y estadística para la realización de 
diversas actividades para el desahogo del procedimiento.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Políticas Públicas, Finanzas, Contaduría, 
Economía, Administración, Relaciones Internacionales y/o 
Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Internacional, Economía Sectorial, Actividad Económica, Teoría 
Económica y/o Econometría. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: Se requiere Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Productos Industriales (52-03-21). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000169-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,299.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar la competitividad de las empresas que actúan en el comercio 
exterior, mediante la aplicación y vigilancia de la normatividad relativa a los programas, 
pitex, altex y prosec de productos industriales. 
 Función 1: Apoyar en la atención de solicitudes de información de la nomenclatura 

arancelaria. 
 Función 2: Integrar información para la elaboración de reportes estadísticos y notas 

informativas relativos a la nomenclatura arancelaria. 
 Función 3: Auxiliar en la elaboración de análisis de política arancelaria. 
 Función 4: Participar en la supervisión de la obtención, consulta y control de la base 

de datos de comercio exterior. 
 Función 5: Actualizar los sistemas de información con estadísticas de comercio 

exterior, para la difusión en las diversas dependencias públicas que lo soliciten. 
 Función 6: Recopilar información para la elaboración de documentación técnica 

relativa al comercio exterior. 
 Función 7: Apoyar en la elaboración de proyectos de decretó para reducir los niveles 

arancelarios. 
 Función 8: Auxiliar en la elaboración y análisis de bases de datos para la 

compactación de la tigie. 
 Función 9: Atender las consultas de los empresarios sobre la normatividad, 

requisitos, beneficios y operación de los programas a su cargo. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Relaciones Internacionales 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Consultoría en Mejora de 
Procesos, Organización y Dirección de Empresas, Administración, 
Actividad Económica y/o Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional, Derecho 
Internacional, Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Coordinación Sectorial (53-04-21). 

Código 10-412-1-M1C014P-0000134-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,299.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Ligeras. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Realizar análisis sectoriales de la cadena productiva del cuero y 
calzado y de otras que eventualmente se asignen, para identificar su problemática a fin de 
proporcionar elementos para que la subdirección pueda formular propuestas de política 
para el desarrollo de la industria y/o proponer mecanismos que apoyen su competitividad. 
 Función 1: Revisar la integración y actualización de información estadística de la 

industria. 
 Función 2: Revisar y en su caso integrar el análisis de cuadros estadísticos. 
 Función 3: Desarrollar el análisis sectorial de la industria. 
 Función 4: Revisar y en su caso requisitar la hoja de trabajo para la gestión de 

dictámenes a solicitudes de importación bajo regla 8A. 
 Función 5: Realizar la consulta a los organismos empresariales o las áreas internas 

de la secretaría correspondientes. 
 Función 6: Formular la propuesta de dictamen y su fundamento. 
 Función 7: Revisar y en su caso integrar reportes de seguimiento de acciones 

específicas de programas de apoyo a la industria. 
 Función 8: Atender los trámites de las empresas relacionados con programas o 

políticas para el impulso a la competitividad de la cadena productiva del cuero y 
calzado que sean competencia de esta unidad administrativa.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Mercadotecnia y 
Comercio. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Evaluación, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía Sectorial y/o Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Evaluación y/o Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: Se Requiere Idioma Inglés Intermedio 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Análisis de Enlace con las Cadenas Agroindustriales (54-04-21). 

Código 10-412-1-M1C014P-0000108-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,299.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Ligeras. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Integrar y elaborar análisis cuantitativos y cualitativos sobre el 
diagnóstico y seguimiento de los mecanismos de apoyo a los sectores de la industria 
agrícola de granos y semillas, a fin de promover su competitividad y desarrollo. 
 Función 1: Recabar información referente a los precios diarios nacionales e 

internacionales de los productos agrícolas de granos y semillas, a fin de elaborar 
reportes estadísticos para su análisis e interpretación. 

 Función 2: Integrar y analizar información en materia de comercio exterior e 
importaciones definitivas de productos agrícolas de granos y semillas, que sirva de 
base para la toma de decisiones. 

 Función 3: Dar seguimiento a los avances de producción de los productos agrícolas 
de granos y semillas. 

 Función 4: Elaborar notas informativas sobre la situación económica de los productos 
agrícolas de granos y semillas y sus cadenas productivas maíz-harina-tortilla, trigo-
pan, arroz, cebada, soya y frijol. 

 Función 5: Realizar fichas técnicas en las que se atiendan las solicitudes de cupos 
de importación de los productos agrícolas de granos y semillas. 

 Función 6: Atender las consultas formuladas por los particulares u otras instancias 
federales o locales relacionadas con los programas y políticas aplicables a las 
cadenas productivas agrícolas de granos y semillas.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Contaduría y/o 
Administración.  

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial y/o Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Calidad, Archivo y Logística (55-04-21). 

Código 10-315-1-M1C014P-0000073-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,299.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón,  
C.P. 01030, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Asegurar la actualización de los expedientes físicos del registro 
nacional de inversiones extranjeras procurando un adecuado resguardo y almacenamiento 
de los mismos a fin de contribuir al funcionamiento de la Dirección General. 
 Función 1: Elaborar los nuevos expedientes que se integran al registro nacional de 

inversiones extranjeras. 
 Función 2: Integrar la nueva documentación al registro nacional de inversiones 

extranjeras. 
 Función 3: Controlar la consulta de los expedientes del registro nacional de 

inversiones extranjeras, así como procurar su adecuada conservación.  
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Biblioteconomía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho, Economía, Relaciones 
Internacionales y/o Archivonomía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Sociales 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control 
Documental. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Convenios y Organos de Gobierno (56-03-21). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000156-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,299.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dictaminar los convenio que suscribe la Secretaría de Economía 
asegurando que los programas y planes proyectados obtengan los mejores resultados, así 
como acreditar bajo la instrucción del secretario de economía a los servidores públicos 
que represente a esta dependencia ante las entidades paraestatales. 
 Función 1: Analizar el contenido del instrumento enviado por la unidad remitente. 
 Función 2: Rendir informe sobre los convenios determinando la procedencia o 

improcedencia. 
 Función 3: Realizar el oficio de respuesta al solicitante indicando procedencia e 

improcedencia. 
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 Función 4: Cotejar que la versión del convenio suscrito y remitido para el registro 
coincida con la versión aprobada. 

 Función 5: Validar de manera oficial el registro del convenio para su control. 
 Función 6: Recopilar las asistencias vía telefónica ante las entidades que hayan 

sesionado. 
 Función 7: Elaborar el informe trimestral para el C. Secretario, y para cada 

subsecretaría. 
 Función 8: Elaborar el calendario semanal de las posibles sesiones de los servidores 

públicos acreditados para tal fin. 
 Función 9: Analizar que el servidor público propuesto para que represente a la 

Secretaría cumpla con los requisitos que establezca la entidad paraestatal, así mismo 
que sus funciones vayan acordes con el objeto de la entidad en cuestión. 

 Función 10: Elaborar el proyecto de acreditamiento para proponer al C. Secretario de 
Economía, al servidor público que represente a la dependencia según corresponda. 

 Función 11: Elaborar el proyecto de acreditación del servidor público que represente 
a la dependencia. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Normatividad A (57-04-21). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000149-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,299.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Analizar y revisar diversos proyectos de decretos y acuerdos, así como 
otras disposiciones de observancia general en materia de la competencia de esta 
Secretaría para contribuir a la preparación de su envío al Diario Oficial de la Federación. 
 Función 1: Verificar que las normas oficiales y mexicanas, declaratorias de vigencia, 

avisos, convenios de coordinación, acuerdos de correduría pública, asignaciones 
mineras, insubsistencias de asignaciones mineras, títulos de asignación minera, 
convocatorias, resoluciones en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y aquellas que derivan de paneles del TLCAN se constituyan 
debidamente en cuanto a su contenido y requisitos para ser programados para su 
publicación. 

 Función 2: Supervisar que los proyectos de decretos y acuerdos sean integrados 
debidamente a la técnica jurídica para que sean susceptibles de ser enviados para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 Función 3: Integrar con las áreas involucradas la postura sobre la estructura de los 
proyectos de decretos y acuerdos. 
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 Función 4: Supervisar que todos los proyectos de decretos, acuerdos, normas 
oficiales y mexicanas, declaratorias de vigencia, avisos, convenios de coordinación, 
acuerdos de correduría pública, asignaciones mineras, insubsistencias de 
asignaciones mineras, títulos de asignación minera, convocatorias, resoluciones en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional y aquellas que derivan de 
paneles del TLCAN, contengan aspectos de fundamentación, aspectos jurídicos, 
técnicos, redacción y ortografía. 

 Función 5: Analizar los documentos susceptibles de certificación y que obren en los 
archivos de la secretaría y tramitar la firma que en su caso corresponda para que 
sean presentadas ante las autoridades para cualquier procedimiento, proceso o 
averiguación.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de lo Contencioso (58-04-21). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000171-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,299.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Atender y dar seguimiento a los juicios de amparo indirectos en las 
diversas materias a cargo de la secretaría, así como de los juicios contencioso - 
administrativos, agrarios, ordinarios civiles y procedimientos administrativos que se 
interpongan en contra de actos emitidos por servidores públicos de la dependencia, a fin 
de proporcionar los elementos necesarios para defensa ante las instancias jurídicas 
correspondientes. 
 Función 1:. Atender las consultas realizadas por las unidades administrativas, 

delegaciones y subdelegaciones federales en materia de juicios de amparo indirectos, 
a fin de proporcionar los elementos jurídicos aplicables para la defensa de los 
mismos. 

 Función 2: Integrar los proyectos que deberán ser presentados ante las autoridades 
jurisdiccionales y administrativas, con el propósito de someter a consideración ante el 
servidor público respectivo. 

 Función 3: Elaborar los proyectos de respuesta a las consultas formuladas por las 
unidades administrativas, delegaciones y subdelegaciones federales que lo soliciten. 

 Función 4: Comunicar a las diversas unidades administrativas las resoluciones 
dictadas en los juicios en los que es parte la Secretaría de Economía, por parte de las 
autoridades jurisdiccionales. 
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 Función 5: Realizar los proyectos de informe previo y justificado, contestación y/o 
ampliación de demanda, ofrecimiento de pruebas, formulación de alegatos e 
interposición de recursos de los juicios de amparo, contencioso - administrativos, 
agrarios, ordinarios civiles y controversias constitucionales en los que la secretaría 
comparece como autoridad responsable o demandada. 

 Función 6: Solicitar a las unidades administrativas de la secretaría las pruebas 
requeridas, a fin de dar certeza a los actos impugnados por los particulares en 
defensa de los intereses de la dependencia. 

 Función 7: Desarrollar los proyectos de resolución de procedimientos administrativos 
a cargo de la Secretaría de Economía y sus unidades administrativas. 

 Función 8: Colaborar en la presentación los juicios promovidos ante el órgano 
jurisdiccional correspondiente o enviarlos, en su caso, a través del servicio postal 
mexicano, así como dar seguimiento a los asuntos para verificar su conclusión. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Agrario, Organización 
Jurídica, Derecho y Legislación Nacionales y/o Defensa Jurídica y 
Procedimientos.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Auxiliar de Control de Gestión B (59-04-21). 

Código 10-100-1-E1C011P-0001547-E-C-S 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,010.00 M.N. 

Adscripción Oficina de la C. Secretaria. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Identificar y clasificar los documentos que se reciban, en el sistema de 
control de gestión, de acuerdo al catálogo de clasificación documental para el control y 
resguardo de documentos entrantes y salientes con la instrucción del Secretario. 
 Función 1: Recibir los documentos y checar el número de folio asignado en el 

sistema de control de gestión para identificar el asunto y clasificarlo en el catálogo 
documental. 

 Función 2: Revisar el documento y verificar que los datos registrados en el sistema 
sean los correctos, capturarlo en el sistema de control de gestión para archivarlo y 
turnarlo para escaneo. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 

Académicos: Preparatoria o Bachillerato Titulado en:  
Area General: NO APLICA. 
Carreras Genéricas: NO APLICA.  

Laborales:  Sin Experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 



454      DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

 

 
 
 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Enlace de Pagos (60-04-21). 

Código 10-712-1-E1C008P-0000291-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$12,746.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad 
Sede 
(radicación) 

Pachuca 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que el proceso de pagos en la secretaría cuente con el apoyo 
necesario que permita contribuir al logro de los objetivos institucionales, de conformidad 
con la normatividad vigente. 
 Función 1: Apoyar en la revisión de las solicitudes de gestión de pagos de las 

unidades administrativas. 
 Función 2: Apoyar en la gestión de los trámites de pago ante las instancias 

correspondientes. 
 Función 3: Participar en la atención de las consultas en materia de gestión de pagos. 
 Función 4: Apoyar en la integración y envío de la información en materia de gestión 

de pagos para su registro y archivo contable. 
 Función 5: Apoyar en la elaboración de las conciliaciones presupuestarias en materia 

de gestión de pagos. 
 Función 6: Apoyar en control del fondo rotatorio autorizado a las unidades 

administrativas, delegaciones y subdelegaciones federales de la Secretaría. 
 Función 7: Apoyar en la elaboración de la conciliación del fondo rotatorio asignado a 

la DGPOP. 
 Función 8: Apoyar en los avisos de reintegros y las declaraciones de enteros de 

recursos a la tesorería de la federación. 
 Función 9: Apoyar en la elaboración de las constancias de no adeudo y de 

retenciones de impuestos. 
 Función 10: Apoyar en las consultas y asesorías proporcionadas en materia de 

reintegros. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Matemáticas - Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, Contaduría, 
Derecho, Economía y/o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o Ingeniería. 

Laborales:  9 meses de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida:, Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Enlace de Licitaciones y Comités B (61-03-21). 

Código 10-711-1-E1C008P-0000242-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$12,746.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Integrar la documentación de los procedimientos de licitación pública y 
del comité adquisiciones de bienes muebles, arrendamientos y servicios de conformidad 
con la normatividad vigente. 
 Función 1: Participar en la preparación de proyecto de convocatoria considerando el 

anexo técnico de las unidades responsables y normatividad vigente. 
 Función 2: Elaborar solicitud de contrato y/o pedido con integración información 

requerida. 
 Función 3: Integrar expediente de las licitaciones públicas asignadas de conformidad 

con normatividad vigente. 
 Función 4: Realizar las actividades de logística asignadas por la subdirección de 

licitaciones y comités 
 Función 5: Realizar estudios e investigaciones de mercado para las contrataciones 

de invitación de por lo menos a tres personas. 
 Función 6: Elaborar los cuadros estadísticos comparativos de los proveedores 

participantes. 
 Función 7: Elaborar calendario de sesiones del comité de adquisiciones de bienes 

muebles, arrendamientos y servicios. 
 Función 8: Realizar la logística de los eventos del comité adquisiciones de bienes 

muebles, arrendamientos y servicios de acuerdo a calendario. 
 Función 9: Elaborar y obtener firmas de acta de acuerdos. 
 Función 10: Integrar expedientes con la documentación generada en las sesiones del 

comité de adquisiciones de bienes muebles, arrendamientos y servicios.  
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Preparatoria o Bachillerato Titulado en:  
Area General: NO APLICA. 
Carreras Genéricas: NO APLICA.  

Laborales:  4 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Organización y 
Dirección de Empresas y/o Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Enlace de Mantenimiento y Operación (62-04-21). 

Código 10-711-1-E1C008P-0000239-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$12,746.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que los bienes y servicios con que cuenta la Secretaría de Economía 
se conserven y se ofrezcan en condiciones óptimas de acuerdo a estándares de calidad e 
higiene en beneficio de los usuarios internos y externos. 
 Función 1: Informar del estado que guardan los servicios del inmueble tal como 

instalaciones hidráulicas, eléctricas, cableado interno e instalaciones de gas, para 
garantizar su funcionamiento bajo condiciones de seguridad. 

 Función 2: Apoyar en la supervisión de servicios de vigilancia, intendencia, 
mensajería y transporte para informar al superior inmediato las deficiencias 
detectadas en la ejecución de los mismos. 

 Función 3: Operar los programas de protección civil, de seguridad e higiene para 
cumplir con los estándares de seguridad institucionales en las instalaciones del 
inmueble. 

 Función 4: Aportar sugerencias en la implementación de mecanismos que permitan 
eficientar la atención de los servicios de mantenimiento correctivo, a fin de asegurar la 
atención oportuna a la solución de las problemáticas que se presenten en el 
inmueble. 

 Función 5: Almacenar y distribuir los bienes e insumos de; oficina, herramientas y 
limpieza, adquiridos según la disposición y conforme a las solicitudes de las áreas 
internas. 

 Función 6: Realizar estudios de mercado para la contratación de bienes y servicios, a 
fin de proponer medidas que generen ahorro y mejoren la calidad de los mismos. 

 Función 7: Dar seguimiento en la verificación de los trabajos de obra pública y 
servicios relacionados con las mismas, a fin de que se realicen conforme a la 
programación anual. 

 Función 8: Revisar la asignación y el uso de los cajones de estacionamiento por 
medio de la relación de entradas y salidas de vehículos que recaba el personal de 
vigilancia en las instalaciones. 

 Función 9: Apoyar en la verificación periódica de los vehículos particulares, oficiales 
y de visitantes que accedan a los estacionamientos del inmueble, a fin de que porten 
el corbatín expedido por la Dirección de Administración de y Mantenimiento de 
Inmuebles. 

 Función 10: Asegurar el cumplimiento de las normas y criterios de observancia 
general para el uso y control de las áreas de estacionamiento del inmueble, para 
vehículos oficiales y particulares de servidores públicos de la Secretaría. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Preparatoria o Bachillerato Titulado en:  
Area General: NO APLICA. 
Carreras Genéricas: NO APLICA.  

Laborales:  4 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se 
dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso. 
y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera (las Disposiciones), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
abril de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 
de julio de 2010 y última reforma 17 de mayo de 2019, respectivamente; y demás 
aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 
electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC, se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, en 
el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para la 
inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán 
a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 21 de julio de 2021, 
misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará un folio de 
participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el 
desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 
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Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia 
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaria-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-
general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published, en la sección de 
trabaja en la SE.  

Etapa de 
Revisión 
Documental* 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de no 
contar con el original se aceptarán copias certificadas: 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal
 (3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 
con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará INE, Pasaporte o 

Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones 
del Servicio Profesional de Carrera de fecha 17 de mayo de 2019, para 
cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” 
serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas 
de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 
Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 
Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 
Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 



Miércoles 21 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL      459 

 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 
por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio Público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones 
de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato de 
finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 
Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 
superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 
constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuales deben 
presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hoja de Servicio, 
Contratos, Registro de cotizaciones del Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia 
de Derechos (Sinavid) con liga https://oficinavirtual.issste.gob.mx/Registro, 
Constancia de semanas cotizadas en el IMSS con liga 
http://www.imss.gob.mx/derechoH/semanas-cotizadas, Finiquitos (siempre y 
cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 
pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por 
las Dependencias. 

 Las hojas de servicios y finiquitos deberán ser presentadas en hoja membretada, 
sellada y firmada. No se aceptan como constancias las cartas de recomendación, 
ni depósitos en cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

j) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 de las Disposiciones, 
publicado el 17 de mayo de 2019, se tomarán en cuenta las dos últimas 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 
Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos 
de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 
Disposiciones, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 
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Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño 
aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del mismo nivel, no 
será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones publicado el 17 de mayo de 2019. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones, la DGRH para 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, quedará 
sin efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 
resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación 
de gel antibacterial.  

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito* 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 
acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
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3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible 
en: www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original 
y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar 
cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación 
de gel antibacterial. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el Art. 
34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las Disposiciones, 
publicado el 17 de mayo de 2019 y el procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 21 de julio de 2021. 
Registro de aspirantes. Del 21 de julio al 03 de agosto de 2021. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 06 de agosto de 2021. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 06 de agosto de 2021. 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito. 

A partir del 06 de agosto de 2021. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 06 de agosto de 2021. 
Determinación del Candidato Ganador. A partir del 06 de agosto de 2021. 
 *Las Fechas antes mencionadas estarán sujetas a cambios dependiendo de la agenda 

de los miembros del comité. 
 Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán 

llevarse a cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría de Economía, 
en la Ciudad de México. 

 Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

 No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se 
les envía. 

 Mediante acuerdo número XXIX del Comité Técnico de Selección del acta de 
aprobación de la presente convocatoria, se hace de conocimiento a todos 
los aspirantes registrados para concursar en las plazas sujetas al Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de Economía, que estas plazas se 
encuentran sujeta a cambio de residencia por lo que los aspirantes 
ganadores deberán considerar el cambio de radicación de la plaza en 
concurso. 

Presentación 
de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso a las 
instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del examen, y la 
documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No se aplicará la 
evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación requerida por la 
Dependencia. 
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**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 
su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría, ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 12, Col. San Jerónimo 
Aculco, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en las oficinas 
de la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General 
de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la que 
determine el Comité Técnico de Selección, misma que se señala en el perfil de cada 
puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación se obtendrá del 
total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo que 
podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta Dependencia sólo 
por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no serán 
motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones, para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la experiencia 
se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un rango de enlace 
un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una etapa 
de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 184 inciso III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos que se 
reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de 
puntación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección de los 
candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/, identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de prelación 
de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos para 
el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación de la 
prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a un 
máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales como 
el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación de gel 
antibacterial. 
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Sistema de 
Puntuación 
 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 de las Disposiciones, resolverá el proceso de selección, 
de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace: 
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
Total 100 

Entrevista con 
el Comité 
Técnico de 
Selección* 

Para la etapa de entrevista, se podrá efectuar de manera presencial conforme a los 
criterios y el procedimiento de sana distancia, sin embargo, en los casos necesarios, 
será posible realizar la entrevista de manera remota por medio de la plataforma de 
videoconferencia facilitada por la DGTI y a disposición del área de ingreso, para llevar 
a cabo estas sesiones del Comité Técnico de Selección. 
• Se podrá realizar en la oficina en una sala lo suficientemente amplia para guardar 

la sana distancia por parte del Representante del Secretario Técnico del Comité 
(DGRH), el representante de la Secretaría de la Función Pública (OIC) y el 
Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe inmediato del puesto), y que el 
aspirante esté vía remota a través de la plataforma tecnológica con claves de 
acceso personalizadas. Otra opción, en su caso, es que todos los participantes del 
Comité estén vía remota con las claves personalizadas. 

• Para las firmas de las Actas del Comité Técnico de Profesionalización y del Comité 
Técnico de Selección, se podrán realizar con firma digital, y se resguardarán las 
Actas en los archivos del área responsable de los concursos. (Se comparte el 
documento para conocimiento de los miembros del CTS). 

• La etapa de entrevista deberá desarrollarse de conformidad con los siguientes 
criterios de evaluación: contexto, estrategia, resultado y participación, dichos 
criterios se calificarán con la misma ponderación y cada miembro asentará la 
calificación que corresponda de una escala de 0 a 100 puntos sin decimales a 
cada candidato y por cada uno de los criterios de evaluación, finalmente el sistema 
de TrabajaEn, calculará con base en el promedio, la calificación de cada 
candidato, en la entrevista, y con base en el Sistema de Puntuación General, los 
puntos correspondientes a la etapa de entrevista. 

*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales como 
el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación de gel 
antibacterial. 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de 
que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx 
Es importante mencionar que las dudas o comentarios respecto de las plazas en 
concurso, se esclarecerán durante el periodo de registro de los aspirantes que marca 
el calendario de la convocatoria. 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención a los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
con liga https://www.trabajaen.gob.mx/info/manual_adm_spc_27_11_18_v1.pdf se 
informa: 
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El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se 
esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u omisiones que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que 
el o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las plazas, 
para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la 
Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 
3025, Piso 10, col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10400, 
Ciudad de México en la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional, en un 
horario de 10:00 a 14:30 horas. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en la 

que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su solicitud. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 
 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 
Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones y/o en su caso 
deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda, se pone a su disposición el correo electrónico 
reclutamiento@economía.gob.mx 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la 
validación de 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que 
el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas, así 
como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar su escrito de 
solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en 
Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 10, col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en la Dirección de Estructuras y 
Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el escrito deberá: 
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 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el concurso 

en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo concurso. 
 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 

Generales 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el concurso 

y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area 

de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de Economía, y el 

recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que 

los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y su Reglamento. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 

reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 

Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 

recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 

días hábiles. 

6. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 

algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 

escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo 

los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 

mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones). 

NOTA: Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las 

y los aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos 

para tales efectos. 

 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Secretaria Técnica 

Directora de Estructuras y Análisis Organizacional de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica en el 

Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante Acta de Comité Técnico 

de Profesionalización de fecha 7 de septiembre de 2017 

Lic. Celia Rosa Aguilar Mora 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
NOTA ACLARATORIA 

 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 

informa por este conducto a todas las personas interesadas que deseen ingresar a la Secretaría a través del 
Servicio Profesional de Carrera por medio de Concurso Público Abierto, las aclaraciones de los puestos 
sujetos a concurso que aparecen en “Otra Ubicación a la Sede Oficial que pertenece la plaza” en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx correspondiente a la Convocatoria Pública Abierta No. 04-2021 publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 07 de Julio del 2021. 
 

Nombre de 
Puesto 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO

Código de 
Puesto 

08-511-1-M1C016P-0000823-E-C-O

Grupo, Grado y 
Nivel 

N31 Número de 
concurso 

92318 

Adscripción Dirección General de 
Administración y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación 
Federal en el Estado de Oaxaca 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Morelos Lugar para 
desahogar 
cada etapa 

Juan de Dios Bátiz, No. 109, Col. 
Vicente Suárez, Oaxaca de 
Juárez, Oax. C.P. 68030. 

 
Nombre de 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-M1C014P-0000314-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

O31 Número de 
concurso 

92322 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación 
Federal en el Estado de Baja 

California Sur 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Querétaro Lugar para 
desahogar 
cada etapa 

Agricultura s/n entre Durango y 
México Col. Emiliano Zapata 
C.P. 23070 La Paz, B.C.S. 

 
Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000376-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92334 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Campeche 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Baja California Lugar para 
desahogar 
cada etapa 

Av. Gobernadores No. 291 Esq. 
Héroes de Nacozari, Col. Santa 
Lucía C.P. 24020 Campeche, 

Camp. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000436-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92335 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Campeche 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Aguascalientes Lugar para 
desahogar 
cada etapa 

Av. Gobernadores No. 291 Esq. 
Héroes de Nacozari, Col. Santa 
Lucía C.P. 24020 Campeche, 

Camp. 
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Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000235-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92336 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Chiapas 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Baja California Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carretera a Chicoasén Km 
0350 Fracc. Los Laguitos, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000293-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92337 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Chiapas 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Baja California Sur Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carretera a Chicoasén Km 
0350 Fracc. Los Laguitos, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000347-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92338 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Chiapas 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Baja California Sur Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carretera a Chicoasén Km 
0350 Fracc. Los Laguitos, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000582-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92339 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Chiapas 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Chihuahua Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carretera a Chicoasén Km 
0350 Fracc.. Los Laguitos, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000592-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92341 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Chiapas 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Chihuahua Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carretera a Chicoasén Km 
0350 Fracc. Los Laguitos, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000590-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92342 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Chiapas 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Chihuahua Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carretera al Chicoasén Km 
0350 Fracc. Los Laguitos, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 

Nombre de 
Puesto 

JEFATURA DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000441-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92349 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación 
Federal en el Estado de México 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Durango Lugar para 
desahogar 
cada etapa 

Av. Adolfo López Mateos Km. 
4.5 Carretera Toluca-Zitácuaro, 
Col. Los Angeles Zinacantepec. 
C.P. 51350 Zinacantepec, Edo. 

De México 

 

Nombre de 
Puesto 

JEFATURA DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000457-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92350 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación 
Federal en el Estado de México 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Durango Lugar para 
desahogar 
cada etapa 

Av. Adolfo López Mateos Km. 
4.5 Carretera Toluca-Zitácuaro, 
Col. Los Angeles Zinacantepec. 
C.P. 51350 Zinacantepec, Edo. 

De México 

 

Nombre de 
Puesto 

JEFATURA DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000490-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92352 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación 
Federal en el Estado de México 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Durango Lugar para 
desahogar 
cada etapa 

Av. Adolfo López Mateos Km. 
4.5 Carretera Toluca-Zitácuaro, 
Col. Los Angeles Zinacantepec. 
C.P. 51350 Zinacantepec, Edo. 

De México 
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Nombre de 

Puesto 

JEFATURA DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 

Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000541-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel 

P23 Número de 

concurso 

92353 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede 

(Radicación) 

Oficina de Representación 

Federal en el Estado de México 

Ubicación en 

Trabajaen 

México-Durango Lugar para 

desahogar 

cada etapa 

Av. Adolfo López Mateos Km. 

4.5 Carretera Toluca-Zitácuaro, 

Col. Los Angeles Zinacantepec. 

C.P. 51350 Zinacantepec, Edo. 

De México 

 

Nombre de 

Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 

Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000687-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel 

P23 Número de 

concurso 

92359 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 

Federal en el Estado de 

Guanajuato 

Ubicación en 

Trabajaen 

México-Guerrero Lugar para 

desahogar cada 

etapa 

Av. Irrigación s/n Col. Monte 

Camargo C.P. 38030, Celaya 

Guanajuato. 

 

Nombre de 

Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 

Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000377-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel 

P23 Número de 

concurso 

92360 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 

Federal en el Estado de 

Guerrero 

Ubicación en 

Trabajaen 

México-Jalisco Lugar para 

desahogar cada 

etapa 

Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. 

Burócratas C.P. 39090 

Chilpancingo, Gro. 

 

Nombre de 

Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 

Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000647-E-C-F 

Grupo, Grado y 

Nivel 

P23 Número de 

concurso 

92363 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 

Federal en el Estado de 

Guerrero 

Ubicación en 

Trabajaen 

México-Puebla Lugar para 

desahogar cada 

etapa 

Av. Ruffo Figueroa No. 2, Col. 

Burócratas C.P. 39090 

Chilpancingo, Gro. 
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Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000593-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92366 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Hidalgo 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Jalisco Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carr. Pachuca Tulancingo, No. 
104-A, Col. Felipe Angeles, 
C.P. 42090 Pachuca, Hgo. 

 
Nombre de 

Puesto 
JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000636-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92367 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Hidalgo 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Jalisco Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carr. Pachuca Tulancingo, No. 
104-A, Col. Felipe Angeles, 
C.P. 42090 Pachuca, Hgo. 

  
Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000222-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92368 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de Jalisco 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Estado de México Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carr. Chapala, No. 655, El 
Alamo Tlaquepaque, Jalisco, 

C.P. 45560. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000242-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92369 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de Jalisco 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Nuevo León Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carr. Chapala, No. 655, El 
Alamo Tlaquepaque, Jalisco, 

C.P. 45560. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000299-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92370 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de Jalisco 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Morelos Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carr. Chapala, No. 655, El 
Alamo Tlaquepaque, Jalisco, 

C.P. 45560. 
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Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000578-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92371 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de Jalisco 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Guerrero Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carr. Chapala, No. 655, El 
Alamo Tlaquepaque, Jalisco, 

C.P. 45560. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000644-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92372 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de Jalisco 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Nuevo León Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carr. Chapala, No. 655, El 
Alamo Tlaquepaque, Jalisco, 

C.P. 45560. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000648-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92373 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de Jalisco 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Nayarit Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carr. Chapala, No. 655, El 
Alamo Tlaquepaque, Jalisco, 

C.P. 45560. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000256-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92374 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de Jalisco 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Puebla Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carr. Chapala, No. 655, El 
Alamo Tlaquepaque, Jalisco, 

C.P. 45560. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000670-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92375 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de Jalisco 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Puebla Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carr. Chapala, No. 655, El 
Alamo Tlaquepaque, Jalisco, 

C.P. 45560. 
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Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000231-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92546 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Oaxaca 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Estado de México Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Juan de Dios Bátiz, No. 109, 
Col. Vicente Suárez, Oaxaca 
de Juárez, Oax. C.P. 68030. 

 
Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000257-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92376 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Oaxaca 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Quintana Roo Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Juan de Dios Bátiz, No. 109, 
Col. Vicente Suárez, Oaxaca 
de Juárez, Oax. C.P. 68030. 

 
Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000258-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92377 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Oaxaca 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Quintana Roo Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Juan de Dios Bátiz, No. 109, 
Col. Vicente Suárez, Oaxaca 
de Juárez, Oax. C.P. 68030. 

 
Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000572-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92378 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Oaxaca 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-San Luis Potosí Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Juan de Dios Bátiz, No. 109, 
Col. Vicente Suárez, Oaxaca 
de Juárez, Oax. C.P. 68030. 

 
Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000801-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92379 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Oaxaca 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Quintana Roo Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Juan de Dios Bátiz, No. 109, 
Col. Vicente Suárez, Oaxaca 
de Juárez, Oax. C.P. 68030. 
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Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000508-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso

92380 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Puebla 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Sinaloa Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Calle 26 Norte N° 1202 Edificio 
“A”, Planta Baja sala "B", Col. 

Humboldt C.P. 72370 en 
Puebla 

 
Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000602-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso

92381 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de Puebla

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Sinaloa Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Calle 26 Norte N° 1202 Edificio 
“A”, Planta Baja sala "B", Col. 

Humboldt C.P. 72370 en 
Puebla 

 
Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000607-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso

92426 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Puebla 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Sinaloa Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Calle 26 Norte N° 1202 Edificio 
“A”, Planta Baja sala "B", Col. 

Humboldt C.P. 72370 en 
Puebla 

 
Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000660-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso

92427 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Puebla 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-San Luis Potosí Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Calle 26 Norte N° 1202 Edificio 
“A”, Planta Baja sala "B", Col. 

Humboldt C.P. 72370 en 
Puebla 

 
Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000661-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso

92428 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Puebla 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-San Luis Potosí Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Calle 26 Norte N° 1202 Edificio 
“A”, Planta Baja sala "B", Col. 

Humboldt C.P. 72370 en 
Puebla 
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Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000220-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92429 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de San 

Luis Potosí 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Sonora Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Jesús Goitortua, No. 136, Col. 
Fracc. Tangamanga, C.P. 

78260 San Luis Potosí S.L.P. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000656-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92431 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de San 

Luis Potosí 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Sinaloa Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Jesús Goitortua, No. 136, Col. 
Fracc. Tangamanga, C.P. 

78260 San Luis Potosí S.L.P. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000223-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92432 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Sinaloa 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Tamaulipas Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Km. 7.5, Carretera a Navolato, 
Unidad Bachigualato, C.P. 

80140, Culiacán. Sin. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000225-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92433 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Sinaloa 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Sonora Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Km. 7.5, Carretera a Navolato, 
Unidad Bachigualato, C.P. 

80140, Culiacán. Sin. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000229-E-C-F

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92435 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Sinaloa 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Sonora Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Km. 7.5, Carretera a Navolato, 
Unidad Bachigualato, C.P. 

80140, Culiacán. Sin. 
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Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000498-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92436 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Sinaloa 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Sonora Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Km. 7.5, Carretera a Navolato, 
Unidad Bachigualato, C.P. 

80140, Culiacán. Sin. 

 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000606-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92437 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Sinaloa 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Tamaulipas Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Km. 7.5, Carretera a Navolato, 
Unidad Bachigualato, C.P. 

80140, Culiacán. Sin. 

 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000224-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92438 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Sonora 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Tamaulipas Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carretera Internacional a 
Guaymas Km. 1, Colonia “Y” 

griega, C.P. 83290, Hermosillo, 
Sonora. 

 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000522-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92439 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Sonora 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Tamaulipas Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Carretera Internacional a 
Guaymas Km. 1, Colonia “Y” 

griega, C.P. 83290, Hermosillo, 
Sonora. 
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Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000612-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92440 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Tlaxcala 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Veracruz Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Libramiento poniente No. 2 
Col.. Unitlax, San Diego 

Metepec, C.P. 90110, Tlaxcala, 
Tlax. 

 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000744-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92441 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Tlaxcala 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Veracruz Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Libramiento poniente No. 2 
Col. Unitlax, San Diego 

Metepec, C.P. 90110, Tlaxcala, 
Tlax. 

 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000568-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92444 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Veracruz 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Yucatán Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Km 3.5 Carretera Federal 
Xalapa-Veracruz, Col. 

Pastoressa, C.P. 91193, 
Veracruz. 

 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000622-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92447 

Adscripción Subsecretaría de 
Agricultura 

Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de Veracruz 

Ubicación en 
Trabajaen 

México-Ciudad de México Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Km 3.5 Carretera Federal Xalapa-
Veracruz, Col. Pastoresa, C.P. 

91193, Veracruz. 
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Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000349-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92450 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Zacatecas 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Yucatán Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Av. Defensa Nacional 88, 
Guadalupe, Zacatecas, C.P. 

98600. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFATURA DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000633-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92452 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede (Radicación) Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Zacatecas 
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Yucatán Lugar para 
desahogar cada 

etapa 

Av. Defensa Nacional 88, 
Guadalupe, Zacatecas, C.P. 

98600. 
 

Nombre de 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de 
Puesto 

08-300-1-E1C011P-0000640-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel 

P23 Número de 
concurso 

92454 

Adscripción Subsecretaría de Agricultura Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación 
Federal en el Estado de 

Zacatecas  
Ubicación en 
Trabajaen 

México-Coahuila Lugar para 
desahogar 
cada etapa 

Av. Defensa Nacional 88, 
Guadalupe, Zacatecas, C.P. 

98600. 
 
*El desahogó de cada Etapa se notificará y confirmará por mensaje a través de la cuenta oficial a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, asimismo se informa que en razón del número de aspirantes que se inscriban y 
participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza mayor o el Semáforo de Riesgo Epidémico 
se encuentre vigente, las fechas indicadas en la publicación de la Convocatoria Pública Abierta No. 04-2021 
podrán estar sujetas a cambio 
Para mayor información acerca de “La Sede Oficial de la plaza o los lugares para el desahogo de las 
etapas del proceso de reclutamiento y selección del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural”, se debe comunicar 
al Teléfono: 55-3871-1000 en la Ext. 33721, con el Lic. Moisés Rivera Rosales o al correo 
moises.rivera@agricultura.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la  
Secretaria Técnica del Comité Técnico de Profesionalización 

Lcda. Irais Morales Jiménez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 634 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan:  
 

Puesto 
vacante 

DIRECCION COORDINADORA DE PLANEACION Y EVALUACION DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

Código de 
puesto 

09-200-1-M1C025P-0000211-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

M43 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$108,916.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción SUBSECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

FIJAR Y PROPONER A LOS DIRECTORES GENERALES DE LA SUBSECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA LAS ESTRATEGIAS DE PLANEACION Y EVALUACION DE 
LOS PROGRAMAS A IMPLEMENTAR EN LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, ANALIZANDO LA PROBLEMATICA QUE PRESENTA CADA 
UNA DE LAS DIRECCIONES GENERALES EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS A SU CARGO, VIGILANDO EL CUMPLIMIENTO A LAS POLITICAS Y 
LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SECRETARIO, A FIN DE 
ALCANZAR LOS OBJETIVOS ESPECIFICOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y 
ASEGURAR CARRETERAS SEGURAS Y DE CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 

Funciones 1. EVALUAR LOS PROCEDIMIENTOS Y TECNICAS DE PLANEACION 
IMPLEMENTADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, DETERMINANDO SU 
EFECTIVIDAD E IDENTIFICANDO LAS LIMITACIONES DE LAS MISMAS EN EL 
PROCESO INTEGRAL DE PLANEACION Y EVALUACION DEL SUBSECTOR, 
CON OBJETO DE FORMULAR ESTRATEGIAS DE MEJORA ORIENTADAS A 
ORGANIZAR Y EFICIENTAR EL PROCESO DE PLANEACION. 

2. COLABORAR EN EL PROCESO DE INTEGRACION DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION EN MATERIA DE INVERSION PARA LA 
CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y CONSERVACION DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL PAIS, COORDINANDO LA REVISION Y 
ANALISIS FINANCIERO DE LAS PROPUESTAS ELABORADAS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON OBJETO DE CONSOLIDAR LA 
INFORMACION QUE SE REPORTE Y TRANSPARENTAR EL USO DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LOS DIFERENTES PROGRAMAS DE LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA. 

3. EVALUAR LA CONTINUIDAD DE PROYECTOS DE INVERSION PROPUESTOS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, A TRAVES DE LA EVALUACION 
TECNICA DE LOS PROYECTOS Y REVISANDO QUE SE CUMPLA CON LOS 
REQUERIMIENTOS NORMATIVOS QUE AL EFECTO SE ESTABLEZCAN, CON 
LA FINALIDAD DE IMPULSAR AQUELLOS PROYECTOS QUE RESULTEN 
VIABLES Y RENTABLES PARA SU INTEGRACION DEL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE. 
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4. DETERMINAR EL SISTEMA DE EVALUACION DE LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA DEFINICION E IMPLEMENTACION DE 
CRITERIOS Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO EL ANALISIS 
PROSPECTIVO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS PROPUESTOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS APLIQUEN LAS 
TECNICAS DE EVALUACION Y OBTENER DATOS QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR DESVIACIONES EN EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS 
CARRETEROS. 

5. FIJAR LOS ESQUEMAS DE INFORMACION SOBRE LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA CON LOS QUE DEBERAN CUMPLIR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ESTABLECIENDO LOS CRITERIOS ESPECIFICOS DE LA 
INFORMACION TECNICA REQUERIDA POR LA SUBSECRETARIA, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON DATOS ACTUALIZADOS Y CONFIABLES QUE 
FACILITEN LA EVALUACION DE LOS PROYECTOS Y COADYUVEN A LA 
DEFINICION DE ACCIONES PARA SU ADECUACION Y MEJORA. 

6. CONDUCIR LA OBTENCION DE DATOS RELATIVOS AL AVANCE DE LOS 
PROYECTOS Y PROGRAMAS A CARGO DE LA SUBSECRETARIA, A TRAVES 
DEL ESTABLECIMIENTO DE ESTRATEGIAS DE COMUNICACION ENTRE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA SUBSECRETARIA, A FIN DE 
DAR CONTAR CON LOS DATOS PARA VERIFICAR EL SEGUIMIENTO A LOS 
MISMOS Y AGILIZAR EL FLUJO DE INFORMACION PARA LA EVALUACION DE 
PROYECTOS. 

7. EVALUAR LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS DE 
INVERSION EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DE 
LA SECRETARIA, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LLEVANDO A 
CABO REUNIONES DE SEGUIMIENTO CON LOS RESPONSABLES DE LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS, A FIN DE DETECTAR POSIBLES 
DESVIACIONES O PROBLEMATICAS QUE IMPIDAN LA FINALIZACION 
OPORTUNA DE LOS MISMOS. 

8. ACREDITAR EL REPORTE DE SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE 
INVERSION, ANALIZANDO LOS INFORMES GENERADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y POR LOS CENTROS SCT, CON EL OBJETO DE 
IDENTIFICAR LOS PROYECTOS CON PROBLEMAS DE EJECUCION, DEFINIR 
LAS LINEAS DE ACCION A SEGUIR Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE CUMPLIR 
CON LA METAS PROGRAMADAS EN LOS PROGRAMAS CARRETEROS. 

9. DETECTAR ALTERNATIVAS QUE DEN SOLUCION A LAS PROBLEMATICAS 
IDENTIFICADAS DURANTE LA EVALUACION DE LOS PROYECTOS DE 
INVERSION EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, 
FORMULANDO EL PLAN DE ACCION CON BASE EN EL ESTUDIOS Y ANALISIS 
PROYECTIVOS DE SU IMPLEMENTACION, CON LA FINALIDAD DE PROPONER 
LA ESTRATEGIA QUE MEJOR RESUELVA LA PROBLEMATICA PLANTEADA Y 
DAR CONTINUIDAD AL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO 
ESTABLECIDOS PARA LAS DIVERSAS AREAS DE LA SUBSECRETARIA. 

10. ESTABLECER LOS CRITERIOS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEBERAN ADOPTAR PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DERIVADOS DE DESASTRES 
NATURALES OCURRIDOS EN EL PAIS, MEDIANTE EL ANALISIS DE CADA UNA 
DE LAS DECLARACIONES DE DESASTRES PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, A FIN DE CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS 
NECESARIAS PARA LA EVALUACION DE LOS MISMOS Y VERIFICAR QUE LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS SE APLIQUEN EN DICHOS CONCEPTOS. 

11. REPRESENTAR AL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA EN EL COMITE 
DE AUTORIZACION DE RECURSOS DEL FONDO DE DESASTRES 
NATURALES, PRESENTANDO ANTE LOS OTROS INTEGRANTES EL REPORTE 
DE ANALISIS Y PROPUESTAS REALIZADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA LA RECONSTRUCCION DE TRAMOS CARRETEROS 
AFECTADOS, CON LA FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS AL COMITE 
PARA QUE EMITA LA DETERMINACION RESPECTIVA, Y EN SU CASO, SE 
LIBEREN LOS RECURSOS FINANCIEROS. 
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12. FUNGIR COMO ENLACE CON LAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES 
COMPETENTES PARA EL FINANCIAMIENTO DE OBRAS DE REPARACION DE 
TRAMOS CARRETEROS AFECTADOS POR DESASTRES NATURALES, 
MEDIANTE LA EXPOSICION DE CASOS ESPECIFICOS Y ACCIONES DE 
NEGOCIACION, CON EL OBJETIVO DE CONTAR CON LOS RECURSOS 
FINANCIEROS NECESARIOS PARA LA ATENCION DE LAS EMERGENCIAS 
REPORTADAS POR LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES. 

13. EVALUAR LOS INFORMES REFERENTES AL DESARROLLO DE OBRAS DE 
REPARACION DE TRAMOS CARRETEROS AFECTADOS POR FENOMENOS 
METEOROLOGICOS REPORTADOS POR LOS GOBIERNOS ESTATALES, 
IMPLEMENTANDO PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y ANALISIS DE LAS 
INVERSIONES REPORTADAS, CON OBJETO DE VIGILAR QUE LA 
INFORMACION Y TRABAJOS EJECUTADOS CUMPLEN CON LAS 
CONDICIONES FINANCIERAS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

14. ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS PARA EL SEGUIMIENTO DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS 
PROYECTOS AUTORIZADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION, CON EL OBJETO DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON EL 
CALENDARIO ESTABLECIDO PARA LA APLICACION DE LOS RECURSOS Y 
EVITAR EL POSIBLE SUBEJERCICIO. 

15. FUNGIR COMO REPRESENTANTE ANTE LAS INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL 
SEGUIMIENTO Y GESTION DE RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS A 
LOS PROGRAMAS DE INVERSION CARRETERA, MEDIANTE LA 
PARTICIPACION EN REUNIONES DE TRABAJO Y LA PRESENTACION DE LA 
INFORMACION DE AVANCES, CON EL OBJETO DE DETECTAR LOS POSIBLES 
INCUMPLIMIENTOS QUE PUDIERAN GENERARSE E IMPLEMENTAR LAS 
ACTIVIDADES QUE PERMITAN COADYUVAR EN EL DESARROLLO 
OPORTUNO DE LOS PROYECTOS. 

16. EVALUAR EL AVANCE DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
AUTORIZADOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA REVISION DE LOS 
INFORMES EJECUTIVOS, CON LA FINALIDAD DE DETECTAR POSIBLES 
ATRASOS EN LA EJECUCION DEL GASTO E IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS NECESARIAS. 

17. ESTABLECER LOS CRITERIOS DE EVALUACION DEL CIERRE DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA LA EJECUCION DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, COORDINANDO CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA SUBSECRETARIA, LAS ACTIVIDADES 
RELATIVAS AL COMPROMISO Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS, 
VERIFICANDO QUE LOS AVANCES REPORTADOS CONCUERDEN CON LOS 
PROYECTOS AUTORIZADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION, CON LA FINALIDAD DE REGULAR LAS ASIGNACION DE 
PRESUPUESTO Y EFICIENTAR EL GASTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

5. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
6. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. ECONOMIA 
5. INGENIERIA CIVIL 
6. INGENIERIA 
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIAS ECONOMICAS 
5. CIENCIA POLITICA 

OCHO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
3. ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE 

INVERSION Y RIESGO 
4. EVALUACION 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN PLANEACION ESTRATEGICA; EVALUACION DE 
PROYECTOS; LEGISLACION FEDERAL RELATIVA A OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, 
HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto 
vacante 

JEFE DE LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

Código de 
puesto 

09-632-1-M1C016P-0000110-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

N31 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$45,075.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT GUERRERO SEDE (RADICACION) GUERRERO 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS 
TECNICAS DE LA SECRETARIA, PARA APOYAR A LAS AREAS DEL CENTRO SCT 
EN EL DESARROLLO Y OPERACION DE LAS OBRAS A SU CARGO; ASI COMO 
ASESORAR, EN MATERIA DE SU ESPECIALIDAD, A LAS DEPENDENCIAS DEL 
SECTOR, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

Funciones 1. REALIZAR VISITAS DE SUPERVISION A LAS OBRAS Y ESTUDIOS EN 
EJECUCION; ASI COMO, A TRAMOS CARRETEROS, PUENTES Y EDIFICIOS 
EN OPERACION, MEDIANTE RECORRIDOS DE INSPECCION, CON OBJETO DE 
PROGRAMAR LOS TRABAJOS, REVISAR SUS AVANCES O VERIFICAR QUE 
SU DESARROLLO CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS Y LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, PARA QUE SE ATIENDAN CON LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD 
REQUERIDAS. 

2. SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS ESTUDIOS DE INGENIERIA BASICA 
Y DE TRANSITO; ASI COMO, LA REVISION DE PROYECTOS, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LA MEJOR TECNOLOGIA DISPONIBLE, CON OBJETO DE QUE 
SU CONTENIDO Y RECOMENDACIONES CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE LAS OBRAS QUE SE ATIENDEN. 

3. REALIZAR LAS FUNCIONES DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL CENTRO SCT, CONFORME A LO QUE 
ESTABLECE SU MANUAL DE OPERACION, PARA ATENDER CON ACIERTO Y 
OPORTUNIDAD LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT. 
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4. REALIZAR O COORDINAR Y SUPERVISAR LA VERIFICACION DE CALIDAD DE 
LA CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y CONSERVACION DE LAS 
CARRETERAS A CARGO DEL CENTRO SCT, CONFORME CON LOS 
PROYECTOS CORRESPONDIENTES Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA 
APOYAR A LAS AREAS RESPONSABLES DE LAS OBRAS EN LA ACEPTACION 
Y PAGO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

5. PROGRAMAR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LA 
VERIFICACION DE CALIDAD CONTRATADA O REALIZADA POR 
ADMINISTRACION, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA 
ATENDER LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT Y APOYAR A LAS AREAS 
TECNICAS RESPONSABLES. 

6. COORDINAR Y SUPERVISAR LA EVALUACION DE LOS LABORATORIOS DE 
CONTROL Y VERIFICACION DE CALIDAD QUE PARTICIPEN EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION Y REVISION DE LAS INSPECCIONES NECESARIAS, PARA 
ASEGURAR QUE CUENTEN CON LA CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA 
ACORDES CON LOS TRABAJOS POR ATENDER Y CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

7. OPINAR SOBRE LA INTERPRETACION DE LA NORMATIVIDAD TECNICA DE LA 
SCT, MEDIANTE LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES CORRESPONDIENTES, 
PARA UNA APLICACION ADECUADA DE LA MISMA. 

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION ESTADISTICA DE 
VOLUMENES DE TRANSITO Y DE ACCIDENTES EN LA RED FEDERAL DE 
CARRETERAS Y AUTOPISTAS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
REVISION DEL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION, PARA APOYAR LA 
PLANEACION Y EL PROYECTO DE LAS OBRAS. 

9. COORDINAR LA EVALUACION DEL APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE 
VIA EN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL 
CENTRO SCT, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE LAS ACCIONES 
NECESARIAS, PARA QUE SE CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

10. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE CONSERVACION 
DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS EN LA ENTIDAD, 
MEDIANTE LA COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, CON OBJETO DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS TITULOS DE CONCESION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

CINCO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 

TRANSPORTE 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION, 
TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES Y HERRAMIENTAS ESTADISTICAS. 
DOMINO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA Y DOMINIO 
BASICO PARA SU HABLA Y ESCRITURA, MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO MIXTO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto 
vacante 

SUBDIRECTOR DE OBRAS 

Código de 
puesto 

09-645-1-M1C016P-0000129-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel 

N31 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$45,075.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT SINALOA SEDE (RADICACION) SINALOA 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO 
A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES, APOYANDO EN LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE OBRA AUTORIZADOS MEDIANTE LA 
MEJORA Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL 
DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS. 

Funciones 1. COORDINAR ACCIONES CONJUNTAS CON LAS RESIDENCIAS GENERALES 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE OBRAS AUTORIZADOS EN EL ESTADO, A TRAVES DE LOS 
PROCESOS DE LICITACION, CONTRATACION Y VIGILANCIA DE LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PACTADOS Y EL PROCEDIMIENTO DE 
CONSTRUCCION Y NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS. 

2. PARTICIPAR EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, INTERVINIENDO 
EN LA REVISION, ANALISIS Y PROPUESTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS EN 
MATERIA DE CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
MEJORAMIENTO, AMPLIACION Y CONSERVACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN EL ESTADO, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS 
INSTITUCIONALES. 

3. PARTICIPAR EN EL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS, EMITIENDO OPINION 
ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE ADJUDICACION DE 
CONTRATOS DE OBRAS Y PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
MARCO NORMATIVO EN LA MATERIA, Y EN CONSECUENCIA, DAR 
CERTIDUMBRE LEGAL EN LA OPERACION DEL CENTRO SCT DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DE ADSCRIPCION. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS DE CONFORMIDAD CON LO 
INSTRUIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE CONFORMIDAD CON 
LOS CONVENIOS ESTABLECIDOS, GESTIONANDO LO RESPECTIVO ANTE 
LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO. 

5. INSTRUMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS AVANCES DE 
OBRAS E INVERSION APLICADA A LAS OBRAS QUE DISPONEN DE 
REASIGNACION DE RECURSOS FEDERALES AL GOBIERNO DEL ESTADO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE 
CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, 
EN UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION Y FALLO DE LAS 
OBRAS, SUPERVISANDO QUE SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 
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7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, SUPERVISANDO QUE 
LOS CONVENIOS QUE RESULTEN SE APEGUEN A LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 
SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA 
PARA LA INSTITUCION. 

8. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS NO CONTEMPLADOS EN 
EL CATALOGO DE CONCURSO, VERIFICANDO QUE SE FORMALICEN DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA Y DAR CERTIDUMBRE 
JURIDICA A LA INSTITUCION. 

9. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN LAS ACTAS 
DE ENTREGA RECEPCION DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS CONCLUIDAS SE DOCUMENTEN EN 
ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

10. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES EFECTUEN LOS 
FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON LA PRESENTACION DE 
LAS GARANTIAS POR VICIOS OCULTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

11. SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN EL ACTA DE 
EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITICION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 
3. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIA POLITICA 

TRES AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 

TRANSPORTE 
3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, VIAS 
TERRESTRES Y NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto 
vacante 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS PRESUPUESTAL DE SERVICIOS 
PERSONALES 

Código de 
puesto 

09-710-1-M1C014P-0000424-E-C-I 

Grupo, grado y 
nivel 

O21 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$22,948.00 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS PROCESOS QUE INTERVIENEN EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION (SIA), SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) Y EL PROCESO INTEGRAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO (PIPP); ASI COMO, INTEGRAR EL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO CALENDARIO DE UNIDADES 
RESPONSABLES Y RENDICION DE CUENTAS DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DEL CAPITULO 1000 "SERVICIOS PERSONALES" DE GASTO 
CORRIENTE, GENERANDO LOS PAGOS DE SUELDOS Y PRESTACIONES DEL 
PERSONAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA 
SECRETARIA Y COORDINANDO EL REQUISITADO DE LOS FORMATOS QUE 
SERVIRAN DE BASE PARA LA INTEGRACION DE LOS REPORTES DE RENDICION 
DE CUENTAS, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS EN MATERIA 
PRESUPUESTAL VIGENTES EMITIDAS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, CON EL FIN DE ASEGURAR LA TRANSPARENCIA, EL USO 
RACIONAL Y OPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES ASIGNADOS. 

Funciones 1. VERIFICAR LA GENERACION DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LOCALES, MEDIANTE 
LA OPERACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION, 
CONFIRMANDO EL ESTATUS DE CADA CUENTA POR LIQUIDAR 
CERTIFICADA APLICADA, CON EL PROPOSITO DE PREPARAR INTERFACES 
DE LAS CUENTAS DE SUELDOS Y PRESTACIONES Y DAR CONTINUIDAD AL 
TRAMITE DE PAGO ANTE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

2. COORDINAR EL TRAMITE DE ATENCION A LAS SOLICITUDES DE PAGO DE 
LAS UNIDADES RESPONSABLES CENTRALES, CANALIZANDO AL PERSONAL 
DEL AREA PARA QUE SE PROCESE EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION Y GENERAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS, CON EL PROPOSITO DE OTORGAR CONTINUIDAD AL PAGO 
OPORTUNO DE LOS SUELDOS Y PRESTACIONES DE LOS TRABAJADORES 
DE LA DEPENDENCIA. 

3. ASEGURAR LA TRANSMISION SIN RECHAZO DE LAS INTERFACES DE LAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS DE SUELDOS Y PRESTACIONES EN 
EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, MANTENIENDO UN MONITOREO 
CONSTANTE DEL PROCESO, CONFIRMANDO SU REGISTRO Y ESTATUS DE 
PAGO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL PAGO OPORTUNO A 
TRABAJADORES DEL AMBITO LOCAL. 

4. OBTENER Y COMUNICAR LA RELACION DE LOS PROCESOS DE LAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS DE SUELDOS Y PRESTACIONES 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL, AL 
REVISOR DE CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS, ESTABLECIENDO 
CANALES DE COMUNICACION VIA CORREO ELECTRONICO SOBRE EL 
ESTATUS DEL PROCESO, A FIN DE EFECTUAR LA REVISION 
CORRESPONDIENTE Y EN SU CASO SOLVENTAR RECHAZOS Y CUBRIR LOS 
PAGOS A LOS TRABAJADORES EN TIEMPO Y FORMA. 
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5. INTEGRAR LOS REPORTES DE RENDICION DE CUENTAS DEL CAPITULO 
1000 "SERVICIOS PERSONALES" DE GASTO CORRIENTE, MEDIANTE LA 
VALIDACION DE LA INFORMACION GENERADA DEL ESTADO DEL EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON EL FIN DE 
CONCENTRAR LA CUENTA DE HACIENDA PUBLICA FEDERAL, TURNARLA AL 
SUPERIOR JERARQUICO PARA SU VISTO BUENO Y QUE SE REPORTE EN 
TIEMPO Y FORMA A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

6. CONCENTRAR INFORMACION DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS, OFICIOS DE RECTIFICACION Y REINTEGROS AUTORIZADOS 
DEL CAPITULO 1000 "SERVICIOS PERSONALES" DE GASTO CORRIENTE, A 
TRAVES DEL PERSONAL ASIGNADO QUE OPERA SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE 
REQUISITAR LOS FORMATOS DE LA CUENTA DE HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL SOLICITADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 

7. VERIFICAR EL REGISTRO TOTAL DE MOVIMIENTOS DE AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS EN EL PRESUPUESTO MODIFICADO AL CIERRE 
PERIODICO, REALIZANDO UN ANALISIS PRESUPUESTARIO QUE EMITE EL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION, COTEJANDO LA INCLUSION DE 
LAS AFECTACIONES QUE SE GENERARON, CON LA FINALIDAD DE QUE LA 
INFORMACION QUE SE INTEGRA EN LOS FORMATOS DE LA CUENTA DE 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL, ESTE ACTUALIZADA Y SEA CONFIABLE Y 
VERAZ. 

8. VIGILAR QUE SE HAYA EFECTUADO EL REDONDEO DE CIFRAS DEFINITIVAS 
A PESOS SIN DECIMALES DE LOS CONCEPTOS: ASIGNACION ORIGINAL, 
MODIFICADO, EJERCIDO, DEVENGADO Y ECONOMIAS; ASI COMO, 
VERIFICAR EL REQUISITADO DEL FORMATO, SUPERVISANDO QUE SE 
REPORTEN CANTIDADES CERRADAS Y QUE EL FORMATO CUMPLA CON 
LAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS Y, EN SU CASO, EFECTUAR LA 
CONVERSION O ADECUACIONES CORRESPONDIENTES, CON EL 
PROPOSITO DE INTEGRAR LA INFORMACION DE LA CUENTA DE HACIENDA 
PUBLICA FEDERAL, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR 
LA ENTIDADES GLOBALIZADORAS. 

9. INTEGRAR EL ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL MENSUALMENTE, 
MEDIANTE LA EXTRACCION DE INFORMACION E INTEGRACION DE 
CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS, REINTEGROS Y OFICIOS DE 
RECTIFICACION Y MOVIMIENTOS DE LAS AFECTACIONES 
PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION, CON LA FINALIDAD DE GENERAR REGISTROS QUE 
CONTRIBUYAN A TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE ESTOS RECURSOS. 

10. DETECTAR LAS DISPONIBILIDADES PRESUPUESTALES MENSUALES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL CAPITULO 1000 DE GASTO CORRIENTE, 
MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE DIFERENCIAS QUE RESULTA ENTRE 
MODIFICADO Y EL EJERCIDO DESGLOSADO A CLAVE PRESUPUESTAL POR 
UNIDAD ADMINISTRATIVA A CARGO, CON EL PROPOSITO DE MANTENER UN 
EFICIENTE CONTROL PRESUPUESTARIO Y, EN SU CASO, ACLARAR Y 
CORREGIR DICHAS DIFERENCIAS. 

11. CONCILIAR EL CIERRE ANUAL DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL 
CAPITULO 1000 "SERVICIOS PERSONALES", EFECTUANDO UN 
COMPARATIVO DE LA INFORMACION REGISTRADA EN EL SISTEMA DEL 
PROCESO INTEGRAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO (PIPP) Y LA 
ASIGNACION ORIGINAL, MODIFICADO, PAGADO NETO Y REINTEGROS DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON EL PROPOSITO DE 
QUE EXISTA UNA INTEGRACION EFICIENTE Y AUTOMATICA DE LOS 
REGISTROS PRESUPUESTARIOS PARA LA CUENTA DE LA HACIENDA 
PUBLICA FEDERAL. 
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12. DESARROLLAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DEL CAPITULO 1000 
"SERVICIOS PERSONALES" DE GASTO CORRIENTE Y LA ESTACIONALIDAD 
DEL GASTO DEL EJERCICIO INMEDIATO SIGUIENTE, A TRAVES DE LA 
INTEGRACION DEL ANALITICO DE CLAVES Y CALENDARIO DE 
PRESUPUESTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE TIENEN A 
CARGO, CON EL FIN INTEGRARLO, REMITIRLO AL SUPERIOR JERARQUICO 
PARA SU VISTO BUENO Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE ENVIARLOS PARA SU 
REGISTRO Y AUTORIZACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO. 

13. INTEGRAR Y VERIFICAR LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA DEL 
PRESUPUESTO REGULARIZABLE DE SERVICIOS PERSONALES DEL 
PROXIMO EJERCICIO, MANEJANDO COMO BASE LO ESPECIFICADO EN EL 
SISTEMA PROCESO INTEGRAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
(PIPP), CON EL PROPOSITO DE MANTENER LA ALINEACION CON LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 

14. DETERMINAR EL ANALITICO DE CLAVES AC-01 DE SERVICIOS PERSONALES 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS A CARGO, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA, EL COSTEO DE 
PLANTILLA AUTORIZADA E INCLUIR LOS RECURSOS NO ASOCIADOS A 
PLAZAS, CON LA FINALIDAD DE INCORPORARLAS A EL SISTEMA DEL 
PROCESO INTEGRAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO Y ESTAS A SU 
VEZ SE INCLUYAN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION. 

15. DESARROLLAR LOS CALENDARIOS DEL PRESUPUESTO POR CLAVE 
PRESUPUESTARIA Y DESGLOSADO A NIVEL PARTIDA, DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA DEPENDENCIA, A TRAVES DE LOS 
CRITERIOS DE CALENDARIZACION DE PAGO PARA EL PERIODO DE ENERO 
A DICIEMBRE, EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, CON EL FIN DE PROGRAMAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y 
QUE ESTE SEA AUTORIZADO POR LA DEPENDENCIA GLOBALIZADORA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. CONTADURIA 
2. ECONOMIA 
3. ADMINISTRACION 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIA POLITICA 
4. MATEMATICAS 
5. MATEMATICAS 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. PROBABILIDAD 
5. ESTADISTICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESUPUESTACION 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTOS SOBRE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO CON 
NIVEL DE DOMINIO BASICO, ASI COMO DE RECURSOS HUMANOS: 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO CAPITULO 1000 CON UN NIVEL DE DOMINIO 
AVANZADO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO (PAQUETERIA OFFICE) CON UN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto 
vacante 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE INVERSIONES 

Código de 
puesto 

09-211-1-M1C014P-0000211-E-C-G 

Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$21,299.00 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION 
DE CARRETERAS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

DETERMINAR LOS INDICADORES DE RENTABILIDAD ECONOMICA DE LOS 
PROYECTOS Y ESTRATEGIAS DE CONSERVACION CARRETERA, QUE SON 
ACEPTADOS POR CONVENCION INTERNACIONAL, MEDIANTE LA APLICACION DE 
MODELOS DE EVALUACION ECONOMICA Y DE GESTION VIAL QUE PERMITAN 
JERARQUIZAR LAS OBRAS PROPUESTAS PARA INTEGRAR EL PROGRAMA 
ANUAL, A FIN DE OPTIMIZAR LOS RECURSOS DISPONIBLES PARA EL 
PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS. 

Funciones 1. EVALUAR LA RENTABILIDAD ECONOMICA DE LAS ESTRATEGIAS DE 
CONSERVACION PROPUESTAS, EN BASE A LOS INDICADORES 
RECONOCIDOS INTERNACIONALMENTE, MEDIANTE LA APLICACION DE 
MODELOS DE GESTION VIAL PARA SIMULAR EL COMPORTAMIENTO DEL 
PAVIMENTO CONFORME A LA APLICACION DE LOS TRABAJOS 
ESTABLECIDOS EN CADA ESTRATEGIA, A FIN DE SELECCIONAR LA MEJOR 
PARA QUE CON BASE A ESTA SE EFECTUE EL LISTADO PRELIMINAR DE 
OBRAS PARA EL AÑO SIGUIENTE. 

2. DETERMINAR LOS INDICADORES DE RENTABILIDAD ECONOMICA DE LAS 
ESTRATEGIAS DE CONSERVACION DE CARRETERAS, MEDIANTE EL USO DE 
MODELOS DE GESTION VIAL PARA OBTENER LA INFORMACION Y ANALISIS 
REQUERIDOS, CON EL OBJETO DE SELECCIONAR LA QUE APORTE 
MAYORES BENEFICIOS AL USUARIO Y EN BASE A ESTA SE EFECTUE EL 
LISTADO PRELIMINAR DE OBRAS. 

3. ACTUALIZAR EL BANCO DE DATOS CON LA INFORMACION SOBRE EL 
ESTADO FISICO DE LAS CARRETERAS, MEDIANTE LA IMPORTACION DE 
DATOS DEL ESTADO SUPERFICIAL Y DEFLEXIONES DEL PAVIMENTO 
OBTENIDOS EN CAMPO AL SISTEMA DE INVENTARIO DE PAVIMENTOS, CON 
EL OBJETO DE DISPONER DE LA INFORMACION NECESARIA PARA 
EFECTUAR ESTRATEGIAS DE CONSERVACION Y EVALUACION ECONOMICA. 

4. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS CON LA INFORMACION RELATIVA A LOS 
COSTOS DE OBRA, COSTOS DE VEHICULOS TIPO, COMBUSTIBLE, 
LUBRICANTES Y DE MANTENIMIENTO, A TRAVES DE UN COSTEO DE 
MERCADO EFECTUADO MEDIANTE CONSULTAS A DISTRIBUIDORAS 
AUTOMOTRICES, CAMARAS Y ASOCIACIONES DE TRANSPORTISTAS, CON 
LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS DATOS NECESARIOS PARA LA 
GENERACION DE ESTRATEGIAS DE CONSERVACION CARRETERA EN EL 
MODELO DE GESTION VIAL. 

5. EFECTUAR LA EVALUACION ECONOMICA DE LAS OBRAS PROPUESTAS 
PARA INTEGRAR EL PROGRAMA DE CONSERVACION DE CARRETERAS, 
MEDIANTE EL CALCULO DE LOS INDICADORES DE RENTABILIDAD 
ECONOMICA QUE SON ACEPTADOS POR CONVENCION INTERNACIONAL, 
CON LA FINALIDAD DE APORTAR UN CRITERIO DE PRIORIZACION DE 
OBRAS A EFECTO DE SELECCIONAR LAS MAS RENTABLES EN CASO DE 
REQUERIRSE AJUSTES PRESUPUESTALES. 
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6. INTEGRAR LA INFORMACION PARA EL ANALISIS BENEFICIO-COSTO DE LOS 
PROYECTOS DE RECONSTRUCCION Y CONSERVACION DE CARRETERAS, 
MEDIANTE EL USO DE MODELOS DE EVALUACION ECONOMICA PARA 
EFECTUAR DICHO PROCEDIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR 
LA RENTABILIDAD ECONOMICA DE LOS MISMOS Y DEFINIR SU 
INTEGRACION AL PROGRAMA DE OBRAS, ASI COMO ESTABLECER SU 
PRIORIDAD A EFECTO DE SELECCIONARLAS EN CASO DE REQUERIRSE 
AJUSTES PRESUPUESTALES. 

7. EVALUAR ECONOMICAMENTE LOS SUBPROGRAMAS RELATIVOS A 
CONSERVACION Y RECONSTRUCCION DE TRAMOS CARRETEROS 
DEFINIDOS EN EL PROGRAMA, MEDIANTE LA APLICACION DE MODELOS DE 
GESTION VIAL Y EVALUACION ECONOMICA, ATENDIENDO LOS 
LINEAMIENTOS EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LOS 
COSTOS Y BENEFICIOS A LOS USUARIOS; ASI COMO, PARA TRAMITAR SU 
REGISTRO EN LA CARTERA PRESUPUESTAL. 

8. EFECTUAR EL ANALISIS COSTO-EFICIENCIA DEL SUBPROGRAMA DE LA 
CONSERVACION RUTINARIA DE TRAMOS CARRETEROS, MEDIANTE EL 
CALCULO DEL COSTO EQUIVALENTE ANUAL DE ACUERDO A LA INGENIERIA 
ECONOMICA, CON EL PROPOSITO DE TRAMITAR SU REGISTRO EN LA 
CARTERA PRESUPUESTAL PARA QUE SEA DESARROLLADO. 

9. ACTUALIZAR LA INFORMACION RELATIVA AL AVANCE FISICO Y FINANCIERO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, ESTADO 
FISICO DE LA RED CARRETERA FEDERAL, SITUACION DE OBRAS Y 
PROYECTOS FINANCIADOS CON CREDITO EXTERNO, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LA INFORMACION RECABADA DE LAS AREAS INVOLUCRADAS, 
CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO CON LAS SOLICITUDES DE 
INFORMES Y OTROS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DE UNIDADES 
GLOBALIZADORAS, ORGANOS DE CONTROL Y EL BANCO MUNDIAL. 

10. INTEGRAR LA INFORMACION DE LOS INFORMES PARA EL SISTEMA 
INTEGRAL DE INFORMACION (SII), ASI COMO LOS INFORMES DE GOBIERNO 
Y DE EJECUCION DEL PROGRAMA DE TRABAJO Y DEL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA INFORMACION RELATIVA AL 
AVANCE FISICO Y FINANCIERO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS, ESTADO FISICO DE LA RED CARRETERA 
FEDERAL OBTENIDA DE LA SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y 
EVALUACION Y DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO 
A LAS SOLICITUDES DE LAS UNIDADES GLOBALIZADORAS. 

11. EFECTUAR LOS REPORTES PERIODICOS SOBRE LOS AVANCES FISICOS Y 
FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS Y OBRAS PARCIALMENTE FINANCIADOS 
CON RECURSOS DE CREDITO EXTERNO, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS 
REPORTES DE AVANCES QUE SON REMITIDOS POR LOS CENTROS SCT, 
CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO CON LOS COMPROMISOS 
ACORDADOS ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL Y EL BANCO MUNDIAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA SOLICITADA: 

1. INGENIERIA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIA POLITICA 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE 

2. TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

3. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 
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Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIEREN CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO, ASI COMO DEL MARCO NORMATIVO PARA EL SECTOR 
INFRAESTRUCTURA, CON NIVEL DE DOMINIO BASICO. SE REQUIERE MANEJO 
DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL BASICO PARA LOS TRES NIVELES DE 
COMPRENSION DEL IDIOMA: LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto 
vacante 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES 

Código de 
puesto 

09-641-1-M1C014P-0000112-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$21,299.00 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT PUEBLA SEDE (RADICACION) PUEBLA 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR Y PARTICIPAR EN CONJUNTO CON LAS RESIDENCIAS GENERALES 
EN LOS PROCESOS DE CONVOCATORIA, LICITACION Y FALLO, ASI COMO EN LA 
ADMINISTRACION DE LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA 
DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA AUTORIZADO EN EL EJERCICIO EN EL 
CENTRO SCT, MEDIANTE LA OBSERVANCIA Y APLICACION DEL MARCO 
NORMATIVO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Funciones 1. ELABORAR LAS CONVOCATORIAS DEL PROGRAMA DE OBRAS AUTORIZADO 
EN COORDINACION CON LAS RESIDENCIAS GENERALES Y LOS OFICIOS DE 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS CUANDO ASI SEA EL 
CASO. 

2. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE BASES DE LICITACION DEL 
PROGRAMA DE OBRAS AUTORIZADO EN COORDINACION CON LAS 
RESIDENCIAS GENERALES. 

3. PARTICIPAR EN EL PROCESO DE LICITACION Y ADJUDICACION DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA PUBLICA VIGILANDO SE CUMPLAN CON LA 
NORMATIVIDAD DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMAS 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

4. PARTICIPAR EN EL TRAMITE DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE OBRA 
PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL PROCESO P0701 
DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 

5. CUMPLIR CON LA ACTIVIDAD DESCRITA EN EL PROCESO P0701 DEL 
SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

6. FORMULAR LOS CONVENIOS QUE MODIFIQUEN LO ESTIPULADO 
ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA 
LEY DE OBRAS PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 
SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON INSTRUMENTOS 
JURIDICOS PERMANENTEMENTE ACTUALIZADOS Y AUTORIZADOS. 

7. PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SUSPENSION, RESCISION 
ADMINISTRATIVA Y TERMINACION ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS DE 
OBRA, MEDIANTE LA FORMULACION DEL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 
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8. PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y AUTORIZACION OPORTUNA DE 
PRECIOS UNITARIOS FUERA DE CATALOGO QUE SOLICITEN LAS 
RESIDENCIAS GENERALES, MEDIANTE LA FORMULACION DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

9. VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE CELEBREN EN EL CENTRO SCT, 
DISPONGAN OPORTUNAMENTE DE LA GARANTIA VICIOS OCULTOS. 

10. COORDINAR ACCIONES CON LAS RESIDENCIAS GENERALES PARA QUE 
LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA QUE SE CELEBREN EN EL CENTRO SCT, PARA QUE SE 
ELABOREN LAS ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS. 

11. VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE CELEBREN EN EL CENTRO SCT 
CONCLUYAN CON LA ELABORACION DEL ACTA DE EXTINCION DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
4. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. DERECHO 
3. ARQUITECTURA 
4. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. CIENCIA POLITICA 

TRES AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA Y EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS. MANEJO DE PAQUETERIA 
OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto 
vacante 

RESIDENTE GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

Código de 
puesto 

09-651-1-M1C014P-0000106-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$21,299.00 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT YUCATAN SEDE (RADICACION) YUCATAN 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 
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Objetivo 
General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS AUTORIZADOS EN MATERIA DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE LOS 
PROCESOS CORRESPONDIENTES EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OBRAS AUTORIZADO. 

Funciones 1. PROPORCIONAR APOYO A LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT 
DE SU ADSCRIPCION, EN LO RELACIONADO CON LOS PROCESOS DE 
LICITACION Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS, MEDIANTE 
LA OBSERVANCIA Y APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE LAS OBRAS AUTORIZADAS EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE SU ADSCRIPCION, VIGILANDO 
QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS 
BASES DE LICITACION DEL CONCURSO Y SUS RESPECTIVAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCION. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE OBRA Y 
SUS RESPECTIVAS BASES DE LICITACION, VERIFICANDO QUE SE 
EFECTUEN EN ESTRICTO APEGO AL CONTENIDO DE LOS MISMOS. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR Y DAR 
SEGUIMIENTO AL AVANCE EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
AUTORIZADAS, VIGILANDO QUE SE EFECTUEN DE CONFORMIDAD CON EL 
PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO 
EN TIEMPO Y FORMA. 

5. OBTENER DE LAS RESIDENCIAS DE OBRA REPORTES OPORTUNOS 
RELACIONADOS CON EL AVANCE FISICO Y FINANCIERO, DISPONIENDO DE 
LAS ACCIONES EN COORDINACION CON LA SUBDIRECCION DE OBRAS, QUE 
PERMITAN ASEGURAR SE DISPONGAN DE ACCIONES OPORTUNAS Y 
PREVENTIVAS EN LAS OBRAS QUE PRESENTAN RETRASOS RESPECTO AL 
PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO. 

6. IDENTIFICAR E INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA SUBDIRECCION DE 
OBRAS DE LOS CONTRATOS QUE PRESENTAN CONSIDERABLE RETRASO 
EN SU EJECUCION, SOLICITANDO INSTRUCCIONES EN RELACION A INICIAR 
EL PROCEDIMIENTO DE RESCISION DE CONTRATO. 

7. IDENTIFICAR REQUERIMIENTOS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS EN EL ESTADO QUE PERMITAN LA PLANEACION A CORTO Y 
MEDIANO PLAZO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL 
ESTADO. 

8 IDENTIFICAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y SOCIALES DEL ESTADO 
QUE PERMITA DEFINIR PRIORIDADES PARA INVERSIONES FUTURAS EN 
OBRAS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS, 
EFECTUANDO LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES AL CENTRO SCT 
PARA SU GESTION ANTE LA DIRECCION NORMATIVA CORRESPONDIENTE. 

9 EMITIR OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

10 ANALIZAR, EVALUAR Y EMITIR OPINION SOBRE LOS CASOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, APORTANDO LOS 
CONOCIMIENTOS TECNICOS Y NORMATIVOS CORRESPONDIENTES PARA 
LA TOMA DE DECISIONES APEGADAS A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 
3. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIA POLITICA 

TRES AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 

TRANSPORTE 
3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 

Otros 
conocimientos 

REQUIERE NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA Y 
CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS TERRESTRES Y ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 

 

Puesto 
vacante 

SUPERVISOR DE OBRAS 

Código de 
puesto 

09-624-1-E1C007P-0000409-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$10,603.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT CAMPECHE SEDE (RADICACION) CAMPECHE 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL PROYECTO SE 
DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS 
PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD 
QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA 
UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 
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2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, 
PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA 
RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS 
JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE 
DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA 
DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS VOLUMENES DE 
LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE CONFORME A LA 
CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y NECESARIAS 
PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, 
CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO ESPECIFICADO 
EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO CON 
LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS 
CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 
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10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION FISICA 
DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS 
FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS A 
SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE 
LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA 
OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS TERRESTRES. MANEJO 
DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto 
vacante 

RESIDENTE DE OBRA 

Código de 
puesto 

09-632-1-E1C007P-0000133-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$10,603.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT GUERRERO SEDE (RADICACION) GUERRERO 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 
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Objetivo 
General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL PROYECTO SE 
DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS 
PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD 
QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA 
COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA 
UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, 
PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA 
RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS 
JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE 
DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA 
DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS VOLUMENES DE 
LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE CONFORME A LA 
CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y NECESARIAS 
PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, 
CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO ESPECIFICADO 
EN EL CONTRATO. 
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7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO CON 
LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS 
CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION FISICA 
DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS 
FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS A SU 
CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES 
DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE 
PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 



498      DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

 

Puesto 
vacante 

RESIDENTE DE OBRA 

Código de 
puesto 

09-644-1-E1C007P-0000118-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$10,603.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI SEDE (RADICACION) SAN LUIS 

POTOSI 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS 
PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL PROYECTO SE 
DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS 
PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD 
QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO 
LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA 
UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, 
PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA 
RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS 
JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE 
DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA 
DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS VOLUMENES DE 
LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE CONFORME A LA 
CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 
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6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y NECESARIAS 
PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, 
CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO ESPECIFICADO 
EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO CON 
LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION FISICA 
DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS 
FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS A 
SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE 
LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL:

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
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Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES 
DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE 
PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. No obstante, las fechas podrán 
modificarse si es necesario, de conformidad con el Semáforo de riesgo epidemiológico. 
Por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 21 de julio de 2021 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de julio al 03 de agosto de 2021 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de julio al 03 de agosto de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la 
reactivación de folio en la etapa de revisión 
curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 09 de agosto de 2021 
Evaluación de Habilidades A partir del 09 de agosto de 2021 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 09 de agosto de 2021 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 09 de agosto de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 23 de agosto de 2021 
Determinación 18 de octubre de 2021 
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4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su acceso y 
permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría implemente para el 
acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 
dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa de la persona aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación 
oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
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En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, quienes aspiren a participar deberán presentar comprobante original que acredite el 
nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 
las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
 El formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); asentando la fecha 
de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites, para la entrega de los mismos, 
señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así como la firma del candidato, 
en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o firma digitalizada) 

 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. 
2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 

concurso respectivo. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
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 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de Prestación 

de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean Servidores/as 

Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo 
anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas 
evaluaciones del desempeño, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) 
público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el 
CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un 
formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se manifestaron en el 
currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, contratos, 
talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y constancia de servicio 
social. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
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No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a cada persona aspirante a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad, será motivo de descarte inmediato 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que 
la documentación no sea legible será motivo de descarte del concurso de la persona. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por cada aspirante en todas las etapas y fases 
del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del 
proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo y tercer 
lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 
accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de aspirantes que compartan el tercer 
lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 
en quinto lugar, accederán a la Entrevista del primero al cuarto lugar y la totalidad de aspirantes que 
compartan el quinto lugar. Cuando las personas aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad de 
las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado 
por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado 
acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en 
áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
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15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección General 

y Dirección 

General Adjunta 

Dirección Subdirección Jefatura Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

17ª.- Reactivación de folios 

En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 

Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 

siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 

recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la fase de 

revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), copia de 

comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna de las áreas de 

experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de servicio activo, 

constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, contratos, talones de pago, 

constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 

constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 

realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 

ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 

Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 

través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 

el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

 Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, vigente. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 

acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 

electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 

para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 

dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 

de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 

habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 

llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 

el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 

Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 

de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 

recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 

el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 

de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 

establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 

viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 

Lic. Christian Guerrero Nava 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 635 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto 
vacante 

SUBDIRECTOR DE ASUNTOS LABORALES Y ATENCION DE JUICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

Código de 
puesto 

09-711-1-M1C015P-0001179-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel 

N11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$32,667.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

COLABORAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS EN 
MATERIA DE RELACIONES LABORALES, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR LAS INSTANCIAS JURISDICCIONALES
Y PROPORCIONANDO ASESORIA SOBRE LA NORMATIVA LABORAL Y 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE FAVORECER 
UNA ADECUADA RELACION DE ESTA DEPENDENCIA Y SUS TRABAJADORES. 

Funciones 1. COORDINAR ACCIONES PARA LA ATENCION A LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LAS DISTINTAS INSTANCIAS JUDICIALES, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR SU OBSERVANCIA Y PREVENIR SANCIONES 
POR INCUMPLIMIENTO PARA ESTA SECRETARIA. 

2. COMPILAR LA INFORMACION RELACIONADA CON LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LAS DISTINTAS INSTANCIAS JUDICIALES, CON LA 
FINALIDAD DE NOTIFICAR LO RESPECTIVO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SCT INVOLUCRADAS E INTEGRAR EL SOPORTE 
LEGAL QUE PERMITA DAR CUMPLIMIENTO A LAS MISMAS. 

3. COORDINAR ACCIONES PARA LA DIFUSION DE LA NORMATIVA APLICABLE 
EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER 
SU APLICACION Y OBSERVANCIA ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y CENTROS Y PREVENIR SANCIONES PARA ESTA SECRETARIA. 

4. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT EN 
MATERIA LABORAL, A PARTIR DEL ANALISIS DE LOS CASOS Y
LA INTERPRETACION DE LA LEGISLACION VIGENTE Y APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN 
SOLUCIONAR O PREVENIR CONTROVERSIAS LABORALES Y 
SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA DEPENDENCIA. 

5. SUPERVISAR QUE SE EFECTUEN Y/O LLEVE A CABO LA ELABORACION DE 
LOS DICTAMENES DE SANCION, MEDIANTE EL ANALISIS Y APLICACION DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LAS BASES Y ELEMENTOS 
SUFICIENTES PARA MANTENER LAS RELACIONES LABORALES DENTRO DE 
LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA, LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y SEGURIDAD 
JURIDICA. 
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6. OPINAR SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA DOCUMENTACION SOPORTE 
ENVIADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE SU ESTUDIO Y 
ANALISIS, VERIFICANDO QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS LEGALES, 
CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES 
PARA LA APLICACION DE LA SANCION QUE CONFORME A DERECHO 
CORRESPONDA Y ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD. 

7. MANTENER UN PADRON ACTUALIZADO DE LOS TRABAJADORES 
SANCIONADOS, INTEGRANDO Y ACTUALIZANDO LOS EXPEDIENTES 
LABORALES CON LA INFORMACION QUE SE DERIVE DE LAS SANCIONES, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LA INFORMACION 
EN CASO DE CONDUCTAS REINCIDENTES Y APLICAR LA SANCION 
CORRESPONDIENTE QUE FOMENTE UNA DISCIPLINA LABORAL APEGADA A 
DERECHO. 

8. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT 
RESPECTO A LA APLICACION Y SUSTANCIACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE SEPARACION DE SERVIDORES PUBLICOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y REQUISITOS LEGALES 
APLICABLES Y PREVENIR CONFLICTOS PARA ESTA SECRETARIA. 

9. COORDINAR LAS ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION A SOLICITUDES
DE INFORMACION REMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES (INAI) QUE RESULTEN COMPETENCIA DE LA DGRH, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR RESPUESTA DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVA APLICABLE. 

10. ESTABLECER LAS LINEAS DE ACCION PARA LA COMPILACION, 
INTEGRACION, RESGUARDO Y DEPURACION DE LOS EXPEDIENTES 
PERSONALES DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A FIN DE ESTAR EN POSIBILIDAD
DE ATENDER LAS SOLICITUDES PARA LA EXPEDICION DE HOJAS UNICAS DE 
SERVICIOS, CONSTANCIAS DE EVOLUCION SALARIAL Y CONSTANCIAS
DE SERVICIOS PRESTADOS A LISTA DE RAYA, PARA RECONOCIMIENTO DE 
AÑOS DE SERVICIOS ANTE EL ISSSTE Y DEMAS TRAMITES ANTE LAS 
AUTORIDADES FISCALIZADORAS. 

11. CONTROLAR LA EXPEDICION DE LAS HOJAS UNICAS DE SERVICIOS, 
CONSTANCIAS DE EVOLUCION SALARIAL Y DE SERVICIOS PRESTADOS A 
LISTA DE RAYA, MEDIANTE LA REVISION DETALLADA DE LA INFORMACION, 
UTILIZANDO COMO BASE LOS TABULADORES DE LA SCT VIGENTES, 
TOMANDO EN CUENTA LOS PUESTOS, SUELDOS Y EXPEDIENTES 
PERSONALES, CON LA FINALIDAD DE ENTREGARLAS A LOS INTERESADOS 
Y QUE ESTOS CUENTEN CON LOS ELEMENTOS PARA REALIZAR SUS 
TRAMITES DE JUBILACION Y/O PENSION ANTE EL ISSSTE EN TIEMPO Y 
FORMA. 

12. SUPERVISAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE COMPATIBILIDAD DE 
EMPLEOS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE PARA 
LA AUTORIZACION O CERTIFICACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS TRABAJADORES 
CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, EN EL CASO DE DESEMPEÑAR DOS O MAS EMPLEOS. 

13. COORDINAR ACCIONES PARA LA CERTIFICACION DE DOCUMENTOS QUE 
REQUIERAN LAS DIVERSAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE ACREDITE LA AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS EN 
CUESTION. 

14. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
3. CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
4. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

2. DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS 

3. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

4. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO Y LEGAL APLICABLE 
EN MATERIA LABORAL, LEY DE AMPARO, REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO DE LA SCT, MANUALES DE LA SCT, APLICACION DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION Y 
MEDIOS DE DEFENSA. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. No obstante, las fechas podrán 
modificarse si es necesario, de conformidad con el Semáforo de riesgo epidemiológico. 
Por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 21 de julio de 2021 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de julio al 03 de agosto de 2021 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de julio al 03 de agosto de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la 
reactivación de folio en la etapa de revisión 
curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 09 de agosto de 2021 
Evaluación de Habilidades A partir del 09 de agosto de 2021 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 09 de agosto de 2021 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 09 de agosto de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 23 de agosto de 2021 
Determinación 18 de octubre de 2021 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
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La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su acceso y 
permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría implemente para el 
acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 
dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa de la persona aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación 
oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, quienes aspiren a participar deberán presentar comprobante original que acredite el 
nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
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9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 
las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
 El formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); asentando la fecha 
de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites, para la entrega de los mismos, 
señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así como la firma del candidato, 
en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o firma digitalizada) 

 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. 
2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 

concurso respectivo. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de Prestación 

de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean Servidores/as 

Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo 
anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas 
evaluaciones del desempeño, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) 
público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el 
CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
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 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un 
formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se manifestaron en el 
currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, contratos, 
talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y constancia de servicio 
social. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a cada persona aspirante a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad, será motivo de descarte inmediato 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que 
la documentación no sea legible será motivo de descarte del concurso de la persona. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por cada aspirante en todas las etapas y fases 
del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del 
proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
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Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo y tercer 
lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 
accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de aspirantes que compartan el tercer 
lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 
en quinto lugar, accederán a la Entrevista del primero al cuarto lugar y la totalidad de aspirantes que 
compartan el quinto lugar. Cuando las personas aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad de 
las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado 
por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado 
acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en 
áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
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12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados por 

Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección 

General y 

Dirección 

General 

Adjunta  

Dirección  Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del Mérito M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 
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3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 
el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

 Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 16 de julio de 2021.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. María del Rocío Bello Castillo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 08/2021 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto COORDINACION SECTORIAL DE PRESUPUESTO DE SERVICIOS 

PERSONALES Y ATENCION AL PERSONAL DE EDUCACION MEDIA 
SUPERIOR 

Nivel Administrativo 11-711-1-M1C025P-0000561-E-C-M (M43) 
Coordinación Sectorial 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$108,916.00 (Ciento ocho mil novecientos dieciséis pesos, 00/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización. 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Coordinar la aplicación de las normas, políticas y procedimientos que 
regulan la operación del sistema de administración de personal, las 
condiciones generales de trabajo, el reglamento de escalafón; así como, el 
proceso de ingreso y promoción del personal de la SEMS. 

2. Autorizar la aplicación de las estructuras y montos de las remuneraciones 
para el personal de la SEMS, conforme a la normatividad vigente y 
autorizada por las instancias competentes. 

3. Planear y coordinar la integración de la nómina de pago de 
remuneraciones al personal. 

4. Coordinar el proceso de certificación de compatibilidad de empleos del 
personal. 

5. Planear y controlar el programa anual de actividades de promoción 
docente del personal adscrito al modelo de educación media superior. 

6. Planear y coordinar el diseño, implantación y evaluación del sistema de 
control presupuestal de los servicios personales y vigilar el ejercicio y 
destino de las plazas asignadas. 

7. Dirigir la emisión y custodia de las formas valoradas (cheque bancario y 
comprobante de pago de débito), utilizadas para el pago de 
remuneraciones del personal. 

8. Coordinar ante la institución bancaria, el proceso del trámite de las 
inhibiciones de pago derivadas de los reportes de bajas y licencias sin 
goce de sueldo, a efecto de que se realice en forma expedita, y en su caso 
se regularicen las inconsistencias detectadas. 

9. Aprobar la integración del presupuesto regularizable de servicios 
personales del sector central Ramo 11. 

10. Dirigir la integración de la información presupuestal de servicios 
personales para la formulación del proyecto de presupuesto de egresos, 
así como su registro en los sistemas de la secretaría de educación pública 
(SEP) y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en las 
fases de programación y presupuestación del gasto. 

11. Administrar el presupuesto de los servicios personales durante el ejercicio 
del gasto, desde el proyecto de presupuesto de egresos y la gestión de 
sus adecuaciones, hasta su registro y control. 

12. Aprobar el calendario de gasto de los servicios personales de acuerdo con 
las necesidades de operación de las áreas. 
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13. Dirigir la formulación de las afectaciones presupuestarias derivadas de los 
incrementos salariales aprobados por el ejecutivo federal, que se deriven 
de la respuesta al pliego petitorio del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y la creación 
de plazas por expansión de los servicios educativos. 

14. Dirigir el control presupuestal de la partida de honorarios y la de plazas 
eventuales del Sector Central Ramo 11. 

15. Dirigir la integración de la información presupuestal de servicios 
personales para la formulación del proyecto de presupuesto de egresos, 
así como su registro en los sistemas de la secretaría de educación pública 
(SEP) y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en las 
fases de programación y presupuestación del gasto. 

16. Administrar el presupuesto de los servicios personales durante el ejercicio 
del gasto, desde el proyecto de presupuesto de egresos y la gestión de 
sus adecuaciones, hasta su registro y control. 

17. Aprobar el calendario de gasto de los servicios personales de acuerdo a 
las necesidades de operación de las áreas. 

18. Dirigir la formulación de las afectaciones presupuestarias derivadas de los 
incrementos salariales aprobados por el ejecutivo federal, que se deriven 
de la respuesta al pliego petitorio del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y la creación 
de plazas por expansión de los servicios educativos; así como el control 
presupuestal de la partida de honorarios del Sector Central Ramo 11. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Educación, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 12 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Organización y Dirección de Empresas, Política 
Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Economía General, 
Contabilidad, Auditoría. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE CONTABILIDAD 
Nivel Administrativo 11-710-1-M1C018P-0000636-E-C-O (M21) 

Dirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Presupuesto 
y Recursos Financieros 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Presentar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los estados 
financieros trimestrales y anuales con información para la formulación de 
la cuenta de la Hacienda Pública Federal. 



522      DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

 

2. Dirigir el registro contable de los activos, pasivos, patrimonio, compromiso, 
costos, gasto y supervisar los procesos de llenado de los formatos del 
sistema integral de información para su envío al comité técnico de 
información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

3. Dirigir la validación en el SIREFI y en el Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF), de la información derivada de la 
documentación justificativa y o comprobatoria del gasto presentada por las 
unidades responsables, así como de las solicitudes de subsidios y 
transferencias de los Ramos 11 y 25. 

4. Coordinar la organización de la guarda y custodia de la documentación 
administrativa y contable para su conservación, así como gestionar su baja 
definitiva de conformidad con las disposiciones aplicables al archivo 
contable gubernamental, emitidas por la SHCP y por el Archivo General de 
la Nación. 

5. Dirigir las gestiones para llevar a cabo el depósito de recursos mediante el 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal en cuentas 
bancarias registradas por los beneficiarios para cubrir los pagos de gasto 
corriente, de inversión y subsidios y transferencias. 

6. Coordinar la elaboración de las cuentas por liquidar certificadas en el 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal, con base en la 
documentación justificativa y/o comprobatoria que presenten las unidades 
responsables. 

7. Coordinar la integración de las declaraciones de impuestos mediante las 
cuales se enteran las retenciones efectuadas al personal adscrito a la 
SEP, así como las que se efectúan a personas físicas de acuerdo con las 
disposiciones emitidas por la SHCP. 

8. Coordinar la entrega de las formas de cheques bancarios y comprobantes 
de percepciones y descuentos para el pago de remuneraciones 
electrónicas, así como verificar que se efectúen las notificaciones de robo 
o extravío de cheques SEP, a las instituciones bancarias y centros 
comerciales. 

9. Dirigir las conciliaciones con las instituciones bancarias, relativas a los 
pagos de remuneraciones efectuados en las cuentas bancarias 
autorizadas para el pago de nómina. 

10. Informar sobre el resultado de los resúmenes contables y reintegros de 
nómina correspondientes a los ramos 11 y 25 en el Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal. 

11. Dirigir la generación de los estados de cuenta a favor de los terceros 
institucionales y del FORTE. 

12. Dar seguimiento a las observaciones determinadas a la Dirección General 
de Presupuesto y Recursos Financieros por los diversos órganos 
fiscalizadores: Organo Interno de Control, Auditoría Superior de la 
Federación, Secretaría de la Función Pública, Dirección General de 
Vigilancia de Fondos y Valores. 

13. Coordinar la planeación de las revisiones internas que coadyuven a no 
tener recurrencia en diversos aspectos observados, así mismo, verificar el 
seguimiento de los resultados obtenidos derivados de las revisiones 
internas. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, Administración, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad, Organización y Dirección 
de Empresas. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
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Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores, Auditoría 
Operativa. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
Nombre del puesto DIRECCION DE RELACIONES LABORALES 
Nivel Administrativo 11-711-1-M1C018P-0000426-E-C-M (M21) 

Dirección de Area 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales 1. Verificar que el otorgamiento de premios, estímulos y recompensas se 
apegue a la normatividad vigente. 

2. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación 
Pública en materia de normatividad de premios, estímulos y recompensas. 

3. Supervisar el proceso de difusión en las Unidades Administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública, las convocatorias de premios, estímulos 
y recompensas. 

4. Coordinar la atención de las solicitudes de comisión del personal de la 
Secretaría de Educación Pública. 

5. Supervisar en las Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación 
Pública los procesos en materia de normatividad de comisiones. 

6. Coordinar con las Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación 
Pública las anuencias para el otorgamiento de comisiones. 

7. Asesorar a los funcionarios de la Secretaría de Educación Pública que 
participan en las negociaciones SEP-SNTE. 

8. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación 
Pública en controversias laborales. 

9. Intervenir en los conflictos laborales representando a la Secretaría de 
Educación Pública, en las acciones y análisis que le requiera su jefe 
inmediato. 

10. Proponer lineamientos y normas de operación en materia laboral, a través 
de estudios y determinación de alternativas viables. 

11. Atender los asuntos de carácter laboral que requieran los Organos 
Jurisdiccionales. 

12. Supervisar la aplicación y vigilancia, en coordinación con la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, el Reglamento de las Condiciones Generales de 
Trabajo del personal de la Secretaría de Educación Pública y de las 
Entidades del sector educativo, para cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones del mismo. 

13. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación 
Pública en el trámite de cobro de remuneraciones omitidas. 

14. Supervisar la emisión de los dictámenes de vigencia de derechos para el 
cobro de remuneraciones omitidas. 

15. Supervisar la aclaración de las controversias de beneficiarios de premios, 
estímulos y recompensas. 

16. Supervisar que se cumpla con el otorgamiento de prestaciones 
económicas y sociales al Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación 
conforme a las normas y políticas vigentes en la materia en cumplimiento a 
lo establecido en la respuesta al Pliego General de Demandas presentada 
por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación derivado de las 
negociaciones salariales y prestacionales SEP-SNTE en el sector central. 
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Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Negociación. 
2. Liderazgo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos–Relaciones Laborales Administración 
de Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y EVALUACION 
Nivel Administrativo 11-711-1-M1C019P-0000554-E-C-M (M23) 

Dirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Coordinar la elaboración y actualización de las normas, lineamientos y 
procedimientos en materia de Administración de Recursos Humanos de la 
SEP. 

2. Coordinar la difusión de las normas, criterios y procedimientos en materia 
de Administración de Recursos Humanos. 

3. Coordinar el programa anual de trabajo y metodología de evaluación de la 
aplicación de las normas, criterios, lineamientos y procedimientos en las 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública. 

4. Presentar el informe de resultados de la evaluación y coordinar 
seguimiento a las acciones correctivas y preventivas que en su caso se 
determinen. 

5. Coordinar las respuestas a las asesorías en materia normativa y laboral 
solicitadas por las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados 
de la Secretaría de Educación Pública; así como por las entidades del 
sector. 

6. Participar en las comisiones, subcomisiones o grupos de trabajo que se 
establezcan con la organización sindical en materia de revisión salarial y 
de prestaciones del personal de la Secretaría de Educación Pública. 

7. Coordinar y autorizar las solicitudes de requerimiento de mantenimiento y 
desarrollo de un sistema informático para el pago de remuneraciones al 
personal de la Secretaría de Educación Pública. 

8. Coordinar y autorizar la liberación de los apoyos técnicos de informática 
para el pago de remuneraciones del personal de la Secretaría de 
Educación Pública. 

9. Emitir las observaciones jurídico-laborales que procedan a los proyectos 
de las condiciones generales de trabajo, contratos colectivos, reglamentos 
interiores, convenios y acuerdos laborales presentados por los Organos 
Desconcentrados de la SEP y Entidades del sector. 

10. Tramitar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la autorización 
de las condiciones generales de trabajo de los Organos Desconcentrados 
y Entidades del sector que lo soliciten. 
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11. Supervisar que se lleve a cabo el seguimiento correspondiente a las 
respuestas que se dan al IFAI por parte de las diferentes áreas adscritas a 
la Dirección General de Personal, con la finalidad de cumplir con los 
plazos establecidos por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Contaduría, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Economía. 
Grado de avance escolar: Posgrado, Titulado (a). 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos–Relaciones Laborales Administración 
de Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y APOYO 
Nivel Administrativo 11-616-1-M1C014P-0000129-E-C-J (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede Ciudad de México 
Funciones Principales: 1. Revisar y validar las estructuras educativas de los Centros de Estudios de 

Bachillerato y las Preparatorias Federales "Lázaro Cárdenas", para 
propiciar servicios educativos de calidad. 

2. Integrar, procesar y actualizar las bases de datos con la información de las 
estructuras educativas de los Centros de Estudios de Bachillerato y las 
Preparatorias Federales "Lázaro Cárdenas", para generar los reportes e 
indicadores de operación. 

3. Guiar la planeación y programación de los recursos humanos requeridos 
para la operación de los Centros de Estudios de Bachillerato y las 
Preparatorias Federales "Lázaro Cárdenas". 

4. Verificar que los Centros de Estudios de Bachillerato y las Preparatorias 
Federales "Lázaro Cárdenas" cuenten con los recursos necesarios para la 
conformación de las estructuras educativas. 

5. Verificar que los procesos de promoción por horas adicionales del personal 
docente de los Centros de Estudios de Bachillerato y de las Preparatorias 
Federales Lázaro Cárdenas se realizan conforme a las disposiciones 
aplicables en el marco del Sistema de Carrera para las Maestras y 
Maestros. 

6. Guiar los procesos operativos aplicables a los Centros de Estudios de 
Bachillerato y las Preparatorias Federales Lázaro Cárdenas, para 
contribuir al adecuado funcionamiento de las referidas instituciones 
educativas. 

7. Conducir las medidas de corrección y mejora que resulten de las acciones 
de supervisión de los Centros de Estudios de Bachillerato y las 
Preparatorias Federales Lázaro Cárdenas, con respecto a los procesos 
operativos. 
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8. Elaborar diagnósticos para la construcción de nuevos espacios educativos, 
obras de mantenimiento y rehabilitación, y equipamiento de los Centros de 
Estudios de Bachillerato y la Preparatorias Federales Lázaro Cárdenas. 

9. Verificar y dar seguimiento al cumplimiento de los programas 
institucionales de infraestructura, equipamiento, y cualquier otro que incida 
en los planteles oficiales a cargo de la Dirección General del Bachillerato. 

10. Asesorar y orientar a los Centros de Estudios de Bachillerato y las 
Preparatorias Federales "Lázaro Cárdenas" acerca de las disposiciones 
normativas que les son aplicables a la prestación de servicios educativos. 

11. Integrar y organizar la información documental que derive de la atención 
de los procedimientos a cargo del área para asegurar su resguardo con 
base en la normatividad aplicable, así como elaborar los informes que se 
requieran. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Educación, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Titulado (a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la 
Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos–Relaciones Laborales Administración 
de Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL DE 

SERVICIOS PERSONALES Y HONORARIOS 
Nivel Administrativo 11-710-1-M1C014P-0000681-E-C-I (O11)

Jefatura de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.)

Adscripción del Puesto Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros 

Sede Ciudad de México

Funciones Principales: 1. Generar la comunicación de la asignación de recursos autorizados a la 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 
(Ramo 11 y 25), para que se dé inicio al ejercicio y control de su 
presupuesto. 

2. Analizar y elaborar las solicitudes de afectación presupuestaria, internas y 
externas; que presenten ante la Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPyRF), así como su transmisión y seguimiento 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para obtener las 
autorizaciones correspondientes. 

3. Realizar las actividades para la formulación de las afectaciones 
presupuestarias derivadas de los incrementos salariales aprobados por el 
ejecutivo federal, que se deriven de la respuesta al pliego petitorio del CEN 
del SNTE y la creación de plazas por la expansión de los servicios 
educativos. 
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4. Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto del sector 
educativo (Ramo 11 y 25), a través de los estudios, análisis y 
documentación que le solicite su jefe inmediato. 

5. Participar en la elaboración del calendario de pago, con base al 
presupuesto autorizado del sector educativo (Ramo 11 y 25). 

6. Generar la notificación de las afectaciones presupuestarias autorizadas a 
las áreas solicitantes, con el fin de procurar el ejercicio oportuno de los 
recursos. 

7. Participar con las áreas involucradas de esta Secretaría en la integración 
de la cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas – Actuaría, 
Física. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Computación e Informática, 
Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Organización y Dirección de 
Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidade
s Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS 

PROGRAMATICO DE ORGANISMOS 

Nivel Administrativo 11-710-1-M1C014P-0000606-E-C-I (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros 

Sede Ciudad de México 

Funciones Principales: 1. Establecer registros y controles programáticos – presupuestarios para dar 
seguimiento al programa presupuesto anual. 

2. Determinar el presupuesto regularizable de cada unidad responsable y 
conciliar registros con las entidades con el fin de que se logre la 
conformación de los programas presupuestales. 

3. Propiciar que las unidades responsables cumplan con los lineamientos y 
criterios establecidos para la presentación de las modificaciones 
programático-presupuestarias mediante asesorías. 

4. Gestionar y tramitar, con base en la normatividad, los asuntos de las 
unidades responsables atendidas ante las instancias correspondientes. 

5. Apoyar en la integración de los informes que presenta el sector, para su 
envío a las áreas correspondientes. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Psicología, 
Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 08/2021, 

DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 

PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 

en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 

de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 

el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 

culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 

a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 

compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 

original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 

de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 

caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 

servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 

aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 

que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 

de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 

los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 

evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 

aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 
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DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir 
el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 
perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
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12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 

acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 

ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 

cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 

carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 

de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 

públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 

el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 

servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 

imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 

Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 

tales fines. 

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 

momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 

datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 

para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 

puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 

acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 

motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 

la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 

(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 

oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 

cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 

genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 

filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 

o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 

ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 21 de julio al 04 de 

agosto de 2021, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 

folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 

desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 

descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 

www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 

de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 

que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 

Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 

aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 

únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 

por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 

Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 

concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 
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DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación de la 
Evaluación de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades Gerenciales, 
contemplados en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá 
ser variable, por las razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del 
concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de 
anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación:  21 de julio de 2021 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 21 de julio al 04 de agosto de 2021

Etapa II: Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades 
gerenciales. El resultado de las 
evaluaciones de habilidades gerenciales 
no son motivo de descarte; sin embargo, 
el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones de 
habilidades gerenciales se conformarán 
por preguntas y se complementarán con 
pruebas psicométricas.  

Del 09 de agosto al 18 de 
octubre de 2021 

Utilizando la herramienta actual sin 
un costo adicional y priorizando las 
nuevas tecnologías tomando en 
cuenta las medias preventivas 
establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo 
momento las medidas de 
prevención establecidas. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la 
revisión documental. 
Esta etapa se llevará a cabo de forma 
presencial con una logística y medias de 
prevención establecidas.

Del 09 de agosto al 18 de 
octubre de 2021 

Etapa IV: Entrevista.
El resultado acumulado de las etapas II 
(Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones gerenciales) y III 
(Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental) con una puntuación menor 
a 50, son motivo de descarte. 
Esta etapa del proceso se llevará a cabo 
de manera presencial para el aspirante 
para garantizar los principios rectores 
del Servicio Profesional de Carrera y 
evitar que alguno de ellos no cuente con 
los recursos informáticos para realizarla 
y no pueda participar, así garantizamos 
que a ningún participante se le dificulte 
su participación. 
Para los integrantes del Comité de 
Selección, el proceso de la entrevista y 
determinación, se hará vía remota, 
programándose previamente conforme a 
la agenda del Comité y de forma 
escalonada la lista de los aspirantes 
finalistas 

Del 09 de agosto al 18 de 
octubre de 2021 

Etapa V: Determinación  Del 09 de agosto al 18 de octubre de 
2021 
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Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, 
así lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios) (El temario se 
podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal 
de la Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2018-
144275?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades gerenciales (incluyendo la 
evaluación psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
gerenciales (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, 
tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio de la evaluación de conocimientos obtenido 
en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria de la evaluación de conocimientos anterior, el 
(la participante deberá solicitar su consideración por escrito (oficio, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de evaluación de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades gerenciales: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria en la evaluación de conocimientos: 80
sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades gerenciales: No será motivo de 
descarte el resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones 
de habilidades gerenciales. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
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7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80
sobre 100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; 
II) Evaluación de conocimientos y evaluaciones de habilidades gerenciales 
(incluyendo la evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión documental; IV) Entrevista, y; 
V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Evaluación de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades gerenciales, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como Revisión Documental), y; 
IV (Entrevista), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 

II Evaluación de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 
Gerenciales. El resultado de las 

evaluaciones de habilidades 
gerenciales no son motivo de 
descarte; sin embargo, el no 
presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Evaluación de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades 
gerenciales 

10 

III Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como 

revisión documental. 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

IV Entrevista. 
El resultado acumulado de las 

etapas II (Evaluación de 
conocimientos y evaluaciones 

gerenciales) y III (Evaluación de 
la experiencia y valoración del 

mérito, así como revisión 
documental) con una puntuación 

menor a 50, son motivo de 
descarte. 

Entrevista 30 

 Total: 100 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades gerenciales, incluyendo la 
evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de 
descarte, a menos que el (la) participante no se presente a su aplicación. Será 
motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no 
apruebe la evaluación de conocimientos y la revisión documental. 
La evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 
60 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 
a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales, cuyo resultado no será motivo de 
descarte, que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán 
por preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirección de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Dirección de área: Liderazgo y Negociación. 
Coordinación Sectorial: Liderazgo y Negociación. 
Dirección General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como revisión documental; no será motivo de descarte; sin embargo, es 
necesario que el (la) aspirante reúna el requisito de área y años de 
experiencia laboral, y; áreas y nivel de escolaridad que establece el perfil del 
puesto en concurso; así como la documentación personal básica que se le 
requiera, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad a (l) (la) aspirante de obtener puntos, 
que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla la evaluación de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
gerenciales, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original o copia certificada para su objeto, un archivo por documento, por 
ambos lados, en formato PDF y escala a 100%, grabados en disco compacto 
No Regrabable e identificado con el nombre del puesto, y folio del concurso, 
organizada en una carpeta para cada etapa: Evaluación de la experiencia y 
Valoración del mérito, así como Revisión documental. 
NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. La evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental, se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato (a) (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las 
personas que cuenten únicamente con una sola experiencia en un cargo o puesto, 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de (l) (la) candidato (a). 
De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto 
que posea. 
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3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el (la) aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato 
(a). De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el (la) 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. La Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de 
la información y documentación presentada por el (la) aspirante, en su 
totalidad o de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de 
información en los registros públicos o acudir directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite la autenticidad será motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
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Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los (las) aspirantes serán calificados (as) en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los (las) aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante, serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 

candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 

mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 

trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 

generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 

negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 

De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 

el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
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 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 
a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
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Los (as) aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los (as) aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El (La) Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el (la) 
evaluado (a) y el (la) evaluador (a)). La Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de la información 
y documentación presentada por el (la) aspirante, en su totalidad o de 
manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de información en los 
registros públicos o acudir directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite la autenticidad será 
motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado (a) en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
Los (as) aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos (as) para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
(Guardar reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos 
que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas 

(no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

 La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o 
comisión. 

 Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural o 
estacionario). 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 
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 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 

web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 

que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 

para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 

modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I 
Revisión Curricular, a partir de la fecha de descarte el (la) aspirante 
tendrá 2 días hábiles para enviar su petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, 
a través de los correos electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, 
liliana.morado@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx. La solicitud se 
hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo 
electrónico o vía telefónica para su análisis y en su caso, para su autorización. 
El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación 
del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso por correo electrónico. 
Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 
 Manifestar la Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo que describa los periodos de 
permanencia, día, mes, año, en cada una de sus experiencias laborales, así 
como las funciones que desempeñó(a), 

 Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolar. 
 Dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los (as) aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 
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Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta y guantes 
médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de 
desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de 
joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Jefe de la Unidad de Actualización Normativa, 
Legalidad y Regulación. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas 
que los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la 
Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos 
electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, sofiach@nube.sep.gob.mx, 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y liliana.morado@nube.sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3600 2511 con las extensiones: 59971, 59822, 
59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 
hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Alma Liliana Morado Saldívar 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2021/15 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2021/15 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE SUMINISTROS (01/15/21) 
Código  12-512-1-M1C021P-0000051-E-C-N 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$81,034.00 (Ochenta y un mil 

treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DISEÑAR Y DIRIGIR LOS CONTROLES DE CALIDAD NECESARIOS PARA 
GARANTIZAR QUE LOS INSUMOS Y BIENES CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES VIGENTES REQUERIDAS DURANTE EL INGRESO, 
ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCION Y USO O CONSUMO DE LOS MISMOS 
POR LAS AREAS USUARIAS, ASI COMO LLEVAR A CABO EL CONTROL DEL 
INVENTARIO CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE DE LOS ACTIVOS 
FIJOS DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 DIRIGIR Y CONTROLAR LA OPERACION DEL ALMACEN CENTRAL DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, ASI COMO REALIZAR LA DISTRIBUCION DE LOS 
BIENES E INSUMOS, CON BASE EN LAS NORMAS Y DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, PARA EL SUMINISTRO ADECUADO Y OPORTUNO 
DE LOS BIENES. 
2 BRINDAR ASESORIA EN LA ADMINISTRACION DE ALMACENES, 
CONTROL DE CALIDAD Y CONTROL DE INVENTARIOS, BAJA Y DESTINO 
FINAL DE BIENES MUEBLES DE ACTIVO FIJO DE CONSUMO, PARA QUE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LABOREN DENTRO DEL AMBITO DE LA 
NORMATIVIDAD. 
3 PLANEAR, DISEÑAR Y DIFUNDIR LOS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS 
ESPECIFICOS EN MATERIA DE ALMACENAMIENTO, SUMINISTRO Y 
CONTROL DE BIENES MUEBLES, QUE DEBAN SER APLICADOS Y 
DESARROLLADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA QUE 
LABOREN DENTRO DEL AMBITO DE LA NORMATIVIDAD. 
4 DISEÑAR LAS NORMAS Y CONTROLES PARA LA ACTUALIZACION 
PERMANENTE DEL INVENTARIO FISICO DE BIENES MUEBLES DE LA 
SECRETARIA, ASI COMO DETERMINAR Y TRAMITAR EL DESTINO FINAL DE 
LOS MISMOS, VIGILANDO SU ADECUADO CUMPLIMIENTO EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
5 PLANEAR, DISEÑAR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL SISTEMAS DE 
INFORMACION EN MATERIA DE ALMACENAMIENTO, SUMINISTRO 
CONTROL DE BIENES MUEBLES, BAJA Y DESTINO FINAL DE LOS MISMOS. 
6 SUPERVISAR LAS LICITACIONES POR LA ENAJENACION DE BIENES QUE 
CAUSARON BAJA EN LA SECRETARIA DE SALUD, PARA SANEAR LOS 
INVENTARIOS DE LA SECRETARIA. 
7 COADYUVAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, AL CUMPLIMIENTO 
DEL PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES E INSUMOS DE LA 
SECRETARIA DE PARA LA ATENCION OPORTUNA DE LAS COMUNIDADES. 
8 INSTRUMENTAR Y APLICAR LAS NORMAS DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LOS BIENES E INSUMOS QUE ADQUIERE LA SECRETARIA DE SALUD Y 
VIGILAR SU OBSERVANCIA, PARA CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES 
QUE MARCA LA NORMATIVIDAD EN SALUD. 



544      DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN: MEDICINA. 
AREA GENERA CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN: CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: ADMINISTRACION, 
CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA, FINANZAS. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN: SISTEMAS Y CALIDAD, 
ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS, 
AUDITORIA, DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL: DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: MEDICINA Y SALUD PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL: AUDITORIA OPERATIVA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES (02/15/21) 
Código  12-512-1-M1C019P-0000052-E-C-N 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento 

setenta y un pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIRIGIR LA EJECUCION Y ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS 
OPERATIVOS DE TRANSPORTE Y APOYO MEDIANTE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA SU CONTRATACION Y CONTROL 
A FIN DE QUE SEAN OTORGADOS A LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, HOSPITALARIAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
PARA EL ADECUADO DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR CON LAS AREAS RESPONSABLES DEL PROCESO 
LICITATORIO EN LA ADQUISICION CONSOLIDADA DE LOS SERVICIOS 
OPERATIVOS DE FOTOCOPIADO, PAPELERIA, MATERIAL DE OFICINA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL EQUIPO DE OFICINA, 
AGUA EMBOTELLADA Y DE RESERVACION, ADQUISICION Y RADICACION 
DE PASAJES DE TRANSPORTACION AEREA A FIN DE QUE CUENTE CON 
INFORMACION TECNICA NECESARIA PARA LA CONTRATACION 
CORRESPONDIENTE EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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2 PARTICIPAR CON LAS AREAS RESPONSABLES DEL PROCESO 
LICITATORIO EN LA ADQUISICION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHICULOS, COMBUSTIBLES, FLETES Y 
MANIOBRAS, ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES, LIMPIEZA, 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA QUE CUENTEN CON INFORMACION 
TECNICA NECESARIA PARA LA CONTRATACION CONSOLIDADA DE ESTOS 
SERVICIOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
3 COORDINAR LA DIFUSION DE LOS CONTRATOS Y NORMATIVIDAD 
VIGENTE APLICABLE A LOS PROVEEDORES ASIGNADOS PARA LA 
PRESENTACION DE LOS SERVICIOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
HOSPITALARIAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, 
CON EL PROPOSITO DE CONTROLAR LOS SERVICIOS LICITADOS. 
4 ESTABLECER LOS PROGRAMAS REFERENTES A LA SUPERVISION DEL 
CUMPLIMIENTO A LOS CONTRATOS DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS 
PARA QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS U ORGANOS 
DESCONCENTRADOS CUENTEN CON LOS PARAMETROS NECESARIOS 
PARA CALIFICAR LA PRESENTACION Y SUFICIENCIA DEL SERVICIO 
OTORGADO. 
5 AUTORIZAR LOS TRAMITES DE ALTAS Y BAJAS, PAGOS DE DERECHOS 
Y TENENCIAS DE LOS VEHICULOS ASIGNADOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA 
QUE SE CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES FISCALES Y 
ADMINISTRATIVAS ESTABLECIDAS POR LAS INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES CORRESPONDIENTES. 
6 ESTABLECER LAS INSPECCIONES NECESARIAS SOBRE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTE Y CORRESPONDENCIAS PARA QUE ESTOS SE BRINDEN 
EN LAS MEJORES CONDICIONES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
7 APROBAR LA PROVISION DE LAS TARJETAS DE SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA LOS VEHICULOS ASIGNADOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA 
PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 
8 CONTROLAR EL SERVICIO DE CORRESPONDENCIA LOCAL Y FORANEA 
REQUERIDO POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES. 
9 ESTABLECER LOS PROGRAMAS DE PROTECCION CIVIL Y BRIGADAS EN 
CASO DE PRESENTARSE ALGUNA EVENTUALIDAD, PARA QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA CUENTEN CON UN 
PLAN DE CONTINGENCIAS Y RESPUESTA A EMERGENCIAS. 
10 AUTORIZAR LOS CONTRATOS CONSOLIDADOS Y EL TRAMITE DE LOS 
PAGOS ANTE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA PARA QUE LOS 
PROVEEDORES DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS OTORGUEN LOS 
MISMOS CONFORME A LAS NECESIDADES OPERATIVAS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, HOSPITALARIAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA. 
11 EVALUAR LAS SANCIONES O COBRO DE INDEMNIZACION QUE 
PRESENTEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, CON EL PROPOSITO DE TURNARLAS A LOS 
PROVEEDORES INVOLUCRADOS PARA QUE SE CALCULEN Y APLIQUEN 
LAS RECUPERACIONES ECONOMICAS QUE CORRESPONDAN EN 
BENEFICIO A LA SECRETARIA.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA. 
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 Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 7 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ADMINISTRACION, ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
ACTIVIDAD ECONOMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE COORDINACION DE ADQUISICIONES 
SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES (03/15/21) 

Código  12-512-1-M1C023P-0000072-E-C-N 
Número de vacantes 01 PERCEPCION ORDINARIA 

(MENSUAL BRUTO) 
$98,777.00 (Noventa y ocho mil 

setecientos setenta y siete pesos 
00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y VERIFICAR QUE LAS ADQUISICIONES Y CONTRATACION 
DE SERVICIOS SE LLEVEN A CABO BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE 
PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD; ADMINISTRAR EL SISTEMA DE 
ALMACENAMIENTO SUMINISTRO, INVENTARIOS, BAJA Y DESTINO FINAL 
DE BIENES MUEBLES E INSUMOS DE LA SECRETARIA, ASI COMO 
PROPORCIONAR SERVICIOS GENERALES, A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, HOSPITALARIAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS PARA CUMPLIR CON LAS NORMAS, 
POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS EN LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y 
SERVICIOS E INSUMOS MEDICOS QUE SE REALICEN Y PRESENTARLAS A 
CONSIDERACION DE LA DIRECCION GENERAL, PARA QUE SE LLEVEN A 
CABO, BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD Y 
OPORTUNIDAD 
2 CONDUCIR LOS DIVERSOS ACTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACIONES PUBLICAS E INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, PARA QUE SE LLEVEN A CABO, BAJO LAS MEJORES 
CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD Y DAR 
CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD. 
3 PROPONER LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, PARA 
DETERMINAR LOS BIENES E INSUMOS MEDICOS SUSCEPTIBLES DE 
CONSOLIDARSE PARA SU ADQUISICION Y SOMETERLOS A 
CONSIDERACION DE LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO VIGILAR SU 
DIFUSION PARA SU APLICACION. 
4 DISPONER CON LA DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES LAS 
ACTIVIDADES INHERENTES PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
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5 DISPONER Y ORGANIZAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LAS 
ACTIVIDADES TANTO INTERSECRETARIALES, COMO CON LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS INVOLUCRADAS EN EL 
DESARROLLO DE LAS LICITACIONES QUE SE REALIZAN CON RECURSOS 
DEL BANCO MUNDIAL, DANDO CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD PARA 
QUE SE LLEVEN A CABO, BAJO LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, 
CALIDAD Y OPORTUNIDAD. 
6 CONDUCIR EL ENVIO OPORTUNO DE LA INFORMACION REQUERIDA A 
LA DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS, PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DEL SUBCOMITE REVISOR DE 
CONVOCATORIAS Y PARTICIPAR COMO VOCAL EN EL MISMO. 
7 CONDUCIR EL ENVIO OPORTUNO DE LA INFORMACION REQUERIDA A 
LA DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS, PARA EL 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS (CAAS) 
8 CONDUCIR EL ENVIO OPORTUNO DE LA DOCUMENTACION 
CORRESPONDIENTE PARA LA FORMULACION DE LOS CONTRATOS A LA 
DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS, CON EL PROPOSITO DE 
FORMALIZAR OPORTUNAMENTE Y QUE SE CUMPLA CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS SOLICITANTES. 
9 DETERMINAR CON LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA LAS 
ACTIVIDADES DE REGISTRO DE PROCEDIMIENTOS, DATOS RELEVANTES 
DEL CONTRATO Y DATOS DE PROVEEDOR NECESARIAS PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL COMPRANET. 
10 EMITIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL ENVIO OPORTUNO DE 
LOS INFORMES Y DOCUMENTOS QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES AL ORGANO INTERNO DE CONTROL Y 
AREAS EXTERNAS A LA SECRETARIA, ASI COMO ESTABLECER LOS 
LINEAMIENTOS PARA DAR ATENCION A LAS OBSERVACIONES QUE 
EMITAN LAS DIVERSAS INSTANCIAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES. 
11 ESTABLECER LOS CONTROLES Y PROCESOS DE ACTUALIZACION 
PERMANENTE DEL INVENTARIO FISICO DE BIENES MUEBLES DE LA 
SECRETARIA, ASI COMO DETERMINAR EL DESTINO FINAL DE LOS 
MISMOS Y VIGILAR SU ADECUADO CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
12 PROPONER, DISEÑAR Y DIFUNDIR LOS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS 
ESPECIFICOS EN MATERIA DE ALMACENAMIENTO, SUMINISTROS Y 
CONTROL DE BIENES, QUE DEBAN SER APLICADOS Y DESARROLLADOS 
POR LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 
13 PROPONER DISEÑAR, COORDINAR Y EVALUAR EL SISTEMA DE 
INFORMACION EN MATERIA DE ALMACENAMIENTO, SUMINISTRO, 
CONTROL DE BIENES, BAJA Y DESTINO FINAL DE LOS MISMOS, CON EL 
PROPOSITO DE CONTROLAR Y TRAMITAR LAS ACCIONES QUE 
CORRESPONDAN PARA CADA UNO DE ESTOS. 
14 CONDUCIR Y AUTORIZAR LA OPERACION DEL ALMACEN CENTRAL DE 
LA SECRETARIA DE SALUD, ASI COMO COORDINAR LA DISTRIBUCION DE 
LOS BIENES E INSUMOS, CON BASE A LAS NORMAS Y DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, CON EL PROPOSITO DE CONTROLAR Y 
RESGUARDAR LOS BIENES E INSUMOS ADQUIRIDOS POR LA 
DEPENDENCIA. 
15 PARTICIPAR CON LAS AREAS RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO 
LICITATORIO, EN LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA, 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA, ASEGURAMIENTO DE BIENES 
PATRIMONIALES, VALES DE COMBUSTIBLE, FOTOCOPIADO Y DUPLICADO, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE OFICINA Y 
DE COMPUTO ASI COMO TRANSPORTACION AEREA DE SERVIDORES 
PUBLICOS, ENTRE OTROS, PARA QUE SE LLEVEN A CABO BAJO LAS 
MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD Y OPORTUNIDAD. 
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16 PROPONER, ORGANIZAR, Y CONTROLAR LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS GENERALES EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, Y VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, ASI COMO 
EVALUAR PERIODICAMENTE EL SERVICIO. 
17 DISPONER Y EVALUAR LOS SERVICIOS DE PROTECCION CIVIL Y 
BRIGADA DE RESCATE, SUPERVISAR LOS SIMULACROS DE EVACUACION 
PROGRAMADOS Y VERIFICAR QUE EL PERSONAL SE ENCUENTRE 
ACTUALIZADO EN TECNICAS DE SALVAGUARDA, A FIN DE 
SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA DE 
SALUD. 
18 PROPONER, ORGANIZAR Y CONTROLAR LA RECEPCION, 
DISTRIBUCION Y ENTREGA DE CORRESPONDENCIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE 
COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CONFERIDAS. 
19 AUTORIZAR LOS TRAMITES DE ALTAS Y BAJAS Y PAGO ANUAL DE 
DERECHOS Y TENENCIAS DE LOS VEHICULOS, DE LAS UNIDADES DE 
NIVEL CENTRAL, ASI MISMO ESTABLECER LOS CONTROLES NECESARIOS 
SOBRE EL PARQUE VEHICULAR, A FIN QUE ESTEN EN CONDICIONES DE 
COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CONFERIDAS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN: CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: DERECHO, ECONOMIA, 
CONTADURIA, ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN: INGENIERIA, ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: CONTABILIDAD, ADMINISTRACION, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL: DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
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8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad 
de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
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Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
II) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar 
las herramientas electrónicas tales como WeTranfer o Filemail para facilitar 
la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
ingresospc@salud.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
21 de julio al 03 de agosto de 2021, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 21 de julio de 2021 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de julio al 03 de agosto de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de julio al 03 de agosto de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 06 de agosto de 2021 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 09 de agosto de 2021 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 10 de agosto de 2021 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 10 de agosto de 2021 

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

A partir del 11 de agosto de 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 11 de agosto de 2021 
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 
a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales 
(mesas, computadoras, etc.). 
b).- La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, 
no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en 
automático. 
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c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca 
o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la DGRHO a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: 
higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, 
mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud 
(GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como 
de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 
se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, 
en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a). - La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se llevará a cabo la entrevista. 
b). - La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c). - A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para 
la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d). -Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e) Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
f) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro de los Comités técnicos de Selección correspondiente, calificarán en 
una escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 
de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación 
de folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita 
un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico 
de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de Profesionalización y 
Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en Av. 
Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Demarcación 
Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de 
que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran
de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 

deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 

habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 

experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de Selección, mediante 

correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 

del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 

fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 

será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 

Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud, ubicadas en Donceles

No. 39, Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 

y/o Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 

Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 

caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 

domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 

electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 

de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 

que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 

Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 

Salud, en la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el 

portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluaciones de 

las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 

Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 

http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 

nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 

necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 

50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 

Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. APBP/2021/02 

 
El Comité Técnico de Selección de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA APBP/2021/02 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESPECIALES (02/01/21) 
Código  12-E00-1-M1C014P-0000068-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos  
noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
PROPONER E INSTRUMENTAR LOS PROGRAMAS DE COORDINACION Y 
CONCERTACION A TRAVES DEL CONTACTO ENTRE DIVERSAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, ORGANISMOS PUBLICOS, PRIVADOS Y SOCIALES PARA 
OTORGAR APOYOS A PERSONAS FISICAS, HOSPITALES E INSTITUCIONES 
DEL SECTOR SALUD EN ESQUEMAS ESPECIALES DE COLABORACION Y 
FIDEICOMISOS. 
FUNCIONES 
1. INTEGRAR LA DOCUMENTACION DE LOS CONTRATOS DE FIDEICOMISO 
CELEBRADOS CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS Y EN SU CASO LLEVAR 
A CABO LAS VISITAS DE CAMPO NECESARIAS PARA VERIFICAR SU 
CUMPLIMIENTO 
2 REVISAR LA DOCUMENTACION DE LAS SOLICITUDES DE APOYO A 
PERSONAS FISICAS PROVENIENTES DE LAS BENEFICENCIAS PUBLICAS 
ESTATALES Y HOMOLOGAS PARA VERIFICAR LA CORRECTA INTEGRACION 
DE LAS MISMAS 
3. REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE APOYO CON BASE 
EN LOS CONVENIOS DE COLABORACION SUSCRITOS CON LAS 
BENEFICENCIAS PUBLICAS ESTATALES Y HOMOLOGAS, PARA ATENDER 
LAS SOLICITUDES DE APOYO DE PERSONAS FISICAS. 
4. PARTICIPAR EN EVENTOS PARA PROMOVER LOS PROGRAMAS DE LA 
ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA. 
5. INSTRUMENTAR LA EJECUCION DE PROGRAMAS ESPECIALES PARA 
BENEFICIO DE PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS CON PROBLEMAS DE 
SALUD SIN COBERTURA DE SEGURIDAD SOCIAL 
6. REVISAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS DONATIVOS EN 
EFECTIVO Y EN ESPECIE VERIFICANDO QUE SE APEGUE A LAS POLITICAS 
ESTABLECIDAS POR LA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA 
BENEFICENCIA PUBLICA. 
7. ADMINISTRAR EL SISTEMA DE INFORMACION PARA REALIZAR EL 
REGISTRO, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS SOLICITUDES DE APOYOS A 
PERSONAS FISICAS PRESENTADAS POR LAS BENEFICENCIAS PUBLICAS 
ESTATALES Y HOMOLOGAS 

  
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL: EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN: HUMANIDADES, PSICOLOGIA 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: ADMINISTRACION, 
CIENCIAS SOCIALES. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA: SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL: PROBLEMAS SOCIALES, CAMBIO Y 
DESARROLLO SOCIAL, GRUPOS SOCIALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ORIENTACION 
A RESULTADOS 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 TRABAJO EN 
EQUIPO 

Ponderación: 50 

Idioma No Requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y 
guantes médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización 
de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso 
de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del 
Covid-19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha 
establecida en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 
a 17:00 hrs., con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de TrabajaEn, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el/la candidata/a acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
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Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/as candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la Evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5.- Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6.- Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema TrabajaEn y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a 
El punto 10.- En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1.- Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3.- Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba, se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4.- Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7.- Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
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El punto 8.- Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos/as participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor/a público/a de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores/as públicos/as considerados/as de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores/as públicos/as de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 
y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación. 
En caso de no ser Servidor/a Público/a de Carrera titular, deberá firmar bajo 
protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna Institución; 
II) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna Institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
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Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los/as aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF 

y enviarlo al correo de: liliana.teran@salud.gob.mx y 
gustavo.delarosa@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar las 
herramientas electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para facilitar 
la carga de los documentos y puedan ser enviados a los correos en 
referencia. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV.  En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregara a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 21 de julio al 04 de agosto de 2021, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 21 de julio de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de julio al 04 de agosto de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de julio al 04 de agosto de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 11 de agosto de 2021 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 16 de agosto de 2021 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 18 de agosto de 2021  

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 18 de agosto de 2021 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 25 de agosto de 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 25 de agosto de 2021 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, comunicará por medio 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a) La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, a través del 
área correspondiente, higienizará el aula en donde se aplicarán las 
evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, 
computadoras, etc.). 
b) La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, instalará un 
filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula para la 
aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales. 
En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, no se podrá accesar al 
aula de evaluaciones y será motivo de descarte en automático. 
c) A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para 
la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, 
los cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al 
menos 1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar 
cubreboca o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos 
y habilidades gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los 
aspirantes deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les 
sea indicado por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, 
carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
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d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán 
observar las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así 
como la limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, 
carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, La Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública a través del área correspondiente, llevará a cabo las 
medidas sanitarias correspondientes, tales como: higienización del aula, 
limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el/la aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se 
llevará a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de 
Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia en el 
temario, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el/la aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Administración 
del Patrimonio de la Beneficencia Pública, que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
la evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o 
permanencia para los/as aspirantes y servidores/as públicos/as sujetos al 
sistema del Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central 
de la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. La 
evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizarán el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y escalas de Calificación Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado/a finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
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Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y, 
http://apbp.salud.gob.mx/contenidos/bolsadetrabajo_1.html podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección, 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
TrabajaEn. 
El Comité Técnico de Selección de la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública sesionará, vía remota, donde el candidato deberá estar 
presente en las instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo 
mediante videoconferencia. 
Derivado de la contingencia con motivo de la propagación del virus 
denominado SARS-CoV-2 (COVID-19) se aplicarán las medidas sanitarias, 
como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, 
en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública a través del 
área correspondiente, higienizará el aula en donde se llevará a cabo la 
entrevista. 
b).- La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública instalará un 
filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula donde 
se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para 
la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d). -Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e).- Los candidatos, deberán acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y 
su Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario 
será motivo de descarte. 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de TrabajaEn, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Los miembros del Comité Técnico de Selección calificarán en una escala de 0 a 
100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine, podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no 
aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/as aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alto 
nivel de 

Responsabilidad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
Puntaje Máximo 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado/a finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace, deberá registrarse en RHNet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/as candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados/as aptos/as para ocupar el puesto sujeto 
a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/as aspirantes que obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
Folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/as aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha 
de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, ante 
la Dirección de Administración y Finanzas de la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
5. Impresión de Currículum Vítae de TrabajaEn. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de 
Control de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional No. 60-9° piso Colonia 
Tacuba, Alcaldía de Miguel Hidalgo C.P. 11410, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Administración y Finanzas de la Administración 
del Patrimonio de la Beneficencia Pública, en un lapso no mayor a cinco días 
naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de 
su cargo toda vez que no puede permanecer activo/a en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 
11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en 
el Oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité firmada y escaneada 
al correo de liliana.teran@salud.gob.mx y gustavo.delarosa@salud.gob.mx 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de 
la evaluación. Asimismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a 
los/as aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para 
tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por TrabajaEn, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones en la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, ubicado en la Calle de Aniceto Ortega 
No. 1321, Piso 4, Colonia. Del Valle, Alcaldía de Benito Juárez, C.P. 03100, 
(inclusive para los/as aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios 1. El temario y la bibliografía para el examen de conocimientos, que se indique en 
la convocatoria, se difundirán únicamente en las páginas electrónicas de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, 
http://apbp.salud.gob.mx/contenidos/bolsadetrabajo_1.html y 
www.trabajaen.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

2. Los temarios y la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación 
de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en 
la página electrónica de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 
pública, en la siguiente liga: https://www.gob.mx/salud/apbp/acciones-y-
programas/servicio-profesional-de-carrera-172905 

 La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

3. Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente 
dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado 
de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de 
Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, se han 
implementado los correos electrónicos liliana.teran@salud.gob.mx y 
gustavo.delarosa@salud.gob.mx así como el número telefónico 55-55-34-03-60 
extensiones 44279 y 44226 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2021.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Administración y Finanzas de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

Mtro. Execatl Gutiérrez Ramírez 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 317 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las 
siguientes cinco plazas: 
 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

P23 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-220-1-E1C011P-0000416-E-C-A VILLAHERMOSA, TABASCO 
Av. Paseo Tabasco No. 809, Col. Jesús García, Villahermosa,  

Tabasco, México, C. P. 86040. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las normas de seguridad o de salud en el trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que, por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F4.- Supervisar a organismos de tercera parte para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasme los resultados de las diligencias practicadas, así 
como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen sistemas de administración en seguridad y salud en el 
trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Químicas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología) 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Ambiental 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Sísmica 

Química Química Física 
Química Química Ambiental 
Química Química Farmacéutica 
Física Mecánica 
Física Electrónica 

Ciencia de las Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades  Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 
Conocimientos  Inspección Laboral Calificada  
Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 Adicionalmente los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 
I.-  Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus 

derechos; 
II.-  Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.-  No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.-  Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la 

seguridad social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio 
de sus funciones; 

V.-  No ser ministro de culto; y 
VI.-  No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena 

corporal. 
 

Denominación SUBDIRECTOR DE ACTUALIZACION Y ASESORIA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

N11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-211-1-M1C015P-0000049-E-C-F CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna,  

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14209. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Supervisar las actividades relativas a la atención de solicitudes de actualización de asociaciones y 
subasociaciones constituidas. 
F2.- Supervisar la elaboración de proyectos de dictámenes y acuerdos correspondientes a las solicitudes 
de toma de nota de cambios de comités ejecutivos, reformas estatutarias así como altas y bajas de 
agremiados. 
F3.- Supervisar el visado de credenciales para las y los integrantes de los nuevos comités ejecutivos. 
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PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Registro de Asociaciones
 Consultoría en el Sector Público 

Idiomas  No Aplica
Otros  No Aplica

 
Denominación SUBDIRECCION DE ENLACE Y VINCULACION 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE POLITICAS PUBLICAS  

Y ORGANOS DE GOBIERNO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

N22 Número de vacantes 1 (UNA)

Remuneración 
Mensual Bruta 

$38,492.00 (TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-161-1-M1C015P-0000008-E-C-G CIUDAD DE MEXICO 
Calle La Morena No. 804, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03020, Ciudad de México. 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Analizar la información de la política laboral del país, con el propósito de aportar elementos que 
permitan la toma de decisiones para promover su transversalidad y mejoras en los procesos de 
participación de funcionarios de las unidades administrativas de la STPS, que tienen representatividad en 
grupos de trabajo y ante las diversas dependencias y entidades del Gobierno Federal. 
F2.- Supervisar el correcto funcionamiento del sistema informático que contienen la información de la 
instrumentación de la política laboral y el desarrollo de acciones para difundir su transversalidad, con la 
finalidad de proporcionar documentos confiables y oportunos para la toma de decisiones. 
F3.- Analizar los mecanismos administrativos que permitan la recopilación de información en los sistemas 
informáticos a cargo de la Dirección, con el propósito de identificar las acciones de transversalidad de la 
política laboral, desarrollo de proyectos especiales que no derivan del PND y atención de peticiones 
ciudadanas, que permitan la adecuada vinculación con las unidades administrativas de la STPS y 
entidades y dependencias del Gobierno Federal. 
F4.- Examinar criterios de análisis de información y participación, con la finalidad de contar con elementos 
de apoyo para la integración de informes que apoyen a la toma de decisiones. 
F5.- Recomendar mecanismos para promover la cooperación y comunicación con las áreas de la 
Secretaría y otras dependencias representantes de órganos de gobierno, con la finalidad de generar 
proyectos estratégicos para el mejoramiento de la transversalidad de políticas públicas en materia laboral. 
F6.- Supervisar el enlace y vinculación con las áreas de la Secretaría que atienden acciones de los 
diversos programas especiales y de atención ciudadana, con el propósito de incidir en la promoción de la 
transversalidad de la política pública laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional

Grado de Avance: Terminado o Pasante
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Seis años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Instituciones Políticas 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Administración de Programas Especiales en el Sector Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 
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Denominación SUBDIRECCION DE EVALUACION
Adscripción DIRECCION GENERAL DE POLITICAS PUBLICAS Y ORGANOS DE 

GOBIERNO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

N22 Número de vacantes 1 (UNA)

Remuneración 
Mensual Bruta 

$38,492.00 (TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-161-1-M1C015P-0000009-E-C-G CIUDAD DE MEXICO 
Calle La Morena No. 804, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03020, Ciudad de México. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Recomendar criterios para el análisis de información, con el propósito de evaluar los resultados del 
cumplimiento de objetivos, líneas de acción e indicadores del Programa Sectorial y programas 
transversales y especiales que se deriven del Plan Nacional de Desarrollo (PND) con los que se encuentra 
vinculada la Secretaría. 
F2.- Proponer metodologías que permitan la evaluación cuantitativa y cualitativa de los informes 
institucionales de la STPS, con la finalidad de promover mejoras en las unidades administrativas respecto a 
la planeación de acciones, para dar cumplimiento a los objetivos, líneas de acción e indicadores de los 
programas transversales y especiales que se deriven del PND. 
F3.- Verificar que la información técnico-laboral cuente con los elementos necesarios, con la finalidad de 
proveer insumos que permitan generar el análisis y evaluación sobre las políticas públicas laborales 
integradas en los programas transversales y especiales que deriven del PND. 
F4.- Desarrollar la metodología que permite integrar la información sustantiva de la política pública en 
materia laboral, producto de la evaluación de programas transversales y especiales que deriven del PND, 
con el propósito de apoyar el proceso de planeación y prospectiva de la STPS. 
F5.- Proporcionar en tiempo y forma los resultados de las evaluaciones de programas transversales y 
especiales que deriven del Plan Nacional de Desarrollo, a fin de proveer información veraz y oportuna para 
la toma de decisiones. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional

Grado de Avance: Terminado o Pasante
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Seis años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 
Conocimientos  Vinculación Laboral 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación DIRECTOR DE REGISTRO Y ACTUALIZACION 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

M11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$55,711.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS  
ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-211-1-M1C017P-0000039-E-C-F CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14209. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Supervisar y coordinar la atención de solicitudes de registro de asociaciones, tomas de nota de 
constitución de subasociaciones y expedición de certificaciones, de acuerdo a la ley en la materia. 
F2.- Supervisar y coordinar la actualización de asociaciones y subasociaciones constituidas en atención de 
solicitudes de tomas de nota de cambios de comités ejecutivos, reformas estatutarias, así como altas y 
bajas de agremiados/as. 
F3.- Vigilar la estricta aplicación de las disposiciones legales en la formulación de resoluciones de registro y 
actualización de asociaciones y subasociaciones. 
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PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional

Grado de Avance: Titulado/a
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Habilidades  Orientación a Resultados
 Liderazgo  

Conocimientos  Registro de Asociaciones
 Consultoría en el Sector Público  

Idiomas  No Aplica
Otros  No Aplica

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del 
diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019, en lo sucesivo Disposiciones y a la determinación del Comité Técnico de 
Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 21 de julio de 2021 

Registro de Aspirantes Hasta el 03 de agosto de 2021 
I Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de peticiones de reactivación 

de folios 
Hasta el 05 de agosto de 2021 

 * II Exámenes de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

Hasta el 03 de septiembre de 2021 

*III Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 

Documental) 

Hasta el 24 de septiembre de 2021 

*IV Entrevista Hasta el 18 de octubre de 2021 
*V Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 18 de octubre de 2021 

 
* Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica de Trabajaen de su servicio de mensajería; en el entendido que de no 
presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
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Los candidatos deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en 
la que se tenga programada el inicio de cada etapa será de quince minutos 
considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra 
ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho 
término, no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartados del 
concurso. 
A petición de los candidatos no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que el candidato se encuentre inscrito en varios concursos y este 
citado a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, el candidato decidirá a 
que concurso se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a 
cabo de forma automática al momento en que los candidatos registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un 
folio de participación al aceptar las condiciones del concurso que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso de 
selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes o, en su caso, 
de rechazo que los descartará del concurso. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE 
REGISTRO DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la 
dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos 
e Información Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de 
haber obtenido un folio de rechazo, éstos tendrán 2 días hábiles para enviar su 
escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección 
de la plaza que quiere concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada 
al correo electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera de la STPS. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta 
a su petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de 
forma legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

requerida en el perfil del puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido 

en el perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha 

de inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como 
las funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de 
un concurso, el CTS procederá al descarte de los aspirantes. 
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No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez 
concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará 
a cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito de los candidatos (Revisión Documental), en la cual, el aspirante deberá 
presentar para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases 
de participación de la convocatoria.  

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la 
aplicación de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la 
recepción y cotejo de los documentos, la persona aspirante deberá presentarse 
personalmente. Las evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la 
Ciudad de México, en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le 
informe a través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a 
su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el 
lugar, fecha y hora que se les indique para tal efecto a través de los mensajes 
respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y 
sana distancia, las personas servidoras públicas, así como las personas 
aspirantes deberán utilizar el Equipo de Protección Personal como son 
cubrebocas, lentes protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger 
la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los 
concursos, se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la 
temperatura a las personas servidoras públicas, así como a las personas 
aspirantes, en caso de que el personal a cargo del filtro de ingreso detecte 
temperaturas mayores a 37.5 o síntomas visibles relacionados a COVID-19 (tos, 
flujo nasal o dificultad para respirar), no se permitirá el acceso. En el caso de las 
personas aspirantes no podrán continuar con el proceso y serán descartadas del o 
de los concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría 
de Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 
 
 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Los candidatos que 
obtengan en esta etapa una calificación menor a 70 puntos serán descartados del 
o de los concursos en los que se encuentren participando al momento del registro 
de la calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una 
escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 
Los resultados reprobatorios en la etapa de exámenes de conocimientos serán 
motivo de descarte. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de 
descarte y tendrán vigencia de un año, con calificación igual o superior a 70, a 
partir de la fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica 
Trabajaen, tiempo en el cual los aspirantes podrán participar en otros concursos 
de esta Secretaría sin tener que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate 
de la misma habilidad, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través 
de las herramientas proporcionadas por la STPS. El resultado de las mismas se 
verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los candidatos que hayan sido evaluados en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya 
que las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin 
efectos. 
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Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil 
del puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, el aspirante 
deberá presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. los temarios para los 
exámenes de conocimientos, así como las guías referentes a los exámenes de 
habilidades, se encontrarán a su disposición en la página electrónica de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicaron 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres 
días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de 
Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito (Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Los aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes 
documentos, con la finalidad de verificar que estén fehacientemente acreditados 
los requisitos legales, así como los establecidos en la convocatoria, para ello 
deberá presentar los documentos en original legible o copia certificada sólo para 
su cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del sistema Trabajaen, como 

comprobante del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el 
portal para el concurso de que se trate. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio 
militar liberada o credenciales expedidas por instituciones oficiales. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la 
STPS: 

 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
titulado/a: se acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en la 
página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra 
en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite 
como tal, bajo la normatividad vigente. 
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En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y 
técnico superior universitario se considerará cubierto el perfil, si el aspirante 
demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel igual o superior al 
requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, 
preparatoria o bachillerato y técnico superior universitario. 
 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente 

vigente que le permita la función a desarrollar. 
 Cartilla del servicio militar nacional liberada, se solicitará únicamente en el 

caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a los artículos 1 
y 20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer párrafo de 
su Reglamento. 

 Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por el 
candidato en el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por el candidato en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de los usuarios mantener actualizados los datos 
personales y curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen 
durante la operación del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona 
ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no estar 
inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de 
culto; que la documentación presentada es auténtica; que no tiene conflicto 
de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución, 
si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; 
asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporada/o a los 
programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido beneficiada/o con el 
pago de una indemnización por la terminación de su relación laboral en 
cualquier dependencia del sector. 

 Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo 
protesta de decir verdad en: 

 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega 
durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes 
en el escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del 
Comité Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se 
determine los efectos administrativos y/o legales que correspondan. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del Numeral 174 del 
ACUERDO. 
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 En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya 
sido beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su 
relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no 
es verídico, será motivo de descarte. 

 Los servidores públicos de carrera para ser sujetos a una promoción por 
concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberá 
presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado 
como servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidor 
público de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidor 
público de carrera titular. 

 De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
RLSPCAPF. 

 Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el 
carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. De no estar en 
alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de 
decir verdad en el que manifieste no ser servidor público de carrera titular ni 
eventual. 

 Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 

 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por 
los aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas 
de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, altas o bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas 
o bajas al IMSS, constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del 
asegurado, recibos de pago con los que se comprueben los años laborados, 
declaraciones del impuesto sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se 
indique nombre completo del candidato, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas. 

 Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido 
por la Institución Educativa, carta, oficio o constancia de término de servicio 
social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la que lo hayan 
realizado y con que se acrediten las áreas generales de experiencia, 
acreditando por documento hasta seis meses de experiencia solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. 

 Sólo se aceptarán cartas o constancias que acrediten experiencia como 
becario hasta por un máximo de 6 meses. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas 
de recomendación. 

 Para la verificación de las referencias laborales el candidato deberá llenar en 
el formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

 Descargar “Referencias Laborales”: 
 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
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 Constancias con las cuales el candidato acredite los méritos con los que 
cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o 
premios obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo 
con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la 
Función Pública que se encuentran a su disposición en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en “Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los 
candidatos, la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la 
segunda el mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, sin implicar el descarte de los candidatos. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
La no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen 
en la convocatoria, será motivo de descarte. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de 
un concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Será motivo de descarte el no presentar cualquiera de los documentos requeridos 
en las bases de participación de las convocatorias. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o 
constancia de que el documento se encuentra en trámite. 
Toda la documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva o no se 
tomará en cuenta. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por el candidato, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las 
acciones procedentes. 
Los aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en una 
escala de 0 a 100 sin decimales no serán considerados para la etapa de 
entrevista, por lo que serán descartados, toda vez que no obtendrían los 75 
puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que 
establece el numeral 184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración 
general y el sistema de puntuación general. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a los candidatos que obtengan un mínimo de 75 

puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 

resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al 

sistema de puntuación general. 

Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga 

la mayoría de los votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la 

calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 

El finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 

dependencia, el ganador señalado: 

a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
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Las y los finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes 
de la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante 
del mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los integrantes 
de la misma. La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
La reserva sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la propia 
dependencia. 
El candidato que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya 
dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la 
ocupación de la plaza por el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

aptitud para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 
2011 con fundamento a lo señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para 

el caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos 
como máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se 
precisará la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será 
de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación 
mínima aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de 
especialistas que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de 
entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si 
el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo 
de candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del Reglamento. 
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g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de 
las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 
puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que 
se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación 
de habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los 
candidatos que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Sistema de 

Puntuación 

 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante 

Acuerdo No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización 

de la STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el 

sistema de puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS. 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General  

II Exámenes de 

Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 

Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 

Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 

folio asignado para el concurso. 

De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO, las 

convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus 

modalidades estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la 

dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social es responsable de determinar las reglas de valoración y 
sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, 
con apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 
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5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 
301, 7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo 
certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así como por 
correo electrónico a la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur 
No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a 
concursar tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el 
ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el 
momento de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que 
realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna 
distinción ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las 
referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a 
ambos sexos.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, 
se ha implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64311, 64315, 
64322, 64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 
63053, 63052, 63050 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 
09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Profesionalización 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Registro Agrario Nacional 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 87 
DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Registro Agrario Nacional, con fundamento en los Artículos 2, 13 
fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal; y 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su 
Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 200, 201 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, última reforma 17 de mayo de 2019, en lo 
sucesivo El Acuerdo, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 87/2021 dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar las 
siguientes plazas vacantes: 
 

Nombre del 
Puesto 

1.- SUBDELEGADO DE REGISTRO

Código del 
Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001888-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O31 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Baja California Sede Calzada Justo Sierra No. 889, Col. 
Cuauhtémoc, Mexicali, Baja 

California, C.P. 21200. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Intervenir en todo asunto jurisdiccional de su competencia, para asegurar que se 
cumplan las resoluciones emitidas por la autoridad competente con estricto apego a 
la Ley. 

2. Supervisar los procesos de calificaciones, inscripciones, constancias y 
certificaciones de derechos agrarios, para dar cumplimiento a los términos 
normativos. 

3. Proporcionar orientación a los usuarios en asuntos registrales y aclarar sus dudas, 
para la presentación de las solicitudes. 

4. Coordinar la atención en el envío de informes del área de su competencia a 
Oficinas Centrales, para la toma de decisiones en las actividades registrales. 

5. Asegurar el cumplimiento en la salvaguarda de documentos, para la atención de los 
trámites que solicitan los usuarios en el Registro Agrario Nacional. 

6. Ejecutar las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
reglamento interior, manuales de organización, procesos respectivos a la 
descripción del puesto, así como las que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación 
para acceder a la etapa de 
Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 
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Nombre del 
Puesto 

2.- SUBDELEGADO TECNICO 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001991-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O31 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Sinaloa Sede Calle Francisco Villa No. 261 
Oriente, Col. Centro, Culiacán, 

Sinaloa, C.P. 80000. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Supervisar y controlar la expedición y entrega de los certificados y títulos para dar 
certeza jurídica a los sujetos agrarios. 

2. Supervisar el trámite de envío de los títulos de propiedad al Registro Público, para 
que sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad y se desincorporen del 
régimen social. 

3. Coordinar la elaboración de los trabajos técnicos, topográficos y cartográficos para 
la integración de los expedientes de los predios rurales. 

4. Coordinar el archivo de los productos expedidos por la Delegación en materia de 
certificados parcelarios y títulos de solar urbano y propiedad a fin de asegurar el 
buen resguardo de los mismos. 

5. Coordinar las acciones de revisión técnica y de dictamen técnico de procedencia 
para la certificación de los derechos ejidales y comunales de los sujetos agrarios. 

6. Enviar la información requerida por las Oficinas Centrales de acuerdo a las políticas 
y procedimientos establecidos para tal efecto a fin de agilizar el proceso. 

7. Supervisar y controlar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y 
documentos que obren en el archivo agrario para la atención de las peticiones de 
los usuarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Geodesia 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Geografía 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 
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Nombre del 
Puesto 

3.- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION INSTITUCIONAL 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001581-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección en Jefe Sede José Antonio Torres número 661, 
colonia Ampliación Asturias, C.P. 

06890, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Verificar en las delegaciones los procedimientos de vinculación con otras 
dependencias, elaborar informes actualizados respecto al cumplimiento de la 
Normatividad. 

2. Coordinar el seguimiento a los convenios elaborados por las delegaciones 
estatales, elaborar informes del cumplimiento en la elaboración de convenios por 
las Delegaciones así como los establecidos por oficinas centrales. 

3. Coordinar la elaboración y actualización de una base de datos de los recursos 
humanos En las delegaciones, elaborar informes respecto a la vacancia y rotación 
de personal en Las delegaciones. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Sociología Grupos Sociales 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 
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Nombre del 
Puesto 

4.- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ASUNTOS JURIDICOS 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001893-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Zacatecas Sede Calle 20 de Noviembre No. 211 
Col. Sierra de Alica, Zacatecas, 

Zacatecas, C.P. 98050. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Supervisar que los depósitos de lista de sucesión sean resguardados, a fin de 
proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de las transmisiones de 
derecho, para que se apeguen a la normatividad. 

2. Analizar las calificaciones registrales de los contratos de enajenación y cesión de 
derechos parcelarios y de uso común; así como los diversos contratos celebrados 
por sujetos agrarios, para que reúnan los requisitos que establece la Ley Agraria y 
demás disposiciones aplicables. 

3. Verificar los acuerdos de asamblea, para que cumplan con las formalidades 
establecidas en la Ley Agraria, así como en las demás legislaciones aplicables. 

4. Analizar las calificaciones registrales de las sociedades rurales, mercantiles y/o 
civiles y de las colonias agrícolas y ganaderas, para que cumplan con las 
formalidades establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

5. Representar a la Delegación Estatal e intervenir cuando sea requerido, en los 
juicios de amparo, civiles, penales, laborales, agrarios y administrativos, para 
salvaguardar los intereses de la dependencia. 

6. Analizar los convenios y contratos celebrados por la Delegación Estatal, para que 
se respeten los acuerdos establecidos. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación 
para acceder a la etapa de 
Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

5.- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ASUNTOS JURIDICOS 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001822-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Querétaro Sede Circuito Moisés Solana No. 189, 
Col. Balaustradas, Querétaro, 

Querétaro, C.P. 76180. 
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Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Supervisar que los depósitos de lista de sucesión sean resguardados, a fin de 
proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de las transmisiones de 
derecho, para que se apeguen a la normatividad. 

2. Analizar las calificaciones registrales de los contratos de enajenación y cesión de 
derechos parcelarios y de uso común; así como los diversos contratos celebrados 
por sujetos agrarios, para que reúnan los requisitos que establece la Ley Agraria y 
demás disposiciones aplicables. 

3. Verificar los acuerdos de asamblea, para que cumplan con las formalidades 
establecidas en la Ley Agraria, así como en las demás legislaciones aplicables. 

4. Analizar las calificaciones registrales de las sociedades rurales, mercantiles y/o 
civiles y de las colonias agrícolas y ganaderas, para que cumplan con las 
formalidades establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 

5. Representar a la Delegación Estatal e intervenir cuando sea requerido, en los 
juicios de amparo, civiles, penales, laborales, agrarios y administrativos, para 
salvaguardar los intereses de la dependencia. 

6. Analizar los convenios y contratos celebrados por la Delegación Estatal, para que 
se respeten los acuerdos establecidos. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación 
para acceder a la etapa de 
Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

6.- JEFE DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001857-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Guanajuato Sede Carretera Panorámica Km 1.5, 
Col. Callejón San Juan De Dios, 
Guanajuato, Guanajuato, C.P. 

36000. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Supervisar que los depósitos de lista de sucesión sean resguardados, a fin de 
proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de las transmisiones de 
derecho, para que se apeguen a la normatividad. 

2. Analizar las calificaciones registrales de los contratos de enajenación y cesión de 
derechos parcelarios y de uso común; así como los diversos contratos celebrados 
por sujetos agrarios, para que reúnan los requisitos que establece la Ley Agraria y 
demás disposiciones aplicables. 

3. Verificar los acuerdos de asamblea, para que cumplan con las formalidades 
establecidas en la Ley Agraria, así como en las demás legislaciones aplicables. 

4. Analizar las calificaciones registrales de las sociedades rurales, mercantiles y/o 
civiles y de las colonias agrícolas y ganaderas, para que cumplan con las 
formalidades establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 
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Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación 
para acceder a la etapa de 
Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

7.- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TITULACION Y CATASTRO RURAL 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-M1C014P-0001877-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Jefe(a) de Departamento O11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Guerrero Sede Calle Valerio Trujano No. 12, Col. 
Centro, Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero, C.P. 39000. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar los planos de ejidos y comunidades con la finalidad de contar con un 
historial de los planos que resultan de los trabajos técnicos. 

2. Ejecutar los trabajos técnicos para el ordenamiento de la propiedad rural. 
3. Enviar al Registro Público de la Propiedad los títulos de propiedad expedidos a fin 

de ser entregados a los usuarios. 
4. Controlar el resguardo de los planos y documentos que obren en el archivo de la 

Delegación para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y 
sujetos agrarios que así lo requieran. 

5. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permitan administrar, 
operar y custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

6. Controlar y revisar la elaboración de certificados y títulos para garantizar que estos 
cumplan con los requisitos formales y legales. 

7. Realizar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y documentos 
que obren en el archivo para atender las peticiones de los usuarios. 

8. Verificar que los expedientes generales e individuales del PROCEDE cuenten con 
los requerimientos técnicos y jurídicos para certificar los derechos ejidales y 
comunales de los sujetos agrarios aplicando la Norma técnica vigente. 

Perfil 
Requerido 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Geografía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ciencias Sociales y Administrativas Geomática 
Ingeniería y Tecnología Topografía 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Geodesia 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Geografía 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Sistemas de Información 
Geográfica 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Catastral 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Agrario 

Ciencias de la Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería General 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

8.- JEFE DE AREA DE ASISTENCIA TECNICA 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001348-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Registro y 
Control Documental 

Sede José Antonio Torres número 661, 
colonia Ampliación Asturias, C.P. 

06890, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 
cartográfico para la emisión de certificados parcelarios, de uso común y títulos de 
solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar las actividades técnicas para la correcta asignación de la clave catastral a 
los planos para su identificación oficial. 

3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades para su 
inscripción registral. 

4. Llevar a cabo los trámites de envío al Registro Público de la Propiedad de los títulos 
de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 

Perfil 
Requerido 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 
las siguientes carreras:  

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

9.- JEFE DE AREA DE FINANZAS 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001931-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P13 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Durango Sede Calle Ana Leyva No. 100, Col. 
Nueva Viscaya, Durango, 

Durango, C.P. 34080. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Programar los pagos a los proveedores. 
2. Realizar el pago de impuestos oportunamente. 
3. Tramitar los viáticos y pasajes que requiera el personal de la Delegación. 
4. Elaborar los anteproyectos del programa operativo anual y de presupuesto para su 

análisis y en su caso aprobación. 
5. Mantener actualizado el sistema de avance financiero y preparar su corte mensual 

de acuerdo a los calendarios y procedimientos establecidos. 
6. Formular los cheques respectivos de acuerdo a los documentos soporte del gasto 

para su aprobación y firma. 
Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 
las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Examen de 

Conocimientos 
Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 
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Nombre del 
Puesto 

10.- JEFE DE AREA DE FINANZAS 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001928-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Sinaloa Sede Calle Francisco Villa No. 261 
Oriente, Col. Centro, Culiacán, 

Sinaloa, C.P. 80000. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Programar los pagos a los proveedores. 
2. Realizar el pago de impuestos oportunamente. 
3. Tramitar los viáticos y pasajes que requiera el personal de la Delegación. 
4. Elaborar los anteproyectos del programa operativo anual y de presupuesto para su 

análisis y en su caso aprobación. 
5. Mantener actualizado el sistema de avance financiero y preparar su corte mensual 

de acuerdo a los calendarios y procedimientos establecidos. 
6. Formular los cheques respectivos de acuerdo a los documentos soporte del gasto 

para su aprobación y firma. 
Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 
las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

11.- JEFE DE AREA DE FINANZAS 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001942-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P13 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Tamaulipas Sede Palacio Federal 3º piso, Calle 8, 
Entre Morelos y Matamoros s/n, 

Col. Centro, Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Programar los pagos a los proveedores. 
2. Realizar el pago de impuestos oportunamente. 
3. Tramitar los viáticos y pasajes que requiera el personal de la Delegación. 
4. Elaborar los anteproyectos del programa operativo anual y de presupuesto para su 

análisis y en su caso aprobación. 
5. Mantener actualizado el sistema de avance financiero y preparar su corte mensual 

de acuerdo a los calendarios y procedimientos establecidos. 
6. Formular los cheques respectivos de acuerdo a los documentos soporte del gasto 

para su aprobación y firma. 
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Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 
las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

12.- JEFE DE AREA DE ATENCION AL PUBLICO 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001239-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Registro y Control 
Documental 

Sede José Antonio Torres número 661, 
colonia Ampliación Asturias, C.P. 

06890, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Obtener la actualización de lineamientos del sector agrario para proporcionarle el 
servicio de atención a los usuarios. 

2. Elaborar un registro de los usuarios que asiste a la Delegación, previa autorización 
del funcionario o área correspondiente del ingreso. 

3. Recibir y canalizar a las diferentes áreas de registro y catastro, las solicitudes de los 
usuarios sobre los servicios que presta la Delegación de manera oportuna. 

4. Llevar un control sobre solicitudes de audiencias con los servidores públicos de la 
Delegación, así como acordar con el Subdelegado Técnico sobre la realización de 
programas que solucionen los problemas de los usuarios. 

5. Proporcionar a los usuarios la dependencia a la que corresponde la atención de su 
trámite o gestión, en caso que no competa a la Delegación del Registro Agrario 
Nacional. 

6. Registrar correctamente las promociones en los sistemas de información, para 
turnarlos a las áreas correspondientes observando en estricto apego al orden de 
prelación. 

7. Canalizar las solicitudes de los servicios que presta la Delegación a sus diferentes 
áreas para recibir la atención correspondiente. 

8. Dar seguimiento a las peticiones de los usuarios a fin de que se cumpla con los 
tiempos de entrega señalados en la normatividad. 

Perfil 
Requerido 
 
 
 
 
 

Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado, en alguna de las siguientes 
carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
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Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

13.- JEFE DE AREA DE ATENCION AL PUBLICO 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001259-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Sinaloa Sede Calle Francisco Villa No. 261 
Oriente, Col. Centro, Culiacán, 

Sinaloa, C.P. 80000. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Obtener la actualización de lineamientos del sector agrario para proporcionarle el 
servicio de atención a los usuarios. 

2. Elaborar un registro de los usuarios que asiste a la Delegación, previa autorización 
del funcionario o área correspondiente del ingreso. 

3. Recibir y canalizar a las diferentes áreas de registro y catastro, las solicitudes de los 
usuarios sobre los servicios que presta la Delegación de manera oportuna. 

4. Llevar un control sobre solicitudes de audiencias con los servidores públicos de la 
Delegación, así como acordar con el Subdelegado Técnico sobre la realización de 
programas que solucionen los problemas de los usuarios. 

5. Proporcionar a los usuarios la dependencia a la que corresponde la atención de su 
trámite o gestión, en caso que no competa a la Delegación del Registro Agrario 
Nacional. 

6. Registrar correctamente las promociones en los sistemas de información, para 
turnarlos a las áreas correspondientes observando en estricto apego al orden de 
prelación. 

7. Canalizar las solicitudes de los servicios que presta la Delegación a sus diferentes 
áreas para recibir la atención correspondiente. 

8. Dar seguimiento a las peticiones de los usuarios a fin de que se cumpla con los 
tiempos de entrega señalados en la normatividad. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado, en alguna de las siguientes 
carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 
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Nombre del 
Puesto 

14.- JEFE DE AREA DE CATASTRO 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001240-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Nuevo León Sede Calle Gerónimo Treviño No. 855, 
Colonia Centro, Monterrey, Nuevo 
León. C.P. 64000 (Entre Amado 

Nervo y Villagómez). 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 
cartográfico para la emisión de certificados parcelarios, de uso común y títulos de 
solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar las actividades técnicas para la correcta asignación de la clave catastral a 
los planos para su identificación oficial. 

3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades para su 
inscripción registral. 

4. Llevar a cabo los trámites de envío al Registro Público de la Propiedad de los 
Títulos de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 
las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Geografía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Geografía 
Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

15.- JEFE DE AREA DE CATASTRO 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001244-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Oaxaca Sede Calle Eucaliptos No. 325, Col. 
Reforma, Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, C.P. 68000. 
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Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 
cartográfico para la emisión de certificados parcelarios, de uso común y títulos de 
solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar las actividades técnicas para la correcta asignación de la clave catastral a 
los planos para su identificación oficial. 

3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades para su 
inscripción registral. 

4. Llevar a cabo los trámites de envío al Registro Público de la Propiedad de los 
Títulos de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 
las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

16.- JEFE DE AREA DE CATASTRO 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001268-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Tamaulipas Sede Palacio Federal 3º piso, Calle 8, 
Entre Morelos y Matamoros s/n, 

Col. Centro, Victoria, Tamaulipas, 
C.P. 87000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 
cartográfico para la emisión de certificados parcelarios, de uso común y títulos de 
solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar las actividades técnicas para la correcta asignación de la clave catastral a 
los planos para su identificación oficial. 

3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades para su 
inscripción registral. 

4. Llevar a cabo los trámites de envío al Registro Público de la Propiedad de los 
Títulos de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 

Perfil 
Requerido 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 
las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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 Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

17.- JEFE DE AREA DE CATASTRO 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001272-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Tlaxcala Sede Blvd. Santa Ana Tlaxcala No. 180, 
Col. Industrial Buenos Aires, 
Chiautempan, Tlaxcala, C.P. 

90800. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 
cartográfico para la emisión de certificados parcelarios, de uso común y títulos de 
solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar las actividades técnicas para la correcta asignación de la clave catastral a 
los planos para su identificación oficial. 

3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades para su 
inscripción registral. 

4. Llevar a cabo los trámites de envío al Registro Público de la Propiedad de los 
Títulos de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 
las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 



Miércoles 21 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL      601 

 

Nombre del 
Puesto 

18.- JEFE DE AREA DE CATASTRO 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001276-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Veracruz Sede Calle Enrique C. Rébsamen No. 
20, Col. Centro, Xalapa, Veracruz, 

C.P. 91000. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 
cartográfico para la emisión de certificados parcelarios, de uso común y títulos de 
solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar las actividades técnicas para la correcta asignación de la clave catastral a 
los planos para su identificación oficial. 

3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades para su 
inscripción registral. 

4. Llevar a cabo los trámites de envío al Registro Público de la Propiedad de los 
Títulos de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 
las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 

Laboral 
Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 
Examen de 

Conocimientos 
Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

19.- JEFE DE AREA DE CONTROL DOCUMENTAL 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001201-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Colima Sede Avenida Niños Héroes No. 750, 
Col. El Moralete, Colima, Colima, 

C.P. 28060. 
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Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Resguardar los documentos y planos en materia agraria para el control y seguridad 
documental de la tenencia de la tierra. 

2. Clasificar y sistematizar el acervo documental del archivo agrario de la delegación 
para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y sujetos 
agrarios que así lo requieran. 

3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 
documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar y 
custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 
las siguientes carreras:  

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

20.- JEFE DE AREA DE LO CONTENCIOSO Y CONSULTIVO 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001370-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Baja California Sede Calzada Justo Sierra No. 889, Col. 
Cuauhtémoc, Mexicali, Baja 

California, C.P. 21200. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Compilar e integrar la información y documentación con base a los asientos 
registrales para coadyuvar en la inscripción de sentencias y expedición de 
documentos a favor de los sujetos agrarios. 

2. Comunicar a los Servidores Públicos que laboran en la Delegación Estatal las 
reformas, modificaciones y actualizaciones de ordenamientos jurídico-
administrativos. 

3. Emitir opiniones legales sobre asuntos de carácter jurídico para desahogar las 
solicitudes que ingresan a la Delegación. 

4. Recibir y registrar los recursos de revisión para elaborar los proyectos de acuerdo o 
resolución que deban dictarse. 

5. Analizar y formular los convenios y contratos que celebre la Delegación para el 
cumplimiento de sus obligaciones y defensa de sus derechos. 

6. Elaborar las contestaciones de demandas, informes previos y justificados en 
materia de amparo agrario y administrativo. 
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Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 
las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

21.- JEFE DE AREA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001958-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P13 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Guerrero Sede Calle Valerio Trujano No. 12, Col. 
Centro, Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero, C.P. 39000. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Realizar actividades que faciliten un adecuado control de los recursos humanos y 
materiales con base en las normas establecidas. 

2. Proporcionar oportunamente los servicios generales y demás apoyos que le 
requieran las Area de la Delegación para el oportuno cumplimiento de sus 
actividades. 

3. Responsabilizarse del mantenimiento y conservación de los bienes muebles y 
vehículos automotores asignados a la Delegación. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 
las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 
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Nombre del 
Puesto 

22.- JEFE DE AREA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001935-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.)  

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Registro y 
Control Documental 

Sede José Antonio Torres número 661, 
colonia Ampliación Asturias, C.P. 
06890, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Realizar los trámites de contratación de personal, altas, bajas e incidencias. 
2. Verificar y controlar el uso adecuado de los bienes muebles y materiales para su 

óptimo aprovechamiento por las unidades administrativas. 
3. Supervisar que los servicios generales y de mantenimiento se brinden 

oportunamente a las áreas de la delegación. 
4. Participar en los procesos de licitación para la contratación de bienes y servicios 

que requiere la delegación. 
Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 
las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Industriales 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

23.- JEFE DE AREA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001944-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P13 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Sonora Sede Calle Matamoros No. 102 Sur, 
entre puebla y Jalisco, Col. 

Centro, Hermosillo, Sonora, C.P. 
83290. 
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Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Realizar actividades que faciliten un adecuado control de los recursos humanos y 
materiales con base en las normas establecidas. 

2. Proporcionar oportunamente los servicios generales y demás apoyos que le 
requieran las Area de la Delegación para el oportuno cumplimiento de sus 
actividades. 

3. Responsabilizarse del mantenimiento y conservación de los bienes muebles y 
vehículos automotores asignados a la Delegación. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 
las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Comercio Internacional 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 
Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

24.- JEFE DE AREA DE INFORMATICA 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001919-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Morelos Sede Calle Hermenegildo Galeana No. 
159, Col. Las Palmas, 

Cuernavaca, Morelos, C.P. 62050. 
Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Llevar a cabo las funciones de apoyo informático que requieran las áreas de la 
Delegación para el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

2. Brindar asesoría a las áreas que integran la delegación en materia de 
procesamiento de la información para el cumplimiento de sus objetivos. 

3. Implementar sistemas informáticos para facilitar los trabajos que requieran 
sistematizarse. 

4. Proporcionar servicios de mantenimiento y/o correctivos a equipos y sistemas para 
mantenerlos en buen estado y funcionamiento. 

Perfil 
Requerido 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en alguna de 
las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
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Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros No aplica. 

Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

25.- JEFE DE AREA DE REGISTRO 

Código del 
Puesto 

15-B00-1-E1C008P-0001391-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

Enlace P11 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Yucatán Sede Calle 3 Avenida Cupules No. 197 
por 24 y 26 Col. Garcia Gineres, 

Mérida, Yucatán, C.P. 97070. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Realizar las inscripciones y la expedición de los certificados de derechos sobre 
tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su cancelación, 
así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica y documental a los 
sujetos de derecho agrario. 

2. Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

3. Expedir las constancias y copias certificadas de los documentos agrarios, para 
atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4. Controlar los depósitos y sus modificaciones, así como emitir la calificación de los 
traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a los beneficiarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad Licenciatura o Profesional. Titulado(a), en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 

Conformación de la prelación para 
acceder a la etapa de Entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta tres (3) candidatos(as), conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los resultados obtenidos por 
los y las concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura, únicamente 
podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico 
afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. Asimismo, deberá manifestar, Bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando 
servicios profesionales por honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En 
caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o designarlo, 
contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la 
Secretaría de la Función Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
Servicio Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
Requerida 

Los candidatos(as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado y sin llenar del formato de Cotejo Documental que 

encontrará en la página electrónica www.ran.gob.mx en la liga del Servicio 
Profesional de Carrera. 

2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de TrabajaEn, en donde aparece su 
folio como candidato(a) de la vacante por la que concursa así como su folio largo 
de registro. 

3. Currículo de TrabajaEn actualizado, impreso desde la opción “vista preliminar”, 
detallado con puestos y funciones desempeñadas, así como periodos 
comprendidos y sueldo devengado, mismo que será empleado para valorar la 
experiencia laboral, siempre y cuando se muestre el o los documentos en original 
y copia que validen dicho rubro. 

4. Currículo personal elaborado en Word, con un máximo de tres cuartillas, con 
teléfonos actualizados y correo electrónico vigente. 

5. Comprobantes de experiencia laboral en las áreas solicitadas en la Convocatoria, 
en donde aparezca el puesto desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha 
de término de la relación laboral, de manera que la suma de los periodos 
laborales comprueben la experiencia mínima requerida. Puede presentar: 
Nombramientos, Hojas de Servicios, Constancias Laborales, Contratos, etcétera. 
Estos comprobantes son instrumento para evaluar la Experiencia, por lo cual es 
necesario que compruebe todos los años de experiencia posible y de estar 
ocupando un puesto actualmente es necesario presentar también Constancia de 
éste. (Las constancias laborales deberán presentarse en hoja membretada, 
con sello y firma de la Empresa o Institución). 

6. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para el puesto de Jefe 
del Departamento de Coordinación Institucional (CDMX), Subdelegado de 
Registro (Baja California), Subdelegado Técnico (Sinaloa), Jefe del 
Departamento de Titulación y Catastro Rural (Guerrero), Jefe del 
Departamento de Registro y Asuntos Jurídicos (Zacatecas y Querétaro), 
Jefe de Area de Registro (Yucatán) y Jefe de Departamento de Registro 
(Guanajuato) sólo se aceptará como mínimo: Título o Cédula Profesional de nivel 
Licenciatura o Ingeniería, y en su defecto la Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. 

 Si cuenta con estudios terminados a nivel de Doctorado o Maestría, Diplomado o 
Especialidad, es necesario que también presente el Título o Cédula (según sea el 
caso) de cada una de ellos, ya que estos se utilizarán para valorar el Mérito. 
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 Para los puestos en concurso de, Jefe de Area de Catastro (Nuevo León, 
Oaxaca, Tamaulipas, Tlaxcala y Veracruz), Jefe de Area de Asistencia 
Técnica (CDMX), Jefe de Area de Control Documental (Colima), Jefe de Area 
de Finanzas (Durango, Sinaloa y Tamaulipas), Jefe de Area de lo 
Contencioso y Consultivo (Baja California), Jefe de Area de Informática 
(Morelos) y Jefe de Area de Recursos Humanos y Materiales (Guerrero, 
CDMX y Sonora) sólo se aceptará como mínimo: Carta de Pasante o Certificado de 
Terminación de Estudios a nivel Licenciatura o Ingeniería con el 100% de créditos. 

 Para el puesto en concurso de Jefe de Area de Atención al Público (CDMX y 
Sinaloa), sólo se aceptará como mínimo: Preparatoria o Bachillerato Titulado. 

 De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO, Cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado 
académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la 
cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de 
las disposiciones aplicables. 

 El CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

 En las convocatorias se deberán precisar los casos en que se aceptará el grado 
de maestría o de doctorado en las áreas académicas que previamente defina el 
CTP para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector con 
fotografía, Pasaporte, Matrícula Consular o Cédula Profesional). 

8. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC), emitido por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, (en caso de NO haber laborado con anterioridad, es necesario 
tramitar su alta ante la SHCP, ya que debe contar con homoclave). 

11. En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera: Constancias de capacitación y el 
avance de certificación del Sistema Informático RHnet en donde se muestren las 
evaluaciones con fines de certificación hasta la fecha (utilizadas para medir el Mérito). 

12. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, los (las) 
candidatos(as) deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el Sector Público, Privado o Social, los cuales vienen 
descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas de 
Calificación” publicado el 23 de abril de 2009; y a través de la página de 
TrabajaEn en la liga “Documentos e información relevante”. 

13. Conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, y artículo 47 de su Reglamento, deberá contar con al menos dos 
Evaluaciones del Desempeño Anuales. 

 “Para las promociones por concurso de los y las Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera de primer nivel de ingreso, la Evaluación del Desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las dos (2) 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento y numeral 252 del ACUERDO”, por 
lo que deberá presentar tres (3) Evaluaciones Anuales en la Subetapa de 
Revisión Documental. 

En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, deberá presentar dos (2) 
Evaluaciones Anuales del Desempeño, de acuerdo al numeral 174 del ACUERDO, 
que a la letra dice: “Para acreditar las evaluaciones del Desempeño anuales a las que 
se refiere el art. 47 del Reglamento (RLSPCAPF), se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener su 
nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares”. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
Convocatoria. El Registro Agrario Nacional se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al o la aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el Nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para este Organo Desconcentrado, el cual se 
reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
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Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la documentación 
completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En caso de estar 
concursando en más de una vacante, deberá entregar un paquete de documentación 
por concurso; sin distinción de que los puestos convocados estén adscritos a la misma 
Delegación Estatal o Dirección General. No se aceptará documentación incompleta o 
extemporánea, no se concederán cambios de fechas y/o cambios de sede.  

Registro de los 
(las) 
Participantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
únicamente a través de la Página Electrónica de: www.trabajaen.gob.mx que les 
asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes Bases y que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección; con el fin de asegurar así el 
anonimato de los y las participantes.  

Etapas del 
Concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 21 de julio de 2021 

Registro de aspirantes y Revisión 
Curricular (a través de 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de julio al 03 de agosto de 2021 

Examen de Conocimientos y Evaluación 
de Habilidades. 

Del 04 de agosto al 18 de octubre de 2021 

Cotejo Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

Del 04 de agosto al 18 de octubre de 2021 

Entrevistas Del 04 de agosto al 18 de octubre de 2021 
Determinación Del 04 de agosto al 18 de octubre de 2021 

Nota: Es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el 
mensaje respectivo, ya que no se recibirá documentación, ni se aplicarán 
evaluaciones de manera extemporánea, ni en otra sede. 
En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, por lo cual se le notificará al 
participante con al menos 48 horas de anticipación, de conformidad con el numeral 
208 del ACUERDO y normatividad vigente a través del sistema de TrabajaEn. 
La Entrevista de todas las plazas, serán presenciales con el Comité Técnico de 
Selección. 

Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a los Exámenes de Conocimientos (Técnicos) se encontrarán 
a disposición de los y las candidatos(as) en la página electrónica del Registro Agrario 
Nacional: www.ran.gob.mx en la sección “Servicio Profesional de Carrera”, a partir de 
la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx; La liga es 
http://www.gob.mx/ran/documentos/ran-servicio-profesional-de-carrera?idiom=es 
dentro del archivo: Temarios de la Convocatoria 87. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx en el apartado de 
“Documentos e información relevante”, en la liga Guías de Estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”. 

Presentación de 
Evaluaciones 

La presentación de exámenes y/o evaluaciones se realizarán en la adscripción de la 
plaza en concurso sin cambios de sede; asimismo, se les comunicará la fecha y hora 
en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas (ver 
sección de etapas del concurso) a través de la página www.trabajaen.gob.mx en el 
rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no presentarse será motivo de 
Descarte del concurso. De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión Curricular, así como la del Examen de 
Conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
 Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
 Cantidad de Evaluaciones de Habilidades: dos (2) 
 Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos es de: 70 

puntos, (en una escala de 0 a 100 puntos). 
 El resultado de las Evaluaciones de Habilidades NO será motivo de Descarte, por 

lo que podrá continuar en el proceso. 
Sistema de 
Puntuación 

Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos (Técnicos), Habilidades 
(Gerenciales), Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así como la fase 
de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de conformidad 
con el siguiente Sistema de Puntuación General. 
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 Etapas Subetapas Puntaje para todos los 
niveles de puesto 

II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones 

de Habilidades. 

Examen de 
Conocimientos. 

30 

Evaluaciones de 
Habilidades. 

10 

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 

Mérito. 

Evaluación de la 
Experiencia. 

20 

Valoración del Mérito. 10 
IV. Entrevistas. 30 
Puntaje total 100 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito. Para los puestos de nivel de Enlace no aplica la Sub-
Etapa Evaluación de Experiencia de la Etapa III. 
I. La Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, no serán motivo de 

Descarte, ambas valoraciones sólo otorgarán puntajes en el Sistema de 
Puntuación General. Lo anterior, siempre y cuando la o el participante aprueben 
la etapa de Revisión y/o Cotejo Documental, ya que de no aprobar serán 
descartados del concurso antes de valorar la Experiencia y el Mérito. 

II. Los resultados obtenidos en los diversos Exámenes y/o Evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos, a fin de determinar el Orden de Prelación para la etapa de Entrevista, el 
cual tendrá como número máximo de 3 candidatos(as). 

III. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema de 
Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el medio 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato y candidata. 

Determinación y 
Reserva 

Los y las candidatos(as) que hayan integrado el Orden de Prelación y que acrediten el 
Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General se considerarán 
finalistas y quedarán integrados(as) a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso correspondiente. 
El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos del artículo 32 de la Ley. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán 
integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Registro 
Agrario Nacional, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 
La Jefatura de Departamento de Capacitación y Certificación difundirá en TrabajaEn el 
nombre del (la) ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva 
de éste y de los demás finalistas. Asimismo, registrará la Reserva de los y las 
Aspirantes de acuerdo con la Determinación del Comité. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Con fundamento en el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar Desierto un concurso: 
 Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso. 
 Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

Aptitud para ser considerado(a) finalista, o 
 Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de Determinación y en ésta sea 

Vetado(a). 
En caso de declararse Desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria. 
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Reactivación de 
folios 

Para la presente Convocatoria, la reactivación de folios NO se considera procedente, 
cuando: 
I. El sistema arroje un folio de rechazo 
II. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC) a su Reglamento (RLSPC), y El Acuerdo y 
demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 
además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y 
con el fin de impulsar el desarrollo de la función. 
Este Registro Agrario Nacional continuará realizando sus anuncios de vacantes u 
ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de 
expresión discriminatoria, prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, y contará con Políticas, Programas y Mecanismos de 
Prevención, Atención y Sanción de las prácticas de violencia laboral. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Los y las aspirantes estarán obligados u obligadas a revisar el sistema de 
mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad 
de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio portal. 

5. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad en contra de los actos u 
omisiones del Comité Técnico de Profesionalización y de Selección ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control en el Registro Agrario Nacional, ubicado 
en calle José Antonio Torres No. 661, 3er. Piso, Colonia Ampliación Asturias, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06890 en la Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

6. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como, 
97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en donde se podrán presentar los 
Recursos de Revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente Convocatoria es el ubicado en Avenida de los Insurgentes Sur No. 1735, 
Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 
01020, en la Ciudad de México, ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a 
viernes. 

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

8. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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9. Aplicación de las medidas sanitarias de prevención de riesgo de contagio de 
Covid-19, de acuerdo a los “Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal” para la realización de los concursos en el 
Registro Agrario Nacional, mismas que se describen a continuación: 

 Al ingresar al inmueble las y los aspirantes deberán atender lo siguiente: 
• Uso de cubrebocas obligatorio de forma correcta tapando nariz, boca y 

mentón (la institución no se los proveerá). 
• Aplicar gel en las manos con base de alcohol mínima al 70%. 
• Permitir la medición de la temperatura corporal con termómetro infrarrojo 

digital. 
• Las personas participantes que presenten temperatura corporal igual o mayor 

a 37.5°C no podrán ingresar al edificio. 
• Sanitizar el calzado, con jergas húmedas saturadas con hipoclorito de sodio 

las cuales se colocaran en la entrada de las instalaciones. 
• Mantener la sana distancia (1.5 Mts) 
• Atender las indicaciones del personal a cargo del filtro sanitario y todas las 

acciones que se le indiquen. 
 Dentro del inmueble las y los aspirantes deberán de seguir las siguientes 

indicaciones: 
• Uso de cubrebocas de manera correcta tapando boca, nariz y mentón, 

durante toda la permanencia en el edificio. 
• No saludar de mano, beso o abrazo. 
• Usar la etiqueta respiratoria: al estornudar y/o toser, cubrir la boca con el 

ángulo interno del antebrazo o un pañuelo desechable y depositarlo en el 
bote de la basura. No escupir, si es necesario hacerlo, utilizar un pañuelo 
desechable, meterlo en bolsa de plástico, anudarla y tirarla a la basura; 
después lavarse las manos. 

• Respetar y acatar todas las señalizaciones ubicadas en las instalaciones 
tales como: los sentidos establecidos para transitar por los pasillos y las 
marcas de espera señaladas en el piso. 

• El uso del elevador y el montacargas será exclusivo para personas con 
discapacidad, mujeres embarazadas y personas adultas mayores. 

• Por ningún motivo deberán de pegar la botella, taza o cualquier recipiente, a 
la boquilla de los despachadores de agua de uso común. 

• Llevar su propio bolígrafo de tinta color azul obligatorio (la institución no se 
los proveerá). 

• Lavarse las manos antes de entrar al aula. 
10. Una vez en el aula para llevar a cabo la evaluación correspondiente, los 

participantes no podrán hacer uso de dispositivos electrónicos, teléfonos celulares 
ni algún material de apoyo; en caso de ser sorprendidos en las mencionadas 
prácticas, serán descartados del concurso. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: ingresospc@ran.gob.mx, de la Jefatura de 
Departamento de Capacitación y Certificación en el Registro Agrario Nacional, donde 
una vez recibido se dará contestación por esa misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Directora General de Finanzas y Administración 
Lic. Alma J. Ramírez Moctezuma 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 44 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, y 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201, 
207, 208, 209, 210, 211, 212 y 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019, en observancia con la 
publicación en el DOF del ACUERDO por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, de fecha 30 de junio de 2020, así como por acuerdo del 
Comité Técnico de Profesionalización y los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Cultura, se 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
concursos para ocupar los siguientes puestos vacantes: 
1. JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO con las siguientes características: 
 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0000819-E-C-N 
PERCEPCION ORDINARIA: $21,299.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Administración 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Instrumentar mecanismos que permitan ejercer una eficiente supervisión, control y seguimiento a los procesos 
de contratación de la Secretaría de Cultura, de acuerdo con los procedimientos de licitación pública e 
invitación a cuando menos tres personas así como en los procedimientos de adjudicación directa a cargo de la 
dirección de recursos materiales y servicios generales, en el marco de la normatividad establecida para tal 
efecto, mediante la aplicación de los procedimientos y lineamientos internos, con la finalidad de asegurar la 
formalización del instrumento legal correspondiente. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar las acciones necesarias para mantener permanentemente actualizado el sistema de 

información establecido para el registro, seguimiento y control de los contratos, supervisando que se 
efectúe la captura de información necesaria de acuerdo con los procedimientos establecidos para tal 
efecto, con la finalidad de contar con herramientas que apoyen el desarrollo de las funciones del 
departamento. 

2. Coordinar las acciones necesarias para la formulación de reportes e informes solicitados por las 
diferentes áreas, mediante la explotación y consolidación de la información contenida en diferentes 
bases, con la finalidad de proporcionar elementos de información confiables y oportunos que apoyen la 
toma de decisiones. 

3. Coordinar las acciones necesarias para el envío de los instrumentos legales a las unidades 
administrativas que requieren efectuar alguna adquisición, informando lo conducente a través de un oficio 
que especifica la validación técnica y su prorrateo, con la finalidad de obtener su aprobación, y en caso 
de ser necesario, solicitar la modificación del instrumento legal a la unidad de asuntos jurídicos para su 
formalización. 

4. Coordinar las acciones necesarias que permitan la liberación de fianzas, mediante la aplicación de los 
procesos establecidos para tal efecto, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de la solicitud del 
prestador de servicio, en tiempo y forma. 

5. Supervisar que el proveedor o prestador de servicios revisen, firmen y se comprometan a la entrega de la 
fianza del instrumento legal validado, con la finalidad de que la Secretaría de Cultura no se encuentre en 
indefensión. 
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6. Coordinar las acciones necesarias para la concentración de la información de las unidades 
administrativas, relativa a los contratos que se encuentren con atraso en la entrega o prestación de los 
bienes o servicios, así como prórrogas otorgadas, a través del formato establecido para tal efecto, 
integrándolo al informe trimestral del CAAS. 

7. Instrumentar mecanismos que permitan optimizar los tiempos para la formulación de los contratos, 
mediante alcances a los oficios de solicitud, con la finalidad de obtener el contrato a la brevedad posible, 
dando así, el debido cumplimiento a la normatividad vigente. 

8. Mantener un eficiente control de los instrumentos legales que remite la unidad de asuntos jurídicos, 
mediante su registro para turnarlos a las áreas solicitantes en tiempo y forma, con la finalidad de evitar 
retrasos en la formalización. 

9. Coordinar las acciones necesarias con la unidad de asuntos jurídicos para la atención de inconsistencias 
que se presenten en la formulación de los contratos, mediante el análisis detallado de su contenido, con 
la finalidad de remitirlo en tiempo y forma para la correcta elaboración de dichos instrumentos legales. 

10. Instrumentar mecanismos y coordinar las acciones necesarias que permitan recabar las firmas de las 
partes involucradas que suscriben el instrumento legal, mediante la generación de los oficios 
correspondientes y el registro de la información resultante, con la finalidad de asegurar su validez. 

11. Coordinar las acciones necesarias para el envío del instrumento jurídico anexando su prorrateo, a la 
dirección de recursos financieros, a través de la emisión de oficios. 

12. Coordinar las acciones necesarias para remitir el instrumento legal a la unidad de asuntos jurídicos para 
su registro y resguardo, así como distribuirlo a las unidades administrativas interesadas, mediante la 
emisión de oficios, con la finalidad de asegurar su guarda y custodia para la realización de los trámites 
correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 3 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabaja en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: No Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 20 

 
2. SUBDIRECCION DE ANALISIS Y GESTION DE LA INFORMACION con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: N31 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C016P-0003908-E-C-S 
PERCEPCION ORDINARIA: $45,075.00 
ADSCRIPCION: Oficina de la Secretaría de Cultura 
SEDE: Ciudad de México 
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OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Colaborar con el titular de la Dirección General Adjunta de gestión de la información en diversas funciones 
operativas y de coordinación del área, para dar seguimiento y resolución a las peticiones y solicitudes de 
instancias propias de la Secretaría y de instituciones particulares. 
FUNCIONES: 
1. Administra y brinda seguimiento a las solicitudes que llegan vía electrónica a la dirección general adjunta 

de gestión de la información a través de la gestión con las distintas áreas con la finalidad de dar atención 
y respuesta oportunamente. 

2. Integrar información que sirva a la dirección general adjunta de gestión de la información como base para 
la preparación de notas informativas, agradecimientos y felicitaciones especiales de la titular de la 
Secretaría. 

3. Coordinar y planear las acciones necesarias para atender las necesidades operativas que surgen en la 
dirección general adjunta de gestión de la información, mediante la atención telefónica y personal al 
público en general, con la finalidad de lograr una eficiente y eficaz respuesta a todas las solicitudes 
presentadas. 

4. Presentar a la dirección general adjunta de gestión de la información un análisis de los temas prioritarios 
recibidos, a través de las cuentas institucionales o por indicación directa, a fin de retroalimentar al titular 
de la Secretaría sobre el avance y solución de dichos temas. 

5. Coordinar con el área de control de gestión del titular de la Secretaría de Cultura la alimentación del 
sistema con las comunicaciones recibidas electrónicamente para su debido registro y seguimiento. 

6. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las reuniones de trabajo de la dirección general adjunta de 
gestión de la información, referentes a la derivación y solución de temas especiales turnados a las áreas 
e institutos de la Secretaría de Cultura con la finalidad de asegurar su debido cumplimiento. 

7. Establecer comunicación vía electrónica con los ciudadanos y dependencias públicas con la finalidad de 
dar seguimiento y atención a los temas planteados. 

8. Recopilar e integrar información (antecedentes, situación actual y propuestas) de los asuntos prioritarios 
de la dirección general adjunta de gestión de la información que contribuyen a la ejecución o toma de 
decisiones. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Técnico Superior Universitario, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 
 

EXPERIENCIA LABORAL: 8 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE INVERSION 

Y RIESGO 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 10 
Evaluación de Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
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3. DIRECTOR DEL FOREMOBA con las siguientes características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: M11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C017P-0000721-E-C-C 
PERCEPCION ORDINARIA: $55,711.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y gestionar las acciones necesarias para desarrollar y consolidar el objetivo: la conservación del 
mayor número posible de los más de 17000 monumentos históricos y los innumerables bienes artísticos del 
patrimonio cultural de propiedad federal, con base a las reglas de operación del fondo de apoyo a 
comunidades para la restauración de monumentos y bienes artísticos de propiedad federal y desarrollar y 
consolidar la creación de comisiones locales con base a sus reglas de operación. el fondo de apoyo a 
comunidades para la restauración de monumentos históricos de propiedad federal inicia a partir de las 
solicitudes recibidas a través de una convocatoria anual, de parte de instituciones, organismos y comunidades 
que deseen conservar su patrimonio histórico, con la finalidad de proporcionarles asesoría continua que 
formen los expedientes con los requerimientos administrativos, jurídicos y técnicos necesarios para que sean 
sujetos de ser beneficiados con recursos federales, y así conservar su patrimonio para el disfrute de las 
generaciones actuales y futuras. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar los procedimientos para la relación interinstitucional, con el gobierno en sus tres niveles 

federal, estatal y municipal, instituciones normativas y las comunidades organizadas, mediante la 
planeación y acuerdo de los programas establecidos, con la finalidad de consensar y lograr el objetivo 
establecido y con las entidades del estado a fines a los objetivos del programa (turismo y SEDESOL). 

2. Establecer los procedimientos dentro de la propia Dirección General de Sitios y Monumentos del 
Patrimonio Cultural con las direcciones de apoyo técnico y administrativo sobre las que se apoya el fondo 
de apoyo a comunidades, mediante el desarrollo de las mismas conforme a la normatividad vigente que 
rige, con la finalidad de restaurar los monumentos históricos de propiedad federal. 

3. Definir estrategias que estimulan la creación de comisiones locales en estados, municipios de la 
federación a través de los responsables de las comisiones basados en criterios y lineamientos de la 
Secretaría ejecutiva de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio cultural, con la 
finalidad de integrar a las comunidades organizadas en comisiones para su participación en la 
conservación y salvaguarda de los bienes patrimoniales de la nación. 

4. Coordinar las asesorías en las actividades técnicas relativas a los estudios, proyectos y obras de 
restauración que presentan otras dependencias estatales, municipales y civiles con apoyo de la dirección 
de obras de restauración de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, 
atendiendo a las solicitudes seleccionadas, todo ello dentro de los procedimientos de las reglas de 
operación. 

5. Establecer las políticas y las normatividades establecidas por la Dirección General de Sitios y 
Monumentos del Patrimonio Cultural y al mismo tiempo difundirlas en los estados, municipios y 
comunidades para la protección, restauración y revitalización de sitios, centros históricos e inmuebles del 
patrimonio cultural de propiedad federal, en cada una de las regiones ubicadas en el territorio nacional, 
con la finalidad de asegurar una actuación en el marco de la normativa vigente. 

6. Coordinar las comisiones locales, así como las acciones necesarias, que permitan retroalimentar el 
sistema general de información y banco de datos de la dirección general sobre los sitios, centros 
históricos y monumentos muebles e inmuebles de propiedad federal, a través de los levantamientos 
fotográficos, arquitectónicos y cédulas de levantamiento de los sitios y centros históricos anexando sus 
planos correspondientes, con la finalidad de actualizar el catálogo nacional de monumentos muebles e 
inmuebles de propiedad federal. 

7. Coordinar acciones orientadas a la atención de las solicitudes de responsables o usuarios de inmuebles 
federales de valor histórico y artístico mediante la asesoría e información de la normatividad y las 
medidas de prevención y conservación que soliciten, así como la ejecución de la restauración, basado en 
inspecciones físicas de inmuebles levantamiento de los deterioros de los mismos y de inventarios en 
coordinación con instituciones afines, con la finalidad de salvaguardar los bienes patrimoniales de la 
nación. 

8. Integrar grupos de contraloría social a partir de ciudadanos que vigilen la correcta aplicación de los 
recursos federales a los proyectos de restauración beneficiados en sus comunidades con el apoyo de los 
municipios y/o instancias de cultura y/o asociaciones civiles, reportando el inicio, el avance y la conclusión 
de los mismos, con el propósito de transparentar la adecuada aplicación de los recursos concurrentes en 
materia de conservación de los monumentos del patrimonio cultural. 
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PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ANTROPOLOGIA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARQUITECTURA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ARQUITECTURA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA CIVIL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONSERVACION Y RESTAURACION DE BIENES 
CULTURALES MUEBLES 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RESTAURACION 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 4 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE 

INVERSION Y RIESGO 
HISTORIA HISTORIA POR ESPECIALIDADES 

CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS ARQUITECTURA 
POLITICA SECTORIAL CULTURA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Negociación (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
4. JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0000824-E-C-N 
PERCEPCION ORDINARIA: $21,299.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Administración 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones necesarias que permitan el óptimo funcionamiento y atención de los servicios de 
agencias de viajes, agua envasada y purificada, fotocopiado, fumigación, recolección de basura y jardinería, 
requeridos por la institución, mediante la contratación de los servicios correspondientes y el diseño de 
mecanismos de control y seguimiento que permitan verificar el cumplimiento de los mismos, con la finalidad 
de asegurar la atención de forma oportuna, y en su caso, subsanando las deficiencias que pudieran presentar 
alguno de ellos, evitando en la medida de la posible, la interrupción del desarrollo de las actividades de la 
Secretaría de Cultura. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar las acciones necesarias para solicitar a las unidades administrativas sus requerimientos, 

mediante el envío de formatos específicos para cada servicio, con la finalidad de obtener información de 
los requerimientos de cada unidad administrativa, con la finalidad de asegurar la previsión de los recursos 
para atender los requerimientos de las diversas áreas y su atención en tiempo y forma. 

2. Coordinar las acciones necesarias que permitan revisar y concentrar los requerimientos de cada unidad 
administrativa, mediante la integración de la información en un pre-diseño de los anexos, con la finalidad 
de someter la propuesta a consideración del subcomité de bases. 
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3. Participar en la revisión de bases del subcomité de bases, formulando los anexos técnicos definitivos que 
formarán parte de los requerimientos para los procesos de licitación, invitación a cuando menos tres 
personas, adjudicación directa o convenios, con la finalidad de obtener su visto bueno. 

4. Coordinar las acciones necesarias para solicitar al área correspondiente la elaboración de los contratos, 
mediante la petición formal a través de oficio y anexando a éste los requerimientos y condiciones a las 
cuales se comprometió el proveedor con la Secretaría de Cultura, así como los prorrateos para la solicitud 
del pago, con la finalidad de asegurar que el contrato sea elaborado con base en el fallo emitido. 

5. Otorgar el visto bueno después de revisar el contenido del contrato, verificando que el mismo contenga 
todas las especificaciones referidas en los anexos, con la finalidad de asegurar la formalización del 
contrato y que el servicio se cumpla en tiempo y forma. 

6. Participar en el desarrollo de los procesos de licitación, invitación a cuando menos tres personas, 
adjudicación directa o convenios, asistiendo a las diferentes etapas concursales, con la finalidad de tener 
conocimiento del ofrecimiento de cada proveedor y si éstos están cumpliendo con lo solicitado. 

7. Efectuar el análisis técnico de cada propuesta, verificando la información relevante que considere las 
mejores condiciones para la institución, con la finalidad de estar en posibilidad de que se dictamine un 
resultado apoyado y avalado por los representantes de las unidades administrativas, con la finalidad de 
asegurar que la instancia competente emita el fallo correspondiente. 

8. Supervisar el cumplimiento de los servicios de fotocopiado, agencia de viajes, enviando a cada unidad 
administrativa una bitácora para validación, o en su caso, efectuar las aclaraciones pertinentes, así como 
la confirmación de los servicios de fumigación, recolección de basura y jardinería a través de los formatos 
establecidos al efecto, o en su caso, informar a la dirección de recursos materiales y servicios generales 
para la aplicación de las medidas correspondientes con la finalidad de asegurar el cumplimiento y la 
calidad de los servicios contratados, así como supervisar la entrega de agua envasada en las diferentes 
unidades administrativas. 

9. Coordinar las acciones necesarias para solicitar la penalización correspondiente, en caso de que el 
proveedor incumpla con la prestación de los servicios a solicitud de la unidad administrativa afectada, 
informando lo conducente mediante oficio. 

10. Efectuar comunicados dirigidos a los proveedores a solicitud de las unidades administrativas a través de 
oficio, especificando la aclaración, con la finalidad de que la unidad administrativa valide su consumo. 

11. Supervisar la recepción de facturas del proveedor para conciliar con las bitácoras en caso de no ser un 
monto fijo, tomando en cuenta los posibles cambios que puedan aplicar e iniciar con el trámite de pago 
correspondiente. 

12. Efectuar el trámite de pagos, mediante oficio dirigido al departamento de contratos y registros, anexando 
a éste el prorrateo del consumo por unidad administrativa así como factura, con la finalidad de no incurrir 
en una falta con el proveedor y evitar sanciones posteriores para la institución. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMETRIA 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: No Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 20 
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5. DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA DE MEXICO. con las siguientes características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: M23 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C019P-0000686-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $62,042.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Bibliotecas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Planear y dirigir las estrategias necesarias que permitan asegurar la operación de la biblioteca de México, de 
acuerdo con la normatividad establecida por la red nacional de bibliotecas públicas, mediante la 
implementación y coordinación de las acciones conducentes, con la finalidad de propiciar la prestación de un 
servicio de calidad y a la vanguardia y apoyar el desarrollo educativo y cultural previsto en los programas 
estratégicos de la Secretaría de Cultura. 
FUNCIONES: 
1. Dirigir y coordinar las estrategias para la promoción de los servicios mediante la instrumentación de 

proyectos, programas y políticas orientados a lograr la prestación de un servicio de calidad y a la 
vanguardia con la finalidad de incrementar el número de usuarios con acceso a estos servicios y 
coadyuvar al cumplimiento de estrategias institucionales. 

2. Dirigir las acciones necesarias para promover, ante las autoridades responsables, el fortalecimiento de la 
infraestructura de la biblioteca de México, mediante la coordinación de la identificación de sus 
condiciones y necesidades, con el propósito proponer de un programa que permita ofrecer los mejores 
espacios de acceso a la información, la recreación y la formación de usuarios de sus servicios. 

3. Implementar y supervisar la difusión de normas y lineamientos vigentes, de acuerdo con lo establecido 
por la Dirección General de Bibliotecas, mediante la concertación de acciones con las subdirecciones a 
su cargo, con el propósito de garantizar la operación de la institución bajo elevados estándares de 
calidad. 

4. Implementar y dirigir procesos de análisis relativos a los antecedentes, la situación actual y las 
expectativas de atención de los usuarios, mediante la aplicación de instrumentos que permitan conocer 
las condiciones de la infraestructura de los servicios de información en operación, con la finalidad de 
contar con un programa que permita garantizar la prestación de un servicio de calidad. 

5. Supervisar y dar seguimiento a las acciones necesarias para la instrumentación del programa de 
actualización del acervo de la subdirección de servicios de información, mediante la gestión ante las 
autoridades competentes, instituciones, universidades, bibliotecas y organismos gubernamentales, con la 
finalidad de lograr un acervo que responda a las necesidades de información de los usuarios. 

6. Supervisar y dar seguimiento a las estrategias de fomento a la lectura, mediante la implementación de 
programas interinstitucionales que permitan acercar a un número cada vez mayor de usuarios, con la 
finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de programas institucionales. 

7. Supervisar y dar seguimiento al programa de actividades de promoción cultural propuesto por la 
subdirección de producción cultural y editorial, mediante el análisis de los sistemas de retroalimentación, 
con el propósito de fomentar en los usuarios el desarrollo educativo y cultural previsto en los programas 
estratégicos de la Secretaría de Cultura. 

8. Supervisar y dar seguimiento al programa editorial de la biblioteca de México, mediante la coordinación 
de las acciones orientadas a identificar y seleccionar las posibles colaboraciones, con el propósito de 
ofrecer publicaciones que permitan acercar a los usuarios a temas que despierten su interés por la 
lectura. 

9. Autorizar las acciones necesarias para la actualización de nuevas tecnologías en la prestación de los 
servicios, mediante el análisis de las propuestas de la subdirección de tecnología de la información, con 
el propósito de asegurar que se cuente con infraestructura necesaria para proporcionar servicios de 
calidad. 

10. Supervisar la implementación de programas de la subdirección de tecnología de la información, mediante 
la evaluación de los alcances y resultados de los programas de actualización de nuevas tecnologías en 
servicio en la institución, con el propósito de asegurar al público usuario un servicio que responda a sus 
necesidades. 

11. Implementar estrategias orientadas a incrementar el número de personas vinculadas con los servicios y 
actividades específicas de tipo cultural, editorial o para la formación de lectores, a través del desarrollo de 
programas, edición de la revista biblioteca de México y de catálogos de las exposiciones, con la finalidad 
de promover el acercamiento de los usuarios a los libros y otras expresiones culturales y propiciar el 
disfrute de la lectura. 
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12. Supervisar la evaluación del desarrollo de los programas y metas institucionales aprobados, mediante la 
instrumentación de los mecanismos de retroalimentación con las subdirecciones y el análisis de la 
información proporcionada por cada una de ellas, con el propósito de contar con un sistema que permita 
detectar las fortalezas, desviaciones y áreas de oportunidad en la prestación de un servicio de calidad. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS BIBLIOTECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 

EDUCACION Y HUMANIDADES FILOSOFIA 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 4 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES 
FILOSOFIA FILOSOFIA GENERAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Negociación (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 
Valoración del Mérito 20 
Entrevistas 20 

 
6. COORDINADOR ADMINISTRATIVO con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O31 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004312-E-C-G 
PERCEPCION ORDINARIA: $28,033.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Asuntos Internacionales 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Administrar los recursos financieros, humanos, materiales, servicios generales y técnicos asignados para la 
operación de la Dirección General de Asuntos Internacionales, mediante la instrumentación de mecanismos 
que permitan un eficiente registro, control y operación de los mismos con base en la normatividad y 
procedimientos vigentes, con la finalidad de asegurar su uso racional y máximo aprovechamiento, coadyuvar 
al óptimo funcionamiento de la unidad administrativa y apoyar el cumplimiento de sus programas sustantivos. 
FUNCIONES: 
1. Implementar estrategias orientadas a promover la elaboración y actualización de manuales de 

procedimientos, de conformidad con los formatos y lineamientos emitidos en la materia, coordinando de 
manera conjunta con las diversas áreas la documentación de sus procesos así como asesorándolos con 
base en la normatividad aplicable, con la finalidad de contar con una herramienta de información confiable 
y oportuna que permita transparentar el quehacer de la dirección general, así como facilitar su operación 
y fortalecer el conocimiento e inducción del personal a los procesos. 
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2. Coordinar las acciones necesarias para proporcionar a las diversas áreas que conforman la dirección 
general de asuntos internacionales, información actualizada respecto a la normatividad aplicable en 
materia de derechos de autor, adquisición de bienes y servicios, presupuesto y administración de 
personal entre otros, mediante la elaboración de comunicados previo análisis documental, con la finalidad 
de alinear el quehacer de la dirección general de asuntos internacionales a los requerimientos legal-
administrativos establecidos por el gobierno federal. 

3. Coordinar las acciones necesarias para la integración del programa anual de adquisiciones requerido 
para la operación de la Dirección General de Asuntos Internacionales, considerando los requerimientos 
de las diversas áreas y su consolidación con base al presupuesto asignado, a la normatividad y 
procedimientos emitidos para tal efecto por las instancias competentes, con la finalidad de asegurar que 
se cuente con los recursos necesarios para la operación de los programas sustantivos de la unidad 
administrativa. 

4. Coordinar las acciones necesarias que permitan proporcionar los bienes y servicios requeridos por las 
diferentes áreas de la Dirección General de Asuntos Internacionales para su operación, aplicando la 
normatividad para su adquisición, presentación u otorgamiento en función de la programación de sus 
actividades y el presupuesto asignado, a la normatividad y procedimientos emitidos para tal efecto por las 
instancias competentes, con la finalidad de asegurar que se cuente con los recursos necesarios para la 
operación de los programas sustantivos en la unidad administrativa. 

5. Coordinar las acciones necesarias para gestionar lo conducente para el aseguramiento de los bienes y 
recursos con que cuenta la Dirección General de Asuntos Internacionales para su operación, mediante la 
formulación de un programa que permita dar seguimiento y ejercer vigilancia para la inclusión de éstos en 
los seguros institucionales así como la renovación de pólizas correspondientes; asimismo, a través del 
inventario y resguardo de los bienes, con la finalidad de asegurar un eficiente control y protección de los 
recursos asignados por el gobiernos federal para la operación de la unidad administrativa. 

6. Coordinar las acciones necesarias para la integración del anteproyecto de presupuesto requerido para la 
operación de las áreas que conforman la Dirección General de Asuntos Internacionales, considerando los 
programas estratégicos de cada una y la consolidación del presupuesto con base en la normatividad 
establecida al efecto para someterlo a aprobación, con la finalidad de asegurar que se prevean los 
recursos que permitan cumplir con los objetivos y programas sustantivos de la unidad administrativa. 

7. Instrumentar mecanismos que permitan una eficiente administración de los recursos financieros 
asignados a la Dirección General de Asuntos Internacionales para su operación, mediante el adecuado 
registro y control del presupuesto por partida de gasto y su ejercicio, así como gestionando ante las áreas 
competentes de la Secretaría, las ministraciones de recursos para la operación de las actividades y 
programas sustantivos, con la finalidad de asegurar una eficiente administración de los recursos, así 
como coadyuvar y apoyar el cumplimiento de los programas institucionales. 

8. Coordinar las acciones necesarias que permitan cumplir en tiempo y forma con los pagos a proveedores, 
por concepto de los compromisos asumidos por las diversas áreas que conforman la Dirección General 
de Asuntos Internacionales, supervisando que se lleve a cabo la validación contractual de los servicios 
contratados y la aplicación de la normatividad vigente, con la finalidad de asegurar el pago correcto y 
oportuno de los compromisos asumidos por la unidad administrativa. 

9. Administrar el presupuesto por concepto de servicios personales requerido para la operación de la 
Dirección General de Asuntos Internacionales, instrumentando mecanismos que permitan ejercer 
supervisión respecto al pago de remuneraciones para el personal y el otorgamiento de las prestaciones a 
que tiene derecho, supervisando que se realice la comprobación de las nóminas, se gestionen las 
solicitudes para el otorgamiento de las prestaciones contractuales y el pago de las mismas, con la 
finalidad de asegurar el pago de retribuciones en tiempo y forma, así como el otorgamiento de las 
prestaciones, para coadyuvar al óptimo desarrollo de las actividades encomendadas al personal. 

10. Coordinar las acciones necesarias que permitan promover el desarrollo del personal y propiciar la 
implementación del sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Dirección General de Asuntos 
Internacionales, a través de la promoción de cursos orientados a fortalecer el conocimiento del personal, 
así como apoyando los procesos que al efecto establezca la Dirección General de Administración para la 
inclusión del personal sujeto a la ley del servicio profesional, al sistema, con la finalidad de coadyuvar al 
desarrollo y profesionalización del personal en beneficio de la institución y de la sociedad. 

11. Coordinar las acciones necesarias que permitan la integración de las propuestas para la contratación de 
servicios personales para su presentación ante el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios de 
la Secretaría de Cultura, previa validación presupuestal, la verificación de no contratación en plaza federal 
o de honorarios, así como la integración de la información y documentación requerida, de conformidad 
con el marco normativo y procedimientos vigentes, con la finalidad de apoyar a las áreas que conforman 
la Dirección General de Asuntos Internacionales para el desarrollo de sus actividades y programas 
sustantivos. 
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12. Coordinar las acciones necesarias para someter a validación de la Unidad de Asuntos Jurídicos los 
instrumentos jurídicos que deba establecer la Dirección General de Asuntos Internacionales para el 
desarrollo de sus programas sustantivos, supervisando la elaboración de los contratos, convenios o 
acuerdos con terceros, en el marco de la normatividad vigente, así como el cumplimiento de los 
compromisos contractuales establecidos entre la Secretaría de Cultura y los prestadores o requirentes de 
los servicios o apoyos. 

13. Coordinar las acciones necesarias para solicitar al área jurídica de la Secretaría de Cultura, la elaboración 
y registro de los instrumentos jurídicos necesarios, derivados de la operación de programas sustantivos 
de la Dirección General de Asuntos Internacionales, mediante la integración de la información y/o 
documentación necesaria que justifique la celebración de contratos, convenios, etc., con la finalidad de 
asegurar el cumplimiento de los compromisos contractuales asumidos por la unidad administrativa y 
coadyuvar al desarrollo de sus programas sustantivos. 

14. Coordinar las acciones necesarias con las diversas áreas que conforman la Dirección General de Asuntos 
Internacionales para formalización de los instrumentos jurídicos, requiriendo la información y/o 
documentación que permita gestionar ante la unidad de asuntos jurídicos la validación y registro de los 
mismos en el marco de la normatividad vigente para documentar jurídicamente los compromisos 
contractuales, apoyando con ello, el desarrollo de las actividades sustantivas de la unidad administrativa 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 4 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: No Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
BASES DE PARTICIPACION 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puesto (escolaridad, 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecidos en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
I. Ser de ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
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III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección la certificación médica de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización, el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC) y las disposiciones que, en su caso, las 
autoridades sanitarias emitan a través del diario oficial, y demás normatividad aplicable. 
DISPOSICIONES INICIALES 
Las y los aspirantes tendrán que verificar previo a su registro al concurso en Trabajaen, el Perfil del Puesto 
publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, 
Código del puesto, Unidad Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la 
Secretaría de Cultura www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-
carrera-52672 a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento 
del Perfil del Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que 
respalden su cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 
1. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-
52672 

2. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado para la administración y control de la información así como 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, lo correspondiente a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes a 
las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos estarán disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 
Oficial de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

3. Teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, 
algunas o todas las etapas de los concursos podrían desarrollarse en forma remota, previa notificación a 
los aspirantes; por lo que se recomienda al aspirante disponer de un dispositivo electrónico con cámara y 
audio. 

4. Cada aspirante tendrá por obligación revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo personal, por el propio 
portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales vigente. 

6. Cada aspirante se responsabilizará del traslado y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando el ganador o ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor Público o Servidora Pública de 
Carrera Titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de 
la LSPCAPF. 
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DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica, considerando el o los acuerdos que 
sean publicados en el DOF., en el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos 
y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Centralizada, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. Sin embargo, previo acuerdo del CTS y previa 
notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se 
registren. 
Así mismo, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 
 

ETAPA I. 
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 
REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizará a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la cual, les asignará un número de folio de participación, éste servirá para formalizar 
su proceso de inscripción e identificación durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección hasta la 
entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato. Las y los aspirantes, al aceptar el número de 
folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que tendrán la obligación de su lectura y acatamiento. 
REACTIVACION DE FOLIO 
Ante la declaratoria de la Organización Mundial de la Salud de considerar a la enfermedad COVID-19 como 
una emergencia de salud pública el CTS considera: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, cada aspirante rechazado, contará con 3 días hábiles para presentar vía correo electrónico 
(ingreso@cultura.gob.mx) o presencial, en caso de que el semáforo epidemiológico lo permita, su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario(a) Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, y en su 
momento presentarlo físicamente en: el domicilio Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS 
establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la reactivación, privilegiando la observancia 
de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS respecto a la solicitud de reactivación se 
hará del conocimiento del interesado(a). Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar las pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

- Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
- Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 
el Perfil del Puesto del concurso de interés. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su solicitud. 
6. Todas las copias simples legibles y documentos anexos a la solicitud deberán ser firmados por el 

aspirante. 
De conformidad con el numeral 215 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, la reactivación de folios será 
improcedente cuando ésta se deba a: 
- La renuncia por parte del aspirante. 
- La duplicidad de registros de inscripción. 
Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 
de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 
los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a cada participante en el concurso. 
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ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES 

 
PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio 
y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis 
Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 
examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados del examen de conocimientos en la 
página de Trabajaen; la revisión sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por algún 
aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa 
notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 
una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
 Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
 Director (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
 Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
 Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF. 
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 
y los aspirantes tendrán 3 días hábiles contados a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen, para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario(a) Técnico del CTS, el cual debe 
contener: 
1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx) 
5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 
la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 
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ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
La evaluación de la experiencia y valoración del mérito, atendiendo el semáforo epidemiológico podrá 
aplicarse en línea, solicitando todos los documentos que a continuación se mencionan, y que deberán 
enviarse en forma escaneada al correo electrónico: ingreso@cultura.gob.mx de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de TrabajaEn, a más tardar en la fecha y hora 
indicadas. 
Las y los aspirantes deberán presentar las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil 
del puesto, no podrán continuar en el proceso de selección. 
En caso de que la evaluación sea en línea, las y los aspirantes deberán enviar en forma digital la 
documentación para su cotejo, y en su momento presentar el documento correspondiente en original legible 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
REVISION Y EVALUACION DOCUMENTAL 
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos para su cotejo, en original y copia física o 
de ser el caso, en forma digital: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los concursos. 
2. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría 
de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 
4. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
6. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
7. Escrito Bajo Protesta de decir verdad (se emitirá por correo electrónico) 
8. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 
cédula profesional con fotografía). 
9. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, el o la aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 
requerido para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto por el 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó aceptar dicho 
requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente. 
Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación con el 
acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
b) Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas previstas en el 
perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la licenciatura cursada. 
c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o carta 
de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o firmada, que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado correspondiente 
expedido por la institución educativa. 
Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la institución educativa. 
e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 
presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente. 
f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
10. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitados: 



Miércoles 21 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL      627 

 

 Constancias de Nombramiento. 
 Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
 Hoja única de servicio. 
 Talones de pago (periodos completos). 
 Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
 Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
 Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas 

cotizadas al IMSS, acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de 
determinar los periodos laborados 

 Otros: similares o afines. 
La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente según 
corresponda al tipo de documento oficial, indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de 
ingreso y conclusión, quedando sujeta a validación. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación con el puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluadas en 
este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

 Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

 Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Público. 

 Experiencia en el Sector Privado. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado. 

 Experiencia en el Sector Social. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social. 

 Nivel de Responsabilidad. - Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la o el 
aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son: 

 He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
 He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí. 
 He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
 He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
 He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes 

estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
 Nivel de Remuneración. - Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 
el último) y la del puesto en concurso. 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. - Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto registrado en el currículum 
vítae del aspirante en la plataforma www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función de éste, será 
empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 
través del número de años acumulados en dichos puestos. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el 
aspirante. 
12. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
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13. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 
numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que 
ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado en el 
puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el aspirante 
se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales efectos. 
De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del 
desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como Servidoras(es) Públicas(os) de carrera 
titular. 
VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde al rubro otros estudios concluidos, únicamente 
se considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009. 
Para la valoración del Mérito podrán presentarse los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os) 
de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

 Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por 
Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para Servidoras(es) 
Públicas(os) de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

 Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 

 Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de 
trabajo, a través de aportaciones a la mejora, facilitación, optimización o fortalecimiento de las funciones 
en su área de trabajo, el logro de metas a través de estratégicas que aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de 
otra área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el o la aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 
para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo político o 
religioso. 

 Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes: 



Miércoles 21 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL      629 

 

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 
Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso. 

 Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el aspirante en 

congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

 Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 
Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre la o el aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre la o el aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades destacadas 
de tipo político o religioso. 

 Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluidos reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudios y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la LSPCAPF, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo 
de descarte del concurso la NO presentación de las(los) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en 
la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de 
los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo 
del Capital Humano determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los 
originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta 
levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las (los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 
los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la (el) aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres). 
VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VIII. La no acreditación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 
XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, del candidato(a), éste 
deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar al 
candidato(a). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, la o el aspirante será inmediatamente descartado del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso, en el mensaje de mérito le será 
notificado a las y los aspirantes que se solicitará a quien, en su caso, resulte ganador, los documentos 
originales (enviados de forma digital en las etapas precedentes del concurso) para cotejo, verificación y alta 
para efectos de la emisión del nombramiento respectivo, de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Cultura, quien se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
 

ETAPA IV. 
ENTREVISTA 

 
La modalidad para realizar la entrevista en este periodo de contingencia sanitaria será determinada por el 
CTS, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, misma que se hará del conocimiento de las (os) aspirantes 
bajo los criterios normativos. 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista serán tres y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de ésta”. 
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De acuerdo con lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 

obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 

con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 

con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura, 

En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y sólo en caso de 

no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 

Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 

verificará si el o la aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y 

con base en las respuestas que proporcione el o la aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un 

primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador o ganadora del 

concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Quienes integran el CTS, 

formularán las mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte 

individual de evaluación del aspirante. 

La entrevista permitirá la interacción de cada uno de quienes integran el CTS o, en su caso, de especialistas 

con las y los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente(a) o algún otro miembro. 

 

ETAPA V. 

DETERMINACION 

 

Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aprobatorio (70 puntos) para ser 

considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 

40, fracción II del RLSPCAPF. 

Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación del 

CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente(a) lo haga en última instancia 

o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 

En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

I. Ganador o ganadora del concurso, a quien obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 

a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 

DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 

circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún aspirante se presente al concurso. 

II. Porque ningún aspirante obtuvo el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos del CTS. 

Aquellos aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 

de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 

acuerdo con la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

PUBLICACION DE RESULTADOS 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 

número de folio asignado para cada aspirante. 



632      DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

 

CALENDARIO DEL CONCURSO 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 
 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de Convocatoria 21 de julio de 2021 
Registro de aspirantes y revisión curricular (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

21 de julio al 3 de agosto de 2021 

Recepción de solicitudes para Revalidación de 
Calificaciones 

3 al 5 de agosto de 2021 

Evaluación de conocimientos A partir del 6 de agosto al 18 de octubre de 2021 
(se convocará a las evaluaciones con dos días de 
antelación a cada evaluación) 

Evaluación de Habilidades 
Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas a aquellos aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de éstas, las fechas y los 
horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 
cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 
fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
DISPOSICIONES GENERALES 
1. En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer uso 
las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos de la 
presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. Inconformidad: Por 
escrito dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto previsto en la 
LSPCAPF, su reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables, en el Area de Quejas 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Av. Reforma 175°, piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, en horario de 09:00 a 
18:00 horas o al correo jreynosoa@cultura.gob.mx, en términos de lo dispuesto por los artículos 93, 94, 95 y 
96 del RLSPCAPF. 
Revocación: Por escrito dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, las 
y los interesados ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Piso 1, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 78 
de la LSPCAPF, 97 y 98 de su Reglamento. 
La Secretaría de la Función Pública, pone a disposición el Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y 
Externos de la Corrupción, para alertar actos de corrupción, en los que se encuentren involucradas 
personas servidoras públicas https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ o directamente en la dirección 
señalada del Organo Interno de Control. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 
RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx. 
 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico del Comité 
Lizardo Mijangos Báez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 010/2021 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 al 216, 219 al 238, 244, 
246 al 248 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de 
mayo del 2019, el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, las Medidas Sanitarias impulsadas por el Gobierno Federal de la Ciudad de México, publicadas en la 
gaceta oficial, para el regreso a la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/), el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 2020 y en los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos por el titular de 
la Unidad de Política de Recurso Humanos de la Administración Pública Federal en la Secretaría de la 
Función Pública, el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PERSONAL 

Código del 
Puesto 

21-510-1-M1C014P-0000122-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Administración Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Evaluar del desempeño de los Servidores Públicos de mando y enlace adscritos 
a las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la SECTUR, para 
contar con parámetros que permitan obtener información que favorezca la toma 
de decisiones en cuestiones de ascensos, promociones, premios y estímulos a 
los Servidores Públicos de la dependencia. 

2. Diseñar y ejecutar herramientas de evaluación de recursos humanos, para 
obtener diagnósticos que permitan establecer las necesidades de formación 
profesional, de acuerdo con las características propias de las Unidades 
Administrativas de la SECTUR, a fin de proponer la celebración de convenios de 
intercambio con instituciones educativas públicas y privadas. 

3. Verificar la actualización y procesamiento en las bases de datos, de la 
información obtenida en los levantamientos relativos a los diagnósticos 
institucionales de recursos humanos de la SECTUR, para la generación de 
análisis e interpretación de los procesos de evaluación. 

4. Establecer los mecanismos de integración, aplicación y seguimiento de los 
planes de carrera para el desarrollo del personal, que contemple la aplicación de 
acciones de capacitación, con el objeto de elevar la calidad en los servicios que 
proporciona la SECTUR. 

5. Gestionar los procesos de medición cualitativos y cuantitativos del cumplimiento 
de metas individuales y colectivas de los servidores públicos, para integrar los 
mecanismos y herramientas de evaluación, así como para determinar las 
necesidades que requiera el personal de la SECTUR. 

6. Planear y proponer métodos de análisis que permitan evaluar los indicadores de 
operación de los subsistemas del Servicio Profesional de Carrera, en su caso 
promover medidas de corrección que contribuyan al mejoramiento del 
desempeño de los referidos subsistemas. 
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7. Dar seguimiento a la operación de los subsistemas del Servicio Profesional de 
Carrera a fin de conformar la documentación soporte y evidencias para la 
permanencia o separación de los Servidores Públicos de Carrera. 

8. Desarrollar los procesos de atención de programas de seguimiento institucional, 
en materia de recursos humanos, para informar a las instancias 
correspondientes sobre los grados de avance en las metas comprometidas por 
la SECTUR. 

9. Desarrollar acciones de mejora en el clima y cultura organizacional, a fin de 
brindar a los Servidores Públicos de la Secretaría, un ambiente laboral 
satisfactorio que fomente su desempeño y productividad. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Psicología Psicología Industrial 
Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera.  

 
Nombre del 
puesto 

ENLACE DE SEGUIMIENTO 

Código del 
Puesto 

21-510-1-E1C011P-0000125-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Administración Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Revisar y emitir observaciones a los formatos de descripción y perfil de los 
puestos de la SECTUR, con el propósito de brindar soporte a los proyectos de 
modificación, creación y/o renivelación que impliquen modificaciones a la 
estructura orgánica de la SECTUR. 

2. Integrar la información necesaria para brindar soporte a los dictámenes de 
validación de las valuaciones de los puestos adscritos a las Unidades 
Administrativas y Organos Desconcentrados de la SECTUR. 
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3. Apoyar en la elaboración e integración de los documentos de carácter técnico 
funcional para someter a la aprobación del Comité Técnico de Profesionalización 
los planteamientos organizacionales de modificación a la estructura orgánica de 
la SECTUR. 

4. Elaborar los documentos de carácter técnico funcional para brindar soporte al 
registro de estructuras, plazas eventuales y modificaciones a los formatos de 
descripción y perfil de puestos, ante la Secretaría de la Función Pública. 

5. Operar, integrar y monitorear bases de datos para el control del acervo 
documental para la conformación de informes, rendición de cuentas y futuras 
consultas. 

6. Verificar que la información sobre el programa de trabajo sea canalizada a las 
áreas correspondientes para su atención. 

7. Actualizar los directorios telefónicos impresos y de medios electrónicos del área, 
con base en los directorios internos y externos, con el propósito de facilitar su 
pronta localización y comunicación inmediata cuando se necesite. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Titulado  

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a resultados 
Trabajo en equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera.  

 

Nombre del 
puesto 

ANALISTA DEL SUBSISTEMA DE INGRESO DEL  
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

Código del Puesto 21-510-1-E1C008P-0000126-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Administración  Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Elaborar el proyecto de convocatoria para presentarlo al Comité Técnico de 
Selección. 

2. Administrar y operar el sistema TrabajaEn. 
3. Administrar las herramientas de evaluación de capacidades. 
4. Procesar los resultados de las evaluaciones de capacidades. 
5. Apoyar en la logística del proceso de ingreso, para el control de las diferentes 

etapas de los concurso. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

No Aplica No Aplica 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Publica 
Matemáticas Estadística 
Psicología Psicología Industrial 
Psicología Evaluación y Diagnostico 

en Psicología 
Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a resultados 
Trabajo en equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 2019 y demás 
normatividad aplicable.  

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a 
la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp Para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso 
solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y 
con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en 
el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 
el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones 
del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las Disposiciones. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 
o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio 
de 2003 y su última reforma el 21 de junio de 2018. 
En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter 
presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso 
de cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la Secretaría de Turismo y 
durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, 
asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la Secretaría de Turismo 
proporcionará en el acceso. Del mismo modo, se exhorta a las personas 
aspirantes que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y las aspirantes, así 
como de las personas servidoras públicas que laboran en la Secretaría de 
Turismo, su participación sea de manera responsable y esté comprometida con la 
salud. 
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Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece 
que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la Secretaría de 
Turismo tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas 
preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la 
propagación del mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, sus 
servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo establecido en los 
diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso 
de presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de 
las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un filtro 
sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado FORMULARIO 
SANITARIO COVID19, gel antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles relacionados 
a enfermedades respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o que como 
resultado de la aplicación del FORMULARIO SANITARIO COVID19 resultara no 
apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en su caso se le 
recomendará acudir al servicio médico más cercano y resguardarse en su 
domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de 
las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y 
reclutamiento aceptando el descarte en la etapa en la que se presentara dicho 
supuesto.  

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC 
es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en Trabajaen. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
Trabajaen, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto 
mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del 
Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal Trabajaen deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión 
de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
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8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes 
a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos 
se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal Trabajaen) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal Trabajaen, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las Disposiciones. 
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II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal Trabajaen, o cuando esto no sea posible por 
causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en 
el lugar, fecha y hora programados o si se presentan sin atender las medidas 
sanitarias establecidas en los requisitos de participación de las presentes bases, 
se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
Para la presentación de la Etapa II, no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación, en caso de no acatar lo antes descrito, será motivo de descarte. 
Para la etapa II Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, se atenderá a las medidas preventivas establecidas por las 
autoridades sanitarias, así como las de prevención de riesgos y sana distancia, 
llevándose a cabo conforme al estado del semáforo por regiones, considerando 
para este caso una capacidad máxima de aforo en espacios públicos del 30%. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito se realizará a distancia, mediante la 
utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida de 
prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención 
a las indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con 
las medidas de seguridad sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al 
semáforo establecido por las autoridades competentes en materia de salud 
pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, por lo que para efectos de esta etapa, será motivo 
de descarte cuando la/el aspirante NO proporcione la documentación requerida en 
la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a 
través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria (cuando sea 
solicitado), incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la escolaridad, no se encuentre dentro de alguna de las carrera genéricas 
contenidas en la descripción y perfil de puesto de la vacante por la que se 
encuentra participando la/el aspirante. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo 
momento estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
Disposiciones. 
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Las y los aspirantes estarán obligados a enviar escaneado el documento original o 
copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, lo cual se les notificará 
a través del sistema de mensajes de Trabajaen, o cuando esto no sea posible por 
causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de Trabajaen en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. La sesión en que tendrá 
verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a 
lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las Disposiciones, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el 
cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto 
de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPC fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
La etapa de entrevista se llevará a cabo por medios remotos de comunicación 
electrónica a través de videoconferencia en la plataforma electrónica institucional 
meeting.sectur.gob.mx o alguna otra plataforma disponible, misma que será 
confirmada previo al desahogo de esta etapa, a través de los mensajes de la 
plataforma TrabajaEn. En caso de que el o la aspirante no cuente con los medios 
electrónicos para llevar a cabo esta etapa, deberá manifestarlo por escrito al 
correo de contacto. En este caso la Secretaría de Turismo procederá a 
programarla/programarlo para asistir a las instalaciones para que le sea asignado 
un equipo y un espacio donde podrá realizar la entrevista, notificándole fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse, a través de los mensajes de la plataforma 
TrabajaEn. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
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ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal Trabajaen, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
80 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, con duración máxima de 120 
minutos cada una, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; 
mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará 
un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y cumplir con el 
envío de documentación, en forma, fecha y hora establecido en el mensaje 
que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en donde 
deberán comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el 
perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal 
de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección 
se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del 
Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones. 
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9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos 
de tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en 
su caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del 
Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 
Rango Ley del Servicio Profesional de 

Carrera 
Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director de Area Dirección, Coordinaciones 

Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, 
Abogado Dictaminador y verificador, 
Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del 
Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe 
de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 21 de julio de 2021 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular 
(herramienta www.trabajaen.gob.mx)  

Del 21 de julio de 2021 al 03 de agosto de 
2021  

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

A partir del 09 de agosto de 2021 

Evaluación de habilidades  A partir del 09 de agosto de 2021 
Cotejo documental y Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito 

A partir del 12 de agosto de 2021  

Entrevistas A partir del 17 de agosto de 2021 
Determinación A partir del 17 de agosto de 2021 
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Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, de acuerdo a las medidas preventivas que se establezcan por 
las autoridades sanitarias, conforme al estado del semáforo por regiones, por lo 
que estarán sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia 
de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada 
para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el 
cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo.  

Documentación 
requerida 

Los datos registrados en Trabajaen bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria, en caso contrario se procederá al descarte. 
Cuando le sea solicitado, las/los aspirantes deberán enviar escaneado el 
documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso según sea el 
caso, los documentos que amparen la identidad de la aspirante o el aspirante, así 
como del cumplimiento con el perfil del puesto, y de las evidencias documentales 
que avalen la experiencia laboral y la información registrada en el sistema 
Trabajaen en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante, en la forma, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
Trabajaen. El envío de la documentación deberá enviarse en la forma, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su centro de mensajes 
de Trabajaen, en el orden que se enlistan los siguientes documentos: 
1. Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, que estará disponible para descarga 
en la liga electrónica indicada en el mensaje de invitación, misma que deberá 
estar requisitada y firmada por la aspirante/el aspirante. 

2. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

3. Currículum registrado por la candidata/el candidato en Trabajaen 
(www.trabajaen.gob.mx), es indispensable enviar el currículum que se emita 
de la página electrónica Trabajen, en caso contrario propiciará el descarte. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional con fotografía, el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada por anverso y 
reverso). 

5. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada) 

6. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 
o más años cumplidos, el archivo enviado, debe ser escaneo del original o 
copia certificada). 

7. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave (RFC), emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá coincidir al 
registrado en Trabajaen. 

8. Clave Unica de Registro de Población (CURP), expedida por el Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

9. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 
puesto por el que se concursa, el archivo enviado, debe ser escaneo del 
original o copia certificada por anverso y reverso según sea el caso (grado de 
avance, área de estudio y carrera genérica): 
9.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
9.1.1. Título profesional, y/o 
9.1.2. Cédula profesional, o 
9.1.3. Documento que avale que se encuentra en trámite el Título 

profesional o la Cédula Profesional con una antigüedad máxima 
de 1 año. No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional. 

9.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 
Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
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9.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 
oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, 
en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

9.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando 

el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional 
con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional 
con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con 
fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará 
el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y 
carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se 
trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 
el aspirante deberá enviar el documento oficial que así lo acredite. 
Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: 
Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el 
grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de 
estudio y carreras establecidas en el mismo. 

9.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
9.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberá enviar la siguiente documentación, según corresponda: 
10.1. Preferentemente, Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual 

del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas cotizadas del 
asegurado al IMSS; 

10.2. Hojas únicas de servicios; 
10.3. Contratos; 
10.4. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y 
de ser posible las bajas. 

10.5. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por 
el responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con 
números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que 
contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar 
y fecha de expedición, periodo laborado y sueldo pagado 
(especificando monto); 

10.6. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el 
documento y que señalen claramente el periodo laborado así como el 
sueldo pagado (especificando monto); 

10.7. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la 
totalidad del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las 
constancias de sueldos y salarios); si se pretende comprobar con 
recibos de pago, se deberán mostrar todos; 

10.8. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

10.9. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 

11. Se requerirán las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el 
caso de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 
sean servidores(as) públicos(as) de carrera y que el puesto por el que 
concursan sea de un rango superior; (revisar el apartado denominado 
Requisitos de Participación). 
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12. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica (El formato del escrito estará 
disponible para descarga en la liga electrónica indicada en el mensaje de 
invitación, mismo que deberá estar requisitado y firmado por la aspirante/el 
aspirante).). 

13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de retiro voluntario (El formato del escrito estará disponible 
para descarga en la liga electrónica indicada en el mensaje de invitación, 
mismo que deberá estar requisitado y firmado por la aspirante/el aspirante). 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

14. Para la Valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 
evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del 
desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, 
distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo 
individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y enviar 
el archivo escaneado del documento original o copia certificada, las constancias 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no 
acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligados a enviar en forma, fecha 
y hora la documentación antes mencionada, para el Cotejo Documental, en caso 
contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección (Lo correspondiente al 
examen de conocimientos). 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. No enviar la Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, requisitada y firmada por 
la aspirante/el aspirante. 

2. No enviar el Currículum que registró y que debe emitir de la página electrónica 
de Trabajaen (www.trabajaen.gob.mx), por la aspirante/el aspirante. 

3. No enviar escaneo por anverso y reverso el documento original o copia 
certificada del Título o Cédula profesional, o el documento que avale que se 
encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año, cuando el perfil lo 
requiera. 

4. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
5. No enviar escaneo de los documentos originales o copia certificada que 

avalen los años de experiencia requeridos en el perfil de puesto por el que se 
encuentran participando. 

6. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 
experiencia solicitados. 
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7. No enviar escaneo por anverso y reverso del documento original o copia 
certificada de la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 
Profesional con fotografía). 

8. No enviar escaneo del documento original o copia certificada del acta de 
nacimiento. 

9. No enviar escaneo del documento original o copia certificada de la cartilla 
liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos 
oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. (Para el caso 
de los varones). 

10. No enviar escaneo del documento original o copia certificada del historial 
académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 
perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

11. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

12. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

13.  No enviar la documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido 
en el mensaje electrónico que reciban a través del Sistema de Mensajes del 
portal Trabajaen.  

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ en el 
apartado Documentos, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

De las 
calificaciones, de 
las herramientas de 
evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos y tendrán una 
duración máxima de 90 minutos, sin embargo, los Comités Técnicos de Selección 
de las plazas que están integradas en esta convocatoria, aprobaron que la 
calificación mínima aprobatoria será de 80 puntos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar, 
estando obligado el participante a presentarse a la sesión para firmar su 
asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas 
en otras Dependencias a través de herramientas distintas al Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con al menos dos días hábiles de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse (cuando la 
etapa tenga el carácter de presencial) para el desahogo de cada etapa del proceso 
de selección, atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de 
participación de las presentes bases, en casos de fuerza mayor, la comunicación 
se efectuará a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o 
bien, para los casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de 
Turismo, de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o 
pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
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Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 40 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un 
puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en 
perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no 
permite la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo 
que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de 
aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para 
valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del 
proceso de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de 
la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
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nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
RLSPC de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las Disposiciones), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera Trabajaen, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de 
atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5285, 
5296, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 
resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el 
RLSPC o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con 
dirección en: Schiller 138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ernesto Benítez Galván 
Rúbrica. 



650 DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

INDICE 

PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

 

Anexo de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de 

Población, que para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado  

de Durango.  ......................................................................................................................................  2 

 

Anexo de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de 

Población, que para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado  

de Guanajuato.  .................................................................................................................................  10 

 

Anexo de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de 

Población, que para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado  

de Guerrero.  .....................................................................................................................................  18 

 

Anexo de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de 

Población, que para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado  

de Hidalgo.  .......................................................................................................................................  26 

 

Anexo de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de 

Población, que para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado  

de Jalisco. .........................................................................................................................................  33 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

 

Declaratoria de Desastre Natural por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial el 8 y 9 de 

julio de 2021, en 1 municipio del Estado de Tamaulipas.  .................................................................  40 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de 

Supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  ..........................................................  41 

 

SECRETARIA DE BIENESTAR 

 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de Operación del 

Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, para el 

ejercicio fiscal 2021, publicado el 22 de diciembre de 2020.  ............................................................  42 

 

SECRETARIA DE ENERGIA 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-033-ENER-2019, Eficiencia energética de motores de corriente 

alterna, enfriados con aire, en potencia nominal mayor o igual que 1 W y menor que 180 W. 

Límites, método de prueba y marcado.  ............................................................................................  52 



Miércoles 21 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL 651 

SECRETARIA DE CULTURA 

 

Acuerdo por el que se delega en el Titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia, la 

facultad para elaborar, suscribir y gestionar todas las acciones tendientes a la celebración de 

Acuerdos Interinstitucionales e instrumentos que deriven de los mismos, con órganos 

gubernamentales extranjeros u organizaciones o instituciones internacionales que tengan por 

objeto el traslado temporal, al territorio nacional, de bienes muebles que, de conformidad con la 

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento, 

se consideren o pudieran declararse como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos, 

con fines de estudio o exhibición pública en el país.  ........................................................................  69 

 

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS 

 

Acuerdo por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros hace del conocimiento del público en general, que ante la contingencia por 

el virus SARS-CoV2 suspende los términos y plazos, así como la atención personal en la Unidad 

de Atención a Usuarios BC7, con sede en el Estado de Campeche, por el periodo comprendido 

entre el 29 de junio al 02 de julio de 2021.  .......................................................................................  70 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 

Aviso mediante el cual se designa a la Jefa de Servicios Jurídicos Lic. Liliana Rodallegas Fuentes 

para que supla las ausencias del Doctor Julio Gutiérrez Méndez, Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Durango del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la suscripción de las 

resoluciones que debe emitir este Órgano.  ......................................................................................  72 

 

PETROLEOS MEXICANOS 

 

Aviso por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrán ser consultadas 

las Políticas y Lineamientos para el Desarrollo de la Debida Diligencia en Petróleos Mexicanos, 

sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso empresas filiales, en materia de Ética e 

Integridad Corporativa.  .....................................................................................................................  73 

 

Aviso por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrán ser consultadas 

las Políticas y Lineamientos Anticorrupción para Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas 

subsidiarias y, en su caso, empresas filiales.  ...................................................................................  73 

 

PODER JUDICIAL 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

Acción de Inconstitucionalidad 104/2019, así como los Votos Concurrentes de los señores 

Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo Rebolledo.  ........................  74 

 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

Acción de Inconstitucionalidad 127/2019, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Jorge 

Mario Pardo Rebolledo.  ....................................................................................................................  91 



652 DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de julio de 2021 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

 

Información relativa a los saldos al 30 de junio de 2021 de los fideicomisos en los que el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación participa.  ...................................................................  106 

 

______________________________ 

 

BANCO DE MEXICO 

 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 

República Mexicana.  ........................................................................................................................  108 

 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................  108 

 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.  ................................  108 

 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION 

Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

 

Anexo Síntesis de Acuerdo de la Segunda Sesión Ordinaria de 2021, del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, celebrada el 09 de julio de 2021, de manera virtual.  .....................................................  109 

 

Anexo Síntesis de Acuerdos de la Primera Sesión Extraordinaria de 2021, del Consejo Nacional 

del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, celebrada el 26 de mayo de 2021, de manera virtual.  ...................................................  110 

 

Anexo Síntesis de Acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria de 2021, del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, celebrada el 30 de abril de 2021, de manera virtual.  .....................................................  111 

 

AVISOS 

 

Judiciales y generales.  .....................................................................................................................  113 

 

Convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal.  .......................................................................................................  153 

 

__________________ ● __________________ 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 

Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 

Tel. 55 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 

Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 

 

Esta edición consta de 652 páginas 


	UNICA SECCION
	Secretaría de Gobernación
	ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Durango.
	ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guanajuato.
	ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero.
	ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Hidalgo.
	ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que para el ejercicio fiscal 2021 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco.

	Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana
	DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial el 8 y 9 de julio de 2021, en 1 municipio del Estado de Tamaulipas.

	Secretaría de Hacienda y Crédito Público
	DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

	Secretaría de Bienestar
	ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, para el ejercicio fiscal 2021, publicado el 22 de diciembre de 2020.

	Secretaría de Energía
	NORMA Oficial Mexicana NOM-033-ENER-2019, Eficiencia energética de motores de corriente alterna, enfriados con aire, en potencia nominal mayor o igual que 1 W y menor que 180 W. Límites, método de prueba y marcado.

	Secretaría de Cultura
	ACUERDO por el que se delega en el Titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia, la facultad para elaborar, suscribir y gestionar todas las acciones tendientes a la celebración de Acuerdos Interinstitucionales e instrumentos que deriven de los mismos, con órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones o instituciones internacionales que tengan por objeto el traslado temporal, al territorio nacional, de bienes muebles que, de conformidad con la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento, se consideren o pudieran declararse como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos, con fines de estudio o exhibición pública en el país.

	Comisión Nacional para la Protección y Defensade los Usuarios de Servicios Financieros
	ACUERDO por el que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros hace del conocimiento del público en general, que ante la contingencia por el virus SARS-CoV2 suspende los términos y plazos, así como la atención personal en la Unidad de Atención a Usuarios BC7, con sede en el Estado de Campeche, por el periodo comprendido entre el 29 de junio al 02 de julio de 2021.

	Instituto Mexicano del Seguro Social
	AVISO mediante el cual se designa a la Jefa de Servicios Jurídicos Lic. Liliana Rodallegas Fuentes para que supla las ausencias del Doctor Julio Gutiérrez Méndez, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Durango del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano.

	Petróleos Mexicanos
	AVISO por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrán ser consultadas las Políticas y Lineamientos para el Desarrollo de la Debida Diligencia en Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso empresas filiales, en materia de Ética e Integridad Corporativa.
	AVISO por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrán ser consultadas las Políticas y Lineamientos Anticorrupción para Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales.

	Suprema Corte de Justicia de la Nación
	SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 104/2019, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo Rebolledo.
	SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 127/2019, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.

	Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
	INFORMACIÓN relativa a los saldos al 30 de junio de 2021 de los fideicomisos en los que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación participa.

	Banco de México
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.
	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.

	Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a laInformación y Protección de Datos Personales
	ANEXO Síntesis de Acuerdo de la Segunda Sesión Ordinaria de 2021, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 09 de julio de 2021, de manera virtual.
	ANEXO Síntesis de Acuerdos de la Primera Sesión Extraordinaria de 2021, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 26 de mayo de 2021, de manera virtual.
	ANEXO Síntesis de Acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria de 2021, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 30 de abril de 2021, de manera virtual.

	Avisos
	JUDICIALES
	GENERALES

	Convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal
	Sumario


		2021-07-21T00:00:04-0500
	DGADOF/SEGOB
	ALEJANDRO LOPEZ GONZALEZ
	Edición con carácter oficial. Verificar en: www.dof.gob.mx




